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La justicia e-s una necesidad socia!, potqU!! 
el derecho es!" regla de vid;t para ln 1U10cia• 
ció,1 polftie ~, y )1\ decisión de lo juno es lo 
que constituye el derceho. 

(ARISTÓTl!.U:¡¡, -Poll1ica, pág. ar,) 
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DEDICATORIA 

A LA MEMORIA DE MIS PADRES (•) 

. Permitidme, sombtas ueneran.d.as., que os dedtque es• 
., ·tas -páginas, iuspiradas, esct'itas al soplo "iui.tlcaute de 

esa trinidad sublime: PATRIOTISMO, VERDAD y JUSTICIA; 

pot'que si be acerlado á Tef:lejat en ellas una sola de es~ 
tas 'Uirtudes, todo es uuestro, la ineludible consecuen
cia de esa clara. noctón del bien y de lo justo, que tanto 
distinguió -uuestros nobles esph'i.tus, y de la. cual, con 
ternut'a siempTe paciente y delicada, os esfot'zasteis pot' 
hacttme participe. . . : . 

-V. si esta humilde ofrenda de mi -piedad filial, con· 
sigue llegat' hasta. "esotros, enuiadme, os lo suplico 

· · encat'ecidamente, uuestrn celestial bendición; puC8 ella, 
torlifi.cándome pai:a. el trabajo, conlt-at'iedades de la exis
tet\.cia y amargut'a~ del destino, puede que también me 
b.aga di.guo de la misericordia del Dios Omui-potente, á. 
fin de cpie algún d{~ me · i-euna á -uosotros en _el seno 
de lo· inñni.to. 

. EL AUTOR, 

~) Don Rll.lllón Rodrlg111e Moreno, falfooldo en eat• ciudad"' 2/1 de Abtlt de lMO , 
lo• 77 111lo. po ouroplldo, de Jll eda.d; y do!I• l.l'Rnuel• BraTo Ald11nai.1 falleci!k tQ 

lot b.aoa de Apoqulndo el 6 d.l 111i1mo moa y a!lu, ¿ IOI 81 allo., . ·, · • . 
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INFORME DE LA. COMISIÓN 

Sauti'ag·o) 25 de Agosto de 1887. 
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4.0 TE?iLo\ 

Un estudio Polltioo-aocl.al referente á, Chile 

Sobre este tema se presentaron los siguientes trabajos: 
I.

0 LA SOCIEDAD Y I.A HUMANIDAD, ARTfCULO POLfTICO• 
socrAL, POR M lffrSTOFEr,ES, 

- . Este escrito es una invectiva contra la sociedad, y se 
funda en la errada concepción de que la humanidad es CO· 

sa aparte y difei-ente de aquella. Se las llama dos entida
des colectivas)' abstractas, y se supone que toman, ya las 
alas mclaffsitas del ideal, ya la forma y el color del mun-
do posztivo. . · . · . . · . · 

Sobre estas ne.bulosas del espíritu no se puede. cons
truir nada. No se concibe á. la humanidad sin ve1· que sus 
propiedades ó fuerzas están en el ejercicio completo dd al-

(,.) De este infornit\ diril;'ido al rromotor del Cerlamen, sólo reprod,toimo~ 11,¡uf ln parte 
referente á l~s obms pre.entadas a cuarlo lénH\, al cunl uosou·os concurrimos con !os 1re1 
primeros Capítulo, do cstR obra, en que polflic.1. y soduhneute se ·e,w.dia el probl~rna de b■ 
rtlacionn de Jgl~tia f E,tt,J<J, 

POll,flfl( ,\ 
~ UI\IVLRSIDAD 

CAfóll(A'oE 
VALPARAl'iP 

"·\. . 
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vm. INFOnME DE LA COUSIÓR 

· ma humana, cuyas tres manifestaciones funcionales de es
píritu, coraz6n y carácter; ó sean, inteligencia, sentimiento 
y actividad, son solidarias y forman en su conjunto al hom
bre; ya se le considere individualmente 6 se le contemple 
en la colectividad de la sociedad ó en el todo de la huma
nidad. Aquí no hay distintas entidades, sino una sola, de 
modo que no se puede condenar á la sociedad y divinizar 
á la humanidad. · . · • . 

Fuera de eso, la concepción que el autor tiene de nues- · 
tra sociedad es inexacta, pues bastaría para probarlo el 
hecho de· que la encuentra retratada en nn pasaje que co
pia de Núñez de Arce, en e! cual este escritor se imagina 
que en Espaifa todo está postrado y casi disuelto, fe reli
giosa; fe política. amor á la patria, confianza en los prin-:
cipios, y hasta el sent:míento colectivo de la justicia. _ · 
· Esta pieza no puede entrar en certamen, tanto por sus 
errores como por su estilo. · 

2.º VALENTINA, POR LucuNo ARA~DA. ·· 

Esta es una novela, y ~orno no hay un tema especial . 
para este género literario, se podría clasificar: en el tema 
cuarto, que permite esta forma · para un estudio político
social referente a Chile, si la obra versara sobre un hecho 
que tuviera conexión con la polftica. Con todo, Válentina 

· · no es una anécdota que, revelando las ideas, los senti
mientos, los usos sociales, en un momento histórico, los 
ponga en relación con la política dominante en ese mo• 
mento. Es· una anécdota original, cuya im·ención est!i 
bien dispuesta para conservar la verdad relativa. Pero en 
cuanto á lo político, no tiene sino ligeras alusiones; y en 
cuanto á lo social, no es muy verdadera, porque en nues
tra sociedad, si cabe el carácter del héroe, que es un mo
zo rico, poco educado, que viaja y vuelve al país para ser 
un jugador> hasta que sufre una prisión por causas políti
cas; no cabe el carácter de la heroina, q11e es una huérfa
na recogida por gentes pobres, la cual sin embargo aparece 
bien educada, bastante virtuosa para conservarse pura, y 
para vivir de su trabajo, y lograr, sin pr~tenderlo, un en• 
lace con un rico que figura en la política y que la coloca 
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CEltTAMEN VAREU. IX, 

en una alta posición social, en la cual ella revela sus talen· 
tos y hasta su habilidad para juzgar de los negocios públi
cos y tomar parte en ellos. Por lo demás, la novela está 
escrita con soltura y naturalidad y en un lenguaje correcto. 

3.0 EL REVOLUCIONARIO, ROMANCF, HlSTÓRICO DEL MO• 

VI MIENTO POLÍTICO Y SOCIAL EN I 8 59 EN EL NORTE. 
. • • ! 

Este título despierta interés, porque sugier~ l~ idea de ./.:\.J 
un argumento histórico tomado de aquel mov1m1en to po- 1i': 

lítico, que no fué social; pero el interés desaparece cuando. .·:/\!<'.€;, 

!ie ve que no hay nada de político en· ~l romance, y que J_· · ... · .:'·.::_·•:•·•···.·.:.•.·.·_:··,',~,-:.·:•·,,.···,.··._. éste no tiene más relación con aquel movimiento que la -~ .. 
que precede de haber salido de las filas del ejército r:evo•. R 
lucionario, para el destierro, el personaje cuyos amores se ;< ~- é fi)i:i ! 

~~•:~ª,: JTr~:':~!~•:¡;~~~¡~'¡~~~~"d:cío::J:':~:~n~~:,'j¡ ;, 2 f __ .··-.:_·· 
0
;f,~.~-.·.;~l.\_f_.,1.j 

cual forma. la base del argm11ento. De consiguiente, se : ;, . · rn 
puede aplicará esta pieza el mismo juicio que en la. ante- ; :11 •· '~ ~~-j"'t" 
· d 1 t ► .... "'' ~1""' rior, porque no correspon e tampoco a ema. . . -.. .4 U~-/';,i 

Con todo, ~? ehstarhá clembás _ad
1
vertir _que es

1
te ron

1
,an

6
c
1
e : ;; :~. i.J;.i 

es una narracwn ec a en uen enguaJe,. en a cua s o e g _.i~'?,{~ 
aparece el autor; lo que es un defecto, cuando éste rio es n. 11 •. "~ 
olvidado por el lector á causa del interés del argumento y • · \IÍ;J~ 
por razón de un estilo vivaz, florido y atrayente. Sólo en 
la última parte despierta interés esta obra por la novedad . _';J; 
del desenlace y animación del estilo, de modo que su dis- · · .· '.jJ 
posición 6 ÍJJtervendón general no es artística. . · · . . ¡ '.)_':~ · 

. ;.1.-·: 
:· .. ..t~-·-

4-° LA lcLESIA v EL EsTÁno, POR INFORTUNIO. 

. E¡¡te es.un trabajo scrío y de largo aliento. que corres~ 
pande al cuarto tema del certamen, pues trata nada me
nos que de la cuestión sodal y política de la separación 
de la Iglesia y el Estado, estudio importante y de actuali .. 
dad. El autor le da una solución igual á 1a que, sin pro
pósito deliberado y sólo prácticamente, se le ha dado en 
los Estados Unidos de Norte-América, una solución ra
dical dentro de la lógica de la ciencia política y filosófica,· 
pero que en su aplicación, dentro de la poHtica positiva · 
podría dar en Chile resultados más enormemente contra- · 
rios á la reafüación de los prins;ipios democrAticos, que 
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Ios que ha dado en Bélgica, en Méjico · y en Colom- · 
bia. · Con todo, la obra merece consideración por ]a mane
ra como estií desempeñada, aunque la resolución de la 
cuestión sea. discutible. El autor divide su trabajo en tres 
partes, tratando en la primera de la historia de las rela
ciones de la Iglesia y el Estado, desde Constantino hasta 
el concordato del siglo XVIII; en la segunda, de las dis~ 
posiciones patrias que reglan el consorcio entre ambos en 
Chile; y en la tercera, de !os antecedentes políticos y de 
las necesidades religiosas que inducen la solución de 1a 
cuestión en el sentido de separaré indcpcn<fü:ar la Iglesia' 
del Estado. El estilo es clara y llano, la exposición tiene 
atractivos; pero el lenguaje adolece de defectos de propie
dad que son fácile-; de corregir y que tal vez en gran. 
parte proceden de erratas de copia. El autor indica que 
no le ha sido dado retocar el discurso por la falta de tiem~ 
po. La Comisión juzga que esta obra merece el premio 

. de quinientos pesos. · . · · · _ -
................................... , ...................................... . 

Los infrascritos, al proceder de la manera que sé espre
sa en este informe, no han perdido jamás de vista su pro
pósito de ser justos e imparciales en la aplicación de su 
criterio literario. Y favorecidos por la analogía ele su es
píritu y de sus principios en la materia; así como por las 
circunstancias de ignorar completamente quiénes són los 

· concurrentes, creen haber correspondido á la confianza 
con que los han honrado, tanto el iniciador d.el certamen 
como los escritores que con visible entusiasmo han venido 
á comprobar las elotes de su inteligencia y su amor al cul
tivo de las letras. Taivez han sido severos en su crítica 
literaria; pero tal severidad se abona por la imparcialidad 
y también porque no han tenido voluntad de ofender ó de 
deshauciar á. los escritores, sino más bien la de estimular
los con la verdad, apartándolos de errores que fácilmente 
pueden corregirse, según el juicio que se han formado. 

Sírvase Ud. aceptar, señor Varela, las consideraciones 
con que le saludan, al prescnt~irlc el espléndido resultado 
de su noble empresa, sus seguros servidores. - J. V. LAs
TARRIA, -- DIEGO BARROS ARANA. - MANUEL Br.ANCO 
CUARTIN •. 
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P~OLOGO 

Al entregar al público este trabajo, debémosle 
0

una ex
plicación sobre las causas que nos han detenniiiado á es
cribirlo, los propósitos que perseguimos, plan. y método 
observados y esperanzas con que soñamos para un porve-
nir más 6 menos lejano.. 

1 
Desde el gran movimiento liberal de 1849, que tan bri

llante fisonomía imprimiera á nuestros debates parlamen
tarios de ~se año y cuyos generosos latidos fueron á ex
tinguirse para siempre en los campos de Loncomilla, 8 
de Diciembre de 1851; hasta el momento presente, viéne-

. se clamando, y cada vez con más imperio, por una refor
ma patriótica, liberal y honrada en la Ley Fundamental 
de la República. Y estas aspirac\ones á un orden político 
regular, que cuarenta años atrás sólo se hicieran oir desde 
la tribuna del Parlamento y desde las columnas de uno 
que otro órgano de la -p ublicidad diaria, han ido, con el 
trascurso de los años, hacie11do prosélitos en todas las ca-. . ' 
pas de la socinbilidad chilena, ganando en prc!.tigio é in-
fluencia, imponiéndose como una ley de suprema salva
ción; de tal modo que todos los que en Chile piensan y 
sienten, salvo Jos usufructuarios del poder, las hacen hoy 
el objeto de $t1s m~s cah.1r9~as clisert;ici9nes1 de si1s má$ 

•· .• ,. ·.,.· , ... ·,_,.•;_,; · •• . ••· :· . ··.·.· .·_:....,· .. · .•• .• : •.. , ... · .... :_., :._ •• •..• : ~.·•· ... •.·. . . •, . .•. ~- . ., • . t 
• - - r -'3'- ,l•, ,•• , •..:•i:,,i~.•~~,;.,.,;. ,• ,,/'•,: '•;.• ••:, 
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XII, PROLOGO 

pers~verantes esfuerzos, ·ya que· á. ello ven vinculadas las . 
· naturales evoluciones _ de todas las fuerzas individuales y 
· colectivas del país. · _ · __ · 
· . Y para algunos de estos buenos· y celosos patriotas y 
con cargo á la Consdtuci6n de 1833, ,unprofundo males~ 
tar político trabaja la República, malestar que esteriliza 
sus nobles l:;ropósitos, que comprime ~as fuerzas todas de 
la v

0

italidad nacional, impidiéndolas que ·se desarrollen li• 
bremente sin la coacción del Estado. Y al abarcar el pro-· 
blema en su conjunto y detalles, ya para r~mover los obs~ 
táculos que la libertad encuentra en su camino, ya para · 

¡;_·f __ :_,( dejar CQnstancia de los otros elementos ·acumulados para· 
'" producir la actual situación, no vacilan en · sostener que ~f > - ella es taml:1ién ocasionada por la acción enervante é in- · 
:[·, . vasora de los gobier~os,, cuyos intérpretes rara vez han 
?:. _- _sabido inspirarse en _los dictados del honor y patriotismo, 
~: _ - _- por la ·improbidád política _de los partidos que luchan 

.

~':l,~_•_::_f_~_:,_.!.,:_-_j_,_'._·_:_i_.~_-·. : - ;f :ryg{If i~:f I.~E~~ii~f fü!-i~Ji~~1 -
:-·~ que nos rige·n, ios poderes qu_e las encarnan, ·1os tiempos 
~!?; ;_ que alcanzamos¡' y, cerrando los ojos á. la esperanza, piden 
[t:,: · - para Chile otras leyes y otros hombres, aunque las unas 
~/(, -_-- · , ' y los otros tengan su cuna en los países del absóluti_smo -
"::,. · de derecho divino . . -- _ .- _ , . . 

r.~-~-'.I\_-,:_-__ ::,~-:!, __ -__ -.--•.:_\::_•_'._,_-___ ::.---_-, _____ .- _ Tal es la imputación que se hace_;¡ Código de 1833, y 
!'" _ el cuadro desconsolador que se presenta al· espíritu de 
, - - aquellos paÚiotas, cuando obse,rvan el escenario político de l; :,. la República. · · 

~t .. :-: - Nosotros, menos_pe~imistas, ya que tantos temores no 

ll:i ;, , . ~~t~1~~r~::!i;1:l~~;;~:~:;:~~I,::~,~I 
•,·o,,_, ';1~ 1 > 1~1CIA · 

.¡/ -f..''(, t '. ',; N \ [R5JDÁfJ , , 
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PRÓLOGO xm. 

también nos asiste la certidumbre de que hay en ella los 
elementos suficientes para intentar con éxito u~a reacción 
saludable, hasta· dejarla en condició.nes de prosperidad y 
orden, · que nada tenga que envidiar á los países mejor 
constituidos del globo; ; . · 

_. ¿C6mo, con ·qué Mgica y justicia, desesperar del porve• 
nir de un país que apenas cuenta setenta ai\os de vida li• 
bre, y durante los cuales, si no ha sabido conquistar su 
}_ibertad política, la civil la ha s.cntado sob~c bases de gra• 
r:iito? ¿Por qué desesperar de un país joven, que con éxi• . 
to asombroso ha sabido resguardar y ensanchar. sus fron• 
teras,· y á la sombra benéfica de su enseña tricolor, arran• 
car á la tierra sus riqu·ezas, al arte su exp!endor, á la cien• 
da sus secretos? ¿Por 'qué ~emer de la cordura y vitati• 
dad de un país, que lleva en s6n de triunfo los ricos 
productos de sus diversas industrias á la mayor ·parte de 
los pueblos del Viejo y Nuevo -Mundo: ¿Acaso todo esto 
ho es tina serial visible de su prosperidad, una mues-

. tra ·inequívoca de los elementos· de vida que el · pa!s enc¡e
rra, un timbre de orgullo nacional, un estímulo para más 
vastas empresas? 

Por otra parte, ni la falta de sabiduría en la Constitu• 
ción de 1833> ni las malas prÁcticas introducidas á su som
bra por gobernantes y gober?ados, deben segar las fuen
tes de nuestras espernnzas; porque, segun la c_xacta ex
presión de Lab~ulaye, "lo último que conocen los .¡,oliti-· 
cos es la libertad, así como los ret6ricos la sencillez. ' 
· · Nosotros así lo comprendemos; y, modestos obreros del 
progreso m~derno, no hemos titube.ido, ·apesar de ·nues
tra insuficiencia, en confeccíonar estos Estudi()s, único . 
:tributo que el . destino no~ permite ofrecer á la patria, 

, expresi6n franca y convencida de. lo que para ella quere
mos ·y pedin10s, en or<len á los propios limites del Estado 

· -y- conveniente libertad de las fuerzas individuales y colee-
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XIV, PRÓLOGO 

tivas, que no miran ni á la conservación ni á los fines le
gítimos que aquel persigue. 

* o o 

De todas las ciencias en que se subdivide la sociología, 
la política, la más importante de todas, es la que entre no
sotros arrastra una existencia más raquf tica; y si no fuera _ . 
por los eruditos é inteligentes' trabajos del señor don José 
Victorino Lastarria, acaso estaríamos autorizados para 
afirmar que no ha sido cu1tivada en el país. _ 

. Y al expresarnos así, no es nuestro ánimo desdeñar en 
lo más mínimo los esfuerzos perseverantes del diarismo y 
de la tribuna parlamentaria; porque unos y otros, por lu
minosos que sean, desde que no alcanzan á · formar un 
cuerpo de doctrina completa, menos que al cabal conoci~ 
'miento de ta· ciencia, tienden á despertar por ella el· entu· 
srasmo. 

En verdad, lo único que tenemos, la única obra digna 
de la gravedad de la materia, es 1a Política Posz'tiva de 
aquel escritor, libro de un mérito indisputable, por la 
vasta y sólida preparación de su autor, por la daridad en 
la exposición y nuevos horizontes abiertos · á la ciencia 
p'or el método positivo en ella introducido; obra notable, 
repetimos, vertida á dos lcoguas extranjerás, adoptada 

· como texto de enseñanza en la Universidad de Méjico y 
· algunas del Brasil, _citada amenÚdo por la mayor parte de 

los estadistas y publicistas hispano·americanos, únicamen
te poco leida, acaso desestimada, en la tierra en que viera 
la luz su ilustre autor. 

Y esta esterilidad, e_n un país en que todo el mundo 
tiene la manía de ser político, no debe herfr nuestro orgu-
llo 'nacional. · · · 
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PRÓLOGO XV. 

La viciosa educación que heredamos de la metrópoli, 
en la que jamás se sospechéJ que la Política fuera una cien• 
cia, sino el arte de reverenciar á los reyes y hacer servir 

• en su solo provecho todas las fuerzas individuales y co- • 
lectivas, á fin de que, reinando la paz de Varsovia, jamás 
los espíritus atentaran contra el impe1~·1mz u1ium.; y el he
cho de no haber en la Universidad una verdadera cátedra 
de esta ciencia1 desde donde los 'resabios del antiguo ré
gimen fueran combatidos enérgicamente; son, en nuestro 
sentir, los principales fundame_ntos de aquella esterilidad, 
del descompaginamiento que se nota en los el<:ment-0s po-' 
Hticos del país, de esa confusión lamentable que se h<'lce , 
del Estado y de h sociedad, de los p'ropios atrib,utos ·de 

aquel y de los imprescriptibles derechos de ésta, de esa 
profunda crisis política que trabaja la Rept1blica que, ha
ciendo volver los ojos al pasado, lamentamos el presente 
tanto cuanto nos inquieta ef porvenir. · . , 

• 

Es notorio que en. nuestra Universidad hay una sola 
cátedra· para la , enseñanza del Derecho Constitucional y 
Administrativo, y que sirve de texto el libro intitulado 
l•~a Constitución ante el Congreso" por don Jorje Hu
neeus; obra que corresponde admirablemente á su título y 
en la c'ual, con una paciencia que asombra, el autor ha 
acertado á rdfojar hasta la más nimia perip<>cia de que el 

· Código de 1833 haya sido objeto en los debates del Par-
lamento. (*) . . · · 

Pero ¿qué nuevos horizontes se abren al espíritu de la 
juventud·cori el conocimient_o de nuestro De1'echo Pz2blzco 

, 
(•) Por decreto de JI de Dici~mbre d& 188i, el Supremo Gobierno ha eren-do nna ae

gnnda clase par,. la ensoña.nzu en espe~i• \ del Dereclw Adminiitrativo, disponi,mdo Á la 
vez quo en la. ya est:i.bl<lCida e! estudio de nuoek;i. Couatituci6n se haga oomp11t&ndola 
0011 la do otros paises. · . . . 
, No creemos q uc esta. roforma. salvará los lnconvenicntea apuntado•; porque amba1 
llignatura1 no enseiit.rán Jo únioo que debe tmaelíar&e: 101 ptíncipios filo~ófiooa y la. ob
"."'vaoión expctlmenta.l en que reponn la, constitución y admíoi•tración M los pueblo, -L ·.; . . . . . 
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XVI. PRÓLOGO 

Positivo, esa Constitución de r 833, e1aborada, no.para es
tablecer una República é instituir verdaderos poderes que 
sirvan sus diversos intereses, sino para remedar y quizás 

'hacerlo más od.ioso, el régimen absoluto que, para ver
güenza de la humanidad, dirigiera no há mucho sus de~ti
nos? ¿Qué ciencia, qué nuevas doctrinas puede~ irá for- · 
tificar y engrandecer el espíritu de los jóvenes educandos, 
cuando el libro en _que beben sus inspiraciones conságra
se, salvo una que otra disertación teorica,-á hacer la his- · 
toria fidedigna del modo como k;s diversos preceptos de 
ese Código han sido interpretados en ambas ramas dd 

· Congreso, de ese Congreso siempre espúreo por su ~ri• 
gen, siempre sin autoridad en sus actos, ya que todos lle
van el sello ele una voluntad que le es extraña: la del Pre-. 
sidente de la República? 

· Con un material, pues, tan mal preparado y con instru
mentos tan defectuosos, nada tiene de extraordinaria la si
tuaci6n en que no~ encontramos, y que los conocimientos 
políticos, acaso los más trascendentales, ya que sin ellos 
no hay Estado ni sociedad posibles, no se hallan hoy en 
mejor pié. que en los odiosos tiémpos del coloniaje . Y 
tampoco debemos considerar como una nota discorqante 
del progreso en que vivimos, la. larga vida de la Constitu
ción de 1833; ya que, por las mismas causas apuntadas> 
Jamás ha podido luchar contra ella una corriente poderosa 
capaz de influir en el ánimo de los gobernantes para des-

. viarlos de fo contrario al interés público. · 
. Resulta entonces que en el malestar político que nos· . 

aqueja, que tanto subleva la exquisita sensibilidad d~ los 
pocos hombres que saben sentir y pensar, que tanto nos.· 

th avergtiem;a ante nosotros mismos y pueblos que nos ob-
t· · servan, todos, cUal más cual menos, han contribuido~ dar-
ff/,:- le vida: los constituyentes· de. r 833, que sólo pensáron en 
'···· hacer eterno el poder en manos de sus camaradas políti- · .. 

f ;íi: ~ . ..~;""'' . . , 
~ ' )f, , · . '· • · 1 '111\ER~IDA'i· 
;;'.'.i'{,:,:.' :·. •. Gj: .(:¡\¡ OLJü\ D. 
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'1.:·· PRÓLOGO XVII. 

cos; los hombres que desde aquella fecha hasta la hora 
pres.ente han ejercido el gobierno del país y que, apesar 
de sus homenajes calurosos á Ja libertad y al derecho, 
nunca han consentido en deponer una parte reducida si
quiera de las atribuciones que aquel Código puso en sus 
manos> por· temor de que el poder pase á ser la presa de 
sus adversarios; los cooperadores de éstos, ya por pereza, 
ya. por falta de una propia individualidad> ya por el fácil 
incentivo de los honores oficiales; el país entero, siempre 
frío é indolente por la ~osa pública. 

Deseosos, pues, de sacudir el letargo en que v1v1mos, 
de abrir un paréntesis al marasmo político en que yace 
sumergida la República, de indicarle que aún no todo está 

_ perdido y que una reforma honrada de nuestras institu
. ciones, restringiendo la acción del Estado y dando á la 

sociedad el libre gobierno de tod;is sus fuerzas, abriría la 
·. _ éra de mejores tiempos; hemos afrontado la tarea de es

tudiará la doble luz de la ciencia y de la observación ex
. perimental, aquellos problemas más graves é importantes 
en la cÓnstitud6n de un .Estado y que en consecuencia 

· más de cerca comprometen la pro.speridad de la nación. 
Ni remotamente nos halaga la esperanza de que c1 de

sempeño haya correspondido á la importancia de la mate
ria y decidida atención que le hemos prestado. Pero con
fiamos sf que se harA justicia á la rectitud de nuestros 
propósitos, al criterio liberal en que siempre hemos pre
tendido inspirarnos y al deliberado íní:ento de hacer méri
to de tantos episodios de nuestra historia política, · para 

· deducir conseéuencias filosóficas 6 sentar eh ellos nues
tras doctrinas, jamás en són d~ amenaza ó amarga censu
ra contra los hombres que han tenido el peso del gobier
no, acaso siempre tan errados eri el proceder, como sin
ceros en el amor á la patria. 

' ... 
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XVIII. PRÓLOGO 

En diez ,Capítulos · hemos dividido la presente Obra,' 
ajustándonos en su colocación al orden de materias que se 
nota en el Código de r833; , . . . • . . . 

Los tres primeros están consagrados al estudio de las 
relaciones de Iglesia y Estado, y los restantes respectiva
mente á las materias siguientes: Poder Legislativo, Poder 
EjecLJtivo, Responsabilidad Ministerial, Consejo de Está
cló, Poder J u<licial, Gobierno y Administración Interior y 
:_Poder Munidpal. · · . . · 
. Convencidos de que la politica es una ciencia de aplica-

:'-· , . ción, en la que tercian con igual imperio los principios filo-
:1;> sóficos unánimemente ~ceptados y las condiciones peéulia-
i~! ·.• ·. res y circunstancias actuales de cada país, al estudiar cada 
( ! uno de es.tos problemas nos hemos esforzado en conocer 
t:•_:,' 
'/ su fi.liacion científica, para resolverlos en seguida en armo .. 
ir · · nía con la condici6n característica de la sociabilidad chile~ 
~- .• · na, á fin de que el advenimiento de la _nueva doctrina im-
f::- pulse el carro que lleva el porvenir de la República. · 
t?i'. . Entre aquéllos, hay algunos que s·on más políticos que 

'
~I_;:: -sociales, por lo cual no hemos titubeado en darles una so-
(/r.. . lución radical, desdeñando hábitos y vicios que casi cons-
~t· . tituyen en· nuestro cGerpo.político una segunda naturaleza; :t, · como quiera que ellos descansan en principios absoluto

1s, · 
\f cuyo desconocimiento importaría la negación de la ciencia. 
{: : 

1
• .· . En cuánto al método de que nos hemos servido para in-

1 ' ' ¡(- dagar la verdad, ~l halláb_ase aconsejado por las ideas que 
¡-, ' nos gobiernan; puesto ·que siempre que se trate de cono-
~- · · ... · · cer una verdad, partiendo dé premisas ciertas, que en este 

it/ ·. caso son el cuerpo social y leyes naturales que lo dirigen, · 
~\- · · menester será apelará la inducción para sentar· principios 

~}· < . ...... generales y á la deducción para sacar fuerzas de los he ... 

[~f./. · · chas no controvertidos. 
;} .. . .. Sobre las fuentes de inspiración y consulta, además de . · 
·. · · · · 1.1úestra propia historia política, amenudo nos hemos ser- ·. 

t;F: .. . . . ; .. ,,,,.,,. . . 
%; ¡., _., ~1\,llHlf>~)·' · 
¡;.·-: •.~: :· . ·: ' C \TÓI ICi\ 1> . 
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PRÓLOGO XIX. 

' · ·vido de las Lecc1,'one~ de Política Positiva del seffor· Lastar
-ria y de esa serie de· publicistas ing1eses. franceses·, norte-, 
.americanos y belgas, cuyos nombre~ se leerán varias ,:;eces 
en esta Obra, p_eró cuyas opiniones no siempre hemos 
trascrito tt:!xtual.mente, á fin de hacer má~ compre nsibles · 
sbs ideas y las nuestras. · · 

Penetrados de nuestra falta de autoridad, no ~e,~os que 
-del recelo con que en ·· este país se acoge hasta la menor 
innova.ción, hemos creído prudente comparar en cada caso 
particuiar los preceptos de nuestro Código Político con· los 
análogos de otros países, at1n los regidos por instituciones 
monárquicas. Con ello j ustificamos también que. el E sta
·tuto Chileno es uno de los mis defectuosos y atrasados. 

. . . ¡ . . 

1 o 
Q o 

. . ¿Cuál será, ahora, el fruto· de tan tas fatigas? ¿Acaso 
.. nuestros acentos irán á perderse, como tantos otros, e~ 

rnedio de la. glacial indiferencia con que el pueblo chileno 
· recibe las producciones del espíritu? · ' 

No nos hácemos ilusiones. 
Hoy Í>or hoy, apesar de la vitalidad del p¡ís y de ta~tos 

·nobles corazones que abriga · en su seno, no se divisan 
. síntomas sensibles de un mejoramiento, y acaso se esperan 
. todavía días más neg ros para ~l honor de la República. . 
· · En1pero, el reinado de las malas pasiones necesariamente 
. es transitorio, porque Jleva en sí el germen de muerte. 5610 

la vfrtud, base inmutable de las 'accioiles· humanas, está 
·desti~ada . á brillar eternamente en él horizon'te de . los 
·pueblos; como en el corazón de los individuos; potque sólo . 
bajo su égida los unos y los ()tr~s· pueden ser gtandes y 
felices. 

. , 
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· XX, PRÓT.OGO 

La atm6sfera deletérea en que vivimos desaparecerá al 
soplo vivificante de la verdad y la justicia; porque 1a ju~ 
ventud, que es el calor, la vida y el porvenir de la patria, 
jamás les ha negado en el regazo de su alma seguro y 
noble asilo. · · · • · 

Pára entonces emplazamos ~1 despotis~o que en setenta · 
años de vida libre ha explotado en su solo provecho las 
f ~erzas todas de la República; y si ya nuestra frágil arci- . 
Ha ha caído al suelo hecha g irones, bajo el doble peso de 
la fatiga y de los infortunios, sin duda que los ~cos alboro~ 
zados del pueblo que festeja el adv:enimiento de la virtud, 
el reinado de la libertad y del derecho, irán é repercutir 
en las paredes de nuestra humilde tumba, para indemni-

. zarnos cori usura de los votos que hoy hacemos por 1a feli
cidad de la patria, de la labor y tiempo empleados en la· 
confección de e'ste libro. 

EL AUTOR. 

Santiago, Diciembre de 1887. 
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CAPÍTULO I 

DE. LA IGLESIA Y EL ESTADO 

RESEÑA HISTÓRICA 

Su1Ú1t10:-I. Introducdón.-II. La sociedad civil y la soci~dad rcligios11.. Primeros p1t-
90s de la religión cristfana y edicto del gmn Constantino, por el cual hace de ella la re.li
gi6n del lmperio.-111. Concesión de Pepino el Breve n los Pontífices. Inmenso llSCen• 

diente que estos adquieren en todo el orbe cristiano. Causru; que producen la rt/"1'1111Z 

religiosa del siglo XVI, y cl ningún resultado pnl.ctico que ella ~e para el problema de 
las relaciones entre la Iglesia y el Estado.--IV. Dlíerencia sustnncial entre los t iempos 
medievales y modernos sobre ll\ autoridad que ejercieron los Romnnos Pontífices.-V. 
Elecciones de obispos en los primeros siglos de la era cristiana; costumbres que domina
ban en Esp:1óa á este respecto. Concesiones apostólicas y Concordllto entre los reyes ca
tólicos sobre este mismo asunto.-VI, Patronato Real de Indiu, 

I 

INTRODÚCCIÓN 

Estamos en presencia de un problema de suyo difícil y complejo, 
no porqnesu estudio y solución exija11 desconmensurado esfuerzo de la 
inteligencia, sino porque cualquiera que sea el partido que se adopte, 
él habrá de acarrear siempre resistencias y luchas, muy difíciles de 

. contener y aplacar¡ como quiera que en todos los tiempos y lugares 
el sentimiento religioso ha sido el mis enérgico1 el más irresistible en . · 
su acción y el de mayores consecuencias en la suerte de los imperios, 

Aunque el exclusivismo religioso no es de este siglo, y en especial 
de la época en que escribimos¡· a\!nque ta ciencia polftica ha hec~o ya 
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4 Dt J,A IOLESIA Y EL F.STA1JO 

el acopio suficiente de hechos históricos y consecuencias filosóficas pa
ra afrontar y resolver las varias situaciones en que puedan hallarse 
comprometidas la existencia ó ventura de un Estado; es lo cierto que 
ningún problema político-social ha hecho más gasto de luces é inge• 
nio, sin recibir hasta el día solución práctica y uniforme, que el im
portantísimo que se desprendt:i del género de relaciones que deben 
existir entre las dos gr:i.ndes potestades de toda soberanía: la Iglesia y 
el Estado. · 

Á diferencia de la totalidad de las enscC1anzas políticas, que vienen 
preocupando á los publicistas, desde Platón• y Aristóteles hasta lord 
Macaulay y Spcncer, tanto como á los gobernantcs,:desde los soberanos 
más autócratas de la antigiiedad ha,ta los titulados repúblicos de 
la hora. presente; aquel problema sólo ha subido al escenario de la dis
cusión á fines ·dd pasado siglo, cuando por vez prímera se congregara 
una asamblea de hombre;, libres para hacer solemne declaración de los 
derechos y garantías del ciudadano y marcar el alcance y atribuciones 
de los podere:; públicos. 

Fué en la Constituyente france5a de 1789 y por el· órgano de uuo 
de sus más caracterizados miembros, el conde Carlos Lameth, en don
de se hicieron las primeras manifestaciones del principio <le absoluta 
independencia entre ambas potestades. Y ¡cosa singular! nquc1los atre
vidos reformadores, para quif:ncs, ni el poder di'vino de los monarcas, 
ni los hábitos y preocupaciones de una decena de siglos, fueron óbice · 
bastante á dcten~rlos en el camino de la regeneración social y política, 
perplejos quedáronse á la vista de esas manifestaciones; y, olvidando 
sus sentimientos filosóficos y la clara noción que tenían de la Úbcrtad, 
dejaron á la Iglesia e11 el íntimo y tranquilo consorcio en que hasta 
entonces había vi ddo con el poder temporal. 
· No foeron más audaces los herederos de· los primeros constituyen
tes franceses. Por el contrario, Napoleón, estupefacto ante las ruinas 
que la revolución acumulara sobre el suelo dé su patria, temeroso de 

. que su imperio, elevado sobre bases tan deleznables, no resi5tiera á la 
acción del tiempo y de los acontecimientos¡ y esperando hallar en lo 
divino un poderoso contingente, tenJió mano amiga al Pontífice de 
Roma, hizo de la religir,n caN,lica la religión del Estado, y elevó á la 
categoría de preceplos resguardados por la fe de la Nación, la línea de 
conducta ¡{ que en lo sucesivo debían ajustarse las relaciones entre l.l. 
Igksia y el gobierno secular. · . 

En efecto, el Concordato que aquel soberano celebrara en 18or con 
Pío VI, más tarde su prisionero en Avignón, fué el homenaje que el 

nuevo orden <le cosas tributaba al crc_do religioso <le los franceses> lazo 
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de estrecha concordia entre el César naciente y el Jerarca Supremo de 
1a Jgiesía, expiación, en fin, que el Imperio ofrecía ante el ara santa, 
en desagravio de los rudos golpes asestados al culto católico por eI vér• 
tigo revol ucionado de los primeros tiempos (r).' · , 

Sin embargo, esta política, de t ransacciones y complacencias, no ha 
sido lil. dominante en los países occidentales de Europa desde medio 
siglo atrás. · 

Causas imprevistas y poderosas á la vez, con raices las unas en e l 
sentimiento de nacionalidad, con fundamento las otr.:is en las conquis
tas de la ciencia política, que lt1cha por dar á sus principios la fuerza 

de teoremas ma temáticos, que se esfuerza por devolver al iÍ1dividuo su 
libertad y encerrar al Estado dentro de sus límites naturales, han he
cho que publicistas y gobcrn:mtes fijen vivamente su atención en el 
carácter único que reviste el consorcio de las potcst:ides temporal y 
espiritual, intentando por ende escogitar un procedimiento que, sin 
lastimar ningún derecho, haga reinar la paz en las conciencias y la ar. 
monla Cll tot!os los poderes, cu:llesquicra que sean su naturaleza ú ob• 
jetivo. 

Al calor de tales sentimientos no tardó en aparecer la discusión 
francc:i, discreta y luminosa, como así mismo el ensayo más ó menos 
atrevido de procedimientos, divcr~os en todo ó parte, al que impera en 
el mundo desde quince siglos atrá'3. . 

Fué el conde de Cavour el autor de aquella célebre fórmula: Ig lesia 
lilwc m el Estado !rore, cuya acertada interpre tación todavía se bus-. 
ca, y que, como la cucarda tricolor que Lafayctte obsequiara á sus sol
dados, ha dado ya la vuelta al mundo. 

Vivamente preócupado aquel estadista, más que de elaborar para su 
patria sabias instituciones, de compaginar y reunir bajo un solo cetro 
los pequeños Estados en que se hallaba dividida la península, no· tardo 
en divi:;ar las grandes dificultades de tama11a empresa y cuán estre• 
ch:.uncnte estaba subordinado á sus planes el atentar contra el poder 
dd P ontífice de Roma cuyos dobles intereses, t emporales y espiritua• 
les, iban á hallarse en abierta oposición con el problema de la un_idad 

italiana. 
Soberano temporal en una región importante de la península) sobe

rano espiritual y aliado de todos los pcqucflos príncipes, tuya autori- · 
dntl era necesario hacer desaparecer en obsequio de aquella aspiración, 

(1) Suecrihieron ee& concordato por el Empcrlldor d() loa !nincc10J1, ~u hormnno Jo■é 
Bonapatto, y por ~l P apa, el canlcnal Conso.lvi. 
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6 DE LA IGLESIA Y EL ESTA.DO 

el Pontífice de Roma no vaciló en lanzar sus rayos celestes contra el 
monarca de la casa de Sabaya, al punto de hacerse público el doble 
intento del conde de Cavour. · 

La lucha quedó asi trabada: de una parte el poder papal que defen
día sus temporalidades é inprescriptibles derechos espirituales, y de la 
otra, el rey de Cerdeiia y el Piamonte, que arrojaba en la balanza de 
sus destinos el_ importante problema de la unidad nacional y el no me
nos importante de civilizar el Estado, hasta dejar i -cada potestad en 
sus respectivas esferas de acción. . 

Los resultados son de todos conocid os: la unidad italiana prodújose 
poco á poco, mediante tl tesón incansable de los que se habían hecho 
sus intérpre~es y el desarrollo de acontecimientos imprevistos, quedan
do sólo en camino de solución el otro pensamiento que acariciara el 

· polftico italiano. · · .. . . · · 
Empero, desde entonces existe planteada la grave cuestión 'política 

. de la independencia recíproca y absoluta de las potestades temporal 
y espiritualt fijadas sus premisas," impuesta su discusión ~ los publicis• 
tas y :i los gobernantes su solución. . 

En efecto, 1a chispa que brotara del cerebro del unificador de Ita1ia y 
que tan grande incendio produjo en los propios dominios de la autoridad 
papal, fué á despcrtár en su letargo á muchos y muy notables estadistas 
ó escri tares de las otras_ naciones de Europa. G ladstone y Disrael y, 

· Lord Macaulay, Spencer, Stuard-Mill, etc., en I nglaterra¡ Pcllctán , 
Cormc:1in, Jules Simón, Tocqueville, Laboulaye, Courcelle-Seneuil, 
Auguste Comte, Emile Litré, etc., en Franela; Frére d\Orban, · Lave• 
laye, etc., en Bélgica; abordaron y resolvieron el problema según era~ 
conservadores 6 liberales los principios que profesaban. · 

Del terreno de las abstracciones metafísicas pasóse muy luego al de ' 
·ta práctica; y Bélgica y Suiza ensayaron y ensayan aún, el sistema de 

.. una. relativa independencia entre ambas potestades. Y esta ola de li
bertad llegó hasta ba11ar fas costas del Nuevo Mundo, Venezuda, Co- · 
lombia y Méjico, reaccionando contra el pasndo, cortaron de un solo 
golpe los lazos que un{~n á la Iglesia con el Estádo, y dieron vida á 
un nuevo orden de cosas, que las contrarevoluciones conservadoras no 
tardaron en arrojar al suelo hecho 'girones. · · 

Como se ve, la cuestión que nos ocupa es relativamente moderna ¡ y 
si los publicistas han acertado á discutirla en sus faces más importan
tes, ningún país serio, con apego á sus tradiciones, con conciencia de 
su pórvenir, ha intentado entrar de lleno en la risue11a vida de la in• 
dependencia reciproca, limitándose los más amantes del principio libe,. 

ral á qn ensayo á m7dlas,·y pcr~aneden~o l<>s otros, que forman l; 
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casi totaiidad de los países cultos pe Europa y América, en una pru• 
dente observación. ( z) • 

Á juzgar por estos antecedentesi no debe causarnos extrafieza que 
Chile, en donde el espíritu colonial echara más hondas rafees, vejete 
todavía sobre este particular á la sombra del antiguo régimen1 apesar 
de que no le han faltado exclarecidos -ingenios nacionales que, inspi
rándose en las doctrinás de los publicistas recordados más arriba, han 
disertado hábil y copiosamente ·sobre la~ ventajai de una liquídación 
lenta y paubtina entre la Iglesia y el Estado. (3) 

Con tódo: ni la naturalezii del problema, de suyo complejo y difícil, i ! 
ni la falta de un criterio uniforme, deben ser un obstáculo para que in- < 2: lf . • 
tentemos su estudio, bajo el triple aspecto, histórico, político y social, ~ ~ ¡!l ~ ·"¡•·· _ 

y correspondiente solución positiva; puesto qlle conflictos recientes,_,.,. C:' _;:-, ,:... ·.:,: · 

han venido á e~idenciar que el modus vivendi por que atravesamos, no; "ff ·:: ::.J • ·:: 

es el llamado á mante1:er en paz. á las conciencias, ni el que proteje al; ~. e ,-r, '2 _t 
Estado en los derechos que cree inherentes á su soberanía y á la Igle-' l'I> ;~ ·. 11 

· sia en el libre ejercicio de su s~grad_o ministerio. · :i ·\ ·:~ -~ 'J, 

Abordaremos, pues, esta grave materia, movidos por su importancia, ·'ij -:. ;-_·_:;; ·] \: 

alentados por su oportunidad, y sostenidos por ese nobilísimo deseo de ~ r; : · 
hacer grande y feliz el suelo en que viéramos la luz primera. ;,. i 

1

•' · 

II 

LA SOCIF.DAD CIVIL Y LA SOCIEDAD RELIGIOSA.-PRIM!!:ROS PASOS DE LA. 

RELIGIÓN ClllSTIANA Y !':DICTO DEl. GRAN CONSTANTINO, POR F.L CUAL. 

HACE DE ELLA LA RELIGIÓN DEL IMPERIO, 

Al estudiaT esta cuestión, oportuno será que principiemos por orien
tarnos acerca del modo cómo se han generado las actuales relaciones . • 
entre la Iglesia y el Estado, sus antecedentes. históricós, sus fines y 
propósitos. Esta linea de procedimiento, es tanto más correcta, cuanto. 

· (2) Se com¡m:indc1·it muy bien qua con lo lllcho, no l'.br"znmoa 6 la. Gr11n Ropilblica 
dol N ortc, pn.ÍH sin rivn.l en el mundo civilizado y cuyll\ ubia~ inatitucionee tondrcruo1 
oportunido.d de .invocar muy á menudo en el present.o traba.jo, y sobro todo al tooa.r de 
~rea, la. fllz te6r!ca y priwt!ca de la cue&lión. 

(3) Don Mnnnal Carrasco Albano, on •ua Cpm,11tarfo3 á /a C1marit11ción do l 833, y don 
Jos\l 'Victorino La atarr!.4, en su1 L~ccion,•• de Política Po,iil"a, obra not .. hle ba.jo todoq 
\lonocrtoe, h~n 1;1,iqo loe primeroa ,¡ue_ ent,rc )!Osotro, han <lilu,¡:idado lf.l tesia, 

\t· 

:, 
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que á nosotros no nos trabajan sistema alguno prcconcebiclo, ni los in• 
tcreses momentáneos de la política, ni los realmente importantes de un 
orden religioso cualquiera. A vi dos de 1 uz, llegamos al terreno de la 
discusión con espíritu tranquilo, sin más rumbo que la verdad y la 
justicia, y sin otro objetí vo que la prosperidad nacional, en cuanto ella 
sea compatible con los respetos debidos á la conciencia. 

Comencemos, 
Las dos grandes potestades, Iglesia y Estadot no vinieron jemclas á 

la vida, La sociedad civil hallábase seria y completamente organizad.i, 
c.:n una kgislación propia, con regímenes politicos que afianzaban su 
existencia, con hábitos y costumbres que suplían la deficiencia de la 
una ó moderJban el rigor de los otros; cuando surgió de entre las olas 
embravecidas por el violento choque de las concienciis, que trajera 
consigo la predicación evangélica, la sociedad religiosa 6 espiritual, 
también con un credo nctamcnlc ddinido y con aspiraciones y fines en
caminados á arraigarla para siempre en el corazón dd cuerpo social, 
como quiera que ella ten<lía nl mejoramiento dd hombre y á alla-
narle el camino de la eterna felicidad. · · . . . . . 

La luz del Tabor no se abrió fácilmente paso al través de las negras 
é impenetrables nubes, q_ue el paganismo de veinte ó más siglos acu
mulara s?brc el horizonte religioso de los pueblos asiáticos y europeos, 
únicos centros por ese entonces de la vida civilizada. Fué menester al 
Maestro del nuevo credo, á fin de que el eco de su palabra divina re
percutiera por el ámbito entero del mundo conocido, que desde lo alto 
de una cruz afianzata con su propio martirio el valor de su fe, el mérito 

. posilivo de su doctrina y su inmenso amor á la !1,umamclad que venía , 
á redimir. · 

Los primeros apóstoles,· siguiendo las huellas de sangre que les tra
zara el Mártir del Gólgotat hallaron también el sacrificio, cuando no 
la muerte, como recompensa á sus esfuerzos pará divulgar la verdad 
evangélica que se les había revelado, · 

No es de este lugar ni l1ace á nue~tro propósito, bosquejar el cuadro 
de las gr;¡ndes penalidades y martirios que aqtiellos primeros heraldos 
se impusieron, hasta conseguir que sus cnse1fa11zas penetraran poco á 
poco en todo el Íuundo pagano, desde la humilde choza del labriego 
desde la aún más humilde del esclavo, hasta el solio de los domin.1do• 
res del orbe, lÓs Césares de Roma. Nos bastará recordar que los Pon
tífices, los Obispos y los prosélitos todos de esa Iglesia, que encontrara 
su cuna en el pesebre: de Belén, llenaron los altos fines de su misión ·y 
satisfacicron sus má, premiosas n~ccsida<les, durante los tres primeros 
siglos de la nueva era, á costa de las má~ cru<las penalidades1 pidiendo 
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á veces á las entratías de la tierra el reposo que el astro del d[a les 
negara, soportando en todos los instantes la persecución ó la muerte 
de parte de los dé:,potas dominadores del mundo; como quiera que la 
autoridad de éstos comenzó á :flaquear en el momento mismo de la 
aparición de la buena nttez•a, que hacía de la igualdad su primera. 
ofrenda á fa especie l111mana, que emancipaba á la mujer hasta dejarla 
al nivel de sus verdugos, que convertía. al hombre en ciudadano, 
idcntico, superior talvez á sus titulados seii.ores. 

«Embestida aquella mole agigantada con embates violentos (refiére
se d autor al imperio romano), y socavada con pausada decadencia, 
una religión pura y humilde se fué internando mansamente en los 
ánimos, medró más y más en sus callados y recónditos albergues, se 
robusteció con la oposición1 y enarboló allá po:r fin d pendón triunfa~ 
dor de la Cruz sobre los escombros del Capitolio. Ni aún se cifló el 
cristianismo á la época y á los linderos pe! imperio romano. Tras el 
giro de trece á catorce siglos; aquella religión idéntica es la profesada 
ahora mismo por las naciones de Europa que forman 1a parte más 
descollante del linaje humano, tanto en artes y ciencias como en ar• 
mas. Voló en alas de la industria y la fe hasta las playas más remotas 
de Asia y Africa y plantcóse arraigad:imente por medio de sus colo
nias desde el Can¡c¡dá hasta Chile en un mundo desconocido de los 

antiguos, 1> (4). 
A juzgar por estas somcra5 reminisccndas, no hubo, pues, ni. ·pudo 

· haber, el menor consorcio entre la sociedad naciente y la. ya estable• 
ci<la. Por el contrario, ésta que ve.ía en a.qudla un émulo que con 
éxito podía disputarle el dominio del mundo, apuró el talento de sus 
más aventajados políticos para sembrarla de escollos en su camino, 
para hacerla odiosa á los súbditos del Imperio, (5), 

Tales fueron los primeros pasos de la Iglesia de Cristo y tal la sucr- . 
te que le depararon los seliores del mundo pagano. 

Si11embargo1 · este orden de cosas no fué de larga duración. Un 
acontecimiento) maravilloso y sobrenatural para sus contemporáneos, 
pero e11 nuestros días lógico y suficientemente explicable ante las le
yes de b causnlitlad hbtórica, vino á cambiar por completo lá faz de 
los sucesos, ·Aludimos al Edicto imp~rial, promulgado en Mi!5n por 
el gran Conslanti no en 3 13) q uc llevó la rdigión del Cal vario hasta 
el trono de los Cc:;;ares, que concedió á sus sacerdotes honores y pri-

14) Gibcln. Deead,•11chi !I ""'"" d~I Imperio Rowmo, Tomo II, l'úrJ. 50. ' 
[ 5 J Según el antm· citnilo y otroa historiadores circune¡,ectos, foé lit polítie, 111. q11a 

oni;l •ÍCmpre ar1116 el bra.zo ,le loo (:Jija.,·os eu 111~ diez ¡;nrndo, ¡,cr.5~cucíonea ó m~tu.11za1 
que orilenu.ron coulru. los c1-htii.no1, 
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vilcgios y á sus proséliios ancho y liµr'e campo para la· confesión de 
su fe. 

Y esta orden imperial no vino á impulsos de intereses momentá
neos, ni fué el resultado de una conviccíón pro?unda. Si debemos ate• 
nernos al criterio de la época, fué la irresistible explosión de un espi- .. 
rítu dominado por un acto misterioso y sobrenatural. 

. Procla rnado César en 306 por las legiones de Brcta1fa, el hijo del 
emperador Constando Cloro y de Santa Elena, aprestóse, tan luego 
como hubo cenido la púrpura, á combatirá su. dos ri.,,ales que por 
ese entonces le disputaban el dominio del mundo: Lisiniq en el Orien
te y el tirano Magencio en el Occidente~ cuyas exacciones mantenían 
oprimidos 'y exasperados á los puel:rlos de Italia y Africa. 

No bien húbÓse puesto en movimiento para tan ardua empresa, 
cuando aquel príncipe pagano acertó á ver en el cielo la se1)al sagrada 
de la réligión cristiana, una cruz rodeada de estas palabras en carac
téres de fuego: Tú vencen!s por e_sla se,íal. 

Adoptando esta sei\al con el nombre de Lábaro; como emblema de 
sus legiones, aquel guerrero marchó imp~rtérrito al encuentro de sus 
rivales, venciólos en combates dccish-os y fuése á fundar con· su pro
pio nombre, allá en los confines de la Europa y el Asia, una gran ciu• 
dad, que debfa ser la cuna de un nuevo imperio y desde donde la luz 
evangélica irradiaría como hasta entonces no había habido ejemplo, · 
sobre todas las naciones del Oriente y del Occidente. 

En pago de tanta gloria y maravillosas conquístas1 él nuevo sei"tor 
del mundo abrazó con efusión la fe ortodoxa, colmó de privilegios y 
regaifas i la Iglesia¡ y con las mismas armas que sus predecesores du
rante tres siglos emplearan para perseguir á los cristianos protegió á 
sus hermanos en la fe. (6) . · 

[Gl Hé a.quí, ahor11, 1~, cauaa, d. qae la. crítio~ hiat6rica. atribuyo et p rogr~ao de fa r~
ligi,in <>.ri,tian:i: 1<Nucatra curioaid.d do.ea averiguar naturr.lmente 10111 medios que pro-

. porcíonaron 11 la fe c.riatiana Utl& victoria tan ae!ia.la& eobt-e lwi religiones ar,:,.;gadas 
ya tobre 11. tierra, Obvia y terniinantc es lll contc,taci6n, d. iaabcr, quo procedió esto por
ttint.o do la evi<lonoia. coml,ino.nte de la mismo. docatrioe. y do la providcnci11 irresí atible 
del Sumo ·H11cedor. lba como la verda.d y la. ra.idn ra.rísim& vez logrllll cc.bida. to.n ha,. 

l~Uoiia en el mundo, y por cunnto lo. Snnu Sabiduría. auolo dignarse aoudlr á las pa.
sionea del coraz6n humuno y '- laa cireunst&nciaa do loa individuos, como inskamcnuia 
parn dcacmpoñar aue mh·as¡ se tendrá Á bien el que prcgunt<amos con det'.oro1a ,umi
M<Ín, 110 cierto.mente cuál fud la. primera., afoo cuál e~ 1erían hu ca.usas aecnnduia9 do 
lo• rd:pido • progresos de !& Jgfoaí~ ori9ti11.na. Diltia1guiremoe quizáa cinco cau■R8 <>n 1u 
ejccucidn, y eon lu Bigui~nte1: 1.• el empoño inexora.blc, y 1i no8 podemos cxproaar a,í, 
iAtolcranto de loa cri&Uano11 hcrod.do, ea nr<lad, de la religión judía, pero a.crísol•do 

·dala hez insociable que, on vez de brindar, eataba retrayendo á los p11¡:imoa de abrazar 
J11, foy de il:oisée. 2.• La <lootrina do la vida vcnidora. mejorada con cuo.ntoa rerp1iaitQ1 
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Y el hijo de Santa Ekna füé aún más allá en so celo por el engran
decimiento de su culto: llevó la acción del brazo secular hasta inmis
cuirse en las ense1\anlas de la Iglesia> orn dictando pracmáticas contra 
los heresiarcas, o ra convocando y presidiendo concilios, corno cl de 
N'icea en 325> en el cual de sus propios labios oyera el an'anisino su 

. anatema y San Atanasio la confirmación ele su doctrina. 
Fué así como quedó sellado el consorcio entre las potestades del. 

cielo y de la tierra, asociación reciproca en que la Iglesia deponía una 
gran parte de sus derechos' imprescriptibles á trueque de conquistar . 
la libertad, la tc1lcranda y ei apoyo dd brazo secular. 

Aunque esta unión estuvo espuésta á grandes vicisitudes; a11nque 
algunos de los sucesores de Constantino, como Juliano el apóstata, em· 
plearon su tiempo y sus armas én perseguir y extinguir la religión que 
aquel príncipe colocara á la diestra del trono; de todos ·modos, las re
lacio;1es mutuas del consorcio quedaron definida~ para siempre y, sien
do de notar· ¡cosa admirable! que después de quince siglos, ellas exis
tan toda,,fa en todos los pueblos cristianos salvo diferencias de detalle. 

Nos harcmps cargo de algunas de aquellas vlcisitu,des, á fin de avan
zar en el bosquejo que intentamos hacer de la historia de las rc1acio~ 
nes de la Iglesia y el E stado, hasta llegar á los grandes acontecimien
tos de la época moderna, es decir, hasta la hora en que los pueblos del 
occidente ae Europa despertaron .\ la vida del derecho y libertad. · 

III 

CONCF.SIÓN DF. PEPINO EL BREVE Á !.OS JIONTÍF!C~.-INME~SO ASCEN~ 

DrF.NTE QUE l!:S1'0S ADQUIRRfiN ROilRIO: 1'0 DO EL ORHE .CRISTTANO.

CAUSAS QUI:: P RODUCE~ LA RTi.FORMA RRLIGIOSA DEI, SIGLO XVI, Y 

EL NINGÚN RESULTAP~ PRÁCT ICO QUE ELLA TRA~ PAHA EL PIWIH.E

MA PE LAS IU:LACIO:SES'DE LA IGL1'.-SIA Y EL E STADO, 

.. 
La .situaci<ín halagüct'ia y estable, que el gran Constantino dispensa

ra á la Iglesia de Cristo, afianr.óse .1 mcdia~ós d el siglo VIII con una 

putlienm 1·calzl'.r y oornpmbn.r verdad hn prccio~r.. O.• L!l. potestad ·mi1'lgro10. atribuida. 
d 111 !gle,ie. priruitivÍ\. 4.• Ln. moraliclad e.ustora y pura de lua crh;tianoa. 6. • La. con• 
cordia 1 discipliu:1 do la rep,lblica cri1Li11n~, quo fué por gr&doa planteando un eat.ado 
p1-ó~¡,oro é indcpeudiente en el ooruzón del imperio romano,>) Gib&a, ol>ra cítucla, · tomo 
2,0, JJ/iqí,ia 61, 

' , 
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· nueva concesión á sus d(.'rcchOs, que debía permitirle en adelante me
dirse cuerpo á cuerpo con las autoridades de la tierra al propio tiempo 
que le suministraba otros elementos de .acción par:t h:tccr más segur:t 
la propaganda en provecho de sus ensef1 anzas. Hablamos de la conce· 
sión que Pepino el Breve hiciera á los Pontífices ea 754 de la cam•, 
pifia <le Roma, la Emilia y la Pcntápolis conquistadas por él á Astol
fo rey dí! los lomb¡¡rdos. 

A contar desde· ese afio los Papas, con vertidos en reyes por la gene
rosa piedad de aquel príncipe, con las armas r:n 1a mano resistieron 
primero y vencieron en seguida á los otros peqllerios soberanos de Ita
lia, y en más de una ocasión solemne detuvieron en las fronteras ele 
esta, 6 en las puertas de Roma á los bárbaros dd norte que, cual ava• 
lancha de fuego, todo lo destruían en su vertiginosa carrera. 

Consecuencia lógica dd doble poder guc desde esa época cjt.!rderon 
los sucesores del humilde pescador de Ga1ilea, fué el inmenso prestigio 
ganado en todas las naciones que no ha mucho habían fo!'ma<lo el Im
perio Romano, prestigio que muy en brcw pasó á ser sei'lorío sobre los 
soberanos y los súbditos á medida qllc la fe de Cristo iba internándose 
i11ás y más en todas las capas sociales. 

La historia del papado y de los pueblos cristianos, desde que Pepino 
el Breve enlazara la tiara con el cetro hasta la reforma protestante del 
siglo XVI, en lo tocante á sus relaciones recíprocas, á la vez que forma 
uno de los períodos más interesantes en la historia. de la humanidad, 
nos revefo. cuán enérgica y decisiva fué 1a acción del Soberano Pontí
fice, cuánta fuerza sabía sacar de su doble autoridad para domi~ar 6 
poner á raya á sus herma nos en el gobierno de los pueblos, aunque en 
algunas ocasiones llegm.>n éstos hasta sitiar á la Ciudad Eterna. 

Merced á esta lucha tenaz alcanzó por esos tiempos á formar parte 
de los derechos imprescriptibles de la soberanía papal, el imponer á los 

. reyes la paz ó la guc:rri, dar ó quitar coronas, aplicar á los príncipes 
rebeldes severos castigos, ora por la acu11ación de moneda falsa, ora por 
el ajuste Be ali,rnzas desventajosas, ora por el mal tratamiento que da-
ban á sus súbditos. · · 

Tan' monstruosa acumulación de podci-es en rparios ele un solo sobe• 
rano, tan lamentable old<lo del principio ev;ingélico que dice: Dad al 
Cesar /r¡ JltlC es del Césnr )'- d Dii1s /r¡ que es de D/os; debía engen
drar, corfio asf sucedió, una gran conmoción politica-religiosa que, im
perceptible ó casi nula en los primeros tiempos, fué poco á poco ganan
do terreno hasla convertirse en una seria y terrible amenaza para la 
paz de la Iglesia y la integridad de sus dogmas. Feuómcno éste, por 
otra parte, que no debe sorprendernos; ya porque el abuso del derecho 
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engendra necesariamente la resistencia y la lucha; ya porque á todo 
aquello que pugna con el principio de justicia que el Divino Maestro 
encerrara en la fórmula que acabamos de trascribir, sólo le está reser
vado una existencia efímera que, cuando más, sin·e de amarga lección 
al humano espíritu. 

Á nadie, pues, que haya reflexionadó un instante sobre fas causas 
que influyen en 1a suerte de los imperios, producirá el menor asombro 

. el hecho de que aquellas inmensas prerogativas de los Romanos Pon
tífices fueran paulatinamente perdiendo su fuerza y eficacia, así como 
se de~hace y desaparece el humo de lo~ combates; y que los anatemas 
del Ciclo, arma terrible que el .Papa-rey esgrimiera cada vez que se 
intentnbadesco11ocer su autorichl<l, perdía también su prestigio y vigor, 
á medida que soberanos y súbditos, por el natt1ral progreso de los es
píritus, iban adquiriendo mayor conciencia de sus derechos y líber•• 
tadcs, • Otras causas, más positivas y tanjibles que éstas, vinieron así mis-
mo á cooperar en la conmoción que agitaba los espíritus y á impulsar 
el movimiento reformista de principios del siglo XVI. 

Con efecto, la. desaparición del feudalismo, que tanta fatiga impuso 
á los soberanos de Inglaterra, Francia y Espai'ia y que sólo vino á ser 
un hecho consumado en las postrimerías del siglo XV, importó para 
la influencia, que en los deslinos de Europa ,jerda el Vicario de Cris
to, un golpe decisivo y trascendental; porque los reyes, fuertes y a en 
el int~'t-ior ·por la unión y obediencia de sus súbditos, no necesitaron 
en adelante p:irn el afianzamiento de s_us tronos y hacer grande y fruc
tífera su autoridad, que vinieran en su auxilio las órdenes y anatemas 
dt Roma. ·. 

Y las consecuencias del exterminio de los s~Jiores·'feudales, en cuán
to al orden de ideas que nos preocupa, no ~e pararon aquí. 

Libertos ya de la pri~cra atención que les impusiera la autonomía 
de sus estados, bien convencidos de que una parte del pueblo deseaba 
también conquistar una relativa. independencia sobre la Iglesia de Ro
ma, á fin de verse libre de los tributos por ésta exigidos para el soste
nimiento de su cultQ1 algunos de aquellos príncipes, marchando ade
lante en sus propósitos, atizaron y apadrinaron la 1·ejorma religiosa 
que dentro de sus dominios fermtntaba, reforma que debla convertir
los en Pontifi~es de sus propios súbditos, 

La codicia fué también parte muy consider:ible en esta evolución. . 
Los obbpos, los abades y principalmente los institutos monásticos 

tenfan por ese entonces inmcns;,,s riquezas :Ícumuladas en sus manos, 
con las cuales, sin descuidar los intereses religiosos atcndlan también 

·' 
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al ensa~che, al predominio. de la sociedad espiritual sobre los gÚbicr~ 
nos temporales. · · · 

No era, pues, aliciente de poco momento la perspectiva de echarse 
sobre tan cuantiosos bienes en una épo~a.en que el erario'regio estaba 
exhausto por los desembolsos que le demandara la guerra contra el 
feudalismo. Los reyes así lo compremlicrori¡ y taívez fué éste el moti
vo que más influyó en sus ánimos para secundar y protejer la reforma 
religiosa del siglo XVI. 

Preparado así el terreno para acontecimiento tan grave, allanadas y 
· vencidas con anteración las dificqltades de más peso, á nadie puede sor
prender la audacia con que el oscuro fraile de Eislcben proclamara en 
1517 el principio dd lib1·e examen, la completa emancip:ición de la, 
Corte de Roma y enarbolase el estandarte de una nueva religión á cu
ya sombra todos podían cobijarse, ya que no exigí,1. ni ayunos ni peni
tencias, y á todos también prometía, sin atención á fas obras, la re
compensa c!'e una eterna felicidad. Menos debe causar asombro el ca
lor con que los reyezuelos ele Alemania y los un poco más fuertes de 
Dinamarca, Suecia y· N Óruega, abrazaron la causa del heresiarca, im
poniendo igual línea de conducta á sus súbditos y co_n caractéres tales 
de intolerancia, que veinte ail.os después dt: proclamado el ci'smn, el , , 
nombre y las doctrinas de Lutero fueron reverenciados del Rhin al Nie
men, del Danubio á las frígidas costas del Báltico. Ni aún tampoco 
debe sorprendernos, que revolución tan profunda se operara en la ni;:
bulosa Albión, en donde dominaba un monarca corrompido en sus 
costumbres, de carácter altivo y soberbio, presuntuoso y fanático como· 
todo disertador teológico, y crud y cobarde en sus venganzas, hasta 
el extnmo de sentar, las bases de la religión de que se hacía Pontífice 

sobre los cadáveres de 701000 de sus más nobles y exclarecido~ súb-
ditos. · · · 

Todo eso fué la obra, la consecuencia inevitable de las múltiples y 
variadas circunstancias de que poco ha hemos hecho mérito. · 

Sinembargo, revolución tan gigantesca, conmoción tan intensa, no 
alcanzó á variar en parte pen:eptible las antiguas relaciones que exis
tían entre la Jglesia y el poder temporal. Ante~ por el contrario, ellas : 
cOmenza.ron ú generane en condiciones más irritantes para el predo
minio de aquella. 

Hasta Lutero, todos los cristianos veían en el Pontífice de Roma. al 
Vicario de Jesu-Cristo, al representante infalible de la verdad religio
sa, al amparador de sus derechos, aún los krrcnales, en las exacciones 
de los príncipes, Desde la 1·cforma1 los disidentes de Roma encontrá• 
ronse con tantos pontífices cuantos eran los príncipes á que rendían 
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obediencia; con dogmas y liturgias que variaban según el capricho y 
los intereses políticos de estos, quienes además estaban secundados en 
todas ocasiones por los que con el evangelio en la mano predicaban las 
doctrinas de Lutero, de Juan Huss, Calvino, Enrique VHI, etc. 

E l carácter; pues, de _las relaciones de Iglesia y Estado rio se modi• 
ficó en parte sustai1cial. · · · · 

De la omnipotencia de Roma pasóse á la de los príncipes t~mpora
les ¡ y las cien peq ue11as iglesias que surgieron de las· doctrinas de 
aquellos reformadores viéronse obligadas á recibir sus · obispos, sus 
presbíteros y todo lo que miraba á la propag;_ición de la fe evangélica 
de las manos mundanas de esos monarcas. 

Probado queda, entonces, que el gran 'movimiento religioso del si
glo XVI no pudo ser más anómalo é irreg11lar en sus consecuencias; 
apesar de que no vacilamos en reconocer que la emancipación de las 
conciencias que t rajera consigo en una parte de la Europa, fué uno 

. de los antecedentes que dió más impulso á.Ia revolución política-social 
del siglo XVIII. . , . _ 

La autoridad de los Romanos Pontífices ~n materia de fc1 obedecía 
á un orden lógico de ideas, ya que ellos hánse dirigido siempre á la 
crbtiandad en el carácter de sucesores de los apóstoles. Idéntico atri
buto en los gobiernos temporales equivalla á un anacronismo~ á una 
confusión imperdonable de los objetivos que persiguen de su propia 
cuenta la sociedad religiosa y la política, á una intrusión mortificante 
en el sagrado fuero de la conciencia humana. 

Empero, los fines principales que tuvieron en vista los autores de 
la 1·efar1na estaban alcanzados: los disid~ntes de Roma no habían ya 
menester de grandes sacrificios para ganar el cielo, los príncipes esta~ 
ban ya en posesión de las grandes riquezas del antiguo culto, y su au 
toridad fuerte é incontrastable en el interior por el nuevo ascendiente ' 
que· habían adquirido sobre sus súbditos, no vió ya en los sucesores de 
San Pedro la menor amenaza. La guerra contra la tiara, esa lucha 
tenaz ·que por espacio de tantos siglos tuviera en constante agitación á 
los emperadores de Alemania, quedaba as( concluida pára siempre. · 

Resumamos, ahora, la~ precedentes consideraciones. 
Sin desestimar la parte mis. ó menos impottante que á la nfonna 

del siglo X VI haya cabido en los múltiples progresos de la época mo
derna, es lo cierto que más q_ue á la emancipació1,1 <le la Igle,ia, el!a 

· tendió á supeditarla y gobernarla para siempre, hasta el extremo de 
ser difícil, por no decir imposible, saber en .dónde está. la cabeza del 
gob.ierno cspírituát ó temporal haciendo asi renacer la teocracia, que 
hiciera tan odiosos á los ~obiernos antiguos. El sistema jurisdiccio• 
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nal 6 unionista, cuya¡ primeras bases fu~ron _.echadas por el hiJo de 
Santa Elena, puede decirse que se solidificó y completó mediante la 
nueva autoridad que, por ese acontecimiento hi'st6rico empezaron á 
revestir los príncipes protestantes de la antigua Iglesia. 

Y h:¡y tanta verdad en estas afirmaciones, que ni los soberanos más 
regalistas de fos tiempos modernos, los muy católicos de la ilustre 
Espai'la, pueden, competir con los de Inglaterra, P rusia, Dinamarca y 
demás naciones protestantes, en cuanto á los derechos de que se creen 
invc~tidos, sobre las Iglesias de sus respectivos dominios. 

Mientras los gobiernos del occidente de Europa ejercitan el patro
nato y demás regalías dd Estado, apoyánd(>se en concesiones apostó
licas ó en los derechos inherentes á la sobc:ranía nacional; los príncipes 
disidentes de Roma dirig<::n los dc~tinos de sus respectivas Iglesias, sin 
m ~s Iimitae'ión que la que pncde ofrecerle su voluntad omnipotente. 

En suma: los soberanos católicos son cuando más delegados de los 

Pontífices de Roma; los s9beranos protestantes Hevan la tiara y el 
cetro, s_on á la vez cabeza temporal y espirit ual para sus súbditos. 

IV. 

DIFF.HE~CIA SUSTANCIA(. F,NTRF. !.OS Tii::~IPOS MEOil!VAl.ES y l\lODfm:-ios 

SOBRE !.A AtJTOIHDAI> QUE .l!Jf!.RCJERO('; LO~ ROMAl'\OS PO~TÍ1"JC:ES, 

Mientras así nadan y se constituia1~ las nuevas Iglc~ias en los pue· 
· blos scptentrionale, de Europa, mientras con tan detestable criterio se 
resolvía el problema dé su pt'opia iude.pendencia; ;camos como seguían 
generándose las reciprocas rcfacioncs entre d Supremo J erarca de la. 
Iglc,ia Católica y lo3 gobiernos y pueblos. del Occidente, que se man
tenían fieles y firmes en la unidad ortodoxa. Tal° complemento de la 
rcse1'la en que estamos empei\ados nos es indispemablc en las presen
tes circunsta11cias ; porque con él tal vez conseguiremos dar una somera 
idea de la naturaleza de las relaciones que en los tiempos modernos 
han domi nado entre la Igl~~ia y el Estado, permitiéndonos al propio 
tiempo orientarnos acerca <ld régimen que impera en Chik entre estas 
dos grandes entidades. . . . · 

La sumisión y acatamiento á las <írdcncs pontificias, que .fué el sig. 

no caracterlstico de las naciones católicas en los tiempos medievales, 
no continuó manifestándose en los pueblos del Occidente durante 1a 
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época 1,nodcrna, y sobre todo desde que Lutero enarbolara el est:mdar• 
te de la rebelión. 

Paulatinamente el Romano Pontífice comenzó á perder en fuerr.a y 
prestigio; y ¡co.,a singular! los mismos reyes que se apellidaban caló· 
licos y que consagr:ib:m su tiempo, sus escudos y sus mo;:jon.:s solda<los 
á la difusión de la fe ortodoxa en las lejanas comarcas que no ha mu
cho recibieran como un dón de las manos del Vicario de •cri~to, fue
ron también los primeros en reivindicar para sí una serie de preroga· 
tivas sobre las iglesias de sus vastos territorios, en negociar con la • 
Santa Sede t1 atados por los cuales se les reconocían esas prcroga ti\1as 
y aún llegaron en ocasiones solcÍnnes á desoir fa voz del Padre Común 
de los fieles. 

Bien profunda es, pues, fa diferencia entre el modo como compren• 
dieron y llenaron sus deberes los pueblos y gobiernos de una y otra 

época. , 
Lo qllC en· 1os tiempos medios· importaba sólo una tolerancia de 

parte de Roma1 en los modernos paso á ser un derecho inherente' á la 
soberanfa nacional, un precepto est:rit~ en los códigos políticos. 

Fué así como una y otra enti<lad fueron ganando y pcr<licndo al~ 
ternativamcnte, y como comenzaron á formul:i.rse las premisas del 
problema político-soci:il, que hoy es materia de eslos Estudi'os. 

Y :i fin de comprobar esta tesis, hagamos mérito de algunos hechos 
de la historia de Espai1a, ya porq lle en sus aiiejas instituciones hállase 
en gr:in parte el origen del sistema jurisdiccional que nos gobierna, ya 
porque esta gran nación ha sido la m,ls regalista de todas las que has- · 
ta hoy viven en ·estrecho consorcio con fa Sílla Apostólica. 

V. 

F.LF:CCIOXF.S DE On!SPOS EN LOS PRI~IF.R0S SIG!.0S DE LA RRA CRl5TrANA; 

cosni1.mRES QUE I)Q},I!NAI!A:-. ~N ÉiWAÑA Á RSTF. RESPRCTo.-CoNCI':· 

s10:-Es APOSTÓLICAS Y coN'co1wATO ENT~E r.A SANTA SEDE v Los 1rn

Yl<:s CATÓLICOS SOBRE ESTE MISMO ASU:0-T0, 

Sábese que los primeros cristianos design;iban á sus obispos por. 
medio de elecciones populares, reservando al Papa la institución ca- · 
nónica; y q'ue este procedimiento, en buenos términos, viohtorio de la 
qi,ciplina de la Iglesia, cm impm!5to por las d1·c1.1nstancias, 
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E n efecto, desde que comenzó fa predicación evangélica ha$ta el rei-
nado del gran CQm,t;mtino, á la mayor parte <le las..:omunioncs cristia
nas, no les era permitido tener franca comunicación con los sucesores de 
Pedro,· ya por las dificultades naturales que nacían de las d istancias, ya 
por los mil obstáculos que para la prosecución de sus fi nes á cada paso 
.les presentaban los sayones de los déspotas reinantes. Y esta incomu
nicación fué tan absoluta, cuando el sucesor de San Pedro viósc obli.
gado á mor;ir en las catacumbas de la Ciudad Eterna , que muchas 
congregaciones cristianas de Ori~nte y Occidente nacían ó desapare• 
clan sin que al Pontífice le fuera dado enviarles una palabra de estí-
mulo ó de consuelo: · 

T i.\1 ,procedimiento en las s~des vacantes fué1 pues, aconsejado por 
las necesidades de los tiempos¡ y él fué tanto más imperioso cuanto· 
que una acefalía de larga duración habría importado un verdadero 
suicidio para iglesias que se iniciaban y para las cuales no había más 
espl-ctativa que el perseverante trabajo. · 

Sin embargo, la reacción no tardó m ucho én operarse ya que aquel 
modus vivmdi', si podía ser conveniente, estaba lejos de consagrar la 

· unidad cristiana. ~egún queda dicho, ella sobrevino ta,i pronto como 
·10s pueblos comenzaron á disfrutar de alguna libertad para las mani-
festaciones externas de su fe y los príncipes á confo:sar el credo de la 
nueva teligiiin. . . 

E n' verdad, por los siglos IV y V de la era cristiana puede ya verse 
que la designación de los Obispos era hecha por les reyes ó ·Ios Papas, 

· es decir, por el primero que tomaba conocimiento de la viudez de la 
Iglesia, sin que en tal evento ni los unos ni los otros conceptuaran 
desconocidos sus respectivos derechos. . 

Fué ~s¡ como tcíno durante aquellas edades la más perfecta armo• . 
nía entre los gobiernos temporal y espiritual, consecuencia inevitable 
del sentimiento de la prosperidad y respeto de la Iglesia que á ambos 
dominaba. · · 

No obstante esto, las rtlaciones de esos poderes estaban necesaria
mente condenadas á inspirarse en principios antagónicos, á chocar 
violentamente en la senda que unidos recorl'lai1; como quiera. que el 
uno ilc'bía contemplar solamente los intereses espirituales y el otro los 
de la tierra y que toda autoridad es absor.ente por nat uraleza. 

Dd irnportantfsimo papel que le tocara _desempefiar á la Iglesia en· 
la tranquilidad interio1· <le los Estados á. causa de la decisiva influencia 
que cjc.:rcía en las conciencias, sobrevino para los reyes la necesidad 
de seguirla muy de cerca en su marcha, ,de fiscalizarla en s'us.actos y · 
de terciar eficazmeute en la elección de sUs prdados~ porqué con tal 
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ingerencia en la e¡,fera de lo divino, alejaban los soberanos el peligro 
más ó menos remoto de que la áutonomia de sus Estados pudiera po• 
nerse en duda por los Pontífices de Roma y _que la suya propia 
fuese alguna .vez impotente para con'tencr las tendencias liberticidas 
de los súbditos. 

Esta intrusión fué poco á poco acentuándose, y á mediados del si
glo XTV consagrósele por medio de un precepto escrito. 

Don Alonso por reales órdenes de 1328 y 1348 dictadas en Alcalá 
dispone.lo que signe: «Costumbre antigua es en Espa~a que los Reyes 
de Castilla consientan las elecciones que se han de hacer de los Obis• 

. pos y Perlados porque los Reyes son Patrones de las Iglesias: y cos• 
tumbre fue siempre i es guardada en España, que quando algun Per• 
lado ó Obispo finare, que los Canónigos e otros qualesquier a quienes 
de Derecho i costumbre pertenece la eleccion, deben luego hacer sa
ber al Rei por mensajero cierto la muerte de tal Perlado ó Obispo que 
finó; e antes de esto no pueden ni deben elejir el tal Perlado o Obispo: e 
otrosl1 desque el tal Perlado ó Obispo fuere elegido como debe i con
firmado, fué i es costumbre antigua, que antes que haya de aprehen
der posesion de la Iglesia, deben venir por sus personas a hacer reve
rencia al Rey: y por esto rogamos y mandamos a todos los Arzobis
pos e Obispos, é otros Perlados qualesquier1 é a todos los Cabildos de 
las Iglesias catedrales que agora son i serán de aquí adelante, que 
guarden a Nos e a los Reyes que despues de Nos vinieren, la dicha i 
derechos que en esta razon tenemos¡ y que no sean osados de atentar 
ni hacer las tales elecciones sin que primeramen.te nos lo hagan saber, 
y Nos sobre ello veamos i proveamos como cumple a nuestro servicio: 
e si en otra manera lo hiciesen, i lo suso dichJ no guardasen, habria• 
mos por nirrgu nas las tales elecciones, y· procederemos sobre ello como 
cumple a nuestro servicio, porque el nuestro derecho sea siempre co• 
nacido y guardado.1> (7). · · . 

Disposiciones de un carácter análogo dictáronse por las sucesores 
de aqnel soberano, ~enién<losc siempre el más exqu_isito cuidado de que 
cada una de las atribuciones que el rey se arrogaba sobre la Iglesia, 
quedara compensada con una nueva facilidad para que ésta llenara s;1 
augusto ministerio. Así, mientras se prescrib[a sobre la coladón de 
beneficios eclesiásticos ó abadias1 cte., los reyes de Ca~tilla ordenaban 
que los bienes y personas eclestásticos gozaran de fuero especial y que 
todas las disposiciones pontificias fueran fielmenté cumplidas en el 
reino. 

(i) wy l.', Tit, :X:\:II, L!br. l do 111, N, R, 
8 
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Con todo, como anteriormente, este nuevo orden de cosas creado 
por la soht voluntad de los monarcas, imperceptiblemente fué acumu
lando una serie de elementos explosivos y preparando los ánimos para 
cali.1rosas agitaciones; como quiera que el menor atropello de sus de
rechos ha despertado siempre las susceptibilidades del Vicario de 
Cristo. 

Invocaremos en apoyo de estas afirmaciones una sola de las grandes 
dificultades que acarreó ese sistema para la paz de la Iglesia y perfec
ta armonía entre los reyes de Castilla y el sucesor de los apóstoles; 
porque ella es suficiente para darnos una ide~ del modo cómo esas 
dos grandes potestades cornprend(an .sus deberes y dt:1 incontrast.lble 
predominio que aquéllos habían adquirido sobre la Iglesia y sus Pon
tifices. 

Vacante el obisp~do de Cuenca, el Papa Sixto I V desestimando Jás 
prerogativas con que se consi4eraban munidos aquellos reyes, de mtÍ
tu propi'o designó para llenarlo al cardenal San Gcorgis. 

Euterados don Fernando y doGa Isabel de esta resolución1 hicieron 
saber al Papa que era otra la persona por ellos desig11~da para ocupar 
la sede vacante; y que si se insistía en no darle la institución canónica, 
veríanse en la dolorosa necesidad de convocar un Concilio general, que 
modificaría la disciplina de la Iglesia en un sentido más armónico con 
los intereses del Estado. , · 

Ante eventualidad tan imólita, que amenazaba con las perspectivas 
de un cisma, Sixto IV hubo de ceder, y el candidato de los reyes fué 
preconizado obispo de Cuenca. (8). 

Relaciones tan tirantes é irregulares, que venían á surtir sus efectos 
sobre asuntos de tan vital interés para las sociedades religiosa y civil, 
no podían ni debían dominar por mucho tiempo ; ya que ellas de or
dinario darían margen á eventualidades, ~orno la que acabamos de re
cordar, que reyes y papas habr.ian de evitar en pro del prestigio y ma-
yor aúje de sus respectivas autoridades. . . . 

Quizás fue esa la causa determinante de las co'ncesiones apostólicas 
de que habla el rey Felipe II en su pracmática de r 5651 y en la que 
dispone lo que va á leerse: «Por derecho i antigua costumbre, y jus
tos títulos i conceciones Apostólicas somos Patron de todas las Iglcsfas 
catedrales de estos Rey nos> y nos pertenece. la pres~n tacion de los 

· Arzobispados y Obispados y Prelacías y Abadías consistoriales de es
tos Reynos aunque ,,aqucn en Corte de Roma.> (9) 

" . ' . 

, · 

(8) Proscott. llisto1fa dol Reinado de loa It~ycs Católico■• 
[9J L, !V, Tit .. XVH1 Libr, I de la N. R . 
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Largo y talvez cansado é inoficio!o sería que nos detuvíéramos en 
presencia de todas y ca<la una de las disposiciones anáÍogas que regis
tra el Tít. XVII del Código citado; y por las cuales los papas fueron 
paulatinamente aceptando el libre ejercício de ese conjunto de dere
chos que se decían inherentes á la sober:rnfa real y que canonistas y 
legistas han convenido en llamar el derecho de Patronato. Reiterare
mos sí lo dicho más arriba: que estas concesiones de la Silla Apostóli
ca eran la recompensa por el celo incesante que los· reyes de Espa1ia . 
desplegaban en el incremento de la fe cristiana, por el centenar de 
obligaciones religiosas que impc,nfan á sus gobernados y por las inmu• 
nidades que dispensaban á. las personas y bienes eclesiásticos. 

. · E mpéro, está nueva faz del consorcio, muy diversa por cierto de 1~ 
que nos ha sido dadu contemplar en los tiempos medievales, t;;,mpoco 
era tranquilizadora para los espíritus¡ porque mientras aquellos so~-

. ranos hadan uso del Patronato, como de algo anexo ii su poderío, la 
Corte de Roma considerábalo como una simple concesión apostólica, 
como una mera tolerancia de su parte que podía hacer cesar, si de ello 
resultaba mayor bien para los sagrados intereses que tenía á su cargo, 

Todos estos recelos y mutuas desconfiinzas fueron, andando el tiem
po, hábilmente zanjados por los representantes de ambos intereses; 
como quiera que uno y otro, sin olvidar ni su propia autonomía, ni la 
grave responsabilidad que les afectaba por su misiónt comprendieron 
cuá.n ventajoso sería sentar las relaciones de la Iglesia y el Estado so• 
bre bases sólidas y bien definidas, ya que ello daría al pl}cblo el más 
preciado de los beneficios: la paz de la conciencia. , 

Resultado de esa armonía de pareceres, de :esa feliz inspiraci6n para, 
alejar en lo futuro todo motivo de lucha y controversia, fué el Con~ 
cordato que Felipe V y Clemente XII celebraran en 17371 ampliado y 

· corregido un poco más tarde, II de E1_1ero de I7S3, por Fernando VI, 
el más hábil y discreto de los monarcas que jamás tuviera la España, 
y el papa Benedicto XIV. 

Trascribiremos en seguida el art. S·º de este pacto, en e,l que se reco: 
noce el.derecho de Patronato de la corona de Castilla, sin más limi- · 
tación que la de reservar el Pontífícc para sí la colación de 52 benefi
cios, que otro de los artículos del tratado enumera taxativamente. 

Hélo aquí: , 
!(Artículo 5.0-Salva siempre la reserva de los cincuenta idos Bene- · 

fidos hecha a Ja libre colacion de la Santa Sede, y salvas siempre las 
declaraciones poco ántes esprcsadas1 Su Santidad, para concluir ami
gablemente todo lo restante de la gran controvcrsi.1: sobre el Patrona
to universal, acuerda a la Majestad del Rey Católico, y a fos Reyes 

• 
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sus sucesores perpetuamente, el derecho universal de nombrar y pre• 
sentar indistintamente en todas las Iglesias metropolitanas, C4tedra
les, colejiatas, y diócesis de los R eynos d~ las E spanas que actualmente 
posee, a las Dignidadc~ mayores post Pontijicalen i otras en Catedrales · 
y Dignidades principales, y otras en Colejiat~s, Canonicatos, Porcio
nes, P rebendas, Abadfas1 Prioratas, Encomiendas, Parroquias, P cr~o
natas, Patrimoniale~, Oficios y Beneficios esclesiásticos, seculares y · 
R egulares cum cura et sine cm·a, de cualquier na'tui-aleza que sean, 
que al presente existen, y que en adciante se fundaren, si los funda-do
res no se reservasen en si_ y en sus s~cesorcs et derecho de presentar, 
en los dominios i Reynos de las Espa1'\ás que actualmente posee el 
Rey'Católico, con toda la generalidad con que se hallan comprendi
das en los meses Apostólicos y casos de las reservas generales i espe- . · 
ciales ; y del mismo modo también en el caso de vacár los Beneficios 
en los meses ordinarios, quando vacan las Sillas arzobispales y obispa-
les 6 por qualquiera otro título. . 

Y á mayor abundamiento en el derecho, que tenfa la Santa Sede 
por raión de las reservas, de conferir en los R eynos de las E spa1"as 
los Beneficios, o por sí, o por medio de la Dataría, Cancillería Apostó• 
lica, Nuncios de Espana, e indultarios, subroga a la Majestad del Rey 
Católico, y R eyes sus sucesores; dándoles el derecho universal .de pre
sentar a ·dkhos Beneficios en los Reynos de las E spal1as que actual. · 
mente posee, con facultad de usarle en el mismo modo que usa y cxtr• 
ce lo restante del patronato perteneciente ·a su Real Corona; no 
dcbíéndose en lo futuro conceder a ningun Nuncio Apostolico en Es
pana, ni a ningu'n cardenal ú O bispo en Espa1'ta, indul to de confc;ir 
B<::neficios en los meses Apostólicos sin el expreso permiso de S. M. o 
de sus sucesores." (Io) · 

Como era lógico esperarlo, los sé1'lores de Rsp:u'ía promulgaron una 
serie de disposiciones complt!mentarias de este pacto solemne, ya para 
se1"'ialar su alcance, ya para arbitrar los procedi'rnientas á que debían 
ajustarse los cabildos en las vacancias de preladas, ya para indicar 
los casos en que no era po~ible aspirar á la colación de beneficios, ya 
para resolver sobre el régimen y admisión de. postulantes en los inst i• 
tutos monásticos etc., etc. (1 r) . 

Y aqu[ bien poclrlamos poner punto final á las reminiscencias histó
ricas que al ~omenzar este capít ul~ nos propusimos hacer, desde que_~se 

(10) L. t.•, Tít. XVIII, L. I de 111, N. R, 
(11) Tod1L1 cal;,.s ót·denes oneuéntra.n•e ineertas on ol Tít. XVII 11 L, l del C&digo 

citad<>, • 

!t·. 
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concordato' es hasta el presente la ley que gobierna las relaciones entre 
)a Iglesia Católica y la Espafla. 

No obstante esto, no seriamos completamente exactos si no nos de~ 
tuviéramos algunos cuantos momentos en lo que hasta el dia se dcno• 
mina Patronato Real de Indz'as, es decir, el conjunto de prerogativas 
que voluntariamente concedieron los Papas á los reyes católicos sobre 
las Iglesias del Nuevo Mundo.· 

lV. 

PATRONATO REAL DE 11-DIAS 

La labor que los conquistadores espaftoles realizaron en el continente / 
de Colón presentóse desde los primeros instantes prei'iada de grandes 
dificultades, que ten!an:su origen, más que en los peligros de toda guer-
ra de conquista, en fa pobre condi'ción intelectual en que se hallaban 
los indígenas de los nuevos paiscs; porque ante ella dec!aróse impoten-
te desde los primeró:; momentos la espada, haciendo preciso el empleo 
de armas más eficaces, 

El legendario valor ibérico podía alcanzar haza11as dignas 'de la epo• 
pcya1 vencer ejércitos numerosos y dominar vastos fmperios; pero sólo 
merced á la ense!''lanza evangélica, que ilustra y fortifica la conciencia, 

. conseg11irfa convertirá sus nqcvos vasallos, de entes sin Dios ni ley, 
en seres racionales, capaces de servirse así mismos y á sus semejantes, 
asegurando al propio tiempo el porvenir de sus cc,nquistas. 

Por eso los Cortez, los Pizarras, los Almagro, los Valdivia, etc., hi
cieron que St,1S legiones marcharan llevando á la cabeza á abnegados sa
cerdotes; por eso jamás estos desmayaron en el propósito de convertir 

. á la fe cristiana á los pobladores de las Indias. , 
Y en tales sacrificios que á la España demandara su propia causa y 

la de su religión1 encuéntranse los motivos de las regalías que los Pon-
. ' 

tffices y en especial Alejandro VI y Julio II pusieron en manos de los 
Reyes Católicos sobre las iglesias que se tundaren en América, regalías 
de una latitud tal, que autorizaron para que se apellidase á esos mo- · 
narcas deleg-ados 1latos de Su Santidad en las Indias (12). 

a:Concedemos, dice la Bula U,,iversaHs Eclesia, de z8 de Julio de ,·•.·\, 
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· 1508, dada por el segundo de aquellos Pontífices, á los dichos reyes 
Fernando y Juana, y á los que en adelante fuesen de Castilla y León; 
que ninguno pueda sin su expreso consentimiento hacer se construyan, 
edifiquen y erijan en dichas islas1 y en otras que se adquieran .... per• • 
tenecientes al Estado <lel mismo.Rey, · semejantes iglesias grandes. Y 
también les concedemos t:l derecho de pa tronato y de presentar perso• 
nas idóneas para las dichas iglesias de Ayguazen, Magucn y Bayunen 
(i3), y para otras cualesquiera metropolitanas, y catedrales, y monaste
rios y dignidades aun en las mismas catedrales, aunque sean mctropo· 
iitanas, después de los pontificales mayores, y las principales igle~ias 
colegiales y cualesquiera otros beneficios eclesiásticos y píos lugares que 
vacaren en adelante .... de que se deba disponer consistorialmente, 
haciéndose presentación canónica dentro del ai\o del dfa;de la vacante,' 
por la larga distancia del Mar, á Nos, y á nuestros sucesores Iejítimos 
Romanos P ontlfices ; y, en cuanto á los inferiores beneficios, á los or
dinarios de los lugares, los cuales han de tener derecho de instituir las 
personas presentadas por ellos ...... :& . 

· , Fué así como los P:ipas recompensa.ron el celo apostólico de los mo
narca,s de Castilla, y como se dió origen á esa serie de prerogativas de' 
que el Estado espat'lol se creyó sit:mpre en posesión sobre las iglesias 
americanas. 

Y bien consideradas Jás cósas, foé el Patronato Real de I11dias el 
que inspiró el regalismo de nuestros mayores y el orden de cosas exis- . 
tente en Chile entre el Estado y la Iglesia. · 

P esaremos, ahora, d valor científico y las conveniencias sociales y 
políticas del sistema; cuyos precedentes históricos acabamos de bos
quejar. 

• # 

· (18} Nombres que por uc 'entonce, H dnban 6: la, iala& dcecnl>forta• en la.1 fodíu¡ 
prieg el oontineute, aunque rugo oxplorudo ya por Amcrico Vo1p1111io y por Cabral, a.ún · 
110 eataba ba.uti~ado. ' 

---►•-----
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CAPITULO II 

DE LA IGLESIA Y EL ESTADO 

EXAMEN DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

Y LEGALES 

SU~!ARlo.-I. Se enumeran ttixalivamentc los preceptos constitucionales y legales en que 
reposa el consorcio entre la Iglesia y el Estado.-IT. La confesión religiosa. dél Estado, 
consagrada en e! art. 5. • de la Carta de 1833, es incompatible con !t1 noción de aquél y 
papel que juega la religión en la sociedad moderna.-IIL La religión no es en 
los tiemp<,s actuales, lo que fu~ en la,, primeras edades del' género humano. El principio 
de la unidad en la fe hitcese cada dfa más quiméric0.-IV. Neutralidad del Estado en 
presencia de los cultos, nunque la verdad religiosa se~ una sola.-V. Se rechazan. como 
el art. 5. •, las otras disposiciones constitucionales y se reservan para una coosidern.cion 
ulterior las disposiciones legnl~s sobre los privilegios de lll Iglcsia.-VI. El derecho de 
patronato no arranca su origen de Concordato alguno con !a S:mta Sede sino de la Cons
titución del Estado.-VII. E.l patronato no es un derecho inherente ,!. la sohemnla na• 
clona!, ni tampoco puede consiclcr.\rscle como una compcnsnción de los favores que el 
Estado dis¡xm,a ú la Iglcsia.-VIlI. L<\s doctrh1as de 1:1. Iglesia Católic.'\, por invnsoras 
que sean. tampoco justif1cnn el derecho de patronato.- IX. La actitud belicosa de lll 
Iglesia Católica nace generalmente de la invnsión que en· sus dominios Opém el &lado, 

. -X. El patronato no es ni puede ser un der<,~ho perfecto, 

I 

SI<: ENUMERAN TAXATIVM,IENTE r.os PRECEPTOS CONSTfTUCIONAU:s V 

Lll:GAr.!,S EN QUE REPOSA EL CONSOl~C!O . ENTHH LA IGLESIA Y EL 

ESTADO 

Conocido ya. el aspecto histórico de la tesis que nos ocupa, el lógico 
desarroHo del discurso nus arrastra al examen científico de las dispo
siciones patrias que mantienen tan estrechamente unidos entre noso
tros á la Iglesia con el Estado. Tal empe!'lo nos habilitará para resol• 
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DE! LA. !GLESlA Y Et ESTAM 

ver satisfactorfamente el problema, ·á 1~ vez que nos permitirá apreciar 
lo que piensan y quieren á este respecto algunos publicistas distin-
~~ . . 

Las bases cardinales que su~tentan el régimen jurisdiccional son de 
dos clases, á saber: derechos 6 privilegios que.el Estado reconoce á la 
Iglesia, y derechos·ó privilegios de ,1quél sobre ésta. Indicarémoslos 
·separadamente. , 

DERECHOS Ó, PtUVII.,EGIOS. QUE DISFRUTA l.A ICi!.F.SlA 

r .0 La religión Católica, Apostólica; Romana, es Ia religión del Es
tado¡ con exclusión del ejercicio público de cualquiera otra. {Art. 5.0 

de la Carta de 1833.) · 
El sentido exclusivista de esta segunda pnrte hn desaparecido con 

la ley interpretativa de 27 de Julio de 18651 que permite á los que 
no profesan la religión católica, el culto que practiquen dentro del re
cinto de edificios de propiedad particular y el sostenimiento de escuelas 
privadas para la enseñanza de sus propios hijos en la doctrina d~ 
sus religiones. · 

z.0 El Presidente de l:l República, al tomar post:sión de su cargo, 
jura observar y protejer la religión Católica, Apostólica, Romana. 
(Art. 80 de id.) . . . . 

3." La representación que corresponde á la Iglesia en el seno del 
Consejo de Estado, uno de cuyqs miembros debe necesariamente ser 
un sacerdote constituido en dignidad. (Art. 10.21 núm. 3,° de id.) 

4.0 • La Iglesia Católic~ goza el privilegio de ser una corporación de· 
Derecho Público, como ~l F isco, las Municipalidades, etc. (Ar1·. 547 
del Código Civil.) . 

5.0 Que las ·cosas que han sido consagradas para el culto divino se 
regirán por ~l Derecho Canónico. (Art. 586 de id.) 

6.• La obligación que pesa sobre el E stado de dedicar el diezmo al 
. sostenimiento del culto. (Arts. 2.0 y 8.0 de la ley de 15 de Octubre de 

.I853) (I), . 

(l) Por la bula E::;,,.;a~ 1hvoti-011i1 de IG de Noviomhro de 1601, q uod11ron lo1 eob~ra-
no• e•pailole1 autorizado& pa1•11, percibir ol dieimo, debiendo atender 011n él al BO~teui
miento del culto. ll:n cumplimiento de la condici6n oRt.ablecida en dioh, bula-¡ •e dictó 
la ley ~3, título 16, libro l.° rle la. Uecopila.cidu do ludia, que di1puso el modo o6mo d•-
\ilera lnvertine aquel t1·ihuto. · · 

Ta-lu di1po1icione1 impera ron en Chilo dur&nt. el oolonlaje y la era de la indepen-
1iencia h-Mla mil oohooi11nto1 oiu11•l~nw y ho,. En ut• ai\o ,e dictó la ley do nuulr• 
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EXA:!ltEN DE LA.8 DISPOStCIONES CONSTITUOIONÁLES Y LEGALES 2? 

7.0 La participación que corresponde á la Iglesia en la ensefianza 
que proporciona el Estado. (Art, x.2 de la ley de 9 de Enero de 1879.) · 

8.0 La pena en que incurren los ordenados in sacris cuando con-
traen matrimonio. (Art. 382 del Código Penal.) ' 

Tales son los principales derechos con raiz en la legislación patria 
que amparan á la Iglesia en los fines que persigue. 

Exprofeso guardamos silencio sobre esa serie de inmunidades que á 
la religión católica dispensaran los reyes de Castilla, como 1a obliga
ción que incumbía á todo vecino de acompai'lar al Santísimo Sacra• 
mento, la de confesarse en artículo de muerte etc., etc.; porque con
c~ptuamos, sin temor de caer en error, que ellas no son leyes de 1a 
República, apesar que su <!erogación no consta de precepto ex
preso. (.2). 

mml'i:CHOS DEL ESTADO SOBRE tA IGt.ESIA 

1.0 <1Prcsentar (atribución del Presidente de la República) para 
los Arzobispados, Obispados, dignidades y prebe~das de las iglesias 
catedrales, á propuesta en terna del Consejo de Estado. La persona en 
quien recayere la elección del Presidente para Arzobispo ú Obi,po, 
debe además obtener la .i.probación del Senado. (Art. 82 de la Cons-
titucion.) . . 

2.0 «Ejercer (atribución de id) las atribuciones del patronato res
pecto de las Iglesias, beneficios y personas cclesiástic:is1 con arreglo á 
las leyes. (P:irte 13.ª del art. 82 de la Constitución.) 

referencia; especie de convenio entre laa autoridades eolelliástica- y oivil¡ y por 111- oua1 
el dioimo quedó oon vertido en el impueato t.lrritod&l. 

Hd aquí loa térmiaoa coa qno Pío IX .e dirigfo, al Arzobispo de &ntiago en 
11 de Enero de aquel alío, autoriznndolo pru:11 q11e pa.ct11,1c eon el Gobiorno l& oonv~r
sl6n del diezmo: « l!Jn eata virlnd, por las proaentas !etma, Venera.ble Hennano, to con• 
cedemos permiso y faoult~d, pll.r1< que, oy,mdo provia.i:Dente á loa demás Obiapoe lle 
Chile, si lo juz¡¡as oport11no y oonveníento, pea!ldaa !.odas laa O-OIIIUI' on diligentíaimo ~X&· 

men, tomando ante todo on cou~idernción ol decente oet&do de aquel olero, confereu.·. 
ci11o11do el negooio cQn ol mi&mo Preaidento y de cvnaentimiento suyo, pueda porpctua· 
mente conBtituh'Se en Jugar de lo, diezmo, · otro fondo fr11ct!f0ro que pueda ser prove• 
niente de IB.11 rent.., del Erllrio Públioo; poro oon ésta. condición qile el tal fondo soa de 
todo punto decente, que quede a.soguradc oon las 011noionea oportuna", que aorreaponda. 
absolutl\lllente á loa produotos do! diezmo, y q11e siempre aca tenido como propio y ver
dadero o.i-&lito del oler<, adquirido por titulo oneroBO,!I 

. [2J Todo• oato, prlvlleglo1 enouéntranae inaertQa on loa teiutitre, Iugo11 t1t11.lo1 q11.e 
0011,ponen el libro primero do la Novíidm& Recopi11M:i6u. · • 
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28 DE LA IOLESIA. Y l'tL ESTADO 

3.0 <rConceder (atribución de id) el pase ó retener los decretos :con
ciliares, bulas pontificias, breves y rescriptos con acuerdo del Consejo 
de Estado; pero si contuviesen disposiciones generalc$ sólo po<lrá con• 
cederse el paseó, retenerse por medio de una ley. 

4.0 «Conocer (atribución del Consejo de Estado) en todas las ma
terias de· patronato y protección que se redujeren á contenciosas, 
oyendo el dictamen del tribunal superior de justicia que se1,ale la ley. 
(Art. 1041 parte 4.ª de la Constitución.) 

5.• «T ermina también fa personalidad, relativamente á los derechos 
de propiedad, por la muerte civil que es la profesión solemne, ejecu
tada confor me á las leyes, en instituto monástico reconocido por la · 
Iglesia Católica.» (Art. 95 del Código Civil.) 

Como más arriba, callaremos aquí sobre el tenor de m uchas leyes 
espai'lolas, por las cuales los reyes se declararon investidos <le otras tan• 
tas atribuciones sobre las iglesias de sus dominios, como fa de que los 
Arzobispos y Obispos no podían pasar los límites de sus respectivas 
Diócesis sin· permiso de la. a utori<lad política, otra sobre las cualidades 
de que debfan estar adornados los postulantes á algún beneficio ecle

-siástico, aquella que disponía sobre la parte que tocaba al rey en los 
capítulos de monjas y fraiks para la elección de abadesas y prelados, 
etc. ; porque t ambién nos asiste la certidumbre de q'ue semejantes irre
gubridades no son de estos tiempos y que ningún estadista serio abo-
gará por su vigencia. · · _ 

Adcmás1 para_ el fin que perseguimos, _basta la trascripción hecha¡ 
pues ella revela que la Iglesia está lejos de moverse libremente en la 
esfera reserv~da á su acción, 

Llega ahora s11 t urno al examen particular de cada uno de estos 
dos órdenes de derechos y privilegios¡ labor indispensable para saber 
si los fundamentos del sistema unionista que nos gobierna tienen ó nó 
raices en la ciencia polltica 6 eri las exigencias sociales de la hora pre~ 
scnte. Y este nimbo de nuestro discurso, es tanto más imperioso 
cuanto que, al no proceder así, habríamos de desestimar sin examen 
previo un sistema que éul!nta en su abono con 1a experiencia <le quin
ce siglos y con el- apoyo más ó menos caluroso de muchos pueblos cul-
tos de Europa y América. · 

• 

,, 
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II 

LA c¿~l'~SIÓN RELIGIOSA DEI, ES1'AD01 CONSAGRADA EN EL ART, 5.º DE 

LA. CARTA DÉ J 833, ES INCOMPATIBLE cm1 LA NOCIÓN DE AQUÉL y 

PAl'l¡:L QU~: JUEGA LA RELIGIÓN RN LA SOCIEDAD MODERNA. 

Principiaremos por los derechos 6 privilegios de que está en pose
sión 'la J glcsia1 qm: forman el m ~s poderoso snsten tácu lo del régi mcn 
unionista ó jurisdiccional y que, lógicamente hablando, constituyen la 
primera faz de la cuestión. 

En el párrafo precedente, hemos recordado el artículo 5.0 del Código 
Fundamental en el que se dispone que la Religión Católica., Apostóli
ca, Romana, es la religión del Estado¡ con exclusión del ejercicio pú
blico de cualquiera otra. Igual cosa hemos hecho con la ley iJJterpre• 
tativa de 27 de Julio de 1865, por la que se quitó á ese artfculo su 
exclusivismo, consagrándose el principio de la libertad de ~ultos, sino, · 
amplio, lo bastante al menos para la satisfacción de las necesidades 
que á la sazón sinlicra el país. . · 

No obstante esta limitación, la pdrte sustanliva de aquel artículo, 
aquella por la cual el Estado Chileno confiesa un credo religioso de
terminado, está aún en pie; resultando de a'.).uí que la Religión Cató
lica go1.a de los fueros de una corporación de derecho público, con 

· capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones, sin más tra• 
bas que las que db. misma pueda imponerse en sus propios reglamen
tos, y á la que el Estado debe el mayor amparo posibkpara el predo
minio de sus dogmas, respeto _de sus ministros y manifestaciones _ 
externas de su culto. Dedúcese así mismo que aquí está el fundamento 
capital del sistema unionista; como quiera que las otras disposici~mes 
constitucionales y _legales, el juramento que debe prestar el Jefe Su
premo al tomar posesión de su cargo ó la participación que cabe á la 
Iglesia en la ensei\anza proporcioriada por el Estado, arrancan de 
aquel precepto su existencia, son su corolario, su consecuencia lógica 
é inevitable. 

· Tenemos, pues, ·en nuestro concepto que de la aprec1ac10n científi
ca, política y social que hagamos delmandato envuelto en la parte ;10 
innovada del art. 5.0 , dependerá considerablemente el rol que le toque 
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desempetiar al Estado en presencfa de la Iglesia y á ésta en presencia· 
de aquél (3). 

Dadas estas premisas, bien podemos preguntarnos si aquella decla
ración orgánica se ajusta ó nó á la filosofía del derecho público. Ó en 
caso de no ser así ¿qué exigencias sociales aconsejarían su reco.1oci-
miento? . . · ' 

Precisando más las ideas, ta tesis que,:la reducida á saber, si incumbé 
6 n6 al Estado la obligación de confesar un credo religioso cualquiera, 
ora el de la mayorfa de los habitantes, ora el que sus legisladores con
siderarell de un origen más. puro. ' ' . • ¡ 

En una hora como la presente, en que las bases cardinales de la 
ciencia de gobernar á los pueblos son de t0dos conocidas y por todos 
acatadas~ bien podríamos nosotros omitir hasta la menor disertación 
sobre la tesis que acabamos de plantear, ya que hay á este respecto la 
~as completa unanimidad de pareceres entre los publicistas más nota
blt:s del Viejo y Nuevo Mundo. 

Sin ~mbargo, no se desconocerá que la cuestión es entre nosotros 
relativamente moderna, que su solución se halla impuesta por los acon• 
tecimientos y que en la prensa y en la tribuna parlamentaria luchan 
á este propósito dos corrientes tan enérgicas como activas, sustentando 
cada cual las proposiciones extremas del problema. . 

Hállanse, pues, aquf los motivos de las observaciones ·que siguen. 
Desde luego no tenemos embarazo en confesar que el régimen do

minante en Chile, no es patrimonio de nuestro país. Naciones más 
adelantadas y que cuentan una Inrga vida constitucional, conservan 
todav[a en sus códigos prescripciones análogas á la contenida en el 
art. 5.0 de n~estra Carta. 

Hé aquí algunos ejemplos: · 

La Constitución de P ortugal se exprésa como va á letrse: 
"Art. 6.0 La Religión Católica, Apostólica, Romana continúa sien• 

do la religión del reino. Todas las otras religiones serán permitidas á 
los extranjeros con su culto privado en los edificios destinados á este 
objeto con tal que no tengan forma exterior de templos.> 

La de Inglaterra dice: 
c-Art. 17. T odos los cul to3 pueden ser libremente practicados.-Sin 

embargo la iglesia anglicana 6 1~ establecida en Inglaterra, en Irlanda 
'ó en el Pa.fs de Gales; en Escosb. la iglesia presbiteriana, tal cual fué 

. . . . . . . i . .· 
.{8) No debe éaua&r extrañez~ el uao_ prmni1ouo que hemos hoeho y 1cgn!rcmo, h.-. 

eiondo de los vooab\01 Jglt,i.ti y Rt ligi611; porqne en Chile, propiamente h1bl1udo, hay 
11no aol• Roligi6n y en conaoouoncia una -'Ola J¡;lc•ia.. 
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constituida en 17891 son las únicas reconocidas como iglesias naciona- · ·' 
les, cuyos ministros son asalariados y cuyas fundaciones son manteni-
das con los fondos del Estado.J> · · 

,Art, 18. Los minbtros pertenecientes al culto católico, romano ó á. 
lo5 cultos protestantes disidentes, 6 al culto iraelista, y generalmente · 
de toda otra religión que no 5ea la religión del Estado no son recono
cidos por la ley en tal carácter, y no tienen acción judicial para el pago 
de los emolumentos que devengaren por razón de su mi11isterio,:& 

«Art. 19. La ley no reconoce las asociaciones 6 corporaciones reli
giosas que se constituyan fuera µe la Iglesia establecida}) (4). · 

La de Grecia se expresa así: · 
o:Art. 1.0 La religión domimmte en Grecia es la de la Iglesia orto-·· 

doxa oriental de Cristo. Toda otra religión reconocida es tolerada y el 
libre ejercicio de su culto protegido por las leyes.» 

Despréndesé de estas dispn~iciones que el exclusivismo religioso de 
Chile álzase también inexorable en muchas naciones europeas, sin que 
haya la menor diferencia entre fas que viven sometidas á la. obediencia 
del sucesor de San Pt:dro y las que campean de su propia cuenta. 

Con todo, tanta autoridad no es óbice ;(detenernos en nuestro inten
to; y es ya tiempo que reanudemos el hilo del discurso·. 

¿Qué es una religión? e! Cuáles su naturaleza y objetivo? ¿Qué impor
ta la palabra Estado? ¿Qué rol le toca desempet1ar en el seno de una 
colectividad? ¿Cuáles son sus atributos? 

Tales son en nuestro concepto, las preguntas á que es menester dar 
respuesta satisfactoria; si queremos posesionarnos en términos daros y 
concretos de la imposibilidad en que se hallad Estado de profesar una 
religión determinada, aunque sea la de la mayoría de lo~ habitan• 
tes del país. · · · 
. Generalmente hablando, dos son las acepciones de la palabra 1·eli-
gión, ya se la considere como esa aspiración ¡nnata en el hombre de 
rendir culto á su Creador, y.t como el conjunto de verdades revela• 
das en que se basa ese culto. En. el primer caso se la ddine: « por la 

{4) Como es notorio, l& Jng\11!,crrS: no ticno·nn Código Político ordonaño, ~og,in so oh.- . ' 
serva. 011.todu las iu.ciones que vivon 110mctidue a.\ régimen oonaUtncionu.l. Sus leyes fun
da.mont.J.les e~td11 di!lcmi11ud11.t1 y aún luílltln~e conf,mdidu.~ con muchas ottM ,¡ue .ao tie-
nen eBe ca.r1~ter, · 

A! tr11eoribir aquí eeoe artículos rafer~ntos á l& re1igi6n nos hemos aarvido do 1& reoopl
li,.oión orden&<!.,. y metóclioe, q 11e de ollns h:i.. hecho La.fo,·rillro en BU obra lntJ tu la.d:i. L,ia 
Con8!Íllltion, D'E,11·<1j>t \jo D'Améri2ue, 

I-bcemos o•t.A oboervi<ción una vez por t0<l110; puos más adelante volvoromos á tonar 
oportuuidudJo oita.r ea"rccopilaoión. 
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virtud moral que nos inclina á tributar culto :í Dios y á. conformarnos 
en todo con lo que Dios exige de nosotros ó se refiere á su mayor honor 
y culto.~ En el segundo: «por el conocimiento de Dios y los deberes 
que tenemos que cumplir para con Eb (5). 

Y para el caso que nos ocupa, debemo3 tomarla en ambas acepcio
nes; puesto que el Estado, antes de confesar credo alguno religioso, ha 
de sentirse previamente dominado de esa aspiración involuntaria de 
rendir cu] to al Todopoderoso. 
· Contemplada la 1·digiór1 bajo este doble aspecto, tenemos que ella es 

una necesidad imperiosa de nuestro ~er moral, que nos gobierna duran- • 
te toda la existencia, que Dios es su fin y que los deberes que nos im
pone consisten en amoldar nuestros actos á las leyes divinas. 

Vengamos ahora al Estado, al fin de su instituto y á los medios de 
que dispone para perseguirlo y obtenerlo. 

Dejando á un lado disertaciones rudimentarias, inadmisibles en este . 
lugar por la propia naturaleza de estos Estudios, que suponen cierta 
preparación en el lector; puede sostenerse que con la voz Estado, _en su 
acepción más universal, se denomina toda entidad moral, que nace 
de la asociación de un gran número de individuos, estrechados por la 
igualdad ó semejanza de s.us tradiciones, costumbres, tendencias, nece
sidades, lengua, religión, etc. y que se extienden por una comarca más 
6 menos deslindada por la mano de la naturaleza; que su fin es realizar 
el imperio del derecho, es decir, garantir la vida y propiedad <lel indi
vicluo; y que los medios á. que apela para ello,'.deben guardar armonía 
con las ncce5idades que viene á satisfacer. 

Tenemos, púes, definida la palabra EsftTdo; pudiendo afirmar desde 
luego que ele una correcta interpretación de sus fi ncs y deberes, origina
se comunmcntc el bienestar colectivo, que e;, el respeto al derecho in

dividual en la asociación política y civil. 
Ahora bien) para tales fines el Estado debe moverse y obrar; y 

de aquí !a necesidad de que se dé kycs orgánicas qne sd'lalen su acción, 
ó en otros términos la de los poderes que ellas mismas constituyen,· 
que fijen los derechos y ga.-;mtías qUc acuerdan á los asociados y que 
deslinden las obligacione:.- comunes que deben pesar sobre ellos. 

(5) En ""ta 1íltimA. n.ccpci6n Ilorgner la. ele fine clel signionte modo: (lque e1 el ooDoci
micnto do 111. Di,,inidad y del culto que !e e• <lebido j,mto oon la. volunlAd do cumplir 
e•te deber,,> I,amcnaia la. defb.e: 1<Lae~prcaión de laa roluoionce que •e uorivnnde lanll• 
t11r.-lou, de Di<!~ y de la nn~uri.for.a del hombro,n B,)uvot: <ILa. socied""l quo lo~ liombroa 
m1mticncn con Dio•, honr:ín<lolo y 1irviénJ11Je en e1100 muuclo pnrn su gloria. y para sor 

rccmnpc11~¡¡dos con lt!. bíeniwcut!l.r11m:i. en el otr\l, ó lllÚ3 DOllc.i!lamcut'-', la ~t;>eietfad dol 
homb,·o cou Dio.t.l) · · 
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EXAMEN nE us DrsrosrcroNEs co~sTri'uc10NAT,ES Y LtinA 1.1,s ss . 
Y con lo dicho, sobre el Estado y sus fines, basta á nuestro pro• 

pósito. · · 

Conocidos ya el significado y alcance de los vocablos que poco ha 
intentábamos dcfinir1 bien podemos preguntarnos ¿qué conveniencia ó 
necesidad social, qué congruencia entre el principio y el fin, qt1é mera 
razón de armonía ;'1.Conscjarían al Estado conbar en .~us preceptos or
gánicos una religión determinada, aunque fuese la de la mayorla de 
sus asociados? . _ 

N osotros rio la divisamos. Al contrario, en la consagración y respeto 
al derecho individu1tl, único dominio dél Estado, encontramos los fun
damentos para condenar esa confesión y para afirmar que su m:ino ja
má5 puede llegar á ese trato íntimo, de la inteligencia y del corazón, 
entre el hombre y la divin idad y que no h.t mucho hemos d1:.·finido. 

La religió111 como un fenómeno interno de nuestro ser, aunque sean 
públicas sus manifostaciones, jamás debe ser materia de la ley; porque 
ello equivaldría á desconocer él papel de ésta, á violar las propias ga
rantías que ella consagra y á. convertir al Estado en et regulador de los 
actos más íntimos de fa conciencia hllmana. 

I II 

T,A REí.IGIÓN ~o ES EN r.or T IEMPOS ACTUALES, t.O <JUé. FUÉ RN l,AS PRI· 

ME lUS F.PAOES !>EJ. GÉXERO Hll~lASü.-Ef. PRIX<,:lt>IO DE LA. UNIDAD 

EN LA J!'E IlÁCESít CADA DÍA MÁ$ QVI~JfüH~O. 

' · 
Sín embargo, estl teorfa, de tan fácil clc,arrollo corno de cbro sig-

nificado ha sido impugnada y lo es al presente, con argumentos que 
tienen todas las aparicncías <le la verdad y de la lógica. Nos haremos 
cargo de_ ellos á fin de dar más sólido apoyo á l.t doctrina que susten
tamos. 

D!ccse que la rch'gión, má~ que una on~rgica aspiración de nuestro 
espíritu, más que una necesidad de nuestra propia naturaleza moral 
importa un ineludible deber hacia el A utor dd Universo, quien llOi 

ha dado la cXi5tCncia, quien nos colma de benc6cios y de cuyai manos 
espera_mos la cteÍ'na felicidad. Y si tales caractéres revis te en el estado 
de naturaleza , en el social plsa. á ser u no de los medios más eficaces 
p:ira conicguir el bienest:11' de todos¡ pu(..-sto q uc1 haciendo nacer la _ 
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·,-eli'gión vínculos est~echos, unificando á los hombres en la idea, el 
sentimiento y el propósito, fa tarea de la felicidad común se hace nlás 
practicable. · 

Mirada as( la religión, tan imperiosa al hombre como á la colectivi• 
dad, no se explica cómo puede existir u11 Estado, reunión de indivi
duos para la prosperidad general1 que no la confiese y practique; ·por
que ello nos induciría á reconocer el ateísmo en la sociedad política y 

· civil, es decir, lo que la razón natural y la conveniencia común con• 
ceptúan en el hombre como depresivo de su propia dignidad. ' 

Tal es el primer argumento con que tropezamos en favor de una 
confesión religiosa por parte del Estado. . 

No desconocemos los caractéres que acaban de atribuirse á la rcli
gic,11; y aún vamos más allá; porque ella ha sido en todos los tiempos 
y países la causa primera de la existencia soci:il, que 'tantas caidas ha 
evitado á la humanidad, que tantos bienes h a reportado al individuo; 
la no~le y fecunda idea que, después de habe~ constituido la familia y 
santificado sus vínculos ha robustecido y engrandecido á las naciones. 

A s1 vemos que la religión de Abraham, I saac y J acob, da vida á la 
gran patria israelita, que tanto ásombro despertara en el mundo co. · 
nocido por la cohesión de sus elementos sociales, la severidad de sus 
leyes, la majestad de sus Sinagogas, el amor entrañable á su suelo y la 
regularidad de sus costumbres. Así vemos á Confucio )' Zoroastro, cu• 
yos nombres hállanse vinculados á los orígenes de sus respectivas na
cionalidades y de los credos religiosos de que fueron apóstoles, hasta . 
el i:xtremo de considerárscles como los ·autores de las unas y de los 
~tros. Así venias que los principales dioses del paganismo, que Grecia y 
Roma adoraran en sus altares, fueron también otros tantos fu ndadores 
de pueblos y ciudadt:S: Rómulo, por ejemplo, el más inmortal de to
dos al echar los cimientos Je la Ciudad Eterna, destina<la á ser un día 
la se1'\ora d el Orbe, di61e tambiéri una religión, sacerdotes y templos, 
erigiéndose as( mismo en Po11tífice Má:dmo. Así vemos, en fin , cómo 
en tiempos menos remotos, la doctrina del Mártir del Gólgota súbita• 
mente exparci<la por todo el haz de la tierra, cual otro astro del día 
que al punto· dé alzarse sobre el horizonte1 llena de luz y calor el ám• 
bito entero del mundo; cómo, repetimos, modifica por completo las 
constituciones de los países, levanta de su postración á la mujer y la 
convierte en una digna compai\cra del hombre, nivela con ·mano justa 
y misericordiosa las diver,as clases sociaks, .y levantando enérgica la 
voz, notifica á los ·prínci~ y reyes que todos los hombres tienen un 
mismo origen é identico fin y que la caridad debe ser en adelante la · 
:iuprc_ina ky que diriga !os destinos de las naciones. 
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Tudo esto es bien conocido; y por eso jamás trataremos de arrebatar 
á la religión la aureola de gloria con que tiene derecho á coronarse por 
la benéfica influencia que siempre ha ejercido en el mejoramiento de 
las costumbres y en el desarrollo de todas virtudes del humano 
espirit u. 

Empero, si aquello fué el fenómeno lógico y fatal en las edades que 
·asistieron á los orígenes de las primeras colectividades y_ al desen1•ol
vimiento de los primeros imperios; si todo eso fué uno de los tantos 
privilegios de la edad de oro, según la pintoresca expresión del poeta;" 
cuadros muy diversos nos es dado contemplar al presente, en que el 
individuo, al ocupar su asiento en el banquete social, hállase con un · 
orden preexistente, con sabias leyes que trazan sus deberes y reconocen 
sus derechos y con esa palanca poderosa, la razón. ilustrada, que le ha
bilita para cumplir aquellos y ejercer estos, siendo de este modo útil 
á sí mismo, á sus semejantes y á la patria, 

Grande es, pues, la diferencia entre la suerte que cupo al individuo 
en las sociedades antiguas 'y la que cabe al mismo en las modernas. 
Aquellas fueron el primer paso que el hombre diera hacia la vida co• 
lectiva, abandono involuntario del estado de simple naturaleza¡ estas 
son la vida civilizada, amplia y completa, en que todas las fuerzas f[. 
sicá.s, en que todas las corrientes morales é intelectuales se armonizan 
en pró del bienestar común; y en que el hombre, manteniéndose ex•' 
traño á todo elemento 6 acción que no sean los de su propia nat~ra· · 
leza, conoce por sf mismo cuál sea el límite de sus dcrechost cuáles 
los de sus semejantes y cuáles corresponden al Estado; 

Y este desenvolvimiento gradual y sucesivo, que divisamos al tra
vés de la historia; ha sido la inevitable consectJencia del principio de 
la perfectibilidad humana, condición· necesaria de nuestro ser, ley h1-
mut;,ble que para suerte de la humanidad ha presiJiJo y seguirá en 
lo futuro presidiendo sus destinos. . ·· . 

A ser ciertas aquellas premisas, como no pueden dejar de serlo ¿q .. ié 
razón se invocar fa para continuar sosteniendo que la 

0

rclig/ón, vista su 
naturaleza y el'rol predomina11te que le tocara. desempeliar en Ias•pri
meras edades, ha de seguir al lado dd Estado como uno de sus facto
res principales, como un complemento indispensable á su organización, 
á fin de que este alcance fácil y brillante éxito en su tarea? · 

Además, la rcligion, antorcha luminosa que en tiempos lejanos reu~ 
nía á los hombres en un solo pensamiento para ense1farles sus deberes 
para con Dios, la patria y sus semejantes, carece ya de poder para lle
nar esa triple misión¡ porque el individuo1 indiferente á las tradiciones 
sobrenaturales, poco sensible á las enset)anzas teológicas pide en las 
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más de las veces á los consejos de su sola razón que le señale la senda 
del bien y le fortifique en las contrariedades de la existencia. 

Tal es el hecho que nos es dado observar, sin que desconozcamos 
· que el sentimiento religioso es uno de los más em:~gicos que aún go
biernan el corazón humano, una de las fuerzas sociales más tanji

blcs y más difíciles de neutralizar .. 
Y hay tod,avía en esta cuestión otra faz impor,antc, de la cual no 

debemos desentendernos. Aludimos al hecho de qué relígion ó reJi. 
'giones deben ser las ·que haya de confesar el Estado¡ punto gravfsi~ 
mo1 si se considera que la unidad religiosa jamás ha sido patrimonio 
del género humano; como quiera que el hombre, arrastrado por los 
ímpetus de su propia naturaleza, á buscar y confesar la verdad, está 
de:.tinado á V<lci!ar constantemente en sus apreciaciones ya ·quP la ra
zón no es siempre seguro guía. 

Una somera excursión histórica reforzará este aserto desconsolador. 
Y comenzaremos observando que hay á este respecto una notable 

diferencia cutre los tiempos _que prccedierou á la venida de Jesuscrito 
_ y los corridos desde este acontecimiento hasta nuestros días; porque 
siendo en a.qtiellos los monarcas autoridades en lo temporal y eterno 

'y hallándose por ende coa;tado el individuo en la libre manifestación 
de su pensamiento, la unidad religiosa se imponía por sí misma con 
tanto ó más poder que las leyes civiles. La. intolerancia, el exclusivis

mo religioso, llegaron á ser en ese entonces una arma de gobierno, ro
busta columna para el sostén de la monarquía. 

En verdad, si apartamos al pueblo de Israel, cuyos reinados están 
todos manchados con la sangre de discordias civiles y religiosas á la . 
vez; si exce.1)tuamos el noble y valeroso ejemplo de emancipación de la 
conciencia que Sócrates diera á la altiva y elocuente Atenas y qlle ex• 
piara con su propia vida; los pueblos de la antigíiedad no escandaliza• 
ron al mundo con luchas religiosas, con hecatombes sangrientas, en 
que además de las víctimas se han sacrificado siempre los principios 
tutefares de la existencia. 

Roma, por ejemplo, prospera de grado en grado r,or e~pacio de sie· 
. te siglos, y de victoria en victoria consigue llevar sus leyes, su religión, 

su le11gu:t y sus costumbres hasta las más, lejanas comarcas, sin que en 
tan gloriosa carrera manche ni su nombre ni sus tradiciones con apre• 
mios indebidos á la conciencia, con cruentos sacrificios en homenaje á 
los dioses del Capitolio. 

Esta tranquilidad de las conciencias modificóse sustancialmente 

con la aparición del cristianismo¡ como quiera que su Autor prescri
bicrJ. el martirio de sus pros<llito3 con ►l suyo propio¡ com_o quiera 
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que su doctrina venia á remover en sus .cimientos á.fa sociedad, arre• 
batando al trono la mitad de su poder y ensefiando á los hombres que 
sólo en el cielo estaba el principio y' fin de su existencia, 

Á contar desde esta época las persecuciones religiosas, atroces y san
grientas, como jamás las ideara la venganza más cruel, son el espectá
_culo obligado de los habitantes de Roma y el más apetecido entrete• 
nimiento de sus Césares¡ ya qtie la person~Jidad humana iluminada 
con los fúlgidos resplandores . del Calvario, fortalecida con los nuevos · 
horizontes que éste abriera á su espíritu habíase convertido en .una 
constante amenaza para el omnipotente poder de tales Seilores. 

Y ese fué et origen y comienzo de la·s luchas religiosas que, con mo
dificaciones de poco momento, han sido el fenómeno de muchos ·si

. glos1 llegando aún hasta nuestros días, como los ecos lejanos de hor
rorosa tormenta, 

En efocto1 no bien hubiéronse apagado esas hogueras por la conver
sión de Constantino á la fe ortodoxa, y no bien húbosc afianzado la 
religion del Gólgota en el corazór, de los pueblos y en. el solio de los 
príncipes, cuando ya principiaron á hacerse oir diversas opiniones SO· 

bre Ía interpretación del dogma, derramando por doquiera el enflaque
cimiento en la fe, dando origen á nuevas religiones é inaugurando al 
propio tiempo la era de otras persecuciones, si no tan crueles, tan irri
tantes al menos como las que ac<1bab:m de extinguirse. 

No es de este lugar ni hace á' 0<1estro intento historiar aquí ias 
grandes revoluciones que operaron en la cristiandad las sectas á que 
dieron nombre y vida Arrio (6), Pelagio (7} y otros heresiarcas menos 
remotos (8), Bástenos con recordarlos, porque con ello dejamos bien, 

(6) Famoso ho1-csiarca alej11.nd1·io·o, qoe por 101 afio, 821 emp~z6 á expu.roir t üa doc
trin11.1 en Aloj1mdría conniucho ixito. &atuvo que el Vervo Divino er& unr. c1'i&tura 
que DioB P&dro había proilncido de fa nad,. 11.11te, de todos los siglos y do l& ou&l 10 ha. 
bfa servido para criar al mundo: que r.81 ~l hijo de;Dioa era. de una nattm.!ez& y do una 
dignidad muy inferior a l Padre y qu.e no ae 1ia1Daba Dios eino en un .eentído muy impro-
pio. Fué excomulgado en el concilio eucuménico de Nicea, en 326. , 

(i) Hcresi1>1·c1, como el anterior, que enJ1eñ6 que el pecado do Adán no había aido 
tra.sccndcntal R.! género humano y qne la ley do Moi$t!& conducía. al reino de los cielos 
también 001110 al Evangelio. Nació en 1& Gran Btebña. on el 8iglo IV y escribióv3rio1 
libro, p11.ra. la divulg11.Ci6u da su doctrina. · 

(8) Donato, que en el siglo IV dió orjgen & noa cecla que llevó au nombre, y quo pre
tendí,, &brogane, aobre los Rom11nos PontHlcea la suprem11, poU?stad de or.den y jutía,. 
dicoi6o; Manes, enérgica y elocuentemente refutado por el ilustro obi~po do }Iipoua, 

• que eoatuvo un& eapcoie de duali~mo, seg,;n el cual lae i.Jm11,s ó ospiritua aon una oma.na.
ción del buen principio quo· él 0001iclerab& como uua luz i11c1•cada; y lo, cuorpoa, form1,
do~ por el mal prineipio ó pof.e~lad do Ju tiuioblo.K¡ N e1torio, hereliarca. Ilirio del siglo 
V q_uo negó ol dosm.11, de la. Enc11rnación i1:1mu.c11lw. 
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comprobado que la unidad en la fe, que tanto pcrsiguicr~n los apósto
les de Cristo, siguió siendo, }' aúnen la época de mayor gloria para la 
Iglesia de R oma, un noble y acariciado ideal. 
· ¿Qué decir, ahora, del gran número de religiones que :l nuestra vfa
ta ofrece la época moderna, aunq'ue ellas sean otras tantas ramas vio-· 
lentamente arrancadas á ese árbol robusto y gigantesco cuya savia in• 
crementa más bien que amengua, cuya sombra á todos quisiera prote• 
ger, cUya grandeza há pasado de siglo en siglo, como los rayos de luz 
al través de los espacios infinitos, y ·que se llama la Iglesia Católi-
ca? (9)' . · 

Y esta anarquía religiosa hállase entronizada en todos los pueblos 
del Viejo y Nuevo Mundo, hasta en aquellos en que el excl usivismo d~ 
una doctrina fuera, como en Inglaterra y E spa11a, una arma de go
bierno¡ porque el vapor, el telégrafo, y sobre todo el má..,; maravilloso 
invento. de los tiempos modernos, la imprenta, borrando l¡¡s distancias, . 
abriendo a.ocho y tibre campo á las corrientes de la industria, del co• 
mercio y del saber h um-anos han estrechado á los hombres, unfd°olos en 
un mismo pensamÍl'nto y pcrmitidoles el cambio recíproco de las ideas 
teológicas, metafísicas ó experimentales, ú nicas bases de un credo reli• 
gioso cualquiera. · 

.. Es así cómo los discípulos de Cal vino y Ltitero cruzan la Europa 
en todas direcciones, cómo vienen á golpear !as tiendas salvajes de la 
vfrgen América, de la Australía y demás islas oceánicas, levantando 

·. en toda.s partes templos á su Dios, y ganando prosélitos hasta en el 
corazón de las congregaciones católicas. 

Es también así cómo los d·isclpulos del suc~or de los apóstoles sin 

(9) Oyue decir á cr.da momento que l• humanídad va progre111Lndo d n ~■af en ila■-
tución, y que debe ■e-e necenriam~nte fune1b. • l catolici,mo y favorable al protutan
ti&mo la difueidn de la• luco•. Se nos antoja que C&Tece de fund&monto e• te. eaper•nza. 
Porque ai v~mo1 que de doadentos oinouenta • ño1 4 esta part<I ha. da.do 1nueatra1 e! hn
ma.noeApírit.u de actividad eztr¡¡ordinaria., impulaando toda1 lat oienciu nr,turgle1, pro
duciendo Innumerables invento. qúe tienden i{ mojor&r Ju oorulicione1 materir,les de Ir, · 
vida, haciendo ldell'.11~ oonaiderablcment.e la. medicln .. , l• cirng/A, la q11tmi-0a. 7 la. 111e• 
Ct{nica y te.m.hién, a.unquo en menór e■oale., el art.e de ¡coberna-r, la. po1itica. y la !egiaJ,... 
oión: t.mbién \lemo1 quo durante ceo lnr¡;o e1pllcio de tierxipo 110 ha reali,..ado e! protea
tant.i11J110 nn& ()Onquia!6 1iquiera. que mel'eZO& ,noncion,,ue. ldú aún: • bri¡amo1 el con• 

• venalmiento de qne ti h a. ocurrido a lgún ca.mbio, 1610 ha. aldo íavorable d. la Igleaia 
· oat61ica romana, Siendo 111(, ¿cómo podríunoa nperar que la e:r.ten1íón de !01 conool
mlentos humano• h11ya de inft.ui r n,co•ari .. mente en daño do u11& doctrina que, cu&ndo 
meno-, ha oontinur.do llena de vid•, i{ poan-r de u., prodigio1a, oonquiatt.a y de Jo• t1·••
oendent.les progre~os tet.li111do1 por !u ,cionciaa en loe últimos do1ciento1 oinouontii 
años? 

Lord Macitulav, E&ef4(iio, l'olítico,, pág. 1:JI. 
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mis armas que el báculo y el breviario, sin más ayuda que la del cie
lo, penetran en el fondo dd Asia y en los mortíferos desiertos del 
A frica, para rescatar almas y ele,•ar el pendón de Ia cruz allá, adonde 
nunca llegaron ni los más invencibles ejércitos. · 

R esumamos: la unidad en la fe jamás ha. sido, y menos lo es en el 
presente, el patrimonio del género humanó. · . 

¿Cómo,· entonces, desentendernos de esta circunstancia que se im
pone por sí misma, de esta condición inherente á la nat,1raleza huma
na? ¿Qué lógica podría invocarse ·para que la Com,titución de un Es
tado, que ·no es más que la fuente de los derechos y obligaciones 

· polfticas de los dudada nos,. confesara el credo rdigioso de unos pocos ó 
de la mayor parte, dejando á. la puerta á uno ó muchos que pueden 
contar con prosélitos en todas las clases sociales? . _ · 

Tal anomalla no es propia de un siglo que ha puesto á contribución 
sus mejores talentos, que ha hecho muchos sacrificios para convencer 
á la humanidad de que el respeto á la conciencia es la más ·preciosa 
conquista del progre~o moderno; porque sin él la personalidad huma
na no existe, tornándose á ser en el Estado ese paria que tantos dolo

res apurara en los tiempos que acabamos de recordar¡ porque sin él, 
1a colectividad qu-ma fatalmente dividida. en dos bandos: perseguido
res y perseguidos, creyentes con et Estado y en consecuencia usufruc
tuarios de las garantías sociales, ó incrédulos y por lo tanto indignos 

· de la menor protección. · 

IV 

. . . . 

NEUTRALIDAD DEL ESTADO 'l!:N PHi.iENCIA DE r.os C:ULTos, AtJNQUI': ' :" 

V~RDAD !{ELlGlOSA SIU UNA SOLA, 

· Empero, la verdad religi~sa no es· sino ~na, dicen los poli~ico~ de 
cierta escuela; y asf como el hombre está en el. deber de profesar la 

.religión verdadera, ya que Dios le ha proporcionado los medios de 
conocerla; ya qüe sólo de este modo podrá ser úti l á sí mismo y á sus se
mejantl.!s·; así también el .Estado, que no es otra cosa que los hombres 

- reunidos para practicar lo bueno y lo honesto, debe confesar la verdad 
religiosa. ; - · · 
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Tal e!\ el argumento con que se desembarazan de iás observaciones 
que nos hemos permitido desarrollar en el párrafo antcrior1 los que 
abogan por una confesión religiosa del Estado. 
· Sin duda alguna, es más complejo porque es más metafísico, tste 

n;1evo aspecto en ·que vamos á considerar la· cuestión en examen. Pero 
sin apartarnos del criterio que nos guía habremos en esta ocasión de 
sacar ilesas y triunfantes nuestras doctrinas, como quiera que en el 
fondo de este argumento no se divisan razones para hacernos cambiar 
de rumbo. · 

Si discntiéramos sobre los medios más conducentes para afianzar en 
la sociedad política el respeto á las leyt·s, la consagración de la virtud; 
talvez no estaríamos muy lejos de investir al Estado de un carácter 
religioso más ó menos definido, quizá autorizarlo para que confesara 
una ,·eHgión (10) porque ésta fija sus ojos en el cielo y en la inmorta
lidad de los destinos humanos, lucha sin descanso á fin de que el hom-. 
bre, ajustándose á la ley divina, alcance 1~ mansión celeste1 pre:mio 
reservado á los que cumplen los deberes que le ha impuesto para con-
sigo mismo, la familia y la patria. . 

Sin embargo, no es este, y jam:!s lo será, el terreno que hemos ele
gido para n1Jestras observaciones; porque además de ser aquella cues
tión muy compleja y sobre la cual pueden hacerse afirmaciones muy 

• diversas con apoyo en la experiencia histórica, aqui tratamos única~ 
mente de saber qué temperamento adoptaría un legislador á la vista 
de aquella exigencia, es decir, si consentiría en que el Estado asumiera 
también el papel de teólogo y pontlfice. F orwso será, pues; que con-

. traigamos la atención á este punto, ya que más adelante no faltará 
oportunidad de contemplar el problema bajo aquel aspecto. . · 

Suponer que en_ el E stado existe la obligación de c_onfesar la verdad 
r eligiosa y propagarla por los medios que la ley pone. e-n sus manos, 
implica tanto como ·decir que el Esta<lo tiene á su alcance los medios 
de distinguir esa verdad. 

En efecto, estos son los términos precisos con que se impone la 
cuestión¡ pues de no ser así, aquella obligación que se cree ver en el 
Estado, dejaría de ser exigible, !)or no ser practicable. . . 

Estudiemos, ahora, en prim~r término, el poder de las facultades · 
teológicas dd E stado y en seguida d poder de expansión y propaganda 
d_e lo que conceptuara corrio su fe ortodoxa, éallando sobre la otra 

(10) Ohr.orvarcmoe, una vez por to<lRe, quo oon la. Jllll11b1'11 Reli9iá1• aludiml)B, todi., 
un cristi:mau ya. qnc ellas Aon l11a tlnicaa prncfo,~diu y t.oloradas en loa pucbloK· de Euro-
d& y América y ya que entro ellas cJr.i•~n díícrcnoie.s 1·ara vez grave-. · 

·' 
. ·., 
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materia insinuadat ya que con respecto á ella hemos disertado lata
mente en el párrafo segundo dé este capitulo. 

Cabe observar, antclodo, el olvido que padecen los qut: intentan in
,·estir al Estado de un carácter espiritual, en cuanto á lo que es una 
1·eli~ión, las aspiraciones que viene á satisfacer, ~ómo se genera en el 
corazón del individuo y · se desarrolla y ramifica en el cuerpo sociaL
S1. algo de esto se confesara siquiera, seriamente no podrfa sostenerse 
tal aseveración. · 

Observando, en efecto, lo que está al alcance de todos, vemos que la 
relti;ti1JJ, antes que el fruto de u na convicción individu:11, siempre ha 
sido el resultado de causas extrañas á la voluntad. La situación geo
gráfica, los tiempost los sentimientos religiosos de los que nos dieron 
el sér, etc., son factores que deciden del credo religioso que vamos á 
sustentar en la vida. En rarísimas ocasiones el propio convencimiento 
de una razón ilustrada, 6 la fascinación que suelen ejercer las nuevas 
d~rinas, nos sustraen ·á la influencia de esas corrientes. . · 

~a religz'óii es p~cu.liar al individuo; y ·donde quiera que se encuc;1; 
tre, cualesquiera que sean los medios que se empleen para embarazar 
el libre vuelo de su espíritu, él creerá i su modo y á su modo tributará 
culto á la Suprema Divinidad. ' 

La ley podrá prescribirle un culto determinado y hacerle cumplir 
sus prácticas externas; pero jamás llegar hasta el santuario de su con
ciencia y con mano impla borrar lo que en ella grabaran la tierna so
licitud de una madre, los dulces eutretenimientos de la infancia ó la 
voz austern del filósofo. 

Por otra parte ¿de qué modo, cuáles serían los atributos del E stado 
para convertirse en teólogo y terciar en materia tan grave como ex• 
trat'ía á su ministerio? 

Y aquí está el punto capital de la cuestión. 
Felizmente, cábenos la satisfacción de terciar en ella, cuando la ex• 

·pericncia de muchos siglos, cuando la luz de muchos'y muy poderosos 
cerebros han iluminado cuadro tan vasto e.orno desconsolador para la. 
h umanidad, á tal extremo que ·puédese asegurar que, téóricamente 
hablando, el acuerdo reína á este respecto. 

En verdad, si hubiéramos de aceptar la opinión que impugnamos, 
forzosamente tendríamos que convenir en que serían ó el Soberano ó 
lm; diverdOS cuerpos á quienes incumbe la representación del país los 
encargados de compulsar las pruebas y razon.:imicutos en que cada 
comunión religiosa funda lá divinidad o veracidad de su doctrina y los 
encargados así mismo de confesar y profesar lo qlle de ese examen 
resultare vc:-<la~cro¡ como quiera que el Estado, por ser una entidad 
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moral , tiene que manifestarse y obrar: por medio de sus órganos legí• 
timos. 

¿ Y quién atreveríase· en est'os tiempos á revestir con la infalibilidad 
religiosa á los representantes de la asociación política? 

Obsta para ello con recordar únicamente que ese fué el sistema que 
imperara'en los siglos de barbarie, y, para vergüenza de la humanidad, 
en muchos otros que se apellidan civilizados. 

Si, mediante ét tratóse de sofocar la Religión del Calvario cuyas 
ensef'lanzas han modificado sustancialmente la condición humana; sf, 
a1 amparo de esta fórmula osados y valientes alzaron el oriflama de la 
intolera11cia religio,a los católicos reyes de Espa11a y los· protestantes 
de Inglaterra y demás paises reformistas; s{, cubriéndose con ese es
cudo, h•áse intentado en todos lus tiempos y países justificar los a van• 
ces del despotismo en el santuario de la conciencia humana, 

La confesión religiosa del ~stado jamás ha sido otra cosa que una 
arma política, difícil y complicada en sus movimientos, pero siempre 
satisfactoria en sus resultados, . . . ·' 

La época que alcanzamos, lejos, muy lejos aún dél idealismo poH-· 
tico, hállase todavía mis distante de esos boi;hornosos tiempos y bas• 
tante ilustrada para rechazar esas intrusion~ y afianzar solemnemente 

· el derecho de pensar y juzgar con independencia. 
El Estado no es ni puede ser teólogo, como no es ni puede ser hi

gienista; matemático, astrónomo, etc., aunqu·e sea muy conveniente 
conocer la verdad sobre todas estas cosas; porque sú misión circuns: 
cribese únicamente a amparar todos los derechos, llamense politices, 
religiosos, industriales 6 científicos, jamás á imponer fas obligaciones 
correlativas que de ellos se originan. · , 

Mas, batiéndose en retirada los par tidarios de la confesión religiosa, 
arguyen en pro de su doctrina, sostenic'ndo que fa clase gobernante, ;1 

causa de su supel'i9ridad indisputable sobre la masa social por su ma
yor ilustración, hállase en aptitud de_ apreciar la verdad religiosa, y 
que el Estado, sin traspasar sus limites propios, puede hacerse el fiel 
intérprete de sus sentimientos; como. quiera que las ideas religiosas . 
han influido siempre para formar los buenos ciudadanos, asunto que 
la ley política no debe q:mtemplar indiferente. 

Que el go~rnante hálla\e mejor preparado qlte el común de los 
hombres para !iaber en dónde esta la verdacl religiosa, no hay para 
qué dis_cutirlo. Pero no es menos cierto que aquél jamás_ puede atri• , 
huirse t:l papel d'e profeta ó sacerdote¡ porque las razones que moti \'a• · 
r!an ese carácter, serían · ras ·mismas que justificarían la intrusión del 
estadista en todos los negocios domé~tkos1 como la_ educación de la 
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familia, el establecimiento de los hijos, la dirección de las industrias, 
ele., etc.; resultando de aq•li un retroceso de veinte siglos para la hu
manidad; á aquellos tiempos felices en que el divino Platón, extra.110 á 

todo criterio experimenta! ó positivo, guiado s<>lo por los seductores 
mirajes de su brillante fantasía y por su idealismo de la perfección CO• 

· Iecti va, abriera con su Rcptíblica i los pueblos de Grecia los horizon· 
tes de un porvenir venturoso. 

El otro argumento resi.,te aún menos al examen. Apelaremos á un 
ejemplo. á fin de precisar más bs i<lc,Ís en lo toca ntc á los atributos del 
Estado, siempre que sobrevenga una acción humana que pueda serré· 
mora ó facilidad para el pcrfeccionamknto moral del cuerpo político, 
cu;i.ndo menos del individuo. 

«Un nal'anjero estorba ~1 p1.so de los transcuntes c:n la calle con stt 
c:irro

1 
y un agente de policía da con é! en la cárcel. Un avaro que ha 

logrado reunir un millón de duros deja morir <:!n la miseria :í. un ami
go de la infancia bienhechor suyo y ningún tribunal es competente á · 
castigar su maldad y su ingratitud, ¿Acaso es porque hallan los Jegis• 
la.dores más criminal la conducta dd naranjero que la dd avaro? No1 

por cierto, sino porque la falta del naranjero es una de aquellas contra 
las cuales deben protegerá fa sociedad bs ordenanzas municipales, y 
la dureza del corazón no cae bajo d imperio de ninguna ley; y seria 
ciertamente el colmo de la locura decir que debe ser castigado el ava· 
rci, pero no con tanta severidad como el naranjero.i (11). 

Aunque bien pudiéramos apnntar .otrm, hechos y otros razonamien
tos en apoyo de la neutralidad absoluta que el Estado debe guardar en 
··mat.cria religiosa, preferimos abstenernos de continuar, ora porque 
consideramos el asunto suficientcm<!nte dilucidado con la~ someras ob• 
servaciones que preceden, ora porque creemos que las deficiencias en 
que hayamos incurrido serán fácilmente subsanadas al estudiar los 
nuevos aspectos que todavfa ofrece el problema de la separación 6 de 
la.unión entre la. Iglesia y el Estado. 

Concluycn<lo1 n~sulta de lo dicho que la filosofía,·las nociones más 
eh:mcntak:s de la conveniencia pública, la justa apreciación de los de
beres del Estadot el respeto á la conciencia, la experiencia histórica, 
etc., todo se auna par;i. condenar, para anatematizar ese sistema que 
con.·iertc á los gobiernos en Pontífices¡ a! hombre, en un ente ~in 
concicnci:i. de su doble naturakz:t corporal y cspirilual; y á la colccti· 
vidau, en un disciplinado ejército, cuyos menores movimientos sea 
mencstt.:r dirigir ó contener, según las circunstancias. 
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BE RECH AZAN, COMO EL-ART. 5.", LAS OTRAS DtSPOSICIONES CONST!'l'U· . 

• C!ONALF.S Y ·sE RESF.RVAN PARA UNA CONSJDltRACIÓN Ul.1"!!.RIOR LAS 

DLSI'OSLCIONES LEGALES SOBRE LOS PRIVILEGIOS DE LA IGLESIA . 

. Desembarazados ya de las irrégularidades que consagra el art. 5-º 
de la Carta, toca el turno á las otras d isposiciones constituciona.les y 
legales e n que de~cansán los privilegios y exenciones de que goza la 
Iglesia reconodda wmo oficial. Y en verdad que bien pÓdriamos pres
cindir de este examen; porque todas ellas, arrancando de aquél su ori
gen, deben lógica y necesariamente correr la misma suerte. 
· · En efecto, el juramento que hace el Magistrado Supremo de respe
tar y hacer réspetar la religión católica, apostólica, romana, y la pre
sencia de un eclesiástico constituido en dignidad en el seno de una de 
las más altas corporacionc5 de la República, t:l Consejo de Estado, son 
dos ·disposiciones perfecta mente lógicas y correctas dentro del criterio · 
que gut1ra á losco11stituy1::ntes de 1833;porqueamb:\S tienden á afian
zar, á dar cuerpo y vida, á hacer práctico y tanjiblc el precepto del art. 

, 5.0 qu·e confiesa una rdigión y condc11a el ejercicio público de cual
quiera otra. 

Suprimiendo, pues, este mandato constitucional, aqudlas prescrip· 
dones n o· tendrían razón de existencia, cat:rían en el vado. , 

Apesar de lo dicho, no podemos sustentar igu41 doctrina sobre los 
privilegios meramente lt:gales de que disfruta la Iglesia, como el sos~ 
tenimicnto del culto con los dincrós nacion:ilcs, la participación de 
esta en la en~cf1anza que suministra el E stado, el carácter de corpo
raciJn de derecho público que el art: 547 dd Código Civil conct.-dc·á 
la Iglesia Cató!i'ca, etc.¡ porque aunque touos dios son otros tantos 
corolarios de los prt.:cepto5 constitucionales que: cabam.os de rechazar, 
juzgamos que su aprcdación está vinculada :\ una serie de coi1si<lcra
ciont:s suhj_t:tivas, que tendrán su oportnni<.lad una vez que hayamos 

· eit,úni1iado la extensión y carácter de los privilegios que el poder pú• 
. blico se atrib4ye sobre: la Igler-ia. . . . 

En ver<lad, <lesde que.esta corresponi.le á una necesid::.id individual y 
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colectiva1 desde que ella implica el ejercicio de uno de los más precio
sos derechos del ciudadano, forzosamente la ley habrá de contemplar
la, ya para facilitarle la rcalir.ación de los fines de su iastituto1 ya para 
reglamentarla en sus actos y manifestaciones externas¡ como quiera 
que una y otra cosa caen de lleno dentro de los atributos y deberes 

del Estado. 
El momento actual de la discusión nos induce á guardar silencio 

sobre esta materia. Y para .continuar con lógica- avanzaremos en el 
terreno de los privilegios del poder público sobre la Iglesia oficial. 

VI 

EL DERECHO DE PATROI\ATO NO ARRANCA SU ORIGEN l)F, CONCORDATO 

ALGUNO CON I.A. SANTA SEDE SINO DE T.A COKSTlTUC!ÓN DEL ESTADO, 

Según el Código Fundamental, c·ua.tro son los órdenes de derechos 
ó privilegios que el Estado cree tener sobre aquella. Hélos aquf, tal 
como se encuentran consignados en dicho Código: 
· · "J.° Correspoúde al primer Magistrado presentar para los arzobispa- · 
dos, obispados, dignidades y prebendas de las Iglesias catedrales de la 

· República, á propuesta en terna del Consejo de Estado. (Parte 8.11 del 
art. l12). · 

"2.º Ejercer 1 él mismo, el derecho de patronato respecto de las igle
sias, beneficios y personas eclesiásticas con arreglo á las leyes (Parte 
13.n del art. 8Í), . · ·. 

d3,º Conceder, él mismo, el paseó retener los dccrct.os conciliares, 
bulas pontificias, breves y rescriptos con acuerdo del Consejo de Esta
do; pero si contuviesen disposiciones generales sólo podrá concederse 
el pa~e ó retenerse por medio de una ley (Parte 14." del art. 82). 

"4." Atribución (del Consejo de Estado) conocer en todas las mate
rias de patronato y protección que se redujeren á contenciosas, oyen
do el dictamen del tribunal superior de justicia que sel'!ale la ley (Par- · 
te 4.ª de art. 104)." · · ~ 

Ante todo observaremos que á este conjunto de derechos ó privile
gios hásc convenido de5de antiguo, según el sentir de canonistas y ju

.. ristas, en abrazarlos bajo una sola denominación: el patronalo. Nos 
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aprovccharcmost p~cs, de est¡¡ síntesis; y comcnz:ircmos, á fin d~ hilar 
las ideas, por saber dón<lc se halla el 9rigen de ese dcrecho1 continuan
do en seguida con su vaIÓ_r intríns.ico y alc:mc~ ante los principios po-
sitivos de la política. _ . 

Fué aserto muy válido y corriente en aiios atrás, que el pab•o111ito 
ejercíalo el Gobierno de la República 4 título de sucesor inmediato de 
los Soberanos de Castilla, á quienes h Silla Apostólica otorgara tal 
derecho en el Concordato que nos hemos ·pennititlo recordar anterior- , 
mente. 

Aunque semejante teoría la consideramos peregrina y casi indigna 
de la menor refutación, vamos con todo á hacernos cargo de éll:t, á fin 
de remover hasta el menor obstáculo en la senda que nos hemos pro
puesto cruzar. 

En efecto, parn que aquella. afirmación fuese aceptable, me·nester 
scrfa que las altas partes contratantes, la República y la Corte de Ro
ma1 lo h ubiesen declarado asf y que en sus relaciones recíprocas siem
pre se h ubicsen ajustado á las prescripciones de ese pacto solemne. 

N0tcmos lo que hay á este respecto. . 
En los setenta años de vida libre que lleva el E~tado' y en cada caso 

que á su3 gobiernos le ha sido preciso ejercer el patr01u1to, en cuales· 
quiera de sus manifestaciones, jamás por jamás ha invocado en su apo• 
yo las concesiones apo5tólieas de~ imperio del coloniaje. Antes al con
trario, al dirigir·sus preces al Jerarca de la Iglesia lo ha ht:cho en vir
tud de sus propias_ atríbuciones, clara y netamente establecidas en el 
Estatuto Orgánico y leyes accesorias. . 

Mientras ese ha sido el proceder invariable de los gobiernos de la 
República, la autoridad pontificia ne ha h~cho declaraciones menos 
esplícitas para a.firmar su derecho. 

Según el tenor de centenares de bulas apostólicas, que puedt;n con
sultarse en los archivos de nuestra Cancillería, en cada ocasión que la 
Corte de Roma ha dispensado la investidura canónica á los candida
tos pn:scntados por el G_obierno de Chile para llenar las sedes vacan
tes, há.~e cuidado de manifostar que no reconoce en estos el derecho 
de patronato, y que al aceptar la persona del- propuesto lo hace <le 
propi!l voluntad y porque con ello se consultan los sagrados intereses 
que le h an sido encomendados. , . 

N o hny duda,· entonces, que no es ese el origen' del patronato. Vea~ 
mos si se encuentra en otro I ugar. · 

Según el esplritu y letra de la Carta de 1833, parece fuera de duda 
que aquel derecho tiene su origen en la misma fuente <le donde ema- . 
nan !as atribuciones y prerogativas de los poderes poli\icos dd Esta-
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do. Sencillo nos será comprobar esta afirmación, que cuenta en su 
abono coi1 el sentir unánime <le los publicistas y"estadistas chilenos. 

El artículo 4. 0 de aquel Código se expresa como sigue: <rLa sobe
ranía reside esencialmente en la Nación que delega su ejercicio en las 
autoridades que establee{' esta Constitución1>. 

· Ahora bien, entre las autoridades que establece ese Código y á quie
nes compete el ejercicio de la soberanía, csti en primer término el Po
der Ejecutivo del Estado dirigido por un funcionario con el título de 
Magistrádo Supremo y á quien incumbe ejercer ése conjunto de derc• 
chos y privilegios sobre la Iglesia ofkial, que táxativamente hemos 
ya enumerado. Luego, pues, á estarnos átales preceptos, el patronato 
conslilÜye un derecho inherente á la soberanía nacional, desde que la 
autoridad que lo pone en ejercicio, obra por mandato y delegación de 
esa misma sobcranla. 

Averiguado el origen que á ese derecho atribuye el Estatuto Orgá
nico de la República, cabe preguntar si el régimen desarrollado á su 
sombra hállase en armonía con las conveniencias públicas, los princi• 
píos filosóficos que necesariamente deben imperar en todo código po
lítico, y la ley histórica que preside las evoluciones sociales y forma~ 
ción de los Estados. Ó en otros términos ¿entre los atributos de la 
soberanía nacional pllcden fig.urar aquellos privilegios que son carga 
para una potestad extrai'i.J que viene á Henar en el Estado una misión 
meramente espiritual? 

VII 

EL PATRO~ATO ?{0 ES u:,; mmr•:CHO I~!Il,RENTE Á I.A SOBERANÍA NA

CJO!\'A!., NI TA~I POCO l'UEDE CONSIDüRi\l<SF.LI~ C0).!0 {;NA COMPr-::-.sA

CIÓN DY. LOS FAVO!lES QUE EL ESTADO l)!SPl!Jl.:SA Á t.A IGLESIA. 

Dado el criterio con que hemos combatido el exclusivismo é intole
rancia rdigiosos que consagra el articulo 5.0

1 la rnsput:sta que debemos 
dar á estas preguntas no presenta dilicultadcs de gran momento, bas
tándonos para ello con sólo invertir el sentido dt: la5 razon<;s con que 
hemos impugnado la existencia de ese artículo. 

:Mús arriba hemos. condenado que la religión, que unicamente per-
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sigu~ 'fines espirituales, que vien.e á llenar ~ecesidades secre~as é ínti
mas de la conciencia, haya sido materia de las prescripciones consti
tucionales, y que se le haya, llenándola de privilegios, incorporado en 
el Estado, cuyo único dominio es la realización del derecho en et titm-

. _po y el espacio. Hoy, inspirándonos en la · misma doctrina, condeñá
mos también las obligaciones y cargas que tl Estado impone á la' Igle
sia; poi-que éstas como aquellas son otras tantas invasiones de la auto• 
ridad polltica en un dominio que le está completamente vedado. 
· Desde luego, y sin apelar á reminiscencias históricas, que nos im• 

· pondrían una inútil fatiga., podemos aseverar categóricamente,"sin el 
menor temor de ser contradichos, que no hay tratadista alguno de 
derecho público, aún los más regalistas, que se atr_evan á sustentar en 
teoría que el jatro11ato _es un derecho inherente á la soberanía nacional. 
Y debemos felicitarnos de semejante unanimidad de pareceres; porque 
de no ser as{, habrfamos de convenir en que aquellos padecían acerca 
de la naturaleza, carácter y fines del Estado la más lamentable coil• 
fusión. 

«Nosotros, partidarios de ese principio (el autor alude á la separa• 
ción de la Iglesia y Estado) no aceptamos la tesis de que el patrona
to sen t"n!1e1·cnte d ia ·.soberrmia nacional. No: el patronato es sólo 
una consecuencia de la protección que se dispensa á uno ó varios cul
tos determinados .. Existirá donde esa protección exista; y como, ájui
cio nuestro, 110 es inherente á la noción del Estado la obligación de 
dispensar favor especial á religión algunat es· claro que no creemos que 
el patrona/o pueda serlo tampoco en sentido absolutto.> (IZ) (r3) 

. \ . 

Insinuado queda, según las precedentes palabras, que el d,wccho de 
· . b11/,-onato es correlativo de las obligaciones que el Estado se ha im

puesto en el art. 5.0 , una espécie de compensación por el contingente 
• • 1 · - . 

{12J Hunoeu1, Constitución nnto el Congreso, p,!g, Ú. 
(13) Con todo, lejos han eatiulo de aju8taraa ñ e.ta dootrin11. J" totalidad do loa hom

bres de gobietno de llUestro pafa, quo en clldi,. ca,m p11rtioula1· han hecho d eate respecto 
n:ll.rm11Cioncs ton Cl'tcg6riea1 como aolcmnes. De olio dan oonst imcia }()g oonslderandus 
1iguiontea del dc:crcto de -:.>ll do .Abril de 18-18, p_or ol cnal 88 concedió ol JJaU t lu·bula, 
que conatltulan Anobiopodo esta Mqui<liócesieal ¡,i·e~bftoro don R, Vl\lcntfn Valdivio-
10. Hé1oa nqu{: «t.• Que el Sup rcino Derecho do Pat1·on11to ea una preroga.tiva inl1cren
to á b aobcrllllía nAOiona.l y cuyo ejercicio mo con-e~pondo 1oi;ún lo di•pucHto por la Con1-
tituolún Política de Ji¡, Repúblic11: . . . 

2,0 Qae 1>ing111Jo. a11toridad seco lar 6 eolcHÍá,.tica puedo d~r>jar á la Naci6n de ogte 
derech,> de ,¡uo haet& ahora ha 08tlldo en pleno ejercicio, y IJ.Ue nsd11. Je iwpid¿ seg ti Ir 

ejerciendo en tod• Bll l•titnd en lo futuro,» .. 
_Dcult,raci<mea má, e:tplícit,u, ai c11bcn, oontiono · otro decreto aapreroo de feoba mu

cho máe reciente: el libr&do el 17 de Ma.yo do !SG!l con moUvo de l11s bula& que lnalit11fan 
Obi1po do la Serena al preebftero don J. Manuól Orrego. · 
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que el poder político .dispensa á la Iglesia, á fin de facilitarla el cum
plimiento de sus deberes.. Y habremos forzosamente de examinar este 
nuevo origen ·que se atribuye á ese derecho; porque la política positi-

. va, y aún los más tcnacc:s impugnadores del sistema patronatista creen 
ver allí la justificación de su ejercicio. 
· Advertiremos sf, antes de comenzar, que el problema, 'planteado 

en este terreno, se hace práctico, ya que de las gent!ralizaciones abs
tractas se desciende á situaciones particulares, quedando en consc• 
cuenda su solución dependiente de las circunstancias que determinan 
á éstas. 

No obstante esto, rnantendrémonos en el campo del derecho estricto,· 
·ya que por el momento nos hallamos ocupados en el estudio, ante los 
principios de justicia y libertad, bases únicas de la ciencia política con• 
siderada en abstracto de los preceptos constitucionales y legales en 
que reposa el régimen unionista, que impera en Chile entre la Iglesia 
y el Estado. · 

Desde luego, salta á la vista lo irregular y acomodaticio de las ba-
. ses que acaban de atribuirse al patronnto¡ porque dio supone la pre

eiq.;tcncia de un contrato bilateral, do ttt dest ent¡e ambas potestad'es, 
contrato cuya existencia nadie podrá sostener, desde que no hay cons- · 
tanda que la Iglesia haya pedido los favores del Estado, ni indinádo~ 
se pacificamente anto los prívilegios que éste se atribuye sobre aquélla . 

. Resulta de aquf que la situación creada por el patronato no es correc
ta, qnc tiene todos los caractéres de la injusticia¡ porque débcse sola
mente á la voluntad de una de las partes llamadas á inlervenir en su. 
creación, 

Sin embargo, los partidarios del régimen patronatista, intentando 
libertarse de estos elementales principios de justicia, han buscado ar .. 
gumentos en su apoyo, y fuerza será que los analicemos. 

El sostenimiento de los cultc,s, comienzan por decir, cuando IJlenos 
el de la mayoría de los habitantes, es un deber ineludible del Estado¡ 
porque necesitando la religión, trato fntimo con la Divinid¡¡d por me~ 
dio de la inteligencia y el sentimiento, traducirse :1 cada instante en 
manifostaciones externas, el poder político debe arnpararla y prote
gerla cualquiera que sea la forma en que se 'prcs1;nte, con tal que no 
importe un ataque al derecho ajeno: como quiera que su misión es 
vefar por el respeto y libre desarrollo de los derechos naturales del 
hmnbre, entre los que figura el culto que ha de rendir á su Creador.· 
·y agreg:in, que esa protección es sólo complct.i cu.ando d Estado ejer• 
ce una alta supcrvigilancia sobre l:i Iglel;ia, lo que se consigue intervi• 
llit.:n<lo'cn' el nombramiento de sus prelauos y otros act<)S eclesiástico~. 
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De estas proposiciones una sola hay verdadera: fa libertad de cultos. 
Las otras son falsas, por ser contrarias al principio de justicia, único 
regulador de los actos i11diddualcs y colectivos. 
· ¿Por qué debe la Iglesia necesitar el apoyo del orazo secular? ¿Aca

so ésta no tiene, á causa de la divinidad de su origen y las in1periosas · 
necesidades que viene á llenar, los elementos pnra nacer, crecer y de
sarrollarse por sl misma? ¿Acaso institución tan magna ha menel'>ter 
de labor extra1,a para llegar al santuario de la cóncíencia, que es su 
mansión, et foco brillante desde donde irradia con todos los colores 
del arco iris para abratar y confundir á los hombres en un solo senti• 
miento? ¿Acaso no es efectivo que aquella sola hipótesis debilita Slt 

poder, amengua su pr_estigio? 
Y por otra parte ¿qué protección es esa qne lleva como cortejo ta 

absorción de sus más caros derechos? ¿Acaso el nombramiento <le sus 
prefados no es el punto de partida de_ su autoridad, de su prestigio y 
porvenir? 

La nl1'gió11, como tantas veces lo hemos repetido·, regla sólo los de
beres del hombre para con Dios; y cuando el poder temporal se inmis~ · 
cua en sus funciones, dt.:cíde en sus actos primordiales, se la desnatu• 
raliza en su origen• y· propóútos; porque entonces sus cn:;e1ianzas re- · 
visten ese carácter obligatorio de la ley civil, tan contrario á su esen
cia que es de consejo, paz y armonla. 

Además, ·1a superdgilancía del Estado sobre la Iglesia, al abrigo de 
un pretendido servicio, que la desfigura en· su;; manifi:staciones, es un 
principio insostenible¡ porque no hay corn:lación alguna entre lo que 
se da y las obligaciones que se imponen; porque todo majiskiio 

1
6 

ejercicio de atribucion<:s, para que sea justo, debe reconocer obliga• 
ciones recíprocas, en las que súbdito y soberano, protector y protcgi• 
do, hal!en comune"s garantías y comunes beneficios. 

¿Puede sostenerse algo parecido, compulsando con sereno espíritu 
la supremada indisputa.blc del poder político en los propios 'dominios 
de la Iglt-sia y la calidaJ de los favon..-s que ésta recibe de aquél? 

Y al expresarnos en este sentido, río comprendemos el concurso que 
el Estado puede ·proporcionar al culto en ciertas localidades dd país y · 
aún en todo él, cuando circunstancias ex:cepcionales asi lo determi
nan. Más addantc habremos de tocar forzosamente este punto. 
, Continuemos, ahora, con ;1uestras observaciones. . , 

Los patronatistas, según no ha mucho dijim<;s1 no han cnn!'.eguido 
prvb:irnos que la Iglesia haya solicitado para el cumplimiento de sus. 
deberes el apoyo de li\ autoridad temporal. Y con esta. afirm1,dón no 
i\lu::iim :s-á la c:>mpleta y ab,;oluta independencia que ella sk·mprc ha 
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reclamado para sus manifestaciones externas; como quiera que ello 
forma uno de los derechos primordiales de la asociación politica, que 
toda ley fu ndamental debe reconocer. · 

En verdad, los ejemplos que 1 este respecto hallamos en fa historia 
son contraproducentes; _porque en todas partes y en todos los tiempos, 
tal como acontece al presente, la Iglesia lucha para des¡;renderse del 
yugo que la oprime, salvo en los paises protestantes en que los go- '. 
biernos son á la vez cabeza en lo espiritual y temporal. 

Las guerras más sangrientas y que más cargos han acumulado so• 
bre la cordura de las generaciones pasadas, no han tenido otro origen . · 
que esa doble corriente, siempre en acción y siempre en lucha: el de
seo de la Iglesia para emanciparse, el deseo del E stado para mante
nerla atada. 

Si los jefes de la una y del otro hubiesen desde el comienzo acerta-
. do á comprender sus respectivos deberes, otra habría sido la suerte de ' 
la humanidad en los siglos pasados y otra seria en el presente. 

No hay, pues, que dar al régimen patronatista causa tan ocasiona
da á grandes desventuras y tan perturbadora de las nociones más ele
mentales de buen gobierno. 

«El tipo en la práctica de esta teoría está én los Estados Unidos de 
A mérica, cuya constitución política, reconociendo todos los derechos 
del pensamiento libre, prohibe expresamente dktar leyes que tengan 
por objeto e9tablccer una religión ó prescribir ó negar el ejercido pú• 
blico de cualquier culto. En ningún país, como allf, pr(JSperan todas 
las creencias religios.as, y en ninguno existe Ulla diversidad mayor de 
cultos, todos coexistiendo en perfecta armonía, y consolidando su 
existencia y sus progresos, mediante la liberalidad de la piedad de sus 
fieles, que, sin necesidad de subvención alguna del Estado, satisface 
ampliamente á las exigencias de cada igksi~. Las naciones europeas 
que más se acercan á este tipo son .la Suiza y 1a Dinamarca, donde 
tampoco tienen los cultos la subvención del presupuesto, y la Norue
ga, la Suecia y los Países Bajos. donde el Estado concurre con !'.ub• 
v.enciones relativamente muy pequct"ias al sostéi:t de los cultos. Con · 
e,ta emancipación religiosa1 en todas las naciones europeas, h a coinci
dido un· maravilloso progreso de las ciencias, que prueba que la li~ 
bertad más completa, ltjos de dai\ar al espíritu religioso, no hace más 
que reanimarlo. Asf está demostrado con las cifras de la estadística 
en la obra de Mauricio Blok-G:Lri Eu1·opa jolitica y socfal»-donde 
se ve que la iglesia que más ha ganado con este movimiento es la ca• 
tólica, porque, según un censo ensayado en 1866, había en los diver. 
aos paises católicos 1.201000 religiosos y 1901000 religiosas¡ pues en 
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ninguna época se han establecido más conventos que de I855 á 1865, 
con prodigiosas sumas de dinero, erogadas por los fieles expontánea
mente, sin presión administrativa, y aún sin los estímulos d·e la opi
ni6n pública, lo que prueba la inutilidad del consorcio con el Estado 
y de las subvenciones del presupuesto.» (14) 

VIII 

LAS DOGTRl:-lAS PE LA. IGLESIA CATÓl.!CA1 POR INVASORAS QUE SEAN> 

TAMPOCO JUSTIFICAN Et. nt1rnCHO n E PATRONATO. 

De este terreno, propiamente metafísico, batiéndose en ret irada, Tle
gan los regalistas al positivo, invocando en su apoyo razones de con
veniencia. pública, circunstancias excepcionales de la política, que los 
decide á no dar de manos á Llll sistema que les asegura el prtdominio 
en el presente, la paz en el porvenir. 

Dicen estos sei'!ores que la Iglesia Católica es, dentro de las fuerzas 
que dirigen las evoh,ciones sociales, la más poderosa y eficaz en sus 
movimientos, á causa de ser divinas sus raíces y eternos sus fines; que 
al verse amenazada en su cxistenci.i y en el imperio que sin CÓntrape
so. ejerce sobre las conciencias, por los principios de la revolución mo
derna, uno de cuyos dogmas proclama el libre examen , ha contestado 
arm:111do á sus Pontffices con el dó:1 de la infalibilidad y condenando 
por medio del Syllabus todas aquellas libertades políticas, difundidas 
é implantadas en los pueblos á costa de tantos sacrificios; y que para 
contener estas tendencias invasoras, 6 poner un dique á ese desborde 
de autoridad, que tan hondamente pueden sacudir las conciencias y 
los drnientos del poder polftico, hácese indispensable vigilar cuidado
samente la marcha de la Iglesia, terciar en el nombramiento de sus · 
prelados, conocer previamente fas obligaciones que impone á &us fieles, 
á fin de que, coexistiendo ambas potestades, ambas labren de consuno 
el bienestar colectivo. · 

Tal es la síntesis del nuevo argumento con que se pretende sostener 
el régimen patronatista. . · 
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No es ,el progreso de la ciencia política el que podrá felicitarse de 
semejante raciocinio; porque con ello se secaban esos_principios de Ji

. bertad y justicia, que la revolución moderna con tanta jactancia invo-
ca para la constitución de los pueblos.. · 

Aunque la política sea una ciencia experimental y de aplicación cuo
tidiana, no es menos cierto que ella arranca su origen de ciertos prin
cipios inmutables, cuyo absoluto olvido nos arrastar!a fatalmente á ne
gar su propia existencia. _ · 

¿Cómo es creible que por simples temores, bien 6 mal fundados, de
serlen de sus filas los celosos partidarios de la idea, los nobles defen
sores de la libertad? ¿Cómo, todo ese majestuoso edificio, que la re
volución moderna elevara al contemplar las lágrimas de tantas gene• 
raciones y que reconoce la libertad como base, la justicia como fin, 
pur.:de desplomarse súbitamente en virtud de consecuencias sociales 
que son sus resultados? · 

En verdad; del r-.i;ronamiento, tal cual queda expuesto, fluyen t res 
deducciones, á cual de ellas más impropia de problema tan importan
te como el presente: 1.0 que puede llegar un día en que nada valgan 
las bases cardinales de la política, porgue de nada · sirven; z.0 , qué el 
Estado oo cuenta siempre dentro de sf con los elementos para pr9• 
veer á su existencia; y 3°., que la doctrina de la Iglesia, cuyo ú1,ico 
dominio es la conciencia, puede llegar hasta perturbar la paz del Es
tado y hacer bambolear sus propios cimientos, 

¿Hanse detenido en estas abrumadoras consecuencias los· neo-libe
rales que, en la hora undécima de este solemne debate, dan al régimen 
patronatista premisas tan efímeras? ¿Acaso han tenido tien1po y oca
sión de éonocer prácticamente l~s males que tanto embargan su espí
ritu? ¿Acaso no habrá en este aparato de raciocinio, en todo este cas

. tillo de temores é incertidumbres, más que esr.: pueril deseo de íos hom
bres de gobierno que, dominados á todas horas por el vértigo del pO• 

der, sólo piensan en conservarlo y en ensanchar sus límites? 
Y es de advertir, cosa de que no hay que ex.tradarse, porque la in

consecuencia es y seguirá siendo la más común de las fragilidades hu
manas, que fué la ojeriza á la Iglesia el sentimiento que más presión 
ejerciera en el ánimo del conde de_ Cavour al proclamar su célebre fór• 
mula: la I~lcsta libre en el Estado libre/ y que~ esa misma ojeriza, 
el temor á su engrandecimiento en el régimen de libertad1 lo que hoy 
agita los espíritus para mantener el consorcio, el protectorado de 

· quince siglos. · 

Abordando, ahora, el argumcnto:en su esencia, raión tenemos para 
sostener que d problema ha sido sacado violentan~ente del te7reno de 

·./ 

... : 



~.i .. 
r·-

f. 

~.' •-
~:-.. . . 
~ 

~-,~ 
,,·.-. 

---: 
►-.-. 

~· 
t ,~ 

t' 
~ ;, ... 
/~. .. ·. 

DI!l LA. IGLESIA. Y EL ESTADO 

los principios, para plantearlo en el áspero y ardiente de la política, 
siendo en consecuencia díficillsimo dar con la brújula que gufe al de· 
sorientado navegante; porque jamás los intereses momenlineos de 
aquélla, de los partidos ó de los gobernantes, fueron premisas para re
solver las cuestiones que de cerca ó lejos afectan la existencia mi;,ma 
del cuerpo social. . , . 

Si se quiere un comprobante, entremos en la tarea de saber lo que 
haya de cierto 6 probable en el nuevo fundamento que se cree haber 
hallado al régimen patronatista. 

¿Es efectivo que las ense~anzas de la Iglesia <yatólica, entregadas á 
su libre y eKpontánea voluntad, pueden en alguna ocasión ser peligro 
para la existencia del Estado? ¿Es efectivo así mismo que éste no tio
ne á su alcance elemento3 bastante~ para detener ó modificar á aqué
lla e·n su marcha invasora? 

Es muy verdadero, ya que ello constituye el diario fenómeno,· que 
la Iglesia católica en su memorable encíclica di:: 8 de Diciembre de 
1864 há condenado como contrarios á su fe, como violatorios de sus 
prerogativa's, muchos de aquellos derechos primordiales que todos los 
códigos pol!ticos reconocen y garantizan y que han llegado á esta ca-

} tegoría después p.e largos contratiempos y luchas tenaces. 
_ Empero ¿dónde está el país, européo ó americano, republicano 6 
monárquico, 'con 6 sin patronato, que, al responder dignamente~ -
esas ense1'1anzas1 haya visto en peligro su propia autonomía? ¿Dónde 
esos espíritus aventureros y fanáticos, en número suficiente para ser 
influencia y productiva. labor, que en la confusión de sus deberes ha
yan llegado hasta olvtdar los que les impone el suelo que los vió na
cer? ¿Dónde esos ortodojos tenaces que hayan pretendido entregar 
maniatada su patria á los pies de una autoridad extra fla? 

Nosotros ne tenemos noticias de tal pueblo, ni de que tan funestas 
· · _ , y profundas paralogizaciones hayan sido 6 sean el patrimonio de la 

mayor!a de los habitantes; y para que eso sucediera mentster serla que 
al hombre no alcanzaran otros deberes que los de su fe, ni otras auto• 
.ridades que las de sus Pontífices, á fin de que de buen grado consin• 
tiera en la estrangulación de sus libertades políticas y civiles. 

Nada pesa que esos fénómenos hayan hecho su aparición de época 
en época y de pueblo en pueblo, arrastrando un séquito no desprecia
ble de adeptos; porque la lucha entre el elc;mento temporal y el -reli
gioso existid. mientras esos elementos existan; y porque es condición 
dc5graciada de todo poder, la de ir más allá de los límites que le mar-
ca la justicia. - · · 

Además1 alcanzamos una época en la que cada cual sabe darse cuen• 
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ta de los deberes que le corresponden como ciudadano y como hijo 
sumiso de la ]glesia, y en la que todos contemplamos con doloroso de• 
sencanto la perpetuación de esas luchas que á ambas potestades des
naturalizan y desprestigian en el concepto de sus respectivos súbdi
tos, Jamás puede existir choque entre los deberes del creyente y del 
ciudadano; porque siendo divinos los irnos y temporales los otros, ja· .. 
más pueden confundirse. · · 

Pero volvamos á nuestras observaciones, de las que nos hemos apar-
tado un instante. · 

. Mientras no se nos presente un pueblo, en que aquellos temores se 
hayan realizado, seguiremos teniendo ra.zón para soste~er que ellos 
son quiméricos, fruto más bien de un exagerado celo que de un verda
dero amor por la libertad. 

Por el contrario, hay ejemplos de que la relig1'ón católica1 asf como 
los cultos disi9-entes, completamente libres é independientes en su aC• 
ción, antes que atentar á la· existencia y fueros del Estado1 son las 
más poderosas palancas de su progreso y cultura¡ porque como cuer
pos encargados de difundir la moral, ponen todos sus conatos en ha
cer del hombre un creyente que gane el cielo y á la vez un ciudadano 

útil á su patria. . . . , 
¿Á quién se le ha ocurrido decir que los protestantes y católicos de 

Norte América han pretendido socabar los cimientos de este gran 
pueblo? ¿En qué país el orden público descansa sobre bases más in
conmovibles? ¿En qué pals se disfruta de una libertad religiosa más 
amplia, completa y razonable, que en la gran patria de Washington y 
Franklin? ¿No es verdad que en esta nación la gran prosperidad de 
las artes, industrias y ciencias, no es menos admirable que el desarro-
llo de las 1i bertades políticas? · 

Y si cruzamos el Atlántico y nos detenemos en b. tierra que medio 
siglo a tris fuera teatro del más abominable exclusivismo religioso, qué 

. de fecundas ense1'ianzas no nos sumini!;tra al presente? Merced á la 
libertad religiosa la gran metrópoli del mundo comercial cuenta en s11 

seno con cerca de quinientos mil católicos que, a pesar. de tener' sus· 
ojos enclavados en la ciudad de las siete colinas, son tan amantes pa~ 
triotas como los más fieles hijos de Enrique VIII. · 

Y ¿vemos algo diferente en la Rusia, esa patria de la teocracfa y del. 
exclusivismo político, en donde la Iglesia ca.tólica en minorla goza de 
iguales favores á los dispensados á la Iglesia oficial? . 

Y la Bélgica nos ofrece un ejemplo mucho más persuasivo; la Bél
gica que desde la fecha de stt primer Estatuto Orgánico1 7 de Febre
ro de 1831

1 
inauguró para la Iglesia Católica, á la que pertenece casi 

) 



'• .·. 

,¡; • • • 

:' . 

'· 

, .. 
, ... 

'• . 
~:. 

, , 

• 
J>E LA. IGLESIA Y Ef, ESTADO 

Já totalidad de los habitantes, una existencia relativamente indepen- , 
diente del E stado, no habiendo hasta el presente otro ,·ínculo entre 
ambas autoridades que el que nace de la obligac.ión de subvenir á las 
necesidades del culto que pesa sobre el erario nacional. 

· ¿Qué dice, ahora, la historia de este país en el medio siglo que lle
van de_ divorcio la potestad del cielo y de 1:\ tierra? ¿En alguna oca• 
sión solemne hase visto comprometida su independencia? 

Por toda respue~ta nosotros nos inclinaremos rcspetuosainente ante 
ese pueblo, el más hábil, circunspecto y liberal del globo. 

Y si se nos observara que, merced á la liberalidad del E stado para 
con la Iglesia, el partido político que encarna las aspiraciones de ésta, 
el conscrvad()1·, hase robustecido poco á poco hasta ser en la hora pre
sente tan influyente en los destinos del país como su rival; no&otros 
contestaremos bendiciendo una vez más á los Padres de la Pat,-ia 
belga, que tan bien supieron armonizar las fuerzas vivas de la Nación; 
porque mediante la coexistencia· de dos partidos. casi iguales en ele
mentos y en prestigio, la Bélgica presenta el espectáculo grandioso y 
solemne de ser gobernada p:}r sus instituciones y por los hombres que 
han merecido la confianza del pueblo, habiendo cerrado así hermética
mente la puerta á esas oligarquías bochornosas, que en la mayor parte 
de los pueblos que se apellidan ~onstitucionales, perturban la fuente 
de todos los derechos, corroen las entrai'las mismas de la vitalidad na
cional. 

Nó, es menester confesarlo bien alto: el sentimiento religioso, que 
en épocas lejanas perturbara los espíritus hasta encender la tea de las 
d iscordias civiles, hasta labrar la ruina, la miseria· y la muerte en el 
hogar de la familia y en el seno de la patria, h állase hoy moderado, 
contenino por la influencia bienhechora del progreso que hemos al
ca~zado, por la convicción profunda que todos los hombres abrigamos 
de que para. Dios no hay santuario mis adecuado y digno que el que 
le elevamos en el regazo de la conciencia. 

Menester será, pues, que los patronatist:is busquen otra base -á su 
5Ístcma¡ 6 que convengan con nosotros en que él no tiene más raión 

· de exist~ncia que un extr;ivio dd criterio ó la desmesurada ambición 
de los gobernrmtes, en quienes hasta el menor jirón de poder despierta 
siempre sus voraces a petito.s. ( I 5) 

[l~] Argúyeee tltmbién c<>ntra el rigimen aop,.ra.ti, t&, con lea ma.loR lin ouent.o que . 
no ha. muaho trajera. eobrc loa pueblos de Culombil'., Venezuela y Mc!gico. 

Sin de11Conocor .,.¡ -.tcnnr.r ~ oa male& i1médeao 4Begararquo ellos fu11ron la conwcuen
oia del principio ó el lógico rosulta.do do la• oondiclonC11 M1úmalM que acompafiq.ron 
, la hnplantaoi6n del nuevo orden do coaaa? 



,;" 
- ,_ -"? 

.. · • ; ·r,o;• ' . • I ,: 

EXAlfEN DE LAS DISPOSICION!i:S CONSTITUCIONAT,ES Y LEGALES 67 

IX 

LA ACTITUD BELICOSA DE LA IGLESIA CATÓLICA NACE GENERAUIE:-.TI!: 

DE LA INVASIÓ~ QUE EN SUS 00:\llNlOS OPERA KL ESTADO. 

'No obstante 10' .dicho, vamos á hacer algunas concesiones á los neo
liberales con el objeto de dar má~ trasparcncia y mayor apoyo, si ..:a
be, á nuestro modo de pensar. 

No desconocemos que la lucha religio~a, si no tan trascendental 
como en los pasados siglos, existe aún en la casi unanimidad de los 
paises cristianos; que si ella no ha conseguido comprometer la vida 
nacional 6 la regularidad de las instituciones populares, constituye 
una dia"ria amenaza que mantiene sohrecxílados los espíritus y á los go
biernos con el arma al brazo para contenerla y neutralizarla; y que 
todo legislador sagaz y prudente está en el deber de amparar en el 
Código Fundamental las prerogativas del Estado, fortificarlo, de en
sancharle su esfera de acción, á. fin de que salga siempre victorioso en 
esas l uchas irdtantes y desiguales. · · · 

Sin embargo, la misma pol!tica positiva, que busca la base de su -

Lll cnalidud Je lo, reíormadore1, ,olw.<los ignora.o~• a.quí, a.11.! pol/Licoa sectario, y fa. 
lláticos, que sólo el nomb,·e oonoc{11n do la libertad, riut.leó, hi:i:o fatídico ol principio de..
de su 11pa.rici6n; porquo en vei do reapctar loe derechos adquiridos con a.rroglo l\l prln• 
eipio de justicia, porqn& &n ve~ de libertnr d la. Igleeiu. de las ca1·g~1 que 1& oprimf1m y 
reatriojir el !!:..ta.do á ,u uf era propie., cotni>.m:6ae por tocará d<'gllollo oont-ni in1titucio 
nes y per1ona1, destruyendo equ! convclltos, <1onfü11:ando 11Uú lu to111poralidadc1 d& la 
Iglesi11,, atropella.ndo, profün1U1do en t<,da.s p11rte1 lo que tenía. olor á incienso. 

Eso no import11. hwdl' rofo1·ma.1 pol!tfo11.1 sociales; cuando máe serán cruelea &n8cíi&n· 
:H para. lo• pueblos, que nunca dtben tolerar que ,ua gobernante, vivan on perpetuu 
baoa.na.le., 

Sobrevíno entoncea, IÓ que el eepfritu menos penotmnte habrfa oaloul&do: la rucoidn 
11alvador11 é urosi.tiblo; porque ai loa hombres noa conform&mo• alguna vez oon 1111 con te• 
cucnclae de la j11stíoia., aunque olla, V<>ngan IÍ deaoonocer lo que reput~bamoa cowo 
ll.U<1atro derecho, j11.mdY oonaentimoe en que se boJTon de un solo golpe eaa conjunto de 
nociones elemento.lea, qno on todu boro.a d cb~n oont,oner loa avt.ncea del deapo(iamo, 
El sontiwíento ~olí1,-io10, hondo y enérgico en sooiedaucs que h&hítt.n crecido y de111.rro
li.d.o IÍ au aom bra, reaccionó violent:1wente, derriba.n,lo lo que 11, oi-g(a ha b(a levanta.Jo 
en un11, aofa noche, in11u¡¡urnndo de nuevo el antiguo régimen y d~j11nuo en el mct, com
ploto despre&ti¡¡io, no lo, p1·inclpio,, aino loa m~dioa il·rito.tite¡ oon q11e ae los lmphw
tara.. 

Tal e, l" hlatorl" de lo •oontlleido en Colombia, Venozuola. y ?d~íoo: Ieooi6n 14Juda
blo do quo p11odon a_¡,rovooh~r.o los goborn1mto1 h on rado1, 
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sistema en un estudio concienzudo de los hechos y antecedentes his-· 
tóricos que han· producido ó cooperado en las evoluciones sociales, nos 
proporciona á e_ste respecto· las premisas para desembarazarnos de las 
nuevas razones .con que se pretende j ustificar la invasión del Estado 
en dominios que no son de su competencia. . · 

En verdad: ¿á qué atribuir la actitud belicosa de la Iglesia católica 
contra el dogma de la soberanía nacional? -¿En dónde está el origen 

. de esa. cruzada ardiente que tiene emprendida para dominar en el co
razón del gobernante y en el espíritu del legislador? ¿De dónde saca · 
sus fuerzas para mantenerse constantemente en · lucha contra pueblos 
y gobiernos? · 

No es difícil hallar una respuesta satisfactoria. 
La Iglesia se esfuerza por terciar en la marcha política de los pue-

-blos para imprimirle un rumbo conveniente á sus i ntereses; única
mente porque al Estado corresponde ejercer algo de lo que ella con
ceptúa como sus más preciados derechos, originándose de aquí que 
del modo como esos derechos se ejerciten dependerá en gran' parte la 
suerte de la Iglesia. · · -

Estúdiese atentamente este fenómeno, y se convendrá que s6:0 en 
él, en la confusión que acerca de sus deberes profesa el Estado, cn
cnéntrase el fundamento de esa anarquía religiosa que todos deplora
mos, porque á todos nos alcanza . . 

Déjese á cada potestad dentro de su órbita,· y el papel de la Iglesia 
se neutralizará como por encanto y á la discordia _de la hora presente 
!ucederán la paz y ra· armonfa. 

Y ¿se quiere una prueba irrefrngable de esta doctrina? Vamos á 
darla. · . · · · . · · 

Ya hemos invocado en nuestro abono el ejemplo de la Gran Repú
blica del Norte, y fuerza será que volvamos á él¡ parque de todos los 
pt1eblos civilizados que cubren el haz de la tierra, ese es el único en 
que ias ig.lesias son otras tantas asociaciones privadas nacidas al abri• 
go de la ley común, el único en que el Estado es escudo de la religión, 
jamás soberano, protector ó aliado. · 

Hemos afirmado en las primeras páginas del artterior Capítulot que 
las conmocione~ religiosas que cuarenta al'ios atrás tuvieron por_ teatro 
la Italia, fueron consecuencia de las pretensiones encontradas del que 
en ese-entonce~ era intérprete del pensamiento de la unidad italiana y 
del P-0ntífice que persollificaba la unidad de la Iglesia.' Agregaremos; 
ahora, que la recordada. encfclica de 18641 nuevo código del dogma 
católico para condenar y anatematizar todas las conquistas del dere
cho moderi101 fué el arma que· el Jerarca de la Iglesia esgrimiera para 

1 . 
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deshacerse de stis adversarios y preparar á 1~ religión dias de mayor 
auje y poderío. Agreguemos todavía que aquellas conmociones salva• 
ron los límites de la Península¡ y, d<!rramándose por todos los. pueblos 
cristianos de Europa y América, en todas mantienen hasta el presellte 
viva y ardiente la lucha entre el Estado que· quiere supeditar á la 
Iglesia y ésta que trabaja por su em-;tncip:idón. 

PI.les bien, los ecos de esas disensiones, ni débiles siquiera, jamás se 
han hecho oir en la Gran República del Norte, ni conseguido inflamar · 
u n solo espíritu, ni aún el de los católicos, que por millares se cnentan 
en· este país¡ porque el Estado ajeno por completo á las decisiones d~ · 
la Iglesia; . porque ésta, extra1ia en ab,;oluto á la suerte del Estado, 
marchan paralelos en la senda social' sin chocarse ni menos confun
dirse, labrando así la venlura y prosperidad nacionales. 

Imitemos, pues, entonces '.í los legisladort•s q11c así prepararon la fe. 
licidad de ese gran pu<::blo ¡ y echemos por la borda, temores, recelo~ y 
desconfianz~is, que jamás fueron bastantt.'S á d<?minar los espíritus con• 
vencidos, de aquellos que tratan de remover los obstáculos sociales sin 

. confundir lo aparente con lo real, las causas con los efüctos. 

X 

EL PATRONATO NO ES NI. PUEDE SER UN ommcHo PJ.mFECTO 

Antes de 
0

dar de· manos.á la tarea en que estamos empt1iados, p~e
ciso será que apuntemos un último argumento contra el régimen pa
tronatista, y que se deriva de su practicabi!idad . . 

P ara que todo derecho sea perfecto y merezca el nombre de t;i.l, 
menester es que el que lo posee ó cree poseerlo disponga dt: los me-· 

. dios necesarios á su conC'cimiento é imposicióni en caso que su¡jan di- · · . 
ficulta<lcs sobre su mérito ó akance. . . 

P or ejemplo, ~l Estado tiene el más perfecto derecho para darse uii 
,código que reglamente sus· deberes y autoridades que respondan de su . 
ejecución. Y hasta el prese1ite no se ha pretendido negar ese derecho; 
porque ello constituye la esencia, la autonomía nacional. Del mismo 
modo, el individuo tiene el perfecto derecho de ser· respetado en su 
honoré intereses¡ y en caso que alguien intentara contra ellos, la po• 
testad judicial está ahí para ampara~lo, á viva fuerza si es necesario, y 
castigar al delincuente. , . . . 
. E n consecuenci;\, forjar derecho51 que en alguna ocasión la. autori• · 

/ ' 8 
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dad no pueda proteger , equivale tanto como su no existencia; corno 
quiera que los poderes de un Estado no tienen más misión que garan
tir al individuo en el ejercicio correcto y discreto que haga de los pri- · • 
vilegios que el mismo le ha reconocido, como indispensables á s~ con
servación y bienestar. 

¿Qué pasa, ahora, con el pátronalo! ¿A9aso es un derecho perfecto,_ 
de aquellos que el Estado puede hacer cumplir por medio de los ele-
mentos que la asociación política ha puesto en sus manos? · 

La respuesta es excusada, si recordamos hechos recientes que han 
puesto bien en claro la impotencia del Estado para imponer su volun
tad al s ucesor de los apóstoles: 

El patronato, tal cual se encuentrá concebido en la Constitución de 
la R epública, es un derecho irrisorio, q·ue en vez de vigorizar al Esta• 
do lo depritne¡ porque sus titulares, para· darse el pla~er de su ejerci
cio, han menester previamente de la voluntad de un poder extra1io1 

cuya rebeldía jamás podrán castigar. 
¿Qué importancia intrfnsica tiene entonces para un gobierno el de-

. recho de presentar sacerdotes idóneos para las sedes vacantes, si la Si-
lla Apostólica, ejerciendo atribuciones que jamás ha delegado, deses
tima esos candi<latos y los condena al silencio? ¿Será posible que ún 
Estado, en tal emcrjencia apele á 1a·s bayonetas para conseguir lo que 
no le han dado el raciocinio ó su poder moral? ¿Será licito que el go
berna ntt: fíe en las caiamidades que la viudez va á traer sobre la Igle- _ '\ 
sia para obtener, al fin; el predominio de su voluntad? 

Todas estas cuestiones son a1icjas, y por lo tanto nos consideramos 
exentos de darles una respuesta. _ 

Y ¿cuánta mayor razón nos asiste, si, del pátmnalot contemplado 
en conjunto, pasamos á una de sus ramas, e1 exeqtlatt,d .. , 

¿Qué valen contra éi las prerogativas del Estado1 en esta época en 
que el vapor, el hilo eléctrico ponen en diaria y segura comunicación 
al Papa de Roma con los fides del orbe católico? ¿Llegaría el Estado 
en su celo por sus derechos1 hasta la conciencia del inclividuo1 para 
dispouerle que no respetara tales órdenes, ha$ta ínter el Estado no les 
diera su aprobación? ' 

Todo esto es ridículo, si no fuera vejaforio de lo más sagrado que 
tiene el hombre: sus creencias: 

Y aquí pondremos término á estas observaciones; ya que hemos de
mostrado que el patronato, insostenible en teoría, contrario á los prin
cipios del derecho público, no lo es menos cuando se trata de dar- · 
le bases acomodaticias, ·sin apoyo en opiniones sensatas y sin presti
gio ante la política meno~ circunspecta. 
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CAPÍTULO III 

DE L A IG LE S I A Y EL E STAD O -~ 

S O LUCI Ó N 

S1JMAR10.-I, Materia y plan de este capftulo.-II, Trnzando á grandes rnsgos los ante• 
cedcntcs históricos y callSI\S detcnninantes , obre la primera <lis<:ltsión parl.'\mc11t:uia de 
l:,. idc;. separntista, se hace m~rito de la interpretación c¡ue se d ió en la pr,kticn al art, 5.•, 
del movimiento sccn!arizador de I874 y sus consecuencia~, de la misión :ipostólica de 188:ll 
y de los antecedentes que dieron origen A IFis leyes de matrimonio y registro civlt-III, 
Debate en el Congreso de Chile sobro_ el principio scparntista.-lV. Se cstud i., !a condí• 
ción & que en el régimen de indcpcndcncin qucdarfan sometidas las comuniones y corpo
raciones rcligioSlls . ..:..v. Objeciones contra la idea de dar il. las comuniom.-s ó corporncio. 
ncs religio.•;as existencia independiente del Estado, y ti. sus bienes !ns g,u;mtfas del derecho 
comón.-V r. Opit1ión de Laboul:1yc sobre la materi;1 de los dos últimos pámúos,- VII, 
Conclusi6n. • 

I 

MA1'ERIA Y PLAN DE ESTE CAPÍTULO 

E liminados ya, según la lógica de que nos hemos váliclo en los pár~ 
rafos precedentes, todos los preceptos constitucionales en que descan
san las relaciones de Iglesia y Estado, parece que este grave problema 
ha tocado á su término y que su solución no puede ni debe ser otra 
que aqnella que cuarenta a i'ios atrás _diera el político italiano en su cé
lebre fórmula: I~lcsia lib1·e en el Estado libre. · 

Sin duda aÍguna1 á j uzgar por lo ya dicho, es ese el desenlace que 
anhela nuestro esplritu ¡ porque es el únic~ razonable,· el único com
patible con una ¡:,olítica _honrada y progresista, el único que devuelve 
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al hombre su completa libertad de conciencia y al Estado su car'ácter 
propio y distintivo, el único; en fin, qrtc da al César la qt,c es del Cé-
sar y d Dios lo que es de Dios. · 

Sinembargo, exponer doctrinas1 hacer manifestaciones de idc1s, no 
satisface á imestro ínte'nto. Queremos de1rioler y reconstruir á la vez._ 
Forzoso será entonces que nos demos cuúnta exacta de lo que á este 
respecto piensan y quieren el país, los partidos ó corrientes p::>liticas 
en acci9n; si el estado de nuestra~ instituciones exige ó permite que 
aplig:ue mos ;il · funcionamiento y_ desarrollo de la sociedad religiosa el 

· régimen de ab~oluta libertad; cuál serían la actitud dd Estado ó su'So 
providencias para echar las bases y mantener ese régimen, afianzando 
su porvenir y el de la Iglesia, sin peHgro ni mc1103cabo para todo de
recho legítimamente adquirido,, 

Tal remate á nuestras iqeas hállase aconsejado por el plan de estos Es
tudios y por nuestras propias convicciones, qu~ luchan por hacer pr:i.c-. 
t!cos y tanjibles los progresos d~l derecho moderno; y porquc1 tratán
dose de legislación, según las felices palabras · de Sócrates, jamás 

· debe perderse de vista ni cl suelo ni los hombres. 

11 

TRAZANDO Á GRANDES 'R~SGOS LOS ANTl•:CF.PENTES HISTÓRICOS V CAt;• 

BA~ u·ETERMTNANTK8 SOBRE T.A PR!MERA DISCUSIÓN. PARLAME,NTARIA. 

DE LA IDEA SEPARATISTA, si::: HAC¡,; MÉRITO DE LA INTlmt'ltETACIÓN 

. ~UE SK DIÓ EN LA PRÁCTICA At:. ART. 5.'>, DEL MOVCMrnNTO SECULA· 

RIZADOK DE 1874 Y SVS CONSt:CUENCIAS1 DE LA MISIÓ:-1 APOl,TÓLICA 

DE 1882 Y DE LOS ANTECEIJ~NTHS QUE DIELWN ORIGEN Á LAS LEYES 

DE MATRIMONIO V l?EGISTRO CIVIL • 

¿Encuéntranse lo~ espíritus suficientemente preparados para aéep· 
tar una liquidación absoluta de los poderes civil y eclesiástico? Las 
jornadas que hemos ht:cho en la senda de la secularización del Eslado 
¿permitirlan dar en tierra con aquel consorcio, que la legislación de 
quince siglos y el respeto de cien gcner.icjone~ parecen haber ~ellado 
para siempre? ¿No habrá llegado el momento de dominar con robusto 
brazo la incertidumbre de los unos, la descon6anza de los otros, la ti~ 

. t 
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midéz de todos, y abrir ancha y libre puerta al régimen de libertad, 
que siempre será en los pueblos consejo, luz ·y armonía? 

Responderemos a· estas preguntas haciendo mérito de los antece
dentes que, en nnestro,concepto, han dado cuerpo y vida á la idea de 
la separación,· de los elementos acumulados y qe las circunstancias 
realizadas para su pronta y talvez feliz implantación. Y este proceder, 
al propio tiempo que nos liberta de observaciones propias, que e,1 ma
'teria tan ardua quizás no estuvieran revestida.s de la suficiente autori
dad, permitirá á cada cual apredar libremente los hechos y hacer las 
competentes deducciones. 
· Principiemos . 

• Aunque el Estatuto conservador de 1833 consagra, como hemos te
nido oportunidad de decirlo al examinar el art. 5.0 1 el exclusivismo de 
la religión calólica ¡ es verdad que semejante precepto, en el largo me• 

. dio siglo que lleva de exi~tencia, no ha sido más que letra muerta. 
En efecto, no bien aquel Código era jurado por los pueblos de Chi

le, cuando algunos súbditos extranjeros y miembros de la comunión 
anglicana procedieron, sin la menor protesta de la autoridad, á elevar 
un templo en la ciudad de Valparaiso, á fin de tributar culto á Dios 
según sus peculiares ritos .. 

Á la construcción de un templo disidente, sucedió otrai y, apesar 
de que para dlo tampoco hubo dificultad alguna, surgió entre nuestros 
_legisladores )a idea de legalizar el estado de cosas creado por esos ac- · 
tos de tolerancia gubtrnativa. Impulsólos también el patriótico senti
miento de atraer á nuestras costas grandes corrientes de emigración 
europea, que siempre han optado 'por los países en que se disfiuta · 
de mayor libertad religiosa:. ' · 

Este fué el origen de la ley interpretativa del art. 5.0
, de 25 de Ju• 

Ho de r865, cuyo texto hemos dado más atrás, y por la cual se permi
tió á los disidentes la práctica de sus ritos en edificios privados y el 
mant1:nímiento de escuelas para la ensei\anza de sus hijos en la doctri
na de sus respectivas religiones. · · 

Sin hacer mérito de la inconstitucionalidad de esa ley que, ·so pre
texto de una interpretación, reformó sustancialmente aquel artículo¡ 
nos es satisfactorio confesar que ella supo corresponder al fin que per• 
segufan su5 autores, y que la libertad de cultos, preciosa conquista de 
la época moderna, fué ahí consagrada en las proporciones exigidas por 
el estado de progreso que, por esos aMs, alcanzara la República 

Y el movimiento reformista habríasc detenido aquí, si las evolucio
n~s de la polltica, tan propias de los paises somt:tido; al régimen re-· 
prescntativo, no hubiesen hecho llegar al gobkrno espíritus más enér-

P,ONTIFI(¡ ~ 
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gicos y emprendedores que los que elaboraron la Constitución de 
1833; y si la mi.tural modificación operada en los códigos civiles, no 
hubiese: obligado á poner mano sobre las prcrogativas de que dis
frutaban la Iglesia y sus ministros merced á la vetusta y carcomidá 
legislación espafiola. · ., 

El at1o de 1874 será memorable en los anales políticos de Chile, á . 
causa de la promulgación de dos cuerpos de leyes y de las mejoras im
portantísimas que c¡:llos han venido á introducir en. la condición civil 
de los habitantes. Aludimos á la ley de Organizact'ón y Atrilmciones 
de los Tnomrales de Justicia y al Cddig-o Penal. Por aquella desapa
reció el fuero eclesiástico; y por éste se dictaron una serie de medidas 
reprl!sh·as contra los sacerdotes, sin distinción de cultos, que predica; 
ren doctrinas subversivas del orden público ó co11tratias á la Constitu
ción y leyes de la República. 

La primera de ésas reformas fué el fruto d.,e un advenimiento entre, 
el Gobierno de Chile y el Pontífice de Roma, que consintió en ello á 
trueque de que se declarasen abolidos los recursos de fuerza. El i;egun- · 
do orden de innovaciones no contó con igual indulgencia. Por el con
trario, él prov'OCÓ un an atema de la Curia de Santiago contra los osa• 
dos legi~ladores que lo habían sancionado, haciendo nacer des<le este 
día una situación irritante y difícil para las relaciones que forzosamen
te debían cultivar ]o<, representantes de la Iglesia y el Gobierno de la 
República. . 

Además, este nuevo· orden de cosas,· más que un inconsulto atrope
llo de los derechos y privilegios que á la Iglesia católica dispensara la 
11.fagtui Cm·ta, fué el inevitable resultado de la acción de los elemen· 
tos liberales que desde medio siglo ·atrás luchaban por hacerse oir, 
para imponerse desde el meeting, de~de las columnas de la prensa 
diaria, 6 de la tribuna del Parlamento y cuyos representantes más ca
racterizados acababan por medio de una evolución, en la que s&.1 propia 
audacia tuviera más parte que la voluatad del pueblo, de tomar por 
asalto el timón de la nave dd Estado. · · · 

Tales fueron los antecedentes de la lucha religiosa que por espacio 
de dos lustros ha mantenido en armas á la Iglesia contra el Estado y 
á este contra aquella, esterilizando la acción de ambos, manteniendo 
vivo el sentimiento de n1'lejas preocupaciones y pasadas controversias, 
y haciendo nacer al fin, el propósito claro y netamente definido, de 
cortar de un solo golpe y ·para siempre los vinculos que todavía unen 
;i esas do_s potestades; .con el objeto de devolverá la Iglesia sus prero
gativas desconocidas, su dignidad ultrajada, y reducir el poder tempo
ral á los propios límites de su insiitución. 

. . ' 
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Continuemos: 
Un suceso imprevisto y doloroso vino á dar pábulo al incendio, á 

reani~ar esa lt1cha iniciada en condiciones tan irritantes. Aludimos 
al fallecimiento, ocurrido á mediados de 1878, del Prelado que dirigía 
la Se<le Archiepiscopal de la República, fallecimiento que impu;o á 
nuestros hombres de gobierno la tarea de ,darle uri suce~or. · 

En efecto, al punto de acaecer aquel suceso, los altos pcc\et'es de la 
República, conforme al Estatuto Fundamental, procedieron á fa ele• 
signación del sucewr; esforzándose porque la persona del electo re
flejara opiniones liberales, tan necesarias para aq~ietar los es_;>íritus 
y neutralizar las intemperancia,s de la Curia de Santiago. · 

Tal fué el deseo, la vehemente aspiración de esos conductores; como 
si la historia de la Iglesia presentara alguna vez siquiera en sus anak~ 
el triste cuadro de· la apostasía de alguno de sus príncipes. · 

No intentaremos indagar aquí si el candidato propuesto para poner 
término á la viudez de la Iglesia reunía las condiciones contempladas 
por sus favorecedores; ó si por el contrario, era un sacerdote digno 
de su fe. Sólo dejaremos constancia, sin aducir pruebas, por no ser ne
cesarias, que el Jerarca Supremo de la Iglesia negóse á dar al candi• 
dato la.investidura episcopal; y que el discreto Gobernante de Chile, 
al enterarse de esa resolución, creyó conveniente no abogar por se• 
gunda vez en favor de las prerogativas del Estado, bien convencido 
por el cabal conocimiento que tenía de su historia, que las decisiones de 
la Curia romana son siempre elJruto de un maduro é irrevocable fallo. 

Igual tino no acompaM al sucesor de ese ilustre conductor del país. 
El 23 de Setiembre de I 881, el Gobierno dirigía nuevas p1·eccs á la 

Silla apostólica, en las que, á la par que solicitaba la reconsidcración · 
dd asunto relativo al Arzobisp;ido d~ Santiago, ofrecfa nuevos com
probantes para justificar los sentimientos caritativos y piadoso3 del 
electo. Y estas súplicas se reiteraron una y otra vez, hasta ·que la Cor• 

· te de Roma avfnose á reabrir las negociaciones. Hizo más todavía; 
.consintió dando pleno cn:dito á la palabra del Gabinete de Santiago, · 
en hacer ~enir á ésta, con el carácter de Delegado de la Santa Se<le, 
á un prelado de su confianza que, entre otros asuntos importantes, 
debía inquirir por sí mismo, lo que huoicra de exacto acerca de los 
cargos que la Curia de Santiago había acumulado sobre la persona 
propuesta p:Í.ra llenar la silla vacante. · 

Tanta solicitud y condescendencia del Pontífice de Roma no fueron 
parte á allanar las dificultades. Antes al contrario, surgieron otras, 
acumulando nuevos y más poderosos elementos para el vasto incendiq 
·que estaba próximo á prender. 
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No fué larga la permanencia de aquel Prelado _en la c:ipital de la 
República; pero será sí' muy duradero el refut:rdo de las negocia.cío• 
nes diplom¡\ticas á que su_ misión diera lugar. , . 

Deipués de cu~tro meses de estadía y varias requisitorias de la Can
cillería de Santiago, á fin de que procediera con fa mayor actividad 
en el asunto confiado á sus luces ·y virtudes apostólicas, el Delegado 
Pontificio notificó al Gabinete de Santiago que _la Santidad de Leon 
X[JI, apesar de las nuevas informaciones, insistía en su anterior reso• 
lución, deplorando al propio tiempo que sus deberes, tan sagrados en. 

. este caso, le impidieran r,roceder de otro modo, , . 
Aunque este desenlace era previsto por la casi totalidad de los hom

brr::s sensatos del país, el Gobierno apresuróse á manifestar· por ello su · 
indignación, llegando hasta adoptar medidas violentas que la irrita • · 
ción de los ánimos pudo aconsejar, pero que todo criterio recto conde-
nará siempre. . . . . . 

En efecto, el negociador romano recibió la orden perentoria de aban- · 
donar el país en el t.érmino de ocho días ( 1), como si 'su misión no de• 
hiera haber tenido más objetivo que el de satisfacer ari1p\iamente los 
deseos del Gabinete de Santiago. · . , , 

· . El D elegado Apostólico vino á investigar, á. inquirir la verdal; y si · 
· Chile consintió en ello, tainbién debió haber convenido en lo odioso 6 
favorable de esas Ílwcstigaciones. ·. 

Sea de ello lo q'ue se quiera1 lo cierto es que el fracaso de esas n·e• . 
gocia.ciones hizo ver á los regalistas chilenos que el patY01ullo no er·a. 
un derecho inherente á la soberanía nacio ual, pon¡ue el poder polrtico . 
carccfa de medios adecuados para imponerlo; y qlie la Curia romana, 
apesar de las amenaza~ y de las violencias, disponía de las fuerzas su• 
ncientes para resistir al ejercicio de ese titulado derecho, ct1an.do con · 

· ello veía comprometida fa paz de la Iglesia, que es la paz de su con
ciencia. 

Sin ernb¡rgo, del confli~to surgieron profundas modificaciones para 
· el consorcio de la Iglesia y el Estado, allanando el camino de su com-
~ta Hquidación. ' · 
L_Como de todas las situaciones creadas por la violencia y nacidas al 
calor de fracasos irritantes, la ruptura de las relaciones con el Vicario 
de Jes\lcristo abrió l_a senda de las represalias, que correspondieron á. 
otras tantas reformas.solicitadas desde treinta a1'tos atrás por eI credo 

. 1 • • 

'(1) No obBtau~ 01to, luue e.eover&do deutro y t1111r11 dol Coni;iesu que aquella e:rpul• 
&!dn, obcdeo:ó ti otr11. cananl, IIOMO mucho md1 grnve: el h11.ber pretendido t i enviado del 
Po11tifice lllUIIÚr ti maudo de la _Bedo vacante, en el carácter de Vicario .Apot~io•>, 
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liberal. Además esta línea de conducta fué encaminada á manifostar 
al Pontífice q ue Chile tenía conciC!ncia ele sus prcrogativas y queja
más sóportarfa impasible su desconocimiento. 

Fruto de ese movimiento de a vanzada en d campo liberal fueron-la 
ley que emancipó á los cementerios de la tutela <le la Iglesia, conce
d ie ndo su libre acceso á todas las comuui.ones _religiosas; la que insti
t uyó el matrimonio civil, dejando sin válor legal y rek6ando á segun• 
do orden d celebrado ante sacerdote católico; y :por último, la que 
e5tableció el registro civil para dejar conslancia dd uacimici:ito y de la 
muerte. 

Y con todo esto, el golpe fué tan recio para el predominio de la 
Iglesia, como decisi,;o para el porvenir de_los principios libcr:ales; por• 
que aqud la quedó 'desposeida de :sus privilegios más preciosos, de 
aq ud los que _le daban acción en los actos más importantes de la vida :· 
el bautismo, q ue da franca y legitima entrada al cuerpo social; el ma
t rimo nio, q ue santifica el amor y la fa milia, haciendo respetables é in
d isolubles sus vínculos¡ y, en fin, el pase él la eternidad , dcspué¡; de 
hab~r sellado los labios del creyente y alimentado sus últimas espe• 
ranzas. . 

. Consum:1das tales innovaciones, los antig~os vínculos en tre la Igle
sia y el Estado debili táronse profundamente, desde que aquell:1 cesaba 
de ingerirse, al menos con autoridad en la ley, e n la formació'n de la 
familia y estado civil de las personas. 

L a hora, pues, de una solemne liquidaci6n de ambas potqstades, á 
no d udarlo, había sonado. Para ello concurrían en ig u;i.l g rado la ló• 
g ica de los .acontecimientos y vigorosa acción de las corrir:nte que im• 

. pubaban la reforma.) ' . ·· . . · · · • · • · 
· ¿Q ué otro temperamento adoptar para poner término á la situación 
creada por las negativas de la Curia romana? ¿Acaso el patronato no 
pas(> á ser letra muerta dr:sde el día en q ue el Gobierno de Chile se 
declaró impotente para hacerlo practicable? ¿No valdría más, á fin de 
dar .de manos á" tales emergencias, cortar de una vez y para siempre 
los pocos lazos qne aún restaban del antiguo régimen unio11ista? ¿Qué 
h ora m~s propicia par.a realizar esa separadón, ya que la Iglesia chile
na lloraba su viudez y el Estado el desconocimiento de sus prcroga
tivas? 

Tales fueron las prcguutas q ue se hicieron numerosos représentan tes 
del pueblo al abrir el Congreso su sesión ordinaria de 18841 preguntas 
que alcanzaron a mplia y satisfactoria respuesta, con el empefio q ue 
e"!,os mismos legisladores pusieron en práctica par:i ·que el Parlamento 
discutiera la 1·efonna conslitttcionál en la parte referente al caso. 

. '1 , .. . 
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H é aquí, pues, t razado á grandes rasgos el cuadro de los anteceden• 
t es históricos y causas determinantes de la primera y solemne discu
sión habida en el Parlamento de Chile sobre la importalltísima mate: 
ria que nos ocupa. 

¿Cuál fué, ahora, el desenlace de ese debate? ¿Cuáles los argumentos 
con que se sostuvo la idea separatista? ¿Con qué consideraciones se la 

impugnó? 
Eso es 'lo que vamos d ver. 

I 11 

·! 

DERATE EN F.L CONGRESO DE CRILI! SOBRE EL PRI~CIPlO SKPAl~ATISTA ~ 

Al lado de aquellos \-ehementes reformadores, que contemplaban el 
advenimiento de la idea separatista como la más hermosa jornada del 
liberalismo, como la bella realihcí611 d·e su ideal polítko, como el co• 
rolario, en fin, la consecuencia ;ineludible de las última! perturbacio
nes eclesiásticas y de la marcha rccularizadora que el Estado acababa 
de imprimirse; formóse cort los hombres de gobierno1 t ambién en el 
_seno del Poder Legislativo, un núcleo ~onsiderablc de opo:;itores á esta 
idea, disciplinados como todos los que encabeza i:} autoridad, apoyán
dose así mismo en la libertad y porvenir de la Nación. 

El elemento conservador que brillaba por su ausencia en el Parla
mento, fué mudo testigo de ese solemne debate. 

La libertad quedó de este modo solamente confiada á su5 adorado
res. 

Plconástico sería, después de lo dicho en el Capítulo II, estampar 
·aqui las consideraciones filosóficas y observ:.cioncs prácticas, con que 
d verdadero liberalismo sustentara sus doctrinas en aquella ocasión¡ y 
que nos detuviésem~s igualmente á empr.ender una segunda cruzada 
contra ellas, en los propios términos qac lo hiciéran algunos legisla• 
dores de aquella épocé\. 1 

Suficiente nos será con recordar qUe la cuestión fué sacada de su 
verdadero terreno, para plantearla en el movedizo de las pasiones é 
intcreses·polfticos del momento¡ y que así discutid;¡1 mis de una h111-
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ginación brillante> más de un es~íritu suspicaz, (2) dióse el placer d~ · 
ievantar al principio liberal barreras insuperables. ' . 

Aquellos temores al soguzgamiento del Estado por la Iglesia, aque
llas incertidumbres acerca del porvenir de los progresos ya conquista
dos por el Estado y que con extensión hemos tratado de pintar én al
guno; párrafos más atrás¡ figuraron en aquella ocasión con tódos los 
caractéres de la verosimilitud y ejercieron decisiva influencia en la 
suerte que los hombres de gobierno.tenían preparada á la idea separa
tista. 

Inútilt::~ fueron los esfuerzos hechos para desvanecer aquellas dudas¡ 
inútil hacer mérito <le las marcadas diferencias que existen entre nues
tra sociabilidad, reacia y fría ante todo interés que no sea el de sus 
bienes materiales y conservación, y la de algunos pueblos europeos en 
donde los intereses monárquicos y la tiara se dan comunmente la ma
no para el predominio de ambos; inútil todavía que se presentara co

·mo ejemplo el cuadro brillante de la paz religiosa y ~ivil de la Gran 
República del N ol"te. Nada de eso alcanzó á pesar un adarme en la 
balanza de los hombres que por ese entonces regían los destinos del 
país, apesar de que habían Begado á tan enct1mbrada magistratura 
merced gl homenaje caluroso que rindieran en at1os atrás al principio 
de la ~Igles1·a libre en el Estado libre.» 

Fué así cómo esa risue1'\a aspiración naufragara en el Parlamento de 
Chile. Agrupaciones liberales pedfan su realización en nombre de la 
libertad; también agrupaciones. liberales, e\·ocando el expcctro del pre
dominio sin contrapeso de la Iglesia, solicitaron su extrangulación. 

Los unos exigían el respeto á la palabra, la consecuencia con las doc
trinas, el lógico remate de la campat'ta iniciada; los otros, proclamando 
la nueva escuela liberal, volvían sin escrúpulos las espaldas á su pasa
do> alegando que las modernas ensei'lanzas de la politica probaban que · 
el pr incipio de segregación de las potestades civil y espir itual era á la 
vez ruina para el Estado y engrandecimiento para la Iglcsi:i ; lo que 
importa tanto como decir que aquel es un principio acomodaticio> sin 
filiación en la ciencia y cuyas bondades pueden convertirse en tcrri~ 
bles armas de combate. · 

¿De qué parte, ahura> estuvo la razón? ¿Hallábase el país _preparado 
para af1ontar tamat"la empresa? ¿Acaso la hora era propicia y bastan• 
tes los elementos que impulsaban la máquina reformadora? 

. 1 

(2) F aé el h~roo do la jornada anti-sepaiat!IIÜ> el cntonoos Ministro do! Interior, aeilor 
don J o~é Manuel Unlmnccda, quien on d os ~:ücneoa y luminoooa diacur.01, pronunoiiwoa 
rospcctivan,onte en la CdmM1\ ao Dipuhdos y en ol Senado, hizo manifeat11ei6u do l11a 
idea8 que el Gobiorno nliment¡\ba. aobre oate partic11lar. 
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Para el que h·~ya ltido con inte;és las doctrinas, de que hemos he
cho manifestación anteriormente, ·y aplicado criterio sano y obsérva

. ción atenta á los últimos conflictos eclesiásticos é índole y tendencias 
de nuestra sociabilidad, no le causará asombro que o pinemos por la 
afirmativa, y que dejemos aquí constancia que la organización política 

. del pafs no será. complda hasta el di.:i en que aqud b<.:llo ideal sea uti 
hecho consumado. (3) 

IV · 

• ,1 

SE ESTUDIA LA CONfllClÓN Á QUI<; EN EL RÉGIM~'.N DE I~DEl'liNP11NClA 

QUl!OAR_ÍAN SOM!l1'IDA~ LAS CóllfUNLU:-JES 'y 'coRPOr<ACIONES HELl· 

GIOSAS. 

. . 

Abrazado co·n calor el principio separa tistá y recon.ocida la· opcfrtu-
nidad y ncccsida~ de su implantación, ha llegado el ~nsla nte Je ingrc

. sar al terreno práctico, de indicar la condición á q11e quf!darían some

. ti<las !:is iglesias ó corporitciones religiosas, la facilidad q ue el E stado 
. debe arbitrar para el libre· ejercicio de sus cultos y la suerte reservada 
. á los intérpretes ó sacerdotes de la fo; como quiera que todo Cócligo 

Político hillase en la necésitlad de contemplar la asociación espiritual, 
para garantí ria en su existencia, para refrenarla en sus c xct..-sos, desde 
que ella corresponde' al ejercido de un derecho natur.il é imprescrip
tible, á h satisfacción de una idta fundamental de la sociabilidad. 

En verdad, no acontt.:ce con la Iglesia lo que con las otras corpora
ciones ·ó fundaciones de beneficencia pública¡ porque mientras <:,tas 

. existen por una ficción tk la ley, con acentuadas re~tri_ccioi1es en el 
ejercicio de sus propios a tributos y con fines que pueden interesar á 
uno ó ·1 muchos ; aqm:lla exÍste por su propia naturaleza é impónc;e 

' '¡ . 

(8) Aonquo l<>s homhroa de ¡:obierno y •nii <>•mar,ulM combatielrnn m,h bion !:, opor
tuni<la<l que la. honi]ud del principio Jiher&l , nOllQ~roe no, hemos orcido 1rntorízado» p1t.r1, 
diocmrrit ,en !,~ fot·mu. c:tpre&1da, tanto 1><:rq1tu loa or(¡nmontoe de aquello, oon en ol fon
do los mi~mo" oon que ae c.i1nba.te 111, iden 1wpi\r!ltí$tl>, eurmto pOl'q,10 fÍ bu1\~1·r.ino1 de 
otpOl'llr fa hon, propicia para la. rcíorm'l', •o¡ph1 el pctuat <la mlea !m1111¡:nadorP.1, pu,a
rnn m 11r.has décnda1 y tal vez Biglu• antes quo oll" llOIJrcvcnga. En vcrda,t, cl!tO va.lo u.a
to como I10¡;1u el principio. 

ON lfJ IA 
Ul'ilVERSIIJ-'< > 
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YAlPAR:\ISO . 

' . t , •, 

-.. ¡ 

, ·,·L· 



!fi'~~~-r;,:r··,.: -~ 
'; ~; 

' ' . .. 

_, .. ,,.. ,• .. , _ ._.,., •.. ~-
.•.• .• ~ .;.~_.• ' l!},•' 

-~ '¡ ." • • • ~.v. :i: • ..... ·:. 

,. 

·, 

. SOLUCIÓN 71 

por sus propósitos; desde que viene á corresponder á una necesidad 
del ser moral , que preside·á todos sus actos y que le acompai\a de la 
cuna al sepulcro. De aquf que el legislador deba hacerla materia de 
sus preceptos. . 

A hora bien ¿cómo considerarla? ¿Se le reputará com~ una asocia
ción de derecho universal ó de derecho público? ¿Ó le otorgaremos 
únicamente los caractéres de una asociación privada, los atributos de 
esas creaciones de la ley, ni más ni menos la co~dición de j>crso,wria 
jurídica que aquella atribuye á otras corporaciones 6 fundaciones de 
beneficencia? 

Ei exacto y completo e;tudio de estas cuestiones se nos impone en 
la hora actiul ¡ porque, según no ha· mucho se viera en Chile, al afron
tar la labor separatista de Iglesia y E stado, hase creido ver en ella in
convenientes dificilísimos de remover¡ hasta el extremo que los más 
·calurosos p:irtidarios del principio, no han tenido miramientos en de
tenerse en la mitad de la jornada, alegando que aquellos obstáculos · 
valen tanto como la no existencia de la idea. 

Q ue á la Iglesia católica no deba reconocérsele como corporación 
de derecho universal, es punto que no hay para qué discutirlo¡ porque 
hace ya má~ de treinta a11os que el Código Civil lo resolvió, y porque 
es i'ncompatible con la soberanía de un.Estado que en asuntos mera
mente civiles de una comunion religiosa imperen leyes que emanen 
de un· poder extrai'i.o. 

No h1enos fuera de la discusión está si debe ó no dbpensársclc el · 
carácter de corporación de derecho público, en caso que la idea sepa• 
ratista se realice en armonía con las doctrinas de que antes hemos he-
cho maaifestacióo. · . 

En efecto, perdiendo la Religión católica el carácter de religión de 
Estado y no figurando los gastos de su culto ~n el presupuestú de la 
Nación, es obvio que la · institución deja de ser de derecho público, 
convirtiéndose en una de tantas asociaciones que existen dentro de la 
colectividad, aunque sus límites sean más dilatados que los de cual• 
quiera otra. Esta afirmación es lógica y razonable; puesto que sólo el 
Código F undamental de un pueblo puede dar á sus instituciones la 
condición <le ser de den:cho público ó privado, según se hallen ó no in• 
corporados en 61. Ningún mérito tiene entonces d prea.:pto del art. 547 
de:! Código Civil .que, mencionando incidcnt~lmcnte las corporaciones 
de derecho público, incluye la Jglesia católica; porque él arranca su 
existencia de la confesión que de sus dogmas hace el Estado, .· _ 

Resta sólo para la Igksia catflica, 6 hablando en tesis general, para 
todas las comuniones religiosas; la facultad de hacerse declarar pc~so• 

' \ . 
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na ¡uridfra, es decir, una asociación privada con las obligaciones y 
derechos que á las de su género impone y reconoce el último titulo 
dt'i libro I del Código Civil. -

Bajo este nue\'o aspecto, el punto que nos ocupa, aunque menos 
claro, no es de menos fácil solución; como quiera que siempre ha de 
guiarnos el mas sano y recto criterio libt;ral, que en las presentes cir
cunstancias nos decide a conslgrar el principio de igual independen
cia para la Iglesia y el Estado, ó en otros ~érmínos, el severo cumpli• 
miento de la fórmula, tantas veces recordada, del ilustre político ita-
liano. · _ ' . ' . 

-· Sin entrar en mayores detalles, notaremos que aquel título del Có-
digo Civil atribuye solamente el carácter de persona jurídica á las 
corporacionos ó fundaciones de beneficencia pública que existen en 
virtud de una ley ó por decrdo del Presidente de la República, pre
vio acuerdo del Consejo de Estado; y que para conservar sus inmue
bles por mis de cinco an.os, se les exige permiso especial de la legisla-
tura. /· 

Ahora bien ¿reduciremos las comuniones religiosas á las condicio- , · 
nes que acabamos de apuntar? ¿Qué régimen sería para éstas mlis opre
sivo, el patronatista con su cortejo de inconsecuencias ú otro que sólo 
hiciera depender á la Iglesia de la potestad CÍ\'Íl en la adquisición y 
conservación de sus bienes? ¿Qué habría ganado la Iglcsfa. católic_a con 
tener prelados nombrados por ella misma, si el derecho de establecer• 
se y desarrollarse estuviera en manos de un poder ajeno á su ministc• 
rior ¿No es verdad que tal procedimiento nos aleja, en vez de acercar-
nos, al ideal que perscg:u irnos? , 

Lo hemos dicho mil veces en el curso de este trabajo: si se quiere dar 
al problema de las relaciones de Iglesia y Estado un desenlace propio 
y corn:c·to, no debe jamás perde~se de vista el carácter y naturaleza de 
ambas posteta.des y las profundas líneas de demarcación que existen 
entre sus respectivos atrihlltos. 

Presentadas así las cosas, no hay duda que una Constitución, para 
ser lógica consigo mism;i,, debe abstenerse de calificar la existencia de 
una coqloración religiosa y de crear reglas suigeneris para la conserva• 
ción de sus bienes, ú ordenar que á igual conducta se ajuste_la Legisb.tura. 
Sµ rol debe ser de respeto á sns derechos, j:tmás de acdcin en sus domi
nios; porque sólo a,í nos será dado contemplar el régimen de recípro
ca independencia. Más aún: _la ley debe otorgar á las comuniones re
ligiosas aquellas inmunidades que son inherentes á la naturaleza de sus 
funcioni:s, como ia de gobernarse por los reglamentos que ellas mis
mas se dén, exonerar de todo servicio obligatorio á los rt1inistros del 
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altar, no imponer á sus bienes otras cargas q 11e las comunes, etc., etc. 
Es así como nosotros comprendemos la liquidación solemne y per

fecta entre estas dos grandes potestades; es así ca mo creemos que de
saparecerán para siempre los conflictos eclesiásticos, que tanto han en
cendidc, las pasiones en todos los tiempos, abriéndose una nueva era 
de mayor prestigio para el Estado y la Iglesia y de verdadero respeto 
á la conciencia. 

Obrar de otro modo, es olvidar las leyes que presiden 4 la forma-
. ción de las sociedades espiritual y tempor:il, · es desentenderse del pro- . 
greso del derecho moderno, es ser sectario y no político de principios · 
netamente definidos. (4) 

V 

OBJECIOt-:ES CONTRA LA IDEA DE DAR A I.AS COMUNIONES Ó CORPOR.ACIO· 

Nl\;S RELIGIOSAS EXISTENCIA INDEPESD!F.NTI! DEL. F.STA1J()1 YÁ SUS 

BIE)';ES LAS GAl~A!'-.TÍAS DEI. DERECHO COMÚN •. 

Sin embargo, este modus ope1·a11d/ que 4entro de la lógica no pue• 
de ser combatido, impúgnasele con consideraciones 'prácticas, con 
grandes cataclismos dt:l pasado, que si pudieron pesar en los destinos 
de las naciones, hoy sólo valen como un recuerdo más ó menos do
loroso. 

La mnno muerta, concentración de inmuebles en poder de las cor
poraciones religiosas, con notable detrimento de la riqueza pública y 
privada, que exigen su perió<lic.~ división para el aumento del pouer 
producfrvo de la tierra; hé aquí el fantasma que se evoca para negará 
las comuniones religiosas los favores del derecho común, 

(4) No debe r11n,w;r extrañeza que 11ilonciemoa sobre las vont&jll.ll é inconvenientes del 
régimen concorJ11tario, especie de tr,1.nneci611 e1ü1:o el modus vivmdi que imp~r" entro no-
motro1 y el de septm,ci<ln raJica.l, y &! que se hallan sometido5 todos los pueblos hi•pano-
1U11oríca.no&, cxccpto Chile y la nepúblJco. Argentino.,¡ ~n el Viejo Mundo, Poi-lugal, l::e
p•ñ&, Francia, Auitd11 y B11viera.; porque él se aviene ~fl ó natl" oon loa vcrda<l.oros 
atributos del Estado y de la Iglesia, que les lmponcn la condición de marchu.r !& uno. 
fo<lcpeudicnte dd otro; y porque la alim1z11. de 11quollas pe>teatim~ij, desde Constantino 
Oled, no hn. pntlli·ba.rlo monos 1u pn~ de !ao coucic11oias1 qno l• i.L&on:ióu do 111. I¡¡lt3:n por 

•,11 Ei1tuuo ó do cetc por aqudlu.. · 
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Empero, quienes itSÍ raciocinan, pruébannos con demasía que des
conocen _la época en que vivimos·; el vigor c¡ue han adquirido las ins
titucio11es merced al desarrollo intelectual¡ y que no ·sospechan las 
causas 6 leyes que influyea ó deciden de todos los fenómenos sociales 
ó políticos. 

En verdad ¿quién, :1 n~ ser el que vive en ri11a con d pasado y ~n 
desacuerdo con tl presente, puede con justicia temer en la hora actual 

_ que las· corporaciones religiosas lleguen á ser en el régimen de libertad 
lo que fueron en el reinado de la sujeción de la conciencia, del exclu
sivismo político y rdigioso, del trono omnipotente y de la tiara sopre ' 
el trono? · · 

Todas las sit~acioties rnciales y politicas, las tendencias m.l.s 6 menos 
_ acentuadas de los pueblos, sus caidas, sus venturas, menos que al aca
. _so ó pasiones inmoderndas de los hombres, débensc· á los tiempos, 
circunstancias que traen consigo sus necesidades 6 exigencias domi
nantes, á la leJC del 'progreso· ó retroceso, que batallan en el presente, 
como siempre han batallado. Y estas premisas son tan obvias, que na
da es más fácil que encontrar sus justificativos en fo.s páginas de la 
historia human:i,1 y aún en la de un pueblo ó época dados. . ·' 

. . . La gran preponderancia, por ejemplo, de las corporaciones religio
sas de los pasados siglos, que llegaron á for'mar con sus bienes grandes 
feudos y con su influencia moral vastos· imperios, fué el inevitable 
resultado de la dependencia del espiritu respecto de la Igles-ia, tr:i.yt n
do como consecuencia c¡ue esta ejerciera acción decisiva en la _sociedad 
civil y política; del predominio que sobre las inteligencias alcanzara 
el principio religioso, á causa del escaso desarrollo de los conocimien-
tos ciei;i.tíficos, predomi11io que permitió á la Iglesia en sus delirios ar
mar á un· pueblo contra otro pueblo, :1 una ciudad contr,a orra dudad, 
al hermano contra el hermano, por cuestiones bala<llcs, qúe si intere
saban al teólogo, jamás ra.Íonablcmente pudieron comprometer la paz 
de la conciencia¡ de la alianza tan estrecha como híbrida que existiera 
e11tre los poderes del cielo y de la tierra, con lo cual ambos preten
dían afianzarse para siempre <:n el corazón de los pueblos. 

¿Existen hoy las mismas causas para temer los mismos conflictos? 
¿Dónde están esos espíritus felices, hoy que el 0 1·0 es d Dios único, 
que intenten comprar el cielo con grandes donativos á las ·cori1oracio
nes religiosas? ¿Dónde d trono tan débil que necesite de la éjhla de la 
religi611 para imponer~e? ¿Dónde la Iglesia católica sin propios ele
mentos pata llcg:ir hasta la conciencia de sus fieles, ó tocar las fibras 
de los q11e pretende atraer á sú r~bano7 ¿Dónde los pu!=blos, las fami
lia.:; ó lo;; hombrl:$ dispuc~tos á compro'1m:t~r su porvenir ó la tr.lnqui.-
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lídad de sus hogares para marchar obsccados á ese campo ardiente y 
resbaladizo, que en tiempos ya muy lejanos fuera teatro de las grandes 
batallas religiosas? , · 

El siglo que alcanzamos es menos idealista que los anteriores. El 
. hombre busca su bienestar á la sombra del trabajo y cultura de su es
píritu, alejando con mano igualmente enérgica las elucubraciones me
taflsicas y la lucha por las ideas que no se traducen en un bien positi• 
vo; porque bieu convencido se halla que para alcanza~ tranquilidad en 
el presente y tal vez su felicidad en el más allá, bástale con el severo 
cumplimiento de sus deberes: el trabajo, que es la lucha por la exis
tencia; la paz del espíritu, que es el respeto á. todos los dereéhos¡ la. 
caridad, religión sublime, que nos acerca á los hombres, que nos forti
fica en todas las contrariedades, que nos une al Dios Altisimo. 

La mano muerta no volverá, pues, como no volverán ni las Cruza
das para libertar el Sepulcro de Cristo, porque este ya no es objeto de 
la codicia ó santo respeto de lo~ monarcas; ni la Escolástica> porque los 
conocimientos positivos han invadido los dominios de la teología; ni 
la terrible Inquisición, porque los reyes no pueden hacer ya de la he
rejía una fuente de predominio ó de riqueza; ni el Poder Temporal de 
los Papas, porque el creyel.lte es á la vez ciudadano, que paga tributos 
al rey y rinde honenaje á la Divinidad. 

Dejemos entonces ;i las comuniones religiosas entregadas á los fue
ros del derecho común; que la preponderancia de otros tiempos en
contrará óbice insuperable en el pueblo, en la comuna, en la familia, 
en el individuo. Todos, según el calor de su fe, les tenderán la mano 
para el desarrollo legítimo de, sus facultades; todos las detendrán, 
cuando pretendan invadir1 avasallar d Eslado ó comprometer el inte
rés individual, etc, (5) 

(t,) ·La.ideo. ecpar&t.ista, hasti. el 111-escnte, ha conseguido e6lo triunfar on los Eata.Jo1 
Unidos, Canll.d,t, Au3tr11,Jio. ~ M1mda. En Ilél¡;icn., scgaín loa 11,rts. rn, 14, 15 y 20 de la. 
ConHituci6n do 7 de F~brcl'o <le 1831, 18.11 comuniones religiosas gozan do la m1fa com
pleta libo,-tMl pM·a las rnanifestu.ciones externas de sn oulto, correspondencia con sus su
periores y ol derecho de asociar•o a!n p~rmiso previo. Loe Obispos aon nombrauoa por 
los Prdiuloa do fo. arquidi,foesis en que ocurro fa v:i.c~nte. Sin cmbn.rgo, el Estado M.tl•• 
mee lM neeoaitl,"'1~s del cu!to. En loa dcmÚ• países curopoos, 6 impH& el Concord>1,to do 
qne yo. hemos hecho mérito, ó el Estado ,e atribuye auto aí el derecho de patronato; ha• 
hiendo paiaea como Frunc!o., Hohm<la y Dim1.marc11, en que lo~ dineros 11acionalee, H· 

tisfoccn l,u ncec•ida,h•~ do todos los ~11ltos, lhlm011so ~a!.úlieos, protcala.utoa 6 is1·1wlit.i1. _ 
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VI 

OPINIÓN DE L,\UOUI.AYE S0URE LA MATERIA DE LOS DOS ÚLTIMOS 

' . PÁRRAFOS, 

Conozc:unos, ahora, las apreciaciones que hiciera este eminente pu
blicista, igualmente leído y téspctado en ambos continentes, sobre la 
absoluta liquidación entre el Estado y 1a Iglesia, cuando le fué dado 
admirar por si mismo las ventajas de las instituciones norte-america
nas. Ello servirá para prestigiar nuestros conc·cptos . 

. ttToda Iglesia separada del . Estado es una Igk-sia vi-..a, Eso es lo 
que dice la experiencia. 

Es de" creer que lejos de disminuir la influencia del cristianismo, la 
libertad la aumentará. · 

Esta es por lo menos la opinión de cierta escuela liberal, que tiene, 
siempre miedo á la libertad. Terne, sobre todo, que la Iglesia católica, 
una vez libertada del Estado, llegue á ser una asociación omnipotente 
por su jerarquía, su disciplina y sus riquezas. No quiere, d ice, un Es
tado en el Estado¡ gran palabri, con la cual se proscribe toda especie 
de libertad¡ pues toda libertad no afcanza á su completo desenvolvi• 
·miento sino por rncdio de la asociación. . . 

Hablemos desde luego de las riquezas de la Iglesia. N otamos que 
· en el día, de hecho, nada. limita ·1as adqnisiciones que hacen las con• 

gregaciones y los conventos. Hay mil medios para eludir la ley ó de
jarla ·á un lado¡ la libertad no cambiará nada en esta situación; pero al 
libertar la Iglesia y el E stado, nada impediría mantener y aún hacer
más severas las leyes que prohiben la mano muerta del territorio. Te~ .. 
niendo la Francia un territorio limitado y una población numerosa, 
hay un gran intérés en que 1.Í tierra sea reservada al trabajo indivi
d ual , pero esa e.s una cuestión económica que no toca á la religi6n. 
Con que se deje :\ la Iglesia el derecho de poseer valores m·uebles y los 
ediflcios que le son necesarios, se le asegurará toda la independencia 
de que necesit a. . 

Pero una vez escapá.da. á la mano del Estado ¿no formará la Iglesia 
una asociacióo amenazante? ...... El día en que una Iglcsi~ llcgu<: á 
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ser libre, queda descentralizada y políticamente menos fuerte que an• 
tes •. : En fin, la libertad de la Iglesia expt1lsa á la política del templo, 
como lo prueba el ejemplo de Estados Unidos y dd Canadá. Los obis
pos son en ella poderosos como pastores, pero su acción política es 
nula, ó por mejor decir, tienen la prudencia de reconocer su incompe- . 
tcncia en esta materia. ¿Ni cómo pasarían las cosas de otra suerte? 

En Francia, obran los obispos porque se creen amezados por el Es
tado ó porque quieren, á falta de libertad, dividir con él el poder, di

. rigir con él la educación ó la prensa; pero l!Il un país en que no hay 
nada que esperar ni que temer del Estado ¿qué interés tendrfa.n los 
obispos en mezclarse en la política? Y si en ella se mezclaran ¿qu~ as

. cendicnte podrían cobrar sobre los fieles? ¿En nombre de qué peligro 
podrían sublevar las conciencias? · 

La libertad de la Iglesia y del Estado es la separación de la religión · 
y de la política, con gran beneficio de la una y del otro, lo que nunca 

debe ser olvidado. 
Hasta aquí me he colocado en el punto de vista religioso y he ma

nifestado que la Iglesia, es decir, los sacerdotes y los fieles, no tenían 
nada que perder, y sí podían ganarlo todo por medio de la libertad. 
Veamos ahora cuál será el provecho de la sociedad.· 

Ese beneficio será inmenso; consistirá en el establecimiento definiti
vo, e1i' la conquista irrevocable de todas las libertades, y esto porque · 
la Iglesia no puede vivir sino con la libertad de asociación, la libertad 
de propaganda, de enseiianza, de caridad, Por eso en los países que no 
son libres, busca la protección del Estado. . . 

Para. llenar su misión necesita absolutamente de la libertad, y la to• 
ma como rin privilegio cuando no puede alcanzarla como un derecho¡ 
pero desde el día en que la Iglesia quede libre del Estado, ya no se 
puede tratar de privilegio; ya los católicos no reclaman la libertad co• 
mo fieles sino como ciuda<lanos¡ desde entonces la causa ac la religión 
llega á ser la de la libertad. 

¿Se ha pensado en el cambio que produciría en los espíritus una si-
tuación semejante? · · · 

En el día, la mayor parte de los católicos tienen miedo á la libertad; 
para ellos esa palabra, que recuerda la revolución) significa desorden, 
cuando no persecución; pero el día 'en que1 puestos en posesión de sus 
iglesias, los pastores y l0s fieles comprendan que la libertad es un am~ 
paro, y que esa libertad no puede existir sino por derecho comtin, ha-
breis conquistado á la práctica del gobierno libre á aqueilos que en ¿z 
día le tienen miedo. ' 

Mientras la libertad tenga en contra de ella á los sacerdotes, á las 
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- mujeres y á los devotos, su marcha será difícil y embarazada¡ tiene 
que luchar contra preocupaciones de otro tiempo. · 

Para convertir á esos adversarios, para hacer de ellos amigos de la 
democracia ¿qué se nccesita?-Nada más que la libertad sinceramente 
practicada. Muy pronto se une el espíritu á la libertad cuando de dla 
goza. 

Concluiré con una reflexión que recomiendo á la atención del lec
tor:· Nada es provechoso á los hombres, nada es vivo y fecundo sino 
lo que es verdadero y sincfro, En este momento, la Francia vive cri la 
ficción, El Gobierno, que no tiene ningún derecho sobre las concien
cias, impide á algunas Iglesias que se· abran, á otras que se desarrollen. 
Un Ministro que puede no creer en nada, nombra Obispos católicos, 
Pastores protestantes y Rabinos judios. Tenemos una ensc1ian1.a de 
las ciencias y de la filosofía, que es tan sólo enselianza de convención, 
No se trata para el profesor lo que cree verdadero, sino de salvar los 
escrúpulos ó la prcocL?pación de sus agentes. Todo esto es mentira, 
todo esto es tan da1ioso á la sociedad como á la religión y al Estado.
Si q ucremos que los franceses sean hombres y no niflos, ciudadanos y 
no un verdadero rebat10, gentes con religión y no una multitud supers
ticiosa ó incrédula, volvamos á la verdad de las cosas, dejemos las fic. 
dones y la convención y busquemos la luz y la sinceridad en todas 
partes. En donde no reina la libertad, la verdad está cautiva; en don
de la libertad reina) luego reina tambien lá verdad." 

-Parece que estas palabras hubiesen ~ido escritas también para nues
tro país. _ 

.VII '. 

CONCI.USIÓN° 

Daremos definitivamente de mano á esta grave materia, traducien
do en una forma sintética las ideas que hemos sustentado en el cudo 
de e~te trabajo, ó en otros términos; insinuando el texto de las dispo
siciones llamadas á reemplazar las que en d Código Político consagran 
el régimen jurisdiccional de Iglesia y Estado. ' 

/, . ,,,,~' ;P1>11<'fJflCH 

: Ul'\IVELl~ID ,v 
Ed ' CATÓLICA Dt 

'>:: • e:!] VAi rARAÍSO 



~~?\.', .. 
:,·,·· -~-· ~--.' 

l-
~ ' 

r 

, 

) ' 

,;_:,. 

SOLUCIÓN 10 

Eliminados et art. 5.0 y sus correlativos, se les reemplazaría pe,; 
otro que dijera más ó menos lo siguiente: 

El Estado no confiesa religión alguna, ni subvenciona ningún cul
to. Asegura sí á todos ellos, con tal que no ataquen la moral ni las 
buenas costumbres, su más completa.y libre m_anifcstación¡ ya en los 
edificios construidos para este objeto, ya en las calles 6 plazas públicas, 
siempre que con ello no se perturbe la tranquilidad del Estado1 ni se 
menoscabe el derecho individual. 

Para el afianzamiento y respeto del principio de libertad de cultos 
se dictará una ley especial, que en ningún caso podrá apartarse de las 
siguientes bases: Priry1ero, las comuniones y corporaciones religiosas 
existirán, por derecho propio, sin que el Estado tenga facultad para 
¡nmiscuirse en su organización, y se gobernarán por los reglamentos 
que ellas mismas se dén, Segundo, su capacidad para adquirir dere- · 
chos y contraer obligaciones, será la misma que la ley otorga á las per
sonas naturales; y sus bienes, ya muebles ó raices, no soportarán más 

· \ cargas que las comunes. Tercero, el Estado garantiza á las comunio- ·. 
· nes y corporaciones religiosas el respeto de las inhabilidades que ellas 

mismas impongan á ~us ministros; así, el ordenado i'n sacn's que se
gún las disposiciones de la Iglesia católica, es inc:tpaz de contraer ma
trimonio eclesiástico, también será incapaz de celebrarlo civilmente. 
Cuarto, los Ministros de todos los cultos, cualquiera que ·sea su rango, 
serán exonerados del servicio militar y de todo cargo consejil. Y quin
to, los mismos serán inhábiles para el ejercicio de los derechos polí· 
"ticos, y para toda fondón administrativa, legislativa ó judicial. 

. I 

Tal es el remate que damos á nucsti-as ideas que, por ser ya del do
minio de los espíritus convencidos é ilustrados, nos halaga la esperanza 
que no está distante la hora.en que el buen sentido de Chile las con
vie_rta en leyes de la República. 
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CAPITULO IV 

DEL PODgR LEGISLATIVO 

SUMARIO.-[ Materia de este capflulo.-Il Falta de autonomía del Congreso Nacionn.1.
III Limites propios de la p'ltticipnción del Ejecutivo en la confección de las !eyes.-IV 
El Poder Legislativo deoo ser lo mas autónomo posible a fin de que llene cumplidamen
te la acción fiscali,.--tdom que le compete sobre los otros poderes.-V Teor/a de la unidad 
de la reprcsente1.ción nacional.-VI Aplicac(ón !\Chile de la teorfa precedente.-VJI Ne• 
cesidad de implantar en absoluto el principio de las incompatibilidades parlamentarias.
VIII Ventajas é inconvenientes que rcsultnn de remunerar las fúncioncs legislativas.. 

I ' 

MATERIA DE ESTI!: CAPÍTUl'..O 

No hablaremos aquí del rol importantísimo que e! Poder Legislativo 
juega en el mecanismo constitucional de todo Estado, ni del alcance y 
propúsitos de sus atribuciones; porque la mayor parte de los escritores 
pollticos, desde Aristóteles á Spencer y Stuard Mili, tienen á este res
pecto ideas tan fijas como exactas. 

Otros son los puntos á que por ahora queremos llamar la atencion. · 
Esa unanimidad de pareceres, esa fijeza en la doctrina, desaparece 

y de un modo que es difícil apreciar bien el origen de la discusión, 
cuando se trata de constituir aquel elemento, de estudiar las ·fuentes 
de donde arranca su existt.>ncia, el personal de que debe componerse, 
las seéciones 6 ramas en que poclr!a dividirse y las necesidades social~s, 
políticas ó meramente administrativas á que debe atender . 

¿ El Poder °Legislativo Jcbcr;i ser tan libr¡; en su formación com'o en 
11 
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i e5crcicio de las · facultades. que le son inherentes? ¿ Podremos sin 
violar Ja ciencia política y acátando el titulado equilibrio de los pode
res, dar al Ejecutivo una ingerencia más ó menos importante en la 
confección de las leyes? ¿Hay en la sociedad política dementas de ~on
scrvación y libertad, qu e obliguen, filosóficamente hablando, á cons-

. tituir el P ode.r Legislativo c,,n dos Asambleas, que rcspectivamc11te 
· consulLen esos intereses? ¿Qué requisitos ó calidades deben exigirse en 

los ciudadanos que aspiren á ser miembros de ese poder? ¿Deberá la 
nación remu1rerarlos? 

Tah:s son los probl¡mas que, con cara~Léres de vital importa;1cia, se 
imponen, en nuestro en tender, á la con5ideración de los que aspiren a 
una reforma seria, honrada y progresista en la nctual Constitución de 
la República. . 

,. 

FAC.TA DE AUTONOMÍA DEL COSGRESO NACIONAL 

' 
La Constitución de r833 en su art. 13 se expresa cot~o sigue: "El 

Potler Legi~lativo reside en el C::ongrew Nacional compuesto de dos 
Cámaras, üria de Diputados y otra. de Senadores .. " · 

De este artículo parece deducirse, dados los términos categóricos en 
·que está redactado, que el ¡:,oder de formular el derecho en términos 
precisos y obligatorios reside única y exclusÍ\•a~ente en el Congreso 
Nacional. · · · · 

Sin embargo, nada es más inexacto, co·mo pasamos á demostrarlo. . 
. . Por los artículos 40, 43 y'Ios que con ellos se relacionan, se dispone 
· que las leyes pueden tener principio ya en el Senado, ya en la Cámara 

de Diplltados á propuesta de uno de sus miembros, ó por Mensaje Jcl 
Presidente de la República¡ qué, una vez aprobado en ambos cuerpos 
un proyecto de ley debe ser pasado á este funcionario. para su sandón 
y promulgación, previo el acuerdo del Consejo de Estado; que el P re
sidente de la República podrá no aprobarlo, ya vetdmlolo en todas sus 
partes, ya devolviéndolo á la Cámara de su origen con adiciones ó cor• . 

. . , r 

rcccioncs; que en caso de veto y en que esas corn:ccioncs y adiciones 
ÍUl:l'l:Íl rcd1aza1.bs. por el VOlO r.h.: lo_'l J o;; tc;:cios de los llli(:111 l.:ros pre-
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sentes de cada Cámara, el proyecto se tendrá por no pro.puesto y no· 
podrá proponerse hasta la sesión del a 110 venidero¡ y por último que 
si volviera á proponerse y el Presidente á vetarlo el proyecto se con~ 
vertiría en ley de la República, si ha sido aceptado en ambas Cámaras 
por los dos tercios de sus miembros presentes. 

Por los artículos 52, 82, parte 4.ª y 5.á, y los que con ellos se rela. 
donan, se dispone que las sesiones ordinarias del Congreso durarán 
sólo desde et primero de Junio al primer<? de Setiembre de cada a1io, 
y que el Pre~idente de la Rt:pública podrá prorogar esas sesiones 

. hasta cincuenta días 6 convocarlo á extraordinarias con acuerdo del 
Consejo de Esta<fo y cuando lo éstimare por conveniente, seiíalándo• . 
le los asuntos que deben ser materia de la convocatoria. . 
· Tal es, extractada con todo rigorismo, la sustancia de los ·preceptos 
constitucionalt:s en que reposa el Poder Legislativo. · 

. . No se necesita ahora de mucha perspicacia para penetrarse de que 
con tales trabas y cortapizas la autonomía de aquel poder está lejos 
ele ser una realidad; y que el único soberano, el que en verdad dicta 
la ley, desde que tiene el derecho de proponerla y en último término 
sancionarla, es el Poder Ejecutivo. · 

No obsta á esta afirmación el caso previsto de .que uri. mismo pro• · 
yecto de ley sea sancionado en dos a11os consecutivos por una mayoría 
de dos tercios; porque ello es poco probable, y si así sucediera, tam• 
poco importaría un rasgo de autonomía. · 

En verdad, ¿cómo esperar que las poderosas influencias del Pres·¡. 
dente de la ~epública vayan por dos a11os consecutivos á estrellarse 
impotentes contl'a los muros del Congreso? · · 

Todos los hombres somos susceptibles de arrebatos patrióticos, de 
actos de verdadera energía; pero también todos cedemos á la fatiga y 
al cansancio y más tarde ó más temprano concluimos por otorgar lo 
que en la primera hór,a sólo se nos habría arrancado con la exi<otencia. 

Pedir á un Congreso que piense y obre en el mismo sentido a'u• 

rante dos años consecutivos, c,iando en su seno se 'agitan tan va;·iados 
intereses; i:ua ndo en su composición entran elementos hetercogéneos 
por índole y tendencias, como son los que tienen origen en los vaivenes · 
de la pasión política; es pedir un imposible¡ es pedir algo que todavfa., 
no ha dado Asamblea alguna deliberante.· 

E!lo está únicamente reservado al Poder Ejecutivo, siempre soste• 
nido por la unidad en el propósito.y el acto, de donde emanan su· 
fuerza y conservac:ón. · 

J 
Bien considerados, pues, los precepto~ constitucionales que dejamos 

rascritos1 la autonomía del Cuerpo Legislativo no es más que un falso 

.. . . 
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miraje; porque de sus esenciales atributos se ha hecho participe á una 
entidad que él no dirige; porque sus decisiones, para ser tales, han 
menester del concurso, de la venia de otra autoridad¡ .Y porque la úni~ 
ca fortaleza en que aquel poder parece refugiarse, es demasiado débil 
para resistir á la máquina de guerra de que el Ejecutivo 5e halla en 
posesión. (I) · 
-\Veamos, ·ahora, 'si la doctrina de nuestros constituyentes está en 

consonancia con la filosofía del derecho público, ó con las sabias insti
tuciones de otros pueblos. 

111 

Lft.llTl!S" PROI'[OS ·oe: I.A PARTICIPACIÓN DEL EJECUTIVO :EN LA CONFEC• 

CIÓN OE LAS J.EVF..S 

La división del poder público en tres ramas y su recíprdca indepen
dencia, son principios que cuentan en su abono con la autoridad de \05 

:filósofos y las elocuentes disertaciones de los publicistas. 
· El más eminente de Íos políticos y á 1a vez el más eminente de los 
filósofos, Aristóteles, ha dicho á este respecto: «En todo Estado hay 
tres partes de cuyos intereses debe el legislador, si es e ntendido, ocu· 
parse ante todo, arreglándolas debidamente. Una vez bien org,rniza
das estas tres partes, el Estado todo resultará bien organizado; y los 
E stados no pueden realmente diferenciarse sino en razón de la orga-

( 

, 
· niz:ición diferente qe estos tres elementos. El primero de estos tres · 

, elementos e!,. La ñsamb)ca gcui:Ql, que delibera sobre lqs, ne@i;ios pú· - .. 
blicos; el segundo, el cuerpo de magistraJos, cuya naturaleza, a tribu~ • 

· cio~ y modo de nombramientos es preciso fijar; y el tercero, el cuer-
po judicial.11 {:2) 

Y, al cabo del tra~curso de dos mil a11os,'la misma doctrina mantié, 
ncse intacta, más bien, ganando en fuerza y prestigio ante t:1 concep
to de todos los t ratadistas de derecho público, 

• • • 1 

(l) T l\n cierto es eato, quo on ~1 ·1a.rgo modio aiglo dt vidP. eon~tltuoiona.l ,¡110 lleva. la. 
R eptlbl ica., no oe h.r. pre,ent-ado 11n 1010 oaeo en quo el Con¡¡reeo ha.y& insistido por do, 
ll)Íoa co111ceutiYO& oa u,:i mia.m'> proyecto do ley; licndo n11mero111a aquolloa 1in que l& 
voluntad do e,to alto rt1erpo ha quotla.do roduct<la. á la 11:id& poi' el velo del Pre ,ídcntt 
de la Ilopúblíca, . · 

(2) ÁllISTÚTl:.:LEB, Política, pág. 211, 
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Excusado es, pues, que apelemos á la autoridad de Montesquieu, 
· Benjamín Constant y tantos otros que, en la época moderna, han he
cho caudal de elocuenciil para· sustentar la recíproca independencia de 
los tres poderes; fiados que sólo en ella, en su reconocimiento explíci
to, el hombre deja de ser un esclavo, el gobierno un tirano y la líber-' 
tad una mentira. 

Con todo, entre las teorías, que únicamente deben su existencia á 
los principios fllosófico_s, y la satisfacción conciente de las necesid:ides 
peculiares á cada cuerpo social y político, hay la misma distancia que 
la que existiría entre el que observa una montaña desde su base, y el 

. que la contempla al través de las brumas, en medio del océano, en un 
barco m ecido por carii\osa brisa. Aquel,_con el pie en el teatro mismo 
de los sucesos, con el espíritu duc1'\o de sí mismo, sabrá arrancarle al 
objet'o de su observación los secretos que encierra. Este, al vaivén de 
las' olas y de la tempestad verá en el horizonte lo que su imaginación 
quiera, y retratará con igual pincel y con iguales contornos todos los 
objetos que estén al alcance de su ojo. · 

Algo parecido acontece cuando se trata de ecbar la.s bases cardina
les de un E stado. 

Fácil tareá es la de modelar una Constitución, cuando sus materia
les no son otros que los principios cientlficos generalmente reconoci
dos. Muí dificil, por el contrario, cuando á este punto de partida 
únense la observación atenta de los hechos ;y la consulta discreta de 
lo~ anteccdéntes sociales y políticos de cada nacionalidad. 

En este úllimo caso, el rigorismo con el principio desaparece, d es
píritu menos sagaz debe forzosamente abrazar el conjunto y los deta- · 
lles, estudiar las peculiares 'exigencias del indi,·iduo y de la colectivi
dad, hacer política de contemporizaciones, hoy en homenaje á. la idea, 
ma,iana á los hechos consumados, á los· gustos, á las costumbres, esa 
segunda naturaleza. .. , · . . . · .· · _ · 

·ral ha sido el nuevo horizonte,' que la filosofía m oderna, la filosofía 
expe.riment.11 ó positiva, que nace del hecho y del principio, tiene ya 
sc11alado á los apóstoles de todas las grandes ideas. Al revés de la teo• 
logía y de la metafísica, que encuentran sus inspiraciones en Jo so- . 
brenatural y en los teoremas 6 axiomas, áquella filosofía, sin descui
dar las ideas fundamentales de toda colectividad, busca más bien su 
completa satisfac~ión, por medio de la cooperación e~pontán~a de to• 
dos los elementos, por medio de la acción bien dirigida de ;todas las 
focrzas individu~les y colectivas á fin de alcanzar el más completo de-
sarrollo de todos los intereses. · 

Y esta evolución saludaQle, en pocos puntos d~ la ciencia ·política se 

1 . 
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ha hecho sentir más hondamente que cuando se ha tratado de definir 
y org'lnizar los tres grandes elementos de tod·o Estado¡ porque el in
menso· ab1smo que siempre ha existido entre el principio, que aboga 
calurosamente por su recíproca independencia, y la práctica, que h·a 
hecho de esos tres elementos uno solo, impone, decide á buscar en otro 

. medio ambiente la armonfa entre esos dos sistemas tan opuestos, ya 
que de ella depende, según la expresión de Aristóteles, la véntura de 
los Estados. · · 

En efecto, no causa ya escándalos en los publicistas, afirmar qué los 
poderes Ejecutivo y Legislativo, considerados individualmente, no 
son en absoluto libres en el ejercicio de las f~cultadcs que les son pro
pias¡ y q uc mientras 6ste fiscaliza los actos de aquél, el Ejecuti_vo ve
se obligado á su turno á terciar en la confección de las leyes, ya para 
que su foerza moral se mantenga intacta, ya para que los asuntos que 
son de su resorte no sufran el menor menoscabo. · · · 

Empero, el_ fácil advenimiento de la nueva teoría. sobre este proble• 
ma de gobierno, no ha sido parte ·su,stancial 'para obten'er en la prácti• 
ca una solución uniforme. · · 

¿Hasta dónde alcan7.a la participación del Ejecutivo en_la3 propias 
labores del Congreso? ¿Será ella tal que llegué hasta arrebatar á este 
su autonomía? O por el contrarior la párte que al Ejt-cutivo toca en_ 
la elaboración de las leyes ¿limitase únic:imente á la manifestación de 
las ideas 6 propósitos que á este respecto le gobiernan? 
_ T ales son las d ificultades que ha hecho nacer en la 'práctica el géne• 

ro de rc!acioncs que necesariament'e deben existir entre los poderes 
Ejecutivo y Legislativo. • 

Nuestro intento {e contraerá, ahora, :i conocer la doctrina más _ge~ 
neralmente aceptada sobre esta materia. Y.comentaremos exponiendo 
brevcmenle los fu ndamentos en que ella descansa, á fin de orientarno_s 

. mejor acerca de lo irregular Jel sistema ideado sobre este punto por 
los constituyentes de r833. 1 

· · , 

Sostiénese u_niformcmente que al cuerpo encargado de defbir el de 
rccho en formá de leyes ó decisiones obligatorias, le compete la satis• 
facción de los múltiples y variados intereses que se hacen sentir en toda 
colectividad, tales como el religioso, el moral, e! intelectual, el artls· 
tico1 el ccinercial, el científico, el industrial, el político y el administra• 
tivo ¡ qne para que todos estos intereses sean debidamente atendidos, 
mem .. 'S ter es que haya en e1 seno de la Asamblea aptitudes especiales 

' 1 . ' 
que los representen y gestionen en rn nombre¡ y por último, que entre 
aqudlos, ninguno es ~e más valía, ninguno de más peso, que el interés 
poltlico-admim'stmtivo; ya que á él corresponden entre otras muchas 
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. . 
cosas, conducir las negociaciones diplomáticas, declarar la guerra, ha
cer la paz, velar por el ~xacto cumplimiento de la Constitución y las 
leyes, etc., etc . 

. En consecuencia, el Poder Ejccuth·o, _natural representante de 
aquel interés y sobre quien pesa la responsabilidad de su desconoci
miento, vese obligado asumir un papel importante en las labores del 
Congreso, á no'érnzarse de brazos en presencia de actos que podrían 
arrebatarle el prestigio ó los medios de que dispone para llenar sus al-
tos fines. · 

Tal es la doctrina y su base. ¿ Cuál es, ahora, su practicabilidad? 
Aquí surgen las dificultades, los temperamentos más ó menos in~ 

conciliabks; como quiera qudlcgan al terreno de la discusión y dt: 
la lucha dos principios, iguales en fuerza: la autonomía del Poqer Lc
gislativ<;> y el mantenimiento del orden público, vinculado á un cerce
namiento parcial de esta autonomla. 

Y esta diversidad de pare:eres, obedece todavía á otra caus'a no me
nos digna de estudio: al sistema de gobierno que, en razón de sus ne· 
cesidad~s actualt:s y condiciones peculiare~, debe dirigir los destinos de 
cada país. 

¿Da.riamos, por ejemplo, igual paJtiópación en la labor legislativa á 
un Ejecutivo· que sólo representa la Nación en sus relaciones exter- · 
nas, en la percepción de ciertos impuestos, en el mantenimiento de la 
paz pública, etc., como acontece en los Estados U nidos de América; 
que á otro, que gestiona por todos los intereses colectivos, que lleva su 
acción á. todas las esferas de la ac.tividad, aún á las del orden especula
tivo, como se ve en las repúblicas sud-americanas y en las viejai mo~ 
narquías de Europa? · . 

Indudablemente que nó; y este p1into, lejos de ser baladi1 constitu
. ye un factor importantísimo; porque nos a1·rastra á dará la tesis una 
· solución en c~nsonancia con las peculiaridades que cada tJueblo ofrece, 

· Sin embargo, y dando de mano á estas premisas, una demarcación 
relativa, m~ 6 menos tanjible, no se presenta como una tarea imposi-
ble de realizar. · · · 

Ella. á estamos á los doctrinarios, tendría estas bases capitales: de• 
recho del Ejecutivo para. hacerse oír en e1 seno de los cut:rpos ddibe
rantes, y derecho así mismo de veto, meramente suspensivo, sobre las 
resoluciones de éstos, cuando se dicten en d<::sacuerdo de lo que aquel 
poder conccptú.i. como contrario ó pernicioso á sus primordiales inte-
reses. , 

Con la primera facultad, el Ejecutivo consigue abogar por su cau
sa¡ y con h ~('gunua, pa,·aliz;1nd,l tr;rnsitoriamc1ü(~ la 1nj,¡\iin:i Jegi.,l;"\-
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tiva, puede que consiga el triunfo para sus_ ideas, si es que en el seno 
de la Asamblea han sido comb:itidas noen nombre del pat riotismo, si
no por las pasiones políticas ó miras estrechas de los partidos, tan 
propias de todas las democracias representativas. 

No puede negarse que _este modus 11ivendi, lejos de despertar las sus
ceptibilidades de cada poder, lejos aún de romper el equilibrio entre 
ello,, tiende á afianzar el prestigio de cada cual, á robustecer su ac
ción, ya que uno y otro se hallan en la posibilidad de trabajar· eficaz- · 
mente por sus respectivos intereses. 

Ni la pertinacia del Ejecutivo para iusistir en sus propósitos, ni las 
convulsiones anárquicas del Congreso, pueden ser argum<;ntos en con~ 
tra de la teoría ·de que hemos hecho mérito; porque una y otras, en 
caso de ser contrarias al interés colectivo, veránseforzosamente obliga
das á ceder el paso, á impulsos de la saludable influencia de la opinión 
pública, á los dictados del patriotismo. 

El plazo de un año á lo menos, concedido al Ejecutivo para sus
pender las resoluciones d e la A san:iblea, es bastante largo, ó para que• 
devuelva á ésta la cordura perdida, ó para que aquél se detenga en el 
camino de los despropósitos. · ' 

Cuerpos organizados el uno y Ja otra, en las democracias represen• 
·t¡ttivas: m erced á los comicios populares y para servir transitoriamen
te los intereses que les son propios i hay razón para presumir que la 
obcecación del espírit u no impere en ellos por mucho tiempo, ya_ que 
la opinión pública que los acecha, pllcde, retirándole su confianza, con.
denarios á un perpetuo ostracismo. 
· ¿Qué diferencia existe, ahora, entre esta teoría y lo ordenado por los 
constituyentes de 1833? ¿Qué lecciones podemos sacar de los Estatu
tos Orgánicos de otr_os pueblos? ¿Cuál serfa la síntesis de un:i. reforma 
conveniente sobre esta m ateria en la Carta Politica de Chile? 

En el siguiente párrafo se hallará la respuesta á estas preguntas: 

EL P onv.R L1mISLATtvo mrnr~ SER LO MÁS AUT(iNOMO r>osmr.E, Á FI ~ o~ 

QUE LLl~NE CUMl' l.ID,\ME~n'E LA ACCIÓN FISCALIZADORA QUR LE COM· 

Pl!"J'E SOBRE LOS Ol'lWS PODEHl!."S. 

Después <le! extracto que hemos hecho en el párrafo JI, de la orga-
11i1.ación ciada entre no3otros al P.:id(:r Lcgi:;btiv-), jt1;igam1J .; cn_i inne-
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cesario demostrar cuánto ella difiere de lá. doctrina que acabamos de 
hsinuar. 

En efecto, ~quel poder tiene entr·e nosotros una existencia prestada, 
solo vive de los favores del Ejecutivo, sólo merced á. él legisla ó corri
ge los abusos de los otros dos elementos del Estado. Si el Ejeclltivo 
quiere, habrá leyes; si no, menester será inclinar Ja cerviz y esperar 
que ideas más sanas prendan en el cerebro de los gobernantes. 

Tal es, sin ex:ageración, el actual estado del Poder Legislativo. 
¿Hay, ahora, conveniencia en mantener este orden de cosas? ¿Aca

so los progresos alcanzados no nos aconsejan enmendar el rumbo de 
nuestras instituciones, en consonancia con las teorías que nos hemos 
permitido recordar? 

Aunque se hagan muchos esfuerzos de dialéctica, difícil, imposible 
será justificar el arbitrio ideado por nuestro Código Político¡ porque 
este1 divorciándose con las ciencias y con la observación ex:perimental al 
alcance de todos, ha roto el equilibrio de los poderes, intentando 
afianzarlo; ha desdet1ado el saber y patriotismo de un centenar de 
hombres, para entronizar la dictadura de uno solo. · 

Eso y no otra cosa, importa el dar al Ejecutivo el papel de revisor 
y autorizante de las decisiones de la Asamblea . 
. Cualquiera que sea el valor que se atribuya á los intereses políticos 

y administrativos¡ aunque haya el propósito deliberado de constituir 
un Ejecutivo fuerte, cap.u de contener los excesos de la democracia, 
enfermedad casi endémica en los pueblos que ensayan este régimen de 
gobierno¡ jamás,· ni las conveniencias públicas, ni la natural majestad 
de cada poder, permitirían el desequilibrio que lamentamos; porque es 
preciso tener presente qua las autoridad~s legislativa y ejecutiva, á 
pesar de la diversidad de sus atributos1 tienden, completándose, á un 
mismo é idéntico propósito: la mayor prosperidad y ventura del Es
tado. 

1 ¿Por qué, ahora, creer, imagi-nar siquiera, que los depositarios del 
poder que administra sean_ más patriotas, inteligentes y previsores, que 
los del que legisla? 

Además1 á la Asamblea corresponden otras atribuciones, acaso más 
importantes que las ya indicadas. Aruuimos á la acción fiscalizadora 
que le compete sobre tc,dos los ac1os de los poderes Ejecutivo y Judi
cial, garantía preciosa y salvadora conti:a los avances del despotismo,· 

¿Cómo, con qué eficacia y autoridad pondría la Asamblea en ejerci
cio este ultimo atributo, cuando la i□Lrusiótl del Ejecutivo en sus do-
minios le ha arrebatado el tono á su palabra, la fuerza moral y efecti-
va á sus decisiones? · 
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Un poder, ·para qae merezca este nombre, ante todo. debe estar re~ 
vestido de majestad y disponer de los elementos necesarios para que 
sus órdeiies se cumplan fiel mente. 

Si evocamos la historia de nuestros Congresos, ella nos enseila con 
elocuencia abrumadora cuánto hay de éierto en estas premisas . . - . 

¿No es, en verdad, tarea muy hacedera la de se1'\alar centenares de 
incorrecciones, atrop_cllos más ó mcnc,s violentos del Estatuto Orgáni
co y leyes co:mplementarias, de parte del Poder Ejecutivo 6 Judicial? 

. Y por el contrario· ¿no es misión imposible l a de indicar un solo acto 
de ~crdadera autonomía legislativa, una sola manifestación c~érgica y 
decisiva, para la marcha del país, contra aquellas incorrecciones ó atro
pellos? 

En cien ocasiónes solemnés el Parlamento ha conseguido enn1endar 
el rumbo impr,eso á los negocios públicos por el Ejecutivo ; pero ello, 
preciso es decirlo con franqueza, hase debido más bien á una · condes- · 
cendcncia 6 tolerancia de los conductores de l:t nave del Estado, que á 
una presión real y efectiva de aqueJ cuerpo¡ porque, figurando en éste 
siempre en minórfa los hombres disidentes á la política oficial, hallán- . 
dese atados en todas sus manifo~taciones por los mil medios que están 
al alcance d el Ejecutivo, los ecos ardientes y patrióticos de su pala• 
bra, cuando más cor.sigu.en atraer á su favor la opinión pública, nunca 
sacudir las insensibles fibras de la compacta falange que obedece al 
Sfl,tzfo y sella del Gobit!rnO. . 

Y este es el hecho, aunque su confesión haga brotar el rubor en el 
rostro del patriota. . . 

¿Cu,\nto no habrá, entonces, de falso y deleznable en un sistema que 
de dos poderes hace uno 1,olo, que roba al pueblo la garantía preciosa 
q\le siempre ha sabido encontrar en l~s deb.1tes del Parlamento, que le 

· engai\a, que le enseila él doblez de la palabra y del acto con los falso~ · 
mi rajes de un poder reparador que sólo existe en la letra de su mngna 
Carta? 
. Razón se nos h~llará, p~es, para que dejemos caer anatema sobre 

este orden de cosas, y para que busquemos otro que, sin despojar al 
Ejecutivo de la participación que le corresponde, devuelva al Congre
so los medios de cooperar cficazm~nte en la marcha de los negocios 
~~~- . . . . . 

Comencemos por saber lo que hay á este respecto en algunas nacio- :,. 
ncs de amb~scontinentes. · · · 

En la Constitución de los Estados Unidos de ·América, sección VII 
del art. r.0 , se halla lo que va á leerse: «Todo bill que haya recibido 

; 

la a·pr0lx1ción del $::nado y de la C:1mara de lo3 Rcpre;scnt7ntt.-s será, ', · . 
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a~tes de tener fuerza de ley, presentado al !'iesidentc.de los Estados 
Unidos¡ si éste lo aprueba, lo firmará; si no, lo devolverá con las obje-

, clones que le ocurran á la Cámara que lo haya propuesto, la cual 
consignará á su vez los reparos íntegramente en su diario, y discuti~á 
de nuevo el bill. Si después de esta segunda discusión, dos terceras 
partes de la Cámara votasen en favor del bill, se pasará, con las obje• 
ciones del Presidente., á la ·otra Cán-Íara que lo discutirá igualmente; y 
3i la misma mayoríá lo aprueba, se <;onvertirá en ley¡ pero en igual 
caso, los votos de las Cámaras se expresarán por medio de un st y un 
nó, y los nombres de las personas que voten en pró 6 en contra se pu• 
blicarán en el diario de sus respectivas Cámaras . .& . 

-Hé aquí un procedimiento sabio, liberal y' correcto que, consultan
do el intc~és del Ejecutivo en la elaborac~ón de las leyes, consagra la · 
soberanía del Poder Legislativo, cuyas decisiones en último término 
prevalecen. • .. 

Mencionaremos también lo dispuesto sobre este particular en algu-
. nas constitucione~ monárquicas, no porque las creamos ajustadas á los 
principios de que más atrás hemos hecho mérito, sino pata hacer aún 
más palpable lo absurdo de nuestra Carta Polftica; pues, en ellas, die• 
tadas en abierta pugna con la dencia y acaso sin más objetivo que el 
de afianzar para siempre él trono á las familias reinantes, el roder Le
gislativo alcanza cierta relativa independencia, tiene en algunas oca• 
siones toda la exterioridad del poder soberano. 

La de los belgas, la más sabia de todas, de 7 de fobrero de 1831, no· 
no da al monarca el derecho de veto; y en cuanto á la sanción y pro• 
mulgación de las leyes, hé aquí lo que dispone en el art. 69. 

Art. '69. «El rey sanciona y promulga las leyes., . 
La de los Países Bajos, promulgada en r815 y reformada en 1840 y 

18481 consagra el derecho de veto del monarca. Hé ¡¡qui el artículo dd 
caso: Art. 69. ocEl Rey presenta á los Estados Generales los proyectos 
de ley, y les hace las demás proposiciones que juzga convenientes. · 

El Rey sanciona ó devuelve las proposiciones que le hacen los Es-
tado~ Generales.> · · 
· La de Grecia, promulgada en 1864, arbitra un procedimiento pare• 

cido. . . . 

Art. 36. tEl Rey sanciona y promulga las leyes. Un proyecto d~ 
ley votado por la Cámara de Diputados y no sancionado por el Rey 
en el espacio de dos meses, contados desde la clausura de la sesión, se 
'le considera rechazado,l) 

La de Dinamarca; sancionda en J 866, consagra también el veto, 
según ·puede verse ~n los siguientes a1tículos: 

".'-.. ·: . 
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Art. 23. a:El Rey puede presentar al Rigsdag proyectos de ley y 
otras resoluciones.> 

Art. 24. a:El consentimiento del Rey es necesario para dar fuerza 
de ley á las resoluciones dél Rigsdag. El Rey ordena la promulga• 
ción de la ley, y vela por su ejecución. Si un proyecto de ley adopta
do por el Ri'gst!ag no ha sido sancionado por el Rey antes de la . se• 
sión siguiente, se le considerará como no presentado·,> 

Más curiosas son todavía las Constituciones de Portugal (1826) y 
Brazil ( I 8 31). Siguiendo los preceptos á que obedece toda Consti tu~ 
ción monárquica, han dado al soberano una ingerencia bastante direc
ta en la formación de las leyes, ya concediéndole el derecho de inicia
ti va, ya el de sancionarlas y promulgarlas, ya el de vetarlas, ya el de · 
disolver ó convocar á su antojo las cámaras. Pero, asustados los legis
ladores de 5u propia obra y convencidos talvez de que aquellas enor
mes prerogativas irían á despertar en los pueblos justas recriminado· 
nes, han creado un cuarto poder dentro del Estado, el Poáe1· Modera· 
dor, cuyas principales atribuciones estriban en los. derechos que el 
Poder Ejecutivo pretende tener sobre el Congreso, creyendo de este 

. modo disfrazar su intento y poner coto á las justas exigencias de la 
opinión. 

Hé aqui los atributos de ese poder, según el segundo de esos Códigos: 
«Art. 98. El poder moderador es la llave de toda la organización 

polltica, está delegado exclusivamente al Emperador como JifiJ S,,_ 
· prcmo de la Nación y su primer representante, para que vele incesan• 

· ternente por la conservación de la independencia, equilibrio y' armonía 
de los otros poderes pollticos. · 

«Art. 99. La persona del Emperador es inviolable y sagrada. No 
está sujeta á ninguna responsabilidad . 

.:Art; roo, Sm, títulos son: Emperador Constitucional y Defensor 
perpetuo del Brasil. Tiene el tratamiento de Majestad Imperial. 

«lirt, rol. Et Emperador ejerce el poder moderador: 
I,º Nombrando los Senadores según el art. 43; 
2.° Convocando la Asamblea General á sesiones extraordinarias1 en 

su receso y cuando así lo exige el bien del Imperio; 
3.º Sancionando los decretos y resoluciones de la Asamblea Gene• 1 

ral para que tengan fuerza de ley¡ (art, 6:2). · 
4,0 Aprobando 6 suspendiendo provisoriamente las resolnciones de 

las Asambleas Provinciales; (arts. 86 y 87), , · · 
5,0 Prorogando, aplazando la Asamblea General, y disolviendo la 

Cámara de Diputados en los casos en que el bien d,el Estado lo exija, 
á condición de convocar inmediatamente otra que la reemplace; 
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6.0 Nombrando y revocando libremente á los Ministros de Estado¡ 
7 .<> Suspendiendo á los Magistrados en el caso del art. r 54; , 
8.° Concediendo gracia ó la atenuación de las penas impuestas á los 

culpables, condenados por sentencia¡ y 
9.0 Acordando amnisUas en los casos urgentes, y cuando así lo acon• 

sejen la humanidad y el bien del Estado., · _. 
De los precedentes ejemplos, uno solo puede servirnos de mo• 

delo, el de los Estados Unidos de Norte-América; porque él refleja 
eón perfecta ,·eracidad las ideas sustanciales que gobiernan est¡¡ 
materia. · 

Ch1éndonos á este precepto orgánico, la reforma de nuestra Carta 
Política, sobre el punto quenosocupa, podría descansar en las siguien• 
tes bases: 1.a. la iniciativa de las leyes compete únicamente á los 
miembros del Congre-;o; .2,"' los Ministros de Estado tendrán voz en 
las deliberaciones de una y otra Cámara, y podrán proponer enmien
das 6 adiciones á. los proyectos de ley que se discutan; 3." aprobado un 
proyecto de ley en ambas Cámaras, pasará inmediatamente al Presi
dente de la República, y si éste no lo objetare en el término de quin~ 

· ce días se entenderá que lo aprueba; 4.11. devuelto por el Presidente á 
. la Cámara de origen un proyecto de ley, el Congreso no podrá nue• 

vamcnte discutirlo y votarlo, sino después que haya pasado un perfo• 
do igual al de sus sesiones ordinarias contado desde que aquel 
'funcionario formuló su oposición al proyecto; 5." aprobadopor se 
gunda vez un proyecto de ley, en la época set)alada en el núme
ro anterior, no podrá ser objetado segunda vez por el Presidente de la 
República; y 6." los proyectos de ley, nna vez aprobados por el Con• 
greso, con los requisitos exigidos por la Constitución, serán inmedia
tamente promulgados y sancionados por los presidentes de ambas Cá· 
maras y sus respectivos secretarios. 

Se echará de menos en lo que proponemos, la mayor!adedos tercios 
que la Constitución norte-americana exige cuando el. Congreso insiste 
en sus acuerdos. Pero, no hay tal, si se considera que los derechos del · 
Ejecutivo hállanse mucho más garantidos con la postergación que ne
cesariamente debe sufrir todo proyecto; postergación que siempre será 
de más de noventa días, tiempo sufi~iente para devolver la calma á los 
espíritus, acaso ofuscados por los ardores de la pasión política. · 

Tampoco podrá argüfrsenos con el hecho de que la Constitución 
norte-americana propende al desarrollo de una serie de Estados con• 
federados, con estrechos vínculos entre sf, y cuyos intereses políticos· 
y administrativos son del resorte de sus Asambleas locales y nó del 
Congreso dé la Unión¡ porque mientras el Ejecutivo Nacional 

ONTIFICIA 
'"'IV R,SIDAO , 

CAfÓll(A l>E 

\ Al P,.tRA150 

.. , 
'y_· 

·, 
' , 



=?~?r~ :.~f·:~- =>-~_.:-~·~:·:--•:_:t··· t ": -~:: : ~. ~ . .'11

· ••
1
·; : ~ / · . ' . • ' ~ - " ::_ . ::.-:•.:_~- '' ,'-'. '·t 

{ · •. 

) ' ~ 

:~: ·. , . 
r.: · .. 

,( .. 

:-~ 

. . ' 

DEL PODER LEGISLATIVO 

carece de voz y voto en las deliberaciones del Parlamento, entre no
sotros, los órganos más autorizados é inmediatos del Presidente de la 
República gozarían ampliamente de este derecho. 

V 

. ' 
TEOHÍA DE T.A UNJOAD !)E LA REPRESF.NTACJÓN NACIONAL 

· : · , 

. Explicado.ya nuestro modo de pe,nsar acerca del p;pel que al Eje
cutivo corresponde en la formación de fas leyes, toca su turno á otra 
cuestión no menos importante¡ porgue también mira al número de _ 
factores que entran en la composición del Cuerpo Legislativo. 

EÍ poder encargado de formular y establecer el derecho con arreglo 
.,.al principio de justida ¿debe radicarse en una sola Asamblea ó en dos 
iguale~ en· rango y atribuciones? · 

Los convencionales de 1833, como ya,Io.hemos visto, por la tras
cripción que hémos hecho del art. 131 decidiéronse por el -sistema de 
dos Cámaras I una de Senadrires ó Cámara alta y otra de Comunes ó 
Diputados del pueblo, ajustándose con ello á los ejemplos que les ofre-

, dan las Constituciones de Europa y América. · . · 
Las fuentes de consulta no han cambiado, Hoy1 comÓ medio siglo 

atrás, todos los palses, monárquicos ó republicanos, rlgcnse por_et sis
tema de dos Cámaras, NQ hay á este respecto más que una sola ex• 
cepdón, la Carta Helfoica de· 16 de Noviembre de 1864, que establecé 
el Poder Legislativo en una Cámara de representantes. (3) 

En presencia de un concierto tan completo, que para producirlo pa
. rece que se hubiese.o aunado la doctrina cient_ifica y la obscrv~ción ex• 

perimental, talvez será temerario impugnar el procedimiento arbitra• 
do por ·10s constituyentes de 1833. . · 1 · . 

Con todo, si bien se meditan las cosas, en esa· misma uniformidad 
de pareceres en asuntos de suyo difíciles y cuya solución está subordi
nada á las condicio·ncs · especiales de cada pafs, se encontrará sin el 

(8) Df.(jaae com:prender que no podemoe bll.()et r.quí mérito del Rei~tfl!J, ó Parlnmento 
alcm6n; pol'qno todo& loa E~tado. q11e oomponeo. el Imperio, tienen una doble Aa11m• 
ble11 para el aervício de •u• pecuJi&l'CI ln~rc,e■, 1 porquo aquél aólo ati.ende Í. la aati1• 
:taooi6n do neceiidadee oomunc1 i{ todoa, como loa 1.Mmtos con~rnicnwe , fo. pl.Z ó la 
guc,rr..., eto. · · 
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mayor esfuerzo 1:t razón que nos .asiste para estudiar el problema y 
consignar ideas, acaso en apariencia subversivas, cuando menos para-
dógicas. _ 

Dejando á un lado los argumentos de autoridad, apelemos á la filo
sofía y á la historia, fuentes seguras de la información humana. 

¿Qué nos ense1'\a la filosofía acerca de los atributos y objetivos de~ 
Poder Legislador? · . , · , _ 

«Dáse este nombre, dice un distinguido publicista chi,leno, á aque
lla rama del poder . político que tiene por objeto establt:cer y reformar 
las leyes de los diferentes dominios del orden socfal, y que juntamente 
está investida de ciertus atribuciÓÓes . propias para conservar er' equili
brio de los diversos poderes constituidos.i> (4) 

Despréndese de esta definición, que son tres, 6 mejor dicho dos, los 
·ñnes del Poder Legislativo: establecer las leyes ó formular el derecho 
en términos obligatorios 'y con arreglo al principio de justicia, y man
tener el equilibrio entre los poderes constituidos, fiscaliián<lolos. 

Y para llenarlos cumplidamente ¿qué intereses debe consultar, qué 
necesidades debe satisfacer? ' 

La respuesta no es dudosa. 
Siendo de la incumbencia del Poder Legislativo el mantenimiento 

del régimen polftico y social, es claro que su objetivo no puede ser 
otro que consultar ambos intereses, que, apesar de ser múltiples en sus 
manifestaciones, son de un solo orden: atender á las necesidades reli
giosas, morales, intelectuales, artísticas, comerciales, científicas, indus-
triales y politicas. . . · • .. 

Dcdúcese igualmente de estos antecedentes, que la rama del pode·r 
político encargada de definir el derecho, debe hallarse organizada pa
ra la discusión, ya que su fin no es obrar, sino dirigir y fiscalizar¡ 
siendo en consecuencia necesario que entren en su composición diver• 
sas individualidades que, con aptitudes especiales, representen y ges
tionen en nombre de aquellos órdenes de intereses, 

T al es, en su más estrecha síntesis, como se pr~senta á nuestro espf• 
ritu el P oder Legislativo, sus atributos y los variados elementos que 
entran en su composición: una asamblea deliberante, en la que puedan 
hacerse oir los servidores del interés político y social, con el fin de de~ 
finir el derecho y regular y dirigir la marcha de las . otras ramás del 
poder político. 

Con todo, los publicistas no se detienen aquí; y, arrastrados por su 
amor á los principios, abogan por la división de esa Asamblea en dos 

· (4) Lttllarria! E!amcnt-Os do Derecho I"úuUco C011stiin~ional, pd¡:. GI , 
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grandes ramas: una, con.el objeto indicado más arriba¡ y la otra, ya 
para que represepte los intcre~es estadísticos de las grandes extensio
nes territo riales, sensibles bastl;l en los pueblos que viven sometidos al 
régime·n unitario de gobierno, ya para que contemple el elemen• 
to deconservación qne existe en toda colectividad política, ya, en 
fin, para buscar en una doble deliberación, una prenda segura de 
acierto. 

Para penetrarnos del · valor de estas ideas y de ios argumentos en · 
q~e se apoyan, cederemos la palabra á un autor ya. conocido de noso
tros y que con mano certera ha sabido trazar su opinión y la de los 
que piensan como él: , _ · , . ' 

4La ventaja primordial del sistema representativo consiste en llevar 
á la función del poder político que define el derecho, y que dirige y re- . 
gula, la repres~ntación <le todos los intereses colectivos de la socie
dad, en los cuales están solidariamente ligados los asociados, ó sea 
los miembros y dementos de ca.da unidad social. E stos intereses están 
clasificados por su propia naturaleza en tres órdenes: 1.0 los que tienen · 
s11, origen en la actividad que el hombre y la sociedad desplegan en to• 
das y cada una de las esferas de las ideas fundamentales de la religión, 
de la moral, de la ciencia y las art es, de la industria y del comercio, 
con sus ramificaciones, comprendiendo las relaciones que en esos hite
reses se fond;¡,n y que nacen dé todos los actos de la iniciativa indivi
dual¡ z.0 los intereses estadísticos de las unidades sociales que h.1y en 
toda nación, las cuales, aunque no estén definidas y separadas en un 
régimen federal, lo están por su~ caractéres estadísticos de clima, pro
ducción, topografía, ú ot ros caract6res naturales como los orográficos 
6 fluviales, ó los históricos ó etnográficos, y que ordina riamente ·sir- , . 
ven de base á grandes divisiones administrativas, aún en los E stados 
de régimen unitario¡ 3.0 los intereses políticos que se fundan, 6 bien 
en sistemas filosóficos relativos á la sociedad y su gobierno1 ó sea en 
opiniones de arte político ó de aplicación de los principLos adoptados 
en 'las instituciones á los negocios de la administración general, tanto 
en las relaciones iotcruas, como en las del Estado con las potencias 
extranjeras.&. 

«Si no hay instituciones políticas que reconozcan y formulen esta 
d a.sificacióo científica, tampoco hay nación alguna de sistema repre
sentativo donde no se h ayan reconocidÓ y respetado por una induc
dón natural esos tres ór<lencs de intereses, En ver<lad q ne los prime• 

· ros son todavfa atribuidos á la pobla1;ión entera en todas partes, por: 
que no están definidas con precisión las esforas de la actividad social · 

. en las naciones modernas¡ pero siempr~. se ha crcido poder darlc3 re-
. '•/ . 
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presentación en las cámaras populares compuestas de representantes 
del pueblo, en razón del número de habitantes, base que se toma co
mo la expresión más propia en el dfa de los intereses sociales. Los iri

. tereses del segt1ndo orden se considerarán representados en el Sena• 
do, según el sistema americano que va prevaleciendo, pues aunque en 
las monarq1.1ías constitucionales hay una cámara alta construida arti
ficialmente ·con materiales de nobleza verdadera ó ficticia, cada dia se 
comprende mejor que semejante estructura, calculada generalmente 
para moderar a la cámara popular, carece de utilidaá y no llena su ob
jeto si no tiene un apoyo social; pues, como observa Stuart Mili, uná 
asamblea que no tiene por base algún gran poder en el país, es poca 
cosa cerca de otra que tiene esta base, de modo que una base aristo
crática no puede tener poder sino donde la sociedad tiene una verda• 
dera aristocracia. Por eso es que en aquellas monarquías se reforma la 
organización del Parlamento, dando á la primera cjmara la represen• 
tación de las grandes divisiones estadísticas, y c011firicn<lo á estas la 
elección, sea en parte como en Din:.marca, sea en el total de sns miem-

. bros como en los Paises Bajos. Todas las repúblicas de Europa y Amé• 
rica observan el sh",tcma de los Estados Unidos, situando la represen- ' 
tación de los intereses estadísticos en el Senado., 

«En cuanto á los inttreses políticos, se ha dejado l~ ·representación'· 
concreta de los que tienen su origen en la administración al Ejecuti• 
vo, sin privar á las cámaras de la gestión de los intereses generales de 
la políticat como un medio de hacer prevalecer las opiniones de los 
partidos en la representación y dirección de los intereses sociales y es
tadísticos, y de mantener á la vez la armonía y equilibrio entre los de• 
parlamentos del poder, fiscalizando su conducta. Esta práctica tan ra
cional se funda por una parte en que el Poder Legislativo es el con
ductor· y por consiguiente el conservador de las instituciones y del or
den político que en ellas se funda, y por otra en que los intereses po- . · · 
líticos no son contrarios á los que especialmente representa cada cáma• 
ra, sino congruentes con ellos, puesto que se refieren á su dirección y 
mejor realización. Asf es que en todas las naciones se considera al 
cuerpo lcgisb.tivo no sólo como legislador sino tarnbién como polfti~ 
co, y por tanto autorizado para dirigir y fiscalizar todos los negocios 
públicos que se relacionan con los intereses políticos. El sistema re• 
presentativo napoleónico que, entre sus excentricidades, ha tenido la 
de contrariar esta práctica, ha sido vencido por los malos resultados 
de la pretensión de limitar las atribuciones dd Parlamento á la vota
ció11 de las leyes; y Napoleón III se vió obliga.do t transigir . desde 
1860, confi.rknuo á su cuerpo legislativo faculta<le~ pol!ticas1 sincm-
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bargo de que por su sistema, el emperad~r era el único representante 

de toda la nación.» 
«Los principios expuestos nos ahorran discusiones sobre la división

del departamento legislativo en dos cámaras, sobre la manera de for
marlas y acerca de la preparación de las leyes.» 

,r: Si la di visión del Parlamento en dos cámaras es un consig~ie nte 
necesario del distinto origen de los intereses sociales y estadísticos re
presentados en él, la representación no debe constituirse sino por la 
delegación directa de la población, según su número, que se toma por 
base de los primeros1 y según las divi,ioncs esta9ísticas, que son la ba
se de los segundos, ora sean unidades sociales como en 1a federación, 
c,ra simples divisiones administrativas como en los Estados unitarios 
ó consolidados. Cuando estas uoidades no admiten la distinción de 
los intereses de primero y segundo orden, no hay en ellas motivos pa· 
rala división, como lojuzgaGrimke. Asílas dos cámaras tendrán una 
representación verdadera y una base ef~ctiva en el país, prestándose 
al mismo tiempo este organismo á establecer distintas condiciones de 
elegibilidad, fonda<las en. la edad y en servicios anteriores, entre sena
dores y diputados, para asegurar en la cámara estadística la sabiduría 
y la calma exentas de resabios aristocráticos, que los publicistas euro
peos admiran en el Senado de la Unión Americana. La historia de Iá 
constitución de este gran pueblo nos recuerda que la cuestión más 
debatida en l;L convención fué la organización del Senado, pues que
riendo que ambas cámaras tuviesen una representación igual del pueblo 
elegida de la misma manera, prevaleció la idea de representar al pue~ 
blo en razón de su número en una de las cámaras y á los Estadcs en· 
la otra con perfecta igualdad. El experimento ha sido satisfactorio has
ta la admiración, no porque el acaso se haya puesto á su servicio1 co
mo cree Laboulaye, sino porque la solución fué arreglada al principio 
.verdadero

1 
y la lógica de los sucesos no ha podido dejar de compro• 

barla y de s:1carla triunfante en la cxperimentación.ll (5). 
. Obligado por la lógica de su método, el autor citado ha planteado y 
resuelto la cuestión en el terreno subjetivo, divorciándmc con Mon
tesquieu que aboga en absoluto por la división del Poder Legislativo 
en dos ramas. . . . . . , 

No obstante esto, de la precedente copia despréndcsc que en toda 
asociación política cxi.ten, además de los intereses de los diversos do
minios del orden social, los estadisticos, que miran exclusivamente :i. 
las grandes extensiones territoriales, ~ea confederado ó unitario el ré-, 

(lí) T.a6!m•ria, Laccionoa <lo .!?~lítica roaitivi\, plii, 3;¡ y ai:¡-uienlca. 
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gimen de gobierno á que aquélla vive sometida¡ y que á esta circuns
tancia débese 1a coexistencia de dos cámaras en todas las repúblicas 
hispano-americanas, quienes han radicado en el Senado los intereses 
estadísticos, y los sociaks en la Cámara de representantes. 

De aquí arranca la divergencia de pareceres que forzosamente ha-
bremos de contemplar. · 

En el curso de estos Estudios, al tratar del Gobierno y Administra• 
ción Interio1·, tendremos oportunidad de examinar que el régimenfe
deralúta, para algunos amplia y completa aplicadón del principio sc
rnecrático de gobienrn, ese selfgovernemcnt de los anglo-sajones, dista 
mucho de guardar consonancia con la estructura fisiológica de todo 
Estado soberano; porque supone que éste es la resultante de la fusión 
de diversas unidades sociales ó territoriales que, teniendo peculiares 
exigenéias que satisfacer, deben tener órganos especiales ó Asambleas 

privativas que los sirvan. 
En límites más estrechos, al tratar de la dh,isión del Poder Legis

lativo, pres6ntasc la misma tesis; puesto que en su sostenimiento se 
invocan los intereses estadísticos, es decir, los de las grandes extensio

nes terrÍtoriales. 
¿Qué hay, ahora, de cierto en estas premisas? ¿Puede un cuerpo po• 

lítico hallarse gobernado por una doble corriente de interescs1 acaso 
destinados á excluirse entre sí? 

U na colcct i vid;.d política. híkese sen si ble, echa profundas raíces, 
cuando hay conformidad en los propósitos de los individuos, y cuando 
las diversas ~ntidades llamadas i formarla, cncuéntranse fuertemente 
unidas por la lengua, las costumbres, la religión y por los vínculos, aún 
más estrechos, que nacen de su situación geográfica. De este modo or
g:mizase ese gran todo que llamamos .Patria, cuyas glorias y desven-
turas alcanzan de lleno hasta nosotros. · \ 

¿Cómo entonces s11poner que en este conjunto armónico, por el 
principio y el fin, halla e·ntre los diversos elementos que lo producen 
intereses diferentes, condenados á chocar ó excluirse? 

Si los hay, esa unidad desaparece) ese gran todo no existe ya; y ten
dremos tantas colectividades, cuantos sean los órdenes de intcresee es
peciales que haya que consultar. 

Además ¿quién elegirla á los representantes de esos intereses de las 
grandes extensiones territoriales? ~No es verdad que el elector no po• 
dría ser otro qué el mismo que elige el Poder Ejecutivo y esos otros 
representantes de los diferentes dominios del orden social, que consti-
tuyen la Cámara de los comunes? · 

¿Cómo concebir, entonces, que un mismo ciudadano designe á dos 
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100 DEr, l'ODER LEGISI.ATIVO '· 

órdenes de mandatarios, con la misión de gestionar por i ntercses con• 
trapuestos? · · 

El oti-o argumento, basado en la necesidad de dar satisfacción, por 
medio de un Senado ó Cámara de ancianos, al elem.ento conservador 
de toda asociación política, aunque mucho más atendible, 'tampoco re• 
siste. á una crjtica seria. . 

Es muy efectivo que todo Estado encuéntrase comun mente dirigi
do por dos corrientest que se agitan y luchan por conquistar prepon• 
derancia: una que le arrastra hacia las reformas, otra que las impide 6 
las paraliza por más ó menos tiempo en sus evoluciones graduales. 
Personifica la primera la juventud, que es calor, vida, nuevos horizon
tes¡ encarna la segunda la ancianidad, que es reflexión, madurez, con• 
fianza en el pasado, temor en el porvenir. 

Empero ¿qué será tarea imposible la de reunir en una sola Asam
blea deliberante al joven que poetiza y a! anciano que filosofa? Acaso 
no tenemos de ello numerosos ejemplos? ¿No es ~erJad que es mucho • · 
más conveniente que ambos representantes se den la mano, fraterni '. 
cen en medio de la discusión, para que, animarlos y sostenidos por el 
amor á la patria1 escogiten los medios q1Je han de conducirla hacia su 
ventura? · 

Por otra parte, á las altas f~ncioncs d~ la vida piíhlica, sea en la ~s
fera administrativa, judicial 6 legislath•a, sólo debe llegarse, en países 
bien constituidos, después de dilatados servicios y competencia bien 
justificada, lo que aleja, en cuanto es posible, el peligro _de grandes 
caidas. · 

Y la teoría de la unidad de la representación nacional se combate 
aún con otro género de argumentos, sacados en su mayor parte de fa 
dolorosa experiencia que su implantación ha producido en alg•.inos paf• 
·ses y ele la necesidad que hay de buscar en el mismo_ Parlamento un 
contrapeso á su poder. · 

Carrasco Albano, fiel intérprete de aquellas y de estas necesidades,
aboga calorusamente, al comentar el art. 13 de nuestra Carta, pol' la. 
división del Poder Legislativo en dos grandes ramas. Hé aquí sus pa• 
labras: · 

'',Las razones que just¡fican tal disp';sidon, casí incontrovertibles en 
teorfa, h an recibido la sanción del tiempo, de la experiencia y de la · .. ••· 
práctica de otros países más avanzados ('n civilil.ación que nosotros. : · 

Desde luego, es inn!.!gablt: que hay más garantías de acierto y ma• 
durez en la constitución del Poder Legislativo eu dos cuerpos que se 
revisa·n, se limitan y moderan uno á otro. Una corporación por numt:• 
.rosa que st>a, por competentes que sean sus micmbrosj puede llevane 
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de la precipitación, del calor, y :tún de las sugestionés de Í)rivados in
tereses, y no prestar la meditacfón; el reposo, la contracción que han 
menester las gravlsimas cuestiones que son ma..teria de una ley. Un 
sofisma oportuno , una sorpresa, un argumento capcioso hábilmente 
manejado puede arrastrar al asentimiento y á la voluntad de una 
asamblea. · 

E stas razones bien poderosas en las corporaciones comunes, son to• 
davla de: t:rnto más peso en un Congreso Legblat ivo. La. naturaleza Y· 
el objeto del Congreso, la gravedad de los :isuntos en que' conoce, el 
carácter de generalidad de sus decisiones, la inmensa influencia de cada 
uno de sus pasos hacen tanto más temible cualq uier yerro y nunca 
bastante ponderada la cautela y la di:tcnció n con\'enientcs. Una deci
sión de un m<;>mcnto puede gravar la unh,ersalitlad de los ciudadanos 
con las contribuciones más onerosas. con los privilegios más inicuos, 
con las leyes más injustas. Con una plumada se p tlCde echar abajo ias 
más útiles instituciones y trastornar las bases mismas del edificio social. 

Por otra parte, un Congreso e.e; el c,icrpo político por excelencia, 
donde se reconcentran y se chocan todas las pasiones, todos los odios, 
todos los partido~. ¿ Seria convcnicnt<! librar al azar" de una de e,as in-· 
fluencias el destino y efectos de una ley? ¿Cómo consultar mejor los 
fines del poder Legislütivo que dividiendo el Congreso en dos miem-· 
bros, de los cuales el uno pese, examine de nuevo y revise las decisio- · 
nes del otro? .... En el poder judicial, ó lo que es lo mismo, en la ad- · 
ministración de juslicia, se ha considerado una preciosa garantía de 
los derechos de los contendientes el derecho de la alzada, la apelación 
á un tribur.al superior, ¿por qué, pues, i10 establecer d mismo. sistema 
en la constitución del Poder Legislativo? 

Además, todo poder polftico necesita un contrapeso, porque en todo 
poder hay la tender.da á la usurpación, á la invasión, á la concentra• 
ción e n sí de toda la sobcranía.-Llámese ese cuerpo asamblea, rey ó 
presidente: sus mir.as son las mismas. Es, pues, menester que el Po
der Legislativo, el primero de todos, tenga su_ moderación, su contra
peso y su limite en sf mismo, si se quisiese impedir que se convierta 
en tiránico. Los ensayos hechos eI.1 Francia dur~nte sus épocas de re• 
pública son una comprobación de este aserto.- "Dondc quiera que el 
poder central se ha constituido asf, dice M. G uizot, se ha e~tabkcido 
una 'lucha qne, seg·ún los tiempos, ha tenido por restiltado la anulación 
del Podt!r Ejecutivo por la Asamblea Legisl:itiva, 6 la Asamblea Le
gislativa por el Poder F.jt:cutivo. N o hay igualdad de poderes comple
tamente desemejantes, sea en su naturaleza, sea en sus medios de fuer
za y de crédito. Su coexistencia es imposible.u 
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102 DEL PODEil LEGISLATIVO 

La división del Poder Legislativo en dos Cámaras, como lo estable
ce la Constitución, es, p;.:cs, conforme á la naturaleza del sistema re
presentativo, impidiehdo sea la soberanía de derecho que pretendiere 
usurpar cualquiera. de los poderes. el Ejecutivo 6 el L egh,lativo, sea 
la precipitación y los demás escollos del . esp!ritu de cuerpo.l> (6) 

Laboulaye, que nada encuentra defectuoso en la Constitución nor
te-americana, hace, en el siguiente pasaje, brillantes esfuerzos de dia
léctica para sostener la coexistencia de un Senado y de una Cámara 
de Representantes. · 

a:En todo pa!s libre es de necesidad una segunda Cámara, ¿por qué? 
ya lo htmos dicho. Una Cámara única es un poder sin limites, y un 
poder sin límites es un despotismo. Es generalmente un poder monár• 
quico y móvil, un poder que se inspira sólo en sí mismo, y que subor• 
dina á sus intereses los intereses del país, 

«En otro l ugar os he señalado el sofi sma que engat'i.ó á nuestros le
gisladores y á nuestros políticos. E n Francia hemos confundido siem· 
pre la nación y la rep,:esentación naci onal. ¿La nación es soberana? 
luego sus representantes deben ser soberanos: esta es la teoría france• 
sa .. Este es un argumento que da un mentís á la razón. Los represen
tantes son mandatarios; los mandatarios deben depender de sus comi• 
tentes¡ esto es lo que dice la experiencia y el buen sentido. Si encar
gals á un arquitecto el construiros una casa; y el arquitecto la cons
truye á su gusto y no al vuestro. con el pretexto de que es vuestro 
mandatario, os parecerá la broma un poco pesada; esto es precisamen
te lo que han hecho todas nuestras asambleas únicas¡ han edificado la 
casa para sí mismas y no para el país. ·' · 

· t1Es necesario, pues, dividir el Poder Legislativo en interés.de la de
mocracia lo mismo que en interés d~ la libertad. á fin de que egte po-' 
der se:i siempre responsable delante del país y que permanezca en ma-
nos de los electores. · 

,No sólo es bueno tener seguridades contra las usurpaciones y ·1a 
t iranía del P oder Legislativo, sino que también conviene prevenirse 
contra sus debilidades y sus arrebatos. Una asamblea única y que se 
renueva con frecuencia carece de estabilidad. El cambio de hombres 
trae consigo el cambio de opiniones y la perpetua mutación de las le. 
yes. Una asamblea única tiene fiebre crónica y se trasmite al país. Re
cordad la convención y cuántas asambleas únicas hemos tenido; es . 
una agitación sin fin. 'El tiempo, ese elemento necesario de todas las 
cosas durables, sé suprime, se cambia por d,gusto de cambiar¡ por ce-

[6j P~. 69, 
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los, por impaciencia
1 

por inquietud. Y, como las costumbres oponen 
una resistencia invencible, se trastornan de improviso las leyes. Cor
nptissima rep,iblica p!urimm le)'es, decía Tácito; cuanto más en de
cadencia está una república más leyes se hacen ~n ella. 

«Esta falta de estabilidad, dijo Hamilton, en El Fcdemlista, es fatal 
á la industria, al genio emprendedor y al trabajo ordenado. Es el rei
nado del agiotaje, industria de un pueblo sin porvenir. Disminuyendo 
1a seguridad del traba bajo, del capital, de la propiedad, y de las mis
mas personas, esta perpetua movilidad arruina el cimiento sobre el 
cual se apoya lo sociccfad ¡ debilita el respeto de las instituciones, esa 
adhesión á las -leyes y al Gobierno, sin la cual no hay Estado ni pa
tria. 

«El solo medio de impedir la usurpación y la aparqufa será el divi
dir el cuerpo legislativo y hacer reinar en las asambleas el espíritu de 
constancia y moderación. Esto es lo que yo llamo las razones de ne
cesidad •. 

«Al lado de éstas, pongo otras no menos robustas y c¡ue tienen una 
influencia más directa sobre la composición de b. segunda Cámara, del 
Senado, como se llama en América. 

«Un pueblo vive siempre sobre la tradición. Podrá tener nuevas 
ideas y nuevas necesidades; pero á nadie le es permitido cambiarlo to
do, de repentet todo, enteramente todo. Esto es tan impm,ible para 
un puc:blo que es una colección de hombres, como para un solo indi
viduo. No podemos en el discurso de un dia trasformarnos bruscamen
te, y renunciar á todo nuestro pasado. Si examinamos la mayor parte 
de nuestras ideas, veremos que son tradicionales y que 1;irven de tran
sición á las nue\fas ideas. Vidmos sobre la herencia de nuestros pa
dres, y como dijo Leibnitz: ¡¡:El presente es hijo dd pasado y padre . 
del porvenir.~ (7) , 

Francamente, no damos á las observaciones que preceden el peso é 
importancia que les atribuyeu sus autores. 

Desde luego, mc:nester es confesar que el problema ha sido arranca
do del terreno teórico, para pfantearlo~en otro meraim:nte hipotético, 
cual es el de los desbordes á que una sola Asamblea dclibeiante puede 
entregarse. 

¿Y por qué no suponer también qlle ésta en sus delirios, ya qne to
das las conjeturas son igualrnente posibles, puede llegar h:i.,ta vender 
á vil precio el honor de la patria? ¿Acaso nuestra propia historia, la 

(i) t.abt>~!t1ye, E,t,1clio1 sobre h Co:i. ,Uluciún do lo, r.-!11,loa U 1úl ll. pi:;. DG y d
gui~ntea, tuwo ll 

ONT,Fll lA 
JNJV R\IOAD 

(ÁHHICA DE 

VAi PARA ISO· 

.,• , .. ~.J'.:. .:.\ ',: .• ,_~·.,.:.; 

.--~ 

.·_.-... 
.. -_ .. -

.'' 

. ~-:¡ 

. "'Í 
'·. ~~-

.' ·~ 

·-. .,_,¡ 

• .. ··• 



i'. . 

,). 

" !~ ' 

·• , 

lu4 DEL PODER T.1!:GISLATl\'O 

de los pueblos hispano-americanos, no nos presenta el ejemplo de un 
Congreso que arrojó la soberanía de su patria á los piés de un prínci
pe extral')jero? ¿Cómo, <le qué manera, podrían los doctrinarios de la 
escuela de Laboulaye ponctse á cubierto de emergencias tan dolorosas? 

Las hipótesis, pues, no son buenos argumentos; porque generalmen-
te vuélvense contra. s,us autúres.. . 

Una Asamblea legislátiva, se dice, puede dejarse arrastrar por un . 
sofisma oportuno, por una palabra elocuente, por odios, por intereses 
privados, por las pa!>iones de partido, en cuyo seno se agitan y luchan, 
y ¡ay, entonces de la suerte de los vitales intereses qne le están con
fiados! 
· Y nosotros preguntaríamvs á nuestro turno ¿el Poder Ejecutivo, 

que vela incesantemente por el cumplimiento de las leyes, que decla
ra y conduce la guerra, que hace la paz, etc., no está también expuesto 
á ser ví~tima de la cdada de un diplomático, del extravío del criterio 
ó de la paralogiiación del espllitu? 

¿Apelaríamos, para evitar estos escollos, también á la división 
de las funciones ejecutivas, multiplicando sus intérpretes,· cuantós 
ellas fueran? 

1 

Pero, ya re ha visto, en el Directorio creado por la Constitución 
francesa de r 795, que ó uno de sus miembros se ha sobrepuesto á su.s 
colegas, ó que todos dios, .queriendo conservar su autonomía, se han 
declarado impotentes para conducir el E5tado. · ' 

Por otra parte, aquellos peligros, que en el fondo no son una qui
mera, en todos los tiempos y paises han sido objeto de los más minu
ciosos estudios; porqué los reglamentos que gobiernan los debates del 
Congreso, sometiendo á una serie de trámites los proyectos de ley, 
aseguran en su confección el mayor éxito y sabiduría posibles. 
· ·Y, sea de esto lo que se quiera, necesariamente tendrá que confesar

se que la división del Poder Legislativo en dos ramas, .aún <lando por 
válidas las hipótesis anteriormente contempla<las, no siempre importa 
una prenda de acierto¡ ya porque en último término la opinión de 
una c¡mara es la que prevalece, ya porque el error es una de las con
diciones. de la naturale1,a humana y nada hasta la fecha ha sálido per
fecto de las manos de! hombre. 

El otro argumento, basado en el contrape5o que es necesario o~ner 
á una Asamblea, que puede <lejar:5c arrastrar por la propia vanidad de 
sus obras ó por las pasiones anárq11icas que en ella suelen agitarse, no 
influye más en nuestro espíritu. 

Y para pensar ¡sf, recordamol) la época en que vMmoi, en que to· 
dos lo$ depositarios dd potlcr polltico, cuale~quicra. que sean S\lS ran-. . . . 
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g6s ó atribuciones, están constantemente vigilados por los mil ojos de 
la opinión pública, de cuyos. favores han menester para conservarse 

en sus puestos. ,. . 
¿Cómo smtraerse, cómo parar esos dardos certeros de la prens:i. dia

ria, esa tribuna de todos los irír.tantes, ese cuarto poder del Estado; se
gún la gráfica expresión de Cormenin? 

Mucho antes que las pasiones suban al escenario del Congreso_. 
cuando ellas apenas perturban el cerebro de los políticos, ya la prensa 
las exhibe, sondea la intención de sus autores, dejando caer sobre ellos 
su absolución ó su terrible anatema._ . · 

¿Cómo imaginar entonces que un C,mgreso, que legisla merced á 
' los favores del aura popular, contraríe las corrientes de ésta; desdel1e 

sus ense11anzas, desoiga sus cl~mores? · . · 
Además, un Parlamento, á causa de estar organizado para la discu- . 

. sión, y cuyos mandatos para ser obligatorios han menester previamen
te del beneplácito del Ejecutivo, ni remotamente puede importar un 
peligro de usurpación. . · 

Por último, los ejemplos que se nos citan de las primeras Asambleas 
republicanas de Francia son contraproducentes. · 

La Constituyente, apesar de haber venido á la vida en una época 
unica en la historia de la humanidad, y de estar á todas horas amena• 
zada ya por !os furores del populacho, ya por las bayonetas del ahso• 
1 utismo, encontró dentro de si la energla y los elementos para decrelar 
la regeneración de la humanidad y para elaborar el Código Politi~o 
más atrevido, que jamás se haya dado pueblo algÚno. En cuanto á la 
Convención, en donde se dieran cita todos los odios, todas las cóleras 
y todas las venganzas, que las injusticias y los crímenes de la monar• 
quia durante siglos acumula.r:rn en el corazón del pueblo, no es un ejem
plo que pueda invocarse; porque ella no vino á legislar, sino á libertar 
á la Francia de la invasión extranjera que la amenazaba; del Rey y la 
nobleza, que sintetizaban la opresión y contrariaban et principio de 
igualdad y fraternidad.' · 

Por el contrario, en apoyo de nuestra tesis podríamos invocar el 
primer Parlamento libre de los Estados Unidos de América, ta Asam
blea de Filadelfia, que afianzó la libertad <le este gran pueblo, que cla· 
boró su Magna Carta, que un siglo de experiencia ha manifestado ser 
la obra m.\s perfoda en su género. 

Queda, pues t:n nuestro concepto, justificada la tesis que Ja función 
de definir d derecho compete á una sola Asamblea. Para ello concurreri 
(.'Oll igual imperio el mérito intrinsico de la doctrinai las condiciones 
fisiológicas del Estadó y la obsen·ación atenta de los sucesos, . •. 
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VI 

' · 

APLICACIÓN Á CHILE DI!'. LA 'CF.O!IÍA PRl<:Clm~;:,¡Tg 

Apliquemos ahora estas teorías á la condición política que ofrece 
nuestro pais, ya que este es el único punto de mira que nos gufa en 
estos hstudios. · 

A pcsar de la rigidez de la doctrina que dejamos analizada, no des
conocemos que ella puede sufrir alteraciones, según las circunstancias 
especiales de cada país, puesto que, como hemos tenido ya oportuni. 
dad de obscn•arlo, la política no es ni puede ser una ciencia absoluta. 

Gran Bretai'la y los Estados Unidos de Norte América son un ejem- ·• 
plo palpitante de excepdón al p rincipio general., 

En aquélla, el elemento aristocrático, aristocracia á la vez de la san
gre, talento y grande3 servicios, y por end~ con raices propias en el 
cuerpo social y político, tiene dereeho á influir proporcionalmente en 
fa marcha dd país, ya que la Cámara de los conm,1es, basada en la 
población, jamás refiejará debidamente los intereses de aquél. Hé aquí 
el origen de la Cámara de los lores, en la que nobles y .plebeyos pue• 
den tomar asiento, en la que reina esa 'igualdad de los grandes sacrifi
cios por la patria, especie de Senado romano, cuya existencia está vin
culada á la existencia <ld Im¡>crio Ildtánico. Sí, los lores inglcst>s, fra• 
ternizando con el pueblo, más bien que contrariando sus aspiraciones, 
han sido en todos los pl:ríodos difíciles de la historia patria los más 
enérgicos dcf.:1Ísorcs ue las gar;¡ntías indívidualcs, baluarte inexpugna
ble contr" las convubioncs de la anarquía. ó excesos de la democracia. 

En é::t<i~1 país :mi gmcn~- por su cstructnra, reunión de.; E stados c11 
uno solo, có1iscr\'ando todos dios su propfa autonomía, hácc"5e también 
necesario la existencia de: otro demento político, que no 5ea el basado 
en la población, para el mantenimiento de las diversas individualida• 
des dt.l la Unión, acaso el más vivo y enfrgico deseo de todas ellas. De 
aquí el Senado norte-americano, instituido á raión de dos miembros 
por cada Estado, que tercia en la formación de las leyes y coopera en 
la ·marcha administrativa1 por la aprobación que presta al nombramien• 
to de los_ miembros delga binete y diplomáticos encargados de represen• 
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tar al país en el extranjero. Su constitución, pues, y sus atributos son 
para cada Estado una prenda inequívoca de la perpetuidad de su au
tonomía y participación proporcional en la marcha dd país. 

Por otra parte, el sist~ma electivo que impera para el Senado, per• · 
mite que en mayoría lleguen á este cuerpo hombres de Estado, ex~ 
tra11os comunmente1 á causa de la experiencia en, los negocios públi
cos, á los caprichos mal entendidos del pueblo. (8) 

Hay, entonces, sobrado fundamento para dar vida á aquel ci,cr¡,o, 
como hubo sabiduría en su organización. 

También creemos que algo parecido puede notarse en otras nacio
nes europeas, sobre todo en Austria, grande imperio formado por los 
antiguos reinos de Hungrfa y Bohemia y archiducado de a.que! nom
bre, en el cual su Consejo Aulico ha brillado menos por los servicios 
prestados á. la pai interna, que por la sabiduría con que frccucntemen
t~ ha evitado 6 r e~uelto los conflictos internacionales. 

Sinembargo, este examen nos llevar¡a demasiado lejos, y es ya tiem• 
po que vengamos al objeto de nuestras observaciones. 

Ahora bien ¿las condiciones peculiares que acabamos de pasar en 
rápida revista y que justifican la existencia de una Cámara alta en 
Inglaterra y Estados Unidos, preséntanse también en nuestro país? 

Bien errados andarlamos;si supusiéramos que hay alguicm siquiera 
que dé á la anterior pregunta una respuesta afirmativa. . 

En verdad, suponer que entre nuestras provincias ó municipios hay 
intereses .ntagónicos que p1Icdan dar cuerpo á la idea federalista, que 
en nuestra sociabilidad dominan corrientes aristocr~ticas, que en el 
pasado de la R epublica hay tr~diciones á que debemos mantenernos 

'consecuentes, serla acusar 1~ más completa ignorancia acerca de las 
condiciones fisiológicas dd país, índole de los habitantes y necesida
des polfticas. 

Y el poder de estas afi rmaciones háccsc todavía más sensible, si se 
estudia la fuente de donde n.ice el actual Senado de la R epública, · 

Según los artículos 24 y 2 5 del Código Político, él es elegido direc• 
tamcnte por el pueblo en cada provincia á razón de un Senador por 
cada tres diputados y por una fracdém que no baje de dos. 

Tenemos entonces que nuestros constituyentes dieron á la Cámara 
alta la misma base que á la de representantes; y que con ello cometie• 

[8 ! L11 le¡:ialatnra de !oa E1t.ado1, el Sena.do y la Cálllll,ra. de represont1nte1, solo• ó 
unidos eligen lÓa miembro• del Senado federal, que duran .Hil aftos en el ejercicio 
de ~u• funcÍ\1no,. El Sonado renuévue por te1·oeras p1rtca cada 'do.11 añoa, 
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ron un grave error político, acaso sólo disculpable a.nte la lógica de 
Montesquieu. 

¿Concluiremos de aquí con la completa inutilidad del Senado y con 
• que sin demora deban borrarse la'> disposiciones que lo establecen? 

¿Acaso no habrá en nuestro país circunstancfas cspecialísimas, graves 
males de la hora presente, que nos induzcan á mantener dividido en 
dos ramas el Poder Legislativo? ¿Acaso) persiguiendo e&te propósito, 
no será posible, dar al Senado una organi~ación más compatible con 
la ciencia y necesidades actuales del pais? 

Llegamos al fin al terreno práctico, y habremos de exponer nuestro 
pensamiento con la franqueza que el asunto exige. 

Hace ya más de setenta afios que la palabra 1·eprí!ilica figura en 
nucstro5 códigos y que las diversas ramas del poder público aseguran 
deber al pueblo su existencia. 

Y sin embargo, nada es más inexacto. 
Los vicios que heredáramos de la madre patria, las grandes irregula

ridades del Código Fundamental de la Re púbica, la impudencia de los 
politicastros que la han .dirigido, la falta de entereza en el carácter 
chileno, etc., son factores que han contribuido, cual más, cual menos, 
á hacer ilusorios los beneficios de un régimen popular, de esas demo
cracias representativas en que sólo la virtud manda, porque sólo ella 
es digna. ,de tal cargo. ' 

• Sí, la autenticidad de todos los poderes públicos es entre no1>otros 
dudosa, cae de lleno bajo la censura de la opinión; porque todos ellos · 

· y en todos los periodos de nuestra historia independiente han pedido· 
al abuso1 cuando no á la cobarde abyección del pueblo, su investidura, 

la fuerza para gobernar á su antojo. _ 
SI, en medio de leyes orgánicas que proclaman el principio dt la 

soberanía popular, como única base del poder público, y de m\lla
res de leyes complementarias que con una escrupulosidad, digna de 
mejores resultados, reglamentan el ejercicio de todos los derechos, la 
ñsca1iz<1ción de los aclos de gobierno, la pesquisa de todos los crfme

. nes pol!t icos ¡ en medio de ese mundo de legislación, levántase altiva., 
incontrastable, 1~ voluntad de un solo hombre: la del primer magistra
do de la República. 

, ¿Acaso no será· parte muy considerable en el mal que insinuamos, 
la carencia en el país de una Asamblea prestigiosa que, á la. vez de vi
vir en comunión con el pueblo, presente toda clase de garantías por el 
valor social. y polltico de ~us miembros y una li\rga duración en el 
ejercido de sus ca!gos? , · · 

Hoy por hoy, el Presidente de la República dura, (:inco aMs ~n el 
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puesto, tiempo más que suficiente para que rehaga dos veces la Cá
mara baja y nombre á su arbitrio la totalidad de los miembros del 
Senado. . . 1 . ·, · ' : · . - . 

¿Adónde entonces se dirigirá el pueblo en busca de una acción re~ 
paradora? ¿Qué poder será bastante libre para e91Ítener los avances del 
Ejecutivo? . · 

La dolorosa experiencia de setenta a110s nos ense~a que la justicia 
polltica es en este pafs un ,m·to, una de esas ilusiones engaflosas, qué 
han dado en tierra con muchos caractéres enérgicos, sin conseguir ja

. más el castigo ó la evitación de un delito. 
¿Dh,isanset ahora, en nuestra sociabilidad antecedentes bastantes 

para esperar que una reacción no está muy lejos de nuestra época? 
Sin sentar plaza de pes!mista, putEdese aseverar que aquella hora 

está distante, más aún, divisase em·uelta en las brutnas de la duda¡ 
porque apesar de que el humano espíritu vive sometido á la ley dt: la 
períectibilidad en las variadas esforas de su acción, para ello ha me
nester ante todo de preceptos orgánicos que hagan del mandatario un 
cooperador inteligente del trabajo colectivo é individual, jamás una 
rémora ó un verdugo para el libre ejercicio de las garantías naturales. 

Comencemos, pues, entonces por e:;tablecer "un punto fijo, un pivo
te _sobre el cual gire todo el ap.:trato, un punto inmutable, fácil de en
contrar éuando los otros poderes se eclipsen momentáneamente." (9). 

Y ese punto céntrico, que en todas ocasiones atraiga las miradas del 
país, que siempre sea su salvaguardia, debe ser, como está dicho, un 
Senádo, capaz siempre de hacerse respetar; porque conviene tene'r 

· muy en cuenta que la acción fiscalitadora que compete al Poder Le
gislativo es t~lvez d único correctivo eficaz contra los desbordes de 
los otros poderes¡ y porque ella es difícil que se ejerza debidamente 
_ por una cámara popular, gobernada las más de las veces por intenm:s 
que no son los de la justicia, é imposible en Chile, ya que ella debe su 
existencia á los caprichos de ese mismo poder que está llamado á fis .• 
calizar. 

Réstanos ahora escogitar el procedimiento que ha de darle vida. Yí 
á la verdad que ello es tarea fácil, si nos ajustamos á la experiencia de 
otras naciones. 
, Desde luego, aquel cuerpo debe contener en sn seno á los hombres 
que más se h.iyan hecho acreedores á la estimación pública por sus 
servicios al pafs, es decir, una especie de Senado romano. 

Sábese que en este país I_os censores formaban cada cinco ai\os la 

(9) L-.boula.ye, ogri, ~t.ada., pi(¡. ! \B. 
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lista de los Senadores, y que en ellas debían necesariamente figurar 
los ciudadanos·que en d último período habían ejercido la magistra
tura, tales como los Cónsule~, Pro-cónsules, Tribunos · de la plebe, 
Cuestores, etc. · · 

En segundo término, las Asambleas Provinciales, de que en su lu-
1 ' 

gar oportuno hablaremos, como la legislatura de los Estados en la 
Unión Americana, eligirian por mayoría de votos los miembros del 
Senado, los cuales serían á ra1.ón de uno por cada provincia, 

Y en tercer lugar, los senadores durarí.an nueve afios en el ejercicio 
de sus cargos, debiendo renovarse una tercera parte del cuerpo cada 
tres anos y debiendo decidir la suerte en los dos primeros periodos. 

Las ventajas que ofrece este procedimic-nto impónense porisf mismas. 
· Una Asamblea de hombres encanecidos en el servicio del. pafs, á la 
par que es prenda de sabiduría, dificulta, esteriliza la acción enervan-
te de los gobiernos. · 

La elección de las Asambleas Provinciales, en las que siempre se 
hani oir el interés de la localidad, dando á la designación de los sena
dores una base más correcta. aleja, hasta donde es pm,iblc, la mano in• 

· trusa de los agentes del Ejecutivo. · 
El corto número de Senadores, ! la vez de guardar ármonfa con las 

mo~e~tas proporciones de nuF.stro país, habilita al pueblo para q,1c lt;5 

siga muy de cerca, dando así lugar al estimulo si obran bien, ó á la 
censura si hacen traición á sus puestos. 

La larga duración, en fin, de las funciones senatoriales en un pafs 
en que todos tiemblan ante el espectáculo de un desacuerdo ó riña con ' 
la autoridad administrativa, pondría á los miembros del Senado en si
tuación de oir siempre los dictados del deber, de p0sponer los intere
ses mezquino, de círculo ante la ley suprema de la justicia; porque los 
depositarios del Poder Ejecutivo, por ser tanto menor el período de 
sus funciones, carecerían en gran parte de loi. elementos necesarios 
para atentar ó corromper la conciencia de los representantes del pue
blo. 

Seguro el Senado~ en su puesto, $in más perspectiva que la. gloria 6 
la mancilla para su nombre, habrla las más de las veces de corresponder 
~ la confiann en él depositada; desde que la causa do las caídas y 
transfugios que hoy forman el bochorno de nue!'itra historia política, 
la voluntad omnimoda del jefe del Estado, no alcaniarfa á arrcba• 
tarle su investidura popular. . . . . . . 

Tales son las aspirncione$ q·ue nos dominan sobre esta materia: una 
Cámara alta, no porque existan en el país elementos ó fuerzas politi• 
cas llamados á ser re1:resentados por ella, sino instituida para coho-

1. 
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· ne~tar la influencia ·absor\'ente del Ejecutivo que, en un pais sin há
bitos y sin la menor nocíón de sus deberes cívicos, llega á maleirlo to
do, hasta convertir en vil instrumento de sus caprichos á los hombres 
que parecían mejor dotados ·para el gobierno de los negocios públicos. 

Queremos si un Senado; pero un Senado prestigioso por su origen 
y la calidad de sus miembros, que sea siempre eco docuente de la jus
ticia política, á fin de que prepare los ánimos par3 el advenimiento de 
la verdadera república. Queremos un Senado1 talvei sin raices en 
nuestro cuerpo social y político; pero bien justificado ante las circuns
tancias del momento, que á cada paso nos hacen maldecir del régi• 
men de gobierno que dirige nuesti:a actividad, ya porque él es impo• 
tente, para refrenar las pasiones de los malos mandatarins, ya. porque 
no ha acertado todavfa. á hacer de todos los hombres ciudadanos capa
ces de vigilar por la suerte de su patria. (10} 

VII. 

NF.C!a:SinAO nF. IMPLANTAR EN AllSOl.UTO F.r. PRI:IICJPIO DE LAS INCOMPA• 

Tll\lLIOAOES PA!ll.AMF.NTAIHAS 

Entraremos, ahora, en el estudio de una cuestión, acaso menos me
tafísica que la precedente, pero de mayor utilidad práctica. Aludi
mos al personal de que ha <le componerse el Poder Lcgi~h,tívo. 

Si los principios científicos pueden considerarse lastimados ó deseo· 
noci<los al constituir ese po<ler en un Congreso de dos Cámaras, y con 
la intervención decisiva del Ejecutivo en sus resoluciones, las com·e
niencias públicas correrán serios pcligro'3 cuando el personal de ese 
Congreso se componga de hombn:s ineptos ó fáciles de ser arrastrados 
por intereses contrarios á los del país, ó influidos por la acción no 
siempre recta de los gobiernos. · 

(10) Antes de la reform1Hmn•lítucion~l de JO de Octubrn do 187-1, el Senwo oompo• 
nía.e de uu númerv reuuoido .le ruiemhroa, doce, que iluraban nneve af\oa ~n el ejero!cio 
de aua car,o~; peto loR frutos que dier"' para. fo Ropúhlica,. no oon muy digno• de rooor
da~i&n; ta.nto porque el período pre•idonoi~I, propiamcnt.! lu1hla.ndo, !Í<1ga.ba. .1: diez, por 
,er psrmitide. 111. reelecoi6n; cuanto porque i!1 m·igen era ~lvci má,i iwpuro é incorrecto 
que el preaeute, d1mlo que e1·an do8lgna.do• por votación iudh·eotll, como hoy u aco1-

tumbn1. p~ra el primer Mu¡¡l,trndo !le\ país, 

ro· r FICIA 
JNIV R\IDAO 

e A¡(>uc~ oE 
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. La generalidad de los Estatutos Orgánicos, c~ntemplando á medias 
estos peligros; exigen ciertas cualidades en los que pretenden investir la 
soberanía. legislativa¡ pero, á excepción del Código norte-americano to- · 
dos han dejado abierta una ancha brecha 1 las ilegítimas influencias 
del P oder Ejecutivo, ., · 

·La edad, que unos fijan en z5 años y otros en 30 y algunos bienes 
de fortuna, como prendas de capacidad é independencia! hé aquí las 
condic;iones que de ordinario se imponen á los que pretenden asumir 
la investidura popular. . · . · 

Demostraremos que con 'tales exigencias estamos sólo á medio ca- . 
mino de la verdad¡ parque ellas no evitan todos los escollos, siendo 

'contraproducentes en muchos casos. ( t 1) 
Los Padres de la Gran República del Norte, comprendiendo mejor 

que los sabios de la vieja Europa los verdaderos principios de un go~ 
bierno repr~sentativo, han establecido un tercer requisito mucho más 
eficaz que los anteriores. · · 

El número 2, sección VI del artic~lo 1·0 de la ~onstitución Fede• 
ral dice lo que sigué: <1 Ningún Senador ó Representante podrá ser 
nombrado, durante el tiempo por el cual se haya elegido, para ningún 
empleo en et orden civil bajo Ja autoridad de los Estados Unidos, 
cuando esta plaza haya sido creada 6 se hayan aumentado los emolu
mentos durante esta época. Ningún empleado por los E stados Unidos 
podrá ser miembro de ninguna de las dos Cámaras, mientras conserve 
su empleo.> 

El precepto que envuelve este artículo, fórmula exacta del princi
pio científico sobre la materia en examen, ha encontrado entre noso
tros calurosos sostenedores y á_ la vez adversarios · decididos y enér-

gicos. ,. 
E ntre los primeros fig uran los hombres de libertad, de esa liber tad 

honradiL q .;e da á cada cual lo que le pertenece; entre los ·segundos; 
los de la reacción y despotismo. 

Pan. los unos la autonomfa ~ independencia del Poder Legislativo 
serán una quimera, mientras el Ejecativo cuente con los medios de 
corromperlo. Para los otro~ la autoridad desaparece, el Gobierno de
ja de ser tal, si se le prohibe repartir los dineros del presupuesto en-
tre los miembros de aquel poder. · · . 

P rueba inequívoca de estas dos fuerzas de opinión, que con igual 

(11)- Wiliam Pitt, &OiD el prim~r gcnfa polít!¿o dv an patria, entró .t ]& Calmar& de 
. lot ooinunH I! lo• 21 11i1oa, (u6 Mioiatro do lI60:end• .t l<i• 2!1 y ?ruidente del Co1u&jo 
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ahinco se han disputado el terreno, es la reforma á medb.s introduci• 
da en el Código Político en 13 de Agosto de 1874. Hé aquí este artf• 

· culo y la ley interpretativa, de 7 de julio de 1884, que lo comple-
menta: . 

e.Art. .23. (Ley de 13 de Agosto de 1874). aNopueden ser elegidos 
Diputados los siguientes individuos: 

• Los eclesiásticos regulares¡ 
Los párrocos y vice-párrocos; 
Los jueces letrados de l.ª instanci.1; . 
Los intendentes de provincias y gobernadores de departamentos; 
Los chilenos á que se refiere el inciso 3.0 del art. 6.0 , si no hubieren 

estado en posesión de su carta de naturalización á lo menos cinco aiios 
antes tle su elección. · 

Pueden ser elegidos, pero deben optar entre el cargo de Diputado y 
sus respectivos empleos: · · 

Los empleados con residencia .fuera del lugar de las sesiones del 
Congreso. · ' · 

Todo Diputado que, desde el momento de su elección, acepte em• 
pleo retribuido de nombramiento exclusivo del Presidente de la Repú• 
blica, cesará en su representación1 salvo la excepción consignada en el 
art. 90 de esta Constitución.> · 

Ley interpretativa.-4:Para los efectos de lo dispuesto en el inciso 
final del art. 23 de la Constitución, 

Se deciára: , 
x.0 Que no son empleos de nombramiento exclusivo del Presidente 

de la República los que se proveen con el acuerdo ó á propue~tas de 
otros p0deres consti tucionales1 6 · en virtud de propuestas emanadas de 
algunas de las corporaciones creadas por las leyes á que se refiere el 
art. 2.0 de las antiguas disposiciones transitorias de la Constitución¡ · 

· 2.0 Que son empleos retrilmidos de nombramiento exclusivo del 
Presidente de la República, todos los .demás que le corresponde pro
veer, cualesquiera que sean la naturaleza del cargo, la forma en que se 
satisfaga la retribución y la procedencia de ésta.-, 

La simple lectura de estas disposicione~ pruébanos la timidez de la 
reforma y cuán lejos nos hallamos todavía del sistema que idearan los 
constituyentes norte-americanos. 

En vista de estas vacilaciones, examinemos si el principio de las in• 
compatibilidades parlamentarias está ó nó dentro de los linderos de la 
ciencia política, y si los argumentos con que se le combate tienen ó 
nó algún peso ante la observación experimental.' 

Nada es más concluyente que la bondad cientlfica de aquel principio. 
. , 16 • 
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En verdad, si las necesidades políticas y sociales de todo E stado son 
de tn:s órdenes diferentes y si para atenderlas se han creado siempre 
tres grandes elementos o poderes, lógico es entonces que los individuos 
que las representan no acumulen en sus manos el servicio promiscuo 
tle dos ó más de ellas¡ porque ello importaría desconocer la nat urale
:za de.las cosas y la propia índole de tales necesidades, 

Tan cierto es esto, que aún tratándose de las dos ramas del Poder 
Légíslativo, que forman un solo elemento, á nadie se le ha ocurrido 
que una misma persona pu.eda á la vez ser miembro de ambas, 

No vem os qué objeción pueda levanta rse contra este raciocinio, á 
no ser qué se dé en política á los hechos consumados el valor de fa-
llos irrevocables. · 

Empero, ·desconsolador es recordar aquella época en que los magis
trados judiciales por decenas ocupaban los asientos de la representa• 
dón nacional, y más triste es todavía traer á la memoria los tiempos 
del· coloniaje, en que toda la suma del poder público residía en manos 
de un déspota invisible y sagrado. . 

A pesar de todo, aquella verdad, que se demuestra por sí sola, se la 
desconoce por los reaccionarios, ya e n el terreno de los principios, ya 
en el de las conveniencias públicas. . . · 

La sobcr:rnía, dicen, reside esencialmente en el pueblo elector, y 
. haríamos armas contra ella, si se limita el número de personas · en 

quienes aquel pueda delegarla. Dejad á éste, que mejor que nadie co• 
noce sus propias necesidades, que elija á su antojo los deposit'arios de 
su confianza, los jestores de sus intereses. . . 

Y para ser lógicos ¿por qué no dar también á la Nación tl derecho 
de in\'estir con la soberanía popular á las personas que la ley conside· 
ra relativa 6 absolutamente incapaces de todo acto 6 contrato? ¿En 
virtud de qué fundamento proh(bese la elección de las in ujeres, de los 
dementes ó de los sordo-mudos? ¿Por qué rara casualidad todas las 
Constituciones están de acuerdo en exigirá los depositarios del Poder 
Público requisitos que sean prenda de aderto en sus resoluciones? 

Si la absoluta libertad de elección es e~acta, forzoso será admitirla 
con to.das sus consecuencias. Pero, si algunas de estas son absurdas y 
os asusta is de ello, preciso será admitir la limitación del principio, ya 
que asf, en vez de apartaros, os accrcais más bien al orden natural de 
las cosas. 

Dd terreno extricto de la ciencia pasan los impugnadores de la idea 
que sustentamos, al hipotético de no sé qué drcunstancias espedaleil 
del país. · ;' · 

En una sockdad nueva, como la nuestra, los talentos, l~s capacida• 

. 1 

..... --~--- .. 

.. ,.• .. m 
'y.~ _, 

."ti .. -. 

.J 
,( .. , 
-~ 

·.; 

- -·. ,, 



(\ i.· . . '" ... ~:.. ·~. 

I>EL I'ODE!l. LF.GIST,AT!VO 115 

des e~peciales son bastante raro!;; y se harfa obra de buen gobierno, 
dejándoles libre el acceso á todas las funciones de la vida pública, á fin 
de que en todas partes puedan prestar el contingente de sus luces. Las 
susceptibilidades que esta acumulación de funciones. puedan desper
tar, no deben detenernos; porque ellas son de poco momento si se 
apuntan los beneficios recogidos ¿Qué habría sido de la República si 
hubicsemos comenzado por implantar el prfocipio de las incompatibi
lidades parlamentarias? ¿Cuántos talentos que fueron á la vez acierto 
~n los Consejos de Gobierno, luz en d seno del Cuerpo Legislativo, 
antorcha en el augusto Templo de la Justicia, habrfan, en virtud de 
ello, privado á la patria de muchos días de gloria? 

Tal es la síntesis del. nuevo raciocinio que se nos opone, que pudo 
ser escuchado medio siglo atrás, pero que hoy todos desestiman. 

En efecto, las luces estan difundidas ya en un grado de que todos 
nos enorgullecemos y son muchas, m11chísimas1 las ¿apacidades espe
ciales que se ofrecen para los múltiples servicios que reclama el E sta• 
do, Lo que falta no ~n hombres competentes y dignos, sino manda
·tarios bien inspirados que sepan escogerlos y llamar los. 

Queda demostrado, en nuestro concepto, que el principio de las in
· compatibilidades parlamentarias, amplio y completo, tal como lo con• 
cibicron cien ai'los há los fundadores de la gran patria de Washington, 
resiste enérgico á todas las impugnaciones de sus adversarios y se pre
senta con caractéres iinpcríosos de observancia al esplritu de los más 
obcecados, , 

Sólo los intereses momentáneos de la pol!tica, que en Chile han 
borrado hasta la noción del deber, han podido forjar sofismas' para 
acumular diversas funciones públicas en manos de un mismo indivi
duo; sólo gobiernos precarios, sin raíces en la opinión, sin rectitud en 
los propósitos, han podido perpetuar en c;us manos ese privilegio de 
corromper las conciencias, de avasallar los caractéres¡ sólo gobiernos 
de origen e; intenciones tan bastardos han conseguido de ese modo 
asegurar su im?unidad, de tener, reducir á la nada la .acción fiscaliza
dora del Poder Legislativo, 

Si estos son los resultados obtenidos por la política de círculo, aspi
raciones más generosas son las que abrigan los hombres de libertad. 
Para éstos, todo gobierno es un coloso, por poca extensión que tengan 
sus atribuciones, y para estorbarle siquiera á medias el camino del 
absolutismo, á que tan inclinado se ·manifiesta siempre, hácese indis• 
pemable que cada elemento pol!tlco tenga su propio personal, así co• 
mo su e!:>fera de acción bien defini<la; porque la sola defensa de s~s 
respectivos atributos, basta á refrenar sus ímpetus invasores y produ. · 
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cir el equilibrio que se busca entre todos ellos, labrando en consecuen
cia el mayor bienestar posible para la sociedad política y civil. 

El principio de las incompatibilidades parlamentarias tiende mejor 
que otro alguno á obtener estos resultados; porque es menester no ol-

. vi:far jamás que los representantes del pueblo son -los jueces naturales 
de los individuos de los otros poderes; y que tan elevadas funciones 
exigen en el que las ejerce la más absoluta independencia de criterio, 
1 fin de que ni el sórdido interés· personal, ni influencias "ontrarias á 
la justicia desnatura~icen ú ·oscurezcan el valor de sus fallos. 

VIII 

VENTAJAS É INCONVENIENTES QUE RESl;LT.11.N DE REMUt--EHAR LA 

F'UNCroN LEGISLATIVA 

Es un principio económico, generalmente reconocido, que todo ser
vido público implica una retribución; principio correlativo de aquel 
otro, que todas las cargas que d Estado impone á los individuos, cor
responden á otros tantos órdenes de servicios público;, · . · . . . 

Así se entendió en Inglaterra; pues desde antes del reinado de los 
Estuardos una ley fijó dsueldo de los miembros q.e la Cámara d_e los 
comunes, aunque desde Carlos JI nadie lo perciba, conservándose, pa
ra ignominia el nombré del último representante que lo exigiera. 

As{ se entiende también en Norte América, e1i donde una ley, dic
tada en conformidad á un precepto constitucional, tiene se11alado un 
sueldo de tres mil dolla1·s anuales á los miembros de cada cámara. 

Y, por último, la Francia, que da diez mil francos por al'lo á los in• 
dividuos de la Cámara de Diputados. · · · 

En muchos otros paises, como antes aconteda en Chile, aquéllos 
gozan de vidt:'co y de cierta suma para su traslaci~n al lugar en que 
reside el Congres0. · 

Anotado el príncípio y los precedentes ¿sería ventajoso reaccionar 
entre nosotros contra la gratuitidad de las funciones legislativas? 

La respuesta depende de una serie de circunstancias, acaso difíciles 
de enumerar. · · · · · 

Si el pueblo fuera capaz de elegirá sus representantes, ó mejor di-

··, 
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cho, si tuviera la libertad de hacerlo, no vacilaríamos en abogar por 
una reacción en el orden existente; porque no creemos, como Benja
mln Constant, q..ie la remuneración de la labor legislativa quite á sus 
strvidores ese valor moral, talvez el más influyente en las demo• 
eradas. · 

Pero ¿para qué imaginar cuadro tan lisonjero? . 
Entre nosotros hay lo que bien podríamos llamar la mmi{a parla

mentaria. Todos, sin excepción alguna, quieren Jlegar á ser legisla-· 
dores. · • , · . 

Unos p:ira que su asiento les sirva de pedestal á más grandes hono
res, otros para vender su palabra y su acción al precio de uná P,re
benda del presupuesto; aquellos, y el número no es escaso, parias de la 
inteligencia y del saber, para buscar un escenario público en que mos-
trar su arrogante personalidad. · 

¿Cómo, entonces, remunerar las funciones legislativas en un pafs 
en que su Congreso, considerado en general, presenta elementos tan 
abigarrados? ¿ No equivaldria ello á ofrecer un u/Jo· más á esos falsos. 
patriotas? ¿Hasta dónde llegarla entonces la depresión de la moralidad 
en los que con el soto título de representantes del pueblo obtuvieran 
una pingüe renta? · 

, La hora no es, pues, para pensar en semejante reforma. Puede que 
ella sea oportuna, para cuando el Código Político devuelva al pueblo 
el único derecho de que jamás debiera haber sido despojado: el derecho 
de elegir á los diversos representantes del poder polltico. · 

Fuera queda, entonces, de la discusión aquel argumento basado en que 
la gratuitidad de las funciones legislativas impide que cooperen en ella . 
los talentos escasos de recursos i porque siendo entre nosotros el Ejecuti
vo el que designa los representantes del pueblo, su objetivo redúcese 
únicamente en tal tarea á buscar d~ciles servidores de su política, ja
más inteligencias distingnidas que p\Jedan ser óbice para sus planes. 

Esta es la verdad, aunque su confesión importe u~ bochorno. 

. . ' 

·¡ 
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CAPÍTULO V 
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' 
. . . 

SuMARro.-I Escollos con que se tropiez.'\ en la organiz.~ción del Poder Ejecutivo.-ll 
ldca de la constitución de! Ejecutivo en Chl\c.-lII Necesidad de hacer Justiciable al 
Presidente de la Rcyúh!ica mientras ejerce sus funciones y por todos los actos de su go• 
bierno.-lV Ventajas de dnr al Senndo facultnd de revisar los nombramientos do Secre, 
!arios del despacho, Ministros diplomáticos y Agentes consular-e$ en el extranjero.-V 
Debe reconocerse en el Código Pol!tico el dcrech<> de li.6Cll.1i1..-ición del Congreso sobre 
el Ejecutivo.-VI El puesto de Secretario del despacho debe ser lncompa\ible con la 
función legislatlva.-Vll Necesidad de un Vice-Presidente de 1n República.-VllI AU'i· 
buciones del Ejecutivo. 

r 

HSCOJ.T.OS CON QUR SE TROPrl',ZA EN LA ORGANIZACIÓN D&L PODtm 

ErnCUTIVO, 

Muchas y de gran trascendencia son las ~uestioncs constitucionales 
vinculadas á la organización de este departamento del poder político, 
tanto por la importancia de tos deberes que él viene á llenar en el Es
tado, cuanto por las graves dificultades que ofrece 1a tarea de con• 
sultar en su composidón los principios científicos y las exigencias so
ciales. 

No presentan, ni con mucho, iguale~ estorbos, los otros dos 'poderes 
del Estado. · 

En efecto, sobre el elemento legislativo, aunque son muchos los sis• 
temas ideados por los doctrinarios, como acabamo~ de verlo, el acuerdo 
si no completo y uniforme, reina ya sobre sus aspectos más principales, · 
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pudiendo asegúrarse sin jactancia que lo incorrecto de su organizadón 
· en algunos pafses depende únicamente de la carencia de patriotismo y 

honradez política en sus estadistas. ' 
Iguales facilidades presenta la ter~era rama del 'poder político, la ju

dicial, cuya exhibición clara y esplícita de sus deberes y atributos mar
ca con fijeza las fronteras de sus dominios y las premisas para su or-
ganización. _ · · . 

Desgradadamentc; espcctativas tan lisonjeras desvanécense en gran 
parte, cuando se pretende echat los cimientos del Ejecutivo, de ese 
poder que representa la nación en sus rclacioner. intern.ts y externas, 

· que responde de la observancia de las leyes, <lue _coopera en todas las 
manifestaciones individuales y colectivas. qne participa en la defini
ción de1 derecho, que da la mano á la justicia para ayudarla en su di
ficil senda, que está sobre todo lo que existe en el pals, que es tan re~
ponsable de lo que se hace como de lo que se deja de hacer; poder 
absorbente é invasor por naturaleza, que ante todo persigue su e~tabi
lidad é irresistible influencia en la marcha del país, pudiendo disponer 
de todos los elementos adecu:idos, el honor y los dineros de la nación, 
para dep1·imir1 enervar los caraétéres que le opongan resistencia. 

¿Cómo conciliar, ahora, deberes tan delicados y múltiples con las 
enseñanzas científicas y los hábitos mai\osamente arraigados en cada 
puebio? ¿Cómo, sin ·lastimar el principio de los tres poderes, base pre• 
ciosa del arte de gobernar, podrá organizarse ·un Ejecutivo que res
ponda debidamente á sus altos fines? ¿Cómo armonizar el ejercicio de 
los derechos de cada poder, cuando su independencia es una base in
mutable, <;uando la invasión del uno en los d'ominios del otro es ne• 
cesa.ria para que todos tres se unifiquen en el gran pensamiento de la 
prosperidad pública? , _ . . 

Si volvemos los ojos al pasado, si prestamos observación atenta á lo 
que acontece en nuestros días, m·uy luego -adquiriremos la persuación 
de que quizá! hay tantos sistemas para organizar el Ejecutivo, como 
series de asociaciones poHticas se ofrecen á nuestra vista; y que, aúu 
en aquellos países que más sacrificios han hecho para organizar el Es
tado en a rmonía con sus condiciones fisiológicas, ó la distancia con el 
principio de verdad y justicia es to<lavla bastante grande, 6 el régimen 
implantado, si cuadra al paú, no puede servir_ de modelo á otJas na-
cionalidades. ' . 

La monarqL1ía constitucional, más ó menos imperfecta, e~ donde el 
Ejecutivo reside en manos de un rey bajo la condición de que no go-

- bitrne, es una alianz-a hfbrida entre las exigencia~ de las castas priv-i
legiadas, que tÓdavía luchan para conservar el trono, y los pri~cipios 
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moderadores dt: la revolución mo<l'erna; es una organización artificial 
del Estado, porque supone con vida propia, con mices profundas en la 
asociación política y civil, ese árbol carcomido, sin ramas y ya sin fru-

tos, la reyeda.· ' 
Las oligarqulas americanas, que con el nombre de república dirigen 

los destinos de este continente, son igualmente defectuosas en su or· 
ganización; porque, so pretexto de no romper por completo con el an-. 
tiguo régimen á causa de los grandes peligros que la implantación ab
soluta del principio de libertad podría acarrear para la suerte de las · 
instituciones y aún de la república, han creado, talvez sin quererlo, un 
solo poder monstruoso dentro del Estado¡que nada tiene que envidiar. 
·á los gobiernos más autócratas de Europa. · 

Resta un último sistema, el americano, que para muchos publicistas 
constituye la última palabra de la ciencia; pero cuya practicabilidadt 
en pafses que nada tienen de homogéneo con la Gran Rcpublica del 
Norte, presenta dificultades casi insuperables. . . 

Razón, pues, nos asiste para aseverar una vez más que Ia presente 
materia es talvéz la que mayores inconvenientes ofrece de todas las · 
que miran a la o;ganización de los poderes de un Estado; tanto por- . · 
que el empirismo hase dado el placer de forjar numerosos sistemas, i · 
cual más contrario con las verdaderas conveniencias públicas; cuanto· 
porque todavía la ciencia política no ha acertado á dar una fórmula 
q'ue satisfaga todos los intereses, así los doctrinarios como !los socia-
ks: . 

No debe entonces sorprendernos los grandes errores en que á. este 
respecto incurrieron los constituyentes de 1833 .. Y en ello está la ex• 
cusa de las páginas que siguen, consagradas al estudio de las reformas 
q11e es menester operar en el Código Político, á fin de hechar las ba· 
ses de un Ejecutivo nacional que, sin l~slimar ningún derecho é ins
pirándose en la fisiología del Estado, corresponda honrada y discreta-
mente á les fines de su instituto. . · 

Y comenzaremos dando una idea. del modo cómo éste se halla cons
tituido al presente entre nosotros; en segundo término contemplare
mos los sistemas que dominan en los palses mejor constituidos, con
cluyendo con la indicación de los principios que es indispensable in
corporar en el Estatuto de la República. 

Callaremos, por ahora, sobre la organización de los gobiernos loca
les, que tan de cerca se roza cou la del central; porque conceptuamos 
que ;iqµeUa materia,. a estarnos al plan que nos hemos impuesto en es• 
tos Estudios, debe ser objeto de un Capitulo aparte; puesto que, en 
nuestro parecer, ni. las circunstancias peculiares del país, ni el mod¡;~. 
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to progreso en que vivimos, permiten todavía la implantación amplia 
y completa del principio semcmitico, el gobierno del pueblo por sf 
mismo. 

II 

IDEA nE Lf. CONSTITUCIÓS DEL Emcuin·o EN CH!J.R 

· Por los artículos S9, 61, 62 y 63 de la Constitución vigente, dispó
nese que 1.fo ciudadano con el titulo de Prc~idcnte de la República ad• 
ministra el Estado y es el Jefr Supremo del País; que la duración de 
sus funciones es sólo por cinco alios; que para poder ser elegido se• 
gunda 6 tercera vez deberá mediar á lo menos el espacio de un perío• 
do y que su designación se hará. por electores nombrados directamen• 

te por el pueblo. 
Qnedan entonces consagrados por aquellos artículos tres grandes 

principios de derecho público y á cual mas importante: la unidad en 
la acción ejecutiva, que consulta la energía, condición indispensable de 
todo gobierno; la temporalidad de las funciones, que pcnnite ,hacer el 
bien, ya que akja el peligro de encarii'iarse con el poder; y su popula
ridad, que da á todos los ciudadanos participación en la marcha delos 
negocios públicos. • 

Los arts. 74, 7 5 y 78 ticncn~por objeto indicar los funcionario$ que 
han de subrogar al Pn.:sidcnte de la República ¿uando se halle 
imposibilitado temporal o absolutamente para el ejercido d<; su cargo, 
haciendo diferencia en cuanto á si el impedimento sobreviene mien• 
'tras aquel ejerce s;.is funciones ó antes de haberlas asumido. En el 
primer caso, le reemplaza el Ministro del Interior con el título de Vi
ce Presidente de la República¡ á falta de <:~te, el Miniscro del Despa• 
cho más antiguo, y si no hubicrt: Ministros, el Consejero de Estado 
más antiguo, qne no sea cck;iástico. En el segundo1 subroga al Pre
sidente ctecto el Consejero de Eslado más antiguo con tal también 
que no sea cclesiástito, · . 

Llámasc Consejero de Estado m!s antiguo, según el pt::núltimo in
ciso del art. 1oz, el i11dividuo del Consejo que eri cada aúo es designa• . 
do por este cuerpo para ejercer su vice-presidencia. · 
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Las atribuciones del jefe del Ejecutivo hállanse enumeradas, prime-
ro de un modo poco p reciso en el art. 8 1, y con bastante claridad en 
el 82, que las menciona una á una . ' · . 

t'or ella~, qu~da autorizado para nombrar y remover á su voluntad 
á los Ministros del Despacho, oficiales de su Secretaría y Con:.ejeros 
de Estado de su elección¡ para nombrar a.sí mismo á t odos los funcio- · 
narios del on.len j udicial, previas las solemnidades q ue seliala la ley, y 
velar por la conducta ministerial ele los jueces; p~ra conducir las ne
gociaciones diplo1m\ticas·, fi rmar t ratados de paz, alia nza, amistad, '::te., 
105 cuales para 5er obligatorios deben ser a.probados por el Congreso¡ 
para ejercer el patronato en todos sus significados¡ para proveer á la 
administración como al ejército y milicia cívica de ' todos sus servido
res; para vdar por el cumplimiento de la Copstitución y de las leyes, 
pudie ndo dictar los decrelos y las órdenes que creyere oportunos; pa ra 
nombrar Ministros diplomáticos y Agentes consulares en el extran
jero; para decla, ar en estado de sitio uno ó varios puntos de la Repú
blica en caso de ataque exterior ó conmoción exterior, p revio los de
mis requisitos que· sc11ala la Carta ; para mandar las fuerzas de mar y 
tierra y en consecuencia dirigir las operaciones bélicas; para nombrar 

' agentes que lo representen, en las provinciás y en los departamentos; , 
etc., etc. 

Y la. responsabilidad por tantas facultades no puede hacerse efecti
va en el Presidente de la República m ientras inviste este c.iráctcr, 
sino en el a110 inmediato después de concluido el t érmino de su ·presi
dencia y sólo por aquellos actos de su administraciiin en q ue· haya 
comprometido gravemente el honor 6 la seguridad <ld E stado, ó in
fringido a biertamente la Constitución. (Art. 83 de la Carta.) 

Como cooperadores del jefo del E stado, la Constitución sei\ala los 
Ministros del Despacho, cuyo número y atribuciones son objeto de la 
ley y cuya firma es indispensable para que se cumplan las órdenes de 
aqu~t. 

Los Ministros deben además, al comenzar las sesiones ordinarias de 
cada a1"l.o, dar ra~ón al Congreso de los asuutos que hat1 tenido á su 
cargo y presentarle Jas c<1entas de inversión y el p resupuesto de sus . 
respectivos Ministerios. Estos funcionarios son responsables de todos 
los actos q ue ejecuten en su carácter de tales y pueden ser acusados 
ante el Senado por la Cámara de Diputados, mientras están en sus 
puestos y en los seis meses siguientes á su caducidad, por los delitos 
t.!e traición, concusión, malvers:ició n de los fondos públicos, soborno , 
infracción de la Constitución, Por atropellamiento de las leyes, por 
haber dejado tlstas sin cjt-cución y por haber comprometido gravemcn-
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' . 
te la seguridad y el honor de fa Nación, (Arts. 84, 861 88, 89, y 92 de 
la Constitución.) 

Al lado de estas atribuciones, neta y claramente expresadas en el 
Código Político, figuran otras con base en la costumbre, ya para per• 

.mitir al Presidente de la República que se dirija en ocasiones solem• 
nes al Congreso, ya para reglamentar el modo cómo éste debe ejerci-
tar su acdón fiscalizadora ·sobre aquel. . . · 

Entre aquéllas figura el discurso que el Presidente de la República 
dirige á ambas Cámaras reunidas en el d!a de la apertura de sus sesio• 
t1es ordinarias, discurso que tiene por objeto orientar al Congreso y 
al país de la marcha de los negocios públicos; á la vez que indicar lo 
que se piensa hacer. ' · 

Entre éstas figuran los votos de censura 6 mociones de ucsconfian-
2a que pueden formular los miembros de una y otr,i Cámara contra 
los individuo~ del Gabinete, á fin de manifestar al Presidente de la 
República que su política no se inspira en los dictados del patriotis• 
mo 6 que sus cooperadores en el gobierno y administración del Esta 
do son ineptos,. refractarios á su deber, atropelladores de la Constitu- · 
ción y de las leyes, etc.' 

Tal es, en síntesis, la organización del Poder Ejecutivo central. 
¿Cuáles son, ahora, los vicios que entrat'la esta. organización? ¿Se 

acerca ella más al régímen monárquico que al republicano? ¿Qué mo
dificaciones podrían introducirse para implantar, acercarnos siquiera 
al gobierno del pueblo por sí mismo? 

I I I ' 

NECF.8101\D DE HACE!< JUSTICIAil!.E AL PRESJDgNTE DE LA REPÚDU· 

CA MIENTílAS EOHRCE SUS l1tJ:fCIONHS Y POR TODOS LO$ ACTOS DE: 

SU GOBIERNO, 

Dicho está más' arriba que la Constitución consagra, al organi.zar el 
elemento ejecutivo, tres principios, á' cual más correcto y acertado pa• 
ra. establecer y hacer provechoso el régime~ democrático de gobierno: 
la unidad en la acción, que imprime carácter; la. temporalidad de las 
funciones1 que permite á sus depositarios trabajar por el bienestar CQ• 
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· lectivo, alejando todo peligro de que un exagerad~ apego al poder les 
convierta en indiferentes ante sus propios deberes; y su popularidad, -
6 en otros términos, el hecbo de que sea el pueblo, aunque indirecta• 

· mente, quien· designe los conductores del Estado. • 
En unión de estos principios, que importan otras tantas conquistas 

del derecho moderno, lógico parece que nuestros constituyentes _ de
bieran haber consultado también la responsabilidad que nace de la 
acción ejecutiva, base cardinal de todo gobierno honrado, espada de 
Damocles suspendida constantemente sobre la cabeza del mandatario, 
á fin de que sólo pida sus inspiraciones á la ley del deber. 

Desgraciadamente, no se obró así¡ y el primer representante del Po
der Ejecutivo quedó convertido en un ser inviolable y sagrado mien
tras ejerce sus altas funciones, justificuble únicamente por ciertos de
litos en el aM siguiente á su caducidad. 

Y esta aberración política, esta flagrante 'inconsecuencia con la idea 
democrática, en que los autores del Código de 1833 pretendieron ins
pirarse, justifica con demasía el epíteto de mon'árquica que comun• 
mente se ~tribuye á la obra de éstos¡ porque es ella la que ha dado 
margen á esas oligarquías funestas que poco á poco han ido aduel\án
dose def poder y de todas las fuenas vivas del país, hasta convertirlo 
en· un' esclavo de sus caprichos. · 

En verdad ¿qué acontece en las naciones que en el Viejo Mundo to
leran todavía las monarqulas absolutas y constitucionales? 

Ni más ni menos lo que vemos en Chile: el rey, jefe real ó aparente 
del Ejecutivo, convertido en ese semi--dios de los pasados siglos, sin 
capacidad para hacer el mal y por ende, inviolable y sagrado. 

Y si se nota alguna diferencia, ella está. en contra del r égimen 
que nos domina. 

Veámoslo: ó el manare~ es absoluto, como' acontece en Rusia, y 
entonces con sus maldades hace odiosa su persona, labrando al propio 
tiempo su ruina y la de los suyo~¡ 6 el soberano gobierna á la sombra 
de un. régimen constitucional, cuyos actos para ser valederos, necesi-
tan de la firma de un primer Ministro responsable, que siempre es el 
jefe de uno de los d.os grandes partidos en que se halla dividida la opi
nión pública, como en Inglaterra, Bélgica, etc., y cuya responsabili• 
dad no es· difícil hacer efectiva, desde que el ·partido que no es de go- · 
bierno acecha sus actos y, cuando son irregulares, de sobra tiene á su 
alcance los elementos pira derribarlo. 

¿Cuánta diferencia, ahora, con lo que pasa en Chi:c? · · 
E l pueblo confórmase fáci{¡nente con las inte1rlpcrancias de su man. 

datario, · ya p orque ellas cuando más alcanzarán el esp.Ício de dne<> 
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a11os1 ya porque le halaga la idea que gobernantes mejor inspirados 
sucederán álos exhtc1:t~s. · 

Además, la responsabilidad ministerial tampoco puede ser un ata
jo; desde que las irregularidades de nuestr~ Constitución y los resabios 
propios de un país qnc recién entra á gobernarse por si mismo, entor- · 
pcccn el libre juego de las opiniones, alejando de la cosa pública un 
buen número de ciudadanos y entronizando en el poder un solo partí• 
do, el de gobierno, cuyo jefe es el jefe del Estado. ¿Consc11tirá ahora 
éste, que absorbe la vida parlamentaria, así como impera en la admi
nistración y en la justicia, en que los <.:aoperadorcs de su obra, tal vez 
los cómplices audaces de sus iniquidades, sean arrastrados· por la 
Cámara de Diputados ante la barra del Senado? 

La responsabilidad presidencial, en los tfrminos que la concibieran 
los constituyentes de r833 1 no es garantía para el pueblo, cuando más 
será una burla cruel, ya que sólo en lejanos hori:.:cmtes divfsanse las 
perspectivas de la reparación. · 

Muy diverso es, en vel'dad, el arbitrio ideado por los americanos. 
Hé aquí las disposicio11es del caso: · 
« La Cámara de los representantes elegirá su~ oradores y otros ofi

ciales; y eJercerá sola la facultad de acusar por causas políticas (em; 
peachrnens).» · 

~Sólo eI Senado tendrá la facultad de juzgar las acusaciones inten
tadas por la Cámara de los representantes. Cuando desempci'ie esta 
función, sus miembro, pn::starán j uramcnto ó afirmación. Si es d Pre• 
sidentc de los Estados Unidos el acusado, presidirá el jefe de justicia. 
Ningún acusado será declarado culpable, sino por mayoría de dos ter· 
ceras partes de los miembros presentes», . · · 

. «Los ju¡cios verificados en caso de acusación, no tendrán otro efec
to que privar al acusado del lugar que ocupa, declararle incapaz de 
poseer oficios de honor, de confianza ó (le' provecho, en los Estados 
Unidos; pt:"ro convicta la parte podrá ser pue:.ta en juicio, juzgada y 
castigada, según I.Ís leyes, por los tribunales ordinarios>. 

«El Presidente, Vice-Presidente y todos los fundonarios civiles po• 
drán ser sep~ra<los de sns destinos, si á consecuencia de una acusación 
se les prueba la alta traición, la dilapidación del tesoro público ú otros 
grandes crímenes y la mala conducta (mis dcmeanors)."» 

Y es de advertir que ácargo <le! Presidente ele la Unión Americana 
no están los intereses .i.<lminbtrativos propiamente dichos, siendo en 

· consecuencia limitadísíma su ac'cit\n en la marcha de la polltica inter• 
na del país, !u ente siempre de l:Í. mayor parte de los abusos contra los 

. cuales clama la opinión pública. 
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Además, el Congreso es en este país, reflejo vivo del pensamiento 
nacional; parque su designacion débese, no á los caprichos de un solo 
hombre, como entre nosotros, sino á la influenda verda<lera del pue
blo, cuando riiás á la de los Gobiernos locales, que nunca podrán con-
certarse para auxiliar al crimen. · · 

De este modo, aqud alto magistrado, que no puede ver si'no jueces 
· en los miembros del Congreso, jamás cómplices de su conducta, tiem
bla. ante las consecuencias de toda infracción constitucional ó legal, es
tando por ende con las manos atadas para el mal, as! como lleno de 
hal:igos y risuci'las esperanzas para hacer el bien. De este modo, esta• 
blécese el verdadero régimen republicano, en el que todos, ciudad:rnos 
y mandatarios, están nivelados por la lcq; en el que' todos responden 
de sus actos. Fué as( como los Washington, los Hamilton, los Jefer-
son, rind_ieron homenaje á la idea democrática. , 

Y esta táctica exquisita, reposa en una serie de consideraciones fi. 
losóficas y hechos históricos, á cual de todos más convincentes. 

De los tres elementos dd Estado, ninguno hállase más espucsto á 
salvar los límites de sus dominios, ninguno con más capncidad para 
inferir grandes males á la asociación y al individuo, ninguno con me• 

. nos fuerza moderadora en sí que el elemento ejecutivo; porque como 
su fin es obrar constantemente, disponer de todo lo que cn el país im
porta influencia, honores, fortuna, sus servidores vense arrastrados en 
muchos casos, ya á impulrns de sus propios odios ó afectos, ya con
temporizando con las exigencias de los amigos ó de los partidos á con• 
ceder á alguien mis de lo que la justicia permite, á desatender los al• 
tos intereses nacionales, talvez á comprometer el dinero ó el honor del 
pab. 

Por otra parte, son tantas y tan profundas las debilidades del co·ra
z6n humano, tantas las .celadas tendidas por la mala fo á los gobernan• 
tes incautos ó candorosos, que éstos en cien oca~iones, cuando no ven 
próximo su propio descrédito, déjanse conducir de prisa por la senda 
de los atropelt'os, del peculado, del soborno, etc.· 

¿ Nece~itaríamos, en prueba de estas afirmaciones, invocar en irncs
tro apoyo la pobre historia de nuestro país? ~Será menester que apele
mos á las acerbas leccione, de otros pueblos? 

Si eso intentáramos, menester scrfa q uc trazáramos todos los inci
dentes de nuestra vida de nación, la hhtoria entera de la humanidad · 
desventurada. 

' ' El gobitrno ha sido instituido por el pueblo, ah! por ese pueblo 
i;iempre crédulo, para que labre ~u véntura, abriendo ancha senda á la 
verdad y la justicia, bases inmutable., de la asociación politica y civil. 

ONT,FICIA 
JNIV R\lllAD 

CATÓLICA DE 
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I 
Hase querido que los conductores del Estado sean los patriarcas de . 

la tribu, especie de padres t iernos y afectuosos, el faro que ilumine las~ 
conciencias, espejo bri11ante en el que se reproduzcan las grandes cua~ 
lidades del patriota, á fin de que á todas partes lleven abundante bál
samo para restañar las heridas que los hombres, como aves de raph1a, 
infiércnse entre sf. · . 
· Y apesar de tan sanos propósitos ¿qué vemos en los pasados siglos? 

¿Qué en los tiempos que alcanzamos? , · 
. Con una palabra, que es á la vez un deseo, expresaremos todo nu·es

tro pensamiento: que un crespón negro cubra las páginas escritas por 
los gobiernos, á fin de que las futuras generaciones busquen ·en OtTa 
parte los medio5 de hacer felices á los pueblos. 

Y ¿dónde se: halla la causa de tama11os infortunios? 
Ya está insinuado más arriba:· en la irrespónsabilidad del mandata

rio, en esa contempori2acióo cobarde con los actos odiosos de los que . 
la sangre y el sable han convertido en reyes 6 emperadores, en esa. 
torpe ense~anza política que convierte á los mandarines en seres in• · · 
violables y sagrados, c~mo si las debilidades humanas no les alcanza-
sen, como si el poder n o fuera aliciente para el mal. , 

R eaccionemos, pues, á fin de que el primer representai,te del Poder 
Ejecutivo de la República descienda á la categoría de simple mortal; 
hagámoslo justiciable por los actos de su gobierno mientras éste dure ¡ 
y sólo entonces tendremos derecho para decir que hemos cortado uno 
de los eslabones de la cadena que nos ligara al an tiguo régimen. 

. ., 

IV 

'\'.ENTAJAS DE DAR Al. SENADO EL DERECHO DE REVISAR 1.0S NOMDRA• 

MIENTOS DE SF.CRETAIHOS DRL DF.SPACH01 MINISTROS DIPLOMÁTICOS Y 

AGENTES CONSULARF.$ f.N EL EXTR~NJERO, 

E l establecimiento de los otros funcionarios que completan el per
sonal del Ejecutivo, 6 que representan á este en los palses extranjeros, 
adolece en nuestra Carta de tal fondo de frregularidad, que Cu(;sta 
trabajo convencerse que ello h:1ya sido la obra de legisladores mcdia
namt:n tc sensatos 6 patriotas, 
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DEL PODER E.TECUTIVO 

El número 6.0 del artículo 821 que trata de las atribuci~ne; del Pre
sidente de la República, se expresa as!: 

"6.0 Nombrar y removerá su voluntad á los' Ministros de1 despa- · 
cho y oficiales de sus secretarías, á los Consejeros de Estado dy liU 

elección, á los Ministros diplomáticos, á los Cónsules y demás agen
te¡ exteriores, á los Intendentes de provincia y á los Gobernadores de 
plaza." , 

¿Cómo, el primer magistrado de la Re¡:;.ública no debe tener corta
piza alguna cuando designa á los Secretarios de Estado S Ministros 
diplomáticos, cuyos menores actos pueden compr◊-meter el honor de 
la nación? ¿Acaso es esta una factoría que aquel puede explotar libre
mente en el único provecho de sus amigos, de sus camaradas 6 ele sus 
deudos? ¿Acaso los derechos del Cuerpo Legislativo no se desconocen 
con el ejercicio de esa enorme atribución? ¿A qué queda entonces re
ducido ese titulado equílibrio de los tres poderes que, sancionando su 
libertad, sanciona también su reciproca vigilancia 6 fiscalización? 

Latamente hemos disertado en el Capítulo anterior acerca del indis
putable derecho que asiste al Ejecutivo para terciar en la elaboración 
de las leyes; ya que estas podrían dictarse en desacuerdo con el interés 
político ó administrativo que á aquel compete, lo que traería el dese-· 
quilibrio del Estado y la evidente ineficacia de la acción de aquellos 
dos poderes. / . . 

A la inversa, ajustándonos también á los principios elementales de 
la ciencia política, abogaremos ahora por la parte que corresponde al 
departamento Legislativo en la marcha del poder que obra. 

Y esta participación manifiéstase de dos maneras: primero, cuando 
la Asamblea revisa ó autoriza el nombramiento de los otros funciona. 
rios de! Poder Ejecutivo, como Secretarios de Estado, Ministros diplo
máticos, 6 Agentes consu1ares; y segundo, cuando uno ó'más miem
bros de aquella investigan los diversos negocios de la administración, 
ya para exclarecer ciertas dudas, ya para expresar netamente la des
confianza 6 la censura contra los miembros del Gabinete por la incor~ 
rección de sus actos. · 

Y este doble atributo del elemento· legislativo es tanto más lógico 
y razonable, cuanto que sólo él puede ejercerlo discretamente; en ra• 
zó~ de que su& actos, extraños á ese sentimiento de amor propio ó 
egoismo, tan enérgico en el espíritu del que trata de hacer caer sobre 
sí los laureles del triunfo 6 los provechos materiales de la jornada, son 
más comunmente desinteresados y patrióticos y el fruto de un cente• 
nar dE: inteligencias más ó menos avezadas en el manejo de los nego-·. 
cios públicos. 

• Ol'il,FICIA 
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180 DEL PODER EJECUTIVO 

Intentaremos indagar el valor intrínseco de estas nociones de buen 

gobierno. . . . 
El derecho de vigilancia y fiscalización del Cuerpo Legislativo so

bre los actos de los otros poderes y especialmente del Ejecutivo, e~traila 
~n principio elemental de derecho público, unánimemente aceptado 
por publicistas y estadistas y cuya demostración científica serla pleo
nástica por demás; porque, siendo de su resorte la conservación del 
régimen político y social, es innegable que debe armársele de los ele
mentos necesarios para que lo realice, entre los que figuran la facultad de 
dt:finir el derecho en términos precisos y obligatorios y la de velnr para 
que tales declaraciones produzcan los fines con que han sido dictad:is. 
De aquí nace entonces su participación e11 la marcha del Ejecutivo, 
á quien incumbe el estricto cumplimiento del derecho as{ definido, y 
su vigilancia sobre los procedimientos de la justicia, llamada á dirimir 
las contenciones que se susciten entre partes, sobre el .ilcance ó inte• 

ligcncia de ese mismo <letecho. , 
Y este temperamento no afecta en manera alguna la independencia 

de los poderes que pueden ser objeto d,e aquella fiscaiización; tanto 
porque ésta es recíproca, cuanto porque á causa de la naturaleza de 
los deberes y atributos que á cada elemento correspondl::n, están ellos 
condenados fatalmente á encontrarse en su camino, aunque jamás se 

confundan. . 
Resta únicamente por averiguar cuál sea el medio más práctico y 

correcto para producir aquellos fines, 1o que sin duda no es obra de 
grande aliento; como quiera que todos los males que tie:1en su origen 
en la voluntad humana, cualquiera que sea la esfera en que se produz• 
can, pueden evitarse 6 corregirse al instante de su aparición, 

De aquí esa doble atribución del Congreso sobre los actos del Eje• 
cutivo

7 
ya para revisar d nombramiento de sus cooperadores, que im

porta la c\'itación del abuso, ya para vigilarlos ó fiscalizarlos en su 
marcha administrativa, que vale tanto como decir el oportuno castigo 
de las irregularidades. 

¿Por qué, ahora, tantos temores acerca de las cuali <lades de aquel 
orden u.e funcionarios y sobre los móviles que puedan inspirar su con• 
ducta? ¿Qué intereses bastardos aconsejarían al jefe del Ejecutivo á 
elegir cooperadores ineptos ó malvados? · 
. Hé ;1quí la faz prúctica de Ja CUe$tión, )' que en verdnil conslituye 
e! verd;idcrv origen ti\! la facu!t:1<l con q uc tratamo1 de revc,tir ;{J Po-· 

· der Lcgishtivo. ·, , 
Cotoca<los en este tern:no, habremos desgraciadamente <le pasar en 

revhta nu~stros propios males, á la vez que llevar el ojo curioso del 
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· observador á países que cuentan con una historia más larga que la 
nuestra. . 

Refiere Laboulaye, en sus Estudios sabre la Co11slift1cidtt no1·te
ameri1:111u,, que mientras este pafa fué gobernado por los Washigton, 
los Jeferson, los Madison y los Monroe, los empleos de la República 
fueron el premio del talento y virtudes clvicas ; pero que con el adve
nimiento del general Jakson, hombre de genio, pero sin moralidad,_ 
entronizóse en el país la clase de los politiqueros que, sin el menor es• 
crúpulo, comercian en las elecciones presidenciales, quedando por en
de la R epública dividida en dos bandos, el de los amigos del Manda
tario Supremo, de aquellos que le han ayudado á escalar el poder, 
quienes disfrutan de todos los favores; y el de los rtfjrobos, los pcrdi· 
dosos en ese gran mercado, que jamás alcanzan gracia alguna. Y agre
ga aquel autor, que si la República norte-americana e,dstc y prospera 
de dla en día, débese, entre otras muchas causas, al derecho de revi
sión que el Senado ejerce sobre el nombramiento de los altos emplea
dos federales, ya que la inmoralidad administrativa, de que Jakson 
fuera autor, extiéndcst únican.enté á los empleos subalternos1 cuyos 
actos jamás pueden pesar dedsivamentc en la suerte de la Nación. ( I) 

Jamás, pues, la sagacidad de los miembros de la Asamblea de Fila• 
delfia, disparó tiros más certeros para impedir el entronizamiento de 
las oligarquías, que cuan40 revbtió de aquel atributo al más respeta
ble cuerpo del Estado. 

Y-tales males son el fruto de la pobre condición humana y de los 
vicios mismos que entra1'la el régimen dt:mocrático, 

Abriendo éste á los ciudadano~ el camino de los honores y del po• 
der, todos, cual más cual menos, siéntense ag'uijont·ados por sus hala
gos y tardeó temprano concluyen por hacerse el candidato de una 
fracción, para ocupar un asiento en el Municipio, en el Congreso ó en 
el Ejt:cutivo local ó nacional. 

Ahora bien, al lado de aquellos improvisados conductores de pueblo, 
acaso muchos desprovistos de todo mérito, fermentan una ser ie de 
agentes menudos que, con menos elementos qtte sus jefes, allanan á 

íl] Hé aquí el texto de las <füpoaioione! constit11clonales: «P odrá hacer tra.tlldo1, 
con noticli,. y consontimionto del Senado, 8iompre que la.a do• t&rcoraa partee de loa sena-
dores proHentoe les concedan au aprobaci&n; nombrará con notioi,, y eon•entimien to del 
Sen&do, y dcalgnm 101 Emb:>j,doros, lo, dernáa .Miniatroa públiooa, y loa C6n1ulee, 1~ 
j11eeet de 101 'l'dbunaloa Supremo,, y t-Odoa loa dem"" funcloniuios de loa E~tado, Uni
do• i! cuyos nombramiento• no Be h11ya. provi1to de otro modo en eat11. CouLitue!6n, y 
que aer,fo instiLuidoe por una. ley, Pero o\ Congroao puede, por Um,. ley, deja.r loe nom• 
br&lUíeutoa de cst.oa ompleadoa aub,lternoa al Prceidcnte solo, ( loa tribuna.loa de Juati
ofa, ó é'. loe jefea de loe tlcpart.unento1.1> [ Arl. 2,•, núm. 2 <lo fa 1ccción 2. • J 
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éstos el camino del engrandecimiento, previo el pacto expreso de que 
sus servicios serán remunerados con los empleos ó comisiones públi
cos. 

Y en medio de esta puja de esfuerzos, en ese torneo de inmoralida
des, son los más audaces los que obtienen el éxito y en consecuencia la 
prima ofrecida; porque es menester no olvidar que en las luchas de la 
política, en donde la ambición es la ley suprema, todo principio de 
virtud naufraga, pasando por cobardes los que ella contemporizan. 

¿Podrá alguien sostener que no es ésta la propia fisonomía de 
nuestro país? ¿Qué ha sucedido en Chile, en cuanto al reparto de ho

. _nores y destinos, desde el advenimiento de la república? ¿Acaso han si
do estos el premio de los talentos y grandes virtudes cívicas? 

Si Ía buena estrella del país ha hecho, en ciertos casos, que lleguen 
á su dirección individuos adornados de aquellas cualidades, ~eneral
mente hablando, los grandes como los pequei'ios destinos son el patri
monio de los amigos, de los camaradas y de los deudos del jefe de la 
nación. En Chile y en más vasta escala, como observa Laboulaye en 
Estados Unidos, los ciudadanoi están divididos en dos bandos: el de 
los que todo lo alcanzan, el de los que nada p~eden alca~zar del Go-
bierno. · 

¿Para qué, entonces, sorprenderse del marasmo político en que vive 
sumergido el país, de la ineficacia de las leyes para contener los avan
ces inmoderados de los gobernantes, cuando éstos no deben sus puestos 
ni al talento ni á las virtudes cívicas? ¿Para qué extrañarse de que la 
república sea todavía en Chile una palabra sin sent_ido, cuando desde 
que nos hicimos libres, el poder, merced á la omnipotencia del Ejecu
tivo para designará sus cooperadores, ha sido ejercido por oligarquías, 
que ningún respeto tienen por el pueblo, desde que na.da deben1 n·ada 
temen á él? 

,A.pesar del peso incontrastable de la doctrina y de las observaéiones 
de hecho que dejamo& apuntadas, el nuevo atributo que pedimos para 
el Senado de la República, calc:ado sobre el que corresponde á este 
cuerpo en la Unión americana, es resistido por algunos publicistas,y 
en e~pecial por los que han alcanzado bastardos intereses á la sombra 
del régimen actual. · 

Sostienen los unos y los otros que los vicios que lamentamos, á ser 
efectivos.,serfan más bien culpa de los tiempos que de las instituciones 
que nos· rigen; y que debemos inspirarnos, más que en las enseñanzas 
de la República norte-americana, en los ejemplos que nos ofrecen al
gunas monarquías constitucionales de Europa, como Inglaterra y Bél• 
gica, en donde los individuos del Gabinete y demás d,i~natariQs del 
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DEL PODER EJECUTIVO ÍS3 

Estado hacen cumplido honor al país por sus esclarecidos servicios, 

talentos y virtudes. 
Dejaremos sin respuesta el argumento basado en las circunstancias 

y condiciones caracteristicas de los tiempos, cosa propia del poeta, pe• 
YO no del estadista; y nos detendremos en el argumento apari, que es 
el que revela tener más fuerza. 

¿Acaso podríamos poner en duda siquiera aquel hecho, cuando hoy 
vemos al frente de los dos grandes partidos que en Inglaterra se dis
putan el poder, á Gladstone y Salisbu·ry, dignos émulos por s11s vastos 
conocimientos en la ciencia política y administrativa? 

Pero ¿qué hay de común entre la sociabilidad chile~a, que se arrastra ' 
miserable á los plés de mandatarios llegados al poder por las intrigas 
de palaciot cuando más, por los ardides de las fracciones y Ja de aquel 
pueblo que marcha altivo y feliz á la sombra de instituciones libe
rales y honradas, obra de siglos, y en donde sobre todos los poderes 
constituidos lcvánlase un trono que en su mano sólo ostenta el atribu
to de la justicia, de esa justicia inexorable para gobernantes y vasa
llos? 

Además, los conductores de la nación inglesa no deben sus puestos á 
la sola voluntad del monarca, son impuestos á éste por los grandes 
p'lrtidos en cuyas filas adquieren este ascendiente, merced á sus emi
nentes prendas, como quiera que el favor 6 la intriga, tan fecundos en 
los gobiernos personales, son del todo impotentes en las agrupaciones 
políticas, que viven de la pureza de sus credos, no menos que de las 
virtudes de sus intérpretes. 

Dada esta situación tqué ju:=;ticia, qué conveniencia habría en dar á 
la alta Cámara inglesa el derecho de revisar el nombramiento de los · 
Ministros' de Estado y Embajadores en el extranjero? ¿No es \'erdad 
que ello serfa una instancia inútil, acaso. perjudicial para el crédito del 
partido dominante? 

Desestimemos entonces el ejemplo que se nos invoca, ya qne él no 
tiene paridad alguna con nuestra sociabilidad; y, confesando coa lla
neza nue5tros males, apliqueri10s el remedio, sin contemporizaciones,· 
que de.sobra ha corrido ya el tiempo par·a aprovecbaraos de las ense• 
!lanzas que envuelve. 

La atribución presidencial, que en el comienzo de este párrafo he
mos trascrito, modificariase en el sentido de que el jefe del Estado de• 
be someter previamente ·al acuerdo del Senado los nombramientos que 
haga para Secretarios del despacho, Ministros diplomáticos y Agen-
tes consulares. 1 

La fac4ltad d~ remoción permanccer!a compl~ta en sus manos1 CQ· 
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mo acontece en los E stados Unidos de América; ya que al ejercerla el 
jefe de la Nación, en ~0ntra de individuos de cuyas aptitudes y hono• 
rabilidad acaba de salir responsable, será porque motivos muy podero
sos la aconsejan, quizás la evitación de grandes bochornos para la Re-

. J pública; y porque el Ejecutivo carecería de libertad· en sus n1ovimien• 
tos, si se le obliga~e á conservar en sus pucstCls á empleados qu~ por la 
natu,a!eza de sus funciones son meros agentes de su voluntad, ejecu~ 

. tores sumisos de sus atribuciones. 

/ 

.v 
1 . 

DEDF. RECONOcrwsg ,-:iwtfCITAMRNTI:: EN R!, CÓDIGO POLÍTICO EL Dti:RX• 

CHO DE FISCAl,IZACTÓX DKt COXGRl!SO SOBRE EL E JECUTlVO 

La segunda atribución del Parlamento sobre el Ejecutivo, la que 
tiende á 'corregir los simples abusos por medio de interpelaciones á 
los miembros del Gabinete 6 censurar á éstos por faltas mayores, á fin 
de que entreguen sus carteras á funcionarios más inteligentes1 probos 
y patriotas¡ presenta en su consideración muchos más escollos que la 
que acaba de ser materia de n_uestra atención¡ porque en su ejerc1c10 
vense comprometidos dos princi¡:,ios que tienen derecho 1 coexistir, 
desde que ambos mantienen y fortifican el Estado. 

Y comenzando, observaren1os que este atributo del Congreso no se 
halla estanipado en el Código Político de la República; y que sólo 
despué5 de larga y fatigosa jornada, hase convenido por los gobiernos 
en su reconocimiento; circunstancia que limita su extensión, que le 
arrebata su eficacia.t ya que en Chile, á causa de su falta de educación 
política, la costumbre no ejerce todavía· gran pc..'So en los ánimos. 

En ~foctot los únÍC<)S artículos constitucionales que tienen atingencia 
con esta materia. son los 88 y 89 ;· por los que incumbe á los Secretarios 
de Estado la obligación de d;ir cuenta al Congreso en sus sesiones 
ordinarias de la marcha de los negocios en sus respecrivos depar• 
tarilentos y de presentarle el presupuesto de gastos para el ai'!o vcni~ 

. dero y las cuentas de inve;:rsión del anterior, obligación que sin duda. 
alguna no da á los m,iembros del Parlamento el derecho correla
tivo de fiscalizar _la conducta de aqu~llos; porque esto equivaldría á ha-
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l)EL PODER EJECUTIVO 185 

cer más lato el sentido de una disposición odiosa, á crear derechos que 
la Constitución no ha establecido. (z) 

La atribución, pues, · más preciosa del Congreso, la más decisiva y 
eficaz para el mantenimiento del régimen poHtico y social, aquella que 
en todas las ocasiones es freno para el déspota, seguro apoyo para el 
débil, quedó entregada por la sagacidad de nuestros legisladores á la 
sola voluntad del personal del Ejecutivo, al valor moral de la doctri• 
na, á su justicia intrlnsica, cosas todas que en Chile despiertan poco 
la.s fibras de nuestros conductores. 

Siu embargo, esta omisión constitucional debe m~s bien alentarnos 
para el estudio de la materia; como quiéra que el si,lcncio de los auto• 
res del Código de 1833 revélanos cuánto hay de grave en ella y cuán 
difícil creyeron armonizar las disposiciones mo11dn¡1,icas de su obra 
con una consagrución clara y esplícita del derecho del Congreso para 
modificar la marcha política del Ejecutivo. 

¿Cuáles son, ahora, los términos propios de ese derecho? ¿Hasta 
dónde puede llegar el Congreso, sin desconocer 6 lastimar los atribu-
tos del otro poder? . . _ 

Hé aquf la cuestión plánteada en su forma concreta; y al abordarla, 
bueno será que :hagamos mérito del modo cómo ella ha sido zanjada 
por la Constitución y la práctica de otro.s paísell que, si no pueden in• 
vocarse como modelos perfectos de gobierno, :ion con todo los que al
canzan mayor aplauso por la liberalidad de sus instituciones. 

Oírécesenos en prim<•r término la Gran Bretaña, que cuenta en su 
. seno con el Parlamento más antiguo y prestigioso del mundo y que 
ha servido de rp.odelo á las ·naciones del continente que aspiran á Jla
marse parfamentarias, es decir, á dará su organización artificial del 
E stado todas las apariencias de un gobierno democrático propiamente 
dicho. 

E n este pafs, comó queda insfnuado más arriba, t:I Poder Ejecutivo 
reside aparentemente en manos del monarca, de h1,,>cho y también de 
derecho en las de un Consejo de Ministros responsables. 

Ahora bien, ese Consejo, 6 mejor dicho el qu~ Jo preside, no es de· 
signado caprichosamente por el rey; fatalmente debe ser el leader de 
uno de los dos grandes partidos históricos en que se haya dividido el 

(2) Muy lrneetlc,ro UOII ,o,·fa se!'i"l"r 1111u1croaoa.co.so~ prdctic01 eu quo lo,i lfi11l1tros del 
dupacho han ne¡¡ll.do ó pue,1,0 011 d11d11 edte atributo de! Cong,·cso; pol'o no, limito ramos 
, dojar aquí eonslll.ucii< del ho~ho, A fin Jo r.o d..r á ~,tas obiorvaciones, _inspiradas a6lo 
por el doblo ucntimionto de l~ ju .. ticia y del patriot.i,wo, eae cuáctet odio10 que aíom
pre t.tM consizo ol UWllen de Jo, &0toM per110ll11le1. 
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país, el jefe de aquel que tenga á la sazón mayor número de adheren• 
tes en la Cámara de los Comunes. · · 

Despréndense de aquí dos consecuencias, á cual más importante: 
que el P<ld.er Ejecutivo, propiamente dicho, organízase por la volun• 
tad de la opinión y que su existencia depende de las oscilaciones de la 
política, claramente manifestadas en el Parlamento. 

En efecto, puesta en ejercicio la acci'ón fiscalizadora de éste, puede 
que llegue no sólo á manifestar su desconfianza á los miembros del 
Gabinete, sino hasta censurar acremente su conducta como anti•pa• 
triótica y· perjudicial á los intereses del país; como quiera que los par~ 
tidos, en especial sus conductores, pueden errar el rumbo de la nave del. 
Estado; como quiera que en el seno de esa ilustre Asamblea hay cons• 
tantemente un g'rupo de ciudadanos distinguidos que, sin otra bunde
ra que la de la justicia, vigílan con atención la marcha impresa al pa(s, 
llevando con 5us votos la conservación del poder á los que lo ejercen 
6 la notificación formal de su abandono. 

En esta última emergencia, quédale al Gabinete, en caso de no 
querer dimitir, el derecho de apelar al pueblo, disolviendo el Parla: 
mento para buscar en su reoganización un número mayor de adeptos. 

Es esta la práctica inglesa, sistematizada más por la costumbre que 
por las leyes. 

La norte-americana acusa diferencias sustanciales, apesar de que 
sus autores tomaron siempre como modelo las instituciones de la ma
dre patria. 

En este gran pueblo el Poder Ejecutivo reside únicamente en ma• 
. nos del Presidente de la Unión, siendo responsable de todos· sus actos 
y justiciable ante el Sen:Ído mientras ejerce sus funciones. Los Secre
tarios de Estado, que sólo deben á la ley su existencia, no tienen de
recho para concurrir al Congreso en representación del Presidente, y 
pierden ~u carácter de legisladores (si lo tuvieren) por el hecho de · 
aceptar un cargo -.n la función ejecutiva. 

Resulta de aquf1 que la acción fiscalizadora del Parlamento está má~ 
limitada en los Estados Udidos que en Inglaterra; que fa política del 
Presidente de la Unión es la política del país en lós cuatro a1,os de su 
gobiernoj y que este orden de cosas modificase por la sola veluntad de 
este magistrado, ó cuando la ilegalidad de sus actos ha revestido uri 
carácter tal de gravedad que decide al Senado á declararlo culpable y 
en consecuencia deponerlo¡ pues el derecho de interpelar y por lo tan• . 
to de corregir los simples abusos de la administración, exige en el se-

. no de la Asamblea l.t presencia de los intérpretes del pensamiento del 
Ejecutivo, · 
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¿Cuál, ahora, de estas dos prácticas está más cerca de las enseñanzas 
científicas? ¿Qué diferencias sustanciales existen entre c!las y el régi
men que domina en nuestro país? ¿Será posible implantar en éste al
gimo de esos dos sistemas? En caso de no serlo ¿qué modificaciones 
podrían introducirse en nuc~tra Carta, á fin ·de que el régimen parla
mentario produzca alguna vez los frutos que hay Jerecho á es-· 
perar?, · 

Sin el menor esfuerzo, compréndcsc desde luego que la práctica in
glesa no guarda conformidad con las e1~se11an1.as científicas de la polí
tica, 

En verdad, pronunciado el Parlamento en un sentido desfavorable 
á la conducta del Minblerio, no hay más dilema que este, ó dimite, ó 
disuelve la Cámara de los comunes, para buscar en su reol'ganización · 
un contingente mayor. . 

En el primer caso, la enti<lad del Ejccutivo desplóm:ise, cae á los 
golpes de aquella Cámara, lo qu·c importa tanto como decir que esa 
entidad <lesaparece ante la voluntad legislativa. En el segundo, éste 
ya no ckbe su existencia al voto de los comicios populares; deja de ser 
una fuerza nacional, para convertirse en un simple vasallo del Eje
cutivo. 

U no y otro extremo so11 igualmente chocantes; porque tienden á la 
absorción de un poder por el otro¡ igualmente empíricos; porque am
bos dan en tierra con las garantías naturales que la independencia de' 
cada poder consulta en pro ele la colectividad. · 

La propia acción del Parlamento estriba en la definición del dere
cho; y si se le permite alguna ingen:ncia en los domin:os del Ejecuti
vo, es sólo para que se vele por el cumplimiento de aquél, jamás para 
que soca be los cimientos de éste; ya que el m;tntcnimiento del régi
men político y social, objetivo del uno y del otro, pende de la coexis-
tencia de ambas-entidades. . . 

A estas objeciones no puede coi~t~stárscnos con que es el monarca 

el verdadero representante del Ejecutivo, según el texto de los precep
tos constitucionales; porque la práctica, que en Inglaterra es tan pode
rosa coin'o la ley, nos enseiia. que éste apenas alcanza á desempci'tar el 
papel de regubdor de los partidos, ha!!indose reducido, scg{m la opor
tuna expresión del sciior Ltstarria, á una reliquia sagrada que sólo se 
descubre en ocasioucs wlemncs. 

El sistema inglés, si importa un gran paso dado hacia el perfeccio
namiento político de las instiluciones, desde que tiende a convertir al 
pueblo en el único árbitro de ,sus destinos, vese todavía lleno de los 
resabios del ant'iguo régimen; porque con el objeto de conciliar la 
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existencia del trono con la de los principios deritiñcos, ha confundido 
deberes y atributos que se imponen por sí mismos. 

No presenta los mismos inconvenientes la práctica americana, que so• 
bre este punto revela una sagacidad que jamás se encómiará lo bas"tante. 

Supusieron los lcgisladore3 de ese gran pueblo, que el Presidente de 
la Unión, mortal y lleno de miserias como todos los hombres, podía 
hacerse el eco de pasiones mezquinas, el instrumento de odiosidades 
propias 6 ajenas, comprometiei~do al propio tiempo los supremos in
tereses confiados á su patriotismo. Para entonces, para evitar ó corre_• 
gir esas circunstancias, que la historia de todos los pueblos menciona 
á millares, armaron al Congreso de la facultad de juzgarlo, pudiendo 
sólo deponcrlo_de sus funciones, y dejando á la justicia ordinaria el 
hacer efectiva sq responsabilidad civil 6 criminal. 

Y el ejercicio de tan enorme atributo, jamás por jamás puede con• 
sidc:rnrse como un ataque á la soberanla_del Poder Ejecutivo; porque 
ante la majestad de la nación puesta en peligro por los crímenes de 
_sus mandatarios, la fuerza de todo poder desaparece, para alzarse, úni
co y .altivo, el principio ,de la conservación pública. • 

Además, la Carta norte-americana dispone la elección de un Vice
P rcsi<lentc de la República, quien asume la f~nción ejecutiva, entre 
otros casos, en la emergencia dolorosa que dejamos contemplada. 

Sin embargo, este sistema, tan completo como sencillo ¿podr!a im~ 
plantarse con igual éxito en otros países y principalmente en el nuestro? 
. Ante todo y sin avan1.ar aquí opinión alguna sobre la forma de go• . 
bit:rno de los Estados Unidos de Améríca, ·conviene observar que fue
ron· mui cuerdos los constituyentes de este país al restringir á · aque• 
llos limites los atributos del Congreso sobre el E jecutivo; porque 
siendo aquél una rcuni6n de Estados, en la que todos conservan su 
propia <;1utonomía, es del resorte de sus Asambleas locales el atender a 
la safr,facción de sus necesidades administrativas y políticas, frecuen• 
temente origen de los conflictos que se suscitan entre la ley y sus eje
cutores y en consecuencia antecedentes de las facultades que echamos 

/ de menos en el Congreso federal. , 
¿Cómo podriamos, ahora, sin olvido del interés a<lministrativo y 

político, implantar en Chile el sistema norte-americano, en un país 
· que vive sometido á un régimen centralizad9 de gobierno y _en el que 
las ir regularidades tle éste, á causa de ser tan múltiples sus atribucio
nes, pueden á 'cada instante ·comprometer el ejercicio dé los derechos 
políticos, cuando no la tranquilidad del Estado? ¿Qué ganaríamos~ á 
qué m;1.lcs se pondría :1t:1jn, sí sólo revistiésemos al Congreso del derc• 
cho <le destituir al P n:sidc1Úe <le la fü:pública? 
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Dentro de la moral y honradez políticas, pueden los gobernantes 
adoptar temperamentos que no satisfagan los deseos de la mayoría de 
los asociados, acaso las conveniencias públicas: Y aún persiguiendo 
éstas, haciéndose el jefe de 1 país y sus cooperadores los fieles i ntérpre
tes del pensamiento nacional ¿no es verdaq que es muy posible que 
yer ren en los medios, que infieran males irreparables al derecho de los 
menos, que caigan en celadas tendidas por lo~ más? ¿Apclarfamos en 
este evento, sen~ible pero no criminal, á deponer al primer magistrndd 
de la República? ¿Cuántas caídas no se evitarían, dando al Congreso 
la atribución de formular oportunas adverteucias ó amonestaciones 
patrióticas? · 

Po.r otra parte, entra en los propósitos del régimen representativo 
el dar satisfacción á otra idea, donde se halla su origen y acaso la sal
vadora del principio democrático: que la opinión del pafs, que se ma
nifiesta á cortos intervalos por la· elección de los representantes del ¡me• 
blo, contribuya; en J¡i. medida de sus fuerzas, en ·1a marcha de los ne• 
goci9s públicos; como quiera que los depositarios del Ejecutivo, sin 
jueces que los acechen, -pueden descansar tranquilos en sus propios 
elementos 6 adormecerse en brazos de victorias ya conquistadas. 

Queremos, pues, para nuestro pafs, dadas sus circunstancias pecu
liares- y la índole de su régimen de gobierno, un doble atributo en el 
Congreso sobre el poder que obra: el derecho de acusar y deponer al 
primer magistrado.de )a República, cuando la criminalidad de sus ac
tos así lo determine; y el de ejercer constante vigilancia sobre su con
ducta, á fin de . imprimir mejor rumbo á la política del país. Y para 
responder á este último orden de ideas, los intérpretes del pensamien
to del Ejecutivo tendrían derecho á concurrir á las sesiones del Con• 
greso, y éste á interpelarlos sobre todos y ca<la uno de los actos de la 
administración, pudi

0

endo, por mt!dio de la censura, indicarles el aban
dono de sus puestos para que pasen á mandatarios mejo·r inspirados. 

T al es la s!ntesis de las reformas que deseamos ver incorporadas 
explícitamente en la Constitucióa del fütado, á fin de reportar e~ to
do tiempo las. naturales ventajas del régimen representativo aún á 
despecho · de góbcrnantes inescrupulosos y deJla-. oscilaciones de la. 
política, que.en ocasiones suelen hacer olvidar hasta los dictados del 
honor y del patriotismo. (3) 

' (8) Por no agriar eat-0 deb11~, trayondo i colación hochos periona\os, omitimos oom-
probat u11c&tros aeertos, i11vo011ndo n11,moro1os c&1os dti !11, J1i~torla. política. del paf1, en 
que nn Mini6ter!o no 10 h11, ore ido obli¡;a.do et dimitir, a.pcur do la o:i:plfcita cen1ura de 
un& r&ma del Congreao, alegando ó la taita. d e un prooepto expreao de la Constitución ó · 
que ca,. eensnra no e• tal, mientra& no 10 manifie■t9 en ambas e~... · 
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Sin embargo, el sistema que acabamos de idear, c;;.si semejante con 
· el sancionado en la práctica y bastan le lógico en teoría, objétase con 
argumentos que tienen gran peso ante nuestra hi,;toria palamentaria. 

Sostiéncse que es contraproducente la pesquisa del Congreso sobre· 
los actos gubernativos; porque, quedando entonces los Secretarios del 
despacho á. merced de las oscilaciones de aquel, trabajarán en los co
micios electorales, hasta falsear, si es necesario, '¡a voluntad del pue
blo, á fin de obtener en la Asamblea un número cünsiderable de 
adepto$. . 

Realizadas de este modo las cosas, aquella facultad conviértese w 
irrisl,ria; porque siempre hay votos de mayor!a para ahogar los acen- · 
tos del patriotismo, quedando éstos vilipendiados ·y con una consagra
ción más los ardides ó atropellos de una polític:1 palaciega. 

Tal es el argumento con que se combate nuestro sistema, que tiene 
la verd::id incontrastable de los hechos consumJ.dos, de esos hechos 
que llenan las páginas de nuestra historia política. 

Con todo, el valor práctico del argumento desaparece, si la reforma 
en que no~ ocupamos está de5tinada á implantarse en compaiifa de 
todas las otras porque Yíl hemos abogado y abogaremos más adelante 
en estos. Estudios. , 

~n verdad, reducido cada poder á los límites. de su iustituto, de• 
vuelta al pueblo la libertad de elegirá sus mandatarios, á la justicia la 
de constituirse por sí misma y redudd;is las atribuciones del Ejecuti• 
vo en un ochenta por ciento, se alejarán como por encanto aquellas 
malas prácticas, sin demora se disiparán las negras nubes que hoy cu
bren la imagen de la República; porque entonces, se levantará inexo
rable la vara de la Justicia para nivelar á. gobernantes. y gobernados, 
para. caer, sin complacencia ni temores, sob1·c todos los delitos, cual• 
qukra que sean su origen 6 propósitos. · 

Sí, la Justicia será la salvaguardia de todas las libcrta<lcs públicas;' 
porque ci1 un régimen democrático, en que el pri\'ilcgio no puede exis
tir sin desquiciar!o, sólo ella, que es la magcstad de la ley, tiene derecho 
á imponerse. Sí, sólo é!b tlctcndrá la mano de los déspotas, porque 
ya no contarán, como ayer, con la impunidad de sus ·crímcne$. Uní• 
camcnte élla estorbará asf mismo las sujcstioncs de la mala fe privada, 
el conwrcio impúdico que hoy se opera en los comicios, porque todas 

· estas cosas dejarán de ser títulos de cn:Jito contra las C:.jas del Estado, 
seguros peldai'ios· para escalar grandes honores. 

¡Reinado de la Justicia! Jlegad algún día para nuestro pafs, para 
este país en donde jerminan tantas nohh:s id1..-as, en donde la
ten tantos'. generosos coraiones ¡ y entonces nada tendremos que pe-
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dir, nada que envidiará esas 1·efúblicas de la antigüedad, cuyas insti- j 

tucioncs y cuyos patricios son todavía far.os que gufan los \'acilantes 
pasos del género h umano. · 

\ 

VI 

EL PURSTO DE SECRETA RIO DEI. DF.S!'ACHO DF-RE SF.R INCO:.rPATU'll.E 

CON LA !<'UNCIÓN LK(, tSLA'l'lVA, 

F idcs al propósito que nos gohierna de poner mano sobre todos los 
vicios de que adolece la. organización del Ejecutivo, pasaremos al es
tudio de otra mater ia, acaso nimia para algunos, pero de gran tras
cendencia para nosotros, por las grandes perturbaciones de que puede 
ser causa. 

Nos ref~rimos al precepto conlenido en el art. 90 de la Carta¡ por 
el cual se declaran compatibles las funciones de Ministro del despacho 
001\ las de· Senador ó Diputado; precepto original de nuestros const i• · 
tuycntes y que, mejor que cualquiera otro, revela el ningún senlido 
pdctico que les acompa1'\6 en la confocción de su obra. . 

¿Cómo, se declaran compatibles dos cargos que se excltiycn entre sf, 
ya que á amb:>s corre~ponde d ejercicio de atributos diferentes? ¿ Có• 
mo pueden confundirse en una misma persona los caractéres de juez y 
acusado? ¿Qué prestigio, qué fuerza moral puede revestir un Congre
so en cuyo seno luchan por el predominio dos corrientes que se exclu
yen ent re sí? ¿Qué valor tcndr:i.n sus decisiones, cu:indo habrá casos 
en q ue la mayoría que fas produzca dependa de dos 6 tres votos da<los 
por los represcntaiitcs del Ejecutivo? · 

En teorfa y recordando lo que ya tenemos dicho en el Capítulo pre• · 
cedente sol:m:: las i neo m pat ibil idad0s · parlamentarias, la disposición · 
constitucional en eicamen es por demás viciosa¡ porque tiende á des
quiciar la base fundamental de todo gobiano, que la práclica y la 

' cicnda dividen en tres grandes ramas, diversas en atributos y per• 
sonal. 

E n la práctica, sus consecuencias son tan irrcgulare11, tan depresi
vas del honor de· los partidos y de los debates del Parl,amento que, si 
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142 DET, PODRR EJECUTIVO 

A ello debiéramos ajustarnos, nada más necesitaríamos para cerrarle 
herméticamente la pu~rta.' · ' · · · 

Hablando eil general, son la confianza del jefe del Estado y la sim
patía parlamentaria los antecedentes que motivan la designación de. 
algún ciudadano para el puesto de Secretario del despacho. Resulta · 
de aquf entonces, que su caida impútase á la falta de aquélla ó de és
ta, 6 de ambas á la vez, pudiendo el dimisionario, en caso de ser repre• · 
sentaote del pueblo, volver dé lleno al ejercicio de sus tareas legisla-
ti~. ' . 

(Cuál será, ahora, s u actitud en el seno de la Cámara, cuando s~ 
espíritu está agriado por la censura ó desconfianza de que acaba de 
ser objeto, cuando tal vez le domina el vehemente de,eo de reparar la 
ofensa? ¿A qué inconveniencias no puede entregarse un Senador 6 
Diputado cuando obra á impulsos de esos sentimientos, por otra par-

. te, tan lógicos en un corazón despechado? · 
Seguramente tratará de compaginar esos elementos dispersos que 

hay en toda Asamblea, de capitanear á los que acaba de llenar con 
sus favores, ya I_>á.ra s~mbrar de dificultades el camino de los que le 

· han sucedido en el gobierno, ya para preplrarse una segunda exal
tación. 

Quizás fueron estas las causas que obra.ron en el ánimo de los cons• 
tituyentes norte-americanos,·,tl disponer que los Secretarios del Fre
side11te de la República qlledaban asimilados i todos los ot.ros emplea
dos de la administración¡ cuando, siendo Senadores 6 Diputados, acep• 
taban destino remunerado por el erario de los Estados p nidos. 

Y nos asiste la esperanza que no ha de poder argüfrsenos con que 
en Chile jamás se han visto tamanas irregularidades. 

Y ¿cómo las vertamos, en un país én que todos los que Juegan en 
el escena.rio político son servidores sumisos del jefe del Estado, en el 
que todos reciben únicamente sus honores ó prebendas de manos de 
éste? ¿Cómo podría revelarse un Ministro caido, cuando ello le priva
ría en absoluto de los beneficios que distribuye el poder? ¿Para q11é 
tampoco tomaría esta actitud, cuando sabe que su exaltación la debió 
únicamente. al jefe del Estado y la caída á sus propias conveniencias 
personales, acaso para ocupar un destino permanente y bien_ remune- ~ 

rado? · 
Nuestras observaciones, pues, contemplan un madus vivendi, que no 

es el dominante en Chile en la hora actual. Reflexionamos bajo la hi
pótesis de que se hallen ya incorporadas en el Código Político las no
ciones elementales de todo gobierno democrático representativo. 

Y para el caso ~n que ·se crea que aquellas eventualidades no s-e 
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producirán muy fácilmente, pediremos á los que as{ piensan que fijen 
su atención en lo que al presente acontece en Francia, en ese pafs 
que ha ensayado todas las formas de gobierno, que ha sabido dar mo• 
delos acabados á otros pueblos y que hasta la fecha no acierta á echar 
las bases de uno serio y estable. . · 

Pues bien, al advenimiento de' la última República, 4 de Setiembre 
de 1870, había en Francia dos partidos monárquicos, que representa
ban los intereses de otras tantas familias, y dos liberales, ultra el uno, 
moderado el otro. 

Y ¿cuántos son hoy los matices que tienen representantes en el 
Cuerpo Legislativo? ¿Cuántas son las agrupaciones políticas que pre
tenden adueñarse del poder ó entrar proporcionalmente en su com• 
posición? : · 

Su número alcanza á _doce, más bien más que menos¡ con notable 
perjuicio de la suerte de la R epública, cuya energfa para gobernar no 
existe, porque generalmente carece de unidad en la acción. 

Y esta an~rqufa parlamentaria, ó mejor dicho esta descompagina
ción de los elementos políticos del paíst débese, según el sentir de al• 
gunos de sus publicistas, á la corruptela de hacer compatible la fon. 
ción ejecutiva con la legislativa¡ á la presencia en el Parlamento de 
esos ex-Ministros que, después de haber saboreado el poder por dos, 
cuatro ó seis meses, comprometen la existencia misma de la na~ión 
con sus maniobras, á. t rueque de alcanzarlo por segunda vez. (4) 

E s así como se prepara el advenimiento de las mediocridades, que 
en· todos los tiempos h an importado la r uina de las instituciones, la 
desgracia de los p'ueblos. 

VII 

NECESIDAD DE UN VICE-PR!!.SIDENTE DE LA REPÓBtrCA 

Muy minuciosos fueron los constituye~tes de I 833, cuando resói
vieron sobre la persona que dE:be hacerse cargo del mando de la R.e-

(4) E wtos temorea há\lu.na& conijlgnadoa con aliull& a~plitud en un hermoto artfoulo 
publicado últimament6 on I• Jlei,ue du Jau lrfon,lu, qu-, lleva por titulo "Nfllllro, en,a
yo, ¡iarlamelllririo, 1J /« Ctmalitucid1• .4rn<rican11, por M. E. MU8era1." Do él no1 hamo, 
1ervidu •! h11<•or In• obaQi·vacioneij que preceden • 
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pública, en el caso que este quede vacante por muerte ó imposibilidad 
absoluta ó temporal de quien lo sirve. Y a.pesar de los det,illes, el de• 
fccto de la obra no fué en esta parte menos remarca.ble que en otras. 

¿Por qué el pafa ha de ser gobernado, cuando el Presidente de la 
República falta, por un individuo no seiialado por el pueblo para este 
objet.o? ¿Acaso una suplen~i~ ó un_ in~erÍl;ato de meses no serán tiempo 
suficiente para que un m!g1;,trado sm vntudcs comprometa el honor· 
6 la integridad del país? ¿Acaso el Gobierno de la República puede 
asemejarse al de una diócesis, cuyos titulares delegan en quienes quie-
ren su potestad de jurisdiccíónr ¿Por qué no evit_ar los iuconyenicntes 
que engendra toda elección, disponiendo que el pueblo se pronuncie á 
la vez sobre la persona del primer magistrado y la que debe reempla· 
zar lo? 

Y de todas estas inconvcniencias1 ninguna es más remarcable1 que 
aquella que permite al Presidente de la República hacer caer el poder 
en manos de uno de sus tntimos, acaso en las de_ un dócil instrumento 
suyo, ya que los ::Ministros del despacho, llamados en primer término .i 
subrogarle, sólo á él deben sus puestos; porqué confr~rfa. el principio 
de la soberanía nacional, fuente única de las atribuciones de los pode-
res, que dispone que sólo el pueblo debe elegir á sus mandatarios. · 

Y, cosa singular, que pruébanos hasta donde nos hallamos en divor
cio con la corrección administrativa; mientras los niicmbros de una. 
y otra Cámara tic11en suplentes que los reemplacen, designados tam• 
bíén por el pueblo, lo que no se estila en país alguno; Ia presidencia 
del Estado puede caer en indi vi<luos entcramelltC desconoci<los para· 
el pals, talvez en personas ineptas. 

La delegación, pues, de la más alta función pública, ya que este 
nombre merece el arbitrio ideado por los constituyentes de Ifl33 en el 
caso que 'nos ocupa, es c01itraria á las nociones más ekmcnta~cs de 
buen gobierno y tan injustificada como ocasionada á ·grandes pertur
baciones. 

Mucho más discretos fueron los norte-americanos,' que dispusieron 
la elección de un Pre~ídcnte y un Vice-Presidente de la República1 or
denando al propio tiempo que este pre,ida el Senado de la Unión, 
cuando no ejerce la magistratura ·suprema. 

¿Por qué no imitaríamos en Chile una y otra práctica? 
Con muy poco trabajo podemos quitará nuestra Constitución uno 

de sus defectos más notables, á la par que con menos raiccs en toda 
consideración práctica y filosófica. 
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VIII 

ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO 

Reorganizado el Poder Ejecutivo centralt con arreglo á los princi
pios que quedan expuestos, surge la tarea de seflalar su~ atribuciones¡ 
punto gravísimo, si se considera qu~ de la naturaleza de éstas, de su 
mayor 6 menor latitud, depende ante todo el mantenimiento del régi• 
men político y social, el impulso y fomento de los varios intereses 
individuales y colectivos. · • 

En verdad, el poder llamado á obrar c~nstantemente, que· percibe é 
invierte los dineros de la nación, que dirige las fuerzas de_ inar y tier• 
ra, que puede empe11ar el honor del país, que llega, en circunstancias 
excepcionales, hasta poner la mano sobre la libertad del individuo, 
etc., ha. despertado siempre en el ciudadano las más justas zozobras, á 
la par que ha merecido la más escrupulosa atención de aquellos que se_ 
han impuesto la delicada tarea de constituir á. los pt1eblos. · 

La duda entre dar á ese poder más de lo que necesite., preparando 
as! el reinado del despotismo, cuanq.o menos el de la ineficacia de las 
instituciones republicanas; y la de despojarlo en todo 6 parte de los 
atributos que son de su propia naturaleza, para dar margen al desga• 

· 1 bierno; hé aquílos escollos que no siempre han sabido· evitarse al or• 
e ganízarlo. 

Sinembargo, sobre este punto, como sobre todos los de la ciencia 
- política, no es difícil dar con un sistema que concilie todos los tempe
ramentos, que ofr~zca al poder los rnedim de hacer el bien, atándole 
las manos para el mal, y al pueblo garantías eficaces para alcanzar sus 
fines legítimos. _ _ _ _ 

Siendo constituido el fütado con el fin primordial de hacer respetar 
el derecho, es dedr1 la vida y propiedad del individuo, indúcese natu
ralmente que la rama· del poder político á quien incumbe cumplir y 
hacer ~umplir las leyes, debe necesariamente hallarse armada de los 
medios apropiados para producir estos fines; porque de no ser asf, 
inútilmente habrfanse establecido e! Poder Lcgislat.ivo1 que define 
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146 DEL PODE'lt EJECUTIVO 

aquel derecho, el Judicial, que lo interpreta y aplica en las conte:ncio
nes entre partes y el mismo Poder Ejecutivo. 

Y el empe!'lo de set!alar teóricamente las propias y "erdaderas atri• 
buciones de este poder no demanda mayor esfuerzo de la inteligenda·; 
como quiera que en cuanto á la exposición de los principios abstrac
tos, en raras ocasiones h~llanse en desacuerdo los publicistas. 

Oportuno consideramos desentendernos de esta incumbendat por 
haber sido ya objeto de tantas disertaciones elocuentes de los ·. que 
nos han precedido en este género de es1t1dios; y á fin de sacar para el 
mejoramiento de nuestras instituciones el mayor provecho posible, opta
mos por pasar en revista, ·salvo aquel!á.s que ya han sido ó que en los 
Capítulos sucesh·os serán materia de consideraciones especialest 
los atributos con que nuestra Carta Política ha revestido al deposita• 
rio del Poder Ejecutivo central. Y esta lfnea de procedimiento, servi
rá asimismo para dej:ir constancia una vez más del descomunal empe• 
t'lo qne desplegaron los autores de la Carta para constituir nn Ejecuti
vo tan robusto, tan invulnerable, que la palabra repúblt'ca fué talvez 
la más impropia que emplearse pudo para bautizar el gobierno que es-
tablecieron. · 

Consideráda en abstracto la cuestión, los atributos del Ejecutivo 
son de dos especies: po1íticos administrativos y administrativos pro
piamente dichos; con derechos en uno y otro caso coactivos·y faculta
tivos para cumplir ó facilitar el cumplimiento de las leyes, y atender 
al fomento de los múltiples intereses de la colectividad. . 

Para 1a satisfacción de los primerost hé aquí las d isposiciones cons~ 
· ·titucioniiles que hacen al caso: · 

tArt, 82. Son atribuciones especiales del Presidente: 
u.° Concurrir á la formación de las leyes con arreglo á la Consti

tución¡ sancionarlas y promulgarlas.» 
4.0 «Prorogar las sesiones ordinarias del Congreso hasta cincuenta 

dlas.> . 
5.0 a:Convocarlo á sesiones extraordinarias, con acuerdo del Conse~ 

jo de Estado,> . · 
19.0 crMantenerlas rcfaciones políticas con las potencias extranjeras, 

recibir sus ministros, admitir sus cónsules, conducir las negociaciones1 

hacer las estipulaciones preliminares, concluir y firmar todos Ios tra
tados de paz, de alianza, de tregua, de neutralidad, de comercio, con-. 
cordatos y otras convenciones. Los tratados antes de su ratificaciónt 
11e presentarán á la aprobación del Congreso. Las discusiones Y, deli• 
beraciones sobre estos objetos serán secretas, si asi lo exige el Presi-
·dente de la. República.• ' 
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Contemplaremos por separado las atrib~ciones qlle envuelven 
respectivamente los números 4.0 , 5.0 y 19.0 , callando sobre la del nú• 
mero r.º, ya que en el anterior Capítulo la hemos estudiado con algu-
na detención·. ' 

La facultad de prorogar las sesiones ordinarias del Congreso y con
vocarlo á extraordinarias, señalándole los asuntos en que puede ocu
parse, atribuida al jefe del Ejecutivo, obedece en la lógica de nuestros 
constituyentes, á la necesidad que ha y de que no sufran retardo el des- . 
pacho de las leyes constitucionales y algunas administrativas de carác
ter urgente, éomo las de presupuesto, contribución 6 la que autorizara 
algún gasto impostergable. 

Sin embargo, el atributo, ep los propios términos en que está con• 
cebido, es violatorio del principio de independencia de los poderes¡ lo 
que no necesitamos demostrar, después de lo que ya tenemos dicho; y 
completamente injustificado ante el supuesto de que haya terquedad 
ó mal entendido patriotismo en el Parlamento. 

En caso de que acontezca que una de las Cámaras 6 ambas no al• 
caneen a despachar con oportunidad y dentro del período de sus sesio• 
nes ordinarias aquelfas leyes de carácter impostergable ¿cuáles serían 
las razones, más ó menos tanjibles, quc,ipudieran ocasionar ese retardo? 
. Si nos atenemos á lo que se observa en todos los países y aún en el 
nuestro, dos son las causas á qu·e puede atribuirse ese entorpecimiento: 
ó el Congreso apela voluntariamente á él, como un medio delicado 
para manifestar al Ejecutivo que no está conforme con la marcha po· 
Htica impresa al país y que desea ver ~n el Gabinete á individuos que 
presten má.s confianza al pueblo; ó que materialmente le ha faltado 
tiempo para la discusión oportuna de aquellas leyes. 

En el primer caso, el Ejecutivo que debe tener tanto interés por el 
mantenimiento del régimen polltico y social, como el elemento legis
lativo, no debe permanecer estacionario en presencia de aquella mani
festación de desconfianza. Su deber le impele á cambiar el personal 
del Gabinete, quedando de este modo allanada la dificultad que entor
pecía la marcha de la administración. 

En el segundo, las Cámaras que, en último término, serán tan pa
triotas como el primer magistrado de la República, pondránse de 
acuerdo para prorogar sus sesiones, á fin de que· el pals no sufra el 
menor perjuicio, imputable á su d~idia 6 inercia. . 
.. Dicha atribución, pues, socaba la majestad del Poder Legislativo, 
ya que se le hace vivir una existencia prestada, y contempla circuns• 
tandas que jamás pueden acontecer en un régimen honrado y patrió• 
tico de gobierno. 
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No obstante esto, la doctrina insinuada no nos arrastra hasta negar 
en absoluto al Ejecutivo el derecho de convocar extraordinariamente 
el éongreso, cuando circunstancias imprevistas, conflictos exteriores 6 
conmociones internas, hagan indispensable su presencia¡ como quiera 
que sobre él pesa la defensa del honor nacional y la tranquilidad del 
Estado. · 

Debemos; pues, reformar la Constitución, en el sentido de que sólo 
el Congreso, poniéndose previamente de acuerdo ambas Cámaras, 
pueda prorogar sus sesiones ordinarias, abrir nuevos periodos de se• 
sienes y setialar las materias que han de ser objeto de sus delibera.cío• 
nes; bien entendido que el Ejecutivo podrá convocarlo extraordina- . 
riamente, en los casos más arriba insinuados y previo mensaje del Pre
sidente de la República en que se haga mérito de las causales de esta . . . ' determinación. . · . · 

Con estos deseos guarda conformidad la práctica americana, queja
más ha sido celada ó entorpecimiento para la marcha ordinaria y re
gular del Ejecutivo. (5). 

No se presta á iguales censuras la atribución contenida en el núme
ro 19.•, Por el contrario, es ella una de las poca5 disposiciones de 
nuestra Constitución dictada con el más perfecto réspeto á la ciencia, 
hallándonos en este punto muy por encima de la práctica ámericana. 

En este país, el Presidt:nte negocia los tratados y para que obliguen 
! la Unión sólo necesit~n del voto de las dos terceras partes del Se-
nado. , 

De'aquf resulta la anomalía que una sola. rama del Congreso puede 
comprometer lo~_dineros de la. nación, ya que muchos de aquellos 
negociador. diplomá.ticos no tienen otro objeto que liquidar cuentas 
con los países ami6os; lo que pugna abiertamente con otro precepto 
constitucional, que confiere al Congreso aquel derecho. ' 

Ninguna objeción puede, pues, levantarse contra el precepto del 
número 19.º 

Para satisfacción de las atribuciones meramente administrativas, hé 
aquí los preceptos del caso, que enumeraremos separadamente, á fin 
de facilitar su examen. 

2.0 «Expedir los decretos, reglamentos é instrucciones que crea con-
venientes para la ejecución de las lcyes.:D ' 

(6). <rDe tiempo en fü,n{po ol Pre1idonte rcmití
0

rá inforroca •i CoDg.-eso sobre el eaw 
do de la Unión, y recomenda.ni , si. coneideraoión U\$ modidu que estime ueoee1J;riaa 1 
oonvenientca; puode, en ocasione, extr•ordin&riu, convocar lat doa cimar&", ó nna oolt.¡ 
y en 011.0 de dl1cntimiento entro ellaa Bl>bre la l!epoo& de 1u reunídn1 puQt\o r~unirla! 
<111udo lo tenga por oonTeniente, Art, ~.•.~. a,•¡¡ 

' 1, 

i; · l'ONTlf llA \ 
:,:··' .1 , VERSID\l) 
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Siendo del resorte del Poder Ejecutivo el cumplimiento de las le
yes y el de hacerlas cumplir, á ñn de mantc1~cr intacto el régimen SO• 

cial y político, es claro que debe ármársele de 1:_sta. atribÚción1 ya para 
que haga saber á sus subordinados el modo como se presta acata
miento á la ley, ya para facilitar al cuerpo entero del Estado los me· 
dios de darle cumplimiento. ' . . 

De los propios términos de aquella atribución, dedúcese que el Eje
cutivo puede apelar á medios coactivos cuando el régimen legal se in
terrumpe por desobediencia de alguien, es decir, al empleo de la fuer
za armada en todo el territorio del país, 
. Y esta atribución nada tiene de alarmante¡ porque los decretos y 

reglamentos limftanse tan sólo á arbitrar procedimientos para el cum
plimiento del den .. -cho definido; coi:1servándose en consecuencia la sus
tancia de éste y sin extenderse á la de aq~ellos otros que aún no han 
sido materla del legislador. ' 

' Pasaremos al examen de otra ·atribución. 1 
· 

9.• 11.Proveer los demás empleos civiles y militares, procediendo con 
acuerdo del Senado, y en el receso de éste I con el de la Comisión Con• 
servadora, para conferir los empleos 6 grados de coroneles, capitanes 
de navío, y demás oficiales superiores · del ejército y armada. En el 
campo de batalln podrá conferir estos empleos militares superiores por . 
sf solo.» 1 . · . 

Hé aquf una de las más peligros"s atribuciones que se conceden al 
Ejecutivo; no porque ella pugne con la condición y naturaleza de éste, 
sino por las malas prácticas que se han introducido á su sombra. 

En verdad, tal derecho del Ejecutivo es innegable, sobre todo tra
tándose de los empleos de la administración general. Y la razón es 
obvia, desde que él debe cuidar de la marcha correcta de todos los 
servicios que presta el Estado y · de la percepción de los impuestos¡ 
pues,' en caso contr;rio, no serla justo hacerlo responsable de actos q tie 
no se han producido con su voluntad, en los que ni siquiera le ha sido 
posible hacerse oir . 
. Y, con todo, en esta facultad hállase el gérmen de los mayores peli

gros para el porvenir de la República, acaso el de la gangrena que pue
de comprometer la vitalidad entera de la nación; porque siendo el Eje
cutivo el que distribuye los empleos públicos, sin dificultad, fórmase 
á su alrededor una cohorte de · adept_os que no vacilan e n los medios á 
trueque de álcaiuar la satisfacción de sus necesidades materiales con 
los dineros del Estado. ' · 

~s ~_sf como· se forma, disciplina es~ falange eleccionaria, que jamás 

._ . 
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desmaya en fa persecudún de los fines que interesan al Gobierno; es 
asf corno éste se convierte en una ojict'm'cracia1 siempre presa de los 
más inmorales. 

Y estas ,,erdades no necesitan comprobación; porque ellas vienen 
siendo la herenda de la República desde el dia de su advenimiento. 

Ahora bien, si el mal existe, si de aquel derecho no puede despojar• 
se al Ejecutivo, indispensable es entonces reglamentar su ejercicio, á · 
fin de que nunca pueda ser fuente de peligro para las instituciones ó 
vergüenza para el país. · 

El mismo Código nos ha indicado ya el procedimiento, cuando dis·• 
pone que el Senado 6 la Comisión Conservadora intervenga en la de• · 
signación de ciertos empleos del ejército y armada de la República. · 

¿Por qué no investiriamos álas Asambleas Provinciales, de las que 
en especial nos ocuparemos en un Capítulo próximo, del derecho de 
proponer al Ejecutivo ternas de sujetos idóneos en las vacantes que 
ocurr:m en las oficinas civiles de cada provincia? ¿Por qué no daría• 
rnos al Senado 6 á la Comisión Conservadora el derecho de intervenir 
en el nombramiento de los empleados superiores de la administración? 
tAcaso las funciones de éstos sc-n menos delicadas que las de un gene
ral ó contra-almirante? ¿Qué peligros puede cntrat'l.ar este sistema 
cuando el Ejecutivo puede elegir entre tres sujetos idóneos y cuando 
la autoridad que propone tiene interés en que los servicios públicos se 

· gobiernen con toda corrección en la provincia? 
Además, esta práctica á la par que aleja los inconvenientes del ex• 

clusivismo político y del nepotismo, á que los gobiernos se entregan 
tan fácilmente, ofrece la gran ventaja de fomentar las virtudes civiéas 
en el ciudadano, de adherirlo más á la suerte de su provincia, de inte• 
rcsarlo en el gobierno de ésta, ya que todos estos factores pueden ser 
antecedentes para ocupar un empleo honroso y lucrativo • 

Asf, no será un hombre, cuyas pasiones pueden ser bastardas, quien 
distribuya los dineros del país; serán coTporaciones prestigiosas, inte
resadas vivamente en el biene5tar local y general, las que de los bue• 
nos ciudadanos, bagan mejores servidores del Estado. · 

I6.0 «Disponer de la fuerza de mar y tierra, organizarla y distri
buirla, según lo hallare por conveniente.l'l 

El atributo de que habla este número, presenta en la práctica difi. 
cultades mucho mayores, acaso las más graves en que puede verse en
vuelto un país: la suerte de las instituciones y .su propia integrÍdad 
nacional. · 

Cuestión ardua es la de saber si un pueblo, dadas las ~ndiciones en 

\ PQNJIF cu' 
'\ l "ó \EI\\HH ' 

. / ( ATQLICA llE 
VALPARAISO 

. -~ ,, ' ,. " ., . 

' ~ ' -~ 



~-::. .. , ·. 
~ --~.. i. 

•' 
l-·· 

1·. 

\,:_ ,-

DEL PODER EJECUTIVO 151 

que se desarrolla, tiene 6 nó necesidad de un ejército perm~nf.'nte¡ 
porque de la conservación de sus fronteras, el mantenimiento del or• 
den interno y externo, dependerá en gran parte el progreso del co
mercio é industrias. 

Los individuos y los capitales radícanse sin esfuerzo en donde hayan 
seguridades para sus vidas y amparo al derecho, Por el contrario, emi
gran fácilmente cuando el Estado no es bastante robusto para detener 
al enemigo exterior y hacer nacer la confianza en los espíritus. 

Con todo, en una época, como la presente, en que la guerra no es 
el estado normal de las naciones, en q<1e el espíritu de conquista no 
absorbe ya la atención de los conductores de pueblo¡ y en un pafs co
mo el nuestro, en el que la mano de la naturaleza ha hecho inaccesible 
sus fronteras, aquella cuestión pierde una gran parte de su importan
cia, pudiendo asegurarse que no son los conflictos, extr>riores los que 
imponen la existencia de un ejérci~o permanente. 

Empero, sea de ello lo que se quiera, basten ó no las milicias cívi• 
cas para acudir al primer llamamiento del honor nacional, basten ó 
nó las fuerzas de policía para afianzar el orden interno, es lo cierto 
que el atributo del Ejecutivo en examen es por demás peligroso, si 
nos atenemos á la experiencia de otros pueblos y á lo que aquí vemos. 

¿No es verdad que el ejército es entre nosotros uno de los elementos, 
acaso el más poderoso, de que el Ejecutivo echa mano en sus planes 
liberticidas para ahogar la voluntad del pueblo? ¿En qué hecatombe 
sangrienta, en qué campaña eleccionaria, en donde de un lado está el 
pueblo independiente y del otro el partido de gobierno, no se ha visto 
jugar al ejército el triste papel de cortesano de éste? ¿Qué esfuerzo 
popular contra los gobiernos tendri éxito, si las bayonetas están ahí 
para estobarlo? 

Nada es más lógico que el Ejecuti'-'O tenga el perfecto derecho de 
organizar las fuerzas de mar y tierra, de distribuirlas en l~s diversas 
localidades de la República y disponer de elias cuando se hailan ama• 
gadas las fronteras 6 comprometida la paz interna. 

Pero ¿qué hay de común entre esto y de permitirle que apele á ella 
en los conflictos eleccionarios, que la haga terciar en los con:iicios, 
cuando menos que sea una amenaza para el pueblo? 

La seguridad del Estado no exige eso; y si la necesidad no existe, no 
hay para qué darle satisfacción. 

Ademiis, es' preciso no olvidar que los intereses del pueblo no son 
siempre los de los gobiernos, y que á veées estos son sus verdugos más 
bien que sus benefactores. _ 

~Porqué, entonc<:s1 no atarle3 en absoluto las mano, para et" mal, á 
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ñn de convertirlos en mudos testigos de las luchas políticas, de esas 
luchas que son la vida de las democracias, movimientos generosos, 
conmociones fecundas, que purifican las aguas llevando á la superficie, 
todo lo que la fuente oculta de corrompido y corruptor? · 

Imitemos la práctica americana, en donde el ejército de la U nion 
sólo puede ser empleado para contener el ataque exterior y 'mantt:ner 
la paz interna, siendo absolutamente prohibido servirse de él en la 
más insignificante manifostación política.. 

Es asi como se labra la ventura de las naciones¡ porque se da á cada 
resorte de gobierno el papel que le compete . 

. 20.• aDeclarar en estado de sitio uno ó varios puntos de la Repú
blica en caso de ataque exterior, con acuerdo del Consejo de Estado, y 
por un determinado tiempo. 

,En caso de conmoción interior, la <leclaración de hallarse u'no 6 
varios ·puntos en estado de sitio, corresponde al Congreso¡ pero si éste 
no se h~llare reunido, puede el Presidente hacerla con acuerdo del 
Consejo de Estado, por un determinado tiempo. Si á la reunión del 
Congreso no hubiese espirado el término seflalado, la declaración que 
ha hecho el Presidente de la República se tendrá por una proposición 
ile ley.> · · : · · · . . 

Completa el significado de este número la siguiente disposición 
constitucional: .. · · , , , 

Art. 16x. «(Ley de 24 de Octubre de ~874.) Cuando uno · 6 varios 
puntos de la República fueren declarados en estado de sitio, en confor
midad á lo dispuesto en la parte zo.0 dél artículo 82, por s~mcjante 
declara~i6n sólo se conceden al Pn:sidente de la R epública las siguien-
tes facultades: ' · · 

J.• « La de arrestar .t las personas en sus propias casas ó en lugat'es 
que no sean cárceles ni_ otros que estén destinados á la detención ó 
prisión de reos éomunes. · 

2·.ª «La de trasladar á las personas de un departamento á otro de la 
República dentrc, del continente y en una área comprendida entre el 
puerto de Caldera al norte y la provincia de Llanquihue al sur. . 

,Las medidas que tome el Presidente de la República en virtud del 
~tio, no tendrán más duración que la ele éste, sin que por ellas se pue• 
d.in violar las garantías constitucionales concedidas á los Senadores y 

. Diputados.> · , . . 
. . ¡ 

Sin evocar recuerdos dolorosos de nuestra historia que han hecho 
que muchas de sus páginas estén escritas con sangre, la gravedad de la 

· atribución contenida en el número .20.º impóncse por sí mism.i, como 
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quiera que por ella se quita al ciudadano la más preciosa de las garan~ 
tías naturales: su libertad personal. · 

¿Cómo pueden verificarse circunstancias en 1a , ida de un pueblo 
que impongan como una necesidad la suspensión de aquellos d~rechos 
que la naturaleza dispensa ·á todos los hombres? En caso de ser así, 

· ¿qué autoridades, dentro de la lógica, deberán decretar esa suspensión? 
¿Cuáles serfan los límites de ésta? 
• Tales son las cuestiones que, en nuestro concepto, abraza la presente 

materia . 
Es un principio incontrastabte de derecho público, que todo Código 

Político no tiene más objeto que e1 de seifalarlos deberes y atribuciones 
de los poderes que él m ismo establece, á fin de hacer nacer el imperio del 
derecho, es decir, garantizar la vida y propiedad del individuo; y que 
todos aquellos derechos inher<.:ntes á su naturaleza, y de donde emana 
el desarrollo de la vida en el tiempo y el espacio, jamás pueden ser 
materia de ley, á rio ser para responder de su ejercicio¡ porque ninguna 
autoridad puede arrebatar al hombre lo que es de su propia conserva
ción, dón de Dios y no de la sociedad. 

Con todo, cómo sobre el derecho del individuo, está el de la colecti
vidad, hácese á veces necesario, por actos que emanan de la voluntad 
de aquel, de ex.tra110s 6 de las circunstancias, cercenarle él todo ó parte 
de su libertad ú otra garantía igualmente preciosa. 

Hé aquí dentro del régimen civil, el den:cho de la sociedad para 
imponer penas corporales á los delincuentes, y, dentro de la asociación 
política, para secuestrarlos transitoriamente del cuerpo socíal ó impo-· 
nerle castigos mayores, si las circunstancias así lo determinan. 

Tai es, circunscribiéndonos á nuestra materia, el antecedente que 
hace necesaria la declaración del estado de sitio1 la suspensión 'de la li
bertad personal, el privilegio de habeas corpus, según el tecniclsmo 
i nglés. . . 

LlegaÍ1do, ahora, á la autoridad que debe decretarla, insostenible pa
rece, ante las lecciones de la experiencia y de la política, que ~ca el Po
der Ejecutivo, sobre todo cuando la causa es una conmoción interna. 

¿Qué de peligros no puede entranar para el cuerpa político tal 
atributo en aquel poder1 cuando el deseo de su conservación, la pro
pia vanid:td de sus actos, le impiden desem~eñar el papel de juez en 
las contiendas domésticas, que no son otra cosa que una. lucha, á. veces 
á muerte, entre el pueblo, que quiere otro orden de cosas, y el Gobicr:. 
no establecido, que jnsiste en su política? ¿Qué · menor justicia habrá 
en el arresto ó trasiación de un ciudadano, · cuando es su enemigo 
quien lo decreta? 
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A<lcmá~, si el Código Político contempla sólo como una excepción 
la suspensión de las garantías naturales, es evidente, si queremos ser 
lógicos, que sólo el Congreso pueda decretarla. . · 

El número en estudio, <füpone¡ en obedecimiento á estos principios, 
que 1a declaracióu del estado de sitio, corresponde al Departamento 
Legislativo; salvo durante su recew, en cuyo caso podrá hacerlo el 
Presidente de la República· de acuerdo con su Consejo de Estado, 
skmpre que se trate de conmoción interior. · 

Ordenadas asi las cosas, no ofrecen h menor garantia; porque son 
muy cortos.los intervalos de tiempo en que funciona el Congreso, 
queda11do por ende el Presidente de la República erigido en el único 
árbitro de la situación. 

Una cabal inteligencia de las conveniencias públic .. s y la lógica de 
la politica, no~ aconsejan depositar en manos del Congreso el ejer
cicio de aquella atribución, que contempla drcunst~ucias siempre do- --
lorosas y graves para los pueblos. . 

Esta es la. práctica americana, siendo c.:onsolatorio aseverar que en 
el siglo qne llevá de existencia todavla el Congreso no se ha visto en 
la necesidad de suspender el privilegio de lzaheas corpus, (6). 

¡Qué de fecundas ense11anzas no envuelve para nosotros tsta prác
tica, sobre todo cuando se recuerda que aquí y en un espacio de tiem
po demasiado corto, los estados de sitio, con su cortejo de males, han 
alcanzado á cinco! (7). . 

En cuanto al alcance y signir.cado de aquellas declaraciones, paré
ccnÓs que los requisitos contemplados en el art. 161 de la Carta, con-· · 
sultan el interés del Estado y cierto respeto por los individuos á 
qUiencs aquellas dedaracionés pueden comprometer. · ·-

(6) Entre la.a Atribucionu del Congre,o feder,i,l 89 halla. la. eiguientei uEI privilegio · 
d(j habeas corpllB no se euspender.i miús que en ca,ao de rebol\6n 6 de inviu!ón, y c1211Ddo 
lo exija. la. tra.nquilidad pública..» , 

{7) llunmu, La. Constitución ante el Congrtao, pág.160, 
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CAPTTULO VI 

DE LA RESPONSADILIDAD ?IUNISTERIAL 

SUMAR!O,-:l- Refutación de una teoría errónea de Rousséau y materia de este Capítulo. ~ 
JI. Funcionarios inmunes y responsables, segun lá Cons1ituclón de i833.-III. Siste
mas de otros p,1.fses para hacer efectiva la responsabilidad mínistcril\1.- IV. Procedi
miento en igual ce.so ele lo. Constitución de 1833. -V. Una Constitución debe !ímitarse 
á garaotir la responsabilidad ministerial, dt!jando {l la ley los l]ledios dt! hacerli\ efectiva. 
-VI. Una autorícla<I administmti~a no es Apta para conocer en las acusacione$ que se 
deduzcan contra los agentes del Poder Ejccutivo.-VII. Se mo.nifies1a que si en Ingla• 
terra es conveniente que el Parlamento cono1ca en las acusaciones contm los Ministros 
de Estado, en Chile este sistema os por ahora inaceptablc.-VIlI. Ventajas que resultan, 
dada nuestra organización poUtica, de entregar al Poder J udicinl el conocimiento de las 
acusaciones que emanan de los actos ministcrialcs,- Resumcn de este Capitulo. 

I 

REFUTACIÓN DE UNA T EORÍA. ERRÓNEA. DE ROUSSE AU Y MATERIA DE . 
. 

1 
- F~TÉ CAPÍTUtO , 

"Para que el Gobierno de una República labre por completo la fcliéi
, . dad de los asociados, menester es, dice Juan Jacobo Rousseau1 que los 

individnos que lo representen y dirijan tengan cualidad<.'S de dn¡¡elcs.> 
Suponemos y con nosotros todos los que le conozcan de cerca1 que 

no fué esa la única paradoja vertida por el eminente filósofo de Gi• 
nebra. 

Efectivamente, muy mal hallados estarf.tmos, si esa afirmación hu
biera pasado ~ ser un axioma del derecho público moderno; y mucho 
m.ls aún, si consideramos que las virtudes ~ngélicas contémplanse só• 
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lo al través de las brumas del pasado, jamás en los claros horizontes 
del presente, pocas veces en los cálculos risueños de lo pon•enir. 

ta República, que el autor del Contrato Social y del Eim1io contri
buye!'a el primero á fondar, hasta la fecha sería sólo un mito, si aque
lla aspiración generosa fuera la única que pesara en el destino de las 
naciones. 

Las virtudes de los gobernantes, en todos los tiempos y p:1íses, han 
sido siempre un agente eficaz del progreso y engrandecimienlo de las 
sociabilidades; porque jamás predicación alguna fué más elocuente y 
persuasiva que la que viene del ejemplo. 
. No obstante esto, nada es más raro que esás virtudes egregias, que 
esos patrícios eminentes que todo lo sacríficun en el santo altar de la 
patria, á tal punto que su aparición es el fruto de los siglos más bien 
que el de una generación. 

Y á la verdad, qne no hay necesidad de más. . 
Bástale á los pueblos que de tarde en tarde aparezca sobre su cie

lo uno de esos astros brillantes, que por fugaz que sea su paso, sfcm
prc tendrá tiempo para sef1alarles la senda de la virtud, tocándole 
á los que vienen en pos de él la grata tárea de dictar las providencias 
para que ella r.o se pierda en medio de la vorágine de las pasiones. 
Con ello se tendrá lin factor no despreciable¡ pero la verdadera solu• 
ción del problema está en otra parte. 

Hay algo que vale más que todo eso, porque no es pasajero como el 
hombre, mutable como sus acciones. El está en 1a eternidad de los 
princi¡:iios, en el valor intrínsico de la justicia, en los fueros imprcs• 
criptiblcs de la verdad y dd derecho y en esa ley fatal del progreso, 
que preside á la_ naturaleza física en su formación, al hombre en su 
desarrollo y á la sociedad en los fines para que ha sido organizada. · 

Toca al legislador, sin apartarse jamás de estas premisas y consul• 
tándo ;iempre las necesidades peculiares de cada pueblo, arbitrar las 
leyes y procedimientos que han de dirigirá las sociedades; y mientras 
.más <1ce1"tada sea su obia, mientras mejor haya garantido los dere
chos que á pueblo y gobierno corresponden, mayores serán las proba-
bilidades de ventura común. . . 

Entre esos preceptos, no se nos negará que uno de los más impor• 
tantes y premiosos es el referente á hacer efectiva la responsabilidad 
de los depositarios del poder público; cuando mal inspirados ó aconse

. jados desvían al cuerpo político de su curso natural y hacen tabla raza 
de la ley y el deber. 

{Qué habríamos ganado con el m~!; perfecto de los Código~ Políti• 
cos, si su inejecución ó atropello no fuesen duramente penados? 
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DE LA RESPO'NSABH,lDAD MINISTERIAL 

La teorfa de la irresponsabilidad fué una de las bases cardinales del 
sistema de gobierno que imperara en las monarquias absolutas de 
Europa antes de la g ran revolución de 1 789. ' . 

Todo, vida y haciendas, honor y gloria estaba en manos del trono 
inviolable y sagrado. 

El sistema republicano, como no pod[a menos de hacerlo, creó la 
responsabilidad penal y civil de los ·depositarios del poder público¡ 
porque sin ella todo gobierno es un déspota, todo derecho una ilusión, 
todo principio una palabra vana. . 

Empero, en el t erreno positivo estas premisas inconcusas de dere
cho público no han ·alcanzado aún el poder á que S\)11 acreedoras. La 
mano del absolutismo, oculta en todas las sociedades, como esos gér
menes de muerte que suele· arrastrar la atmósfera, ha luchado y lucha• 
rá siempre para re\•estir á los agentes del poder público de la mayor 
suma de inmunidad posible¡ de modo que los gobernantes de hoy son 
remedos, raras veces pálidos, de los déspotas de ayer, sobre quienes 
han caido ya las maldiciones de la historia. 

No se ha escapado á esta imperfección sustantiva nuestra Carta 
constitucional de J 833. Muy por el contrario, entrn los mil defectos que 
la afean y os¡;urecen, no es el de menos magnitud el refcre1!te á. la ca
si complcta irresponsabilidad que ha asegurado á los niás importantes 
agentes del Poder Ejecutivo. 
, Estudiemos, pues, esta cuestión ante los preceptos de nuestra Carta, 
ante los sanos principios de la ciencia ' política y las conveniencias pú• 
hlicas. 

11 

FUNCIONARIOS INMUNES V RESPONSABLES SE:GÚN LJ\ CO!'ISTITUClÓ~ 

PE 18
0

33 

Diferentes ;on los proccdiinientos, las épocas y las causales de acÚ• 
sación, que el E statuto de I 833 ha escogitado. según son diferentes el 
rango y la importancia de los diversos agentes del P oder Ejecutivo. · · 

El Prtsidente de la República, el más encumbrado agente de ese po
poder, sólo puede ser acusado, art. 8;3, por todos los ¡¡ctos de su admi• 
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nistración, en que haya comprometido gravemente el honor ó la se
guridad del Estado, ó infringido abiertamente la Constitución. •y la 
acusación sólo puede deducirse en el ano inmediató á la caducidad del 
péríodo presidencial. · · · 

Los Ministros del despacho, primeros subordinados y agentes del 
mandatario supremo, pueden ser acusados, art. 92, por los delitos 
de traición, concusión, m:ilversación de los fondos públicos, soborno, 
infracción de la Constitución, por atropellamiento de las leyes, por 

. haber dejado estas sin ejecución y por haber comprometido gravemen
te la seguridad 6 E:1 honor de la Nación. Y la acusación puede formu
lÍme mientras ejercen si.ls funciones y en los primeros seis meses que 
siguen á su renuncia. 

Los Intendentes de provincia, ejecutores inmediatos de las órdenes 
pre~idendales, también pueden ser acusados, art. 38, atribución i? ... , 

parte 5.", parios crfmenes de traición, sedición, infracción de la Cons~ 
titución'1 malversación de los fondos públicos y concusión; sin qµe la 
Carta nada diga, corno en los casos anteriores, acerca pe la época en 
que sea procedente dicha acusación. . 

En estos tres casos es la Cámara de Diputados, sometiéndose á los 
articulas 92, 93, 94, 95t 96, 9i, y 38, atribución 2.ª, parte 4.•, la q.:.e 
puede acusar ante el Senado á esos altos funcionarios. 

En fin, los Gobernadores de plaza y departamento, últimos agentes 
constitucionales é inmunes del Poder Ejecutivo, son justiciables ante 
los tribunales ordinarios por todos los actos que ejecuten en el ejerci
cio de su cargo; salvo materia criminal, en que para proceder en su 
contra es necesario, atribución 6." del art. 104, que el Consejo de Es 
tado acuerde el competente desafuero, 

Ahora bien, en el presente Capítulo tqtaremos solamente de la res
ponsabilidad mz'11isteri'al; ya porque ella es más comprensiva que la 
que corresponde á los otros representantes del Poder Ejecutivo¡ ya 
porque, art. 86, todas las órdenes del Presidente de la República debe
rán firmarse por el Ministro del departamento respectivo y no podrán 
ser obedecidas sin este esencial requisito; ya porque á los Intenden
tes y Gobernadores compete únicamente el cumplimiento de esas ór-

. denes. 
Además, el procedimiento arbitrado por la Carta do 1833 para ha

cer efectiva la responsabilidad ministerial es idéntico al arbitrado en 
iguales casos para el Presidente de la República y, salvo pequeñísimas 
diferencias,· para los Intendentes de provincias; de modo que si acer: 

. tamos á indicar los vicio, y la ineficacia de aquel, habremos conseguí 
do también manifestar los vicios é ineficacia de éstos. 

, l ' )NTIF f.: .. .,, 
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Empero, antes de abordar esta cuestión en el terreno positivo y teó
rico, oportuno será que tomemos nota de los procedimiento& escogita• 
do:, en idénticas circunstancias por las Constituciones de los países 
que nos han precedido en las jornadas de la emancipación y del dere
cho, ya que los convencionales de 1833,'sin conocimiento alguno de 

· la ,·ida pública, limitáronse en su obra á copiar servilmente lo que le- · 
yeron en otras Constituciones. · 

1 ' 

III 

SISTEMA DE OTROS PAÍSES PARA HACER EYEOTIVA LA RESPONSABII.IDAD 

M!NISTEnIAL 

No existe en el d{a y jamás ha éxistido Estatuto alguno fundamental 
que no se haya preocupado vivamente de las irregularidades 6 delitos 
que los agentes del poder público pueden cometer en el ejerdcio de sus 
funciones y de dictu las medidas para que la impunidad no los aliente 
a proseguir en tales sendas. , 

A este propósito han concurrido los esfuerzos de los re públicos; 
porque comprenden que la base de ~u sistema y la única garantía de 
su eficacia está en el inmediato castigo de los que vuelven las espaldas 
á la ley constitutiva, que han jurado respetar y observar; y los de los 
monarquistas; porque la inviolabilidad del soberano sería más que 
odiosa, si sus ministros no fueran responsables de sus resoluciones. 

Para unos y otros la responsabilidad ministerial, cual espada de Da-
mocles, debe ser una constante amenaza. ' '· 

La diferencia estriba en los medios; y éstos son de tan diversa índole, 
que hay casos, y no raros, en que esa responsabilidad es ilusoria; por
que es absolutamente imposible hacerla efectiva · 

· Cuatro son los sistemas que se han arbitrado en estas circunstancias, 
de los cuales el primero, felizmente, no está hoy en vigencia en país 
alguno. · 

1.0 Sistema Napoleónico, que nosotros llamarcinos as! por haber si, 
do su inventor el héroe de Marengo. Según él, Constitución de 18 de 
Mayo de 1804, los Ministros podfan ser juzgados y sentenciados por 
la alta Corte .imperial, previo su desafuero por parte del Consejo ~e 
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E stado. En el' Capítulo siguiente manifestaremos que este cuerpo era. 
la primera y más importante rama del poder administrativo y que 
compartía con el Emperador y los Ministros la dirección del Imperio. 

2.0 ~istema inglés. Según el art. 87 de In Recop\lación de las insti
tuciones inglesas de M. Laferrierc (I), los miembros del gabinet·e pue
den ser acusados por la Cámara de los Comunes ante la de los Lores 

1 
quien los juzga y condena discrecionalmente. • 

3.0 Sistéma belga, que llamaremos ·así por haber sido este país el 
primero que lo implantara de una manera seria y duradera, y adopta
do posteriormente por Prusia y Grecia. Según el artículo 90 de la 
Constitución belga de 7 de Febrero de r831, la Cámara de represen
tantes puede acusar á los Ministros del rey ante 1~ Corte de Casación, 
quien los juzga y condena según una ley especial. 

· .. +º Sistema portugués, adoptado muy luego en el Brasil, Italia, Es
pai'la, Dinamarca y otros países que se han dado Constituciones de fe. 
chus muy recientes. 

H é aquí las disposiciones portuguesas que hacen al caso: 
"Art. 103 Los Ministros de Estado ~on responsables: 
1.º Por traición¡ · 
z.• Por cohecho, soborno y conc~sión ¡ 
3,ª Por abuso de poder; 

· 4.º P or falta_ <le observancia de la ley; 
5.º Por toda medida contra la libcrtaJ ó la seguridad ó la propiúdad 

de los ciudadanos; 
· 6.º Por malversación de.tos caudales públicos." 
"Art. 104 Una ley partknlar especificará la naturaleza de estos de· 

litos y la manera de perseguirlos." . · 
Y agregaremos todavfa que el sistema ideado por nue~tra Carta no 

se encuadra bien en ninguno de los sistemas que deJamos trascdtos, 
como pasamos á demostrarlo. · 

IV 

PROCEDt~Úl<:NTO EN IGUAL CASO DE: LA CóNSTIT!JClÓN PE 1833 

lié aquf, ah0ra, las disposiciones del E~tatuto ue 1833 refürcntes á la 
materia: 

(l) Pú¡¡iua 431, 

·. -~; 
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''Art. 93 (Ley de :z4 de Octubre de 1874) Presentada la proposición 
de acusación, se se1ialará uno de los ocho _días siguientes para que el 
::\-ií nistro contra quien se dirige dé t:ixplicadone,s sobre los hechos que 
se k! imputan, y p:i.ra deliberar sobre si la proposición de acusación se 

admit1; ó nó á examen. . , 
Art. 9-t (Ley de 24 de Octubre de 1874) Admitida á examen la 

proposición de acusación, se nombrará á la suerte, entre los Diputados -
pre,entics, una comii;ión de nueve in_dividuos, p:mi. que dentro de los 
cinco días siguientes, dictamine sohr~ si hay ó 116 mérito bastante pa-

ra acusar. , 
Art, 95. (Ley de ~4· de Octubre de 1874). P~cscntado d informe 

de la comb,ión, la Cámara proct'dt:rá á discutirlo oyendo :i los miem• 
bros de la comisión, al autor ó a,i"torcs de la proposición de acusación· 
y al Ministro ó :\1ini~tros y demás diputados que quisieran tomar par-
te en b disrnsión, ' 

Art. 96. (Ley de 24 de Octubre de 1874). Terminada la discusión, 
si la Cámara resolviese admitir la propo!;ición de acu.,ación, nombrará 
tres individuos de su seno para que en su representación la formali
cen y prosigan ante el Senado. 

Art, 97. (Ley de 24 de Octubre de 1874). Dc;<le el momento en 
que la Cámara acuerde entablar la acusación ante el Senado, ó decla
rar que ha lugar á formación de causa, que<lará suspendido de sus fun-
ciones el Ministro acusado. · 

La suspensión cesará si el Senado no hubiere pronunciado su fallo 
dentro de los seis meses siguientes á la fecha en que la Cámara de Di-
putados hubiese acordado entablar la acusación. . _ 

Art. 98. (Licy de 24 de Octubre de 1874). El Senado julgará al 
Mi1_1istro procediendo como jur.:ido y se limitará ;1 declarar si es ó no 
culp:i.blc dt! <ldito ó abuso de poder que se le imputa. 

La <l1;clar:i.ción de culpabilidad deberá ser pronunciada por los dos 
tercios del número de scnaJorcs pn;sentc~ á la sesión, Por la declnm
ción de culpabi!idau, queda el Ministro destituido de su cargo. 

El Ministro· declarado culpable por d Senado, será juzgado con 
-arreglo á las leyes por el tribunal onljnario competente, tanto para !a 
aplicación <le la pena sefüilada al <lelito cometido, cuan.o parn hacer 

. efoctíva la responsabilidad civil, por los dat1os y perjuicios causados al 
Estado ó á particularl:s. . · < · , 

Lo dispuesto en lo~ artículos 951 96, 97 y en e! presente, se observa
rá también respecto <le las demás acusaciones que la Cámara de Dipu
ta,los ent.iblarc en conformidad á lo dispuesto en el inciso 2.0 , art. 38 
de la Constitución.» · · 
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Según la ley de 15 de Octubre de 18751 art. 67, número ·3.0 y art. 
107, número 2.0 , corresponde á la Corte de Apelaciones en primera 
instancia y á la Corte Suprema en segunda conocer <de las causas ci
viles ó criminales en que sean parte ó tengan interés el Presidente de 
la República, los Ministros de Estado, los Intendentes de _provincia 6 
Gobernadores de departamento, etc. etc.» 

No complicaremos el examen de estos preceptos, que sólo cuentan 
trece afias de existencia, trayendo á colación los que para circunstan• 
das análogas contenía la Ccnstitución primitiva; porque tanto aque
llos como éstos, salvo muy peque~as diferencias, se apartan en iguaf 
sentido de los principios en que descansan las democracias representa
tivas. 

Por la trascripción que dejamos hecha, se ve que la' Cámara de Di
putados necesita para acusar ante el Senado á los Ministros del despa- . 
cho de dos discusiones, ó mejor dicho, de dos resoluciones afirmativas. 
Por la primera se decide1 después de haber oido al Ministro ó Minis
tros acusados sobre los cargos que se le imputan, si se admite ó nó ft 

examen la proposición de acusación. Por la segunda, después de ad
mitida á examen la proposició11 de acu'sación y de haber oído el infor
me de nueve representantes sacados á la suerte, la Cámara resuelve si 
há ó nó lugar á la acusación; y en caso afirmativo, nombra á tres de 
sus miembros para que la formalicen y 'prosigan ante el Senado.· 

Este cuerpo falla como jurado; y por los dos tercios de sus votos de--
clara si el Ministro es ó nó culpable del delito ó cargo que se le im· 
puta. 

Por la resolución afirmativa de la Cámara de Diputados el Minis
tro queda suspendido de sus funciones y destituido en caso que eL 
Senado lo declare culpable. · 

De todos. los sistemas á que hemos aludido en el párrafo anterior, el 
inglés t:s el que tiene más punto de contacto con el nuestro. 

Hay si una notable diferencia. 1 .. 

La Cámara de los lores juzga y condena discrecionalmente al Mi
nistro, tal como se di"sponia en el primitivo articulo 98 de la Carta de 
1833; mientras el Senado, dejando esa atribución á los tribunales se
italados por la ley, se limita á declarar si es ó nó culpable del ddito 6 
éargo que se le imputa, 

Diseflados as! los diversos procedimientos escogitados por los pue
blos más cultos para dar estabilidad y respeto á ias instituciones re
ºpresentativas, por medio de la responsabilidad ci\•il y penal de 'los 
agentes del Poder Ejecutivo, ha llegado la hora de estudiar la cuestión 
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en eI terreno teórico, ya que de este modo, mejor que de cualquiera 
otro, haremos resaltar los incon..¡enicntcs é i~perfocdones del_ sistema 
implantado en nuestra Carta. 

V 

UNA CONSTITUCIÓN DEllR LIM I T ARSP: Á GAf{ANTIR LA R ESPONSABILI

DAD MISISTÉlUAT,, DEJANDO Á LA LE\' LOS MEDIOS DE HACERLA 

EFECTIVA, 

Á nuestro entender y abordando de frente el problema, la primera 
cuestión que se presenta en el terreno de los principios es la siguiente: 
¿debe una Constitución al tratar de la responsabilidad de los Minfa. 
tros de Estado consignár en sus preceptos una enumeración taxativa 
de los delitos por que pneden ser acusados, se11alando á la vez la auto
ridad ó autoridades que de ellos deban conocer? ¿Bastará acaso 
que sólo la responsabilidad de los Ministros quede garantida por el Es
tatuto Fundamental, dejando todo lo demás á la acción libre y muta· 
ble del legislador? 

Plantear esta C1lestión es resolverla. 
Ningún valor put:de tener para nosotros la circunstancia de que tan

to en algunos pafses europeos, como en el nuestrot se haya procedido 
conforme al caso contemplado en la primera de las preguntas que aca~ 
bamos de hacernos. 

Las sociedades están fatal mente sometidas á la ley del progreso; y 
las contemporizaciones ó respetos con el pasado, jamás deben entrar 
en sus cálculos. 

Ahora bien, ¿qué es lo que debe ser una Constitución? ó mejor di-
cho ¿cuáles son los límites que la ciencia moderna le ha trazado? , 

Una Constitución está únicamente destinada, como su mismo nom• 
bre lo indica, á echar las bases constitutivas de un pueblo, á señalar 

'su forma de gobierno, la esfera de acción de sus diversos poderes, á 
garantir aquella serie de derechos, de que no es posible despojar al . 
ciudadano sin decapitarlo, es decir, á reconocer y afirmar todo aquello 
que no es susceptible, sin peligro de graves trastornos, de cambios 6 
modificaciones frecuentes. 1 

· 

Por eso vemos que todo princ1p10 de esta especie se afianza por si 
mismo, creando la Carta trabas ó dilaciones para su reforma general 
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ó en parte¡ por eso vemos qm:' to<la Constitución habla del derecho 
que tiene1Í los ciudadanos de elegir y ser eh.:gidos, de que sus ,desavc-

. nencías sean dirimidas por jueces competentes, de que sus intereses 
.comunes 6 locales sean amparados, encargando á lcye~ compleme11ta- · 
rías la org.-rnización de loo; pod

0

eres electivo, judicial y comunal. ' 
¿Por qué, entonces, olvidarhmos estas nociones claras y sencillas al 

tratar de los trib1rnaks que han de conocer en los <lélitós ele los Minis
tros de E stu<lo? ¿Se teme acaso por la exh;tencia 6 prestigio de los go
biernos? ¿Están estos por ventura pocq afürnzados en el corazón del 
puehlo para que necesitemos, hasta e n sns menor::s actos, ponerlos al 
abrigo di.! los pre<:eptos constitucionales? · 

Nada de e~to pensamos nosotros. 
El principio de autoridad que todo Ío absorve y que niega hasta la 

menor fiscalización de sus acto~1 ·no es de la época presente. en que to
do h:imbrc e, un ciudadano y cada ciudadano un baluarte de las li
bertades públicas y un constante apoyo de los gobiernos que las respe
tan y observan'. · 

·Por otra parte, el 1 ujo de reglamentación que ha desplegado la Car
ta de 1833 s~brc este particular, no debe extra11arnos en manera al• 

· guna. Este defecto es inherente á t oda ella y en casi todos los Capitu-
. los de estos Estudios1 tendremos forzos'a'1iicnte' que incrcpárselo. · 

·' . En abono de la tesi~ qm~ estamos so'steniendo1 podríamos citar la 
opinión un~nime de los más eminentes publicistas y la práctica adop
tada en los pa[sc3 que últimamente h o.1n modificado sus institucil)nes 
polítkas. Entre este número se cue11tln Italia, Espa1ia y Dinamarca, 
cuya Constitución <le z'3 <le Julio de.18661 dis¡>,)lle únicamente en su 
¡irt. I z lo siguiente: «los Mini~tro, de Estado son responsables por· to

dos Jo3 actos de:: su ai.lmini,tradón., 

VI 

. . 
. UNA AU'fO!<IU,\fl Al>Ml~IS'flUTlVA NO F.S APTA P,HU co~oc1m EN !.AS\ 

,\CUS,\CICJ:>IJ(S QUI!. SI! D1'[)l;:tCAN CO'lff~.-\ LOS A0E1"1'ES O~t t>Ol)l!R 

EJEctrnvo . 

. . . .· . . . 

Elimbada la pri1nera cuestión que of~ece el presente problema, Sllr• 

ge una st:gunda1 cuya solución no se presenta muy clara y expedita al , 
espíritu del legislador,. . · · 
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¿Quién conoceni en d desafoerode lo·s Ministrns del despacho, ó más 

bien, qué :rntoridad los dedarará culpables y autorizará su ehjuicia
miqnto? 

¿Serán la administrativa, los cnerpos colegisladores ó el mismo Po
der Judicial, que~n última instancia los·prnccsa, absuel·,e 6 condena? 

_ Antes de r(!soker tan importante materia, conveniente será averi
guar si los Secretarios de Estado deben 6 nó gozar de fuero; cuestiones 
ambas que se tocan qc Jleno con; el principio de abimluta independen
cia de los pod1::res públicos y del que nmotros nos hemos manifestado, 
y nos ma11ift.:staremos siempre, calurosos partidarios. -

Podemos asegurar qne la época present~ no es de fueros ni privile
gios; porque ella vive y prospera á la sombra de esas eternas verdades 
que la revolución francesa proclamó a11os há ante el mundo estupe· 
facto. 

El fuero eclesiástico y rni,litar _ desaparcdt:ron ya de nuestros Códi-
- gos ¡ y en a k:sq u iera_ que sean las evo! uciones políticas, las cotiq u is tas de 
la igt1alda.d están aseguradas para siempre. 

Todos, sin distinción de clases ni con<liciones sociales, en lo crimi
nal como en lo civil; deben acudir á los tribunales esLablc:cidos por 

la ley. . 
Sin embargo, el fuero político, el que $C concede á los depositarios 

del poder1público, ya en el'carácter d1; legisb<lores, ya en d de miem~ 
bros del Poder Ejecutivo, dista mucho de semejarse á ese otro de que 
gozaron los patricbs, los eclesiástico, y militares. · 

Este, creando castas privilegiadas en donde la mano de la naturale• 
za fundara.' la igualdatl, importaba una iajusticia y un borrón para las 

·, · sociedades cultas. Co1Í él sólo se perseguía el engrandecimiento de los 
unos, merced al detrimento, á la vergüenza de los más. 

Aquél, tiende á fines muy dh·ersos, no es ni una injusticia ni una 
mancha; porqué con él ~e trata de amparará los depositarios del pci

-. - der público, que representa ti lo.~ sentimientos, los deseos, las esperan
zas, las necesi<ladl.'.!s del pu~blo, contra los golpes alévcs é insidiosos de· 
ciudadanos mal inspirados ó aé'onsejados. _ 

Orga11izad mai\ana un cuerpo· 1cgi;hti vo, cuyos miembros no ~
cen de fuero, y á pOC'.> andar le tcndreis cercenado, víctima segura
mente de las traidoras asecham:as de un gobierno despótico. 

Constituid ma1'l.ana un Poder Ejecuth16 1 cuyos miembros puedan 
también set acu~ados libremente, y á buen seguro que muy en breve 
todos ellos caer.in á los golpe;; 'aleves de ine<:.crupulo:;os enemigos. 

En uno y otro caso, habreis 'otorgado el triunfo á la perfidia, dejan-· 
(;lo á m~m,d qe ol,\s <,:n1 bra v~<;idas · la v<;nttira y folicidad de la pat ri~. 
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El fuero es, pues, tan indispensable en el orden político como odioso 
~n el orden civil y con"títuye un derecho imprescdptible é inalicna• 
ble de toda sociedad política. \ 

Vengamos ahora á la cuestión que nos hemos propuesto dilucidar. 
Que una autoridad administrativa, cualquiera que sea su condición 6 

jerarquía, no es apta para conocer en el desafuero de los depositarios 
del Poder Ejecutivo, es algo tan obvio y tan fuera de discusión, que 
no acertamos á comprender cómo pueda hacérsenos argumento algu-

. no en contrario. 
La jU5ticia, pa.ra que merc~a el nombre de tal, debe venir de quien 

no tenga ni el menor intc::rés en la contienda. 
¿Qué imparcialidad podríamos esperar de las decisiones de un cuer• 

po administrativo, llamado á conocer· en la culpabilidad ó inocencia 
de sus propios delegados, es decir, de los cómplices ó ejecutores de su 

· voluntad? ¿Habría uria probabilidad entre mil que él mismo contri• 
buyera á que la sanción pública esclareciese ó condenara su propia 
obra? 

Todo esto no se comenta¡ porque el hombre, sin distinción de épo• 
cas y lugares, ;amá, ha cedido ante su ego_ismo, que á veces es la ley 
de su conservación. . . 

Felizmente, e;te sistema, que naciera bajo el absolutismo del primer 
impcrk, napoleónico, no ha encontrado asilo, salvo rarísimas excep
. cio,1es, e11 Estatuto Fundamental de país alguno civilizado, 

Entre nosotros, que en este punto, como en todos les del orden po
lflico, marchamos á la retaguardia, se ha implantado en favor de Jn. 
tendentes y Gobernadores, quienes no pueden ser acusados ante los 
tribunales ordinarios en -materia criminal, sin el previo desafuero del 
Consejo de Estado. · 

Má'> adelante probaremos que éste es un cuerpo administrativo, tal 
cual lo comprendió el primer Napoleón, á cuyos dictados se ajm,taron 
servilmente los convencionales de r833 al incorporarlo en su obra, 

VII 

SR MA~ll'JF.:STA QUE SI EN !NGtATERlU ES CONVE.Nf!<:STF. QUE EL PARLA· 

MENTO WNOZCA EN LAS ACUSACl-)NES DE !.OS MINISTROS nE F.nAoo, 

EN CHILE ESTE SISTEMA ES POR AHORA !?<ACEPTARLE. 

Desechado el primer ex:pediente, consagrémonos al segundo, es decir, 
á saber si los cuerpos colegisladores esU.n ó no en condición y aptitud 
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de conocer en el desafuero de )os altos fuucionaríos del Poder Ejecuti
vo, 0 1 hablando el lenguaje de nuestra Constitución, pa.ra dtclarar si 
son ó no culpabks de los delitos que se les imputan. 

Esta faz de la cuestión, más interesante y grave que la anterior, 
no admite una solución absoluta. Ella dependerá de las condiciones 
políticas de cada país, de la organización de los elementos 6 partidos 
que se disputan en los comicios los favores del pueblo y de la mayor 
ó menor importancia de la sanción pública. , · 

¿Podría sostenerse que las aspiraciones y deseos del pafs están igual
mente representados en Chile é Inglaterra por sus respectivos Parla• 

· menlos? ¿Podría asegurarse que los electores han sido tan· influentes 
en una como en otra parte? ¿Y qué podrla decirse acerca del inmen
so valor moral que en Inglaterra disfruta la opinión y del poquísimo 
mo que ha alcanzado entre nosotros? 

¡Ah! grande es la desemejanza que existe entre la monarquía mejor 
constituida de Europa y la república 1nejo1· constituida de Sud Amé, 
rica, talvez tan grande como la distancia que las separa. 1 

Hace ya muchos siglos que dos partidos perfectamente organizados, 
con objetivo y credo bien definidos, con elementos propios de acción, 
con antecedentes igualmente brillantes en la historia patria y con per~ 
sonales tan disciplinados como inteligentes, wii[h y tory, luchan en los 
comicios p9r obtener el favor del aura popular y con ella la dirección 
de los negocios públicos. Uno y otro sucéde1:sc frecuentemente en el 
mando, siendo sus caidas ó nuevas exaltaciones, consecuencia precisa 
de sus errores ó enmienda, · 

Mediante esta organización feliz, la única correcta dentro de· los 
principios representativos, la Inglaterra viene ofreciendo desde algu
nos siglos atrás el espectáculo, el· único ejemplo de un pafs monárqui• 
co en el nombre, republicano en su esencia, democrático y libre en 
sus instit11ciones. . . . 

¿Qué peligro habrá, entonces, en entregar álas dos ramas del Poder 
Legislativo la enorme y terrible atríbución de acusar y. condenar á los 

• miembros del Gabinete? ¿Quién podrá dudar de la rectitud, imparcia
lidad y miras patrióticas de esos cuerpos constituidos por la única y 
esc\usfva voluntad del pueblo? 

Los hechos vienen en apoyo de estas afirmaciones. 
No hay país alguno constitucional en que los gabinetes estén más 

espuestos á la censura ó desconfianza parlamentarias que en Inglaterra, 
censura ó desconfianza que jamás quedan sin el resultado práctico de 
una modificáción total en sus miembros. · 

De este fenómeno casi da c11enta anual la historia parlamentaria de 
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ese país y él ofrece un ejemplo talvez único en el mundo constitu• 
. . 

cional. 
¿Cómo te~er, entonces, que un Ministerio, que no puede tener ofra 

base que la legaliLlad, otro norte que el C!')grandecimiento de su patria, 
abrigue las espcr~nzas más remotas de quedar impune por los delitos . 
de traición, n1alversación de los caudales públicos; atropello de las le
yes, etc.; cuando á cau3:1, de los más leves vaivenes de la política, el 
Parlamento, erigido en su juez inflexible y sob-erano, y libre en su~ 
manifestaciones, no tiene óbice á.lguno para censurarlo é indicarle la 
puerta? · 

Nada podrá Úgü í rsen o~ con el hecho de q ne los partidarios . de ese 
ministerio en mayoría t'n el Parbmcnto, puesto que ocupa el poder, 
tendrán fuerzas suficientes para rechazar la censur:i é impedir la acusa'
ción. Todo esto nada vale, si se considcrn que los parti<lo5 en lucha son 
igualmente poderosos, que sus diferencias numéricas son casi siempre 

· insignificantes y que en Asambleas tan libres é ilustrndas como las 
inglesas, hay siempre un núcleo de individtios,' que, levantándose 
sobre los intereses de los partidos y fijos· 1os ojos en los más caros de 
1a felicidad nacional, jamás vacilan en ponerse del lado del mfrito, de 
la virtud y del deber. 

Nos ~ongratulamos pues en afirmar, que el arbitrio iucado en Ingla
terra para acusar á los miembros del Gabinete es conforme á los prin• 
cipios de una sana política y á l¡is convcnicndas públicas; porque él 
c:msulta á la v~z los miramientos que es menester guardar á los dcpo• 

. sitarios del Poder Ejecutivo y las garantías de que á todas horas ne- · 

cesita el ciudadano . 
U na sola obscrvaci6n puede hacerse: la facultad acordada á la Cárna- . 

ra de los lores de juzgar y condenar al Ministro 6 l\foiistros acusados es 
invasora del poder judicial y por lo mismo no es digna de figurJr en 
una Constitución. Valdría má5 qne el cuerpo legislativo se 'limitara á 
declarar solamente si el Ministro es ó no· culpable del delito que se le 
imputa, entn:gfodolo, en caso afirmativo, como se prescribe en la 
Constitució:1 belga, á una alta Corte de justicia para su ju ,gámiento. 

lMilitan ahora las mismas razones para establecer entre nosotros un 

procedimiento análogo? 
¡Ah! bastante dcsconsolaJor es entrar en este terreno. . 
En Chile no hay· ni partidos, ni opini<>n pública ni poder alguno 

· moderador. 
Apesar de los setenta y cinco afíos de vida libr~ q tic llevamos, en el 

orden político vejetamos t;davia en pleno coloniaje. La!> palabras, H
beral) radical y éonservador vuelan :1 todo$ in~tantes como ensenas 
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· de combate de un extremo á otro de la República; pero no son mu
chos los ciudadanos que se apresuran á pelear á su sombra, á st>r con-
secuentes con lo que ellas significan para la felicidad del país. · 
· La falta de ilustración en unos, en los otros el temor exagerado á 
los golpes de la autoridad, en éstos el vehemente deseo de alcanzar 
honores y destinos oficiales, en aquellos el de conquistarlos para sus 
deudos ó amigos, en los más ~na indiferencia glacial por la cosa públi
ca, han contribuido á crear este descompaginamiento, el marasmo po
litico ·en que yace la República, de modo que más q..ie nacionales rne-
recemm, el nombre de extranjeros en nuestra propia patria. · 

Y no es este el único factor que hay que tomar en cuenta. Además 
de los malos hábitos, tenernos las malas leyes. 

La Constitución de 1833, que hizo del Presidente de la República · 
un 1ioberano, como el autócrata de las Rusias, ha coadyuvado en gran 
parte á formar esta situación anómala é insostenible. 

Disponíe.ado de toda la suma del poder público, el Presidente de la 
República es entre nosotros un semi--dios1 cuyos favores todos buscan, 
porque todo lo esperan de él, y cuyas iras lcmen igualmente. · 

¿Cómo extrafiar entonces que los Congresos, llamados por la ley á 
'fiscalizarlo, sean la obra exclusiva de sus simpat!as, de sus intereses 

' personales, de sus caprichos de Gran Se11or? ¿Qué hay de raro que 
en la labor de esos Congresos, el único norte y gula sea lii voluntad 
del Presidente de la República? . 

Lo contrario sería un :1bsurdo dcn'tro de nuestra pésima organiza
ción política. 

Cambios radicales se han operado en la faz política del país y espe
cialmente en los úllimos treinta aiios; pero ellos no han venido á im
pulso~ de las ideas que ,·ivific:an, que engrandecen á los pueblos, cuan
do del cerebro de sus pensadores descienden á las masas1 sino de las 
condiciones personales de los gobernantes .. 

Hemos visto caer del poder grupos de ciudadanos, que han in
tentado llamársc partido;· hefl'!OS visto as! mismo levantarse grupos 
de ciudadanos, que también han i11ti;ntado llamarse par! ido; pero ni 
los unos ni los otros, cuando han dirigido la marcha de los negocios 
públicos, han obedecido á credos bien a(.:C!ltuados, optando más bien 
que por lo~ principios, por sus intereses, por sus caprichos, por sus bas~ 
tardías del momento, 

Si esos grupOs han conseguido alguna VP.Z disciplinarse y tmar
b')lar bandera, muy luego sobreviene la deserción, la hora en que cada 
cual yá á conocer como centro de lucha el de sus simpatías persona-
les, 
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Sf dudais ó creeis exagerados estos asertost recordad lo que aconte
ce en cada elecció'n presidencial: los parti<los se falsifican, las palabras 
dicc1\ lo contrario de lo que siempre han dicho y ·los más preclaros ser
vicios ó la:; apostasías más repugnantes se relegan al olvido para ceder · 
el paso al dios Exito. La impunidad para el que parte. los homenajes 
calurosos para el nuevo astro que se levanta en el horizonte, hé ahí 
la moral que preside los actos de la mayor parte de los chHenos, cuan• 
do la Constitución y las leyes los llaman á designar á su primer man• 
datario. 

¿Qué podremos ahora esperar de un p!lt!blo, cuyo mecanismo polí
tico es tan imperfecto, y de parlamentos tan viciosos en su origen co
mo desautorizados en sus obras? 

Los hechos hablarán con más elocuencia que nuestras palabras y á 
. su luz podremos comprobar que las disposiciones constitucionales, ten- . . 

dentes á hacer efectiva la responsabilidad de los Secretarios de Estado, 
no dan garantla alguna y qlle los Congresos no se encúentran en con." 
dición de descmpCl'1ar tan alto magisterio. 

En el ya largo lapso de tiempo que llevamos de vida libre, el país 
ha sido teatro y testigo á la vez de grandes conmociones políticas, na~ 
ci<las unas en medio de los motines de cuartel, fruto las otras, ya de · 
la reacción1 ja del progreso; de revoluciones más ó menos sangrientas 
que, volcando por completo el carro constitucional, han dado en tie
rra con los hombres de bien y con.los déspotas, para elevar en segui• 
da sobre sus ruinas á los déspotas y á los hombres de bien; de agitacio
nes popular~s ~ás 6 menos enérgicas que, poniendo en dura prueba 
el poder de las instituciones y el abuso del -principio d e autoridud, 
han hecho que el pais coriozca, ya los estravfos de lá anarquía, ya los 
excesos del despot ismo¡ de delitos odioso~ en todos los tiempos, de 
atropdlos á la Constitución, de funestas apostas!as etc., perpetrados •á 
la sombra de esa indifereÚci'a con que todos mi~an los intereses nacio• 
nales y en pro del personalismo de un afortunado ó para conquistar 
pedestal d e gloria á un ambicioso. · ' 
, ¿Quiénes han escrito esas páginas d~ v·ergüenza en el gran li j)ro de 

la historia· patria? ¿Quiénes han sido los inmediatame11te responsa· 
bles de tanta ilegalidad? · . . 

Estas interrogaciones se contestan con esta otra: ¿á q uiénes apro• 
vecharon tamat'las culpas? · · 

¡Ah! nadie podrá dudar que los inspiradores, los cómplices y los au
tores de esos delitos contra la patria y el ciudadano fueron lo; gobier
nos que de ese modo atfanzaron su poder, que hicieron su capricho y 
el negocio de sus satélites. · 

• .. : 
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¿Dónde está ahora la justicia del Parlamento, que debió contener y 
· castigar tantos desmanes? ¿Acaso alguien ha percibido los ecos de su 
elocuencia acusadora? ¿Ha conseguido alguna vez arrastrar como reo 
ante la barra del Senado á los Ministros infractores de la ley? ¿Háse 
en alguna ocasión dejado arrastrar por el clamor de las vlctim1s1 los 
fueros de la justicia hollada, por los sentimientos de su propio honor 

y _deber? 
La historia parlamentaria no es muy edificante á este respecto. Ella 

registra sólo tres casos en g·ue se ha tratadó de hacer efectiva la res• 
ponsabilidad de un Ministerio y de dos intendentes de provincia. 

En d\49, caso rarísimo en la historia parlamentaria de Chile, estaba 
al frente de los negocios públicos un Gabinete que en la hora de su 
exaltación no contaba mayoría en la Cámara de Diputados. La de· 
fección,· esa enfermedad endémica de nuestros. políticos, se la dió á 
poco andar. . 

La hora era de efervecencia, preludio de grandes acontecimientos; 
pero no todos los hombres estuvieron á la altura de ellos, ni de su 
deber.' 

Así vemos, que aquella mayoría, ávida de justicia y persiguiendo el 
propósito de una reacción pipiola, consiguió acusar ante el Senado al 
Intendente de Aconcagua y formular una segunda conta el Ministro, 
del Interior; pero mientras ésta e~a abandonada por el cobarde trans
fugio de algunos representantes, aquella. fué á estrellarse impotente en 
las puertas del Senado, cuyós miembros eran adictos á la política pre-
sidencial. , · 

Y ménos fecunda que esas fué todavía la formulada contra el Tntcn~ 
dente de Valparaiso 25 at'ios más tarde; porque, fenómeno digno de ob• 
servación, sólo en este país, la entereza de carácter· ha ido poco á poco 
enervándose á medida que más se habla de libertad y cultura. 

El proceso contra aquel funcionario apenas alcanzó á iniciarse¡ los 
tercios coaligados de la intervención oficial, que en masa ocupaban los 
asientos de la Cámara, lo ahogaron al nacer. 

Pt>ro, ¿á qué pedir actos de tanta valenlía y energía á nuestros Con• 
gresos, cuando ni siquiera han ejercitado esa inocente facultad de cen-
surar á los Ministros? · · 

Regístrese la crónica parlamentaria del más atrasado de los pueblos 
gobernados por el régimen representativo, y ~e verá que las Cámaras 
en más de una ocasión han tenido la osadía de despedir de su seno á 
los agentes dd Ejecutivo y aún más, de acusarlos y condenarlos. Para 
corroborarlo, ahí está la Francia, cuyo sistema político no despierta 

· envidia, y que condenó á cinco aflos de prisión en los calabozos de 
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Vincennes á los célebres M inistros de Cárlos X por lás últimas faltas 
del último de los Borbones. 

Sin embargo; además de la ráfaga de libertad que en 1849 y 50 so
plara en el recinto de la Cá mara de Diputados, los anales parlamenta• 
ríos h~cen mérito de una censura ministi:rial, que por nuestro honor . 
de chilenos quisiérarrios en estos momentos dejar en siltncio. ' 

E n Agosto de 1878 se atrevió á. desechar unos proyectos de ley que 
· á su aprobación y con el carácter de urgentes le había · sometido el 
Gabinete formado en el mes de Octubre del :u'10 anterior, porque su 
digno jefe, apartándose de las t radiciones é inspir:indose en su propia 
rectitud y ·en la del Jefe . del Estado, trataba de devolver al pafs el 
dere<:ho de elegir a sus mandatarios. La turba de parásitos qne en ma• 
yoría ocupaba los asientos de la C:imara de Diputados, segura. de 
que por medio de úna elección libre jamás volvería á ellos, resolvió 
sci'ialar la puerta á esos t'ltJSQS del derecho, á esos romántkos apóstoles 
de 1a idea. 

Después de la rese11a q~e acabamos de hacer ac~rca , de los vicios 
conjtnitos á_ nuestra org_anización política y del modo como los Con
gresos entienden su deber; resefia tan dolorosa como exacta, podemos 
pregnntar á los que cifran I;. ventura de la patria en el estricto cum• 
plimiento de ·1a ley, si en realidad es fructífero el expediente arbitrado 
por los . convencionales de I 833 para hacer efectiva la responsabilidad 
de los Ministros. · · 

· · No negamos que él sea bueno en sí, que la_ ciencia política lo. indi• 
qúe como el más acertacio en aquellos países, cuyos parlamentos, re• 
flejando lealmente la voluntad nacional, ejercitan con entera con
ciencia su doble acción: dictar leyes y fiscalizar los actos de . los otros 
poderes públicos; pero· sí negamos que sea convtniente en nuestro 
país, 'en donde esa base cardinal del gobierno representativo ápenas 
está escrita en el papel. . . . . 

Podrá argüfrsenos que la vicio~a organización política del presente, 
· está llamada á desaparecer en ún t iempo más ó ·m~nos próximo, y que 

serh falta de sindérr.:sis echar á un lado principios 6 sistemas que tien•. 
_·den al afianzamiento de las instituciones representativas. Pero, ·se ol• 
vida que las leyes, y especialmente las fundamentales, para que sean 
fccúndas no deben inspirarse en los risuet'!os cálculos del porvenir, si• 
no en las prosaicas necesidades del presente ; se olvida todavfa que la 

. completa organización política de un p ueblo no es la obra del genio 
de un legislador, ni del esfuerzo titánico de un·a generación, · sino que 
'ella viene lenta y gradualmente merced al tiempo que ilustra1 á, la. 
experiencia que o.conseja,' 4_la q4y~rsidad qu~ ~11se11a1 
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VENTAJÁS QUE Ri,;SULTAN, DADA NUESTRA ORGANIZACIÓN PO!.ÍTICA, DE 

ENTREGA!~ At. PODER JUDICll\l, Et. CONOCnl!ENTO DE LAS ACUSACIONES 

QU!J. EMANAN DE LOS ACTOS MINfSTERlALP:S, 

. Desechados el poder administrativo y los cuerpos colegisladores, 
q~cda no solamente el Poder Judicial á quien la ley podrfa entregar 
el desafuero de los altos funcionarios del orden ejecutivo, ó en otros 
términos, el conocimiento de los procesos previos y la correspondien
te acusación, para declarar si sonó no culpables de los delitos que se 

_ les imputan. . . . .... 
Aunque la lógica á que obedecemos dt:biera ahorrarnos todo comen-· 

tario á este respecto, ya para sostener su eficacia, ya para combatir los 
argumentos con que se le impugna¡ v.i.mos, sin embargo, á hacernos 
cargo· de estos últimos, bien penetrados de que cunlquicra· que sea • 
~1 peso de nuestro raciodnio, jamá.s conseguiremos llevar d convenci
miento al ánimo de los apóstoles del autoritarismo. 

Picen éstos que los tres grandes poderes de un Estado son igual
mente libres y soberanos en su esfera de acción, debiendo en conse- _ 
cuenda negarse al uno el derecho de inmiscuirse ó residenciar los 
actos de los otros; porque los tres corresponden á necesidades de dife
rente orden; porque los tres, emanando directamente de la voluntad 
nacional, sólo al pueblo deben cuent¡¡. de sus actos. · · 

Y, cosa singular, los miembros del Poder Ejecutivo se aferran á este 
rigorismo sólo cuando ven en peligro sus propios fueros1 jamás cuando 
desconocen ó invaden las atribucionc~ del Legislativo ó Judicial. 

No seremos nosotros.los que ni por un instante pongamos en duda 
la fuerza y eficacia. de aquellos principios; pero está igualmente fuera 
de controversia que el Poder Ejeculivo, invasor por naturaleza, desde 
que á todas horas manda, está más espuesto que los otros á caer en 
errores, i dejarse seducir por las pasiones de su propio interés ó por 
los enga1'1osos vientos de una ficticia popularidad. . , 

El Poder Legislativo, teóricamente hablando, removible en períodos · 
p1á.s ó mt;110~ ~ortos1 vive mejor que otro al~uno su)eto _á la opinión 
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pública y, salvo raras escepciones, jamás se aparta de la senda que ella. 
le traza. El Judicial, sin otro porvenir, sin otro aliciente que la im
parcialidad.y rectitud de sus procederes, muy luego encuentra, cuando 
.se aparta de este rumbo, el despreotigio y la caida, á impulsos del sor
do rumor de la multitud 6 de la inexorable grita del litigante. 

Por eso vemos en los países bien constituidos, que al legislador 
inepto no se le reelije, que al juez prevaricador se le condena á. la jemo• 
nías. Para lo!'. primeros, el juez es la opinión; para los segundos, es tam

. bién 1a opinión y sus propios colegas en la administración de justicia. 
Tenemos, entonces, que aunque el poder Legislativo y Judicial son 

libres y soberanos en su acción, no por eso escapan á la ley de la res• 
ponsabilidad, · 

¿Se que:rrfa, ahora, que enarbolando la bandera de la iudependencia 
de los poderes, hiciéramos una excepción odiosa en favor del poder 
que más males puede irrogar á u.na sociedad? . 

Nó, esta. teoría, que se ostentara brillante en los tiempos en que los 
reyes gobernaban por derecho divino, ha caido ya al sepulcro y ni el 
fluido magnético conseguirá devolverle la vida. 

Volvamos la vista á otro argumento, menos absurdo que el ante• 
rior pero no menos especioso;- porque con él se sacaba, como hemos 
insinuado más 'arriba, el prin~ipio de la. responsabilidad en que nos 
ocupamos, negándose al Poder Judicial la habilidad' ó competencia 
para enjuiciará los representantes de! Poder Ejecutivo. · 

Los act,os del que gobierna, dicen, son en la generalidad de los casos 
la resultante de circunstancias varias, que suelen excusar hasta las me
didas en apariencia más violentas y gr:i.ves. 

¿Cómo, entonces,, entregarlos para su apreciación al criterio de un 
· juez de derecho, que falla ajustándose al espíritu de la ley y severidad · 

del enjuiciamiento? _ ' · . 
Valor y grande tendría este argumento, si los pilotos de la nave del 

Estado la gobernasen sin más ley qne su capricho, sin más óbice que 
los naturales del océano y la tempestad. 

Empc,ro, en los tiempos que alcanzamos, el derecho público ha mar
. cado al gobernante rns deberes y atribuciones1 no siéndole permitido 

ejecutar más que aquello para que está autorizado por la Constitución 
y las leyes y estándole absolutamente vedado todo lo demás. 

¿Qut( peligro hay, pues, en entregar á un juez de derecho la a pre• 

ciación de actos políticos, que fatal y necesariamente deben tener su 

origen en el derecho escrito? 
Hasta aquí las apreciaciones teóric:ts. Hagamos ahora mérito de lo 

que nos h;i sido dado ob59rvar en 14 práctica, 
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El pensamiento de convertir á la magistratura judicial en árbitra 
. de las cuestiones políticas, ha sido ya puestó en práctica_¡ y sus resultados 
aunque lejos de ser halagüet"10s del todo, dejan entrever alguna espe
ranza de reacción para todos aquellos que vinculan al cumplimiento 
de la ley la prosperidad nacional. · 

La última ley de elecciones, de 24 de Enero de 1884, arrebatando á 
funcionarios más ó menos dependientes del Ejecutivo la organización 
del poder electivo, permite á la justicia ordinaria conocer en los re•_ 
ciamos que se dedujeren contra la lista de mayores contribuyentes, 
base constitutiva de ese poder, , · 

En tres ocasiones esa ley ha sido ya aplicada; y si pasamos ensilen
cio la conducta de la casi totalidad de los magistrados de primera ins• 
tanda, las Cortes superiores de Justicia han correspondido á la con-
fianza que en ellas depositara el Congreso Nacional. · , · 

¿Y hay algo de nro en estos resultados? ¿Acaso la magistratura 
judicial no es la única llamada á decidir las contiendas políticas, des• 
de que sus miembros son lo!'. únicos que no tienen en ella intereses 
propios que contemplar? · · 

Leyes sabias les han cerrado en estos últimos tiempos el camino de 
los honores políticos, no dejándoles otra satisfacción que la tranquili• 
dad de su conciencia1 otra perspectiva, otra base de prosperidad en su 
carrera que la leal y honrada aplicación de las leyes. 

Mientras esos preceptos subsistan, mientras ellos tiendan á dilatarse, 
como acontece en la hora presente, nada será más satisfactorio que 
extender la acción del Poder Judicial á donde quiera que haya una 
contienda que dirimir, una prescripción dudosa que interpretar, cual
quiera que sea la cuantía de los intereses que están en juego1 cuales
quiera que sean la condición é importancia de las personas. 

Así, elevando d magisterio j11dicial á la santa trípode en que le co
locara la Mitología Antigua, le haremos más respetuoso de su misión y 
de sus fueros, revistiendo á la vez de mayor prestigio sus fallos. 

Tales son, á nuestro entender, los argumentos que abonan el Poder 
Judicial para que echemos sobre sus hombros tan grave y delicada ta• 
rea, argumentos que si en el terreno teórico son susceptibles de una 
impugnación más ó men~s e;peciosa, en el práctico, en que también 
hemos contempla~o el problema, son á todas luces incontrovertibles. 
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IX 

RESUMEN DE ESn; CAPÍTULO 

Resumamos, ya que la responsabilidad ministerial parece haber 
sido estudiada en sus puntos más salientes. 

La Constitución debe colocarla al amparo de sus preceptos, porqué 
. en ella descansa la seriedad del Gobierno, lá confianzá de los ciudada
nos y la existencia de la misma Constitución. . . . _ 

Una iey especial clasificada los delitos y su natura léza para que esa 
.responsabilidad pudiera hacerse efectiva, set)alarfa los t ribunales de 
primera y segunda instancia que debieran conocer de ella é indicarla 

.las penas que debier~n aplicarse· según los ·casos, concediendo acci6n · 
popular. 

Habría primeramente un juicio sumario, es decir, se averiguaría en 
primer término, si el Mini3tro acusado es ó no culpable del delito por 
que se le persigne, dejando á un j uicio plenario fa clasificación de ese 
delito y la pena. · ' 

.be ese juicio sumario podría conocer en · prin1era ·instancia la Corte 
de Apelaciones de Santiago con concurrencia del número total de los 
mieml:>ros de cada sala, con audiencia de su fiscal y del Ministro ó Mi
nistros acusados, no pudic::ndo pronu nciar resoluciones sin el acuerdo · 
de las tres cuartas partes del total de los miembros de que se com- · 
pone el tribunal. Pe este fallo h;ibría apelación para ante la Corte de 
Casación, (t) la que se ajustaría á un procedimiento análogo para pro-
nunciar sentencia. · 

Decla rado culpable el Ministro ó Mini~tros acusados, quedarían de 
hecho

0

suspendidos de sus funciones y emplazados para concurrir en 
juicio plenario y ante los mismos tribunales por el delito 6 delitos_que 
ha11 sido materia de la acusación. · . . . · _ ·' · 

La tramitación en este evento sería la ordinaria para los juicios cri~ 
minales, debiendo en caso· condenatorio hacer mérito fa sentencia d e 
la' responsabilidad ci vil á que haya lugar, ya á favor del Fisco ó de 
'los particulares. De.esta sentencia no habrfa recurso ni indulto alguno . . 

flJ Mds adelan~; &l tr&~ del Poder Judicial, aboga:t·cmoa por el establecimiento de 
u111 Corúi · de C&811Ció111 indic11.11do a.! propio tiempo la, atribuciones de qut dobe e,t•r 
illve.Ud~. 
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·CAPÍTULO VII 

DEI, CONSEJO DE ESTADO 

SUMAR!o.-I Puntos de estudio que abraza este Capltulo.-II Primeras.nociones de De• 
recho Publico.-III Constituciones francesas de I4 de Setiembre de ,79I y de 23 de 
Octubre de I795.-l V Constitución fmnc.:sa de 13 de Diciembre <le 1799 y prlmcras dis
po~iciones sobre un Consejo de Estado.-V Senado Consulto de x8 de Mayo de x804 
que esto.blcció en Francia el gobierno imperinl.-VI El Consejo de Estado ante JA.S Cons
tituciones francesas de 4 de Noviembre de I848 y 14 de Enero de 1852.-VII Las idea.a 
de lo~ enciclopedistas franceses se hacen extensivas á las otras s~éiones del continente 
europeo y en todas eUas se sancionan Constituciones mfts 6 menos regulares. - VIII El 
Consejo de Estado ante lns Constituciones de Wurtemlierg, Países Bajos, Portugal, 
Brasil, Dinamarca é Inglaterm.-IX El Consejo de Estado es incompatible con las no• 
clones m,1,s elementales de la pol!tica.-X Argumentos prActicos con que se pretende 
sostener el Consejo de Estado y su refutación.-Xl Examen critico de los arl!culos IC>l! y 
103 de la Constitución de 1833.-X U Examen critico del art, 104 de la Constitución de 
1833.-XTII Examen critico del art. I0S de !.'l. Constitución ele 1833.-XlV Examen crí
tico de los arts. 1o6 y 107 de la Constitución de J833.,XV El Consejo de Estndo juzga. 
do por su, propios actos. 

I 

PUN1'O$ DE F.STUDIO QUE AURAZA ESTE CAPÍTULO 

De todas las in$tituciones reconocidas por fa Ley Fundamental de 
1833, ninguna, como ésta, viene mereciendo desde la focha misma 
de su implantación una crítica mis severa, una reprobación más un1-
\'ersal; ya de parte de nuestros publicistas, que, fijos los ojos en el 
ideal de un sistema republicano, se esfuerzan por popularizarlo é in
corporarlo en nuestro régimen constitucional; ya por la prensa diaria, 
que atenta siempre á secundar todo 'movimiento regenerador y pro~ 
grcsista, lucha sin descanso por que el Gobierno sea en el orden social 
un cooperador· de la felicidad común, jamás un estorbo; ya, en fin, por 
nuestros hombres de parlamento, llámcseles legisladores 6 constitu-
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yentés, que c;reen cumplir fiel y Íealmente los altos deberes de su in• 
vestidura, coadyuvando al pensamiei110 y á los·propósitos de esas dos 
grandes palanc-1s del progreso modc.;rno, el libro y el diario. 

S~ impugna al Consejo de Estad~origen ~1-~!~~~c9_?_.!1.~J?.9: 
leónica, los vicios de su constitución, el atropello ó desconocimiento · 

.. ·:q~~}~p<>r{~~-)~"'(J~{~ tt~·des' de los' ,Iéi·éc~o~.J~frlb.u:c1~~~i :g~e-· co·~.:= 
peten á los tres grandes pó<lei-cs <lú'úú'E;tado soberano, y, por últiñ-ió, . 
élp~si(üo y antipafr iótico. uso· q'uG.fi'a ·hecho oe·esá's· i\iismas faculta
des, dejándose arrastrar siempre por los estrechos intereses de círculo, 
sin elevarse jamás á la región serena del deber y conveniencias pú
blicas . 

. En prcst:ncia de cargos de tanta mag11ilud, y en _una época, como la 
presente, en que de todos los puntos del horizo.nte político se Janian 
certeros golpes contra la 111agna Carta de 1833, puude que tenga algu-
na importancia examinar la verdad que envuelvan nqudfas afirmacio• 
nes, comprobarlas á la doble luz de fa ciencia y de la práctica y dedu
cir; como consecuencia de este empeiio, las reformas sustantivas ó 
meras modificaciones que convenga introducir en el Estatuto Funda-
mental de la Republíca. . . . 

No' se nos oculta11 los inc~nvcÍ1ic11t<."S que 110S ofrecerá esta labor dtJ 
. , suyo ingrata, y que ·antt.-s de ahora ha sido afrontada por pu blicistas 

d~ talento y de verdadera ilustración; pero ni una ni otra cosa nos ·· 
detendrán, ya porque cre<.:mos que hay todavía nuevas ideas que traer 

',: al dt;batt:, ya porque en una materia tan importante como la presente, 
jamás. serán desatendidos los .'esfuerzos de fa perseveranci,3, los nobles 
propósitos de implantar algún día entre nosotros ún' régimen _verda
_dcramcnte n:publicano, democrático y representativo, 

Para coordinar nuestras ideas y para que se nos compren<la con ma
yor facilidad, principiaremo!'. trázan<lo á grandes rasgos el origen y los 
antccedcntei; históricos que han dado cuerpo y vida at Comejo de Es
tado; estudiareinos en segundo lugar si la existencia de esta institu
cíón es ó no compatible con la idta. de un gobierno republicano¡ ana
lizaremos eri seguída una á uua las disposiciones constitucionales en· 
que n.:polla ese pode'r, concluyendo por apreciar la influencia por éÍ 
ejercida en los ·destinos de Chi!e y por hacer una manifestación de lo 
que descamo~ y qul.'rcmos sobre tan grave mat<;:ría, ' · 

... , . ,· 
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II 

PRIMÉRAS NOqONES Dü DE HECHO PÚ IJ!..ICO 

¿El Consejo de Estado es una instlt~ción or_iginaria de los conslitu~ 
yentes de t833, o por el contrario, ella se encuentra en las Constitucio

. nes Políticas de la mayor parte de los pueblos civilizados? 
Sin duda alguna, es esta una pregunta que no carece de importancia; 

sobn: todo, si se considera que la mayor parte· de .nuestra legislación 
pol'ítica, ci-vil, comercial, criminal, cualquiera que ella sea, hase inspi
rádo á menudo en la de aquellos pueblos que nos han precedido en las 
jornadas del derecho y del progreso. . 

Conviene entonces que hagamos una excursión histórica en el terre
no constitucional, ya que de este moclo podremos apreciar con más 
exactitud lo que en si es y",·ale la institución que nos proponemos 
ex:unÍ\Jar y el rol más ó menos importante que juega en el gobierno. 
de lós países que la han acept:ido. 

La historia del derecho constitt1cional, propfamente habl:inúo1 no· 
data de muy antiguo, y bien podría decirse que ella es casi de ayer. 

Con efecto, antes del gran móvi.micnto revolucionario de 1789, no' 
había ni en las grandes ni pcqueil.as monarqufas europeas la menor .no• -
ción de dcrcd10 público. Todas ellas vegetaban ó arrastraban rina exis
tencia miserable bajo la mano absolutista de sus soberanos, quienes 
empuftaban d cetro, 6Ímbolo del más omnírno podcr1 en virtud de ese 
derecho dz'1.•11,o con que se creían favorecidos. . · 

Fuero1i los excesos de esa autoridad, su desconoci1_nicnto absoluto de 
los derechos del ciudadano, ~u porfiada resistencia para que éste CO?· 

perase al biene5tar social, el entroniza.miento de castas privilegiadas 
que todo lo absorbían, la ley de la fuerza bruta como única reguladora 
de tlldos los conflictos; en una palabra, el pueblo todo destinado á ser• 
vir y halagar hasta 1.\5 n1ás ridículas pasiones del soberano, lo que hizo 
despertar á las sociedades, ;¡gitar!as, convulsionarlas y hacerlas buscar 
en los eternos principios de la. justicia h0llada, de la libertad escarneci
da, del derecho ultrajado y ele la verdad desconocida, los medios de 
una regeneración política y social • 
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1 
Cáb~lé á la Francia haber sido la cun¡¡. de esa nueva era, cuyos pri-

meros apóstoles pagaron con su propia sangre la sangre ajena y el 
excesivo fanatismo de sus principios. Sí, es á 1a Francia á la que debe
mos que el hermoso árbol de la libertad cubra con su apacible sombra 
nuestras tiendas y nuestros hogares; porque si es verdad que Inglate• 
rra anticipóse en más de un siglo á la titánica labor de la Ftancia, 
también lo es que la r evolución inglesa, aunque salvadora de la sobe
i:anía del pueblo> no supo ó no pudo, tal vez á causa del espíritu cscén
trico y poco cosmopolita de sus autores, comunicarse á los pueblos del 
cóntinente. 

El movimiento revolucionario de 1789, resultado de causas de tanta 
entidad, probó desde la primera hora que obtdecía á principios bien 
determinados, que perseguía un ideal, y que si trataba de destruir, 
era para reedificar sobre las ruinas del pasado µa edificio grandioso que 
á todos protegiera y beneficiara con igual provecho. Los cnciclopedLS• 
t~s ha bian, por medio de sus escritos, aleccionado los cor.nones para 
resistir á las duras pruebas que la lucha contra el despotismo debía · 
engendrar y preparado la inteligencia para fas jornadas de la Iib1::rt.1d 
y del derecho. · . 

Así vemos que, aún no bien comtituida la Asamblea Nacional, sus· 
personalidades más eminentes dicro!1 comienzo á la grandiosa empresa 
de redactar un Código Político, nuevo Evangelio que debia ill#.niriar 
y consolar al mundo no menos que el primero. 

La tarea fÜé ardua; ya por la resistencia que toda innovación fun
damental encuentra en los espíritus timoratos, en costumbres sancÍo
nadas por el tiempo, en vicios arraigados, en el temor á lo desconocido; 
ya que se hablaba un lenguaje político y se invocaban principios y 
máximas que hasta ese d ía habían sido sólo dci' dominio de los filóso-
fos y de los moralistas. · 

Empero, la Asamblea Nacional, para quien la historia nunca tendrá 
homenajes á la altura de su abnegación, de su valor cívico y de sus 
talentos, allanó todos los estorbos y presentó, cual otro Moisés, al 
mundo atónito, las tablas de la Nueva Ley. 

Ya no habrá más despotismo, el pueblo ha reconquistado sus dere
chos, él trono ha perdido su origen divino y en el seno de la libertad, 
de la igualdad y de la fraternidad, irán en adelante á confundirse todos 
los hombres para elevar á Dios sus plegarias, paiÍ.t servir á la familia, 
á la palria y á la humanidad, · 
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III 

CO~STJTUCfONES PRAI\C:ESAS DE 14 T>E SETI,E'.lfJl!Ha; DE 1791 ID~ 23 DE 

OCTUBRE DE I795· . 

Vengamos ahora al terreno positivo y examinemos las diversas Cons• 
tituciones elaboradas en Francia y en las otras secciones del continen
te, como fruto de ese gran movimiento impreso á los espíritus por los 
pensadores franceses. De este modo nos será dado contemplar los a11te
cedentcs que probablemente sirvieron de guia á los constituyentes de 
1833, cuando se resolvieron á injertar en nuestra Carta la institución 
denominada ,iConsejo de Estado.» 

Numerosas son las leyes fundamentales que se ha dado la Francia 
en el trascurso de menos de un siglo que lleva de lucha contra el ab
solutismo; ello se debe principalmente á la versatilidad de su carác· 
ter y á la osadía de algunos de su·s guerreros1 ó á las elucubraciones 

· filosóficas de sus estad is tas. · 
Fué la primera de esas Constituciones la promulgada el 14 de Se

tiembre de 1791, fruto de dos ailos de incesante labor de la primera 
Asan.1blea libre que tuviera la Francia y en cuyas disposiciones brilla 
aún la lógica de Sieyes que la redactara y la elocuencia d¡'vina de Mira• 
beau que la inspirara. · · · · "' 

Esta obra, la primera en su género por el tiempo y la sabiduría y 
liberalidad de sus máximas de buen gobit:rno, contiene un solo error, 
en pugna abierta con el conjunto de sus preceptos: la subsistencia del 
trono, último homenaje tribu~.ido por la nueva era al absolufümo que 
gobernara al mundo por espacio de tantos siglos. , . 
, En ella fueron proclamados los derechos del ciudadano en tal lati· 
tud, que las Constituciones posteriores no han podido superarla, El 
dogma de la soberanía del pueblo fut santificado, se dividieron los po• 
deres y se deslindaron sus respectivas esferas de acción. 

El Poder Ejecutivo competía al rey con Ministros responsables, que 
er'an sus únicos C~l!lsejcros y quienes podían hacerse oír en e! Cuerpo 
Legislativo. El soberano conducía las negociaciones diplomáticas) de
claraba la guerra y hacía la paz con el acuerdo de la Asambl~a Nacio· 
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nal; era el generalísimo ñe los ejércitos de mar y tierra; nombraba to• 
dos los funcíonJ.rios del orden administrativo, militar, eclesiástico y 
diplomático. . 

El Poder Legislativo residía en una Cámara única, llamada Asam
blea Nacional, á cuyos miembros corr~pondía la iniciativa de las le
yes, quedáñdole al rey el derecho de veto suspensivo. 

El Poder Judicial, como el anterior, era electivo por medio de 
Asambleas primarias; y por primera vez.se establecía una alta Corte 
de Casación, encargada de conocer en última instancia de los recursos 
que se dedujieren conlra la infracción de las leyes que reglamentan 
todo proceso. 

Tal era el i;necanísmo, sencillot liberal y correcto de aquella Carta, 
que no estaba destinada á una larga existencia, á causa de que la vo
rágine revolucionaria, fomentada al principio y contenida despu6s por 
ta eloc11~ncia de Mirabeau, csforzábase por borrnr hasta la más le,:e . 
sumhra del pasado. ' · 

Con efecto, echando á un lado la época del lerrnr que sobrevino 
después de la caida del trono en 18 de Agosto de r792, y en la que 
los genios fatídicos 'é infernales de Marat, Danton y Robespierre 
~hogaron en corrientes de sa1,gre humanat la República, la li
bertad y la virtud¡ el 23 de Octubre de 1795 marca la era inicial de 
la verdadera república; porque en ese día promulgósc por la Conven
ción N aciana! francesa el primer Estatuto republicano; en el que si 

. hay defectos, en cuanto á la pluralidad de personas llamadas á ejercer 
el Poder Ejecutivo, ellos deben cargarse á los tiempos y no á los ho~
bres que creían verá un Cromwel! en todo mandatario supremo. 

Según aquel; d Poder Ejecutivo residía en un Directorio de cinco. 
· miembros, elegidos en escrutinio secreto por el Cuerpo Legislativo, 
con cinco at'"los de duración y renovables por quintas parles en cada 
a !'!o. La suerte decidía en los cu .i tro primeros afios sobre los miem
bros del directorio que ,kbían terminar en sus funciones. Los nego
cios del Estado eran divididos entre ellos para su conocimiento; pero 

1 

todos responsables de cualquiera medida que se adoptase. · 
El Poder Legislativo residía en dos . Cámaras: El Consejo de los 

Ancianos, cuyo número no podía exceder de 2::0 y cuyos miembros 
debían tener 40 a1fos de edad y ser casados ó viudos; y el Consejo de · 
los Quinientos, cuyos miembros debían tener 3? aflos '.de edad_ á lo 
menos y á quienes com.:spondfa solamente la iniciativa de las leyés. 

. La magist1·atura judicial era también electiva; y ;idemás del Tribu
·. nal de Casación, se estabkcía una alta Corte de Justicia encargada de 
juzgar y st::ntc□ciar con atribuciones de jurado á ios miembros del Po-

, ' 
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der Ejecutivo y á los funcionarios públicos de primera jerarquía por 
' los delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos, una vez que el Con

sejo de los Quinientos hubiese acordado su desafuero.· 
Todos los derechos individuales eran así mismo reconocidos·: la pro

piedad y el· domicilio eran inviolables; la conciencia un santuario al 
que ninguna autoridad podla tocar; no había castas ni privilegios, ni 
otras distinciones que las que nacen del talento y la vfrtud. 

. ' 

Tal fué la primera Constitución republicana que se dió la Francia, 
destinada á sucumbir en medio de la embriaguez patriótica que á los 
espíritu trajera el genio y heroismo sin par de Bonaparte .. 

IV 

CONSTITUCIÓN FRANCRSA DE 13 DE DICIF:M!!RE DF. 1799 Y PRIMÍmAS 

DISPOSICIONES SOBRE UN CONSEJO OJ<: EBTADO 

· A nienudo los pueblos se fatigan de la lucha por la libertad, y sea 
por admiración, por gr::ititud ó por ese deslumbramiento que ejerce en 
los espíritus todo pensamiento atrevido1 entréganse sin resistencia en 

.. brazos del hombre que ha salvado la bandera y la integridad del ter• 

ritorio. 
Cerca de diez al1o~ hacía que el timón de la nave del Estado flo

taba en el embravecido mar de la revolución á merced de los vientos 
y de los huracanes, cuando aquel rayo de la guerra, que meditaba un 
imperio tan vasto como su genio·, tomó por asalto el mando supremo 
de la Francia, sin dar oidos ni al clamor de los· tímidos, ni á las maldi
ciones de los sinceros repúblicas. 

La Constitución de 1795 era un estorbo para los planes de Bona
parte; la del 13 de Diciembre de I799t revocando la anterior, entre
gáb::ile toda la suma del poder público y era el primer paso en la sen· 
tla del cesarismo, q11e muy en breve debí .. recorrer esa Francia, que 
en quince aiios de titánicos s .. crificios había consumido más oro, más 
hombres, más talento, má~ genio, más ,·irtud, que lo que consumiera 
en todas las épocas de su historia. · 

El primer Cónsul, tal era el calificativo que la Con~titución de 
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1799 daba á Bonaparte, representaba un poder omnímodo, sin con
trapeso alguno en el Estado. 

Aden1ás de las facultades inherentes á todo Poder Ejecutivo regu
lar, competíale el nombramiento del Senado, de los Comejeros de 
Estado, la exclusiva iniciativa de las leyes, el derecho de darse uri su
cesor, el nombramiento de los altos oficiales de justicia, la inviolabili-

. dad de su persona, en una palabra, era un monarca absoluto al cual 
faltaba sólo el cetro y la corona. · 

Bonaparte, deseando rodear su persona de la mayor autoridad y bri• 
llo posibles, á causa del e fecto que ella despierta en el espfritu movible 
y versáti l del francés, pidió al antiguo imperio de Carlo-Magno su 
esplendor, sus nombres y sus órdenes jerárquicas. 

Así vemos, qué en la Ley Fundamental de 13 de Diciembre de 

·\ 1799, especie de transición entre el republicanismo qoe se iba y el ce
sarismo que llegaba, comenzó por establecer el Consejo de E stado, 
cuerpo que por su índole y atribuciones hace recordará esos doce Pa
res de Francia que rodeaban á aquel emperador.' 

\ ;El art. 52 de la Constitución ·aludida dice textu:1lmc11te: «Bajo la 
··\ .dirección de los Cónsules, establécese un Consejo de Estado que 

se encargar.\ de redactar los proyectos de ley y reglamentos de la ad
ministración pública, y resolver las dificultades que se suscitaren en 
materia administrativa,:i,. . 

Por et articulo siguiente se 9isponc que et primer Cónsul debe ele
signar en cada ocasión á tres miembros del Consejo de Estado para 
que en su nombre patrocinen en la Asamblea Nacional los proyectos de 
ley que el Gobierno ha sometido á su consideración. 

Por último, por el art. 7 5 de esta misma Carta corresponde á los 
Consejeros d~ Estado conocer en el desafuero de los Ministros del des• 
pacho. . · . 

Tales son los primeros antecedentes que en·contramo~ en las Cons-
t ituciones francesa:; respecto al Consejo <le E stado. ; 

._.,___ Como se ve, él viene á !a vida por la mano del absolutismo, arreba- · 
' tando al Poder Legislativo su acción más preciosa, la iniciativa de las . ~ 

leyes, el conocimiento e.Id desafuero de los Ministros del despacho, 
ese principio salvador de las democracias representativas, ya 'que im

"' porta el castigo de los malos actos del Ejecutivo. 
t. Luego le vamos á ver investido aún de mayores facultades . 

,. 
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SE:)IAD0 C0~SULTO DE 18 DE MAr0 DE 1804 QUF. ESTABLECIÓ EN 

FRANCIA EL GOilil':RNO IMPERIAL 

En fin, el golpe de EstadÓ, que Bonaparte venía preparando desde 
que asumió el mando supremo de la República, verificóse el 18 de 
Mayo de ¡ 804; sin que se levantara ni una sola voz para protestar en 
el seno de esa Francia, tan idólatra siempre de la libertad y á la sazón 
adormecida por los triunfos de Marengo, Guiena y Austerlitz. 

Por el Senado Consulto de esa fo~ha se establc~ió el gobierno impe
rial, se reglamentó el orden de suFesión al tro.no en la familia de Na

. poleón Bonapartc y se organizaron los grandes poderes del Imperio. 
Aunque el nuevo Código respetaba, como los anteriorek, aquella 

serie de principios, que la primera Asamblea Constituyente convino en 
llamar Declaración de los Derechos del hombre, la totalidad de las 
garantías <ld ciudadano quedaba en manos del Emperador. · ' 

Se crearon las altas dignidades del Imperio con carácter vitalicio,. 
como el Gran Elector, el Gran Cancill.;r, etc., etc., y se dió origen á 
una nueva nobleza, que, como las anteriores, debía encontrar sus títu
los 6 en los campos de batalla 6 en la pasiva obediencia al César. 

Por primera vez, desde la emancipación borbónica, la __ !!}~gist_r.i.tura_; 
judicial dejó de ser electiva y el Emperador se reservó el derecho de 
noñif>ra.r 'f fos Jueces-y ~i·c~bros de los Tribunales1 sin otra obliga• 
ción que la dé' sacarlos de las listas que á este efecto debían formar las 
Comunas en cada afio. 

El Poder de hacer las leyes residía aparentemente en el Senado, 
Tribunado y Cuerpo Legislativo. El derecho de moción competía 
únicamente al Emperador y á. su Consejo de Estado, cuerpo en cuyo 
nombramiento el pueblo no tenía participación alguna.· 

Hé aquí ahora las disp~sicioi1cs del Senado Consulto de r8 de Mayo 
de r804 referentes á esta institución y que son complementarias de la 
que dejamos trascrita en el párrafo anterior: «Art. 7 5. Cuando et 
Consejo de Estado delibera sobre los proyectos dt ley y sobre los- re-' 
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gJamentos de administración pública, deben encontrarse presentes dos 
tercios de los 'miembros en servicio ordinario. 

dEl número de los ·consejeros de Estado presentes no puede ser me• 
nos de veinticinco. 

«Art. 76. El Consejo de Estado se divide en seis sec~io~es; á sa
ber: Sección de legislación, del interior, de finanzas, de guerra1 de 
marina y de comercio. · 

cArt. 77. Se otorgará diploma de consejero de Estado yitalicio, al 
miembro del Consejo que haya permanecido dur:mte cinco afios en el 
ejercicio de su cargo.» · 

Y por el inciso final del art. 77 dispone: «que el cargo de Consejero 
de Estado se pierde sólo después de haber sido procesado por la alta 
Corte Imperial y condenado por delito que n.erezca pena aflictiva ó 
infamante.-. · 

No se necesita de mucha perspicacia para comprender que un cuer• 
· pode esta e!"tpecic contrabalanceaba, ó mejor dicho, reducfa en sumo 
grado las atri~ucione3 de los otros poderes del ~stado. · . 

Constituido por la sola volunta~ del Emperador, vitalicio en s~ 
ejercicio, inviolable en sus miembros, cuerpo ejecutivo y fiscalizador 
á la vez, el Constjo de Estado era un poder monstruoso, anómalo, in
jertado en u·na Constitución para mantener en el nombre el régimen 
representativo y creado para evadir responsabilidades y ser un auxi." 
liar poderoso del, despotismo. . . . 

Napoleón, que gobernaba el Imperio, sin' otra voiuntad que la suya, 
ideó esta institución, que era su hechura, que h~blaba por él á la 

· Francia, que obraba, que dictaba leyes, que atendía á las finanzas, al 
gobierno de los departamentos, á la justicia, á la m~ ri na, al <:jérci to, 
etc., y contra la que debía eslrellarsc el clamor público, si es que osa• · 
ra levantarse. · 

VI 

EL CONSEJO DE ESTADO ANTE LA CONSTITUCIÓN FRANCESA DF. 4 DE , NO• 

VlliMilRE Dli 1848 Y 14 DE F.l'iERO DE 1852. 

El Consejo de Estado desapareció con el Imperio que lo había es• · 
· tablccido. Ni la restauración borbónica de I,8I 5 ni la Monarquía de .. 
Julio lo creyeron digno de figurar én sus Cartas constitucionales. Pa .. ~ . . . . . . . . , . . . . 
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ra troptzar otra vez con él e n las instituciones francesas, menester es 
avanzar hasta la república de 1848, que, como ia de 1793, iba á ser el 
preludio de un nuevo Imperio. · , 

En efecto, el Consejo de Estado renace en la Constitución del 4 de 
Agosto de 1848, con atribuciones y prerogativas análogas á las con
signadas eri el Senado Consulto de 1S de Mayo de ·1804; pero con un 
origen más democ,ático y representativo. . ' 

Después de establecerse por el art. 71· un Consejo de Estado, cuyo 
jefe será el P residente de la R épública, se dispone por los artículos 72 
y 74 que ~us miembros sean elegidos por la Asamblea Nacional en 
escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, debiendo durar 
seis al'l.os en sus funciones y pudiendo ser reelegidos indefinidamente . 

El art. 75 define así sus atribuciones: ctSe oye al Consejo de Estado 
e n los proyectos de ley que el gobierno remite al Cuerpo Legislativo y 
en los que éste envía á aquel para su promulgación; prepara los regb
mentos sobre los d iversos ramos de la administración pública; redacta 
los que le ha encomendado la ley y ejerce sobre los otros poderes del 
Estado cierta supervigilancia.l> . 

D e muy corta duración fué la Carta republicana de 4 de Noviem
bre de 1848. 

Luis Napoleón Bonaparte1 elegido P residente de la República, no 
·era, por los antecedentes gloriosos de su familia y las justas ambicio- · 
nes de un príncipe caidot el personaje más á propósito para afianzarla 
y robustecerla. · ' 

Su objetivo 'era e! Imperio, y después de haber preparado los espl
ritus y de haberse impuesto á la nación por sus dotes de carácter y de 
inteli&"~mcia, <lió el golpe de Estado de z de Diciembre de 18511 qu'e 
trajo para la Francia horas de supremacía indisputable en el continen
te europeo, concluyendo por sumirla en la vergüenza de las derrotas y 
de la desmembración territorial. · 

La Constitución de 14 de Enero de ra'52 fué el fruto <le ese atenta• 
do audaz. · · 

Aunque se conservaba á la Francia el nombre de república1 sus d is
posiciones estaban calcadas sobre las del Senado Con_sulto de 18 de 
Mayo de 18041 que fundó el primer Imperio napoleónico. 

Hé aquí ahora los artículos de ésta que hacen al punto en estudio: 
ciArt. 47. El número de Consejeros de Estado en servicio ordinario 

no puede exceder de cuarenta á cincuenta. · 
«Art. 48. Los Consejeros de Estado serán nombrados por el Pre-

sidente de la. República y renovados por el mismo. ·, . ·. · . 
«Ar-l. 49. El Consejo ae Estado es presidido por el Presi'de1itc de · 
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Ja Reptíhlica, y en su ausencia, por la persona que él designe como 
vice-presidente del Consejo de Estado. 

cArt. 50. El Consejo de Estado se encarga, bajo la dirección del 
Presidente áe la RepuUica, de redactar los proyectos de ley y los re
glamentos· de administración pública, y resolver las dificultades que se 
susciten en materia de administración. · 

«Art. 5 r. El Consejo de Estado_ sostiene en nombre del .Gobierno 
las discusiones de los proyectos de ley. Los Consejeros de Est.1do, 
encargados de interpretar las ideas del Gobierno, serán designados por 
el Presiámte de la Rej>úbHca. . 
' c:Art. 52. El sueldo de los Consejeros de Estado es de 25,000 fran
cos. 

«Art. 53. L os.Ministros tienen derecho á tomar parte en las delibe
raciones del Consejo de Estado.» 

Estas deliberaciones conslitucionales fueron com plcmentadas por el. 

decreto de 25 del mismo mes y año, que organizó definitivamente este 
cuerpo. . 

Hé aquí fa parte más sustantiva de ese decreto: 
·' 

4'Art. x.0 El Consejo de Estado, bajo la dirección del Presidente de 
la República, redacta los proyectos de ley y sosticne su discusión ante 
el Cuerpo Legislativo. . 

Presenta los decretos que versan: x.0 sobre los negocios administra
tivos, éuyo examen le ha sido deferido por disposiciones legislat:vas 6 

. reglamentarias; z.0 sobre lo contencíoso administrativo¡ 3.0 sobre los 
'conflictos de atribuciones entre las autoridades administrativas y judi
ciales. I es necesariamente l!amado á dar su dictamen sobre todos 
aquellos decretos que reglamentan la ad ministración pública. 

Conoce en todos los asuntos de policía administrativa respecto de los 
funcionarios cuyos actos les son deferidos á sn conocimiento por el Em• 
perador. · · 

En fin, da su dictamen ~obre todas las cuestiones que les son so1ne
tidas po1· el Presidente de la República (1) ó por los Ministros.]) 
. Tales son las disposiciones francesas sobre el Consejo de°·Estado, y 
que si hemos debido apuntarlas con más ó menos exactitud, ha sido, 
ya porque muchas de ellas guardan analogía con las disposiciones de 
nuestra Carta Fundamental, ya por ser la Francia la cuna de la insti-
tución en estudio. " 

(1) Subro.yalXIQd lo. p&l~hra p11,r11, h•oor not&r -el lcn¡¡ulljc cqu!vooo de que io JÍryo ol 
deor~to, 
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VlI 

LAS JOEAS DF. LOS ENCICLOPEDISTAS FRA~CESES SE HACEN EX'rl':~'SIVAS Á 

LAS OTRAS SECCIONES ntn. CON'rIJl:ENTB: EUROPEO Y F.N TODAS ELI.AS 

SE PROC!,AMAN CONSTITUCIONES MÁS Ó ME:-;O.S R~GU!.ARJ<:S. 

La Revolución política ysócial que los enciclopedistas del siglo XVIII 
realizaron en Francia, muy luego salvó los límites de este p·aís y pren
dió con ardor inusitado en las otras secciones del contÍnente europeo. 
La verdad y novedad de sus doctrinas, el cansancio que todos experi
mentaban á causa del despotismo de los reyes, el involuntario deseo 
de seguir las huellas de un movimiento que venía á cambiar por coni~ 
plcto la faz de las naciones, hicieron que los pueblos despertasen y que, 
cual náufrago que encuentra una roca á que asirse, tendiesen sus bra-' 
zos á la nueva arca que resguardaba sus derechos y su propia entidad 
de hombres libres. 

Los tronos, sacudidos desde su base y temerosos de que la regencra
ción,cual avalancha, les arrastrara en su marcha majestuosa, pusiéronse 
de pie y prepararon ellos mismos la revolución que en el pueblo fer• 
mentaba. · 

En Francia, el movimiento l1abfa tenido su origen en las capas más· 
ínfimas de la sociedad, y en su marcha próspera, al encontrarse con la . 

. monarquía, la había derribado y decapitado sus representantes, porq<le \. 
ella y ellos sim balizaban para e! pueblo la fuente y los instrumentos . 
de sus desgracias. . 

En las otras secciones del continente europeo, los reyes anticipár6n- · 
se al despertar de las ciudades, y con ello afianzaron sus tronos y per
petuaron sus regalías; porque los pueblos aceptan y aún agradecen con 
efusión los bienes ó reformas que obtienen sin lucha y sin sangre. 

En Fra.ncia la libertad y la república fu<'ron ahogadas por la anar
quía, y de ~us inmensos sacrificios qucdóle únicamente las glorias de sus 
triunfos, el recuerdo efímero de una grandeza sin precedentes y el re
mordimi¡:nto de los cadalsos erigidos en gistema y como medio de go-
bierno. · · 

1 
· . 

En los otros pafses de Europa ni> se habló _de república ni de repu-
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blicanos¡ pero Constituciones moderadas devolvieron al pueblo muchos 
lle los derechos que r:1~nopolizaba el trono., _ 
· Mientras la Francia1 convertida toda ella en una fragua revolqcio
naria, consumió por sí misma sus ricos elementos de vitalidad republi
cana; sus vecinos, á la luz de esos siniestros resplandores, ensayaron 
reformas saludables y concedieron á la libertad un asiento en sus ban• 
quetes. · 

- r. VIII-

EL CONSEJO DE ESTJ\DO ANTE LAS CONSTITUCION1~ DB WUil.TEillBEl?G-1 

PAÍSF.S BAJOS, PORTUGAL, ÍJRASILt DJ)l!AMARCA E INGLAT!.<:RRA. . . 

Vengamos ahora á e¿as. Constitucione~ y trascribamos, :orno lo he
mos hecho con las francesas, los preceptos que tienden al estableci-
mientos de un Consejo de Estado. · · 
. El Estatuto Fundamental del reino de Wurtemberg, promulgado 
en 25 de Setiembre de 1819 y que parece haberse inspirado enlos Se
nados Consultos del primer im_pcrio, reconoce un consejo de Estado 
que, según los artículos 54, 55, 56, 57 y 58. ocupa después del rey el 
primer rango entre lo~ poderes de la.nación y que se compone de los 
Ministros del despacho y de las dcm1s personas que el Soberano tenga 

· á bien designar. 1 

, Hé ,1.quí ahora las disposiciones del caso: 
c:Art. 59. Son atribuciones del Consejo, como cuerpo éonsultivo: 

J.º todos los negocios de Estado¡ 2.0 fa iniciativa para destituir ó sus
pender los funcionarios públicos; 3.0 conocer en los conflictos entre las -
autoridades administrativas y judiciales; 4.0 conocer igual1rtente en fas 
relaciones del Estado con las Iglesias y de las contenciones que se SUS• 

citen entre éstas; y 5.6 todos aquellos negocios sobre los cuales el rey 
· pida su dictamen.»· · _ _ 

«Art. 60. En materia contenciosa, el Consejo de Estado conoce: 1.0 

en los rec.irsos contra las decisiones ministeriales; 2.0 en los recursos 
contra las penas impuestas por la autorida<l administrativa; y 3.0 
en las expropiaciones en beneficio del Estado y de las corporacinnes, 
vuando la persona .interesada no si: opone á ello.:D 
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En los Países Bajos, H olanda, el Estatuto Fundamental, promulgá
do en 1815 y modificado en 1840 y 1848, ordena en su artículo 71 lo· 
siguiente: ([Habrá un Consejo de Estado, cuya organización y compe• 
tencia serán reglamentadas por la ley. · , . . · 

Ei Rey preside el Consejo de Estadó y nombra sus miembros. 
A la edad de 18 alios el príncipe de Orange (heredero presuntivo 

del trono) toma ·asiento por derecho propio en el Consejo, y tiene voz 
consultiva» · · 

La Constitución porturguesa de 29 de Abril de 1826, más explícita 
que la anterior, se expresa así sobre la materia: 

«Art. 107. Habrá un Consej o de E stado cuyos miembros, vitalicios 
en sus funciones, serán nombrados por el Rey;» 
. ([Art. 108. Los extranjeros no pueden ser Consejeros de Estado aún 
cuando estén naturalizados:> · 

«Art. 109. Los Consejeros de Estado, antes de entrar en el ejercicio de· 
' sus funciones, deben prestar juramento en manos del R ey de observar 

la religión católica, apostólica, romana, de respe_tar la Constitución y 
las leyes, de ser fieles al Rey y aconsejarle según su conciencia, é ins• 
pirándose únicamente en el bien de la nación.» . , . 

«Art. I 10. Los Consejeros de Estado serán oídos en todos los nego
cios importantes y en las·medidas generales de administración públi
ca: principalmente en las declaraciones de guerra, conclusiones de paz, 
negociaciones con las potencias extranjeras y en todas fas ocasiones en 
qúe el Rey se proponga ejercer a lguna atribución propia del . Poder 
Moderador .•.... .... .......... ; . .... ...................... . ........... ....... .. : ... > 

Por el artículo siguiente se establece la responsabilidad de los Con• 
sejeros por los votos que emitan con da11ada intención y se señalan las 
penas que deben aplicárscles en estos cásos. 

El Brasil, al modificar por el acta constitucional de 12 de Setiem. 
bre de 1834 su Carta de 25 de Marzo de 1824, ha constituido un Con
sejo de Estado exactamente idéntico en su carácter y atribuciones al 
existente en Portugal. · 1 

Dinamarca, que ha despertado á la vida constitucional algo m,s 
tarde que sus vecinos, 28 deJulio de 1865, organiza de un modo ver
d,aderamente sabio y correcto el Consejo de Estado. 

< • \,... . ,, 
J > 
t :I' 
f ► ;~ - -~ . -. 

C?· ~:~ 

~ . ... 

Hé aquí los artículos del caso: 1 
• . 

«Art. 15. La reunión de los Ministros forma e] Consejo de Estado, ' 
en · el cual toma asiento el sucesor al trono cuando es mayor de edad. 
El Rey lo preside excepto en los casos previstos en los artículos 7 y 8.> 

«Art. 16 Todaslas leyes y 111cdidasimportantes del Gobierno son dis• 
cutidas en el Consejo de Estíldo, Cuando el Rey est í1 imposibilitado para 
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presidir el Consejo de Estado, puede someter el examen de los asuntos 
á un consejo de ministros. Este consejo se compondrá de todos los mi• 
nistros

1 
bajo la presidencia de aquel que el Rey haya nombrado presi

dente dd consejo. Cada ministro debe dar su voto al protocolo, y las 
resoluciones s·on tomadas por mayoría de votos. El presidente del 
Consejo presenta al Rey el protocolo de las sesiones, firmado por los 
ministros presentes, quien inmediatamente decide si aprncba la propo
sición del consejo, ó si debe cxaminars'e nllevamente en el Consejo de 

Estado.1> 
Dejar!ainos un gran vacío en esta reselia, si no hiciéramos mención 

del Consejo de la Corona ó Consejo privado que existe en la Gran 
Brctafía, y que si tiene muchos puntos de contacto con las institucio• 
nes análogas de otros países, se aparta también considerablemente de 
todas ellas, á tal punto que sería difícil clasificarlos científicamente . 

Como se sabe, en Inglaterra no hay una Constitución fija y ordena~ 
da, tal como se halla en todas las naciones cultas. Sus leyes, sanciona- · 
das primero por la costumbre é impuestas á los parlamentos por el 
pueblo más st,i gmcris del mundo, se encuentran esp.iestas á ser re-
vocadas ó modificadas siri el menor obstá.culo y cortapisa. · 

El Consejo de la Corona existe desde muy antiguo; sus miembros, 
bajo CarlosII en 1679 llcgaban sólo á 30 y hoy ese número asciende á 
174, El Rey l_os revoca y nombra á su voluntad; todos ellos tienen el 
trata miento de mtty honorables y son además inviolables en sus personas. 

Necesariamente deben tener un asiento en el Consejo las siguientes 
per;;onas CO!]stituidas en dignidad: los miembros de la familia real, los 
dd Gabinete, los Arzo.bispos de Cantorbery y York1 el Obispo de 
Londres, el Lord CanciHcr 1 los jueces de apelación, los presidentes de 
las tres Cortes Superiores, el juez de la Corte del Almirantazgo, el 
Speaker, presidente de la. Cámara de los Comunes, los embajadores, el 
comandante en jefe, el primer Lord <le! Almirantazgo, el vice-preiü
dente de la Secretaría de Comercio, el pagador general y el presiden• 
te de la Caja de Ahorros de los Pobres. · 

Sus atribuciones son políticas y judiciales. 
Sus atribuciones políticas consisten en deliberar en todas las cues• 

tiones que el Rey les proponga sobre los negocios públicos y el ejerci
cio de su prerogativa y dar su dictamen sobre los proyectos aproba
dos por el Parlamento. Especialmente el Rey debe somdcr al Conse
jo los negocios colo11ialcs, los de presa y cuarentena y los matrimonios 
de los individ::ios de la familia real. El Consejo, á la muerte del sobe

rano1 · toma las disposiciones necesarias para la proclamación del su-
. . 
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. Las atribuciones judiciales consisten en instruir procesos contra los 
miembros del Gobierno y orJ.ellar c:l arresto de k1s culpables (sin que i 
las personas arrestadas se les prive del beneficio del bill de habeas cor-

. pres.) · , 
Omitimos aquí hablar de la Con~titución Belga de 7 de Febrero de 

r83I, de la prusiana de 1850, de la espatiola de 1856 y fie la Suiza <le 
I 848, ya porque en lai. tres primeras no se reconoce la institución en 
estudio, ya porque en la última se da d nombre de Consejo de Esta
do á una corporación sui gentris, que está investida á la vez de fun
ciones legisla ti vasi ejecutivas y judiciales. (2). 

IX 

Er. CONSEJO DE ESTADO ES INCOMPATmu; CON I.AS NOCTONF.S MÁll ET.E· 

MENTALES DE LA POLÍTICA 

Por la rese1'la constitucional que dejamos hecha, nótasc que el Con
sejo de Esta40, á estarnos á su organización y atribudones, no presen
ta semejanza alguna en los diversos paises en que ha siclo adoptado. 

Ya es elegido caprichosamente por el soberano, como aconteció en 
el primero y segundo imperio napoleónico, y al presente en Portugal, 
Brasil, etc.; ya nace por derecho propio, como se dispone en Dina
marca; ya es designado por la Asamblea Legislativa, como se vió en 
Franda durante la segunda República de I848; etc. 

En cuanto á sus atribuciones, toda clasificación es imposible; porque 
además de las meramente consultivás, en lo que hay perfecta unifor
midad en todas partes, ejerce las de la administración ejecutiva, la ju-
dicial y, en vasta ~cilla, la legislativa. · 1 

En medio de tan opuestos precedentes ¿será menester que indague
mos el valor cientffico de la institución en exárnen? ¿Será menester, 
asi mismo, que averigüemos qué necesidades viene á satisfacer en el 
cuerpo político y social? 

(2) Nos hemos servido en esta raseila. constítuciona.l de h, importe.nte obre. de Le.fe. 
rri'llre "Lu ConsWution~ d'Eun,pe e~ d'J.mii·iqm", 
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Si nos ajustamos Úos princi~los más elementales de la den~i~ po- · 
lítica, ni por un instante puede haber duda acerca de la respuesta qhe 
deb(:mos dar á la primera de aquellas interrogaciones. · .. · . . . .. 

En verdad, ésta ha conseguido elct•ar ya al carácter ~e un.principio 
inmutable de_ buen gobierno la división del poder pú~lico en tres ra
mas; con atribuciones propias, derivadas· de ~u naturaleza y de los fi-

. · · lies peculiares que cada una persigue dentro del Estado. · · · ·. · . 

i
-¿Qué denominación científica, enlonccs, pttede darse á una_ institu

ción que resume en sí una parte de los atributos de los tres grandes 
-poderes del Estado, á la pat qu~ t10 tis e~tablecida ditt:!ctamente por el · 
P.Ucblo? ¿Qué v.ilor intrinsico puede tener un cuerpo, á estamos á la 

i ficción ~on~titucional q~e le da vida, qu~ en ~odas partes ost~nta atri• 
i- butos diferentes, que existe merced á la mvas16n que opera en el cam-

po <le otros poderes? . .-. · . . ' . . . , 
-· Tod·o esto está fuera de comcn'tarios; porque, si debate pudiera 
abrirse sobre ello, valdría tanto como confesar que la política no ha 
salido a({n del estado embrionario. ... · · 

Si el Consejo de fata<lo legisla, la ra~a encargada de definir · 
el dcn;cho debe sentirse lastimada por el cercenamiento dy · sus 
atribudones, á 1:t par que el principio de la sobeqrnía nacional, que 
sólo á aquella.ha confiado tan dificil misión. Si el Consejo de Estado· 

· administra Justicia, la confusión y el desorden son todavía más lamen- · 
hl.b!cs; porque n:ida es más peligroso que arrebatar _á los jueces.esta• 
blecidos por la ley d conocimiento de las causas que les pertenecen, 

· para entregarlos en manos políticas,· que sier:nprc pospo~n toda con• . 
. sidcra'ción de justicia ante los pasajeros intereses de aquélla. Si el 

. · Cou~ejo de Estado ejem, la función ejecutiva, la unidad y la respon• 
. sabilidad de ésta desaparecen como por encanto¡ retrogradando á 

aquella época, en que por el temor al absolutismo de uno solo, se frac- · 
cionó poco á poco el poder á tal punto de no encontrarlo en parte al•. · 
guna y hacerlo impotente pára las cosas más nimias. · ' · 

No inútilmente, pues, la observación científica y experimental de
muestran que cada poder político debe vivir dentro de fa esfera de 
''sus atribuciones, y que todo aquello que tienda á desviarlos ó á inv~

.· dir más de lo preciso el dominio ajenq, será siemp;e causa constante 
de perturbaciones y amenazas para la marc1;a correcta de todo gobierno. 

Si la institu'ción que nos ocupa respira ett una atmó~era que t10 lees 
propia, si para vivir necesita robar á otros la existencia, si tiende á sa
tisfacer necesidades que' cuentan para el!o con elementos más aut9ri

. -· : za.dos, p'rcciso será concluir que· ella es un estorbo en la ser1da consli-

' . tucional, un i·esorte inútil en la máquina administrativa, un cuerpo . 
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• · sln · m~teria ni · nombre en la ciencia, fuente perenne de trastornos y . ·; 
sobresaltos. , . 

. Veamos, ahora, los razonamícntos e~ que se funda la práctica de· 
algunos paises para dar existencia .á ese cuerpo . 

. \ . 

X 
. , . 

~~GUMJWTOS PRÁCTI<:os coN· QUE SK PRETENDE sOSTl!SER t-:L·CONS.EJ~ 

DE ESTADO Y SU REFUTACIÓN 

_Apesar de ia doctrina expuesta, que no adm\te impugnitción a'tgu
na, varias son las razones con que algunos estadistas su~tentau la exis-
tencia del Consejo de Estado. _ - . _ . _ _ . . _ · 

La inmensa suma ·ae atribuciones, dicen, que al Ejecutivo compete 
en ·todá monarqufa constitucional, exige indispensablemente la .pre• 

_ senda de un cuerpo prestigioso por la condición de. sus miembros, á 
fin de que auxilie al soberano y sus Ministros con sus luces y vasto 
caudal de experiencia en los negocios público~. - . -

El argumento así concebido, no dcne el me.nor valor; porq~e para 
ello sería menester que se nos probara que cabe dentro de· la cicn.cia 

. . • t 
política la existencia de un trono armado de una inmensa suma de po• 
der. Y aún en esta. hipótesis, queda por averiguar si llenaría :iqudlos - . 
fiues una institución creada y revocable al arbitrfo del soberanv. _ 
. U na y otra tesis son, pues, de todo pu o.to insostenibles. · _ - . . · 
, ! . • • ,I 1 

La monarquía constituc1onal, m.11 necesario en algunos pueblos, si 
pretende marchar en parte siquiera con las ensCl'l.anzas de la polftica, 
no debe dar al Ejecutivo más atribuciones que aquellas que nacen de 

~su naturaleza· y las indispen·sablc·s para afianzar el trono, foriicn~o es
pecial cuidado de hacer el más explfcito reconocimiento de la respon-
sabilidad de sus actos. - . . . . . 

Ahora bíeri, 6 el persqnai <lel Consejo de fütado débt:se únicamente 
á" la voluntad regia, lo qu·e no reviste sus actos de mayor autorilfaci y , 
prestigio; ó es_ designado por otro poder; y entonces se presen.ta la . 
anorpalía que una entidad soberana en su origen~ con libt:rtad para ' · 
obrar y responsable, pueda t:scudarse de sus yerros, alegando que ellos 
son el fruto de inspiraciones cxtrarlas. "Lo primero> si nos es permitido 
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la frase, es un pleonasmo constitucional¡ lo segllndo una rclajadón del 
principio de la independencia de los poderes, una inmoralidad guber-
nativa. · . . . . . · 

No es menos especioso el argumento con que se pretende sostener 
tal institución dentro del régimen republicano. 

Los frecuentes cambios, dicen, que se operan en las democracias re
presentativas en el personal del Gabinete y el corto lapso de tiempo ; 
que en el ejercicio de sus funciones permanece el Jefe Suprt>mo de la 
República, hacen que los actos de la administración carezcan de ese 

· sello de uniformidad y consecuencia, que les imprime mayor majes
tad, ocasionándose por ende un notable desprestigio para las institu- -
ciones é intereses que se desarrollan á su sombra. Para salvar estos 
obstáculos, agregan, 'urge la presencia de un cuerpo numeroso, distin
guido y ajeno á los vaivenes de la política, á fin de quci impire siempre 
con igual eficacia, cor¡ igual sabiduría á los directores de la cosa pú-_ 
blica. · · · 

. Cuando así se racwcina, olvídasc que nn Consejo· de Estado, tal 
cual se conoce en la casi totalidad de los. pafses que le han dado un 
lugar en sus Códigos, no ·es una autoridad meramente consultiva, y 
que las alteraciones que sufre el personal gubernativo, fruto son no de 
vaivenes inconscientes de la política, sino el lógico y preciso desenlace 
de fas luchas parlamentarias y de la consulta discreta que en perfodos 
más 6 menos cortos se hace al pueblo sobre el individuo que ha de re-
gir sus destinos. · ' 

Con efecto, la institución que nos ocupa, según está. dicho más arri
ba, tiene á su alcance los triples atributos de los Poderes Ejecutivo, · 
Legislativo y Judicial. -

Además, la democracia moderna está basada en el principio de la 
soberanía nacional¡ y sólo al pueblo, hablando constantemente en los 

-comicios, es á t¡uien corresponde modificar el rumbo de la adminis-
tración. · 

Consejeros extrat1os al cuerpo _Legislativo 'E: incapa~cs de prestar 
atención preferente á los intereses sociales y políticos, por el conso!'cio 
en que viven con los miembros dd Ejecutivo, son, á no dudarlo, ele
mentos ~de desgobierno, y muy apropiados para socabar el principio 
de la cidstencia de los tres grandes poderes, · · · ' 
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XI 

EXAM~N CRÍTICO DE LOS ARTÍCULOS 102 Y 103 IlE LA CUNSTJTUCIÓN 

DE 1833 

Los elementales principios de derecho público, desarrollados en los 
dos párrafos precedentes, tendrán _un apoyo más, si, ene.arando él pro
blema en el terreno positivo, conseguimos demostrar el ningún valor 
científico de los artículos constitucionales en que reposa el Consejo 
de Estada, si apuntamo.s los mil inconvenientes qué él ha introd ucido 
en nuestro_ mecanismo gubernativo y las p rotestas que ·siempre ha 
despertado por mtdio de los órganos de la opinión. pública. · 

Y comenzaremos por los que atai'ien á su organización. 
. "Art. 102. (Ley de 24 de Octubre de 1874). H abrá un Consejo de 
E stado comput.-sto de la manera sig-uiente: · 

De tres consejeros el~gidos por ti SenndÓ y t.res por ia Cámará de 
Di'putados en la primera sesión ordinada de cada renovación del Con
greso, pudi¿·ndo ser reelegidos los mismos Consejeros cesantes. E n caso · 
.de muerte 6 impedimento de alguno de ellos, procederá la Cámara 
respectiva á. nombrar el que deba subr'?garle hasta la próxima rcnova4 

• 

ción¡ · · · · 

De un miembro de la~ Cort~s sup~rio;es de Justicia, residente en 
Santiago¡ 

De un eclesiást'ico constituido en dignidad; 
De un general de ejército ó armada; 
De un jiJ" de alguna oficina de hacienda; 
De un· individuo que haya descmpei'lado los cargos de Ministro de 

Estado 6 Agente diplomático, Intendente, Gobernador ó Municipal ; 
Estos cinco últimos Consejeros serán nombrados por el Presidente 

de la República; , . . · . 
El Consejo será prn»idido por el Pres/dente de la República, y para 

reemplazar á tste, nombrará de su seno im Vice-Presidente que se 
elegirá toclos 101> a1)os, pudiendo ser reelegido. . 

El Vice-Presidente del Consejo se_ considerará como Consejero más 
antiguo para (?s efectos d~ lo, artículos 75 y 'J? de esta Con~titución. 
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Los Ministros del de5pacho tendrán sólo voz en el Consejo, y si al~ 
gún Consejero fuere nombrndo Ministro, dejará vacante aquel puesto." 

La actual organización del Consejo de Estado no es la misma que 
elaboraron las manos monárquicas de 1833. 
. Siguiendo muy de cerca el espíritu del primer imperio napoleónico, 
que creara esa institución, los convencionales de aquel al1o entregaron 
por compfcto su nombramientÓ en manos del Presidente de la Repú-
blica. · · · 

. . . . . 

. Los cuatro Ministros del despacho y ocho individuos elegidos, como 
hoy

1 
en la !glesia

1 
en el Ejército, en la diplomacia, en las oficinas de 

Hacienda, ele., formaban el Constjo de Estado, según el primitivo ar• 
tfculo 1oz. 

La crítica severa' que siempr-e se ha dejado sentir contra este cuer
po, que la sindéresis liberal de r828 no consideró digno de la Repú• 
blica, hizo que los gobernantes de 1874 pensaran en su reforma, sino 
en ·sus atribuciones, al menos en su organización. · · 

Inspirándose en aquella, se fijó en once el númeró de sus miembros, 
. de los cualés seis deben ser elegidos por el Congreso y los cinco restan• 

· tes por el Presidenfo de la República, alejando así la idea de una in
fluencia. sin .contrapes·o· por i)arte de esté funcionario en las decisiones 
del Consejo. · · ' · , , 

No hay duda que esta reforma, tímida y vacilante, como todas la') 
que se han operado en la Carta de t 833, tiende á revestir aquel cuer• 
pode cierta independencia y propio prestigio en rns resoluciones; pe· 
ro también es verdad que tan generosas t:spectativas han salido falli
das una vez más¡ porque apesar de todo eso, la omnipotencia del: jefe 
del Estado subsiste aún sin el menor contrapes.o. , . • 

El Parlamento 110 es en d día, como no lo fué ayer1 ni como lo será 
mañana, 'una manifestación libre y expontánea qe la soberanía del 
pueblo, sino un reflejo directo·, una estampa fiel del Presidente de lá 
República, de sus simpatías, de sus caprichos, de sus veleidades de Gran 

- ¡ ' . ' ,, . . 
Senor. · . 

Aunque la luch·a suele trabar~e ~on perseverancia y tenacidad. ~n 
algunas circunscripciones electorales, aunque el triunfo corone de dis
tancia en distancia esos esfuerzos titánicos y generosos de la opinión, · 

·1a fisonomfa moral del Congreso, que nace de la mayoría absoluta de 
sus miembros, no es otra que la que le imprime el Supremo Elector .. 
. Dados estos antecedentes, puédese afirmar que el, Consejo no está . 

· hoy revestido de mayor autoridad que ayer, y que ias mismas som
bras y las mismas odiosidades le persiguen todavía ante el concepto de 
la opinión ílustrada¡ porqu~ ,él no es una institución en la que el ofen• 

·. L:-. ·\.:-..:.·.::.··,J .. 
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dido pueda encontrar justicia, sino un cuerpo esencialmente prtsiden
cial, especie de guardia pretoriana del primer Magistrado de la Repú~ · 

· blica, que le halaga y le aconseja según sus dictados, que le encubre 
sus bastardías y que le escuda de los certeros dardos de la opinión in
dignada. · • 

Art. 103. Para ser Consejero de Estado se requieren las mismas 
calidades que para S':lT Senador.» 

Por el art. 32 de esta misma Carta, para ser Senador se exige: 
o:Ciudadania en ejercicio, treinta y seis años de edad, no. haber sido 
condenado por delito y una renta de dos mil pesos anua.les á lo me- · 
no~» , 

Con estos requisitos hase querido dar al Consejo de Estado las con
diciones de un cuerpo se1·io, honorable, independiente y aún un tinte 
bien propunciado de aristocracia. ·. · . 
. Sin embargo, el medio siglo que llevamos de vida constitucional 

'pruébanos dolorosamente que esas exigencias nada valen, y que los 
Gobiernos jamás han tenido óbice para encontrar individuos que, aun• 

· que adornados de aquellas calidades, hanse prestado gt1stosos á secun• 
dar todas las políticas, á apoyar todos los despotismos. , 

. Ni la fortuna, ni los ai'ios son prendas de independencia de carácter. 
Ella se encuentra las más de las veces en la modestia y el:silencio, lu- · 
gares adonde sólo llega el ojo penetrante y ju,ticiero del pueblo, ja• 
más el o.el jefe de una nación, que en todo momento exige de sus su
bordinados, respeto, acatamiento y pasiva obediencia. 

Tal ha sucedido entre nosotros1 y de ello proviene que esta disposi• 
CÍÓ!l careza en absoluto de valor. ' . 

~. 

XII 

EXAMEN CRÍTICO DEL ARTÍCUI.O ro4 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1833. 

crArt. 104. Son ~tribucionts del Consejo de Estado: 
1.ª Dar su dictamen al Presidente de la República en todos los ca• 

sos que Io consultare.» · . . , 
. Con mucha razón 'pregúntase el se11or Carrasco Albano, comentan· 

·. i. •'l .. 
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· do este articulo ¿por qué sólo el Presidente de la R epública goza del 
privilegio de tener cerca de sí cons~jeros que le inspiren hasta en sus . 
menores actos? ¿Qut razón habría para no dárselos á los otros miem
bros de) Poder Ejecutivo, y aún á los funcionarios judiciales ó lcgisla-
tiv~~ ' . 

No la vemos, y por ~o no nos explicamos éste precepto. 
. El Prt.'Sidente de la República, por la im.portancia y multiplicidad 

de los asuntos de que está encargado, tiene á los Secretarios del despa
cho que le ay_udan, que pueden cooperar acertadamente en la marc?a 
de la administración y que, propiamente habl.ando1 son sus consejeros · 
naturales. · , 

Además, si es verdad que al Presidente de la República ·corrcspór.• 
de la adopción de las mcdidiis más trasced(.:ntales, también lo es que 
ellas se presentan á su espíritu cuando h an sido bastante dilucidadas, 

. ya en los comicios públicos, ya en la tribuna parlamcnt:iria, ya en esa 
otra tribuna más potente y eficaz que todas, la prensa. 

En las democracias modernas, como sucedió en Atenas y Roma, el 
pueblo discute por sí mismo sus intereses, formula con acierto increi• 
ble las resoluciones que deban adoptarse, no dejando á los mandata• 
rios otro papel que el de meros ejecutores de su voluntad, claramente 
manifestada. 

El pueblo es, pues, el consejero del jefe de una república; á él debe 
descenderse, si se trata 4e consultar sus 1ntereses, si se pide un asien." 
to, aunque modesto, en el templo de lá inmortalidad. 

. . . . 

<:z.• P resentar al Presidente de la República en las vacantes de"jue• 
ces letrados 9e primera instancia, y miembros de los T ribunales supe• 

. riores de J usticia, los individuos que juz~ue m:is idóneos, previas las 
propuestas del trib~nal st1perior que designe la ley, y en l.a forma que 
ella ordene.» · 

Ni teórica ni prácticamente h~blando, tiene importancia ia prece
dente disposición. · 

· Calla.remos aqul sobre la imperdonable violación que ella import:i 
del principio de in<lepe11dcnciii de los poderes, por haber entregado al 
Ejecutivo el cstablccimicÍlto de los funcionarios judiciales. Cuestión 
es esta última de tal entidad que habrc'inos de cons:igrarle más ade-
lante un Capitulo especial. . . 

Ahora ¿qué conveniencias públicas se consultan al ordenar aque• 
lla presentación del Consejo de E stado al Presidente de 1a República 
cada vez que ocurra una vacante· eil los tribunales· 6 juzgados? . 

· ¿Acaso los individuos del Congejo tienen á su alcance mejores medios 

.-· ... . . .. _,. :. 
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para apreciar las aptitudes de los aspirantes, que aquel magi~tra<lo; 
á quien por la Constitución compete el encargo de velar por la conduc-
ta ministerial de los jueces? · 

Si los constituyentes de t 833 hubiesen estado inspirados por el sa
no propósito de hacer de la magistratura judicial un cuerpo digno de 
la República, jamás por jamás debieron haber dado al Consejo tan 
ep.orme atributo; porque la condición de sus miembros, ejecutores mu• ' 
dos de la voluntad presidencial, les inhabilila para ejercerlo con inte•·' 
ligencia y justicia. , . 

Hay otra autoridad, la Corte Suprema, que con brillo podrfa de
sempeñar ese cometido; porque es lógico que su perimnal esté menos · 
espuesto á los halagos del poder; porque es igualmentt lógiq, supo-· 
nerla co~ capacidad para ello, ya por la superintendencia que fa ley le 
acuerda sobre todos los tribunales y juzgados de la República, ya por• 
'que á sus estrados ocurren diariamente la mayor parte de los hombres 
del foro en defensa de los intereses que se les han confiado. . .. 

·_ ¿Quién, entonces, mejor instruida y aconsejada para proponer á los. ., 
que han de llenar las vacantes que ocurran en 1a magistratura? , . 

Por otra parte, la conducta del Consejo no atenúa en lo más míni-
mo estas observaciones: al contrario, las confirma. · · .·. 

Este cuerpo, cada vez que pone en práctica aquel 'derecho, pr~éoa• 
nos que no tiene inspiración propia, que su consigna es la que le im• 
pone el Jefe del Estado. _ . .. . 

En verdad, casos hay, y á millares, en que jueces competentes, puq• 
donorosos y encanecidos en el servicio, han sido olvidados para siem• 
pre por aquella corporación, para ceder su 'lugar á otros sin más títu• 
lo que el de ser diestros agentes políticos del Presidente de la Repú~ 
blica. . . , ' 

Y tan poco abonada se halla la· moralidad de este cuerpo, que no 
podrá citársenos un solo ejemplo de su absoluta independencia, un so• 
lo caso en que1 poniéndose frente á frente de la voluntad presidenciál, 
le haya impuesto un candidato acreedor á la promoción por sus luces 

y~~ ·•.·' 
La garantía, que parece ofrecer la presente disposición constitucio-

. nál, es completamente irrisoria, cuando no depresiva de la moral pú~ · 
blica y de los fueros que se deben á los atributos de cada poder. 

. .. 
4'3." Prnponer en terna para los arzobispados, obispados, dignidades ·. 

· y prebendas de las iglesias catedrales de la República.» 
Observaciones de un Orden parecido á las precedentes pueden ha• 

cerse á esta otra atribución del Constjo. 

ON f,ICÍ~ · 
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Ya ha sido materia de esté libro aquel difícil problema; la Iglesia 
libre en el Estado libre, que desde la revoiución francesa · viene agi
tando los espíritus en casi todos los países, sin haber recibido hasta la. 
focha, salvo raras excepciones, una ·solución satisfactoria. No necesita
mos, pues, abrir un segundo debate; y si de nuevo haccmo·s aquel pre·
cepto constitucional objeto de nuestra atención, es sólo para demos• 
trar, aún dentro de la lógica de los autores de la Carta, cuánto hay 
de irregular en él, cuán insoste,nible es ante toda consideración de jus• 
ticia y de conveniencia pública. 

Queremos indinamos ante el esplritu regalista de los convencioná-
. le~ de r 8331 que conservó y afianzó las inmensas prcrogativas que los· 

catolicísimos reyes de España alcanzaron sobre las iglesias de sus vas• 
tos Estado$. . · . 

Con todo, para que esa dominación, ya que este nombi·e merece el 
~atronnlo 6 1·egali'smo,. no despierte dificultades en la práctica, menc~
ter es que no se presente acompa1i¡¡da de condiciones humillantes para 
~as autoridades ó personas que son objeto de ella; porque de otro mo• 
do éstas se sublevan, rompiéndose bruscame11te los vínculos .. de rCCÍ• 

proco respeto y lazos de unión que deben existir enfre los titulados 
seiíorcs y vasallos. · · 
. Por gunde que sean los esfuerzos de la d)aléctíca para justificar el 
origen perfecto que se da al patro11a'to; es decir, ese conjunto de dere• 
chos que el Estado se .atribuye sobre la Iglesia, jamás podrá levantar• 
sed cargo de que su ejercicio importa un olvido dd principio liberal, 
un desconocimknto de los derechos imprescriptibles de la potestad re
ligiosa, que puede y debe vivir tan indepcn<licnle co·mo la civit · 

La Iglesia ·¿es ó nó una enti<lnd moral, un principio indispensable á 
toda. colectividad civilizada., con origen, objetivo y clcm<:ntos de ac• 
ción propios? Si lo primero, menester es dejarla marchar entregada á 
sus propios destinos, organizándose y labrándose por si misma. los 
fines_ que persigue. Si lo segundo, es decir, si nada es ni simboliza en 
una colectividad, ya en un sentido moral ó intelectual, menester es 
·también abandonarla asf propia, que por su antojadiza condición con• 
dcnada estaría á perecer. . 

. El tutelajc del Estado hacia todos los elementos de vitalidad, como 
quiera llamárselcs, que encierra una nación, · podrá ser siempre una 
medida que satisfaga los apetitos voraces del depotismo, jamás un pro
cedimiento que cuente en su abono esos d.ernos principios de justicia y 
,libertad, que siempre serán las bases c~rdinales de todas las sociedades 
cultas. · · · · 

El peso de esta observación ~:w de lleno sobre el pretendido dcre-
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De las atribuciones meramente administrativas, que acabamos de 
examinar, pasamos ahora á las judiciales. . . . 

El atentado contra el buen régimen republicano, la invasión en el 
terreno de otro poder, son aquí todavía más flagrantes y por lo mis~ 
mo más dignos de censura. · 

«Conocer, dice el párrafo en examen, en las materias de patronato 
• y protección que se redujeren á contenciosas,'ll lo que en correcto len
guaje de derecho público ~qúivalc tanto como decir: juzgar de las di
ficultades que se suscitaren entre la Iglesia y el Estatlo, ó entre los 
particulares. y los delegados del Gobierno pc,r las medidas que dictaren 
en el ejercido de sus cargos. . · · · · 

Felizmente, los casos de patronato son casi desconocidos en nuestra 
historia y sobre todo después de la ley de IS de Octubre de 1875, cu
yo articulo final suprimió los recursos de fuena. Veamos lo que pasa 
en los de protccci6n. · · · 

Por el art. 58 de la Constitución, reformado por ley de 24 de Oc
tn bre de 1874, corresponde á Ja Comisión Conservadora conocer en 
erstos recursos; y si se redujeren á contenciosos, este cuerpo debe re- . 
mitirlos al Consejo de Estado, quien los resolverá, previo el informe 
del tribunal superior que seil.ala la le_y. Este triounal es, segú., el art. 
-111 de la ley ya citada de 15 de Octubre de I875, la Corte Suprema de 
Justicia. . · . · · 

Añora bien ¿por qué los funcionarios administrativos han de gozar 
del raro privilegio de ser sólo justiciables ante un cuerpo administra• · 
itivo, que obra bajo las inspiraciones del Presldente de la República, 
cúya voluntad, cumplida por aquéllos, es probablemente la que ha 
originado ~l mal que se trata de perseguir? . . ' 

La primera condición de un juez estriba en no tener interés en la 
·causa que está llamado á fallar. Sólo asf puede esperarse justicia, 
. . Probablemente para sostener esta atribución se arguye con el infor-
me de la Corte Suprema que el Consejo de Estado debe pedir y del 

?,.· que no es posible q,ue se aparte. ' 
ii'..C:.::: Sin embargo ¿acaso la polftica no tie'ne á todas horas exigencias 
f ;i , que la hacen olvidar hasta los principios más elementales de justicia y 
;:' ' moralidad?: ' · · 
::•,,-:: · La reparación de una ofensa, tanto más gra.ve cuinto mayor es la 

i.:.~,~ .. ~,:·'.·~•: .. :.·.·.:,•_•.·.: . !~!:;ac~a l~~ev:i::::t~: ~i 0::~~f :a~ q:!eºf;~~i!~~~::á:/~!:1[~:d::s~ 
• r vuelve la espalda á la diosa de la justicia. • · · · · . · 
t.:f: . . · Lo Iógkó, lo que está fuera de la menor sospecha, es que esta clase 
f?; ::; : de juicios deben entregarse1 como todos, al conocimiento de los tribu~ 
ti<:•,•·.·'. . . • .. . . ◄. . . . . ' . . . . .•. '. 
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nales comunes. Ellos, ajc'nos á los intereses del m9mento, sin Ótró 
norte que el severo cumplimiento de la ley, sin otra' perspectiva que 
el'de conservar un nombre inmaculado, sabrán hacer justicia, sin que 
en su balanza pesen un adarme siqlÍiera los odios, los rencores, las pa• 
ralogizaciones que siempre trae consigo la pasión política'. 

i. ' 

«5." Conocer igualmente en las competencias entre las autoridades 
administrativas, y en las que ocurrieren entre éstas y los tribunales de 
justicia., . . . . . . 

Esta atribución1 si cabe, es en su parte segunda más irritante que las 
anteriores, y la primera tampoco j ustitica la exist~ncia del Consejo de 
Estado. · · 

Aunque dentro de un régimen constitucional y legal bien ·organi
zado, suelen ser improbables las competencias éntre funcionarios ad
ministrativos de la misma ó de diversas jerarqulas, querémos con todo 
suponer q~e ella sobrevenga y que sea necesario la existencia de un¡¡. 
autoridad superior para dirimirlas.· (3) · 

Resultará de todo esto ¿que esa autoridad debe ser el Consejo de 
Estado, cuerpo n~meroso, que delibera y que por lo mismo es tardío 
en sus resoluciones? · 

El Presidente de la Repúblic.a nombra todos los funcionarios del or: 
den administrativo y· nadie más que él está interesado en que sus su- · 
balternos se mantengan dentro de la esfera que les es pro¡,ia. Nadie en~ 

· tonces 'tendrá más aptitudes que él mismo, para dirimir las con~ 
tiendas que se susciten entre sus subordinados, sino entre todos ellos, 
á lo menos entre los de mayor jerarquía, correspondiendo á éstos re-
solver la1, que se susciten entre los inferiores, · 

Las competencias entre el poder administrativo y el judicial s¿n mu~ 
cho ni.ás graves, ya.que con ellas puede soca barse el principio de indepen• · 
dencia delos poderes públicos, base inmutable del sistema republicano. 
.. Aquf1 como más arriba, podemos observa; q'ue tales competencias no 
son inherentes á un régimen constitucional medianamente ordenado. 
Si el vacío ó la oscuridad pueden encontrarse en él, ya que es obra de 
la ·mano del hombre, jamás habrá disculpa para aquellos defectos· que 
pueden traer choques más ó menos violéntos entre los tres grandes pO• 

deres de un Estado. · · · · 

• •• 

0

(3) Tal a.eonwce eu la Co11atituci6n Amrric&ll~, qne DO reconoce la.· anó111&l& Í111titu-. 
ción que ea m&tetia de este Capitnlo; p<>rquo eon adwir11.ble Habidurla ha. deslindado laa · 
atribuciones d• c11d& r11ma del pod"'t p1íb!ico, haciendo por lo tanto inn~n&rio la. ore.-. 
oi6n do podereY artilioil\les y 11.niojadi~oa, que na.da valen, de!!<le qne nada pelllln ant.o el 
prlnoiplo ciantffloo y ning\1lla neoeaid&d re~! ropreMintan. 
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Sea de dlo lo que fnere, desgraciadamente entre nosotros sobrevie• 
nen y necesario e~ entonces arbitrar el poder que tales dificultades 're-
suelva, · 

¿Será éste el Consejo de Estado, órgano del Ejecutivo, ó lo ¿era al-. 
guna de las altas Cortes de Justicia? Parece induuable que ni uno ni 
otras están llamados á resolver la competencia, desde que ambos tie
nen en ella intereses que les áfcctan. 

La teoría constitucional que el ~oder Ejecutivoes el más impor
tante de todos los poderes y que á él deben subordinarse los otros 
cuando sus i11Lercses así se lo aconsejan, estuvo en boga y contó con 
fervorosos adeptos ~n los terribles tiempos del despolismo napoleóni
co. Hoy, aunque se encuentra incorporada en algunas Constitucionest, 
como la nuestra, su incorrecci9n no resiste al menor examen. 
• .. Los tres poderes son igualmente importantes, igualmente libres en 
su ejercicio, porque los tres deben á la soberan!a popular su existencia. 

Dados estos antecedentes, lógico será entregar al Poder Legislativo 
y en su represeutació¡1 á la Comisión Conservadora, el derecho de di
rimir las· competencia¡s que se susciten entre las autoridades adminis-
trativas y j udícialcs, · · 

· 
1 «:6." Declarar si h; lugar, ó n<Íi á la formación dP. causa en materia 

criminal contra los Intcndenlcs, Gobern:idores de plaza y de departa• · 
mento. Exceptúase el caso en que la acusación contr~ Ios Intcn<lentts 
se intentare por la Cámara de Diputados,:) · · 

Esta atribución cae bajo las mismas censuras que dejamos consigna~ 
das en los pá1'.rafos anteriores; ya que por ella se da al Consejo de Es~a
do el ¡)apcl que corresponde á los tril>unalcs de justicia; ya porque un 
poder administrativo, clasificación que bien merece ese cuerpo, viene 
hasta cierto punto á ju1.gar á los empleados subalternos de ese mismo 
orden. ·, 

Y no son estas las ún.ica's irregularidades que envuelve esta atdbu-
ción, · 

, . Hase sostci~i<lo que los Intendentes y Gobernadores ·gozan sólo de 
fuero cuando se les persigue por crímenes ó delitos que tienen origen 

· en sus actos administrativos. Se arguye para sustentar esta teoría, que 
,, la Constitución habla sólo de derechos poHticds y que no es posible 

creer que una inmunidad tan enorme, como la que nacería de que el 
fuero alcanzara hasta los crímenes privados, cubra á aquellos funciona• 
rios, dejando de este modo á lo~ particulares en condiciones gravosas y 
Ínortificantes: Es de esta opinión el ~erlor Carr;isco Álbano en sus in,
tcresantes Comentarios á la Constitución de 1833. · 

·' 
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.El seilor Huneeus, en su libro la Constitución ante el Congreso, es 
de parecer contrario. Apoyándose en aquel aforismo que dice: áo11ile 
la ley 110 distingue, nl húmb1:c 110 le es licito distinguir, afirma que el 
fuero tiene un carácter general y que ello nace de la letra de la Cons
titución y de esa necesidad im¡:,eriosa que existe de rodear á los subal

,ternos administrativos de- la mayor suma de inmunidad posible, ·ya 
que ellos son los encargados de poner en ejecución las medidas que el 
buen servicio exige; medidas que frecuentemente lastiman derechos 
adquiridos ó hieren las susceptibilidades de los gobernados. 

Puede que una y otra doctrina encuentren nuevos sostenedor~s. 
. La verdad es que el despotfamo, que desde medio siglo nos gobier

na, hace inútil toda discusión. El Consejo de fü,tado, consultando na• 
da mi\s que sus intereses, en toda ocasión ha cubierto con mano firme 
á los Intendentes y Gobernadores, cuando víctimas inoefcnsai; han 
querido arrastrarlos á los tribunales de justicia, . 

. 1 ' 

Y, cosa curiosa en nuestra Carta: mientras estos empleados subal• 
ternos gozan de un privilegio ig~al al de los miembros del Cuerpo Le• 
gislativo, no hay estorbo alguno para llevar corno reo á los tribunales 
de justicia al Presidente de la República ó á sus Ministros. 

¿Será acaso porque estos altos magistrados no están en comunicación 
directa con los gobernados y en consecuencia extrafios á las protestas 
y á las irritaciones que suele despertar alguna medid.a gubernativa? 

Volviendo al fuero de los Intcnd¡:ntes y Gobernadores, una ley de 
fecha ·reciente, la del Régimen Interior, de Diciembre 22 de 1885t ha 
prescrito en su artículo 39 que el Consejo de Estado debe proiiundar
se sobre las solicitudes de desafuero dentro de los sesenta días que si
guen á la presentación y que sólo se entenderá desechada pot el voto 
de los dos tercios de los Consejeros presentes. . . . . 

Precepto inútil; lauda ble, si se toma en cuenta los móviles genero• 
sos q'uc lo inspiraron. · . · . . 

En el corto lapso de tiempo que. está en vigor hast: comprobado ya 
s;u ineficacia. 

¿A qué penas se hace acreedor el Consejo cuando no despacha la so-
licitud del desafuero en el plaw prefijado? . . 

La ·1cy habrf~ podido completar su precepto, agregando que la so• 
licitud se com,idcraría · aceptada en caso que el Consejo no la despa• 
chase en los sesenta días señalados para su tramitación y fallo. 

Además, ¿qué garantía es esa del voto de los dos tc.:rcios de los Con
sejeros presentes en un cuerpo enteramente homogéneo y que nunca 
jamás ha pensado ni podrá pensar de un modo contrario á los deseos 

presidenciales? 
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208 DEL CONSEJO DE ESTADO , 
Aunque se exigiera la unanimidad de votos para el rechazo de 

una solicitud de desafuero, nada, absolutamente nada habríamos a van-. 
zado en e1 terreno de la justicia y de la conveniencia pública. 

El mal está en la índole misma del precepto constitucional, que 
· ·burla la justicia, porque la saca de su santuario para entregarla á los 
· azarts del voto de un cuerpo político; que desnaturaliza y amortigua 

ta responsabilidad de los funcionarios públicos; puesto que 5us actos 
· · criminales los coloca al abrigo de aquel en cuyo nombre han· hablado 

.· y ejecutado; que borra una de las primeras y más importantes garan
tías constitucionales1 la igualdad ante la ley .. 

Si la Carta debiera contener á este respe~to algunas excepciones, 
que ellas fueran en obsequio del ciudadano, vfctima á menudo de los 
desmanes de esos pequef'ios sátrapas que frecuentemente gobierna'n 
nuestras provincias y departamentos . 

. . - La ley está llamada á prnteger' al débil, jamás á servir de escudo á 
los opresores. ' . . 

Lo primero forma el gobier'nó repil blicano, lo segundo es el despo
tismo1 tanto más execrable, cuanto más hipócrita se presenta. 

Que la ley tenga el coraje de llamar á cada cosa por su nombre, de . 
· deslindar con fijeza los derechos de cada cual, y . entonces habremos 

echado las bases de un sistema de gobierno que á todos¡ gobernantes 
y gobernados, protegerá con igual eficacia. · 

~ . ' 

c7.°' (Ley de z4 de Octubre de 1874), Prestar su acuerdo par¡ de
clarar en estado de asamblea una 6 más provincias invadidas ó amena-
zadas en caso de guerra extra Tijera.» ., . . , •. · 

No entraremos t:n el espinoso terreno de 'averiguar qué es lo que se 
entiende por estado de asamblea, ó en, otros 'términos, si las atribucio~ 

• nes que corresponden á un general en jefe de ejército en paraje de · 
asamblea, según el tft. 59 de. la ordenanza de la materia, están 6 no 

· limitadas por las garantías que á todos los habitantes acuerda la Car-' 
ta de 1833. · · 
. · Abrigamos esta duda apesar de la correspondencia cambiada en 

' 187:z entre el Supremo Gobierno y la Corte Suprema de Justicia á 
· propósito de un bando promulgado por el general en jefe del ejército 

del Sur ·y en la cual ambos estnvierou de acuerdo sobre varios puntos 
generales; porque ni una ni otro emanan del Poder Legislativo, Ííni

. ca autoridad competente sobre la materia. (4) .. 

.. '. . . . . . ' . . ',. 
,. 

f4) Segdn el señor Rnneeua, Constitnción 11nte al Congre10, tomo\?.•, P"• 219, tueron 
lo• alguientu: (llº, 411t1 los b"ndoa de UD gener~ eu jefe en paraje de a,¡¡11,mblea uo p~ • 
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S~a de ello lo que fuere1 cualquie~a que sea la latitud que se dé á 

un~ declaración de esÚdo de nsamhlea, es verdad qÚe ella rn sµ más 
fo.tima expresión arrebata á los individuos de un ejército la garantfa , 
de sl=r juzgados en materia criminal conforme á las rituálidades comu-
nes á todos los juicios. . 

Ahora bien ¿no se consultarían mejor las conveniencias públicas·en
tregando una atribución tan imp~rtante en· manos del Poder Legisla
tivo ó dela Comisión Conservadora en su receso?· 

El estado de guerra· es bastante grave en sí, y jamás nos será lícito 
empeorarlo, apartándose de la senda de la ju'sticia, en cuyo nombre se 
derrama la sangre de hermanos. . . . . \ . ·. . 

Habrá casos, y talvez no improbables, en que 6. los peligros de ~na con
moción exterior, únanse los de una interior; y entonces el Presidente de 
la República para libertarse de los enemigos que amenazan su autoridad, 
podría entregar á los rigores de la ley marcial ,ma 6 mcis provincias del 
Estado, aunque fuera remotísimo el temor de una invasión extran~ 
• ' ' 1 • 

~~- 1 ' 

· Las famosas declaraciones de estado de sitio, que tantas lágrimas 
hicieron derramar en tiempos no lejanos, y cuya vuelta se ha hecho· 
imposible después dt: la reforma constitucional de 24 de Octubre de 
1874, envuelven lecciones demasiada dolorosas para echarlas en olvi. 
dó. (5). . . . . . . . 

La semilla del despotismo flota en la atmósfera y para caer sobre la 
tierra, brotar y producir copiosos frutos, sólo se necesita de un po• 
co de abandono, que los vientos purificadores de la libertad dejen· de 
soplarcon ímpetu. . . · · · . · 

La vida y el honor de los ciudadanos son .bienes . demasiado precio-
.. sos para que consintamos en\ entregarlos al vaivén, á los azares de la.· 
~ili~ ' ' ' ' ' 

· ' ¡g_~ El Consejo de Estado tiene derecho de moción para la destitu- · 
'' ,. ' ' 

den comprender" los individuo& q\ie no pert~netcflll & eso ejército ó que no lo aigM¡ 2.• 
que !~ juriadioci.Sn de loa jueces ordinarios sobre Ju personaa !t quienes la Ordeiianu. , 
militi,r no sujeta. al fuero de ·guorra, no pi.cde set a\teradu. ni menosoa.bada. por dichos 
bu.ndos; y ;J.• que las penaa señaladas por la. miijma Ordenanza. p1m1 los delitos qi.e ella 
define, ho pueden tampoco ser modifica.das en vlrtud de ceas dlaposiciones.J> , · . 

1 
. 

(6) Por la parte 20, 0 del art. 82 oorrasponde al Pi-eaidoute de la República, de ll<Íuerdo 
con el Co111&jo de Estado, declarar en eatado de sitio una ó más provincias en aaso de 
conmoción extodor, . . . .. , . .· .. . .. 

Según el ¡¡rt. 161 de la primitiva. Conatitución de 1888, la. deola.ración de eat•do do.¡. 
tio import&ba en términos gener&le• la su.penti..Sn de l&s gr.rantíH individui.let, es de-
ofr, a.l¡o de ló que hoy puede valer una deolaracióueu e1atado do U&lllbloa. ·' 

27 
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ción de los Ministros del despacho, Intendentes, Gobernadores y otros 
empleados delinc_uentcs., ineptos 6 negligentcs.l> · 

Si la_s anteriores atribuciones son invasoras _de las que corresponden 
al Poder Legislativo y Judicial; la presente va encaminada á terciar 
de lleno en los actos del Ejecutivo, y como el Consejo de Estado, se
gún lo dicho, no es otra cosa que una sombra ae este mismo poder, 
resulta entonces que este precepto es ridículo é irrisorio. 

Con efecto ¿necesita acaso el Presidente de la República de la ini
ciativa de los Consejeros de Estado para desprenderse de sus Minis: 
tros ú otros subtilternos? ¿Ó será por ventura que los convencionnles 
qÚisieron libertar al Presidente de la República de la ojerizá que 
siempre traen consigo medidas de esa naturaleza? 

Si así fuera, no hay duda que ellos merecerían por ese 'doblez de· es
píritu que han sancionado con el precepto en examen, ef más irrevoca
ble anatema de la posteridad. 

Además, no son los Consejeros de Estado, extraños á la mayor par
.te de los actos de la administración, los que están más en aptitud de 
orientarse acerca de la competencia 6 incompetencia de los ·empleados 
subalternos del EjccUtivo. Es el Presidente de la República, que á to
das horas está en contacto con ellos, el llamado á destit1.1irlos 6 pre-
miarlos scgón su conducta. · 

La at_ribución octava debe pues suprimirse, ya que clb. importa un 
principio de desgobierno é inmorafi<la'ct. 

' ' 

XIII 

l!XAMEN CRÍTICO nm. ·AnT. 105 DE J,A co_NSTITocróN oir 1833 
/ 

· «Art. 105. Et Presidcnfo de la República propondrá á la dcÍibera~ 
ción del Consejo de Estado: · 

1.º To<los los proyectos de ley que juzgare conveniente pas;r al 
Congreso. . . . . . · . 
· . 2. 0 Todos los proyectos de ley que aprobados pór el Senado y Cá

mara ·de Diputados pasaren al Presidente de la República para su 
aprobacion.» 

. : , ¡: . 
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R':': ~ 
~- ~'.· . 

.. -, ..... 

:1 • •• 

¡,. 

~- \. 
~- ;. . . 

i:¡ 

r.~ . , 
•, 

' ••; 

.~,,-._. 
1 ·,· 

DEr, CONSEJO DE ESTADO 211 

Aunque el Poder legislativo reside en el Congreso, según lo dispo• 
ne el art. 13 de la Carta Fundamental, también es verdad que el Eje
cutivo interviene en la formación de las leyes, á tal punto que bajo 
este carácter puede considerárscle como una tercera rama del Poder 
Legislativo y probablemente más importante que las otras dos qtie 
forman el Congreso. . . . . . ·. . . . ' · 
. Con efecto, por el art. 40 corresponde al Presidente de la República 
el derecho de iniciativa para la formación de las leyes por medio de 
mensajes pasados al Congreso; por los arts. 44, 45 y 46 puede vetarl.i.s 
cuando no las conceptúe encaminadas á la felicidad de la nación1 y por· 
último, para su promulgación, han menester del acuerdo del Consejo 
de Estado, 
. Y no pára aquí la intrusión del Poder-Ejecutivo en la forr~ación de 
las leyes. · · : · 

El Congreso tiene sólo tres meses de vida propia¡ y el Présidente de 
la República, porte 4.ª del art. 82, puede prorogar hasta cincuenta 
dfas sus sesiones ordinarias ó convl!>carlo á extraordinarias, p:Írte 5•ª 
del mismo artículo, selialándolc lo'> asuntos en que puede ocuparse. 

No es esta la oportunidad de examinar si tal ordén de cosas 'está ó 
no conforme con los principios de la ciencia política y con las conye
niencias pt'1blicas, de donde aquéllos arrancan su existencia. 

Hay algo que está fuera de discusión, porq.ue sobre ello han legisla
do unánimemente todos los países cultos, republicanos 6 monárq.uicos: 
que las leyes una vez aprobadas en el Poder Legislativo, deben pro-
mulgarse ó publicarse por el Ejecutivo. . . 

Sin embargo, este precepto universal no modi~ca en lo más míni
mo la tesis en que nos ocupamos: la inutilidad del Consejo de Estado: 
porque no divisamos el mayor prestigio que cobre un proyecto de ley 
at ser promulgado con acuerdo de ese cuerpo, que1 como lo hemos di
cho cien veces, carece de vida propia. 

Valdría más que sólo el Presidente de la República y su Ministro 
respectivo hicieran la promulgación de la ley. · 

Á observaciones· parecidas á las precedentes préstase la atribución .. 
1.11 de este articulo que prescribe el acuerdo del Consejo de Estado . 
para los mensajes que el Presidfnte de la República dirija al Congreso, 
proponiendo algún proyecto de ley. . · . 

Todos estamos de acuerdo en la consideración de que al tratarse del 
supremo interés nacional, cuanto mayor sea el acopio de luces1 mayo
res serán las probabilidades de éxito¡ y que en este esfuerzo, hay l{. 

mites que la prudencia siempre marca con fijeza. ' , . 
_ Por el art. 13, ya recordado, se ha visto que las leyes pueden tener 

ÓNllnCI/\ 
:\IVtR\lll\J') 

<ATÓllC \ DE 
VAf PARÁISO 

. ' 

.. ,... ,, ' ,~· 
.►, :'>!- o ,, .. e, ,i-- :.~, 
l' 

·.· ~ ..:: 

.·-:~::B 
:t;.,or'-

,-:,/ 



r·<?~::.~<:;-->?·_.~¡>·-,1·--~~?--_---J:;,?;:-:<··ir .. -•~>-. _ 
'. -:·-, 

- , :-'' - . -.. _ .. 
¡ 

' . 
212 DEI, CONS'EJO DE ESTADO 

.. origen en el Parlamento á propt;esta de· uno ó más de sus miembros. 
¿Por qué entonces no podría el Presidente de la Rrpública en e~~~ 

pa11ía de sus Ministros respectivos hacer lo mismo que cualquiera de 
los representantes del pueblo? ¿Acaso esos magistrados no están en 
situación mrjor que cualesquiera otros para orien.ar~e de las· verda-
deras necesÍdades ·públicas? · '· 
-· _Anomalías, como las que envuelve la disposición constitucional en 
estudio,. son imperdonables en un sistema de gobierno, cuyas partes 
deben es.tar unidas por los lazos de la lógica para que et conjunto sea 

- I • · - · 1 1 - -

· regular y armónico. · . · ·.__ . . . · · - . . 
' - - ' . 

(_;_:_·_:_·_ .. _. · «3,"· Todos los negocios en que la Constitución exija señaladan;enté 
,._ que se oiga al Consejo de Estado.> _ . _ . . r, Aún dentro del crit.erio que guió á los constituyentes de 18331 

[~' : e
st;i ~:s;:!~c!~~/:s~~:~~::~c:~ or~en~-dó el acue;do del. Consejo 1,no · 

~-~_:,_-_.,i::._:_•.·.-_-.:._._··.: ·. _es l~1~a;e:!:~~~ ;s::d~::o:~e q~::?!:;:;:trr~/ ~7!e:~::!::d:! 
.: . otros capítulos de la Constitución. · · 
~-_;_\_/_•; '_·:.·... • · El Presidente de lá República necesita del acuerdo del Consejo de 
' 'Estado; I.º para convocar al Congreso á sesiones extraordinarias, parte 
!!;t:·; . .'. 5.• del articulo 82; :2 .º para conceder el pase 6 retener los decretos con-
~f-' , . ciliaresl bulas ponti_ficias, breves ó rescriptos, parte 14.11 del mismo artí-
¡,' ' · culo¡ 3. 0 para conceder indultos particulares, parte I 5." del ídem¡ 4. º para 

declarar en estado de sitio uno ó más puntos de la República en caso ·_ 
. de ataque t:x.terior, parte·:20." deidem; 5.0 para crear municipalidades:· 
art. 1 zz i y 6.0 para aprobar !as ordenanzas municipales, parte 10." del . 
arf. 128: · · 

.. Leyes secundarias han dispuesto que el Consejo de Estado sea 
igualmente oído; tales como la de 8 de Novkmibre de 1854, que orde
nó la formación de un tribunal en el serio del Consejo, encargado de 
conoceT de la nulidad de las elecciones municipales; como el Código 
Penal que autor"izó al Presidente de la República para dictar con 
acuerdo del Consejo un reglamento para las casas de prendas; como· 

.· la ley de 17 de Julio de 1884 que instituyó el Registro Civil y por Ja 
· que el Presidente de la República quedó autorizado para dictar con 

· · _ acuerdo dd Consejo un reglamento para la mejor ejecución de dicha ·. 
ley, etc., etc. Pero nosotros no tenemos para qué ocuparnos de estas 

t,., ... __ atribuciones, que tal vez podrán multiplicarse hasta lo infinito, desde. 

,;.);{:.. __ , -;, '. :·. • . '.que. "11~ra sólo trntamos del aspecto oonstitucional del Consejo. 

!>!lrn ,., l',):\'111-1(.IA ·. ' 
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. ~+º Los presupuestos anuales de gastos que han de pas~rse al Con• 
~eso.,'' . ''' ·. '' ' ·.· • .· ' . ','' '' ·.· ' ,' 

A la verdad no comprendcmo~ la razón de este !luevo inciso del ar-
. tfculo 105. · 

¿Los presupuestos de gastos públicos son ó nó un proyecto de ley? 
·Juzgamos que toda respuesta á este re_spccto es inoficiosa. 

¿Por qué entonces se hace un llamamiento especial para esta clase 
de proyectos, cuando por la parte primera de este artículo se ha or
denado que· todos los proyectos de ley, sin distinción alguna, que el 
Presidente de la República crea' conveniente pasa1· al Congreso, sean 
previamente sometidos al acuerqo del Consejo? · 

No acertamos á comprender este nuevo pleonasmo constitucional, 
tanto menos imperdonable, cuanto que se trata del deslinde de atri
buciones bastante claras y sencillas. 

c:5.0 Todos los negocios en que el Presidente de la República crea· 
conveniente oir el dictamen del Consejo.ll · 

Después de haber seiialado las atribuciones del Consejo, es decir, los 
casos en que el Presidente de la República debe necesariamente pro-

. ceder con su acuerdo y aquellos en que ejerce funciones adm,infatrati• : 
.vas, legislativas ó judiciales, h Constitución preceptúa que este cúer· 
po debe dar al Presidente de ia Rt::pública. su dictamen cada vez y SO• 

bre las materias que crea convenienleconsultarlo. . : . 
· Si á esta· sola disposición se h,ibiesen concretado los constituyentes 

de t 833, al tratar del Consejo de Estado, sin duda alguna que no se• 
rían hoy objeto de tan rudos y justicieros ataques. · . . . 

El único rol de un cuerpo de esta naturaleza, tal como su nombre 
lo indica, no puede ser ni debe ser otro que el de un mero consejero, 
dejando al que lo consulta la amplia facultad de proceder como· mejor 
le p~retca y a la vez _la responsabilidad de sus actos. , , · · · 

·,. J •' 

XIV 
r 1 , 

EXAMEN CRÍTICO DE LOS ARTÍCULOS ro6 y 107 m,: LA CONSTITUOIÓN 

PE I833. 

1 ' ' 

_ a:Art. 106. El dictamen del Consejo de Estado es puramente consul-
tivo, salvo en los cspecialc:s casos~, que la Constitudón requiere que 
et Presidente de la República proceda con su ·acuerdo. , . - . • · 
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· o:Art: 107 Los Consejeros de E stado son responsables de los dictá-
-menes que presten al Presidente de la República contrarios á las leyes 
y manifiestamente mal intencionados; y podrán ser acusados y juzga
dos en la forma que· pte\fienen los artículos 93 hasta 98 inclush·e.> · 

Sólo el segundo de estos preceptos exige algunas observaciones¡ pues 
ei:, cuanto al contenido en el art. I06 basta y sobra con lo que hemos 
dic_hó en los párrafos precedentes. . . _ . · 

Vengamos al art. 107, que si no es pleoná5tico como algunos de los 
anteriores, es algo peor, porque toca á los límites de lo imposible y ~~ 
lo ridículo. _ . . . _ . . 

¿Cómo podr!ase enj~1iciar ~ ~n Consejero de Estad~ p~~ los dictá
·menc, mal intencionados que dé al Presidente de la Repúblicá? ¿Que
da en el acta de las sesiones del Cons.ejo vestigio alguno del sentido de 
sus pareceres? Y en caso de que así suCL>da, ¿quién sería más inmedia- _ 
tamente justiciable, ó el Consejero que inspiró la medida ·contraria al 
interés público, 6 el .t>residentc de la República que la adoptó, 6 el Mi• 
·nistro del Despacho que la firmó? . " · _ · . · 

No creemos que hay seriedad alguna en esta d isposición. 
Probableniente los· ·constituyentes de 1833, paralogi;:ados por lo 

monstruoso del poder que instituían con el nombre de Consejo de ' 
Estado, creyeron dar una satisfacción á la vindicta pública, ordenando 
q'ue sus miembros pndiesen ser acusados por los delitos q ue cometiesen 
en el ejercicio de sus cargos. Pero tan sanas intenciones ·no han pro, 
ducido efecto alguno én la práctica¡ poique ·el E statuto Fundamental 
'rodeó á los miembros de ese cuerpo de ui1a suma tan grande d~ inmu-
nidades, que todo juzgamiento es imposible. · _ · · . 

Ya ~11 otra parte hcmo!; examinado las prcscripcio-nes constit uciona
Ie, que tratan de 1a acusación de los Ministros del despacho y que son 
las mism:is que en casos análogos deben aplicarse á los Consejeros de 

. Est:ido1 para que en esté momento nos sea necesario volver sobré 
ellas. ·· 

XV 

. 1 ' ' 

E L CONSEJO DE EST,\1)0 JUZGADO POR SUS PHOPlOS ACTOS 

Después de las amargas censuras que nos han ~)e;ecido los precep
tos constitucionales en que reposa el Consejo de Estado; no causará 
extra1'icza que, entrando en el terreno de los hechos, d<:jemos aquí 
constan da, t:imbién como' UII . a rgumento contra esta. odiosa institu-
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. ci6n, de los funestos precedentes, de las mil irregularidades por él co
metidas en el ejercicio de sus altas atribuciones, irregularidades que, 
al propio tiempo que han auxiliado la' acción del despotismo, han.en
torpecido la marcha próspera del pals y labrado ancha fosa á la liber-
tad y justicia. . · . . · 

A la verdad, sería difícil, y acaso imposible, no encontrar la mano 
del Consejo de Estado en todos los grandes 6 peque!'l.os conflictos que 
han puesto en peligro la irregularidad de las instituciones, desde el · 
día mismo en que el actual Código Político fué promulgado. · 

Pasemos en revista algunos hechos, que de sobra los hay para dejar' 
á firme nuestras observ:iciones • 
. Los estados de sitio, arma terrible que el Gobierno esgnm1cra en 
horas de luto para la República,· forman hoy una de sus miis impc,·e• 
cederás glorias. Su docilidad en medidas de tan hondas y terribles 
consecuencias para el ciudadano, le llevó hasta suscribir en la maiiana 
del 13 de Diciembre de 1858 el acta de una sesión no celebrada y en 
la que se autorizaba al Presiden te. de la República para decla ra.r" en es• 
tado de.sitio' las r,royincias de Santiago y Valparaiso .. 

La justicia jamás ha merecido <le parte dd Qonsejo de Estado ni el· 
más pobre homenaje. · 

Orgulloso de ser el juez árbitro entre el Poder Judicial y el Ejecu
tivo, hase complacido á menudo en provocar ó aceptar con suma lige• 
re.za, contiendas de competencia entre ambos poderes, no sintiendo ni 
eI·menor rubor cuando con abierta infracción de las leyes las_ha re• 

. suelto en pro del segundo de aquéllos. (6). 
,. 

(G) Parlli no oitar móe que un cneo, v11m~e ó hacer mél'ito do Unll contienda de ~omp6: 

tenoi11; fallada. no ha runcho, 1 que mejor que cualquiera otra pruebe. le. e:uctitud de 
nuestras 11prooi11Cionos. 

Hé aquí lo• antcoodontea: . 
Habiendo ol Suporint.cndente de Aduan&a auapondido por tro& moeea á un ngente do 

· · Adut.1111 en uso de la e.ti·ibuoión discrecional que le acuerd~ la parte 15 del artículo IaO 
de le. ley do 26 de D!oiembre de- 1872, éste dcdnjo dem:inda. ante el J u2gado do Comer
cio de Valparalso contra aquel emple11do pa.r11, qno so le rcp1,eiora en au1 funciones y ae 
lo indomnizlson loa porjubioa ocasiou&doa. 

Desftchada por e~teJuzgi,,do !& contienda. de oompot.anci11, quo el Superintendente for
muló ~n el n.ot,o de ser notifice.<lo de la demanda, ·ésto O<'urrió de hecho al Congojo do E&
two,qnien lib1·6 con fecha 23 de Dioiembl'o de 1885 el siguiente fü.llo: 

«Cc111sidor:mdoi ' · 
' Que la Supcrintc11dcnci11 do l11a Adu:1.naa de fa llepúl>lic& eHM regida por 11n11, ley ea• 
pecit1l, y oonforme ~ ella ojcrco funciouos iulmini•trativtLR y ecomímioa.1, que le u11,n ol 
o,núctcr de R1i!ori1la,l 1,M,lioa omiatitui,Ia, y uiediaute lu cualP.8 pucue impuner pe11a1¡ 

Que el Su¡icrintllndenu de Adu1u11u, al imponer 1' don N. N. las rcprnsionos discípU
narius quo han d,1(10 origen ¡¡ la den¡,anda, h" hcoho usu de un11, focultoo disoreoional, onal 
ea.!11, que confiere ol núDJoro 15 del a,·tículo UlO de la Ordenmua. do A.du11,niu c¡ue lo •~· 
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216 DEL CONSEJO DE ESTADO 

En cuanto á la participación ·que fa Carta le atribuye en el nombra
miento de jueces letrados y miembros dé los tribunales de justicia, 
nunca jamás ha.tenido el coraje suficiente ·para poner á raya los odios 
presidenciales ni para rendir el debido culto al trabajo1 al talento y 
~r~d. - . -

En toda· o~asión hase prestado el Consejo á pasar al Presidente de 
la República ternas, quo éste mismo 6° el ::viinistro respecth;'o han for-
mado previamente. - - . 

Ni el temor á una justicia mal administrada, ni esos remordimien• 
tos que siempre cogen al que dcsconc.)Ce el mérito de los servicios pú
blicos, han influido en él ánimo de los Consejeros para· desertar del 
triste papel de cómplices ó emcubridores de los ciegos caprichos de los 
hombres de Gobierno. _ - _ _ · · ' · · - _ ' - · 

Desde el día de la exaltación de un nuevo Presidente puede indicar~ 

toriza. para: (iProhibir, por 11n tiel\1,po quo no oxceda. de tre• me&es, la. entrada. á las ofi
oin&1, óque, 1& admitan pedimentos á loa oomcrciant-ea ó agentes de 11du~na. q11e, pot 1\Í~ 
procedimiento, en el deapacho, ee haya.n hecho acreedores 6 eata pen&¡ 

Q11e no "ría l6gioo ,uponer qu" la ley qua atribuye á un :funciona.ria administrativo la. 
faoultad de obr&r eu c!ertoe casoa dbcrecümalmcnte y scg1ín au oriterío, a.in eubord,inar 
•u aooi6n .t reglas ni proudiru.ientoe eapecis.\eg, hubior& querido limitar eu. mioma fa.• 
oult&d ao~t1endo los aotoa que de ell• em:man á la. califica.cíún de la ju~t!cia. ordinW• _ 
11 ousl no podría a.preei11.rlos sino con arreglo á las pres(Íripcione1 extrioto.s del derecho, 

· Que lo. rs,o!uci6n de la. dema.ndn intorpuéat.a. ante el Juzgado de Comercio de Valpa.- · 
ra\aopor don N, N. lleva envuelta lac'4lific&ci6n pre vi& que debe da ha.cer e!Juigwo del 
aoto del Superblwudente que le di6 origei,, oalificnoi6n que no le corr,e1ponde según ae 
deBprende de I considerando an tori or; _ 

Po-r 11111011 fundamentoa y en Tirtud dé lodispaeato en,la parte 6.• del 11,l"i; !04 do la Con.
tituo.Mn, ea declara que el juez de Comercio de Valp1nniao no ea OOlllpetente para conocer 
en!& dem&?1d& interpueeta por don N. N. contra. ol Superintendente de Aduanas; 

lhta. 1entencia. foé acorda.de. contra el voto del 1eilor Coneejero Be malea, qne opin6 
qm, no dobí& d1rae lug11t á l1ocompet,e11w&})Qf la, ratonea espuoat&, en la vist11,del aeño:r 
JI.cal. 

Publ{qneae y devuélva111e loa antec~dentes.-A. Verg&ra Alba.no,-M. Gon~ález,-J, 
· de Bernale:11.-Jollé .Bosa.-E. Sáoob~t.-Franoiaco de P. Tldoró.-Joaqnín L. Errazu, 
ria, eeoretu.rio.)) 

De e,t.e fallo fiuy'!n Iiis 1i¡¡uien~a oonseouenciia: . . _ . . , 
1.• Qne el Superititondente d., Adue.naa &B un agente del poder 11.dmin:iatra.tivo, como los 

Hini&tr<>•, Intontlentes y Gobernadores¡ pueato que como éstos puede forma.r contiendaa 
de eompetenoia. al Poder Judicial; 2.• Que r.que! empleado O: sueldo goza de un fuero tlo 

· utableoido pot J11, Conatitu.ci6n y de Jnvioln.biUdad por eua acto■ de tal; 3t Que una. 
ley poaterlo? no de~oge. á una anwdor; desde que ae oonaidcra vigente la !ey de 26 de 
Diciembre de 187.!, qne reghul:aeúte. laa llduanaa, á pcaardel Código Peru•! d6 loobi. l,• de 
Muzo de 1876, el único aplicable tra.tiindoeo d., pena.B; y 4.• Que además de loM tribun .. 
lH oeti>blocido1 por la ley dil Ui de Octubre de um, y á !01 que oonesponde el conooi
ml1111to de 'tod.a■ laa ll&tó&II& q~e 60 promuevan dentro del teuitor!o do l11, Repúbl!oa, exia. 
te oLro en l• pllr■WI• dol Supe¡i.iiteudenw de .AdutlllAI, 

Todo uto no 11eoeai t• COlllen.tarlót. 
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~ 

se sin el menor temor de ser desmentido, el nombre-de los abogados 
que han de convertirse fatalmente en sacerdotes de la ley y el de los 
j lleces que han de surgir en su carrera. 

Al Consejo tócale solamente el honor de secundar e~os propósitos. 
En verdad, da vergüenza por el h:mor de la RepÍíblica q11e hombres 

que sé estiman en mucho, como pretenden ser los que de ordinario 
componen ese cuerpo, dejen, sin escrúpulos, ·vinculado su nombre á 
actos que no han contribuido ni en lo más mínimo á ejecutar (7). 

Sin embargo, todo esto es pálido si hacemos mérito de la conducta 
del Consejo al aplicar la atribución 6 ... del artículo 104, y por la cual 
está autorizado para declarar si há 6 no lugar á formación de causa 
criminal contra los Intendentes, Gobernadores de plaza ó departa

mento. 
Según el mecanismo constitucional, son estos empleados represen

tantes naturales de la autoridad presidencial en las provincias y depar
tamentos, sus órganos·genuinos para poner en ejecución.sus decretos 
y velar por el cumplimiento de las leyes y preceptos constitucionales. 

Según lo5 hábitos inveterados de nuestra vida política, según ese 
derecho público consuetudinario, que el autoritarismo de gobierno ha 
escrito con sus actos y que la fria indokncia del pueblo ha aceptado, 
aquellos funcionarios á sueldo de la nación no son1 dentro de sus res
pectivas provincias y departamentos, más que agentes directos del perso
nalismo presidencial, fieles ejecutores de sus intereses politicos1 de .sus 
simpatías 6 antipatias. · 

· No se nos tachará de temerarios, si aseveramos que centenares de 
esos su}?alternos han necesitado, para cumplir las órdenes de, sus jefes, 
violar las leyes y atropellar muchas preciosas garantías. · . 

Sin escrúpulos en los medios, al abrigo de leda responsabilidad y 
viendo en el triunfo del capricho presidencial una base segura de en
grandecimiento, los Intendentes y Gobernadores; extra11.os por otra 
parte á los intereses que la ley los llama á representar, han ofrecido 
siempre al país cuadros de vergüenza, de horror y at"m de sangre. 

Cada vez que la política gubernativa hase sentido angustiada por los 
ataques de sus adversarios, por el clamor de la indignación pública1 ha 

[,) El se fior don E uloj io A 1 tami rano, &et u al !ll<ln te individuo del Consejo do E.trufo, en 
un artículo suyo que vi6 la luz pÍtblica. en !a Lih,rtaá El~ctoraf por el mea de Abril de 
188G, hnce mérito dG un hecho }ill.stante e!oouento y dGcisivo pára el punto en e:i:amen. 
Llama.do 1' ,o•ión por aquella. fecha el Conaejo de EBtndo ¡ior ordon do au vice-presiden- · 
te y oou el objeto de preeentfll' termu al Ejecutivo par& l!ena.r oiertoa jnt¡;ados v&c&ntes, 
o,te cuerpo no pudo fanciona.r h&at.a ínter e 1 primer ma.gi strado d~ l& Ropú blíoa, 4110 u 
hallaba. en Valparaiao, no le hubo e11via.do por telé¡¡rafo el nombrt lle lo, a.bQ¡i.do, quo 
debíim li¡urar eii. dlchaa t.m1H, •, 
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· ·apélado á esos subalternos para amordazar á los unos1 contener el fm• 
pctu de Jos otrós y atropellar ó desconocer el derecho de todos, hasta 
convertirlos en ciudadanos inofensivos. . . . . . .. 

. ¡Qué mucho entonces que millares de esas víctimas, ol~idando los 
peligros y el modo coino se entiende la justicia polític,t entre nosotros; 
hayan ocurrido en otras tantas ocasione5 á las puertas del Consejo de , 
Estado en demanda de· una reparadón para s·us ofensas! . 

..... ¡ 

¡Ah! pero esos pobres ilusos han tenido que soportar un desengai'io 
mucho más criJel que el agrayio que han tratado de reparar. 
· Las puertas de ese tribunal de justicia han permanecido sordas¡ el 

j efe político que manda en su santuario, ha cubierto con su manto á 
' los subalternos que, ajustándose á sus órdenes, han hollado los más 
santos derechos del ciudadano . 
. · .La historia política del pafs no registra á este respec'to una sola ex
cepción, á pesar de que el fiscal de la Corte Suprema, llamado por la 

-\ . ·. ley á dar s_u dictamen sobre esta clase de asuntos, en muchas ocasiones_ 
}! : ha opi!'}ado por el desafuero (8). . . · · · 
:~ ' .. Nada ha pesado en el ánimo del Consejo: ni 101 ayes de las vfcti-
' .. . mas, ni los fueros de la justicia mancillada, ni el furor de las poblado~ 
,,. · nes, ni la justa indignación <le la posteridad. . 
:·. . . . . . El interés de la política así lo ha exigido, y' todo es menester sacrifi. 
-.:-~- cario en el" ara de ésa diosa ingrata. · · . · ~:t -._-., Otro de los capítulos que hacen igualmente odioso al Consejo de 
·. ' ' E~tado, es el modo como ha ejercido la facultad que le acuerda la par-' . 
~~;{ ;i_ te I 5.0 del art. 82, tendénte á autorizar al Presidente de la República 
r } : ._-, · ·p~ra conced~r indultos particulares. ... · . 
".;:\:· Leyes- .suplttorias, ·como la electoral de 24 de Ene'ro- de 1884, han 
[~{: .. hecho más extensivo este precepto. . . 
f ; · ·. ... Sin hacer mérito de las concesiones de indulto p·or delitos comun.es, 
f~,;· ·' . en lo que siempre existe un sentimiento de h umanidad más ó menos 
i:~/.V.:;_· . _ · · plausible ¿cómo ha ejercitado el Consejo aquella atribución al tratarse · 
~;{::_:< ·: .. •. _· • · · de infraccion~s á la ley electoral, la más sagrada de todas, porque en 
71, : ·. · .. , _. su fiel cumplimiento reposa el edificio político de la República? .. 
{f .>.-·.:·. -, _: · . Aquella ley, minucior.a hasta l_a exageración, fué el desahogo que el 
f '·· ·:· . . Congres·o de 1884 ofreciera al pueblo, á fin de poner alguna vez térmi-
~:, .,·· , ·. -no álacomedia elec'toral que vicac representándose desdenues'tra eman-

cipación polltica. · · 
El p:iís eritero apr-estóse á ejercitar sus derechos al amparo de esos . . 

· · (8) Rooordaremo1 rolo aquí ei o&eo de un gobernador do Fut~~n<lo, J)!ciemhre de 1884, 
El ñeoal; don ll'loridor Rojas, opinó por el tl"afu~o, y el Consejo do E:~tado, por un.. 
~!IDitlnll do vo!o,1 duoeb~ e! informe, , . , · · 
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preceptos, tanto porque en ellos se notaba exquisita habilidad para 
contemplar los abusos y resolver las dificultades, cuanto por las penas 

· severas á que qucuaban espuesto, los infractores. 
Sin embargo, tan halagüci'!as · espe~tativas tardaron poco en desva

. necerse; porque el Consejo de Estado, último tribu na!, si se nos per• 
mite la expresión, que la ley establecía para el conocimiento de los 
delitos, debía herir á esta de muerte. · ' 

Con efecto, no bien aquellas disposiciones re,paradora_s comemaran · 
á funcionar, pn<lo notarse que todas ellas eran objeto de ludibrio de 
parte de los agentes electorales y que los espíritus estaban preparados 
para infringirlas. ·. · · . 
, Desde las simples Inasistencias á Ja5 juntas de mayores. contribuyen- · 
tes, desde la negativa de algunos ·:ocales de mesa para calificar á indi-

. viduos que tenfan para ello el más perfecto deretho, llegósc hasta con• 
sumar un crimen, que no tenía precedentes en nuestra hist.oria política· 
ni en la de país alguno civilizado: sustrajéro!':ts~ en la ca?ital de la 
República, c11'et palacio mismo de los Tribunales de Justicia, el registro 
original de electores del departamento de Santiago. · 

Vivamente impresionado el pueblo por tamai'las ofensas inferidas a1 
más precfow de sus derechos) ocurrió á los tribunales establecidos por' 1 

la ley en demanda de reparación¡ y éstos·, después de concienzudo es~ · 
tudio de los procesos) la dió amplia y completa) tal cual era ·necesario.·· 

El país llenóse por dio de ,una justa emo~ión,, cobró aliento y creyó 
· que aquel tributo á la justicia política era el preludio de mejores días 
para la República. · · · 

¡Vana ilusión! 
• . Aquellos infrnctores en masa ocurrieron á las puertas del Consejo ' 

. de Estado en solicitud de un voto de indemnidad, y este cuerpo no · 
vaciló en dispensárselo también en masa. · , 

Los intereses políticos del momento quedaron salvados; pero la voz 
de !a historia levántase hoy para maldecir á los que, desoyendo los 
impulsos de la verdad, del deber y la justicia, así mancillaron la ima-
gen de la República. · 

Tales son los hechos, narrados en sus proporciones ·más diminutas,· 
que honran las páginas de es~ institución, bastarda por su odgen, ex.e-. 
crahle por su conducta¡ de ese cuerpo que, nacido en Francia en la 
alborada del absolutjsmo napoleónico y trasplantado á nuestra joven· 
República, ha sido siempre el instrumento cobarde y abyecto de todos · 
los excesos del despotismo, · · 
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CAPÍTULO VIII 

DEL PODER JUDICIAL 

St1MARJO.- l lntroducción,-II Tcorla de la sobcnÍnla nacion:il y de los tres poderes.
JU Después de hacer m6rito del modo cómo se organizan en la. Ca.na Política de la Re
pública los tres poderes, se demuestra que el Judici:-.1, n1ás bien que los otros dos, debe 
tener su origen en el -puci>lo, 6. causa de ser mayor su importancia.-IV Se estudia el 
art,culo 108 de la Constitución y se prueba prñ.cticamcntr- que en Chile no existe la me
nor independencia para el Poder J udiclal. ~ V Comentario de los artlculos 109, uo, 1u; 

· · n2. n3 y u4 de la Constitución de 1833.-VI Se demuestra que en Chile, A causa de 
sus pésimos hábitos políticos y sociales, no ha llogado nún la hora de declarar electiva la 
ma¡:istrnturnjudicial.-VII Reseña historica sobre el Poder Judicial en Francia.-VJII · 
Disposicion~ orgánicns sobre el Poder Judiciaí en los Estados Unidos de Nor1e Améri
ca, Estado de Nue\'8. York, Bélgica y Holanda, y c:ornpamción con las que sobre este 
mismo a,;unto existen en Chile. -IX Se manifiesta la necesidad de una Corte <le Casa• 
ción, se arbitra el procedimiento para cstabk'Ccrl,a y se señala una de sus atribuciones 
principalcs.- X Se impugna el proccdlmicnto ·que atribuye al Ejecutivo la facultad de , 
nombrar lo,í miembros de los tribuno.lea y jueces de primera instancia, y se :1rbitra el que 
11. este efecto debe introducir~e en la Ca1·ta de 1833-.... Xl La inamovilidad judicial, á pe

snr de su mérito lntrlnsico, no debe alconzar á. los individuos de la Corte de CMación.
XII Conclusión • 
... 

I 

INTRODUCCIÓN 

¿Existe en la República un verdadero P oder Judicial, independiente 
y soberano en sti constitución y en el ejc:rcicio de las facultades que le 
son inherentes? ¿Qué dispone á este resp()cto el E 5tatuto F undamen
tal de 183.3? En caso de no hab:!rlo ¿qué razones filosóficas, qué moti• 
vo; de conveniencia pública aco1isejarían su iinplantación? Las Cartas 
P oliticas de los países que nos han precedido en la vida constitucional 
¿podrán en estas circunstancias darnos las premisas ó indicarnos el 
camino para la solución del problema? ¿Qué innovaciones deberán 
hacerse en la Carta de 1833, á fin de alcanzar una administración de 
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justicia indépendiente, pr~,sliglosa y eficaz? L9s males, si los h
0

ay ¿tie• 
nen su origen en los hombres que representan la magistratura judicial · 
ó arrancan su existencia de las instituciones que nos gobiernan? 

Tales .son las fases principales que presenta el problema del Poder· 
Judicial~ problema tanto más arduo y complicado, cuanto más vivamen• 
te interesa á todos. 

Abordar aquellas dificultades y solucionarlas á la luz de los princi• · 
pios y con la ayuda de la experiencfo., será la materia de los párrafos 
siguientes. . . . . .· 

Muévenos á ello la'.nuy poder::osa. consideración de que, según el 
clamor de la prensa diaria y de otros órganos de la opinión pública, 
ha sonado ya la hora de afrontar resuelta y enérgicamente una com • 

. pleta reforma de nuestro sistema judicial, incompatible en la hora pre ... 
scntc con el, estado de cultura é ilustración á que hemos llegado. · 
· En efecto, tiempo há que se viene clamando contra el orden exis• . . 
tente, contra lo~ vicios y dtfoctos que traen consigo la corruptela y las 
malas prácticas judiciales¡ pero desgraciadamente hasta hoy, ;o pretex• 

. to de un mal c.itendido patriotismo, se ha ocultado ó disfrazado las 
verdaderas proporciones del mal, contentándose con exhibirlo en su· 
aspecto menos grave, como si él no fuera ya una lepra qne amenaza J¡r. 
existencia misma del cuerpo· social. . · ; . ·. . 

· · Á la verdad, todos comienzan por sostener que el personal de nue$• 
' tra magist,ratura es intachable, que nada deja que desear en eI ejercicio 
de sus funciones; y á renglón seguido agregan _que es indispensable re
formar en esta parte nuestras instituciones, á fin de detener la mano 
absorbente y á veces poco escrupulosa del Presidente de la República. 

Si los jueces son siempre íntegros, dignos é inteligentes, si jamás 
dej~n de responder á la confianza en ellos depm,itada ¿para qué pre· 
tender una reforma en las instituciones, cuando éstas jamás tienen 
otro punto de mira que el de aicanzar tan bellos resultados? · 

Las leyes, tualquiera que.sea su naturaleza ú objeto, tienden única• 
mente al bienestar de los asociados, ya en el orden civil, ya· en el or-

. den político. Conseguido este propósitoi habrá derecho para caJifi. 
carlas de buenas y para conservarlas con ese respeto y veneración, que 
algunos pueblos antiguos han sabido dispensar á sus códigos religio•. 
sos. Por el contrario, si no alcanzan los fines apetecidos, será menester 
corregirlas, reformarlas, 'deshacerse de ellas como de 1.m odioso y pe-· 
sado fardo. < . 

Es esto último lo que pasa en Chik en cuanto á la justicia. Sn per- .. 
·sonal, 'salvo excepciones más ó menos numerosas, no posee todas las 
condiciones de su santo ministerio¡ y de aquí proviene Ia incesante 
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queja de la opinión pública, deduciéndose en consecuencia cuán impe- · 
rioso es realizar en la!, leyes que lo organizan una reforma radical y 

'. 

eón ven iente. 
Lqs males no se curan disfrazando su intensidad 6 aplicando medi- · · 

c~menlos lejos de la parte enferma. . . · 
· Es menester decirlo con entereza, ya que el v:tlor de las convicci~

ries es indispensable en todos los actos humanos: entre nosottos no al
canza la justicia mayores aplausos, que los que diariamente I se tribu-
tan á los poderes Legislativo y Ejecutivo. ' 

Ya lo hemos dicho, y lo repetiremos ahora: los Congresos no legis• 
Jan, sino que aprueban servilmente lo que les ordena su soberano el. 
Presidente de la Rcpúblic:a¡ y el Ejecutivo pospone el bienestar de los 
asociados1 ante otra ventaja más real y positiva, la felicidad y engran- · 
decimiento de los hombres que lo constituyen, . . . · 

Obedeciendo á estas mismas corrientes1 los representantes del Poder 
Judicial cuidan más de la política, lo único que puede darles fortuna 
y mayores honores, que de lÓs deberes de su sagrado ministerio. 

El mal es, pues1 de grandes dimensiones; y ello nos servirá de excu- · 
sa en el desarrollo que á nuestras ideas vamos á dar en los párrafos 
siguientes1 apelando ya á los principios de la más s:lna filosoffa1 ya ;i 
esos argumentos incontrovertibles que se fundan en l.is lecciones de la 
experiencia. 

I I 

T'lóR
0

fA DE LA sommANfÁ NACWNAt. v oE Los TRF.s PODERES 

Nada es más corriente que.hablar del Poder Judicial¡ y, sin embar• . 
go, atenitindonos á los preceptos positivos dd derecho_público moder-, • 
no, esa potestad' no existe en Chile y s6:o su sombra nos es dado con
templar en paises más cultos y felices. Para demostrarlo bastará que 
nos detengamos unos cuantos instantes en lo que, según el pretendido 
pacto social, se ha convcnlido en Hamar soberanía. del pueblo y en los 
fines y propósitos de los cuerpos ó autoridades en quienes ella re• 
side. · · · 

Al reunirse los hombres en sociedad1 al constituir ese g;an todo qu~ 

·\ 

UNT fl< IA 
!NIV R\lll\U 

._ CHÓll(A11 
S< .'\ \>I\RAI',(l 

'. . . .- '(• _. 1 . 
'.'-;'=_:. : ' ,' .-··' 

--~ 

·-.,'."! 
,:..:· 4 

. --~ 
•. ~ 

. :~ 
·.-lo! 

/(~ 
,,. ';;!~ 

'. \,Y 

, .. ,. ., 
.,\.,;. 
. ; :~ 

' 1 .¡) 
.. \·• 

'. ·-~ 
~ ~ 

:". 



-,_ . 

' .. 

. , . 

•. 

224 DET, PODER JUDICIAL 

~e llama Nación, P~~blo ó Estado, ni renunciaron á su propia indivi
dualidad, ni al ejercicio de sus derechos, ni creyeron tampo90 quedar 
exentos de sus reciprocas obligaciones. Por el contrario, conservando 
cada cual su autonomía, aquéllos y éstas preséntáronse más claros ·y 
tanjibles¡ porque la asociación, mirando al bienestar de todos1 tiende 
al respeto de los u nos, al cu.mplimiento de las otras.. . 

¿Cómo, ahcira, alcanzar esos fines, cómo propenderá que la sociedad 
se encárrilc por la senda del bien, que es ventura para todos? El cuer
po social, sin dividirse ni fraccionarse ¿podrla por sí mismo atender á. 

_ la satisfacción de tales exigencias? . . · 
La idea de una autoridad constituida por todos, ya que á todos va á 

imponer obligaciones, fluye natural y lógicamente de esas preguntas. 
. El derecho, pues, ~e organi1.ar ésa potestad, es lo que se ha conve
nido en llamar sohera11fa de la nación; y soóera110 al que ejerce las 
atribuciones que nacen de su propio instit uto. Y para completar esta 
idea, agregaremos que 'el soberano no pucdP. ser uno solo; porque las 
necesidades sociales son múltiples y de muy dlversa índole, reclaman- · 
do cada cuál sus intérpretes, sus órganos má.s 6 ·menos definidos. 

La primera exigencia de tina colectividad estriba en sus leyes, es 
decir, en ese· conjunto de reglamentos á que los asociados deben sorne• 
terse y de dónde emanan sus obligaciones_ y derechos comunes. De 
aquí nace el Podtr Lcgislah1_;0, que se ha conocido en todos los tiem
pos y aún en las naciones más salvajes y que en su ejercicio debe ser 
tan libre como en su institución. · 

. . Dictada la ley I surge otra riecesidad, fa de ejecutarla; y, sencillamente 
hablando, este es el origen del Poder E jecutivo que, como su nombre 
lo indica, está llamado á velar por el cumplimiento de las disposiciones 
legales, ya que mas de uno puede ser indiferente ó remiso á ellas. 
. Y la tarea de organizar un cuerpo social1 de suminist rarle los medíos 
de perseguir con éxito !U fin, no queda reducida al reconocimiento de 
esas dos potestades; porque los derechos q.:.e las leyes acuerdan y las 
obligaciones que impongan pueden suscitar desinteligencias entre los 
asociados, verdaderas contiendas entre parte, ya por el atropello de 1, >S 

unos, ya por el desconocimiento de las otras. De aquf et poder de juz
gar, muy diferente por cierto del de legislar, ó hacer cumplir la ley. 

Ahora bien ¿quiétl debe dar vida á esas tres potestades, tan di ver~ 
aas por su índole y lan idénticas por los fines que persiguen? · 

Ya lo hemos dicho: el cuerpo social todo entero, quien delega en . 
esas autoridades · el enc:irgo de cond u cirio hácia su felicidad. · 

1 

Si esos tres poderes se constituyen librementet ya que todos emanan 
de la libertad de la nación, casi no necesitamos agregi.lr que, una , e~ 
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organizados, deben ser igualmente libres y soberanos en el ejercicio de 
las facultades que les son propias.. . , 

L?. misma razón filosófica que dirige su formación, les acompaña 
también en su desarrollo y fines. 

Si unas y otra's facultades pudieran confundirse, si todas pudieran 
ser ejercidas por un mismo poder ¿no es verdad qne la ley filosófica 

· que acaba de guiarnos en este enmarafiado problema sería una menti~ 
ra? ¿No es verdad as! mismo, que ese univers~i principio, de los tres· 
·poderes, que desde Aristóteles acá viene abriéndose camino en todas 
las naciones cultas, m:, valdría más que una vana palabra? 

Los poderes públicos, para merecer el nombre de tales, deben ser 
soberanos en su constitución y libres en su ejercicio, Apartarse _de esA 
ta~ premisas, importa desconocer la índole de las sociedades, el princi
pio que preside ;i su formación, y negar la más hermosa conquista de 
la época moderna: el gobfcmo del pueblo por el pueblo. 

111 

DESPUBs DE }{ACER MÉRITO DEL MODO CÓMO SE.ORGANIZAN EN I.A CAR

TA POLÍTICA DE LA R!<:PÚBLic.A LOS TRES PODERES, SE DEMUESTRA 

QUE EL JUDICIAL, MÁS HIE~ QUK T.OS OTROS DOS, DXBF. TENER SU ORI· 

GEN EN EL PUE:BL01 Á CAUSA DE SP.R MAYOR SU l~lPORTANCIA. 

Del terreno de lo~ principios ab,tractos; pasemo-. al de nuestro de• 
recho público positivo y veamos si la Carta Política de i833 acertó á 
instituir y deslindar aquellos tres poderes. · . • . . 

Desde luego, salta á la vista la ubicación que en ella tiene el Capft~lo 
· que trata de la Justicia. En el anterior, que es el séptimo, se ocupa de 
,El Consejo de Estado», cuerpo, como queda dicho, sin nombre pro• 
pio en nuestro tecnicismo constituciona1 y que participa á la vez de ' 
los caractéres de las potestades Legislativa, Ejecutiva y Judicial. 

En el siguiente, que es el noveno, vuelve á'ocuparse en Gobierno y 
Administración Interior, ordtmando los funcionarios en quienes el Pre
·sidentede la República puede delegar una parte de sus atribuciones.' 

·, ¿Creyeron los constituyentes de 1833 que laj\lsticia era un auxiliar, 
un mero resorte de la administración ejecutiva.? · · ' · ·. , . · . • 
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Más adelante veremos lo , que haya de cierto en esta pregunta. 
Miéntras tanto1 avancemos en la exposición de los preceptos que á ella 
conciernen. . . 

El artículo 82, que fij~ taxativamente las atribuciones del jefe del 
Poder Ejecutivo, se expresa en )os' números 3.0 y 7.0 del modo si-
guiente: · 

3.0 JI(Ley de 24 de Octubre de 1874.)-Velar por la· co~ducta mi
nisterial de los jueces y demás empleados del orden judicial, pudien· 
do, al efecto, requerir al ministerio público para que reclame medidas 
dis~iplina rias del tribunal competente, ó para qlÍe, si hubiere mérito · 
bastante, entable 1a correspondiente acusación.» 

7.0 «Nombrar los magistrados de los Tribunales superiores de justi• 
cia, y los jueces letrados de primera instanci:t á propuesta del Conse-
jo de Estado, conforme á la parte :2." del art. 104.» . . . 

Compleme11t:1ria de estos preceptos es la disposición· contenida en 
el número .2.0 del arl. 104, que trata de las atribuciones del Consejo 

de Estado. Héla aquí: 
.· "2.º Presentar al Presidente r.le la República en las vacantes de jue

ces le.trados de primera instancia, y miembros de los Tribunales supe
riores de justicia, los individuos que juzgue más idóneos, previas las 
propuestas del tribunal.superior qu¡;: designe 1a ley, y en 1:i forma que 
ella ordene.'' . , · · · . . 

La simple lectura de los números trascritos, fija. en el espíritu la 
convicción de que el Podt>r J udlcial no tiene su origen en esa fuente 

· única, de donde emanan los poderes públicos: la soberanía nacional. 
El nombramiento de los empleados judiciales está en manos del jeft: 

'. del EjecL1tivo, con limi~aciones que ¿n la práctica, según veremos más 
adelante, no han dado resultado alguno. La fiscalizació11 en. el desem• 
peño de su~ cargos corresponde tambien á ese alto funcionario. , · 

No acontece lo mismo con los pódere .. Legislativo y Ejecutivo. La 
lógica acompaí\ó en esta ocasión á los constiyentes de 1833. Un sim
l'le traslado de los preceptos referentes al caso confirmará nues_tros 

asertos. • . _ . - . . • . . , 
Dcspt1és de establecerse en d art. r3 que el poder de legislar reside 

én el Congreso, compuesto <le.dos Cámaras, una de Sena<l.;res y otra 
de Diputados, fija asl el modo como ellas vienen á 1a vida: 
·· "Art. 18. La Cámara de Diputados se compone de miembros elegi

dos por los departamentos en votación directa, y en la forma que de-
. terminare la ley de elecciones." · · . 
· "Art. 24. (Ley de 13 de Agosto de 1874.) El Senado se compone 
de miembros elegidos en votación directa por provincias, correspon-

.. ; - • : '.: 1 ~-·"' ' .. , .. 
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diendo á cada· una elegir un Senador, por cada tres Diputados y por 
·una fracción dé dos Diputados." 
· En cuanto al Poder Ejecutivo, es decir, al ciudadano que con el 
nombre de Presidente de la República debe dirigir el E stado1 hé aquí 
lo que dispone nuestra Constitución: , · . 

"Art. 63. El Presidente de la R epública será elegido por electores 
qu~ los pueblos nombrarán e11 votación directa. Su número será triple 
del total de Diputados que corresponda á cada departamento." 

· El pueblo es, pues, el soberano cuando se organizan esos dos pode
res. Su consulta es indispensable para que cada tres a11os se reconsti
tuya el Poder Legislativo y cada cinco se designe al ciudadano que di
rija el Estado y en quien reside la suma del poder administrativo. 

¿Por qué, ahora, esa falta de consecuencia en nuestro derecho po
~ili\.·o? ¿ Por qué sólo se ha creido encontrar en el puebfo capacidad 
para nombrará sus legisladores y al jefo del poder supremo, y no á 
los sacerdotes, á los dispensadores de la justicia? ¿Acaso la facultad de 
esclarecer los derechos y fija r las obligacio!'it:s es un asunto baladí, in
digno de preccupar 1a atención de ese soberano scl'\or que se llama el 
pueblo? · 

En.cuanto á nosotros, pensamos de muy diverso modo, y para éom
probarlo nos sobran los argumentos. 

No desconocemos la importancia del Poder Legislativo, ni mucho 
menos la del Ejecutivo, llamado á mantener el orden y la tranquilidad. 
Empero, el rol del Judicial es todavla mucho mayor¡ porqúe los prin- . 
cipios que representa son más vitales; porque los intereses que si/ve 
son más !'-agrados; porque todos los miembros de la colectividad, gran
des ó peqticl'\os, ricos 6 pobres, gobernantes 6 gobernados, nacionales 
ó extranjeros, esperamos vivir dichosos y t ranquilos bajo su 'égida. . 

A la verdad ¿cuántos hay que miran con la indiferencia más abso• 
lut,a todo lo que se re,laciona con sus derechos políticos? ¿Cuántos hay 
y talvez por razones muy obvias, que hasta los cambios de iobierno 
no alcanzan á perturbar su serenidad? _ . . . . _ 

Pero, dentro del orden civil, ¿q:µién no vive en 'el constante ejerci- · 
cio de sus derechos? Ayer la propiedad, hoy la vida y talvez mat1ana 
~l hon_or, son atencion~~ qu~ á t?~os alca~:i:an, reclamando con igual 
1mpeno el certero fallo de la JUst1c1a. .. · . , · 

¿Cómo entonces imaginar siquiera, que ese poder, cuya acción be- . 
néfica á todos alcanza, de c_uyos ~ecretos dependP. la fortuna ó _la po- . 
breza, la vida 6 la muerte, el honor 6 la deshonra, sea en una sociedad 
culta menos trascendental é importante q;e los otros poderes? 
· Y téngase presente que nada vale la libertad politica sin_ la libertad 
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· .· civil1 ó mejor dicho, que la segunda es el forzoso corolario dé la pri
mera. La historia de la humanidad está ahí para decirnos cuánta ver-

. dad enderran estas afirmaciones. · . 
¿.Acaso no corrieron igual borrasca fas libertades pol!ticas y civiles 

en los primeros tiempos de la República Romana, cuando ese gran 
principio salvador de los tres poderes fué desconocido por sus homqres 
de gobierno? ¿Á qué tormentos no vive aún espuesta, para baldón de 
la humanidad, la libertad civil en el Imperio Otomano? ¿Qué 'Suerte 
corrió esa misma libertad bajo la férula de los inquisidores de Venecia? 
Y ayer no más ¿qué espectáculo dió al mundo la Gran Convención 
francesa de 1793? ¿No es verdad que la sangre se hiela aún en las VC• 

nas al recordar. esa época lúgubre en que1 so pretexto de la salvación 
pública, se borraron de una plumada los principios, tutelares del ciu• 
dadano y se cubrió el territorio entero de la. Francia con los restos de 
millares de victimas inocentes? . . . . . . . . 

La 1i bertad civil, protegida por el Poder Judicial, corresponde á las 
primeras necesidades de un pueblo; es su más her~oso atributo. Sin é't 
desaparecen todos los vínculos de una sociedad; y' se torna á esa época 
salvaje én que1 sin leyes ni poder, cada cual se hacia justicia por i;[ 

mismo. 
Quedai pues, evidenciado, que de los tres poderes, el de hacer justi

. cía es el de más trascendentales consecuencias, no habiendo, por lo tanto 
' . ' 

fundamento ni justificativo alguno para atribuir i éste una organiza-
ción menqs · seria que aquella en qué encuenUan su origen los otro$ 
poderes.··. , 

- IV !, 

sx ~TUOIA El. ARTÍGur.o io8 ne LA CONSTITUCIÓN Y SE PR~l!:BA PRÁ.C

'tICAMENTE QUE EN CHILI! NO !!XISTE LA MENOR INDEPENDENCIA PARA 
' ' ' 
EL PODE~ JUDICIAL. 

··-"'\ 

Sin embargo, los defonsores del ordenexistente podrán talvez· com
batfr las observaciones anteriores, diciéndonos que el principio de la 

· independencia judicial ha sido ampliatnente rec<mocido en el art. 108 
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de nuestra Carta. Para hacernos cargo de este argum~nto1 comenzare-
mos por trascribir el precepto constitucional· Hélo aquí: . ' 

<eArt. 1::,8. La facultad de juzgar las causas civiles y criminales per
tenece exclusivamente á los tdbunales establecidos por la ley. Ni el 
Congreso ni el Presidente de la República pueden en ningún caso 

· · ejercer funciones jo.1diciales, ó avocarse causas pendientes, 6 hacer· revi: 
· vir procesos fenecidos.}) . _ . · . . . .· 

Examinaremos este precepto á la luz de la teoría y de los resultados 
que ha producido en la práctica, ya que en él descansa el edificio judi• 
cial de la República. Haremos omisión de su forma pleonásti~a, que 
en nada abona al principio que e;wuelve;· pues, en su segunda parte ' 
hállase repetido, con diferentes términos, lo ya dicho en la primera. 

Desde Juego ¿qué importa que lá Carta consagre el principio de la 
independencia judicial, si los individuos que· lo ejercen dependen en su 

· nombramiento y ascenso de la volunt:i.d omnímoda· del jefe del Es• 
tado? · · · 

. Incumbe al que legisla, no sólo dictar la ley, sino arbitrar los me• 
dio5 para que ella se cumpla leal y honradamente. . . . 

Medio siglo cuenta ya de existencia el precepto en examen, y toda• 
vla no hemos saboreado los frutos que de su bondad parecen natural-
mente desprenderse. · · · . 

:rodos, el_ hombre ilustrado como el ignorante, el industrial como el 
labriego, han hecho ya oir su voz pidiendo una reforma·seria y com• . 
pleta. de la constitución del Poder Judicial j porque todos soportan dia• 
riamente las consccut:ncias de esa justicia falta de in.tcgridad á veces, 
siempre tardía y sin prestigio, que es la úniéa que dispensan jueces 
instituidos por la mano invasora y absorbente del Poder Ejecutivo. 
· Muy importante es sin duda el precepto de que ni el Congreso, ni. · 

el Presidente de la República puedan avocarse causas pendientes ó ha- . 
cer revivir procesos fenecidos; pero mucho más habría valido disponer 
que á esas autoridades, que en sus manos tienen los dineros de la Na
ción, en ningún caso les fuera lícito atentól.r 6 comprometer la integri-
dad de los magistrados judiciales. · · 
, Dejando al Presidente _de la República ·el encargo de proveer á la 

justicia de sus servidores 'é intérpretes, la Constitución ha suprimido · 
el Poder Judicial, tal cual se comprende en teorfa y como dehe reali• 
zarse en la práctica. . · 

¿Habrá alguien que se atreva á dudar de estas afirmaciones? 
De nada sirve el ejemplo de una ~erfo <le magistrados. intejér~imos 

que, sin oir otra voz que la, del deb¡;r, han sabido siempre cumplirlo; · 
porque, al lado de esos, hay much:>~ otros que han prostituido la jus-. -~ . 
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280 DEL PODER JUDICIAL · 

t icia y e,itregádose sumisos en manos de aquel de quien todo lo '·~s-
peran. _ _ 

El precepto legal debe entonces estar ahí , para estimular á los unos, 
para castigar, para impedir la perdición de los otros, · 

Quizás sé nos dirá:-¿Qué interés puede t ener el jefe del Ejecutivo 
tn llevar su mano al santuario de la justicia y convertir al magistrado 
en una constante amenaza para el sosiego y bienestar de las familias? 

Por bastardo que sea el espíritu de ese funcionario, sus propósitos 
no van tan lejos; _pero son siempre el inevitable resultado del uso y 
abuso de la autoridad. 

• Expliquémonos. , 
Juzgamos que no ha menester de pruebas el que afirme que en Chi

le no hay otro poder que el del jefe del Estado, y que riada h an pesa~ 
do hasta ahora esos conatos de independencia que de tarde en tarde 
sue1en hacer su aparición en algunos pueblos, como esas luces fugiti
vas en la lobreguez de.la noche; porque luego ceden, por la falta de 

· entere7.a del carácter chileno, ante las enormes facultades del poder 
administrativo. · . _ _ _ 
· ¿Cómo asegurar; cómo perpetuar este orden de cosas, envidiable 

· para todos los que mandan, ya que todos se creen animados por la vir
tud, inspirados por el bien? · _ · , · 

En esa tare.a, ningún contingente más poderoso qué el que puede 
prestar el magistradoj udicial. · · 1 • 

Llamado por la ley á organizar el poder electi"o, de su fallo depen
de en g ran parte el color político de los q ue en breve van á dictar' las 

· l eyes y á ~scalizar los a~tos del Poder Ejecutivo y de kis que deben de- ·· 
signar al Supremo Magistrado. Incúmbele asf mismo conocer en fos 
actos preparatorios para decir de nulidad de las elecciones y de los deli-
'tos com unes que tengan su origen en esos mismos actos. ·, 

La base, pues, de todo el poder clectivo cncuéntrase en mano~ de la 
magistratura judicial. · · · 

Nadie entonces más h1teresado en malt:arfa, en ganársela á su caus~, · 
que el primer agente del P oder Ejecéutivo, empei'iado vivamente en 
perpetuarse en el mando por medio de sus camaradas polfticos .y en 

· obtener aplau~os para, su conducta en el ~eno de los cuerpos delibe-

~~ . 
De esta primera necesi~ad polftica, que todos ·nuestros gobiernos 

. han considerado como ~n imperioso deber, dedúcense mucha9 otras 
de un orden sccund_ario, que son otras tantas brechas .. biertas en esa. 
muralla de granito, que en toda oc;i.sión debiera resguardar el sanp1a-
rio ~e la justicia. / · · · · 

.. 
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. En todas las p~ovincías y departamentos de la República, el Manda-.· 
tario Supremo tiene agentes constitucionales, encargados ostensible
mente de guardar y hacer guardar las leyes; pero en el fondo, sin más 
propósito positivo que el de hacer simpáticas la persona y la política 
presidenciales y el de 5acar triunfantes los candidatos oficiales pnra el 
Municipio, el Senado ó la Cimlra de Diputados. Cerca de estos agen• 
tes inferiores y secundándolos en su intento, cncuéntra.nse empleados 
de menor rango y muchos ciudadanos que, en conexión con el Go• 
bierno, tienen el má~ vivo interé~ en sostenerlo. · 

¿A qué móviles ajustará su conducta el magistrado judicial cada 
vez que se susciten contiendas entre aquellos servijores de la política 
gubernativa y los que la. combaten, y sobre todo cuando de ellas de-·· 
penda 6 puedan influir en la ganancia ó pérdida de una campai'la polí
tica? ¿Cuántas veces la prisión oportuna de un ciudadano 1'ndómz'to 
desarma á los que vacilan; pone en fuga á los cobardes y trae consigo 
la victoria? ¿Qui: ih1porta que el arrastrado á la cárcel sea un anciano 
achacoso, un padre de familia, •.rn ciudadano inerme, si se ha obtenido 
el éx.ito en la bataila electoral? · ' · 

El juez todo eso puede hacer¡ y sus fallos1 al ser corregidos por el 
.. tribunal superior, podrán s~r tachados de· incorrectos, jamás de mal 

inte11cionados¡ porque el santuaifo de la concicnciai á pesar de que 
. todos llegamos á ét, á nadie le es lícito profanarlo. 

El mal quedará consumado, y su ~diosidad no alcanzará' al delin-
cuente¡ porque éste, en vez de perder, gana en el concepto público, 
que lo ve ascender rápidamente de un juzgado subalterno á otro su• 
perior y talvcz á un Tribunal de Alzada. El supremo dispensador de 
los honores, el Jefe del Estado, al conceder tales ascensos, no siente e1 
menor escrúpulo, la menor vacilación¡ porque para él todo interés es 

· secundario, ante el momentáneo de la politica. ' 
Y el magistrado judicial no puede dcten_erse en e~ta corriente· res• 

baladiza. Veamos las consecuencias de sud primeras faltas. 
Los hombres, aunque formados para el bien, fácilmente nos deja~ 

mos arrastrar p\)r la corriente del mal, cuando nuestras i.rregularida
. des, nuestros delitos son acatados1 aplaudidos y recompensados. El 
mal tiene. sus incentivos como la gloria1 y desgraciado de aquel que 
no ha sabido oponcrle resistcncfo.. . . . 

Es eso lo que precisamente ha· acontecido 'en nuestm magistratura 
judicial: ha com enz.¡do por falsear la justicia política, y hoy son vícti-
mas de deshecha tormenta todas las otras justicias. · 

· ¿Con qué óbices tropieza el magistrado para ser perezoso ó oegli
gente1 para dejarse arrastra por sus odios ó simpat!as, talvez por el vil 
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metal, cuando sabe_, cuando abriga la íntima',convicdón de que la per• 
manencia en su puesto ó el ascenso hállanse única y exclusivamente 
en·Ia magnitud é importancia de sus servicios políticos? 

No es ·éste, por cierto, cuadro muy halagador para el orgullo nacio~ 
nal, ni fué ese el porvenir con que sotiarou los padres de 18.,13, Ctlando 

. echaban las bases constirntivas de la naciente República.· . · 
Creemos haber probado suficientemente, que el precepto constitu• 

cional que envuelve el art. 108, no importa la independencia del Po
der Judicial; que, si esa independencia ha existido 6 existe en parte, 
es más bien el fruto de la rectitud y entereza de espirita de algunos 
magistrados, que de la bondad del precepto; y que mie,.tras et jefe del 
Poder Ejecutivo disponga á. su antojo de todos los empleos judiciales, 
no habr~ razón para· afirmar que existe en la República b menor lí
nea de demarcación entre esos dos poderes y que con razón puede sos• 
tenerse que !ajusticia es en la actualidad un mero auxiliar, una parte 
integrapte del Poder Administrativo. · 

V 

. . 

C0MEN'I'ARI0 DE LOS ARTfcUlOS 109, II0, III, Il:21 ll3 V Il4 DE LA 

CONSTl'I'UCIÓN DE 1833. 

Ent~emos ahora en el examen de los otros preceptos constituciona
les, que miran á la institución del Poder Judicial, ya que su total co
nocimiento nos es indispensable para apreciar los móviles y propósitos 
á que, en tan importante materia, obedecieron los constituyentes de 
1833. Vendrán en seguida las innovaciones que, en nuestro concepto, 
d~berán introducirse en el Estatuto Fundamental, á fin de establecer 
una justicia prestigiosa, activa, robust~ y salvadora, como hay derecho 

· · á esperarla en todos los pueblos cultos. · ', 
· Esos preceptos son del tenor siguie1\.te: 

«A1t. 109. Sólo en virtud de una ley podrá hacerse innovadones 
en los tribunales, 6 en el número de sus individuos., 
. · ''Art. 1 ro. Los magistrados de los tribunales superiore's y los jue• 
ces letrados de primera instancia permanecerán durante su buena 
comportación. Los jueces de comercio, los alca !des ordinarios y otros. 
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jueces· inferiores descmpeñaráo su respectiva judicatura por el tiempo 
que determinen las leyes. Los jueces nci podrán ser depuestps de sus 
destinos. sean temporales 6 perpetuos1 sino por causa legalmente sen-
tenciad¡_,, .. · · · 

«Art. 1 I I, Los jueces son personalmente responsables por los crí-
. menes de cohecho, falta de observancia de las leyes que reglan el 
proceso, y en general por toda prevaricación, 6 torcida administración 
de justicia.-La ley determina los casos y el modo de hacer efectiva· 
esta responsabilidad.» , .. 

«Art. 112. La ley determinará. las calidades que respectivamen'te 
deban tener los jueces, y los años que deban haber ejercido la profosión 
de abogado, los que fueren nombrados magistrados de los tribunales 
superiores ó jueces letrados.» . . . ., 

«Art. n3. Habrá .en la República una magistratur'::1. á cuyo cargo 
esté la Superintendencia directiva1 correccional y económica sobre to• 
dos los tribunales y juzgados de la Nación, con arreglo á la ley que 
determine su organización y atribuciones'., . 

· «Art. 1 r4. Una ley especial determinará la organización y atribu-
ciones de todos los tribunales y juzgados que fueren necesarios para· 
fa pronta y cumplida administración. de justicia en todo el territorio 
de la República.~ . _ . . . . 

' · No bien se ha concluido esta lectura, cu.indo ya salta á la vista ~1 
l~conismo con que se ha tratado el importante ramo de la justicia, la- · 
conismo inexplicable en presencia del gran acopio de disposiciones y 
numerosos detalles con que se ha atendido á ia organización de los Po-
deres Legislativo y Ejecutivo, . , . · · 

.. Una Constitución, como su nombre lo indica y como en todos los 
· pafaes y tiempos se ha entendido, persigue solamente el propósito de 

echar las .bases cardinales de los poderes públicos, es decir, indicar el 
número de estos, sus atribuciones y la órbita dentro de la cual estas 

. deban ejercerse, dejando á. las leyes complementarias, que varían se
gún las épocas y circunstancias, la tarea de atender á las demás exi
gencias sociales. Una Constitución no puede ir ni más allá ni más ac,t 

La nuestra ni aún en esto ha sido felit.' . 
El lujo de sus preceptos, en la institución de los Poderes Legislativo · 

· y Ejecutivo, ha sido tal, que en cien ocasiones ha invadido la e3fera · 
· ?el mero legislador, entrabando su ~cción 6 impidiendo que se adopten 
reformas, que el creciente progreso de la cultura nacional ha madura-

. . do y hecho necesarias, . . . . . 
Dominados los constituyentes de 1833 por el inquebrantable prop6- · 

sito de establecer un Ejecutivo fuerte, que fuera freno para la anarquía 
' ' . ~ . 
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y valla contra los excesos de la democracia, no vaciláron en dar méri
to constitucional hasta la más nimia de sus atribuciones, invistiéndolo 
á la vez dé plenas facultades para terciar en la acción legislativa. ó con• 
tener su marc_ha y para invadír el campo reservado á la justicia. · 

Puede que aquel propósito no sea muy digno de censura, dadas la5 
circunstancias excepcionales en que se hallara la Repú blica en 1833; 
pero la lógica de un correcto régimen constitucional aconsejaba reco
nocer é instituir con igual fijeza de miras los tres grandes poderes del 
Estado, no pasando más allá de seftalarlesla órbita de sus atribu
ciones. 

La abundancia en cuanto A los poderes Legi~I:itivo y Ejecutiv~, tra-
dújose en imperdonable escasez en cuánto al Ppder Judicial. · 

A la verdad ¿qué gran labor se habrían impuesto esos constituyen
tes tan fecundos> como los de 18331 si hubiesen fijado en su obra los 
límites de ese poder, la clase de personas que le quedaban subordina
das y la naturaleza de Ja.s causas en que debiera conocer? ¿Qué mayor 
ratiga les habría demandado_ el establecimiento de una Corte de Casa• 
ción, como se halla en la lll'il.yor parte de los pueblos que viven some-
tidos ·al régimen constitucional? · 

Ah! el poder de administrar foé para esos buenos patriotas mucho 
más importante que el de juzgar. Si no hubiesen pensado asf, la justi
cia estarla hoy en la República elevada al rango de una verdadera 
potestad¡ }' nosotros no estaríamos clamando por una reforma, que ya 
redste los car:ictéres de una imperiosa nccésidad. . 

Llega su turno al examen de lo¡ preceptos, que no ha ~ucho hemos 
trascrito. ' 
· El artículo 109 dispone que toda innovación en las atribuciones de 
los tribunales y en el personal de !ms individuos es materia del Poder ,. 
Legislativo¡ y por el artkulo 114 se dispone que una ley especial regla-· 
mentará la organización y atribuciones de los tribunales y juzgados 
que fueran menester implantar en todo el territorio de la República. 
Esta ley, como se sabe, sólo fué dictada el' 15 de Octubre de 1875. 

No podía str de otro modo. Ya que la Constitución no creyó digna 
de su labor la organización del l'oder J udiciat, confióla al Lcgialativo, 
que en todo caso y por grandes que sean las borrascas pollticas, será una 

· garantf.t. · · 

Aune¡_ ue el Poder Legislativo, , egúu ya hemos tenido ocasión de pro
barlo, reside ele hecho en manos del Presidente de la República, la ex- · 
perieocia nos dice dla á día que no siempre cr.1enta éste· con los ele
mentos_ necesarios para ha7er triunfar todos sus proyectos de ley, y 
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en e3pecial, aquellos qué tiend,cn á herir derechos trabajosamente ad• 
quiridos.· 

Lo corto del periodo presidencial, la excesiva locuacidad de nuestros 
oradores, que da margen al sistema obstruccionistat y la necesidad de 
despachar leye$ urgente~, como las de presupuestos, son factores que 
en muchas ocasiones han contribuido á impedir el triunfo de leyes in
convenientes, estorbando á la vez el paso á muchas salvadoras con-

.· quistas. De aquf nace que nuestros anales parlamentarios no registren 

. l~y ~i proyecto alguno encaminados á limitar las atribuciones del Po
derJudicial1 6 a despojarlo de sus prerogativas y privilegios. 

Y como un corolario de estas afirmaciones, nos es satisfactorio agre• 
gar que la ley dictada, en virtud de lo disp11esto en el articulo 1 1 4, á 
pesar de sus defectos, ha devuelto á la justicia algo de ese esplendor y 
prestigio, que siempre deben ser sus más esenciales atavíos. 

Otra deducción fluye precisamente de aquellos artículos. Según 
· ellos, deben existir en la República tri~unales colegiados y uniperso
nales, encarga~os de conocer_ respectivamente en segunda y primera 
instancia. , 

Este mandato ha 'venido á p6ner término á tma controversia que1 

si medio sig1o atrás pudo sostenerse calurosamente entre los publicis
tas, hoy es inadmisible ante ias lecciones de la experiencia. 
· En efecto, la doctrina de que en la segunda imtancia de un litigio, 
debe.conocer un solo magistrado, tal como acontece en la primera, no, 
es en el día sustentada por tratadista alguno que sepamos; porgue to-· 
dos hanse al fin convencido de que las luces de dos 6 tres individuos 
pueden más que las de uno solo y que fo, responsabilidad y los ataques 
de la opinión pública alcanza· tanto á un tribunal co1egiado, como á 
uno unipersonal (I), . 

El articulo IIO asegura á los jueces letrados y miembros de los tri-. 
bunales superiores la inamovilidad en el ejercicio de sus funciones1 no 
pudiendo ser depuestos sino por causa legalmente sentencia.da. Por el 

[ l] Don Andrés Bollo, en un hermoso &rtloulo, publicado en el tomo nov•no de sua 
Ob1·fJ# rompldaa y en el que r.pttró todo1 101 reouuoa de &U eút!l y hó:bil dír.léctlor., 808• 
tiene l& teória de q11e la& aentenoí1u d1!ben ,er revililldr., por un eolo mai1istrr.do, evoo11tn• 
do en BU e.poyo, adamns de aus raionamiento5 met11fí,icos, la opini&n del célebre puhli• 
olst& inglé& Jeremía11 IlenthBin, . • . • · . 

Poco deapudg d& haber viato la luz pública eae artículo, ol malogrado don Francisco 
Varga, Fontecilla, en su diaouno de inoorporaoi6n ,( Ir. Facnlwl do Ley e• y Ci~nci11R Po
lítica•, inserto en loa anales un!vereituioa coneepondientea al afio de 18úU1 refutó victo-
:ios11mentc 11.quella tc•ia d la. doble hu de la. filoaofía y de la exporionci~ . 

Sentimos que la né.tura.leza de cate tr&b11-jo no noa ponnit& dar una idea exe.cta de lo• 
argnmento1 de loa •efioroe Dello y VRrgas Fonteoilla., ya. que amhoa eatán tan eatrech .. 
mento ligado• 111 progre.&0 y cultura n11eiona.le1. •, 
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siguient~ se indican los delitos por los cuales pueden ser perseguidos,· · 
dejando á Ja ley el encar~o de sei!.alar los casos y medios como pueda 
hacerse efectiva esa persecución.; · · 

La inamovilidad, á que acabamos de aludir, es una garantía precio-
sa en ~a administración de justicia, dentro del régimen creado por la 
Carta de 1833. · 
,. . Incumbiendo al Presidente de ta República la facu,ltad de proveer 
de sus funcionarios á la magistratura j'udicial1 en l;i inamovilidad pue
den hallar los jueces1 es decir, los que no estén cegados por la ambi
ción, todo el apoyo de que han menester para elevarse á la altura de 
sus deberes. · \ · · · · 

Nada arguye ·contra esta afirmación ,el hecho de que en la-·práctica 
no hayamos aún recogido esos apetecidos frutos; porque con ello lo· 
único q_ue se evidencia es esa triste verdad que todos conocemos: que 
la mayor parte de los hombres posponen el deber ante su propia con~ 
veniencia. · . . . . . . · . . . 

Con todo, para nosotros es todavía un problema saber si la inamo
vilidad, dentro de un sistema constitucional má.s correcto, será ó no en 

. todas ocasiones prenda de acierto y confianza en la administración de 
justicia. . _ _ · ' 

M~s adelante, cuando entremos en el estudio de las innovaciones que 
sobre es.ta materia deban hacerse en el Estatuto Fundamental, habrá 

, llegado la hora de conocer las ventajas ó inconvenientes que se despren
den de 1a inamovilidad judicial . 

Com plet:mdo lo dispuesto en los artículos Il o y t II' el II ,2 con-
. cede á la ley el derecho de sefialar las calidades de que deben estar 
adornados los jueces y los anos que deben haber ejercido la profesión 
de abogado, los que fueren nombrados jueces de letras 6 miembros de 
los tribunales superiores. . . . . . -. · _ 

~ ,· 
\f.;· Por este artículo queda elevada á precepto constitucional una cali• 
~{:; dad de que deben estar adornados todos los jueces: la de ser abogado• 
;::>. . En la prertsa y en el parlamento hanse discutido con gran acoP.io de 
~'./h razones_ las ventajas é inconvenientes que traerla consigo el libre cjer• 
::;·;;,· cicio de las profesiones liberales; y aunque la lucha ha sido larga y 
~}t: . sostenida, el acuerdo no ha sobrevenido aún, habiendo consentido las· 

partes en cleponer las armas sólo por el momento. . . . 
A pesar de que nuestros principios nos arrastr;in i buscar en la li. 

bertad la solución de todos los problemas, 'que de cerca ó de lejos intc-
-resa~ a1 cuerpo social, jamás miraremog de buen gra~o que se prcten• 
da convertir en intérpretes d~ la ley á los que no han hecho de ella su . 

. estudio habitual. Son demasiado deleznables las bases en qu~ reposa 

'V:.- V;.("'; • : l'0N~IFIOA, , 
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ése poder, p~ra que tratáramos de arrebatarle 1a única garantía de 
acierto que nos ofrece: el especial conocimiento del derecho que tienen 

. sus individuos. , _ . _ . 

'. Por otra parte, la cultura á que hemos alcanzado, digna sin duda 
del mayor encomio, no es tanta que nos autorice para creer que todos 
los ciudadanos se hallan en aptitud de apreciar con madurez y juicio 
lo que á su derecho concierne, ·y mucho meno~ qtie puedan asumir 
respecto de tercero las delicad!simas funciones de abogado, médfco: in• 
geniero, etc, 

El ejemplo de los E stados Unidos nada prueba, porque aquí legis• 
tamos para Chile, que está á dos mil leguas de ese país y á m~yor dis- . 
tancia de su cultura intelectúal. 

Aquella garantfa, pues, es preciosa y ojalá jamás se borre de nuestra 
Carta. · ' · · · 

Concluye el capítulo en que ésta trata de la ad.ministrad6n de jus• 
ticia, disponiendo en el artículo I 13 que habrá una magistratura su
perior, á cuyo cargo esté la superintendencia directiva, correccional ·y 
económica sobre todos los tribunales y j uzgados de la Nación, con arre
glo á la ley que determine su organización y atribuciones. Esta magis-. 
tratura superior, como se sabe, es la Corte Suprema de Justicia . 
. .. En fa prÁctica, este precepto no ha reportado grandes bienes, porque 
esa magistratura superior carece de medios de sanción, es decir, le 
faltan facultades coercitivas, lo único que puede corregir y evitar los 
abusos. · ' · 

Por otra parte, aqt1ello de que á esa magistratura corre!l.ponda una 

. ' 

, superinten~encia d_irectiva, correccional y ec~oómica,, trat~ndose de· 
·tribunales y Juzgados inmunes é inamovibles, y cuyos deberes y atri
buciones se encuentran taxativamente set"rnlados por la. ley, es algo . ' :. 
bastante ambiguo y muy incorrecto en una disposición constitucional 
que jamás debe prestarse á dudas en su sentido y aicance. • · 

El argumento de que la ley puede ñjar esas dificultades, dtndoleS 
as{ una inteligencia más clara y precisa, no deja de ser atendible; pero 

. habrfa valido mucho más que el texto de la Carta no diera origen, en 
asuntos de su propio resorte, á esas Jeyes complementarias, que no 
siempre traducen bien su espíritu y que in muchas circunstancias, á._ 
causa de su carácter revocable, tienen en constante amenaza los más 
sanos principios. 

, . 

'· De gran importancia habda sido que la Constitución, al crear una 
magistratura superior y al concederle la. supervigilancia sobre todos 

' los tribúnales·y jazgados de la República, le hubiese sedalado sus fa· . 
. - I , ~ . , . . . •• . 
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cultades, armándola al propio tiempo de los medios para hacer efccti• 
· vas y eficaces sus órdenes. • . . . . . · . • · · 

· El único estorbo de este modo de proceder ericontrarfase en la ple-
na libertad que los tribunales y juzgados exigen en el ejercicio de los 
derechos que les son propios; pero no hay que olvidar que esa liber- · 

. . 

tad jamás debe estar en pugna con el buen s~rvido público, y que s'6. 
bre todos los funcionados del Estado, cualesquiera que sean su rango 
y atribucione,, siempre debe existir una autoriJad suprema que vele 
sobre sus actos, inspirando confianza y ,;espeto en toda. la Nación. 

Tales soñ las observaciones que hemos creido conveniente formular 
sobre las disposiciones constitucionales. en que encuentra su origen el 
P.oder Judicial, Ha lléguJo, pues, la hora de estudiar el problema ba• 
jo otra faz. 

VI 

. . . 

SI!:' DIU,IUF.STHA QUE EN ClUI.E, Á r.AUSA DF. SUS PÉSIMOS HÁBITOS POLÍ· 

Treo~ y SOC!AL!!S, NO HA LI..F.GAD0 AÚN T.A H0IU DE DECI.J\RAR ELEC• 

TIVA LA MAGISTRATURA }UDICIAL, 

Impugnado.el procedimiento que da existencia al Ppder Judicial, há• 
cese indi5ptnsable a, bitrar otro que guarde más armonía y corrección 
con los principios filosóficos qnB hoy impcr'an en la Constitución de 
los Estados y que á la vez le devucln e,a autoridad y prestigio, á qúe 
es tan· acreedor por el importantísimo papel que juega en -toda so· · 
ci~~- . . .\ . . . 
. Dadas las premisas que hemos sentado más arrioa1 es decir, el méri
to que hemns hecho de las bases en· que reposa la soberanía nacional, 
única fllente de donde pueden emanar los grandes poderes de un Es• 
tado, lógico parecería que concluyéramos sostcnk•ndo que el Poder 
Judicial, como el Legislativo y Ejecutivo, debiera arrancar directa
mente del pueblo su existencia. Sin embargo, tratándose de nuestro 
pa!s, na.da sería má.-; inaceptable qÚc esa solució11; porque, según la 
feliz expresión de Sócrates; cuando se trata de leyes, jamás se puede 
prcscind ir ni de los hombres ni del suelo. · 

l'QNl(F ( I,\ 
l ;\ lVE, ~-~ÍI> ,r, , 
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Entremos en materia par.. justifi~~r este asc~to, que hacemos en, tan 
buena comp:.ñfa. 

Hay verdades que, i fuerza de Eer tales, no es menester probarla~. 
Á este número pertenece aquella de que en Chile, á pesar de los se
tenta a1ios que llevamos de vida libre, jamás se ha ~fectuado una elec• 
ción popular sobre bases de legalidad y orden, que nos haya permitido 
apreciar la verdadera opinión del país. . 

Los Congresos se han sucedido los unos en pos de los otroe, en las 
épocas y con los requisitos exigidos por la Carta Fundamental¡ el Po
der Ejecutivo ha pasado también de mano en m!tno, con todas las apa
riencias de ·1a más ·perfecta legalidad; pero seria temerario sostener que 
el pueblo, ese soberano en q uicn reside el derecho de elegir, haya con• 
tribuido de uná manera eficaz y decisiva en la constitución de esas dos 
altas potestades. . . · · . ' . .- . . 

El primer Gobierno regular que rios rigió, después del período anár
quico en que se vió cnvt¡clta la República hasta I 829, vino á la vida 
por medio de un motí11 de cuartel, consolidándose en breve con la 
sangre derramada en fraticida contienda. La Car_ta que· todavfa. nos 
rige y los primeros pasos que la República diera en la senda constitu~ 
cional, fueron la obra de los estadistas que en aquella época tenfan en 
sus manos el timón de la nave del Estado. 

Bit;n convencidos aquellos estadistas de que' el régimen republicano, 
si halagaba el orgullo nacional, no correspondía al estado de incipiente 
cultura en que nos hallibarrios ¡ bien convencidos todavía, de que sólo 
con un Ejecutivo robusto y podcrciso se hada fácil y fecunda la tarea 
de gobernar, no trepidaron en dar· á la naciente República u na Cons
titución monárquica en el fondo, una Constitución en que, aparentan-' 
do respeto por los principios del derecho público moderno, organizó 
un solo poder, sin contrapeso ni valla posibJeg, capaz de supeditarlo 
todo, hasta la \'Olunt.id popular, si intentara hacerse oir. 

Tal fu6 la mi:nte y el objdivo <le lus constituyentes de 1833, cuya 
memoria pesa todavía sobre los destinos de la República, como morti
ficante recuerdo de grandes é inevitables desgrncías. 

Haciendo uso de t.-sas omnímoda!> facultades, fué como aquel primer 
gobierno de formas constitucionales se <lió un mcesor y como eligió 
sus congresos, que jamás dictaron otras leyes q~e las que él les inspi
rara· y que jamás tampoco hicieron uso de sus facultades fiscalizadoras, 
Fué as! tam)>ién como entendió la tart!:i. de gobernar la segunda de las 
administraciones que tuvo la Repúblicat y cómo se entiende todavía, 
apesar de las rápidas jornadas que hemos hecho en i<l senda. de la li• 
bertad politica y civil, 

. :,. ,. ' . 
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, Para crear el orden existente, es d~cir, este simulacro de Repúbiica . 
en que a l déspota sólo !e falta la corona ¿únic:imente han ·contribui~o 
el tenor de los preceptos constitucionales y la acción invasora y absor• 
bente de los hombres de Gobierno? ¿Acaso no habrá otros factores que 
deban tomarse e1\- cuenta? 
·. Los regímenes políticos existen 6 por su propia bondad que los im

.. pone y rodea de prestigio, ó cuando no la poseen, por le. falta en el 
. pueblo de conciencia, ilustración,· entereza de carácter, etc., que lo 
convierte en fr1diferente y frío con la cosa pública. . · .· 

En esta última cáosa· tiene principalmente su razón de existencia e1 
orden actual; y de aquí proviene la verdad de ese· dicho que anda de 
labio en labio, elevado ya al rango de un aforismo: los jneolos tienen 
los gobiernos que me,·ecen. _ _ _ _ 

-· ·_ Poco ó nada habríaq. servido al Poder Ejecutivo para falsear lavo~ 
Juntad popular, las inmensas facultades que la Constitución puso en 
sus manos¡ si la mayor parte de los 'ciudadanos no fuer.in o tros tantos 
cómplices de su. conducta, si existiera en el país una opinión pública. 
augusta y poderosa, capaz de mandar á las gemonfas ó de excecrar á 
los que se hicieran reos de traición .1 las leyes. Desgraciadamente na
da de eso hemos visto todavía. El número de los que resisten á la ac• 

·. ción enervante del Poder Ejecutivo es muy · peque110; y la opinión • 
públic~ si se levanta, al punto declárase impotente para alcanzar el 
bien que persigue. . - . - . _ , 

Hasta el día el peder electivo no es más que un m1raJe seductort 
una conquista en perspectiva, á causa del amplio reconocimiento que 
de él han hecho el Estatuto Fundame11tal y leyes com plementarias; 
pero en la práctica un simulacro depresivo de lluestro orgullo nacio
nal, una parodia indigna de hombres a.mantes de su patria, 

_. · .¿Los males de hoy serán los del porvenir? ¿Hay en el horizonte po: 
lítico de la República síntomas que hagan presagiar un futuro más 
halagúci10? _ . · . · _ . 

No somos pesimistas y creemos que á las sociedades po_l(ticas alean• 
_za también esa ley de b. perfectibilidad humana, que tanto halaga· 

. nuesl-ro orgullo y_ que tanto nos alienta para proseguir en el áspero 
sendero de la vida; pero aún los más ardientes part idarios de este 
principio, convendrán con nosotros en que el progreso es la obra gra• 
dual del tiempo, jamás er resultado de la exhibición de una doctrina 6 
del calor y elocuencia de sus prosélitos. Y si esta observación es exacta, ' 
hablando en tesis general, lo es mucho más c:'uando se trata de la po~ 
lltica1 en cuyo mejoramiento toman parte los múltiples factores de que 
hemos hablado más arriba. . • : . 

. l 
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Los 70 año~ que llevamos de vida libl'e, durante los cuales el país s6-
lo ha conseguido incrementar sus riquezas, su industria, su ciencia, 
etc., pruébannos con abr'umadora elocuencia que _la libertad política es 
para urf pueblo la más difícil de sus conquistas; porque á todas horas 

. encuentra en su camino' esa fortaleza inaccesible, que se denO'!";'lÍ!la el 
. Poder Administrativo y que en su propio beneficio ¡a esteriliza en sus 

manifestaciones, la contiene, la mata en sus esfuerzos, en sus ímpetus 

. generosos. . _ . , . . .. 
Sobrada rázón, pues, nos asiste para sostener1 como un corolario de 

las verdades que dejamos espuestas, que la comedia electoral que el, 
país viene represent_ando desde I8Io seguirá subiendo á la escena, sin 

. · • que hasta la fecha se dibujen en el horizonte sínto~as de una saluda-
' ble reacción; . . · · _ · · · · ·. · 

. I 

Dada la si t uadón irregular _q tie á este respecto ofr~ce la Rcpú blica y 
las espectativas poco cercanas que tenemos acerca de su mejoramiento, 
ha llegado el momento de preguntarse 5i habría ventajas en devolver 
al pueblo el derecho de elegir directamente á los magistrados judi-
cl~a ' · · · 

La respuesta fluye naturalmente del mérito dé las consider~ciones 
que dejamos desarrolladas. · 

Si el poder electivo no' ex.is te aún entre nosotros, si á cauia de nues_: 
tros malos hábitos y de la ineficacia de las leyes no hay más que un 
~ran elector-, el presidente de la República ¿qué habríamos ganado en 
sustanda con declarar elegible 14 magistratura judicial cuando en últi-

, mo término aq ud mandatario seguir fa. siendo el árbitro de la situación? 
. · · Además, los intereses que la justicia representa son tan valiosost tan 
· sagrados y de tant~ influencia en los destii10s de, la sociedad, que no ' 

concebimos como pudieran entregarse á los azares de una elección es• 
púrea, y de ia cual el pri~er responsable es esa entidad anó1~ima que 
se lláma el pueblo, . . . · . _ . · -_._ · . 

· . Entre estos dos sistemas, la eleccion de los jueces por el pueblo ó 
por el Presidente d~ la República, siempre optaremos por el segundo;· 
porque en este hay una personalidad á quien hacer responsable, un 
funcionario público que, por errado que sea el rumbo que imprima á' 
sus deberes, ¡:¡uede que tiemble ante el torcedor de su propia. concien'• . 
cia 6 el fallo inapelable de la historia. _ . . , . . _ 

La magistratura judicial t:lcctiva no puede ser una conquista de la 
hora presente, aunque ella sea el lógico resultado de los ·verdaderos 
principios del derecho póblico moderno. Cuando más será una de esas 
tántas promesas que los hombres de gobierno puedan estampar en sus 

1 ' programasi ya par~ afianzar su popularidad, ya para obtenerla. · 
·' 81 
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Sin embargo, un argume~to· dedúcese de la conclusión 1 que acaba• 
mos de arribar> m1 argumento con raices en la. lógica y en llos hechos. 

¿Por qué> se nos dirá, hay estorbns tan serios é Ínsub,anab!es p, ra 
que la magistratura judicial pida su investidura al pueblo, 'cuando na-

. die vacila un instante en que éste sea quien instituya los poderes Eje
cutivo y Legislativo? ¿Por qué al tratar de una rama del poder públi
co desechamos en absoluto el sistema que tan lógico y correcto halla· 
mos en la constitución de las otras dos? . . 

: Para apreciar en su verdadero alcance el valor de este argume11to, 
es preciso no olvidar la naturaleza del p1 incipro en que reposa el dog 
rna de la soberanía nacional, las diferentes necesidades que cada gran 

' ' . 

poder representa y el orden ·en que éstas snrgen para el cuerpo social. 
Lo hemos ya dicho: reunidos los hombres en virtud de lo que se ha 

·convenido en llamar el pacto SQcinl, lo primero de que han menester 
· son leyes que los gobiernen y que le reconozcan y amparen sus dere
. chos, ó en otros términos, un cuerpo legislador que' atienda á esas exi• 

gencias. · . . _ 
¿Quién1 sino el pueblo por sf mismo, debe necesariamente organizar 

ese poder, cuando aún no hay autoridad y sus elementos flotan á mer• 
ced del capricho? Si así no fuera, el dogma de la soberanía nacional 1 

no sería más gue un mito y el gobierno de los pueblos la acariciada. 
presa de los déspotas sin escrúpulos. Si no fuera el pueblo, más habría 
valido no inventar :iquel dogma, que algunos publi<;istas consideran 
inherente, coetáneo con la sociedad, y no haberse dado el trabajo de 
dictar á los paises Constituciones que, declarándolos autónomos, les 
permite sonar ~n un risuei~o porvenir. · · , 

Estas observaciones rezan también con el Poder Ejecutivo, aunque 
con mucho menos imperio, 

La autoridad administrativa, la que lleva la palabra de la Nación, la 
que puede empedarla en una contienda ó sacarla airosa de graves con. 
flictos, de suyo despierta el más vivo interés en los ciudadanos, ere• 
yé'ndose todos en el deber de contribuir á sú elección, prestigiarla con 
sus aplausos ó execrarla en caso de que haga traición al supremo inte• 
rés de lá patria, · · · 

Adem.l.s ¿qué grandes estorbos hay para que un pueblo, aún en me• 
dio de las turbulencias y pasiones que trae' consigo una. campana polí• 
tica, e!'ija con más ó menos acierto al individuo que ha de regir sus 

· destinos? ¿No son acaso esencialmente transitorias las facultades de 
que esa persona va á C$tar revestida? ¿No es· verdad también. que el 
buen desempe1'to de ellas no reclama mayor preparación, -sino virtudes 
y sobre todo una abundaute dosis de patriotismo? · · 
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No puede argüirse del mismo modo tratándose del nombramieuto de 
los individuos del Poder Judicial, que corresponden á necesidades que 
no son las primeras en a~arecer en una colectividad, que deben venir 
á la vida cuando los otros dos grandes poderes están ya constituidos y 
que por razón á su ministerio deben hallarse dotados de conocimien· 
tos especiales. · · 

Ahora bien ¿qué razón de urgencia 6 convemencia pública nos obli
garía á buscar el origen de esos nombramientos, en donde han encon
trado el suyo sin mayores dificultades los poderes Legislativo y Ejecuti
vo? ¿Acaso es posible que el pueblo discierna con acierto sobre las ap
titudes.de los que aspiran á descmpeftar la magistratura judicial? ¿Aca
so seria conveniente que el cuerpo político fuese sacudido en interva• 
los de tiempo más ó menos cortos por las conmociones que engendra 

· toda campa11a electora!? · · .. 
Como se ve, distan mucho de asimilarse los roles que en el cuerpo 

político juegan de una parte los p'.:ldcres Legislativo y Ejecutivo y de 
la otra el poder judicial; y que no debe causar extraf!eza que, al tratar 
de echar las ba'ses constitutivas de un Estado, aunque doctrinarios en 
el fondo1 cream0s correcto y conveniente al bien social apartarnos de 
vez en cuando de la lfnea invariable que marcan los principios filosó- · 
fices. · · · · 

No se n~s hará, pues, increpación alguna si buscamos en otra parte 
la organización del Poder Judicial, dejando á un lado, como incompa· 
tible con nuestra cultura, el sistema conocido en Chile y como dema• 
siado avanzado y en consecuencia impracticable en la h0ra presente, 
el que 'lo hace arrancar directa mente de la única y verdadera fuente de 
todas las potestades: la soberanía nacional. 

Á este fin tenderá nuestro empeno en los párrafos siguientes. 

VII 

/, 

• 1 ',. 

RES!i'.~A HISTÓlUCA SOBRE EL PODER JUDICIAL EN FRANCIA 
,, 

Antes de trazar el cuadro de las innovaciones que en nuestro con-. 
cepto deberán introducirse en el Estatuto Fundamental, será oportuno 
que hagamos previamen~e mérito del modo como el Poder Judicial se 

. , . . 
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ha constituido en los países q·ue en Europa y América nos han pre
cedido en Ia implantación de los principios del der'echo público mo-

. dcrno. Esta excursión histórica fijará mejor nuestras ideas, revistiendo . 
á la vez de autoridad las innovaciones que vamos á proponer .. 
·. Aunque, cronológicamente hablando, fué la gran República del Nor
te la primera nación que conociera las \lentajas del puro régimen cons-

. titucioual, nosotros nos creemos obligados á considerar á la Francia 
coino la cuna de esta hermosa conquista; porque fué de aquí, del cere~ · 
bro de sus publicistas, de donde esos principios salvadores partieron· 
para iluminar al mundo; produciendo en todas partes mejores frutos 1 

que en la misma Francia. . · 
1 

. . En efecto, mucho antes que 1a ·colonia ingt'esa de allende el Atlán~ 
tico se comtituyera en nación 1ibre y soberana1 los VÓltaíre, los Mon
tesquieu, los Rousseau, ks Condorcet, los Dalembert, los Diderot, etc. 
habían popularizado los dogmas de la soberanía nacional en libros y 
discursos que muy luego iban más allá. de fa frontera de _la Francia y 
expiado en oscuros. calabozos el valor de su fe, la osadía de su propa-
ganda. . · · · . , 

Comenzaremos, pues, por la Francia; homénaje debido á esa tierra, 
tan hábil en la invención de nobles doctrinas, tan generosa y elocuen
te en su difusión; pero del todo_ exenta de los medios para hacer frnc.~ 
tificar su propia semilla. 

Durante el régimen monárquico que imperó en ese pais hasta lit 
gran revolución de I879, no fué uno mismo el si~tema en que hallara 
su origen 1a magistratura judicial. Durante muchos sig1os, hasta el 
reinado·de Francisco I 1 esos funcionariós debieron su nombramiento á 
la omnipotente voluntad del soberano y la justicia era administrada en 
su nombre. , • · ' · · · · ·. 

Las penurias del erario~ inevitable resultado de las numerosas gue;. 
ras en que se viera envuelta la Francia desde el reinado de aquel 
príncipe y que tanto servían para esti'mular el orgullo nacional, deci

. dieron á·los ecónomos delmonarda á pensar en los medios que diera11 
incremento á la riqueza pública. Entre ellos no foé el menos practica
ble el de adjudicar en pública subasta el cargo de administrar justicia1 

e.orno en tiempos no remotos se hizo en Espa1'\a con el puesto de alcai-
. ·. de de cárcel1 la vara de regidor, etc. · · · · 

La nobleza de segundo rango, cuyo acceso á las altas funéiones po• 
líticas y militares1 les estaba prohibido, buscó entonces en la adminis~ 
tración de justicia la representación pública que apetecía, y entró á 

subastarla ni más ni menos que como una propiedad ó un titulo nobi-
liario cualquiera. · ' 
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La justicia pasó, pues, i ser una fundón herídatariát tanto más CO• 

diciada cuanto más imp?rtante era el papel 'que dia por día iba desem• 
pel'\ando en el cuerpo social. · · . , · · · 

De la reunión de esos magistrados formáronse en l.,;,s princip:i.les ciu~ 
dades del reino aquellos célebres parlamentos que, como ·10s de Breta
)'ta, Grenoble, etc. sirvieron de eficaz apoyo al débil contra los excesos 

. de la omnipotencia regia ó dañados intentos de los cortesanos. _ 
No es difícil calcular que una justicia administrada por funcionarios 

así constituidos, sin preparación pre,·ia y sin estimulo en el cumpli-. 
miento de sus deberes, debía estar 'muy lejos de la5 exigencias de una 
sociedad que comenzaba ya á comprender que sus libertades civile~ no 
·eran menos preciosas que las po!fticas. Tampoco será difícil calcular . 
que en los males que trajo ese orden de cosas, encontrara la gran revo
lución de 1789 uno de sus más elocuentes justificativos, 

Por eso no debe exlra1iarnos, que una de las materias, á que más 
vivamente se consagrnran los constituyc~tes frances~s de aquel al'l.O¡ 
fué á la organización del Poder Judicial sobre bases hasta entonces 
desconocidas. D~remos una soinera. idea de' esas reformas. 

Por primera vez se declaró la independencia recíproca de los tres 
poderes, y se acordó que la magistratura judicial fuera electiva, para 
lo cual apelariase al mismo sistema ·que para los miembros del Poder 
Legislador. Al Rey incumbíale solamente el nombramie1;to de los 
magistrados, sin poder jamás apartarse de las decisiones populáres. Se 
reconoció la inamovilidad del juez, no pudiendo ser suspendido 6 de •. 
puesto sino por causa legalmente ~entenciada. Se crearon los juzgados 
de conciliación, y los juzgados para conocer· en las causas criminaks · 
sobre los puntos de hecho, quedando al juez de derecho la aplicacióu 
de 1~ pena. Y por último, se creó una Corte de Casación; con residen• 
da en el asiento del Cuerpo Legislati..,·01 formada d<r los miembros 
más antiguos de los Tribunales de Alzada, y á quien incumbía cono· 
<:eren los recui-sos de nulidad que se dedujeran contt'a las sentencias 
por la inobservancia de las leyes que reglan el proceso y en las acusa
ciones c'ontra los Ministros y otros altos funcionarios, previo el desa• 
fuero de la Asamblea Lsgislatíva. , . · 

Tal fué el edificio judicial que e)evaron los primeros reformistas 
francese~ ·y que estaba destinado á ser derrocado por el vendabal de 
las pasiones políticas y po.r los conflictos internacionales que muy en 
breve rodearon á la Francia. , · , , 

Á la verdad, el Estatuto Fundamental de 14 de Setiembre de 1791 
nació muerto. No bien los pueblos juraron su obediencia, cuando sur- _ 
gió en Francia un poder múltiple, un poder_ monstru~so, que todo lo 

~~ Q'IJlilCl, . ' ·, · 
, JO<l\f[R\IÜAI> · , 
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, . . . . . . . I . .•· .· 

abrazó, que en todo puso mano, hasta en el santuario de la conciencia: · · 
· Ja Convención de 1793, refundida poco después en el Comité de Salud 

Pública. · · 
No tuvieron más larga vida las otras Constituciones francesas, ela

borarlas después de haberse apagado la tea revolucionaTia, apesar de 
que en todas ellas rendíase, como en la de 179r, sincero y levantado 
culto á los principios democráticos de la Gran Revolución. 

En verdad, los Est.:itutos de r793, 1795 y 1799 contenían, en cuanto 
· al ramo de la ju5ticia, salvo deta!les de poco momento, iguales prccep 
tos á. los estractados más arriba.; pero desgrnciadamente, después de 
una exhtenda efímera, todos ellos fueron á perderse, como los ríos en 
el océano, en el insondable abismo abierto á las libertades públicas por 
el imperio napoleónico. · 
., Et1 efecto, bajo este podÚ, desaparece la independencia de la justi
cia ;_y sus servidores quedan sometidos en su investidura y ascenso á 
los caprichos del Cé.,ar, pasando á ser de este modo un simple ramo 
de la Administración. · ·• · · . · · · . . . 

De las manos de la nobleza de segL?ndo orden, de esos antiguos Par
lamentos, que muchas veces afrontaron las iras del monarca, la facul
tad de juzgar cayó en poder rle los Césares omnipotentes: triste resul
tado de quince a11os de luchas, de sacrificios, de sangre, etc •. 

Y ese orden de cosas no se ha modificado grandemente con el tras- . 
curso de los ai'los, · · . . 

Ni la resta u radón borbónica de r 8 1 S, n.i la moiurqu[a de Julio, ni 
la República de 1848, ni el segundo Imperio, ni la República de 1870, 
al echar los fondamenros del edificio judicial, han ido á pedir sus ins- · 
piracioncs á los generosos con~tituyentes de 1791. Todos esos gobier-

.. nos, siguiendo las huellas dcl:primer Napoleón, han atado la Justicia i 
'su carro de triunfo y obligádola á ser su esclava, aunque siempre la 
han rodeado del mayor aparato y e!lplendor posibles á fin de que el 
pueblo acate sus fallos. . , . . . . 

En todos los tiempos la justicia, dependiendo del Poner Ejecutivo, 
la misma inhabilidad del pueblo p:tra elegir á sus intérpretes, la mis
ma limitación en sus facultades, la mi,;ma falta de corrección en todo 

. · 1o qnc mira al funcionamiento regular de sus augustos deberes, en una 
· palabra: todas las anomalías que deploramos en Chi!é

1 
lp que no es.· 

. • raro, desde que nuestros políticos hansc .icostumbrado á ver en la 
· Francia su Sibila de Cumas.' . 

·/ 
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VIII 

D!SP:JStC!O~ES ORGÁSICAS ~0-DRE EI, P)DF.R HJOICTAL E~ UlS ESTADOS . 

UN!OOS DE NORTE-A~ÉtHCA, fülTAl)O TlE .SUF.\'A YORK, BELGlCA Y HO• 

LANDA, y CO:-,IPARACió,; CON LAS QUE sonRe: l!.STE MISMO ASU1':TO EXIS· 

Tll:N E:,.' C:HILE, 

Completemo, el cuadro histórico que nLJs hemo's propu;esto hace~. 
Con el objeto de evitar repeticiones inútile5, no haremos mérito de 

los Estat utos Fundamentales que hoy rigen en Suiza, Italia, S uecia y 
Noruega, Espafia, Portugal, I~las Británicas, Brasil, etc.; porque en 
todos ellos el Poder Judicial encuéntrase constituido sobre las mismas 
bases en que se halla actualmente en Chile, notándose además el esta• 
blecimie~to del jurado para conoc~r en las causas criminales sobre los 
puntos d~ hecho. Nos dt:tendremos únicamente en la Constitución Fe
de.ral de los Estados Unidos· de Norte América, en la especial de Nue• 
va York, Holauda y Bélgica; pues, en todos estos países impera ·á este 
respecto un sistema que bien puede ser considerado como una tran
sición entre el que arbitraro.n los con~tituyentes de 1791 y entre el 
que hoy domina en los países anteriormente recordados. Las mencio-
naremos por orden rigoroso·de fecha. _ 

E n el art. IJ, sección II, que trata de las atribuciones del presiden. 
_ te; la Constitución de los Estados Unidos de Norte América, fecha 17 

de Setiembre de 17871 dispone que aquel magistrado, previo el acuer
do del Senado, nombrará, entre otros flltos funcionarios, á los magis• 
trados de las Cortes Supremas de Justicia. Dispone también que una 

· ley especial puede atribuir á estas cortes el nombramiento de los e~-
pleados subalternos de la administración de justicia. . · 

El t1úm. 7 del ·art. IV de fa Coristi tución del Estado de Nueva York 
de 10 de Noviembre -de 18:21 1 se expresa sobre el asunto en que nbs 
ocupamos del modo que va á leerse: · 

· ttEl gobernador nombrará por escrito, ·previo el consentimiento 
del Senado, é inst'ituirá todos los oficiales judiciales, excepto los jueces 
de pa~, los que serán nombrados del rnod_o siguiente_: 

. ' 
- ·· i 

_ .. -:._ ... 
~! ; 

·i\ 

'•_ti ,. 
,: '.:.'! 

• • ~i~ . ~ . ;-,; 

,!,,., 

''·'' 

_. d~ , . ...... 
----~ 

-:": 

'l.•· 

·-.~ 

,- . 
. ,; 

·},·.: 
. ~ , • 
.. '-·-

-,, ., 
-:, ::: 

.-.-·.:¡ 

. /~·-, 

~ ,·_t 



;r:?-r/)~1Jff;lf~¡;,~-\?{\~,I ·.i/'2qt~-:ia-7: \ :'~--!-':'.-/t,:-:r;}t,<''~: ,, .. ,·•_,, .. _·.- • .. ,,_ .•.. ,· .. ).-•• .:✓ t+ ... ~ 

)~:. ·: 
:;1 ·:·· .. , 

·,· . ·., 

'· ... -~. '\. 
~. . : 

f .. ."(· .. : __ 
} .:;.i 
,, ;' 
-~:-! .. 

,:--.!.:.<- . ... , , 

~;.:::;·./ 
:;:',' . 

t\:_-\. 
.,. i•;·. f· 

~-··:·'!.: . 

248 . !)E!L l'ODEtt JUD!CU.L 

La comh,ión de supervigilancia (stpenn'sors) (9) de cada' uno dí:: los 
. . condados del Estado se reunirá el día fijado por la legislatura, y de• 

·'signará, por mayoría de votos, un número de personas igual al núme
ro de jueces de paz que haya que establecer en las ciudades del con
dado; los jueces de hs cortes de .condado se reunirán también y nom• 

· brarán de la misma m:wera ·un número igual de candidatos; despuést 
en la época y lugar senalados por la legislatura, los surveillants (vigi
lantes) y los jueces de paz de! condado se reunen y examinan sus res
pectivas eleccfoiles. Cuando hay unanimida.<l sobre algunas elecciones, 
la comprueban por medio de un certificado que depositan en los archi· 
vos de la secretaría del condado, y la persona 6 personas nombradas · 
en este ·certificado serán jueces de paz. , ; 

Si hay disentimiento total ó parcia! sobre las personas Que deban 
· elegirse, la comisión de supervigiláncia y los jueces deberán trasmitir 

el nombte de sus respectivos candidatos al gobernador, quien eligir! é 
instituirá entre eHos tantos jueces de paz cuantos sean necesarios para 

. llenar las plazas vacantes. . . . . . ; 
Los jueces de paz permanecerán en su empleo durante cuatro al1os, 

· á · menos que sean revocadQs por las Cortes de los condados, las que 
deberán especificar los motivos de la revocación; pero esta revocación 
rw puede tener lugar sin que previamente el juez de r,az haya si.do no
tific:i.do de los hechos que se le imputan, y que haya podido presentar · su 'defensa,> , · · · .. , · · . · : · · · - . · · - ' -rn:-·;·. 

~,·f<: En la Constitución' belga de 7 de Febrero de Í83t se registran á 
~Y,/• este respecto las siguiente!. disposiciones: _ · ' 

I' 
'·'.·· · ·• ·. • «Art. 95. Hay para toda la Bélgica una Corte de Casación. Esta 
~· 1 ¡~,) _ .. , Corte no conoce en el. fondo de os asuntos, salvo el juicio de los minis• 
,,,,. · tros. • 

ll(.:,. · «Art~ 99. Los j ueccs de p~z y Íos juec~s de los tribunales son direc-
~; ::- · tamente nombrados por el rey. . · ~;,\X ' ' ' Los consejeros de las Cortes de

1 

Apelaciones' y !os presidentes y vice• 
;:, ',. - ' presidentes de los. tribunales de primera insta')c'ia de su jurisdicción 

L,:,'.•_l··.:;_~_-._.,;,·.~ .. '.,_•.··:-. · son nombrados por el rey sobre dos listas dobles, presentadas, la una . 
, por el Senado y la otra por la Corte de Casación. . . . . . 
~_,.; ·. En estos dos casos, fos candidatos inscritos en una lista pueden tam~ 

i{J: . bi~o::~;: ;~e1
s:~:::iones de~en se~ pubÜcad~s por lo menos qui~ce 

ltt J .. :~i;.~:~:~;;~~~:~; =1~:: ~~~:!· I• 
~{,¡_',,i~ •;::~ ro~1¡' {, ', . ,. 
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Las ·cortes eligen de su seno s~s presidentes y vi~e-presidentes. 
~Art. 100. Los jueces son nombrados por vida. ' ., 
No pueden ser privados de su empleo ni suspendidos sino por ju~- · 

cios. 
La traslación de un juez no puede tener ·1ugar sino por un nuevo 

nombramiento y con su voluntad. · . 
,ii:Art, 101. El rey nombra y revoca los oficiales del ministerio pú 

blico, que funcionan ante las Cortes y Tribunales.» _ _ . · _ 
Hé aquí ahora lo 'que sobre la misma materia dice la Constitución 

de los Países Bajos, promulgada en 1815, adicionada y corregida en_ 
l 840 y 48: . . · í · . . . . 

cArt. 157. Hay para todo el reino una Corte ·suprema de Justicia, 
bajo el título de Alta Corte de los Países Bajos, cuyos miembros.son . 

:, elegidos por el rey sobre una lista de candidatos formada según el ar-
. tfculo 158. · 

cArt. I 58 •. La Alta Corte informa á la segunda Cámara de los Es-
. tados Generales sobre las plazas que en su' seno conviene hacer vacar. 
· El rey llena estas plazas sujetándose á. una lista de cinco candidatos 
que en este caso le propone la Cámara de ios Estados Ge'nerales. De 
.entre sus miembros nombra al présidente de la Alta Corte de Justi
da; le pertenece nombrar directamente al procurador ·general, 

oz:Art .. I 59. La Alta Corte juzga á los miembros de los Estados Ge- · 
nerales, á losj~es de los departamentos ministeriales, á los gobernado
reit generales ó á los otros funcionarios superiores .1 quienes1 bajo otra 
tftulo1 está conferido el· mismo poder en las colonias 6 posesiones del 
reino, en las otras partes del mundo; á los miembros del Consejo de 
Estado y á los comisarios del rey en las provincias, acusados de hechos 

· punibles cometidos en el ejercicio de sus funciones, y perseguidos, sea 
en nombre del rey, sea en el de la segunda cámara. . _ _ 

1.Art. x6o. La ley designa los otros funcionarios que son justicia
bles ante la Alta Corte por hechos punibles cometidos en el ejercicio 
de sus funciones. · · • . · 

«Art. 162. La Alta Corte vigila la marcha y la ritualidad de los pro
cedimientos y la observancia de las leyes por tos colegios judiciales. _ 

Puede anular y reducir á la nada sus actos, disposicionts y sentencias 
·quesean contrarias á las leyes, según las prescripciones de la ley. · 

Los miembros y el procurador general de las Altas Cortes, si las 
hay, y de los Tribunales dé primera instancia, son· nombrados por 
vida,:i, ·- . . . . . 

_. Como se habrá ~otado, 'domina en las Cónstituciones precedentes 
· la idea dti hacer intervenir en la organización del Poder Judicial á cor. 
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poraciones extraflas ai" Ejecutivo1 lo que importa un gran paso en la 
~endade la independencia de aquel poder. 

La garantía que á este respecto contiene nuestro Código Político1 en , 
virtud <le la cual el Prcsidmte de la República debe sujetarse, ·en la -

_ provisión de los puestos judiciales, á las ternas de abogados que en ca
da vacante le presenta d Consejo de Estado, no· guarda armonía ·con 
la consignada en las disposiciones constitucionales copiadas más. 
arriba. 

Como ya lo hemos evidenciado en el Capítulo anterior1 el Consejo 
de 'Estado es entre nosotros, antes que otra cosa, un cuerpo esencial
mente administrativo, de ordinar!o dependiente de la voluntad presi
dencial1 sin iniciativa, sin la menor autoridad: -

El Presidente de la República, pnes, pidiendo ternas á su Consejo de 
Estado, se las pide á sf misnÍo¡ y si e5to es incomprensible en teoría, 
en la práctica toca los límites de lo ridículo é inmoral. 
_ -Por el contrario, hay una verdadera garantia en, el sisten1a ideado 
'en Bélgica, que obliga al rey, en análogas circunstancias, á someterse á. 
las iiJtas de candidatos qué en cada caso le presentan· d Senado y la 
Corte de Casación; porque ambas corporaciones1 ni teórica ni prácti• 
camente hablando, hállanse subordinadas al poder regio. 

Más adelante tendremos· ocasión de comprobar que e~te procedí• · 
miento, dentro de un régimen republicano, leal y sinceramente prac~ 
ticado, presenta aún mayor seguridad. _ . _ _ _ · 

Otra de las particularidades que contienen las disposiciones que de-
- jamos insertadas, es la referente al establecimiento de una Corte de 

Casación, llamada á conocer.en los recursos de nulidad que
1 

por inob• 
s~rvancia de las leyes que reglan el proceso, se dedujeren contra toda 
clase de sentencia, á cooperar en el nombramiento de los altosfuncio
narios judiciales. y á fiscalizar el comportamiento de los jue::es. 

Tan alto Tribunal no se asemeja, pues, al qué nuestra Constitución 
ha organizado, que co.nocemos con el nqmbre de Corte Suprema de 

'Justicia y á quien incumbe la Superintendencia directiva, correccional 
y económica sobre todos los tribunales y juzgados de la República. 

. . 

. ~ . .; . _PClNTIF (!_,._, :-· 
/• ~ ' 1 N lfRslD\D. 

:, y;~ {ATÓtICA m ' . '.' ::z:,-' V'\LPAR \iSO , 
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IX 

SE MA!\'IF!ÉSTA LA NECESIDAD DE UNA CORTE DE CASACIÓN, SE ARBITfiA 

EL PROCEDIMIENTO PAllA ESTABLECERLA y l'>E SE&ALA UNA DF. sus 
ATRIBUC'IONES PRI:--ICIPALES.: 

Conocidos ya los pri nci píos fiÍosóficos en que la ciencia polílica cree 
haber hallado las bases constitutivas del Poder Judicial; impugnado el 
procedimiento arbitrado por los autores de la Carta de 1833 para la 
cónstitución de la potestad judicial, como refractario á la filosofia y 
grado de cultura en que el país se ericuentra: y comentados ya los 
sistemas, más ó menos retrógrados, más ó menos prngrcsistas, á que 
en idénticas circunstancias se ha apelado en algunas naciones del 
Viejo y Nuevo Mundo; ha llegado el momento de dar á nuestras 
ideas una forma mis tangible y de explicar en términos claros y ~on- . 
cisos las innovaciones que deben i ntroducirsc en el Estatúto· Funda
mental de la República, á fin de que !ajusticia, reconociendo funda
mentos más sólidos y bebiendo sus inspiraciones en las puras fuentes 
de la verdad y el bien, sea dispensada po/ hombres que lleguen á su 
solio después de una larga y bien comprobada vida de saber y vir-
·tudes. 1 

Desde luego, hállase fuera de duda, dada la unanimidad de pa~eceres 
que á este respecto reina tn todos los países constitucionales, que eids- · 
te-entre nosotros la imperiosa necesidad de establecer una Corte de 
Casación, con una esfera de acción propia, al abrigo de los caprichos 

_del mero legislador, es decir, como se comprende en la Gran Repúbli
ca del Norte, en Bélgica y Holanda. · · 

Las razones que aconsejan esta medida, casi no necesitamos exponer-· 
las; porque siempre se ha reconocido que toda gran potestad ha me-· 
nester de un c'uerpo ó persona que la represente y encarne. 

El Poder Ejecutivo reside esencialmente en el Jefe de la Nación, 
aunque éste, para ejercerlo, necesite un per3on·a1 más 6 menos nume
roso de delegados. El Legislativo, á pesar de que su misión no es obrar

1
. 

como l;. de los otros dos, refímdese, como una medida de corrección, 
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en un número reducido de individuos, que representan y ejercen ·su 
. . . . ~ . . . ' 

. autoridad. . . , . . . , . 
¿Por qué, ahora, i rram:os á hacer' u na excepción con el Poder Judicial, 

negándole una cabeza ·que dirija, inspeccione y reprima? · . 
La lógica, pues, impone esa autoridad superior en la administració~ 

. de justicia, á quien la opinión pública haga i:esponsable de todo lo q;e 
. acontece dentro de este orden, una autoridad que, en constante acecho·, 
sea valla para los avances del juez, prenda de confianza para el liti-
gante. , 

· Inoficioso creemos insistir en esta verdad tan palmaria, que en parte 
reducida, como queda dicho, fué aceptada por los constituyentes cie 
· 1833. La divergencia sobreviene cuando se intenta constituir ese alto 
tribunal y señalarle sus atribuciones. 

· ·' . Según hemos visto m~s arriba, en la práctica sólo se conocen dos 
,medios para dar vida á este tribunal: ó el Jefe del Estado nombra sus 
miembros sin más limitación que su voluntad, ó los elige de entré los '.~\:-.::;> ·. 

'" · · candidatos que á este efecto debe pasarle una de las ramas del Poder 
;~f'·J · · Legislativo. · . . . .. . . . . . . · ,, .. ,. 
1;.~"' , .. Pleor1ástico sería que volviéramos á insistir sobre los inconvenientes 
!¿/ .·. ·del primer sistema; y mucho más cuándo ya hemos probado con el 

¡/{,: ·. ejemplo, que ese arbitrio ct1adra sólo á los gobiernos despóticos, jamás 

1,:.:_~•·,:_;_i.f- . . . !,; ::~~:~1~;:.r:1~~~:•::::he,::::::.~i=~~:: 
.,· · para nombrar ante sí y por si á todos los miembros del Poder Judicial, 
~(·. • cualquiera que sea su jerarqúfa, no puede ser en la hora presente una 
i;<Y' teoría dt buen gobierno, cuandu más será un lúgubre recuerdo de la 

l.:;_¡;i,_,;··1.1'..~.x.~_::.•!:·::.'.·:.:•·.• .• :.•,.,_••:;.·,•.•.•·•,_··:.··:.· __ •···.· . : ~;;;!~:~:':!.;:':I~:: i:t;~~~~¡:.~!~~~;,:: ~. incumbe hacer la propuesta, ejercite su derecho sometiéndose á las •si-
' guientes condiciones, que se hallarán claras y expresamente senaladas · 

" en el precepto constitucion"l: . . . . ' . . . f··· ;&}/. ' 1.ª Que el número de los candidatos propuestos no exceda del de· 

~-""·-.·.~ .... 'l_.;,·.~:··.'.:.·:,,.

1

.:.::_'.·.· .. •• ;'·_·.. 

1

",:0lag';}:, 1:'.~~:.:!":: ~n ejercido qoi nce aO~ la magistratura 
{!' ·~ . judicial, durante los cuales hayan observa.do un comportamiento irre• . · 
ft;e;:· · prochable; y · ·· · · · · · . 
~t:. . . . · 3.• Que los candidatos. deben contar con el voto de los dos tercios 

~ l :? ";, ':,:~:~:: !: :::~:!,! ~:::,;:;~~~: dpndc es pogbl~ d 

,,;j;i.,f),, , .. ·. :• l 'IVfH.\ll>\'D'', 

~;.f{~t,;,,· ;•9· '_:· C~\'fúLK1 .. í 
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prestigio, ta. Integridad y sabiduría de los llamados á com~ner el más 
alto Tribunal de la República. ' · ' , 

Aunque en otra parte, hablanp.o en especial del Poder Legislativo, 
, · hemos sostenido como verdad indiscutible que hasta el dfa n~ ha ha•, 

bido en Chile Congreso alguno libremtJnte elegido y que el ~l de hoy 
será forzosamente el mal- de mañana; juzgamos que de aquf no puede 
aducirse argumento alguno contra la prerogativa que acabamos de 
echar en brazos de una de las ramas de ese poder, y mucho más si esa 
rama es el Senado. · ' 

A la verdad, parece difícil que la influencia del Poder Ejecutivo haga 
triunfar el nombre de candidato alguno, Indigno de ejercer tan eleva
das funciones judici~les. La mayoría de los dos tercios que exigimo~ y 
la circunstancia muy atendible de que los senadores permanecen en 
s~s asientos por seis a1'\os, uno má~ que el período presidencial, son 
expedientes llamados á esterilizar la intrusión indebida del Poder Eje-
cutivo. ' . ' 

Llega su turno á la!\ atribuciones de que esa Corte debe estar reves• 
tida,' problema de no muy fácil solución, si nos atenemos á los ejem- · 
plos de que hemos hecho mérito en ei número ant~rior, Sin embargo, 
contrayendo la cuestión á las necesidades que en Chile hay que aten-. 
der, él no se presenta tan erizado de dificultades, que nos impida arri-

. bar á u na solución satisfactoria. . . 

EI; establecimiento de una Corte de Casación, propiamente dicha, 
es decir, de un alto Tribunal encargado de conocer en los recursos de 
nulidad que poi: inobservancia de las'leyes del enjuiciat_niento, se de
d11jeren contra las sentencias en materia civil, comercial, criminal, de, 
minas, etc., importa en la hora presente una de las más justas é impe• 
ríosas exigencias de ·una buena y correcta administración de justicia. 
De aquf se deduce que esta atribución debe figurar .en primer térrilino, 
entre las que sean del resorte de ese alto Tribunal. , . 
, Ya hemos hablado de las facult~des directivas y fiscalizadoras 1que 

á esta corporación competen. Resta, ahora, l1acer mérito de los medios 
de sanción de que debe estar armada y de su participación en el nom
bramiento de los otros oficiales de la administración de justicia, atri
buciones de que también debe estar investida, ya para corresponder · 
á los fines de su creación, ya para rodear de prestigio y dar eficacia á 
su autoridad. . , . . ·. . · · · · 

Comentando el artículo 113 de la Carta de 1833, formulamos algu
nas someras apreciaciones acerca del ningún resultado que en la prác-

1 tica han producido las facultades directivas, correccion;¡¡.les y econ6mi
_cas con que ese articulo dotó á la Corte Suprema de Justicia, á causa 
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de no habérsele concedido á la \·ez los medios de hacer efectivas sus 
amonestad ones. 

Una autorida'ct que no castiga, aunque tenga la facultad de advertir 
6 amo.nestar1 es sólo u·n simufacrn de poder qu~ despierta el sarcasmo 
y el desdén. Una aútoridad que no reprime los males que nota1 es una 
crea¡ión idea!, muy propia d~ los suei'los de uh publidsta, incompati-
ble con la seriedad de un precepto orgánico. · 

Dada la integridad y saber de que deben estar adornados los miem
bros de ese Tribunal y dada la inmensa responsabilidad que pesa sobre 
ellos, la lógica nos arrastra necesariamente á premunirlos de. los me
dios para que aseguren el resultado de su acción fiscalizadora. 

Esos medios no pueden ser otrost como sabiamente lo ordena la 
Constitución belga, que la más amplia. facultad de revisión, de oficio ·ó 

por queja de la parte oft:ndidat de todos los actos y procedimientos de 
los jueces de primera instancia y cofogios judiciales, que tiendan á ha• 
ccr ilusorio el valor dt! las leyes del enjuiciamiento y ese conjunto de 
garantías que en provecho de ambos lítiganks deben siempre obser
varse· en todo proceso. En el ejercicio de esta 'atribución, la Corte se 
limitaría á corregir las irregularidades que obserrara, :;ifndole prohibi
do absolutami;nte dictar ,Providencia alguna tendente á alterar ó re-
trogradar 1a marcha del proceso. . . . . . . . . . 

Como un corolario de dichas facullades, la Cottt! podría suspt:nder, 
sin previa an{onestación, á los jueces de primera instancia, y sólo des-

. pués de tres requerimientos á los miembros de los tribunales colegia
dos, También podr[a cuando la gra..,cdad del caso así lo exigiere, 
solicitar los oñcios del ministerio público, á. fin de inic..:iar contra los 
suspensos la respectiva acusación. En fin, la Constitución prescribida 
que una ley e,pecial señalaría taxativamente estas atribuciones y los 
medios de ejercitarlas. ' . . . • · . . . 

Analiccm<>s ahorá el último género de atribucione, de esa corte su-
perior y talvcz el má-; importante y decisivo. • 

. . . 6 

X 
. . . 

. SE IMPt,;GN,\ liL l'!WCEl)JMrn:-no QUE Al'HIBUYJ', A!. EJECUTIVO LA FA-

CULTAD m:: N0M!llUR _LOS l',l[¡.;~1mws DE r.os TIH!lU.SA LES Y JU~cgs DI!: 

PRIMEHA INSTANCU, y Síi: ARnlTIU EL QUK Á ESÚ: EE'ECl'O DE!:lls IS~ 

rnonucmsF. E:>: LA CAl.{TA DE: 1833: 

· Indicar el sistema á que se ha de' apdar en el nombramiento é ins
titució11 de_ los demás si;rvidores de la j ustícia, no presenta ya 1;1ayores 
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dificultades, sobre todo si la Corte de Casación ha de quedar investi
da de las atribuciones de que hem

0

0s· hecho mérito y si se persiste en 
la idea capital que domina en este Capítulo: la absoluta neutralidad del 
Ejecutivo en todo lo que se relaciona cond Poder Judicial.._ . · 
· Entraremos, pues1 á ocuparnos en el nombramiento de los indivi

duos de los otros tribunales superiores y jueces letrados, ya que estos 
dos órdenes de funcionarios y los que componen la Corte de Casación, 

· son los que, según los principios del derecho público, deben arrancar 
su existencia ~e una disposición constitucional. · 

No haremos cuenta de los jueces de paz ó de co11ciliacid11, como an
tiguamente se les designaba en Francia, Chile y otros países; porque 
no responden en la actualidad á una ne;ccsidad bien definida, desde 

· que la experiencia ha venido á probar que, en .vez de C\•itar los juicios, 
tienden á darle una nueva instancia: la de la conciliacion, siempre es
t_éril para los que se deciden á buscar en los debates forenses la resolu
ción de un asnnto. 

Competiendo en primc·r. término á la Corte de Casación ejercer SO· 

bre la conducta de los tribunales colegiados una fiscalización tan ince
sante como estricta y activa, parece incontrovertible que es ella la 
llamada á dar el primer paso, á tener el derecho de iniciativa, en la 
provisión de e5os altos empleos, ya que, procediendo de otro modo, no 
habría mérito para hacerla responsable, en mucha parte de las irregu
laridades ó ineptitudes de aquellos funcionarios'. · · 

Si llamásemos á intervinir al Ejecutiyo ó á sus agentes en la provi
sión de esos destinos, tal como acontece en Bélgica, Holanda, etc., sit1 
duda alguna que habríamos ideado un procedimiento irregular y an- . 
tojadizo, promiscuo en sus antecedentes1 destinado á reducir y á limi- · 
tar el alcance de las facultades que hemos otorgado al tribunal supe• · 

. rfor, hasta cierto punto, á cmbarazarlo en su propia marcha. 
Pocas palabras nos bastarán para comprobar este aserto. 

¿Qué se diría de un Código Político en que el jefo del Ejecutivo fue•. 
ra dircctamentu nombrado por el pueblo y sus agentes por el poder 
Judicial ó Legislativo? ¿Qué lógica habrfa en tal arbitrio? ¿Qué clase 
de responsabilidad podrfa hacerse efectiva en un jefe por actos de su• 
balternos que no ha designado por sí mismo, aunque obren bajo sus 
inmediatas órdenes? 

Un Ejecutivo así organizado seria una .autoridad incom'pleta} defec- · 
tuosa¡ un Ej~cutivo de que hasta la fecha no hay recuerdo en la histo• 
ria de la humanidad, y que probablemente jamá.s lo habrá. · 

Y sin embargo ¿por qué rara aberración del espíritu se ha conseriti-
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256 DEL PODER JUDICIAL · 

·. do en dar al .Poder Judicial una organización que, tratándose de los otros 
poderes, se conceptúa tan contraria· á la razón y al buen sentido? · 
. Y para mayor abundamiento, como ya hemos tenido ocasión de 

' manifestarlo, son los paises mejor constituidos de Europa y América 
los que, apesar de sus homenajes á la libertad y á la ju~ticia, no han 
trepidado .en ~acerse reos de esa inconsecuencia, de esa vérdadera ano~ 
malía constitucional. · · . 

Trataremos, pues, de hacernos cargo de los argumentos en que los · 
publicistas creen haber hallado la razón de ese sistema, aunque se con~ 
sidere innecesario el menor esfuerzo en este sentido. ·· · 

ERtos argumentos son dos: uno filosófico en apariencias, contradic
torio y falso en el fondo; y el otro de autoridad, que Por el hecho de 

. ser subjetivo, como todos los que nacen de esta fuente de información, 
por probar demasiado, nada prueba. . ·' , 

Se sostiene por algunos publicistas que,. incumbiendo al poder que 
administra ,:elár por el fiel y exacto cumplimiento de las leyes, debe 
también corresponderle una parte muy importante en la constitución 
de la potestad judicial, ya que ésta tiende á un propósito casi análogo, 
es decir, aplicar las leyes en los casos es¡>eciales que se susciten entre 
dos 6 más miembros de la comunidad. . · . · 

No hay duda que este es el fin del Poder Judicial, coi:no aquél el des 
Ejecutivo; pero también es cierto que, apesar de sus muchos puntos ·: 
.de contacto, no son · i.dénticas sus atribuciones, como tampoco el rol .· 
que cada cual está llamado á desempei1ar. . . . . 

Mientras el Ejecutivo cuida de la observancia de las leyes1 el Judi• 
cial, previo los procedimientos del caso, ordena imperativamente su· 
ejecución' y aún va más allá: dirime las contenciones entre las partes, 
facultad de que en ningún caso está investido aquel poder. . 

Por mas ingenio que se gaste, no creemos que' haya paridad la que 
menor entre estos dos géneros de atribuciones, aunque unos y otros 

. se asemejan en los fines que persiguen. · · _ · · . · 
Y ¿será menester que sigamos con estas disertaciones? Si intentára- · 

mos siquiera confundir los poderes Judicial y Ejecutivo ¿á qué queda
ría reducida la teorfa de los tres poderes que hemos- sustentado en 
este Capítuló y que en la actualidad sirve de indiscutible base á todo· 
edificio constitucional? · · . · 

Son tan obvios los pdncipicÍs en que la filosofía sustenta la. división 
del poder público, que cl intento de impugnarlos no puede revelar en 
sus autores el.deseo de llevar e) convencimiento ni aú1l á. los espíritus 
menos ilustrados en la ciencia politica1 sino el de segu1r rindiendo 
. culto á la escuela autoritaria, á esa escuela que se desentendió siempre 
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· · del interés individual para sólo hacer caso del interés social; á esa e~• 
· cuela que tantas lágrimas ha hecho derramar ·á la humanidad y que 

hoy, en fuerza de la luz que la libertad filosófica hiciera brotar, pre
tende arrojar un velo sobre sus miserias del pasadot su vergüenza del 

· presente y sus fratricidos planes del porvenir.. · · 
Nó, el principio de autoridad que hace desaparecer toda línea de 

demarcación entre los poderes, hasta constituir uno solo, no puede 
existir en la hora present~ en qu_e cada hombre es un ciudadano que 
está res1ielto á defender sus derechos y á no deponer su conciencia an• 
te el solio de los déspotas. i 

Menester es entonces que no demos paso á ningún precepto que en 
él encuentre su existencia, aunque revista formas destinadas á no in• . 
tranquilizarnos por el porvenir. · · . 

Dedúcese dé estas someras observaciones qne no hay fundamento 
alguno plausible para atribuir al Ejecuti\'o la menor participación en 

·· . el nombramiento de los empleados judiciales. . . · 
· El argumento de antoridad, á que hemos aludido más arriba, no es 

menos deleznable que el que acabamos de refutar. Pocas palabras nos 
/ bastadn para prese11.tarlo en su verdadera forma y combatirlo. . 

Muchos publicistas y principalmente Jeremías Benthan, aunque en 
teoría reconocen que sólo de la soberanía nacional debe directamente 
arrancar su existencia el poder que administra justicia, encuentran 
ventajas en reservar al Ejecutivo el nombramiento de algunas magis
traturas judiciales,· apoyados en los excelentes frutos que ese pro·cedi-
miento ha producido en algunos países. · , . 

Como ejemplo ínvocan á la Inglaterra donde existe el cuerpo judi
cial más digno, más sabio y m_ás íntegro. Y este hecho, agregan, que 
viene repitiéndose desde muchos siglos atrás, manifiéstanos con elo-

. · cuenda cuá!l quiméricos son los temores que se abrigan á este respec
to;· y por el contrario, que la participación que la ley ha dado al poder 
regio, ejercitada., como ha sido, con lino y patriotismo, ha contribuido 
poderosamente al brillo y prestigio de que están adornados los tribu-
nales de ese país; • : · . · · , · , 

Tal es el argumento en su más simple expresión. 
Si tratáramos de dictar leyes para ese gran pueblo, las f.eorias m4s · 

'sabiás, los principios más universalmente reconocidos, deberfan incli• 
nai'se ante hechos tan abrumadores é irrecusables, como el que acaba-
mos de mencionar, · · ' . · 

Las leyes no persiguen más objetivo que el bien social; y son bue
nas cuando lo hemos alcanzado y tanto más malas, cuanto más nos 
alejamos de él. Al buscar su origen en los más puros principios de la 
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ñlosof!a, apelamos i un ~xpediente que en el mundo mo~al allana y 
nja et rumpo, como la brújula del navegante en el procelo!-o mar. 
Puede que en algunas ocasiones él defraude nuestras legítimas espec• 
tátívas; pero ello jamás será un motivo pará separarnos de las reglas 
invariables de la lógica y del buen sentido, de esas i ncli~aciones al 
bien y á la virtud, innatas en el corazón humano, y que constituy~n · 
la esencia de todo credo filosófico. 

No dudamos y jamás, eri verdad, podríamos hace~lo, q ~e el Reino 
· Unido recoge de aquel sistema los más apetecidos bienes. Pero, ha
blando en conciencia ¿podríamos asegurar lo mismo de las naciones 
del continente europeo, que viven sometidas al mismo procedimiento? 
¿Por qué, al hablnr de la justicia y de los tribunales espatioles, italia
nos, alemanes, etc., no se gasta ei mismo calor que el que se emplea 
al encomiar la justicia ·y los tribnnales ingleses? 

. ! -
Estas preguntas encontrarán su respuesta más adelante. . . 
Vengamos ahora al estudio de las -causas que han reportado aqud 

bien á. la Inglaterra y relacionémoslo con las necesidades y circuns· 
tancias especiales de ~hite. Sólo as! sabremos lo que vale el sistema 
en examen. . . , . 

Salta á primera vista . que no hay punto alguno de analogía entre 
una R epública, como la chilená, que en medio de las preocupaciones 
y corruptelas qne acumularan tres siglos ·de oscurantismo, ensaya aún 
eJ régimen democrático; y esa monarquía inglesa, tan profundamente 
· arraigada en el corazón del pueblo, con grandes conquistas civiles y 
politícas, con un orden interno sentado sobre bases de granito y con
tradiciones y glorias que le dan derecho para influir poderosamente 
en los destinos de la hum.anidad. _Mientras en Chile la República es 
t odavíá un feto. en qne gobernantes y gobernados apenas tienen no
ción de sus deberes; en Inglaterra, et Gobierno h;i -adquirido un· grado 
tal de perfección que, salvo la vergüenza de una, testa coronada, los 
ciudadanos nada tienen que envidiar á la República mejor consti-
tuida. '; 
. Y este ·progreso es el resultado de varios factores, que m~y breve• 
mente indicaren.os. . .. . . . ·. . . . . 

En primer término hay que apuntar esa conciencia de sus derechos 
que siempre ha acompaílado al pueblo higlés, aún en los períodos más 
difíciles de su historia; ya para echar las bases de un rég imen parla- .. 
mentatio que fuese barrera contra los e,xcesos de la monarquía; ya 
para alcanzar otras libertades políticas que, afianzando su autonomía, . 
les armase contra los hierros de las autoridades subalternas. Su histo- '· 
ria, aesde Jacobo 11 ese rey tan filósofo como pedánte, tan fanático 
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como cruef, hasta Carlos II, menos infortunado, pero no más diestro 
politice que aquel1 encierra muy bellos ejemplos de entereza de carác• 
ter y noble altivez con que ese gran pueblo supo conquistar y afianzar 
esas libertades, manifestando al propio tiempo que nada pueden los 
déspotas cuando no tienen cómplices entre sus súbditos. 
· Otro factor, de no menos importancia, encuéntrase en esa especie 
de veneración que el pueblo inglés profesa al régimen monárquico y á 
las personas de sus soberanos, aunque en muchas ocasiones, arrastrado 

· por el sentimiento de su independencia, haya d;irigido á ambos duros 
g~p~ '. ' ' 

'Estos perseverantes esfuerzos, que análogos no podrá presentár pue• 
blo alguno, han traido como consecuencia una doble confianza: la del 
pueblo en su soberano1 la de éste en aquél. . , 

Dadas estas premisas, no hay fundamento para creer que la partid~ 
. pación que al gobierno inglés compete en el nombramiento de los em• 

pleados judiciales, sea fuente de bochornos para la justicia. ¿Cómo no 
explí~arse que un soberano que nada teme de sus súbditos busque Ji •. 
bremcnte en la corrección y moralidad de sus actos nuevos baluartes 
para su trono qne serán otros tantos pedestales de su gloria?· ¿Qué 
odioi, tiene' que apagar, qué deudas tiene que satisfacer 11n rey que de
be su corona á. la virtud de sus mayores y que de las suyas propias 
dependerá el porvenir de sus hijos? ; · . 

No ha habido, pues, obstáculo para que la monarquía in~lesa elija 
los magistrados judiciales entre los hombres más íntegros yeminen
tes; y para que ellos, seguros de que su ascenso está sólo en el estricto· 
cumplimiento de sus deberes, hayan hecho de sus funciones un verda• 
dero sacerdocio, cuyos rayos de luz han vivificado y engrandecidv el 
suelo de su propia patria y presentado ·á las naciones del orbe entero 
ejemplos dignos del mayor encqmio. 

Ahora bien ¿hay en Chile la preparación, los elementos, para espe• 
rar tan halagüeños resultados? . 
, Algunas páginas más atrás hemos intentado disei\ar con negros CO· 

lores el modo cómo en Chile se entiende el arte de gobernar, y el cri
terio á que obedecen nuestros conductores en el nombramiento de los 
magistrados judiciales. También hemos insinuado la idea de que las 
esperanzas de un próximo mejoramiento son más quiméricas que rea• · 
les. Completaremos, ahora, la exposidón de los vicios de nuestro sis~ 
terna político. . . . 

La exaltación al mando supremo de .la República no es entren~
sotros el resultado de la acción espontánea de 1a voluntad popular, ni 
¡t~I} 1~ r;Qqsecueqci~ qe 1Qs esf4er~s enér~icos 6 persevt;rantes qe u110 
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ó más partido~ políticos. Aquel alto pues'to tc~a siempre ~n- suerte al -.,, , -
favorito del mandatario en ejercicio, secundado en el terrano de las " 
ilegalidades por esa turba de traficantes polfticos, cortejo obligado de 
todos los gobiernos, amiga. de la gloria á poco precio, que vive á ex: 

· pensas de lo, dineros de la nación y que en nada estima su propio ho~ · 
nor ni el de la patria. , _ _ _ _ _ _
. Siendo esa la fuente de donde ~mana el P~der Supremo, no es difícil 
prever cuál será el comportamiento del que consiga acaparar el mando 
de la República, - · . _ _ · · _ · .. _ , , - ' · 

~in leyes eficaces que lo coarten en sus propósitos, siri una verdad.e: _ 
ra opinión pública que lo censure 6 detenga, aquel magistrado déjase. 
llev,1r en la provisión de todos los empleos por esos sentimientos de 
gratitud, tan enérgicos siempre en el corazón humano y que en las 

. más de las veces echan un i~penetrable velo so!;,re nuestros ojos. Las 
imperfecciones, la ineptitud de los amigos son tan invisibles, como ' · 
_claras y patentes las de los advl;)rsarios. : _ · .-
, _ Y el jefe del poder supremo tiene todavía otra razó11 para ·dar sólo· 
á sus camar¡i.das los empleos ó prebendas oficiales. Obligado por un 
precepto constitucional á dejar las riendas del poder después de un 
lapso de tiempo relativamente corto, el Jefe de la Re-pública, dominado 
por la sed del mando y· taivez creyendo de buena fe que su influencia 

· es decisiva en los 'destinos de la patria, no excusa los medios para la
brarse ó eihar los cimientos de un segm1do período presidencial, cuan
do menos seguir pesando en la marcha de los negocios públicos. _ .· · 
· Quizcfs esos procedere~ y esa desmesurada ambición no tienen sus'. 

tento alg;mo ante la moral política, ante las justas conveniencia, pú
blicas, ni ante el propio engrandecimiento- de sus autores¡ pero es lo 

· cierto que ello forma el único espectáculo que hasta la fecha han ofre
-cido al pals todos los gobiernos que vienen sucediéndose desde nuestra 

· _ emancipación política. · · · · 
Todas estas son verdades, tristes verdades, que flotan en la atm6sfe-

:) 
j, ·. ·:,_ 

. . ~~~ 

L 

·.~ , ra, que están al alcance de todos y qúe ojalá pudieran ser éontra• 
dichas. . - . - . 

Sentados ·estos pr~cedentes' lMS acompat'ía 6 no la· razón cuando 
pretendemos arrebatar al Presidente dé la República la facultad de 
institUii- aun á los oficiales más secundarios de la justicia? ¿No es ver• 
dad que toda contemporización con ese sistcm! arbitrario é inmo· 

,, ,j 

· ral, es un paso hacia atrás, un reto á los principios liberales, un deseo 
nodmiento de_las conveniencias públicas? · _ ' · 

Basta de raciocinios y s.inteticemos en pocas palabras la tC:Orfa que , •: 
i: .. ., _ , , '_ _ _ es rqat~ria de este párrafq. . ' -

. ., 
•·:• . 
. . . . l .••. ~ ~ ·_ • 
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Si la razón, la justicia y el interés del pais nos impelen .á constituir 
· una Corte de Casación con absoluta independencia del Poder Ejecuti

vot la misma lógica debe guiar nuestros pasos en el nombramiento de 
los otros servidores del Poder Judicial, á fin de que el cuerpo entero 

· ·.encargado de tan elevadas funciones produzca los fines de su instituto. 
En consecuencia, la reforma que á este respecto debiera introducirse 

en la Carta de 18.331 podría quedar reducida á lo siguiente: 
1;0 Cada vez que ocurra una vacante en las Cortes de Apelaciones, 

el Senado de 1a República procederá á elegir á la persona que debe 
llenarla por mayoría de dos tercios de sus miembros presentes y den
tro de la. terna que á este efecto debe pasarle previamente la . Corte 
de Casación. , , 

. 2.0 En las vacántes que ocurran en los juzgados de primera instan
cia, la Corte de Casación procederá' á designar la persona que debe lle• . · 
narla, eligiéndola de la tema que á este efecto debe pasarle la Corte de 
Apelaciones, en cuyo territorio jurisdiccional ha ocurrido la vacante. 

3.0 Los oficiales del ministerio públicc, se nombrarán, según su ran- . · 
go, por un procedimiento análogo, · · 

4.0 En uno y otro caso, la corporación á quien compete la elección, 
deberá comunicarla inmediatamente al Jefe del Estado pira que éste 
proceda al otorgamiento del título respectivo.: 

5.0 Una ley especial reglamentará el ejercicio de estas facultades, 
debiendo. consignarse precisamente la garantía del ascenso1 según los · 
arios de servicio, en relación con la conducta observada.· . · 

XI 

iA INAMOVILIDAD JUDICIAL, Á PESAR DE SU MÉRITO !NTRÍNS1C01 1"0 DEBE 

ALCANZAR Á Los umtvmuos DE LA coRTE DI!: CASACIÓN. 

Réstanos todavía un último problema por resolver, y ~1 cual consl• 
deramos vinculado ei porvenir del nuevo edificio que acabamos de 

I • elevar á la Justicia. Su sola enu,nciaéión va talvez á causar asombro; 
pero una vez que se haya tenido la pacierida de escucharnos, segura
mente se nos secundará en nuestro modo de pensar, ya que él obedece 

. ¡\ la lógica de las teorfas que hemos sustentado en este Capítulo. 
. . ,,. :. . ' . . 
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·La inamovilidad judicial es un principio que ha encontrado cabida 
en todos los Códigos Politices que nosotros·conocemos; como ayer con• 
tara con el caluroso entusiasmo de los publicistas, porque en ella se 
ha creído radicar la más robusta columna de la Justicia, sirviendo á la. 
vez para detener Ja mano del gobernante y los golpes insidiosos del 
pueblo. . · · .. · ' · · 

No intentaremos, puest desconocer las ventajas que ese principio 
trae consigo, ya que todo lo que va encaminado á revestir de grandeia 
y prestigio á. la justiciat merecerá siempre ·nuestra más franca y sincera 
adhesión. . · · 

Por el contrario, Iá inamovilidad judicial que, como queda dicho:, 
impera en Francia desde el reinado de Francisco I, es para nosotros la. 
única verdadera concesión hecha á la justicia en los sistemas constitu-
cionales de que hemos hecho mérito más arriba. . 

¿A qué quedaría reducido el poder de dispensarla, si á sus servidores 
pudiera hacérseles ce~ar en sus fünciones con las mismas 6 mayores 
facilidades que existen p'ara instituirlos? . 

La justicia sería entonces un juguete, ·presa codiciada por todos los 
mandones. audaces; y líbrenos Dios de ello más bien que de cualquie
ra otra plagll. ~ue pueda caer sobre el cuerpo social. 

Sin embargo, este mismo criterio no es posible que nos acompafie 
en la nueva constitución que acabamos de idear para el Poder Judi-
ci~. ' . . . '. . . 

Según las modificaciones que hemos propuesto, fa Corte de Casación 
acumularía en sus manos una inmensa suma de ~oder, ya ejerciendo 
su vigilanci.a sobre todo el cuer~ judicial1 ya decidiendo sobre las per
sonas de que debe componerse. Y esta vasta autoridad no tendría 
mis contrapeso y freno que el de la opinión pública, desde que una 
acusación á sus miembros, á causa de su dignidad y cons:iguiente 'in
fluencia que ejer~n, es siempre difícil intentarla y mucho más aún 
que dé buenos resultados.. · 
• .· ¿Serla prudente dejar por vida en tales manos el jercicio de esas in
mensas atribuciones? ¿Acaso nos es desconocido el corázón humano 
q\ie á. todas horas está agitado por la doble corriente del bien y el mal? 
¿Acaso no es ya un principio del derecho público moderno que toda 
autoridad para que no se abuse debe ser temporal? . . 

Estas verdades son obvias y á nadie le es permitido ponerlas en 
duda. 

Probémoslo. . . . .. 

Jam.ls, que nosotros sepamos, se ha conocido en la historia un Poder 
Leiislativo vi~aljcjo. Lo µnico ~ue h~ existido 1 existe tqdavla ~n 1;~ 

o,., P(!,;TI (IA . 
11:-1 \ RSID \D 

( ,\fÓÜCAur 
VALl'ARAÍSO 

. : ;_. 

. - .. ~~ 



DEL PODER JUDICIAL 263 
. . 

mo~:.irquías autocráticas, es un Senado de más 6 menos duración, al
gunos de cuyos mieinbros, los de la nobleza y familia real, ejercen por. 
vida sus funciones. · , · . 

En cuanto :il Poder Ejecutivo, aún tratándose de la monarquía 
constitucional, siste~a de gobierno que la filosofía y la experiencia con
denan, puede también hacerse u na afirmación semejante. 

Sabido es que dentro de ese régimen toda orden del soberano debe 
llevar la firma de un Ministro responsable, quien cesa en su cargo por 
la pérdida de la confianza regia 6 por la impugnación de su conducta, 
en el seno del cuerpo deliberante. 

¿A qué queda entonces reducido lo vitalicio de ese poder1 cuando 
uno de sus factores, el que representan los Secretarios del despachot 
está incesantemente expuesto á los vaivenes caprichosos de la ola poll

tica? 
Ahora bien y tornando los ojos al objeto de nuestro estudio ¿cómo 

podríamos echar á la espalda estos principios y proceder' con el cora
zón ligero á constituir una suprema autoridad judicial, perpetua é ina~ 
movible?· · 

Todo lo contrario. 
La justicia reclama mayor serenidad de espíritu, más independen

cia de carácter, menos apego á los intereses de este mundo, menos fa. 
miliaridad co1i los hombres y las cosas, que lo que exige cualquiera 
atribución legislativa ó ejecutiva. , · 

¿Por qué, entonces, previendo estas dificultades y temores, no de 
biéramos, pudiendo, evitarlas á tiempo? ¿Q,1é se diría de un legislador 
que; apesar de conocer tamai\os males, no intentara siquiera corre-
~W. . . . . , 

Tal vez pueda úbjetársenos que la amovilidad de los miembros de la 
Corte de Casación, la única que pedimos, quitándoles fodo estímulo, 
los haría remisos en el cumplimiento de sus deberes, indiferentes á la 
suerte y prestigio de la magistratura, desde que, buena ó mala su con-
ducta, deben fatalmente, caducar en sus funciones. . 

En respuesta, bien podríamos hacer algún mérito de otro sentimien
to mucho más enérgico: la satisfacción de la conciencia, el respeto de 
los contemporáneos, los aplausos de.la posteridad. . .. 

Empero, si todo esto no pesare lo bastante en el ánimo de nuestros 
más encumbrados representantes de lajusticiat ¿por qué no pondríamos 
á contribución sus talentos y virtudes, estimulándolos con las especta~ 
tivas de una reelección, después de cinco al:'\os de ausencia de la ma~ 
gistratura? ¿Acaso el Senado, al ejercer la altísima atribución con que 
más adelante lo hemos inveslido1 no tomaría muy en Cllenta la conduc-
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t'' . · · ta observada por los que fue;on individuos de ese supremo tribunal? 
~~;\. · De este modo, el buen comportamiento de los jueces tendría una ga• 
V ·rantfa más y t_alvez la menos ocasionada· á. dudas y peligros.' . 

rr·:·f·~.'..

1
_~,--·.'..·: __ ·._ ..... __ · .· De ningún valor seria el argumento bas.i.do en la situación pecu. 

· niaria en que la amovilidad colocaría á los ex•ministros de la Corte de 
'.{( .·· . Casación¡ porque nada sería más fácil y justo que la ley, que debe re-!·.. . :~~r:.~l~::ro:::d:t::;:;;:,~cordara tres cuartos ó cuatro 

Hé aqui, pues, cómo entendemos el principio de la inamovilidad 
judicial:clara y perfecta para los. 'funcionarios del 9rden· secunda:'rio, 
limitada á cinco atios para los individuos del primer tribunal de la 
República. Con.ello no desconocemos la fuerza del principio, limit .. -
mos sólo su extensión¡ porque la ciencia politica no jira, como la cien• 
cia de los números, sobre bases inmutables, sino que por el contrarío, 

· ella es. caprfohosa como las necesidades sociales, variable como el tiem• 
po·y sometida al continuo vaivén de los gustos y de las exigencias que 
de época en época se dejan sentir_ en cada país. · 

XII 

.. C:ONCltJS!ÓN 

T¡l es el sentido de las 'innovaciones porque anhela~os, sencillas, 
· claras, muy praticables, y cuyos benéficos frutos el país no tardada en 
· recoger. Para implantarlas sólo se necesita de un poco de labor y de 
energía en los miembros del Poder Legislativo y de un noble despren
dimiento de parte del Jefe Supremo de la Nación. Unos y otro; devol
viendo á cada poder lo que le es propio, darían majestad á la Repú
blica, ventura al pueblo y conquistarían para sus nombres el aplauso 

· y las bendiciones de los verdaderos patriotas. · 
Es preci$O tener presente que, si el pode1 halaga nuestro orgullo y · 

sátisface nuestra vanidad, sólo cuando lo ejerecmos en bien de loa 
· asociados tenemos derecho á la tranquilidad de la conciencia y al sa.-
ludo de la. virtud. · 

¡Ojalá que Íos hombres·llamadós á dirigir los a.lt~s deitinos de Chi•· 
Je, penétrense algún dfa de estas verdades elementales y1 en un mo
mento de feliz inspiración, labren su· engrandecimjento y eí de 1a 
patria! (3) 

· (3) E.i. oap(tnlo, vi-0 IIL lnz en el díu:io úr Li6ertnJ El~ctoral, en nrio& número• oor• 
r••pondien t•• al AA e• ele .4. bri! da 18 87. . · . • . , . • . . · · . 

. . .. ·-
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CAPÍTULO IX 
11 

. ' . . 1 . . . • '. 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN INTERIOR 

Su~AJUC>.-I. Sé! deja constancia de un gtave error ~n que incurrieron los cdnst!tuyentes 
de 1833 y se insinóa. !a materia de e!te Cap/tulo,-Il. Idea del Gobierno y Administra• 
clón Interior del E1tndo, seg,in el Cdcligo de 1833.-III. Olvido del tecnicismo constitu
cional que pade.:ieron los constitutuyentes de 1833 al bautiiar el Gobierno de la Re, 

· publica. - l V. Resella histórica del si stem::. do la fuerza y del sMema liberal, r callSa!I t 
que uno y otro deben su e,dstcncia.-V. Lógico de1envo!vimiento de-la Idea semecrálica.
VJ, Lit federación u á la vez un problema del dominio de lo. filosofía pol(tica y de las eón 
dic!one s pee u liares á. cada pueblo.--VII. Causas morales, sociales y polltlcas que condenan 

. el régimen centralizador de la C:arta de 1833, y fündarncntos probables de su larg& vida. 
-VIII. La federación es un régimen de gobierno incompatible con las condiciones pe

. culiares de Chile.-IX. Cuadro de lM reformas qne podrían introducirse en la Constitu
ción de 1833, 6. fin de dar gobier,ios :n1tonómicos á las provincias y departamentos, eQ 

conformidad al principio semecrntico. , . 

I 

,·_:_\((1¡-~ 
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~ 4.: -
SE DEJJ\ CONSTANCIA DE UN GRA \'H F.RROR EN QUE INCURRIERON LOS ,, ,.;., 

:::.:uo:::::,: ::~~d: :::: d: :::~,ó:: ::::~ ' . :,;~1 
de tomarse en cuenta los principios ó ideas fundamentales que, según ' .-· :;,'.j} 
el sentir unánime de los tratadis_tas, forman· el credo de la ciencia po- ': ';I 
lítica; fácil tarea sería la de acometer y llenar cumplidamente aquel · 
objeto, modelando en términos precisos una Constitución que sirviese · 
para labra.r la felicidad y bienestar de todos los pueblos, .1 · · 

Sin embargo, la.s iecciones 'de fa experiencia manifiéstan~~s día á dfa 
que no· es ese el único factor que debemos cóntemplar. Acaso· hay 
otro que juega un rol más importante todavía. Aludimos á las cir
cunstancias peculiáres y actuales necesidades que en cada país for•, _··. 
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,;: . . , man un orden de intenses que jamás sera justificadÓ dt,a,.;nder; por• 

~( .. .. · ·. qfiue ellafs, con _ta
1
s dtradiciones ¡ y l~ds coá stumhres, lde imprim

1
en una 

ij sonom a especia , an cuerpo y vi a una segun a natura eza, tan 

~'6·;./_· . propia en el individuo como en la colectividad. · 
~; . Sólo así, sin apartarse jamás de estas premisas, habrá esperanza de 
\.;, .. · aciert_o en la redacción de los Códigos Polílicos. Tal es al menos la 
~;; · · . ense1"'.!anza más reciente, hien comprobada por las observaciones de la 
tf''· filosofía política, la historia y estadística. · 
~\ · No obstante esto, sólo amargas descepciones saborea el que examina 

~I~·:·:·~: .. : atentamente la suerte de los países de origen latino y el valor prácÜ-
': · ca y científico de su$ leyes fundamentales. 

En todas partes, asambleas mercenarias ó serviles, diestramente rna-
Í['. nejadas por los politicastros, vuelven sin el menor miramiento sus es-· ¡ ~.' · · paldas á los principios metafísicos é imperiosas exigencias del momen-
m::~·,. to, para consagrar el régimen monárquico, 6 constituir con el nombre . 

~',,,'.:"~--~-i._,·¡.·_, __ .. ·_

1
·:·,· .... ,.•·:•-:·:.:.··,-·.•. · · ;;~:~~!!¡:~ t~!~::;~~~ i::~:;:~1

::; !ª; f~~:!~~1: ~:~t~:a:~;í~~ :¿~ tando á esas asambleas de aparato leyes que les· afiancen el éxito de 
sus conquistas y_ el porvenir de sus parciales; 6 el monarca audaz, su-

[t/. · bordinando los má.s vitales intereses de la Nación á la suerte de su tro-
¡t:"'· no 'y privílt>gios. 

~·-.·····~'~.:,i,~,.:.•: .. ;.·,.: .. :::.··.•.'..•.·.::.·· de ~s;a~~; ~::~:: i:::1r~s ~:~!~~s:J~:~st:7o:a~~:::~a~ ~~¡~~:~: .• ~ - su conciencia, que siempre es luz y oportuno auxilio, busca en el idea.: 
~:-:,, lismo de sus concepciones abstractas y en el estudio de los hechos los 

./ .. 

principios encaminados á labrar la folicidad de la patria; éste, aguijo~ 
neado por su apetito y el de su sefior, persigue únicamente la concen
tración del poder polltico en sus manos1 á fin de barrer los partidos y 

· acallar las individualidades, para dominar siempre en el corazón iluso 
del pueblo. De aquí todos los conflictos entre gobernantes y goberna

. dos; de e,sas luchas sangrientas, que .han concluido 'con los mejores 
ciudadanos y retardado el advenimiento del progreso y la virtud • 

. , Por desgracia, Chile no ha conseguido escapará estas funestas per• 
turbaciones del espíritu, á. estos profundos extravíos del criterio; y, .. 
después de cerca de ochenta a!'.tos de aparente soberanfa1 vegeta aún 
bajo un régimen político que llena de estorqos la senda de su prospe- . 
ridad individual y colectiva, que lo refrena en sus ímpetus generosos; 
{ un régimen politico depresivo de su honor y cultura; desde que has
ta en los menores detalles de la vida, sea en la esfera de los negocios 
privados, sea en sus relaciones con los poderes públicos, prescribe al 
~iudadano la más absoluta dependencia¡ á un régimen político que 

E:tir:} r~~Jt~J~º ¡/·,i,, . j,J'C, CA1\)LIC .&. llf 
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acert6 á constituir un sólo poder: fuerte, indivisible, irresponsable, ca• 
paz de dominar y corromperlo todo con su espíritu avasallador. 

Sí, esa fué la obra de los constituyentes de I 833, que legislaron ha• 
jo la presión de las bayonetas vencedoras en Lircay y á la voz de un 
partido que vive en constante lucha "con ~os principios regeneradores 
de la revolución moderna; porque la idea es su enemiga, la libertad su 
tumba. Sí, aquellos males han sido la consecuencia de la Constitución 
de 18331 que echó un sudario sobre la imagen de la República, y so• 
bre cuyos destinos pesa todavía, cual si fuera lápida funeraria. Sí, sólo 
á la cuenta de ese Código debemos cargar el marasmo político en que 
yace sumergida la Nación, la peque1'ez de sus recursos industriales, la· 
falta de caractéres nobles y levantados, y la inmoralidad administrati
va que comienza y que amenaza caer, cual avalancha de fuego; porque 
fué él quien falseara la'.rcpreseritación nacional, que es guía y freno 
para el gobernante, y el poder de dispensar justicia, que es reparación 
para todos, resucitando en los titulados Presidentes de la ·República á 
los antiguos mandarines de la metrópoli, cuyas exacciones y medidas 
violentas provocaron el gran movimiento regenerador de r 8 ro. 

En los Capítulos anteriores hemos manifestado cuán lejos estuvie• 
ron los constituyentes de 1833 de la verdadera ciencia y de las natu• 
rales necesidades del país al legislar sobre las materias en ellos tr.ita• 
das. Toca ahora su turno á otra no menos impertante que aquéllas, y 
en la que el divorcio con la verdad, la justicia. y las conveniencias so. 
dales es tan evidente, que no se sabe qué admirar más en aquellos le. 
gisladores: si la audacia para falsear el principio, 6 la falta de patrio
tismo para detener el carro de la Revolución, que tan acertado impul• 
so recibiera de los constituyeutes liberales de I 8.z8. 

Ya se comprenderá que aludimos al Gobierno y Administración 
Interior, á sus inmensas facultades, al espíritu eminentemente cen• 
tralizador que domina en toda la Carta, al abandono en que queda
ron los intereses provinciales, á la falta de iniciativa en las Comu
nas; á ese Poder Ejec!ltivo omnipotente, especie de máquina· de 
guerra colocada en medio de la asociación política para dominar por 
medio del hilo eléctrico todas las voluntades, abarcar todos los intere--

. ses¡ á esa autoridad gigante, de la que es más fácil enumerar lo que 
no puede, que lo que puede hacer. 

De sobra, pues, se hallará justificado nuestro actual intento; mucho 
más si se considera que los males que aquejan á la República tienen 
su origen en las af\ejas preocupaciones del antiguo régimen, y que 
siempre son ellos los que han hecho odiosos á los déspotas y simpáti• 

. cos á los pueblos que han sido sus víctimas . 

PONí,FICIA 
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EL CÓDIGO OS: J 833 

. . . . 

«Un ciudadano, dice el art. 59 de la Carta, con el título de Presi~ 
'dente de la República de Cht1e administra el Estado, y es el Jefe Su-

f:~i' ·· premo de la Nación.:D 
ih· .. · Complementario de éste es el precepto contenido en el art. 81 de la 
tt·\ : · misma,· que dice como sigue: · 

~.:.1~.~.,:.t.:_:_;·¡·~·.:.·.::·• .. : .. · .. ••:··:,·•. . go ~!!~~:i;::d~; 1~ !e~!~~~~a~ti :~¡~:!: 1: t:~: ~~:~~c~~;n~ 
~-. por obieto la conservación del orden público en el interior, y la segu-
rÍ\;}'· .·· ridad exterior de la República, guardando y haciendo guardar b. 
tf,: .· .· . Constitución y las leyes.:& ., 1 . 

"' ·: · Aunque parece que el genuino significado de los vocablos rohierno · 

!_/_;.;_._¡.

1
.
1

.;_,···•· .. '._...... E!!~~':fi-:~~~;2:?.i:i::1:~~:'.~l t;;: 
,,:"· . ción; con todo, el papel de éste, .su esfera de acción y naturaleza de 
J/(.• sus principales atributos, dedúcense claramente de los preceptos tras-

~i;{\ · · ! .· cri::· verdad, mediante ellos a~uel alto magistrado gohie~~a la Repú• 
¡?;(:; : , . blica, es decir, diriget da el primer impulso, por mt;dio de)os Secreta• · 

ríos del despacho, á todos los asuntos interiores ó exteriores; y admi • 
nist_ra, ó lo que es lo mismo, ejecuta -por sf y por medio de sus agen
tes naturales en las provincias sus propias órdenes, la Conr.titución y· 
las leyes. · · · 

Entrando en los detalles, intentemos dar una somera. idea de las· 
atribuciones de que se haya investido aquel funcionario, omitiendo la 
copia íntegra de los preceptos que las contienen para abreviar tiempo 

· · y espacio, de que más· adela ate habre.i;nos de necesitar. · ·'' 
En lo tocante i las leyes, el Presidente concurre á su formación, 

proponiéodolas, promulgándolas y sanc~onándolas, cuando no hace 
.uso detderecho de vetq contra las de iniciativa parlamentaria. Y el. .·; 

' 
. - • \ · ' . 

[,:,1:!{ ~ ,./)~ '¡, !' ;r, r.1~;, • •,. , · , , :· . 
<,1~ ~ .. '-r,~ ..... ~t ,t ... r ~.~ ... ,11,Nl.,. . ~ . . . . _ . , . 1 = 

. ··• ,, . ·¾ ,,u .,, \ ( • t"'"' ' ' . ' , . . . ' , i • ~ > '·s J ._,, . ),i .._,~ l)I • , . , .. · , . , , . , , , , , 
, ~ ,. :-¡. t '¡'iU,dt 9~., ,. , . · • . . . , , · . ·, ·: ,. 

""·• '\.:f\.,.~\~rl-0.K.a.,'.,;i,1 ·• •. , ·. ·,,i,.._,~· ,· ~I" ~ 

,~;~ié;Jt~}}i~i;,:;:,t ·~--> :: .(/. ;-~.: ,:_;::, ttt_;··'.J;,,: >.)t\) '.·: ': '• '.-; .. :),i));,:; ~ :.:; . ¼ 
• ~ :'$- :- ,".(.:,::-,;:~A-?.;:r,.<:~)11:lt-;.:,:i-,j,;;,,.~,r,N..t} .... ~ i,(,.,j. ,t;p,]~ ... ~~: -~11':.1.,_;~' 7,...t'~ ...... ,~~~~ J~ r,i'~ ;_,'>."/;,_~~ -,.~_,,--,.~~1,{'"r-,, ,;'/J,,1lv,r• .-:-~} ~.,:\:. ;.<: •t ~Y-{',:;, ... ~ /ti 



Congreso, salvo tres me,es · de vida propia, abre 6 cierra sus sesiones 
según él se lo ordená. · . . · · 

El poder de dispensar justicia no queda en mejor pie, como latí\• 
mente lo hemos demostrado en el Capítulo anterior¡ ya porque el 
Presidente concede por sí solo la investidura judicial. ya por el dere
cho que tiene de velar por lá conducta ministerial de todos los jueces 
y de requerir los oficios del ministerio público para que les instaure la 
correspondiente acusación. · · · · 

Sin estos dos poderes: fuente eÍ uno de los derechos' y obligaciones, 
égida el otro contra los golpes aleves del gobernante y asechanzas de 
la mala fe privada1 la República queda así á merced de la voluntad de 
su Jefe Supremo, de sus caprichos, de sus intemperancias, de sus ve
leidades1 etc., cual nave única que cruza mares procelosos sin más di
rección y esperanza que las que puede ofrecerle se propio· piloto. · .. 

· Y en este carácter, fija el sentido de las leyes; nombra y remueve 
álos Ministros del despacho y oficiales de su secretaría y Consejeros 
de Estado de su elección ¡ provee al ejército y á la Administración de 
todos sus servidores; concede jubilaciones y retiros¡ interviene en Ja .. 
conciencia del creyente, ya designando sus prelados) ya prescribiendo 

_ las leyes eclesiásticas que puede cumplir; destituye á todos los emplea• 
dos administrativ()s, previas ciertas formalidades que nada pesan en la 
práctica; declara la guerra, hace la paz, conduce las negociaciones di
plomáticas y firma los tratados, previo el acuerdo del Congreso, que 
es su sombra; distribuye las fuerzas de mar y tierra, y en caso de con•' 
moción exterior, es el generalísimo de los ejércitos de la RepúbHca, si 

, asf lo dispone su voluntad sobera11a, etc., etc. (Arts. 40, 43 y 82 de la 
Constitución.) · 

Y esta autoridad colosal, que el Código de 1833 apellida con toda 
.. modestia Presidente de la República, va todavía mucho más allá. · 

· : Por el art: n 5 y siguientes, el territorio de la República se divide y 
. subdivide en provincias, departamentos, subdelegaciones y distritos, 
en todos 16s cuales uiste un agente natural ~el Presidente de la Re• 
pública, 'noinbrado directa ó indirectamente por él, y á quien com• 
pete representarlo en sus respectivas circunscripciones ;y cumplir sus 
órdenes sobre todos los ramos de la Administración. 

Completando esta obra de centralización de los poderes públicos1 · 

que ijapoleón I al conocerla la habría envidiado para afianzar su tro~ . 
. no, el Poder Municipal, aunque reconocido,- no existe propiamente di-
. cho; puesto que los artículos 127 y 129 conceden al agente del Presi- · 
· dente de la Rep1ib!ica en ~ada departamento el derecho de presidir 
. sus sesiones, de ejt:cutar sus acuerdos y vetar sus resoluciones. 
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Leyes secundarias, cnya enumeración no es de este lugar, regla
mentando el uso de tantas facultades, han extendido, si cabe, su alean• 

_ ce, alejando la hora de una reacción saludable. , · · · _ 
· Y como digno· corolario de esta vuelta al antiguo régimen, el primer 
magistrado es inmune mientras ejerce sus funciones; y sólo puede ser 
acusado en el a~o siguie11te á aquel eil que ha terminado su período 
constitucional (art. 83.}' 

Tales son; considerados en conjunto, el organismo y armas terribles 
de ese poder único que existe en la República, que legisla, juzga y 
ejecuta¡ que dirige las fuerzas todas del individuo y de la colectividad, 
que es Rey y Pontífice á la vez. 

Intentaremos ahora, á la luz de los principios y de las conveniencias 
públicas, conocer el grado de libertad que debe dispensarse á las pro• 
vincias y respectivas asambleas, á fin de que sea un hecho el gobierno 
del pueblo por sí mismo; pues de todas las atribuciones del Ejecutivo, 
es esta la única que todavia no ha sido objeto de nuestra atención. 

III 

OLVIDO DEL TECNICISMO CON8TITUCIONAT, QUE PAl}ECIERON LOS CONS· 

TlTUYENTES DE 1833 AL BAvTIZAR l!:L GOBlE.RNO DE LA REPÚBLICA. 

Procediendo con-método y ajustándonos al orden lógico que domi• 
nA en la organización de los poderes, parece evidente que, al preten• 
der encerrar al Ejecutivo dentro de sus propios Hi:nites, debemos co
menzar por saber cuál sea el carácter distintivo y naturaleza del Go
bierno de la Nación, es decir, si República centralizada ó federalista¡ y 
en caso de que estas formas sean repudiadas en todo ó parte, averi
guar el grado de autonomía de las provincias ó unidades territoriales 
y de sus Asambleas. 

Despejada esta incógnita, los límites del Poder Ejecutivo, en cuan-
to á la materia en estudio, quedan de suyo definidos, · , 

No fueron ni la claridad, ni la entera conciencia del tecnicismo po•' 
lftico lo que más acompaM á los constituyentes de 1833, ,cuando bau• 
tizaron1 si nos es permitida la expresión, el gobierno que establecían 
para el nuevo Estádo. · 

, l ONT) 1(1 ¡ 
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En efecto, la frase «El Go!n'erno de Chile e~ popular iejresmtali-- -
vt.1,.11 de que se vale el art. 2.0, nada preciso define, ninguna forma de 
gobierno figura¡ porque la mayorfa de éstos, sean monárquicos, aris
tocráticos, oligárquicos 6 democráticos, pueden ser, como se observa 
en Europa y América, populares y representativos, desde que en to
dos ellos hay congresos más ó menos libres, más ó menos dependien
tes del Ejecutivo, que tienen origen en el veredicto popular. · 

No fueron mas felices, al aprobar el art. 3.0 , complementario del an
terior, que dice: «La RepúbHca áe Chile es fma é indivisi6!e;i pues• 
to que el Estado de Chile, para ser tal, es menester que_ sea uno é in
divisible, 6. lo que es lo mismo, que no puede fraccionarse en dos ó 
más, ya que una y otra condición son peculiares á su naturaleza y so
beranía. En buenos términos, esta definición del .Gobierno de Chile, '
es tan impropia como si se dijese del ser inteligente, , olente y libre, 
que es uno é indivisiole, lo que, á buen seguro, no sería del benepláci
to de los filósofos. 

Sin embal'go1 tales contrasentidos, no son óbice para orientarse acerca 
de la naturaleza y carácter sui· generis del Gobierno que nos dirige; 
porque aquellos constituyentes fueron bien claros y esplícítos al orga• 
nizar los poderes q.:.c debía~ velar por la suerte del pafs. 

Nosotros, tomando por gufa·tos conocimientos científicos, no sabría
mos decir á qué familia pertenece el Gobierno de la República; desde 
que en él vemos amalgamadas y confundidas 1as ideas.que imperan en 
el régimen monárquico, en las oligarqufas1 aristocracia~ ó democracias 
representativas; pero sabemos sí que hay para el servicio de todos los 
intereses sociales, como el corazón en el cuerpo humano, un solo po
der, puesto en manos de un solo funcionario, á quien el Código Polí~ 
tico apellida Prest'dente 'J Jefe Supremo de la Repúb/t'ca, , 

Hecha esta digresión, cuya oportunidad no es dificil suponer, pasa
remos al examen de las diversas forma5 de gobierno susceptíbles de ser 
implantadas en la República, es decir, la unionista, la federalista, ó 
un sistema promiscuo, sin tecnicismo propio en la ciencia, pero con 
raices en las circunstancias especiales y necesidades· actuales del país 
y· capaz de atender á sus intereses, afianzar las conquistas del pasado y 
prepararle· un porvenir ven tu roso. · 

PONTIFICIA ' 
' . . Jl\ l V 1R\IO~ ·J .- . 
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IV 

_RESE&A HISTÓRICA DIU, SISTEMA DE LA FUEl~ZA Y DEL SISTEMA LIBE• 

RAL1 Y CAUSAE A gUE UNO Y OTRO DEBR~ SU EXISTENCIA,_ 

. . ... 

La presente tesis, como todas ,las de su génerot está subordinada en 
primer término á la filosofía del derecho público, y después, según lo 
hemos insinuado, á 'las actuales exigencias y condiciones peculiares del 
país.·.· ·-. '. ·•. 

Aunque sólo el segundo aspecto, por ser &ubjetivo y en consecuen
da ocasionado á apreciaciones diversas, debiera ser materia de estos 
E11t,dios, más prácticos y positivos que doctrinarios; vamos con todo 
4,hacer mérito de los principios filosóficos én que reposa la única for• 
ma razonable de gobernará los pueblost ya que no faltan en n.uestro 
país estadistas y escritores que se esfuerzan en vol\'er s11s ojos al antí
guo régimen. ·y antes de comenzar, una breve reseña histórica del 
modo cómo el empirismo y el i_nterés de casta gobernaran á los pue• : 
blos durante tteinta 6 más siglos, har.á más fácil aquel cmpeoo y más 
comprensibles nuestras ideas. . . . . 

. . Aunque entre las ciencias sociales, la política es la que más viva• _ 
mente debe preocúparnos, ya que á su buena ínteiigencia y correcta_ · 

. aplicación están vinculados el goce de nuestros derechos individuales 
y colectivos y el desarrollo de la vida en toda su intensidad en el tiem-
po y en el espacio;_es lo cierto que ninguna fué"más desconocida en. 
las primeras edades del género hun:i,ano, ninguna más fut>rtemente . ·: 
combatida portados los que tenían interés en ahogarla en su cuna/ . 

· ninguna ha hecho jornadas más·· lentas y penosas1 pocas todavía me~ 
nos del dominio d.e los hombres ilustrados; habiéndole sido-menester,· . 
cual nueva luz del Sinaí, afrontar y vencer' grandes cataclismos, hasta . 
conseguir que las capas sociales comprendan; siquiera en parre, sus·· 
benéfic-.1.s enseñanzas. Y este· fenómeno; tan refractario e\ la ley del · .· 

· progreso humano I no debe causarnos asombro; si se considera que f1.,1e· 
.··.ton los gobernantes de todos los tiempost llámeseles reyes, sátrapas' ó 
: . manda,rines, sin otro objetivo que el de afianzar para siempre su domi~; 

'. . . . . . .. . . •'• 

' •. ·':.° . ~ . . '· 

.}. , .. 
. ,:_. ... :. 

. '·~ --~:"-1 : ·. ·-:~,.-i:-.. ~-~
.. ,'-... " ~ 

'1( 

. --.. ~ 

.. -;;~ 

_: }: 
.. ;~ 
···.z 
:-- ,¡' 

.. >I ._,:·. 
•:,;-. 

: .-. -~~ 

·.: ·.~ 

,•. 

·.· H 

'·.·-.. ,·,: 
.:•-

. ,¡~ 



.-~; ;'>. . ,í· . r·- . ,., '· ~ ·: ¡ :· ·;' 

. ·i ;· • 1 

'<' ·•. 

f' '· 

DBL QOBililRN'O Y ADMIN1STR!OIÓN INTERIOa . 278 

naciónl Íos que lucharon y luchan aún por amordazar el pensamient~ 
y sofocar todas las manifestaciones de la libertad. 
· Así, por ejemplo, mientras la legislación civil adquirió en Roma un 

. grado sorprendente de sab\duría, hasta el punto de que un eminente ju
risconsulto moderno, Portalis, la apellidara la rOzón escri'ta ¡ la polfti
ca1 limitando cautélosamente los derechos del pueblo, y proporcionan. 
do á la autoridad lo~ medios más eficaces para hacerse grande é in
con movible, fué la causa eficiente de las numerosas conmociones intes
tinas que diezmaron la República bajo el imperio de los pro- cónsules,· 
á la vez que preparaba el camino á los césares y hada posible el aplau-

. so estúpido con que en el circ? debieran ser saludados sus crímenes y 
orjías. . . . . . . . . 

No fueron ni más felices, ni mejor inspirados, todos los otros gran~ 
des imperíos que se sucedieron ~n. el gobierno de la humanidad, hasta 
el último tercio del pasado siglo. · 

Por doquiera, las prerogativas de los monarcas, elevadas á la cate• · 
goria de ense11anzas divinas, que nadie, so pena de la vida, podía ata. 
car ó desconocer. Por doquiera el trono inviolable Y. sagrado, y el pue• 
blo !>ÍO más derechos que los que su amo graciosamente le dispensara. 
. Esa fué la época del tmperium ttmtm, de la fuerza bruta, el reinadQ 
de la teología, imperando en política, religión, ciencias, artes, etc., ma~ 
ravillosamente secundado por los eminentes filósofos de Atenas, Pla
tón y Aristóteles, cuya~ concepciones abstractas, ·cuyos idealismos me~ 

. ¡ 
tafísicos, de suyo quiméricos é impracticables, tendían menos que á · 
minar,· á robustecer el solio de la teocracia • 

1, · : 

'¡. 

. , Para sacudir ese letargo e·n que yacía la asociación política, para le
vantarla de la postración á que vivfa condenada por su propia incuria, 
las discusiones escolásticas y la debilidad de sus filósofos, fué menester' 

· una revolución gigantesca, cual jamás la presenciarqn los siglos¡ por 
que al volc.ar ella el carro de una monarquía siete veces secular, roda· 
r<>n al abismo castas y priviltgios no menos antiguos, surgiendo de im

, proviso otros sistemas, otros hombres, otra humanidad. ¡Tan grande 
era su diferencial · · · 

. Desgraciadamente, ese esfuerzo titánico no debía ser bastante para 
· '· afianzar el principio del derecho1 poi;que los revolucionarios de 1789, 

tomando á Rousseau· por modelo, que, á la par que confesaba el dog
. ma de la soberania nacional, desatendía las · ensenanzas positivas por 
las concepciones metafísicas de los filósofos . atenienses, carecieron de 

; __ ~-

. • I , 

· !entido práctico para constituir gobiernos duraderos. . · . 
. Confusos en medio de sus elucubraciones políticas, pidiendo hoy · · 

·sus inspiraciones á Grecia, Roma ó·Inglaterra1 y mat'l.ana á Montes• 
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quieu ó Flanklin, aquellos leghladores elaix;raron, una en pos de otra, 
diversas Constituciones, muy propias para cautivar á los publicistas y 
encantar á los filósofos, com¡Jletamente inadecuadas para perseguir el 
bienestar y felicidad del pueblo; porque en todas ellas olvidáronse de 
la época que alcanzaban, de las circunstancias peculiares y condiciones 
actuales del país y de los hombres, c'uyas fuerzas y necesidades debían 
dirigir, armonizar y· satisfacer, · 

Fueron soñadores, no hombres de Estado, 
' La RepúbHca de Robespierre con el Poder Ejecutivo en varias ma· 
nc:ís; con la elegibilidad de todas las funciones públicas, en un pah que 
jamás había ensayado tal sistema; con la profesión y amparo de los 
derechos naturales y olvido de los sociales; con el culto, más idealista 
que positivo, al Ser Supremo, en una nación en que el régimen teoló
gico tenía hondas raices; la República de Robespiere, repetimos, parto 
de la filosofía y de las quimeras políticas, fúé un ensayo desgraciado; 
porque acaso trajo más males á la Francia que los que trataba de ex• 

. tinguir, estorbando el advenimiento lento y gradual del imperio del 
derecho, 

Con todo, no es posible, ni serla justo, negar los beneficios de aque• 
l:a labor sobrehumana¡ porque ella hirió de muerte al absolutismo¡ y 
aunque arrojara á los puntos del horizonte y en confuso torbellino to• 
dos los elementos políticos y socíalcs, su encuadernación debfa ser el · 
premio de la perseverancia i del estudio completo de la naturaleza y . 
caractúes esenciales de cada pais. . . 

Es esa, pues, la labor de l.,t ciencia polltica en el presente siglo; de 
construcción, no de demolición; pero á la cual los partidarios del an• 
tiguo régimen, interesados satélites del despotismo1 han sabido crear 
dificultades ó arbitrar temperamentos conciliatorios, que en la esencia 
son una negación del derecho. 

Fruto de esas encrucijadas á la libertad, es la monanptia consti'tu- · 
cionalJ alianza híbrida é indecorosa entre el despotismo de derecho 
dim'no y el dogma de !a soberanía nacional, en cuyo reconocimiento· 
amplio y completo1 hállase la base de todo gobierno libre y la mejor 
salvaguardia de los derechos de! pueblo. · 

Es esta 1a condición creada á los pueblos de origen latino, en este · 
como en el Viejo Mundo. De aquí las reyecías europeas y las oligar-

. quías americanas, y especialmente la chilena, triste parodia del abso• 
1utismo monárquico, que niega á. las provincias su autonomía y á lm, · 
Municipios un· gobierno propio é itldependiente. De aquí también el 
origen de los males políticos y sociales que lamentamos, la causa que, 
'permitiendo el desborde del poder central en todas las esferas sociales, 
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. ' . 

ya en e1 orden activo ó especulativo, esteriliza el esfuerzo del indivi- . 
duo, le hace indiferente ante la cosa pública, inhabilitándolo por ende 
para el ejercicio de sus funciones, lo convierte en un extranjero en su 
propia patria. . . ' ' . . . 

. Al lado de esos ejemplos desconsoladores, de estos procedimientos 
arbitrarios, que á nadie s:i.tisfacen, porque á la vez niegan y confiesan 
la ciencia; el mundo moderno y .contemporáneo rios presentan otros 
tan dignos de encomio, como de censura aquéllos, y cuya imitación, 
siquiera en parte, mejorarla notablemente nuestra condición social y· 
política. · . . .. · · · 

Mientras el continente europeo dormía al pie del trono omnipoten
te, un pueblo tan viejo como él, pero ritás celoso de sus libertades, lu
chaba por conqúfatarlas, sin detenerse ni ante el derecho dittttto de sus 
monarcas, ni ante los foeros y privilegios de una 3.dstocracia, tan opu• 
lenta, como acfr,ra y disciplinada'. , 
· Fué en tiempo de Jacobo II y después de tres reinados turbulentos 

y anárqL1icos, en que las aspiraciones populares vencieron siempre al 
rey y sus favoritos, cuando se inició para Inglaterra la era de los go• 
bíernos libres y representativos, en que el ciudadano intervenfa en su 

· . condado para la administración de los intereses locales, y en el Parla
. mento para la dirección de los altos intereses nacionales. · 

La lucha fué tenaz, enérgica, digna del objeto que se perseguía; y 
sin embargo su resultado no importó más que el primer paso hacia el 
único régimen de gobierno capaz dé ~atisfacer debidamente las ne
cesidades individuales y colectivas: e! gobierno de! puehlo por si 
mismo. . · · · . · · . . ' . · · <# · · • 

Fueron otro país y otros hombres, otra civilización y otros esfuer
zos, los que, valorizando mejor las cosas, comprendiendo en su verda· 
dero sentido la noción de Estado y sus deberes, dieron feliz remate á 
la obra iniciada por el pueblo inglés, presentando al mundo atónito el 
Código Político más líbre y completo. · · 

Sí, estaba reservado á los peregrinos de Inglaterra, que tomaron 
playa en la virgen América para erigir grande y magnífico trono á su 
Dios y á su libertad, comprender lo que ésta es en sf, sus principales 
atributos, y cuán fácil es labrar la ventura de un p.ueblo, cuando ella 
es el principio y fin de las instituciones, . 

Sí, fué la gran patria de Franklin la que modeló en la au·rora de su 
independencia la Constitución más perfecta, que jamás se haya dado 
pueblo alguno¡ porque, á la vez que consultó los principios científicos, 
atendió las peculiares exigencias de las diversas unidades sociales, que 
se cobijaban á la sombra de la misma bandera. ' 
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Las consecuencias de tanta sabiduría son bien ·notorias, y demasiado 
ignorante será el que no las conozca. . . . . . . , . . . · 

Mientras las disenciones intestinas, luchas fratricidas, violentos 
cambios de gobierno ó dinastía, siguen siendo en todos los pueblos de 
origen latino, en todos los que en Europa y América viven sugetos al 
régimen de la fuerza, al imperium un11m1 enfermedad endémica ·que 
embaraza su progreso, que enerva las costumbres, produciendo el co
munismo ó cesarismo, que aminora los esfuerzos de sus filósofos y sa
bios; la confederación norte-americana tiene afianzado el orden interno 
sobre bases de granito, y á su sombra, imponentes y majestuosos, las 
artes y las ciencias, la agricultura y la minería, el comercio y la in
dustria, el poder-en el interior y la influencia en el esterior, han ad
quirido tal vuelo' y perfección, cuales nunca se vieron en pueblo algu-
no del orbe. · 

Veainos ahora en qué estriba la esencia de ese régimen de gobierno, 
ese self-gobernement de los -anglo-americanos; que 1a filosofía política 
de nuestros dfas apellida semecracia; y cuál es su fundamento cientí
fico y causas determinantes que aconsejan su implantación en los pue
blos que pretenden ser autónomos. ' · 

. • ··¡ 

V 

'. LÓGICO DttSKNVOLVIM!.ÉNTO DE LA IDEA SEMECRÁTICA 

Sin entrar aquí en mayores disertaciones acerca de si la asociación 
política y civil fué el fruto de un convenio entre las pr.imera~ tribu~ 6 · 
el resultado lógico é inev¡table de las condiciones esenciale.s del hom-
bre, ser sociable por naturaleza y necesidad, ya que por sí solo no se 
bastaría á·s! mismo; és innegable que el principio de la soberanía na
cional, que permite á los asociados darse lo5 poderes convenientes ¡\ si;i · 
existencia y desarrollo, constituye en la hora actual un verdadero dog- · 
rna de la filoi;ofía del derecho público, tan claro é incontrastable, que , . 
nadie en teoría atrévese á desconocerlo ó eludir sus consecuencias. · 

. Merced 4 él y ajustándose estrictamente á su doctrina, se forma la 
representación autonómica de la Nación, es decir, sus tres grandes po· 
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deres, encaminados á satisfacer otros tantos 6rdenes de necesidades, 
siempre inherentes á toda colectividad. · 

Y esta aplicación del principio no debe detenerse aquf; porque al 
lado de áquella necesidad que justifica la creación de las autoridades 
Legislativa, Ejecutiva y Judicial, el individuo tiene otras, y acaso m:is . 
import'l.ntes, las que miran á su mejor desarrollo y perfeccionamiento · 
en toda la intensidad de su vida; como quiera que la asociación polf• 
tica debe más bien allanarle, q~e estorbarle, ·1a persecución de sus fines 
é intereses, como sér físico, inteligente y libre. . · 

En efecto, as{ como el principio simpático organiza la familia, en 
· que la autoridad del jefe está contenida por los derechos naturales que 
competen á la esp0sa y á los hijos; a~[ como el sentimiento de la con- . 
servación y felicidad nacionales dan vida á aquellos tres poderes de 

· un Estado, cuyos lími.tes no pueden ir más allá de sus fines; ;asf tam• 
bién la más estrecha comunidad de afectos é intereses, tan propia de 
las diversas unidades sociales ó territoriales que constituyen la Na
ción, det~rmina la libre organización de autoridades locales, que re·· 
presenten esos intereses y afectos y que los satisfagan en conformidad 
á los deseos y necesidades de cada u na de aquellas secciones territoriales 
6 sociales, . . ' · · 

Tal es la deducción lógica y precisa del principio de la soberanía 
nacional: Individuo¡ Familia, Municipio, Estado; cada cual con SilS 

derechos propios, que arrancan de su naturaleza, necesidades y objtrti· 
vo, y que jamás deben. confundirse. Reconocer aquellos derechos y 
1;en.alar sus deberes correlativos, facilitando el ejercicio de los unos y 
el cumplimiento de los otros, tal es el fin á que debe tender la organi• 
zación del Estado; porque sólo asi es posible ordenar y dirigir las · 
fuerzas individuales y colecti\'as en demanda de la es,tática sodat.' . 

En verdad, participando en la dirección de los int~reses de la loca
lidad, y cooperando en la formación de los poderes nacionales, el 
miembro de la asociación política ha ejer~ido en toda su latitud y ló
gico desenvolvimiento el principio científico que á ella presidt:, sin 
lastimar ningún derecho, ni desconocer obligación alguna. ' , . 
~ así como han comprendido el régimen de gobierno. los anglo

,americanos, en eso.estriba la semr-cracia, gobierno del pueblo por si 
· mismo, slntesis, última palabra de, b, ciencia polltica. . .· · 
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VI 

I.A FEDERACIÓN F.S Á tÁ VRZ t;N PRÓB!.EMA DEL DOMINIO DE LA FILOSOFÍA 

POLÍTICA Y DE LAS CONDICIONES PECULIARES Á CADA PUEBLO: 

· Conocida· la primera base dentlfica de todo gobierno y los esplén· 
didos resultados que bajo su influencia han alcanzado los pueblos de 
origen británico, intentemos averiguar hasta dónde sería adaptable á. 
nuestro país1 ó en otros términos, si el regimen' semecrático lato y 
completo, que labra hoy la venturnde Ía Gran República del Norte, 
sería posible trasladarlo á Chile, esta tierra de centralización, que to-
davía vegeta á la sombra del antiguo régimen. . 

Comenzaremos confesando que este problema no_ es para· norotros 
sólo del dominio de la fi!osof!a política, como lo estiman algunos pu• 
blicistas norte-americanos y franceses (1), a.pesar de que él mira al. 
complemento de la organización del Estado y al más cabal desarro• 
llo de los elementos individuales y sociales. Por el contrario, juzga
mos que es esta una cuestión subjetiva, cuya solución depende decir-
cunstancias que no son comunes á todos los pafses. . 

Trataremos de explicar nuestro pensamiento. 
Sabemos ya que la semecraci'a1 6 gobierno del pueblo por sf mismo, 

es el imico régimen que guarda estricta conformidad con las ense1'an
zas cient!ficas de la política; y que él halla su natural desarrollo y 
correcta aplicación dentro del federalismo, del cual es un ejemplo el 
gobierno de la Gran :República del Norte. Sf1 sólo la federación corres• 
ponde al cabal desenvolvimiento de la idea semecrática; porque, con· 

. sen•ando las diversas unidades sociales ó territoriales su propia auto-,. 
nomia para la administración de los intereses locales 6 municipales, 
pónense _únicamente de acuerdo en el establecimiento de las autorida• 
des nacionales, á quienes competen· el gobierno y dirección de todos 
los ncgcciados que son comunes á todas las entidades sociales, como 
correos, telégrafos, paz en el interior, relaciones exteriores, etc., etc. 
· . Ahora bien, se convendrá có'n nosotros en que para la implantación 
razonable de tal sistema, es menester que el país que se trata de cons- · 
tituir presente esas unidades sociales ó territoriale_s, que wn necesida-

{J) Grimk~ y Courctlle Ben~uil citado, por el ■efior Lutarria en 1u1 ((Leooione, de 
Pol!tie& Politiva,1> . . . . · · · 
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des no siempre idénticas, á causa de su topografía, hábitos politicos, 
religión, educación social ó por los intereses de la agricultura, del co
mercio, de la industria, de las artes, de la ciencia, etc., hagan indis
pensable la conservación de su autonomía y la creación de gobiernos· 
que den satisfacdón á tales exigencias. Y si así no fuera, y si en todos 
los países con ó sin unid~des sociales, con demarcaciones bien ó mal 
definidas, hubiéramos de implantar el federalismo; resultada entonces 
una chocante contradicción entre los hechos y las teorías; porque al 
establece'r unidades sociales ó territoriales, que no existen en razón de 
los antecedentes históricos y demás causas apuntadas, organizaríamos 
gobiernos locales sin motivo justot desde que no se encontrarían en 
presencia de diferentes .intereses que servir. 

Intentemos hacer más tanjibles estas ideas, trayendo á colación el 
mecanismo político é índole peculiar de dos grandes pueblos1 verdade
ras anlltesis eil la materia que nos ocupa. Aludimos á Francia y Es
tados Unidos de Norte América. 

¿Quién se atrevería á soste'ner que hay en· el primero de estos paí• . 
ses diferentes unidades sociales 6 territoriales, ó agrupaciones de Mu
nicipios, cuyos intereses se chocan entre si, cuyas necesidades no son 
las mismas, imponiendo por ende el expreso reconocimiento de otros 
táritos gobiernos autonómicos? Porque es oportuno tener presente, 
que cada una de esas entidades tendría el derecho de constituir á su 
antojo el Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y de arbitrar todos 
los procedimientos que creyera conducentes al mej◊-r y más completo 
desarrollo de sus peculiares intertses ó necesidades. Ese es al menos 
el espíritu de la federación. · . · . 

Nosotros, apesar de nuestra innata repugnancia por el sistema cen
tralizador, ni divisamos siquiera la posibilidad de dividir la Francia en 
circunscripciones territoriales, como correspondientes á otras tantas 
colectividades con derecho á vida propia, y conceptuamos ridículo tal 
empe110. . 

Son tan estrechos los vínculos exi:1tentes entre todos los departa
mentos franceses, tan comunes sus necesidades polfticas y sociales, tan 
idénticos sus intereses indu

0

striales, agrlcolas, artísticos, literarios y 
científicos, que ha podido decirse cori razón que cada francés represen
ta á la Franciá. . . . . 

¿ Puede, ahora, sostenerse al~o análogo respecto de los Estados U ni~ 
dos de América? . . · , 

Recordemos que fueron la diversidad de se.ntimientos religiosos, 
tan enérgicos siempre en las almas nobles, y las diferénciás políticas, 
ni menos activas y enérgicas, las que precipitaron á los peregrinos de 
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Inglaterra más allá del Océ~no, decidiéndol~s á levantar sus nuevos 
lares en las desiertas comarcas de la América, eri cuyas vfrg-enes sel~ 
vas la libertad encontrara seguro y respetado asilo. Recordemos toda- · 
vía que esos peregrinos, divididos en tantas agrupaciones ó familias, 
cuantos eran los órdenes de ideas políticas ó religiosas que profesaban, 
constituyeron desde los priineros tiempo3 del coloniaje diversos Esta
dos semi- autonómicos, aunque era uno solo el poder que á todos go
bernaba y dirigía. Y por último, tengamos prese~te que aquellas visi- · 
bles demarcaciones de ideas y scntjmientos, que la condición topográ
ñca de la Gran República favoreciera, existían en su más lato desar
rcUo cuando los diversos Estados dieron el grito de independencia; y 
q;;e fué la universal aspiración de asegu~arles á todos vida propia é 
independiente, lo que retardó durante muchos aflos á la Asamblea de 
Filadelfia en la terminación de su admirable obra, la Carta Política 

· de 1787. . . . . . . . . . 
Ahora bien, ¿qué habría sido d·el porvenir de la naciente República, 

si sus legisladores, dcsesti mando las condiciones características de cada 
Estado, hubi~sen hecho caso omiso de sus demarcaciones naturales; 
poHticas, sociales y económicas, y constftuido un gobierno centralizado 
y absoluto; coa derecho á meter la m·ano en todas partes? 
· El menos perspicaz puede calcular lo que con semejante absurdo 

habría sobrevenido á ese pafs, que la Providencia tenfa elegido para · 
· ser el modelo de los pueb1os_libres. · . 

Bien claro queda) pues, con estos ejemplos, que el prnblema de la 
federación no es sólo filosófico; y que en su acértado fallo entran por 
mucho las condiciones peculiares de cada nacionalidad . .. . . 

Sentadas estas premisas, · ha llegado el momento de contemplar el 
e~cenario polltico de nuestro país. · · · 

VII 
• 1 

CAUSAS MORAt."ES, SOCIALES y 'P(>T.ÍTICÁS QU~ CONDI,.NAN tL 11.EGIMJ!:N 

. CENTRALIZADOR DE LA CARTA DE z833, V 1tUNDAPJENTOS PROBABLHS 

DE SU LARGA VIDA, 

· · Dejando á un lado los primeros ensayos corystitucionales que se su. 
. cedieron hasta 1826, y callando so.bre las ruidosas polémicas entre Unto• 

nistflS y ftderalistas, que hasta igual fecha agitaron los espíritus; con• 
tr¡¡.igá'monos·por ahorá a dos de los Códigos Políticos que se ha dado la . ' ~ . . . . 
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República; notable el uno, el de 1828, por la sabiduría y espíritu libe
ral de sus autore3; y el otro, el de 1833, por su larga vida y grande 
influencia en los destinos del país. . 

Aqué\
1 

sin aceptar de lleno el sistem:i federalhita, abrió ancha puerta 
al pri nci pío scmecrático de go bicrno; ya organizando por medio de 
elecciones populares las asambleas de las provincias que, entre otros 
muchos atributos, tenian el de proponer en terna al Ejecutivo Nacio-· 
nal los intendentes y vice-intendentes de las mismas; ya prohibiendo 
la inmediata reelección de estos funcionarios; ya organizando de igual · 
modo el Poder Municipal, que obraba con entera independencia en el 
gobierno de s11s propios intereses; ya dando á. aquellas asambleas y á 
estos Municipios una participación más ó menos influente en el juego 
regular de los grandes poderes del Estado, como el derecho de elegir 
Senadores y proponer las personas que debían ocupar los juzgados de 
primera instancia. · 

Egte, reaccionando violentamente contra semejante homenaje al 
principio liberal, creó el Poder Ejecutivo con la suma de atribuciones 
que más arriba hemos insinuado, merced :l. las que gobierna y admi• 
nistra los interes(;s provinciales y municipales, como si s~ tratara de 
los que alcanzan á todo el país. ' 

¿Cuál, ahora, de estos dos reg[menes fué más congruente y razona
ble con las condiciones pec1.1liares de la Nación, en los momentos en 
que ella tomaba im asiento en el banquete de los pueblos libres? 

Breves observaciones safr,farán esta pregunta. 
No fué ni el pueril dese.> de apellidarst! republicanos, ni el de cam• 

biar de sefior, lo que movió á los próceres de I 8 ro á intentar la eman· 
cipación de la metrópoli; después de haber pesado cuán gigantesca era 
la t:uea, cuán dura era la. prueba, y sobre todo, cuántos y cuán grandes 
serian los males que acarrearían á sus pesonas é intereses en caso que 
el éxito no correspondiera á sus legítimas esperanzas. 

Tres siglos de opresión y servilismo, durante los cuales la coloJJia 
arrastrara una existencia i!iflcil, miserable y extrat'la á · su modo de 
ser, ya que ni en la política ni en las artes,. ni en I<\ industria nl en el 

· comercio, le era lícito hacer manifestación alguna de su propia indivi•. 
dualidad; porque en todo el déspota y sus satélites veían grandes pe· · / 
ligros para sus planes de gobierno. Tres siglos de un régimen oligár• 
·quico- y brutal; durante los que _los representantes del monarca espal'lol · 
explotaron en su solo provecho y el de sus amos todas las fuerzas vivas · 
de la coloni4 ¡yen los que al criollo, apesai:: de sus virtudes cívicas y 
notoria capacidad para los negocios públicos, mantú,;osele mal'iosa• 

· me~te alejado de éstos, siéndole únicamente permitido aspirar al rango , . 
. . .. . 00 
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· de re9t'd~r, previo el entero en las cajas reales de cuanti-o~as sumas de · 
dinero. Tres sigios de secuestro del mundo civilizado, de imposició1l' 

. violenta y salvaje sobre la conciencia, de audaz monopolio sbbre todas 
· la:s ramas del comercio, de absorción impudente de los principales 

derechos individuales y colectivos, y en los que á cada. instante el li
tigo del mayoral hiciera oír su chasquido, cuando no se hallaba en 
alto sobre la cabeza del pobre colono, cual otra espada de Damo• 
~~ .. . . . .·· . .· 

Hé aquf algunas de las causas determinantes de ese movimie'nto de 
regeneración y justicia, que de año.en aílo aumenta en importancia y 
que ante las futuras edades se presentará majestuoso y sublime con 
los fúlgidos resplandores de la epopeya. . . · · 

¿Cuál debió ser entonces el sistema de gobierno propio y ra1.0nable 
para el nu-evo pueblo, á la fecha en que entonaba el hosanna á su li-
pertad? · · · 

La respuesta ímpónese de suyo: uno.que fuera la antítesis del que 
habfa acarreado tantos males y obligado á sus victimas á soportar tan
tos .sacrificios; Uno que permitba al ciudadan_o el uso y goce de todos 
sus derechos, á fin de que, ponit:ndo éste en acción sus facultades y la 
sociedad sus fuerzas, alcanzaran el uno y la otra su total perfección en 
toda la intensidad de la vida; uno que, haciendo desaparecer el espec
tro de la omnipotencia divina, di~tribuyese entre todos, según sus ca
pacidades y virtudes, la s~berania del nuevo Estado. . . . . · · · . 

¿Cuál, ahora, de los dos Códigos Politicos de que hemos hecho mé
rito interpretaba mejor estos sentimientos y necesidades, ¿Cuál fué 
una consecuencia del sentimiento que animara á los primeros patrio
tas? ¿Cuál una reacción átales propósitos, haciendo renacer el anti• 

· guo régimen? · , · 

Respondan por nosotros todos los que en alguna ocasión hayan sidó 
victimas del absolutismo, que desde medio siglo atrás viene dominan~ 
do en este desventurado país; todos los que con rectitud en la concien
cia, con fe en la marcha progresiva de los pueblos y de las institucio-. 
nes, con corazón para interesarse por el mal ajeno y con inteligencia 
para éonocerlo1 vienen en igual espacio de tiempo clamando contra 

· ese mtsmó ·absolutismo p·or medio del libro, la prensa; el meeting 6 la. 
tribuna parlamentaria: . . . 
. La Constitución de r833, borrón en la hi:itoria poÜ:ticade Chile,. 
hállase ya juzgada y condenada por sus propias consecuencias y por 
el inapelable fallo del patriotismo. Y si vive, y si seguirá viviendo, 
débese sólo á que la oligarquía, entronizada en el poder bajo su égida, 
en todo oonse.ntirá menos en perderlo, ya que los grandes beneficio$ 
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de su posesión no los alca,1zaría dentro de un corr~tó régimen de go-
bierno. ' · · 

Y ¡ense!'lanzas que no deben olvidars~! ¡crueles desenganos del des-. 
tino! fué el partido que ·entre nosofros se denomina conservador, que 
llegó al gobierno del pa!s por la fuerza de l_as bayonetas, vencedoras 
en t~rcay, el que confeccionó las disposiciones de ese Código, co"n el 
bien ostensible propósito de que el usufructo del poder fuera el patri
monio eterno de sus prosélitos. 
· Pues bien, es ahora ese mismo partido político, desalojado del Ólim
po por la manó revolucionaria del que quince ai:'los atrás fuera uno de 
ans más celosos caudillos, el que pone la grita en ·el cielo contra las 
consecuencias de su propia obra; porque está bien convencido de que 
la autoridad de tiempos ya lejanos, la influencia perdida, seguirán 
1iendo una risuei1.a ílusión•en el horizonte de sus l\mbiciones, hasta 
intertanto el Código de 1833, reformado en armonía con la ciencia y 
condiciones peculiares del país, ho devuelva á éste la soberanía que él 
le arrebatara. · · · 

Sin embargo, lección es ést¡, lástima da· decirlo, que Jami~ aprove~ · 
charán los politicastros de Chile¡ porque aquí no existen las benéficas 
corrientes de l¡i. opinión, propia ó extrat'la,·y la verdadera conciencia de 
su'dignid_ad y derechos, que en todos los tiempos y países han contc: 

· .nido á los déspotas y moderado s1_1s excesos. . 
· En verdad, glacial é inmutable como esas nieves et.ernas qae coro
nan sus montanas¡ habituada á la paz y labores ordinarias de la vida, 
á causad\: que necesita del cuotidi_anoí esfuerzo .!?ara arrancar á la tie-

. rra su sustento¡ inactiva ante los avances del despoti.;mo, porque ni 
aún sospecha los goces de una . libertad verdadera; la familia chilena 
marcha trabajosamente á la sombra de sus a1'Jejas institudones, y me
nos que los esclavos de la antigua R9ma1 ni piensa siquiera en sacu• · 
dir el yugo que la oprime. , . 

Y cuadro tan desconsolador encuentra un apoyo más en la falta de 
una sanción internacional, que en las naciones c,1ltas de Europa es uu 

; . adversario con· que siempre cuentan los gobiernos despóticos. . .. 
Encerrado Chile entre sus casi inaccesibles montanas, el desierto y -

los mares·; rodeado de pueblos en que apenas brilla la luz de ?a civiÍi
·zación, por ser víctimas de la soldadesca ó de politicastros sin conciencia 
ni pudor; alejado, más que cualquiera otro, de los_ centros de la cultura 
europea; loi; ecos de sus 'discusiones políticas, los débiles ·estállidos de 
au cólera, van á perderse en el fondo de sus selvas, sin que ni la Eu- . 
ropa ni la América tengan jamás una palabra ·de reprobación para Ias , 
miserias 6 flaquezas de sus gobernantes. · 
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Sólo as! se explica la larga vida que ha alean zado el Código de I 8 33, 
y aquí se halla el fundamento de la desconsoladora observación q\le -' 
hacíamos poco há. , 

Sigamos ahora con el hilo de nuestro discurso, interrumpido por 
· esta digresión, tan justa en presencia de las negras nubes que el abso- ' 
lutismo está acumulando sobre el horizonte político de la Repú• 
blica. 

' 

VIII 

LA FEDERACIÓN ES UN RÉGIMEN DÉ GOBIF.RNO INCOMPATIBLE CON LAS 

CONDICIONES PECULIARES DE CHILE, 

Condenada con tanta justicia como lógica la concentración audaz 
del poder político, que es 'el signo predominante en ese Código, y bien 
comprobado que el problema de la federación, más que de la filosofía 
del derecho público, es del dominio de las condiciom;:s· peculiares de 
cada país; congruente será que entremos en el examen de las drcúns
tancias éaracterlsticas y actuales necesidades del nuestro, con el Qbjeto 
de saber si será conveniente y razonable la implantación de aquel sis-

. tema de gobierno. , 
· ,Pespués de haber afirmado el señor Lastarria,. dentro del criterio 
positivo qué inspira y· dirige sus ideas, qúe la federación es el único ré• 
gimen de gobierno armónico con las ensenanzas científicas, y hecho 
mérito de los grandes beneficios que los pueblos de origen· británico 
han consegaido á su sombra¡ formula, en lo tocante á nuestro país y 
presente materia, su pensamiento y aspiraciones en los siguientes tér• 
minos: 

,Todas ellas (alude el autor á las repúblicas de origen latino) están 
en situación de ganar con é! y de hacer más prontamente que bajo. el 
régimen centralizado, su reforma social y su educación política; sobre 
todo Chile, que tiene todas las condiciones fisiológicas apetecibles: uña 
población homogénea, sobria y laboriosa, habituada al régimen del de• 

· recho, y extendida en una posición geográfica igual para todos, y divi• 
dida en zonas cuyos caráctéres estad!sticos de clima, topografía, pro· 
ducción, industria y comercio, marcan d,istintamente los grupos de 
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municipios que forma~ diversas unidades sociales, lastimosamente des
pedazadas en el sistema administrativo de ·1a centralización politi
ca.:D (2) . ' , L 

Apesar de su doctrinarismo, sostiene el autor del párrafo trascrito1 á 
fin de quitar todo estorbo á su tesi!;, el hecho, muy grave y trascen· 
dental en la presente cuestión, de que la República hállase natural
mente dividida en varias. unidades territoriales, que se manifie!;tan por 
sus condiciones topográficas y por las diferentes ¡'ndustrias á que apli-
can su actividad. · . . .. · . . 

Sensible es que el señor Lastarria no haya probado su afirmación, 
ni pretendido siquiera hacerfo, sobre todo por la gravedad de la ma- · 
te ria y autoridad del escritor. Nosotros negamos categóricamente ese 
hecho¡ y por el contrario, afirmamos que las condiciones fisiológicas 
del país no permiten la implantación con1plcta y absoluta del régimen 

federalista • 
. Intentaremos revevestir de la mayor autoridad posible nuestras ob- . 

servaciones. 
_ Según la estadística, qué en Chile no ,es la m:is atrasada de las cien• 

cias, sólo dos grandes industrias se conocen en el país, con bases se
rias, estables y de donde emana la riqueza pública, bien entendido, · 
pues, que hacemos caso omiso de un centenar.de otras pequenas que, 
por ser comunes á todos los departamentos de la República, no tene: 
mos para qué contemplar en esta ocasión. Aludimos á la minería y 
agricultura: la primero. que tiene su teatro en la zoná norte del país, 
hasta la provincia de Coquimbo inclusive, y la segunda en todo lo res
tante. Y juzgamos que no hemos menester de pruebas para este hecho1 

ya que está al alcance de todo el mundo. · 
- Ahora bien, ¿nos consideraríamos obligados á establecer el régimen 

federalista, dividiendo el territorio dé la República en dos estados, en 
, armonía con los intereses de las dos industrias de que acabamos de 

hácer mérito? 
La respuesta no es diffcil calcularla. 
No es menos deleznable el argumento que arranca de las diferen~ · 

das de clima y condiciones topográficas del país, dividido naturalmen
te en muchas porciones por· ríos 6 cadenas de cerros, porque si tales 

· hechos trajeran necesariamente la adopción del régimen ftderal, no 
sabemos que nación del mundo no los ofrezca en condiciones más 6 
menos parecidas. _ · , . . · 

Empero ¿no existirán en Chile- algunas de las otras circunstancias1 

. . . 
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que en Norte-Améric~ han decidido la implantación de este sistema? 
El autor antes citado cree ver otro apoyo para su tesis en el carác

ter general de la masa de la. población, laboriosa, pacífica_ y habituada 
al régimen del derecho. Con todo, este hecho, que despierta nuestro 
orgullo nacional y que también. nos avergüenza, ya que merced á él 

. el absolutismo' ha echado hondas raices, carece de la importancia· que· 
se le atribuye; porque si algo prueba es en favor del régimen centra• 
)izado que nos domina, y que, apesar de sus· defectos, ha podido for-
mar buenos ciudadanos, · ·· · 

¿Y qué dicen ahora las necesidades sociales y políticas, las tradicio
nes, las costumbres, la religión, la lengua, etc? ¿Hay á este respecto 
diversas exigencias? ¿Dónde, en qué provincia, departamento ó Muni-
cipio podríamos hallarlas?. • . . . ..· . . · . . . 

. . Perderíamos tiempo si descend{éramo$ á contemplar una á una es• 
tas nuevas faces que presenta el problema federalista, desde que la 
discrepancia de pareceres es del todo imposible. . 

En contacto tardío y á veces incompleto con las ideas y tendencias 
de otros pueblos, con ':ida :propia y propias necesidades desde unos 

· cuanto_s afl.os atrás, la República de Chile conserva y conservará. por. 
pmchos ar\os más esa unidad religiosa, política y social que le legara -
su antigua metrópoli. . . . · · - · . · · . . . . . .· . ·. • 
. Y á los inconvenientes apuntados podemos agregar otro más .... 

La autonomía de los pequei'los Estados, junto con la existencia de 
nec..-esidades é 10 ter eses que· les son peculiares, supone, en todos ellos 
los medios propios para darles cumplida satisfacción, lo que es una 

· ·consecuencia indudible del principio que da existencia á cada Estado. 
· Y ¿quién podrá sostenernos que las provincias de ultra Bio-Bfo, 
convertidas en otros tantos E;stados independientes, se bastarían á 5(' 
mísmas

1 
aunque el Gobierno Nacional contribuyera al cumplimiento 

de sus obligaciones? · . . · · . . . · · , . •· ·. · •. . .· . 
El federalismo no es, pues. una planta que fácilmente pueqa aclima• 

t.arse en'la República, apesar de las positivas ventajas que á su sombra 
han recogido otros pueblos. Él no obedecería á causas naturales, 

. cuando más sería una implantaci6n antojadiza de la politica. ¿Cuánto 
de irrisorio no ha}:,rfa, por ·ejemplo, en esa serie de leghlaturas, ya 

· que cada Estado tendría la suya, d'ictando diversasi leyes para la satis4 
· 

· facción de idénticas necesidades? · • ' · · · · 
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IX 

'' 

CUADRO DE LAS REFORMAS QUE PODRÍAN INTRODUCIRSE EN LA CONSTI

TUCIÓN DE 1853, Á FIN DK DAR GOBIERNOS AUTONÓMICOS_ Á LAS PRO• 

VINCIAS Y DEPARTAMENTOS, EN CONFORMWAD Al RÉGIMEN SEM!!.CUÁ• 

TICO, 

Sin embargo de lo dicho, la federación no es e? único sistema de go- · 
bierno que facilite el libre y completo desarrol.lo d~ los elementos de 
la vida en toda su intensidad. Sin desviarnos _del principio semecráti
có, parécenos que no será tarea muy ímproba arbitrar algún procedi
miento que, dando autonomía á los gobiernos local~s, deje al poder 
· central suficientemente armado para impedir 6 contener. las convulsio-
nes internas y dificultades exteriores. · 

Intentaremos dar cuerpo á estas ideas, sin' pretender la paternidad, 
ya que en política,· como en todas las ciencias, muy poco pertenece en 
lÓs tiempos que corren á la propia coseéha, Y para concluir con· las 
disertaciones, que no han escaseado en los párrafos· anterior~s, dare
mos una forma preceptiva á nuestras ideas. 

Art. r.0 El territorio de la República se dividirá en provfo.cias1 y 
éstas en departamentos. Los límites de unas y otros, como así mismo 
las subdivisiones que aconsejare el mejor régimen admini'strativo, se•· · 

· rán materia de ley, · · . . · ,' · 

Art. 2.0 El Gobierno y Administración Interior de las provincias · 
· existentes y las que en adelante se establecieren, estarán á cargo de 
una Asamblea Provincial y de un lnte!')dente, elegidos como se pasa 
á indicar. · . · · · · · · . · · 

Art. 3.0 La Asamblea se co~pondri de Ün nú~~ro . triple al de los . 
Diputados que corresponda elegir á la provincia.. Su designación se 
hárá en votaci9n directa por todos los varones, residentes en la pro• 
vincia, mayores de vén'tiun anos si son solteros y de diczio.cho si ca~ 
sado,1 sepan ó no leer y escribir, y durarán tres años en el ejercicio 
de sus cargos. · ·· ' · · · · 

· Art. 4.0 Son atribuciones de la Asamblea Provincial: ·:, _ 
.. 1.• Proponer en terna al S~premo Gobierno]a persona que haya 
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. de desempeñ~r el cargo de Intendente de ·1a provincia, sea en calidad 
de propietario, interino 6 suplente. 

2.11 Proponer asimismo en terna al Supremo Gobierno para la pro· 
visión de todos los empleos que vacaren 6 se crearen en 1a 'provincia, 
sea en calidad de propietarios, interinos ó suplentes. Exceptúanse 
únicamente los empleos judiciales, militares y de instrucción media y · 
superior, qué serán llenados conforme á las leyes def caso: ' 

. 3.• Velar sobre el censo, estadística y registro civil de la provincia, 
pudiendo dictar á este respecto los reglamentos ú' órdenes que creyere 

. 0,F0rtunos. 
4.• Dictar asimismo los reglamentos necesarios para la navegación 

de los ríos, goce de sus aguas y riberas, para el tránsito y compostura 
de los caminos públicos, cuando unos y otros atraviesen dos ó más 
departamentos de la provincia. · ·. . 

S,ª Crear Consejos Municipales en los territorios que lo solicitaren, 
con tal que su pobladón exceda de tres mil habitantes. 

6.ª V clar por la conducta ministerial de los tribunales y juzgados, 
residentes en la provincia, pudiendo únicamente á este respecto pasar 

· informes secretos á la Corte de Casación. 
7.• Pedir al Supremo Gobierno, por ineptitud ú otra ca!lsa, la des

titución de los empleados á que hace referencia la primera parte de la 
atribución segunda, · 

8." Proponer en terna al Intendent~ las personas que hayan de de• 
sempeiiar los pilestqs de Gobernadores de departamentos, sea en cali• · 
dad de propietarios, interinos ó suplentes. 

9.11 Elegir al Senador de la provincia. 
Art. 5.0 Para que la Asamblea Provincial celebre sesión necesitará 

de la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, y sus delibe• 
raciones serán públicas, salvo que lo contrario pidieren tres de éstos ó 
el Intendente. Toda resolución deberá ser acordada por rríayoria de 

votos. . .· . . . 

Art. 6.~ Corresponde á los Intendentes: _ 

1.° Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes' y las órdenes 
del Presidente de la República. · · · 

z.0 Presidir las sesiones de la Asamble~ ProvinciaJ, tomar parte ~n 
sus deliberaciones, pero no votar en ellas. 

· .. 3.0 Nombrar, previa la terna respectiva, á los Gobernadores de los 
depa'rtamentos de su provincia, dando inmediatamente aviso al Su
premo Gobierno. . . , · · . . . . .· . . . . 

4.0 Nombrar y removerá su voluntad á su Secretario y demás em• 
. . . . . . . ' . . ~ . '. 
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pleados de secretaria, con la obligación de dar sobre todo ello inme-
diata cuenta al Supremo Gobierno. . · 

5.0 Trasmitir sin demora á la Corte de Casación, al Poder Legisla
tivo y al Suprerrto Gobierno, las resoluciones de la Asamblea Provin-
cial dictadas con este objeto. · 

6.0 Suspender ó destituir1 previo acuerdo de la Asamblea Provin-
cial, á los Gobernaciores de departamento~ . 

Art. 7.0 El Gobierno y Administración Interior de los departa
. mentos estarán á cargo de un Gobernador, designado en la forma pre-
dicha. . · 

Art. 8.° Corresponde á los Gobernadores: 
1.° Cumplir y hacer cumplir la Constitución, fas leyes y las órdenes 

del Intendente respectivo. 
:.:.º Nombrar y removerá su voluntad á los empleados de su secre

taria, debiendo dar inmediata cuenta al Intendente1 quien á su vez la 
trasmitirá al Supremo Gobierno. ·· 

3.0 Velar por la cabal recaudación de todos los impuestos fiscales, 
y sobre la conducta funcionaria de los empleados públicos, pudiendo 
informar á este respecto á la Asamblea Provincial. · ' · 

Art. 9,0 Los Intendentes y Gobernadores durarán tres at)OS en el 
' ejercicio de SllS cargos, y no podrán ser reelectos sino después de pa-
sado un período igual. · . · . . . . · . 

Art. 10. Los Intendentes y Gobernadores serán responsables civil y -
criminalmente, según las dísposiciones respéctivas, de toda infracción 
constitucional ó legal y de toda irregularidad ú omisión en el ejercicio 
de sus cargos, para ante los tribunales comunes. Sólo para ser acusa
dos criminulmente será menester el desafuero por parte de la Asam-' • 
blea Provincial, quedando i}so facto separado de sus runciones é inha
bilitado perpetuamente para su ejercicio. Para solicitar el desafuero é 
instaurar el proceso, habrá acción popular., . . · · 

Art. u. Los Intendentes residirán en el departamento cabecera 
de la provincia y serán á la vei Gobernadores de dicho departamento. 

Art. 12. Una ley especial reglamentará bs deliberaciones de las 
Asambleas Provinciales, las atribuciones y deberes de los Intendentes 
y Gobernadores y las calid<\des de que deben estar adornados para 

. ejercer sus cargos. · · · · 
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CAPÍTULO X· 

DEL PODER MUNICIPAL 

SultAJUO.-T. Introducc!ón.-II. Idea de los verdaderos limites del Ese.ido y propia n&• 

tural~a de los Municipios,-lII. Refutnc_ión de los argumentos en que se apoyan los 
gobiemos de privilegio pnm negar ol. los Munidp!os una constitución independiente del 
Est:ido.-IV. El Estndo, por medio de una ley csp,:dal, debe reglar uniformemente loa 
debcre9 y atribuciones de todos los Municipios.- 'V. Examen crltico de Tos preceptos 
de I& Constitución de 1833, referente á la orgnniznción y atribuciones de los Cuerpos 
Municlp;,.les.-Vr. De la organización de los Municipios, según la ley de r:a de Setiem
bre de r88¡, y vnclos I! lncorn,cciones que se notan n este respecto.~VII. De la admJ· · 
nistración local y conveniencia de que sen ejercida. por tantos repre.1entnnles del Municl- • 
pio cuRnto! son los órdenes de intereses que tiene ol. su cnrgo.-VIII. Del impuesto loq.1. 
IX. N~idad de fijnr en la ley la responsabilidad ciVJ1 y criminal de los 1.dministrado
res de lu Comun.as, y de ,et!alar tribuna le•. especiales encnrgados de 1u ju,¡amiento. 

I 

INTRODCCCJÓN 

El Código de 1833,' como no podía menos de hacerlo, reconoce la 
institución municipal; pero desgraciadamente so.n ta~tas y tan graves 
las irregularidades en que sobre ello incurre, tan grandes las brecha~· 
abiertas al principio liberal, que, hablando con propiedad, ni siquiera 
~n el nombre aquella existe. · . 

.Firmes y convencidos en el propósito de conservar el antiguo ·régi· 
men, los autores deaq1.1el Código negaron á. la. institución comunal, co• 
mo i todas las otras fuerzas sociales 6 individuales, el. dere<:ho de ge- · 
nerarse y el de atender por sí misma á su desarrollo y perfección, 

No hay duda que con este procedimiento han echado las bases de 
un sistema de gobierno, tan insólito y vulnerable ante la ciencin pollti

. c_a, como imposible de ser derribado de su pedestal ~or aqucU~ que eri 
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las democracias moder~as forma las poderosas corrientes d~· la opinión 
• ó legltimás influencias de los partidos políticos. · · . 

Pero, ta.mt#n es cierto, que á la sombra de ese régimen la propia.' ' 
fisonom!a del cuerpo sqcial y político y sus elementos vitales, hánse 
desnaturalizado 6 desviádose de _su curso regular¡ porque el país todo 

· entero.vive la vida del Estado¡· porque la acción de éste llega á todas 
partes, hasta el santuario de la conciencia, que Hcitamente nadie pue• 
de traspasar. . . . . . . _ . _ .. . - . _ 

Incuestionablerriente, esa fué 1a condición á que estuvieron sometí
. das las sociedades antiguas y esa es la que todavía ofrecen las monar• 
' quías y oligarqufas modernas; en donde el poder desciende de grado 

en grado, desde el rey de derechn divino hasta el último de sus agen-
- tes en el más apartado rincón del imperio, comprimiendo la vitalidad 
· nacional, dirigiendo' en su solo interés las fuerzas políticas y sociales, 
sin que se le e~cape-ni el Muni~ipio, ni la familia, ni ei individuo. ,- · 

-, Muy hacedera es entonces la tarea de gobernar¡ porque, dado el 
primer impulso por el mis encumbrado agente del poder público, los 
mandatos de la autoridad van de mano en mano á todos ~os límite~ 
del pa!s, no tocándole al pueblo más que su pasiva obediencia, desde 
que no ha.y contrapeso que poder oponerle, . desde· que el desamparo 
de la ley, acaso el ostracismo, son los castigos más insignificantes que 
alcanzan á los infractores. -

Sin embargo, ria puede ni debe ser esa ia s~erte actual de las nacio~ : 
~es; y mal que pese á los partidarios del absolutismo, principios cien- · 
tíficos, cuyo valor nadie puede desconocer, han tr¡¡zado ya los verda• 
deros If111ites del Estado y m~rcado sus atribuciones, dejando fuera de 
su.alcance los elementos individuales y sociales que no miran á. su con~ 
~ervación y al legítimo desarrollo de los fines que persigue. · 

En efecto, por grandes· qué sean· las ventajas que el abs~lutismo re• 
-'porte de su sistema, la moderna organización del Estado tiende á pre-" 
parar á las-sociedadés una exls~encia más libre y perfecta, merced á la 
cual todas sus aspiraciones y necesidades hallan legítima' satisfacción;· 
porque con pulso firme ha sabido instituir para.ello los órdenes de po• 
deres correspondientes, c<>nságrando su autonomía y deslindando fija• 

_ mente sus atributos. · · _ .. · _ · . . _ .. 
. ; Hay, pues, acumuladas buen número de enscilanzas científicas para 
que, sin la menor trepidación, ericaremos el problema de la indepen_. 
dencia municipal, ya que su importancia es indiscutible, ya que la de
fectuosa organización que redhierá de manos de los cón.stituyentes de 
1833, arrebatándole su propia existencia, 'te ha convertido en uno de 
los tantos reso~tes 'del poder polltico central. · · ,: · 
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.¿Qué es un Municipio? ¿Qu( nec~sidades viene .( llenar? ¿Ácaso . 
sociales ó políticas? ¿Cuáles son las bases en q'ue reposa y atribuciones 
que le acuerda la Carta de 1833? ¿Aquéllas y éstas hállansc en armo• 
nfa con la cíencia política? ¿Cuáles son fos verdaderos principios en 
que descansa la organización municipal? ¿Qué nos enseñan á este res
pecto las Constituciones de otros pueblos? ¿Cuál sería la síntesis de 
una reforma constitucional sobre esta materia? ¿Cómo la ley chilena 
reglamenta·er Municipio? ¿Qué innovaciones son necesarias para de~ 
volver á éste toda su libertad de acción? · · ' · 

Procuraremos en los párrafos siguientes dar una resppesta satisfac- ' 
t~ria á éstas preguntas, ya que nos asiste el deseo de abarcar el pro~· 
blenia en sus faces más importantes.: · · .. · · · · 

' 1 
, Y al comenzar, observaremos una vez por todas: que esta materia 
es más bien legal c¡ue constitucional, y que si nosotros· enti-amós en su 
estudio, es porque á .ello nos ·arrastra la lógica de los constituyentes · 
de 1833, que en este punto, coino en tantos otros, invadió el dominio 
de la Jey · 

. ll 
,. ' 

,• . : . 

IDEA DE LOS VERDADEROS LÍMITES DEL P:STADO Y PROPIA NÁTURALEZA. · 
1 ' ' • 

•!" 
DE LOS MUN[CIPIOS 

Según ya hemos tenido Óc:1sión de observarlo, organlzase' el Estado 
con el único _fin de hacer nacer el imperio . del derecho, es decir) ga• . 
rantfr la vida y propiedad de los individuos que lo forman. 

. De este principio, dedúcerise dos cons9cuencias, que debemos recor• 

. dar aquí; porque ellas tienen estrecha conexión con aquel otro princi• 
pio de donde arrancan su existencia los Municipios y libertad que les 
acompatla en la· persecución de Sl1S fines. . ,, ' 
.. Es la primera, que la organización del Estado, aunque 4 veces se 

· realice en armonía con. los principios cieiitfficos dominantes y las con• 
· diciones fisioló~icas ·de· cada cuerpo político, es de suyo' antojadiza y 

• artificial, frnt.o más bien de las contemporizaciones que de esa'ley inmu• · · 
table de perfectibilidad qut preside el d~sarrollo d_el humano etplritu; _ 
porque, en obsequio á ese prindpio primordial que persigue la cohesión 
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y en consecuencia la mayor fuerza de los diversos elementos ó unida. 
des sociales que entran á. componer el Esta<lo, hácese indispensable el 
sacrificiút y frecuentémente ~n parte muy sustantiva1 ya de los cono. 
cimientos científicos1 ya de los intereses ó afectos que cada unidad 
. persigue de su propia cuenta. La compaginación de los elementos es 
el fin; pero los medios varían según las circunstancias, Jas tradiciones 
6 los hábitos, y aún el poder particular de esos mismos elementos y 
de los intereses que á su sombra han alcanzado éstabilidad. En una 
palabra: én la constitución del Estado consúltasc la mayor y más po• 
sitiva conveniencia de las diversas unidades llamadas á formarlo. 

De aquí las innovaciones frecuentes que presenciamos en los Códi• 
gos Políticos dt: todos los pueblos libres¡ de aqul esa variadísima ts• 

cala que recorre su forma de gobierno, desde el absoluto 6 de privile
gio, en que el poder reside en una sola mano, hasta la federalista, c◊-mo 
se observa en la Gran República del Norte, en que la autoridad, según 
la feliz expresión de Tocqucville, hállase repartida en tantas manos 
que no se sabe dónde hallarla. . . . . : . · . . 

Es la segunda, que. en consideración á la peculiar naturaleza de1 
E!'>tado, sus atributos, aunque · muy Jatos y variados, jamás pueden 
atentar al establecimiento y desarrollo de las fuerzas individuales y 

· colecth•as, que naturalmente no cooperan en los fines de su · instituto 
y que legftim.mente jamás pueden entrabar su marcha. · 

En verdad, definido el derecho é instituidos los poderes que han de 
velar por su cumplimiento y aplicación en las contiendas entre partes, 
el Estado debe cruzarse de brazos1 ser' mudo testigo de las demás evo, 
luciones i~dividuales ó sociales¡ porque aquellos poderes ó elementos · 
de acción 1e bastan y sobran para hacer nacer él imperio del derecho: 
su primórdialj su único objetivo, 

De aquf entonces que las manifestaciones individuales, ei ejercicio 
de los derechos naturales, ·que no atacan ni fa vida ni la propiedad 
ajenas, ~tán _fúera de sus aominios; que la familia, reunión de indivi• 
q.uost merced al principio simpático y á los vincules qu·e nacen de la 
sangre, tampoco está al alcance de su mano; y que el Municipio ó la 
tribu, reunión de familia5 por el principio de la cooperación espontá
nea, de la vecindad ó propiedad, etc., también es extral'lo á su acción. 
De aquí dedúcese así mismo que, mientras ·1a organización del F..stado 
es antojadiza ó artificial, según las exigencias políticas, la de la familia 

. y el Municipio son 'fatales, porque descansan en principios sociales que 
nci v.uian; porque. obedecen á leyes que arrancan sn fuerza de la na.• . 
turaleza de las cosas, de la propia conservación del individuo, princi. 
pi~s eternos como los que dirigen el orden físico ó moral. 
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Explicada, como queda dicho, la condici6n . del individuo, familia, 
Municipio, Estado1 y la esfera en que cada cual se mueve, ¿será abso• 
luto el principio que afianza la libertad de es_tos dos últimos para ge
nerarse y vivir completamente libres, extratío el uno del otro? ¿Acaso 
no habrá ventajas positivas en que los Municipios sean dominados por · 
el Estado, es decir, que una ley especial, como acontece con las rela
ciones de la familia, atienda á su desarrollo uniforme, regle sus debe• 
res, fi.j~ su responsabilidad? ¿Acaso las conveniencias públicas, la más 
cabal compaginación de los elementos sociales, bases fatales que dan 
vida .-1 Estado, rio se consultarían mejor con que su red de Municipios 
ofrezca en todas partes una misma fisonomía, iguales medios de poder? 
¿Acaso el rigorismo de los principios será tal que impida que ambas 
entidades, Estado y Municipio, se'den la mano y marchen unidas en 
pos la una del bienestar general y local la otra? . 

111 

. . 
RF'.FUTACIÓN DE LOS ARGUMENTOS EN QUE SE APOYAN r.os GOB!F.RNOS 

DE PRIVILEGIO PARA NEGAR A LCIS MUNICIPIOS UNA CONSTITUCIÓN 

INDEPENDIENTE DEL ESTADO; 

'· 
Déjase comprender por las

1 

observaciones precedentes, que son dos 
cosas muy diversas: el derecho que asiste á los Municipios, dada su· 
naturaleza y fines peculiares, para organizarse y dirigirse con entera 
independencia de todo otro poder; y que, e~ vista de estos mismos 
principios que rigen su establecimiento, su condición social y natura
les conveniencias, el Estado puede llegar hasta sus dominios, con el 
solo prop6sfro de reglar sus deberes, señalar sus atribuciones y fijar su 
responsabilidad. . . . -. _ .. 

Entrando, ahora, de lleno en el estudio del pri~1ero de estos pro
blemas, la organización independiente de !9s Municipios, dos son los 
argumentos á que apela el absolutismo para combatirla y que bien 
considerado no alcanzan á pesar :-1n adariµe en la balanza de la justicia 
política y de las conveniencias públicas, El uno mira á la propia na~ 
turaleza del régimen centralizado de gobi¡,:rno que domina en la ma• 
yor par~e- de los pueblos europeo~ y americanos¡ y el otro á las condi-
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clones sui ceneris de la raza latina, cuyas imperfecciones de carácter 
y malos hábitos políticos no le habilitan para realizar el estableci
miento de la idea _semecrátíca en la <:onstitución de los gobiernos lo-
cales. · ' · · 

Y habremos· de contemplar uno y otro razonamiento, ya que el tos han 
·conseguido abrirse camino en nuestras · instituciones é imperan· toda
vía, apesar de las reformas recientemente operadas en la ley del caso, 

· manteniendo atadas las Comunas, como si fueran meros Tesortes del 
Ejecutivo: · . 
· Si nos atenemos á los principios desarrollados en el Capítulo prece
dente, en que con buen acopio de razones hemos comprobado la justi
cia que envuelve la implantación completa d_e la idea semecrática de 

· gobierno, ~ncuestionabte parece que el primero de aquellos argumen• 
tos no puede sustentarse ni por un solo instante, ya que él marcha 

· • _ , derecho contrá todas las conquistas de la libertad pÓliticat contra ta. 
· dos los principios cientffiCO$ de aplicación cuotidiana. · 

Si vicios inveterados, s·i circunstancias actuales y peculiares, han 
hecho· conveniénte ó tolerable el régimen centraliz:tdo de gobierno; el 
cabal conocimiento de las atribuciones de éste y cierta honradez en la 
apreciación de los principios que lo· dirigen, tienen ya decidido que los 
.Municipios en ningún caso pueden estar subordinados á la Adminis~ 
tración Ejecutiva¡ porque ellos corresponden á necesidades meramente 
sociales, que nacen y se desarrollan libremente y sin que jam~s ten
gan el _menor contacto con la vida y condición del Estado. . 

·En verdad, al revés de Io que pasa en la federación, un poller cen~ 
traliza.do pretende que su ejercicio resida en una sola mano, que sus 
agentes mediatos 6 inmediatos se mantengan subordinados á. aquélla;· , . , 
que todo el conjunto de atribucio1)es que al Estado corres·ponden há-· 
Ile11Se distrtbuidas grado por grado en una serie de funcionarios que 
reconocen una sola cabeza, un solo motor que impulsa y dirige i la 
vez. Pedir más, dentro del régimen de privilegio, es desconocer en 
absoluto la naturaleza y fines propios del Estado, resucitar con este 

· nombre las antiguas monarqufas de dereck<> dw:1101 que tod9s los hom-
bres honrados miran con horror. · · · 

_ . Sin embargo, ·los partidários de e~te régimen, firme~ en sus trinche- . 
ras y manteniéndose sumisos 1 estos principios tan obvios de dere· _ . 
cho póblico, apelan, para ·mantener atados á los Munidpios, al hecho 
indiscutible de que éstos son otros tantos fo·cós de actividad social, ver• 
daderos centros administrativos, que sin quererlo, pueden comprome• 
ter la paz interna, dejand6 al gobierno · ·central en la triste condición 
de no ~der corresponderá sus fines, · ·· 

. . : 
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Pues bien, para nosotros es esta última la situación creada á las Co
munas, cuando se hallan· supeditadas por el E$tado, ó cuando menos 
por elementos extrai'i.os á ellas en su organización ó atribuciones. Y 
las pruebas están muy cerca de nosotros; porque la pobre historia 
de los Municipios de la República, que es la misma de Francia y de• 
más pueblos europeos y americanos que viven sometidos á gobiernos 
de privilegio, nos e~ bien conocida. . · . 

¿Qué papel desempeíla el agente político en el seno del cÚerpo mu~ 
nicipal? ¿Qué manifestaciones de vida propia, de qué mayor celo por 
los intereses locales puede ser c:i.paz un Municipio que obra por im• 
pulso ajenÓ, que no tiene en perspectiva ni el aplauso, ni la reproba-
ción para sus actos? . · 

Designados por la sola voluntad del Presidente de la República, ya 
que van á ser sus inmediatos delegados, los Intendeotes y Gobernado
res no representan el interés provincial 6 local1 no atienden tampoco 
con esmero á los elem~ntos ~e vitalidad ó bienestar que ~xisten en los 
Municipios¡ porque su misión es la de hacer poHtica1 de cuidar que el 
pensamiento y los deseos de su jefe no encuentren el menor obstáculo, 
de que la provincia y el departamento sean ante todo jrtsz'dmcs'ales. · 

Bien se comprenderá que para llenar esta tarea, hay necesidad de 
remover muchos inconwnientes, lastimar muchos inteteses, 'consa
grar todo el tiempo de que se puede disponer¡ descuidando por ende 
las propias exigencias del Municipio, ya que ellas no surgen del cho• 
que de las opiniones ó de sistemas encontrados de gobierno, sino del 
principio a.e la coopera~ión espontánea y de la vecindad ó propiedad, 
bases únicas de la existencia y fuerzas del Poder Comunal. 

¿Qué esperar, entonces, de esos representantes del Poder Ejecutivo, 
que son á la vez la primera cabeza de las Comunas? 

Que echen en olvido sus deberes, que no sientan el me~or aliciente 
para el trabajo, que de buen grado se dejen absorber por la política., 
que desaparezcan como fuerzas sociales y peculiares de la localidad 
para convertirse en otros tantos agentes del poder político. 

Ese es el cuadro que sé ofrece á nuestra vista, esa es la situación 
creada á los Municipios, aquf y en todas partes, por los gobiernos de 
privilegio. · · · · 

¿Puede ser esto justo y razonable? ¿Qui; conveniencias hay ~n des
conocer hasta los principios más elementales de la ciencia, que dan al 
Estado un papel y otro muy diferente á los Municipios? • 

Por otra parte, estos cuerpos, en caso que sus atribuciones sean re
gladas debidamente por la ley y establecida su responsabilidad, jamás 
llegarán á ser un estorbo para el juego regular de las 'funciones del· 
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Estado; porque si su objetivo tiende. únicamente al mayor desarrollo 
. ... y bienestar de la. localidad, al servicio de Sl!S necesidades sociales, sin 

inmi.cuirse jamás en ·1os áctos políticos, no se comprende cómo podrían 
convertirse con medidas, si se nos permite la palabra, meramente case~ 
ras, en perturbadores de la paz públira, al menos en amenaza constan• 
te para la marcha correcta de los poderes constituidos. 

Tales peligros son inherentes al régimen de la absorción y del pri• 
_,__ , vilegio; porque no impunemente se burlan las leyes naturales, no sin 

· recoger amargas decepciones, dolorosas ense1'!anzas; se confunden en 
una sola mano atribuciones y deberes que se escluyen. . . 
· El régimen centralizado podrá sentirse más á sus ancha~, estar más 
seguro de su acción, manteniendo e'n t utelaje á los Municipios, ha
ciendo de_ellos verdaderas cohortes de sus delegados en las divisiones · 
territorial~¡ pero también es cforlo que con tal sistema la vida comu• 
nal es una mentira, y que los cuerpos que se dicen establecidos para 
responder al 

1
mejoramiento de las localid~des. sqn más bi.en rémora!! 

que instrumento~ del progreso social. . . ,. 
E .n tal evento, valdría m~s tener la franqueza de la honradez, y 

confesar que no há llegado aiin la hora de instituir el Mu□icipio. Esto 
ahorrarla m uchas disertaciones y no pÓcas calaveradas en I~s que, en 

· cada Cuerpo Municipal creen estar ahí para servir 101, inte_reses del 
veci Íldario. · · · · 

Empero, la ra-~ latina·, agregan lo_s partidarios del absolutismo, no 
tiene aún la capacidad necesaria para administrar, por su sola cuenta 
y riesgo, sus intereses locales, Menester es qúe esperemos un mejora-

. miento eil sus costumbres y educación política, y para entonces le re• 
conoceremos ampliamente sus *rechos! · ·' . 
, Los que asf raciocinan, olvidan que 1a especi~ humana es la misma 
en todas partes, que toda ella tiene igual aspiración á la Hbertad y al · 

· engrandecimi~nto, y que la organización correcta de los :poderes pú• 
blicos, e·s un problema más polfticó que social. · 

En verdad ¿.con qué argumentos podrla sostenerse que va~fa, según 
las comarcas¡ la c2pacidad del individuo para la administración de los 

. . interesés públicos? ¿No es ello un absurdo inconcebible, si se apunta 
· · que siempre y en todas partes se le considera suficientemente habilita• 

do para _el gobierno de sus inte~eses civiles? ¿Dónde est! el puebio que 
haga del hon1bre en 1a vida social un 'sér perpetuamente CQndenado al 

. tutelaje? E?lo decirlo espanta; porque trae á la memoria la esclavatura 
de no lejanos tiempos, que traficante.s sin concienda perpetuaron ea 
sus ~anos para su solo provecho y bienesta.r. . · · '.-· · ' .- · . · ·.·. 
. Por e501 ni la raza sajona, germanica1 eslava, escandinava. ó latina que 
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pueblan el continente europeo, ofrecen á _ este . respecto puntos n~ta
bles de diferencia; porque siempre el hombre es el mismo, sér inteli
gente, volente y libre, que conoce el bien yel_mal por s{ mismo, capaz 

. de dirigir y dirigirse. . . . _ _ . . . _ 
¿Para qué entonces establecer· diferencias odiosas entre las razas, . 

cuando si ellas existen realmente, estarán sólo en el mayor ó menor_ 
vigor del cuerpo, que nace del clima 6 condiciones topográ.iicas, jamás 

.. en sus aptitudes morales ó intelectuales? · ' . · 
· _ Además, si para dar á los pueblos el núrriero suficiente de poderes 
en relación con sus diversas necesidades pollticas y sociales, no:. detu- . 
'1iéramos previamente en averiguar su grado de educación ó cultura, ' 
nosotros preguntaríamos ¿qué termómetro podrfamedirlos con fijeza, 
á qué expediente apelaríamos para comprobarlas? · · ' ··· 

Y nótese que á igual criterio debe ajustarse el que pretenda organizar 
el Estado y los Municipios; porque uno y otros deben á los principios 
Científicos y condiciones peculiares del país su existencia¡ porque uno· 
y otros imponén á los ciudadanos un mismo interés consciente por la: 
cosa pública. . · · · . 
. . Las colonias inglesas, por ejemplo, de Norte América ¿estaban ó nó 
en aptitud de goberna.rse por sf mismas cuando dieron et grito de 
independe-icia? ¿Quién pudo ser juez imparcial de su causi? Y las 
pobres colonias españolas, que en tres siglos de opresión no alcanzaron 

. á saborear una sola. lib-=rtad ¿acaso hal!áb¡rnse en su educación pplftici' 
en mejor pie que sus hermanas del norte? . ·, · 

Exigir en los pueblos graq preparación para la vida política, á fin 
. de otorgarle su autonomía, es un absurdo increible, como si se preten~ 
diese que el niiio modulase los sonidos antes de haber oido la palabra. 

humana. .. . . . . 
· . Condbese1 y nosotros ya lo hemos comprobado en los primeros Ca. 

pítulos_ de esta obra, que hay para las sociedades ciertos problemas 
sui generis, que comprometen el organismo entero, que agitan las pa- . 
&iones, los deseos, los más íntÍmos sentimientos del individuo. No hay• 
duda entonces que una consulta discreta de los elementos en focha, 
sin desviarse por completo de las teorías, será siempre un expedi'ente 

. salvador, premisa cierta para dar al problema solución satisfactoria. 
Pero ¿qué hay de común entre algo como esto y la Constitución de 

un E5tado, es decir, el reconocimienro de su propia autonom[a y la 
· _. organización de sus diversos poderes? , · _ _ 

El Municipio1 como el ·Estado, impónense por su naturaleza y fines; 
porque uno y otro corresponden á las necesidades comunes y locales. 
Entonces 1a mi5ma lógica debe preceder á su constitución1 la misma- · 
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libertad debe acompal'larlos en su gobierno, la misma responsabilidad 
tn sus actos. 

IV 

EL ESTADO, POR MEDIO DE UNA LEY ESPECIAL, DEBI': REGLAR UNll10R· 

MRMENTE 'tos DÉBERES y ATRIBU<:;IONES DE TODOS LOS MUNICIPIOS 

Dl!:L PAIS, 

.. 
Desvanecidos, en nuestro concepto, los dos argumentos capitales en . 

que se funda el absolutismo para oponer irresistible valla á la organi
.zación del Municipio, se creerá tah,ez que los principios 1;;n que nos he
mos inspirado nos obligan á reconocerle también, tal como se observa 
en los Estados soberanos, el derecho y la conveniencia de dirigirse por 
sí solo, darse un gobierno especial sin la menor sujección ·at orden po• 
lítico general¡ de tal modo que las diversas Comunas de? pais presen~ 
ten, en lo tocante i su organización, atributos y deberes, el mismo va-· 
riado cuadro que las nacionalidades de un continente, ya que no es 
posible imaginar que el mismo criterio inspire á los que en cada uni• 
daddel terr.ito'do organicen el Poder Municipal. • · 

Sin embargo, no es ni puede ser esa nuestra conclusión; porque si, 
hablando en general, pesa sobre· el Estado la obligación de hacer na· 
cer el imperio del derecho, á ~u Poder Legislativo incúmbele en espe
cial1 además de la definición del derecho con ese objeto, el deber de 
armonizar todos los elementos de la colectividad, dirigir sus fuerzas, 
propender al desarrollo y fomento de todos los, intereses, sea en el or
den especulativo ó activo, simpático ó espontáneo el principio que 
tiende á su conservación, en una palabra, á producir la estática so
cial. 

¿Qué se diría, por ejemplo, de un Estado, én que sus legisladores .· 
hicieran caso omiso del individuo y la familia, negándose á reglamen- · 
tar sus derechos y deberes, so pretexto de que el principio simpático 
·que los une es bastante para que el uno y la otra los egerzan y clim• 
plan debidamente? ¿Cuántas irregularidades, cuánto retroceso para el 
comercio, la industria y aún el fomento de los intereses intelectuales 
y morales, 5i el Estado, descansando a.sí mismo en el principio de la. 
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cooperación espontánea 6 el de la utilidad privada, que les da cuerpo 
y vida1 desct1idara arbitrar esa serie de procedimientos ó leyes, á cuya 
sombra todos 'los derechos legítimamente adquiridos encuentran segu
ro apoyo? ¿No es verdad qlle insinuar sólo estas ideas basta para com• 
prender que el Estado no tendrfa razón de existencia, y que valdría 

. más volver á aquella épocal acaso sólo soflada por los poetas¡ en qne 
cada cual era el único juez de su causa? · 

Bien comprendemos, que ninguna de estas hipótesis podrá ser sus-
. tentada ni por un solo instante; porque ello importarla la más com~ 
pleta negación del principio que preside la organización polfticá. 
de los Estados, instituidos con el objeto de hacer respetar el derecho 
y labrar, en la mayor intensidad pO$ible, la ventura y prosperidad de 
~~~~' . . . ' .. 

Pues bien, la Comuria tampoco puede sustraerse al imperio de 
aquella doctrina; porque ella propende á la satisfacción de necesidades 
bien definidas, sirve intereses que pueden ser lastimados ó lastimar 
ellos mismos los de otro orden; porque para cumplir su objeto le es in
dispemable 'imponer obligaciones á sus subordinados, como el impues
to local,· cuyo cobro es menester reglar y velar por · su correcta in• 
versión. 

Proceder de otro módo, aunque se tenga uiucha fe en el gobierno 
de los Municipios, seria dar margen á la anarquía, que todos los inte
reses, políticos 6 sociales, de concierto deben evitar ó contener. 

Por otra parte, si la cohesión de los elementos sociales, su mayor 
armonía y desarrollo, son causas determinantes del Estado¡ fuera de 
toda duda está que á su red de Municipios alcancen iguales deberes, 
disfrutando así mismo <le iguales derechos, á·fin de que, siet;do ea to• 
das partes los mismos, siempre cooperen con eficacia al concierto ge• 
neral, á imprimir ese sello característico nacional, esa propia fotogra-
fía del país, que es su distintivo y orgullo. · · 

Tales aspiraciones no contrarian en lo menor el principio de liber
tad, que con calor abrazamos siempre que se trata <le' establecer los 
diversos poderes públicos que la existencia de _[toda colectividad exi
ge, porque son cosas muy diferentes, la obligación que pesa sobre el 
Estado, de dictar reglas para la constitución y gobierno de los Mu• 
nicipios, y el perfecto derecho que á éstos asiste para que esa constitu
ción y ese gobierno consagren su autonomía, para no tener el menor 
contacto con los poderes políticos, para no vivir la vida del Estado, 

Además, la actual organización de los países cultos, como la muy 
defectuosa que tuvieron en tiempos no lejanos, corroboran este modo 
de pensar, · 
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Detengámonos, con este fin, si 11e quiere, en la República Norte• 
Americana é Inglaterra, países modelos en la vida comunal. 

En efecto, ·aunque aquella nación hállase dividida en una serie de 
Estados autónomos, completamente libres para constituirse política y· 
civilmente,. en todos ellos los gobiernos locales preséntanse armados 
de los mismos atributos,. con igual energía en el cumplimiento de sus 
fines; notándose sólo alguna diferencia en cuanto á 1a actividad y ri
queza, mayores en los Estados del norte1 en donde la ilustración está . 
más difundida, y de mucho menor importancia en los del sur por la 
causa opuesta, Por no repetir I lo ya dicho cien veces, no descendemos 
aquí á los detalles de esa organización, que tanto admiró Laboulaye, 
y tan bien ha sabido estractar Tocqueville en su obra inmortal ll.La 
Democracia en América,. ' · 

Pasa en la Unión Americana con la legisl,ación ~unicipal, algo pa• 
recido de lo que acontece con sus Códigos Políticos: aunque todos los 
Estados han elaborado sus respectivos Estatutos. Fundamentales, to• 
dos ellos han pedido. al de la Federación su forma y fondo, á tal punto 
que sería. dificil apuntarles diferencias de alguna importancia. Y asom
bro causa que la misma sabiduría, que el mismo espíritu de justicia 
les haya acompan.ado en todo lo que s~ relaciona con la organización 
de los poderes públicos. · , ·. · · , 

Tal uniformidad; por ot'ra parte, es la inevitable consecuencia dt 
los antecedentes historicos de las coloniasi nglesas, convertidas hoy en 
Estados soberanos. · · 

En Inglaterra, hoy como ayer, y tre$ 6 cuat~o siglos at;ás, la jarro• ' 
quia y el le bourg, la Comuna rural y t~róana, tienen .á su cargo lo1 

. variados intereses de la localidad y aún aquellos que se denomin~n 
administrativos, como la dirección de los bienes municipales, la poli-

. ,, · da, la justicia local1 la tenencia y cuidado de los hospicios)'. demáa 
. establecimientos de beneficencia, y ejercen estas atri bucion~ con fa · 
más absoluta i~dependencia del poder político central. 

En la Comuna rural1 como en la urbana) todo es local: el Consejo, 
el Alcalde y los aldermen son sus únicos representantes, los úniéos 

· ejecutores de l¡i. voluntad del vecindario. . . . . 
La ley, al echar las bases de su organización, no ha coqartado 

· su libertad¡ los ha hecho libres1 pero responsables: hé. aquí los verda-
deros principios en que descansa el edificio municipal.. . .... 

· Tenemos entonces que la ñlosofía, las lecciones de la experiencia y 
uri ordenamiento correcto de las fuerzas y elementos sociales, imponen 
al Estado el deber ·de arbitrar un procedimiento uniforme para el Mu
nicipio, t:SQS grupos de familias bajo el principio de la cooperación es• 

.. ,.,1 
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pontánea, el de la vecindad y de la propiedad, ni más ni menos como 
si se tratara de los derechos y obligaciones del individuo, relaciones 
de familia ó los ~últiples intereses del comercio. la industria, la cien-
cia, las artes, etc. · · · · · 

V 

·¡ 

ll:XAMEN CRiTICO DE r.os PREC!!PTOS DF. LA co~STITUCJÓN DE 18331 RE• 
FERENTt!S Á LA ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS CUÉRPOS. MU• 

NI CIP .u.as. 

Conocidas1 á la luz de los principios filos6fico31 las bases cardinales · 
en que reposa la institución municipal, contemplaremos ahora las que 
le ha atribuido la Constitución de la República, y los resultados alean-

. zados á su sombra, ya que es nuestro ánimo solucionar el problema 
cou la ayuda de la filosofía. y de las propias ense~.inzas de nuestra vida 
nacional. · 

' · Comenzaremos trascribiendo los preceptos orgánicos; á fin de entrar 
en su apreciación. Hélos aquí: 1 

, • . . . : ·· ' · • . 

<rArt. 122. Habrá una MtmicipaHdad en todas las capitales de de
partamento, y en las demás poblaciones en que el Presidente de la 
República., oyendo á su Consejo de Estado, tuviere por conveniente 
establecer la,. · · · · 

«:Art. 123. Las Municipalidades se compondrán del número de Al
caldes yRep'dore's que determine la ley con arreglo á la población 
del departamento, 6 del territorio se1'alado á cada una». · . . . . 

<Art. 124. La elección de los Regidores se hará por los ciudadanos; 
en votación directa, y en la forma que prevenga la ley de elecciones. 
La duración de estos destinos es por tres at'los,. · . . . , 

c:Art. r 25. Lá ley determinará la forma de la elección de los Alcal-
des y el tiempo de su duración., · , . · 

«Art. 126. Para ser Alcalde ó Regidor se requiere: · · 
c'I .° Ciudadanía en ejercicio. . 
u.l1 Cinco arios, á lo menos, de vecindad en el territorio de la Mu-

nicipalidad.> . · · . . .•. . . ·. . . . 
cArt. 127. El Gobe~nador es jefe superior de las Municipalidades 
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del departamento, y presidente de la que existe e·n la dpfral. El Sub• 
délegado es presidente de la Municipalidad de su respectiva ,subdele· 
gación.~ · 

fArt, 128. C_orrespo11de á las Municipalidades en sus territorios: 
u.º Cuidar de la policía de salubridad, comodidad, ornato y recr~o. 
'u.0 Promover la educación, la agri.cultura1 la i~dustria }'. el co-

mercio. _ 
cr:3.• Cuidar de las escuelas primarias y ·demás establecimientos de 

educación que se p~guen de fondos municipales. 
q.<> Cuidar de los hospitales, hospidos1 casas de expósitos, cárceles, 

casa de corrección y demás establecimientos de beneficencia, bajo las 
reglas que se prescriban. .-

a:5.0 Cuidar de la construcción y reparación de los caminos, calza• 
das, puentes y de todas ias obras públicas de necesidad, utilidad y or-
nato, que se costeen ·con fondos municipales. . . 

cz:6.0 Administraré invertir fos caudales de propios y arbitrios, ·con• 
forme á las reglas' que dictare la ley. · · 

· «7.• Hacer E:l repartimiento de las contribuciones, reclutas y reem-
plazos que hubieren cabido al territorio de la Municipalidad, en los 
c·asos.en que la ley no lo baya cometido · á otra autoridad 6 personas. · 

«8.0 Dirigir al Congreso en cada a110, por el conducto del Intenden• 
te y del Presidente de la República, las peticiémes que tuvieren por 
conveniente, ya sea sobre objetos relativos ·al bien general del Estado 
ó al particular del departamento, especialmente para establecer pro
pios, y ocurrir á:'los gastos extraordinarios que exigieren las obras 
nuevas de utilidad común del departamento, ó la reparac~ón de las 
antiguas. _ 

«9.0 Proponer al G obierno Supremo, 6 al superior de la provincia, · 
6 al del . departamento, las medidas administrativas conducentes al 
bien general del mismo departamento. · · 

· c:10. Formar las ordenanzas· municipale~ sobre éstos objetos,} pre
sentarlas por conducto ·del Intendente al Presiden.te de la República 
para su aprobación con audiencia del Consejo de E stado.J> 

«Art. i.29. Ningún acuerdo ó resolución de la Munic:ipalidad que no 
sea observan da de las reglas establecidas, podrá llevarse á efecto, sin 

· ponerse en noticia del Gobernador 6 Subdelegado en ,su caso, quien 
· podrá suspender su ejecución, si encontrare que ella perjudica al orden 
· público.> _ · . · · . · · 

4Art. 130. To<l03 los empleos m1Ínioipales son cargos ·consejiles, de 
qne nadie podrá excusarse sin tener causa se11alada por la. ley. 

tArt. JJI, Una ley especial arreglará _el gobierno in\erior, setulan• 
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do las atribuciones de todos los encargado: de la administración pro
vincial, y el mod(? de ejercer sus funciones., 

Desde luego salta á la vista el lujo de reglamentación que ostenta 
el Código Político en esta parte, defocto que ya hemos señalado al es• 
tudiar muchas de las materias precedentes. · · . 

En efecto, es tal la invasión que los constituyentes de 1833. opera
ron en los dominios de la ·ley, que todo lo dispusieron en cuanto á la 
organización de los Municipios, embarazando, retardando casi indefi• 
nidamente el advenimiento de aquellas reformas aconsejadas por la 
experiencia. _ 

Talvez este sistema pareció muy correcto á esos fundadores de pue
blos¡ pero es incuestionable que él no cabe en el mol_de de una Consti
tución, que es incompatible con la:. exigencias sociales, condenadas, 
por el natural progreso de las ideas, á un continuo vaivén. _-

Trascribiremos en seguida las disposiciones análogas de otros pafr.e~, 
como el mejor argumento que podemos oponer á ese defecto. caracte-
rístico del Código de 1833, · · 

La Carta Belga, de 7 de Febrero de r83r, se expresa as(: 
«❖rt. 108. Las instituciones provinciales y comunales son regladas 

por las leyes. · ' · 
· fatas leyes consagran la aplicación de ios principios siguienres: 
· «1.0 La elección directa, salvo las excepciones que _la ley puede es

tablecer, con respecto á los jefes de las administraciones comunales y · 
comisarios del gobierno ante los Consejos Provinciales, · 

:." La atribución de los Consejos Provinciales y Comunales sobre 
todo lo que sea de interés próvincial ó comunal, sin perjuicio de ·1a 
aprobación de sus actos en los casos y modos que la ley determine. 
. «3.0 La publicidad de las sesiones de los Consejos Provinciales y 
Comunales, dentro de los límites fijados por la ley, · 

«4°. La publicidad de los presupuestos y cuentas. · · 
· ,5.0 La intervención del Rey 6 del Poder Legislativo para impedir 

que los. Consejos Provincia1es 6 Comunales no excedan sus atribncio-
nes ó lastimen et interés general.» · . 

«Art. 109. La redacción de las actas del estado civil y la tenencia 
de los· registros_ corresponden exclusivamente á las atribuciom:s comu• 
nales.~ · · 
. La de It;;lia de 4 <le Mayo de 1848 dice así: . . 
. «Art. 74. Las instituciones provinciah:s y c6munales, y fa circuns-

. cripción de las Comunas y provincias son regladas por la ley. , · 
la de Prusia de 31 de Enero de 1850 dice cómo sigue: , 
«Art, 105, La representación y la administración de las Comunas, 

. . 89 .. 
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círculos y provincias del Estado prusiano serán fijadas por leyes espe
ciales.» · · -- · · · 

Basta <le citas para comprobar nuestra afirmación; y vengamos aho-
ra al desempeño, que no ha sido menos desgraciado. . _ · 
- Por el art. rn se dispone que habrá una MunicipáHdad en cada 

cabecera· úe departamento y en aquellos territorios en que el i:>rési- _ 
· _ dente de la República de acuerdo con su Consejo de Estado creyere 

coveniente establecerla. _ _ ,. · ' · · 
¿Qué razones abonan este. procedimiénto? ¿Qué gana el país, q.ié 

_ mayor luz recibe el Presidente de la República del Consejo de Esta-
-do, ese cuerpo refractario á las necesidades y conveniencias públicas 
por ios vicios de su organización? ¿Acaso no hay una completa pari
dad entre la creación de provincias, departamentos1 puertos ma·yore~ 

· ---- y.menores, y la de Municipios? ¿Por qué indicar un procedimiento 
·\< en aquellos casos y otro en estos? · 
i{: ·. El núm_. 5,0 del art, 37, que se11ala las atribuciones del Congreso, se· 
t' r · · éx.presa como sigue: _ _ , _ . , _ ' _ _ . _ 
;{ -· g:5.° Crear nuevas provincias y departamento's; arreglar sus límites¡ 
t :'_ habilitar puertos mayores, y establecer aduanas.l> . • ~/<' , , •. _En verdad, no acertamos á comprender por qué la Constitución no 
, •. , __ , ha sido en este punto lógica consigo misma, haciendo al Poder Legis- · · 
g.·'.} . lativo único juez de una. y otra necesidad. _ . _ -- , - _., 
,, - ¿Sería acaso porque consideró que la institución comunal era un 
:;:,' . . simple ramo de la administración ejecutiva? _ - -· . . --- . _·.· _ . 
0t - -- Indudablemente, ese fué su espíritu; y ello queda bien comprobado ' 
/j :: ·. -_ .. con el tnérito de fas otras disp~siciones constitucionales en que aquella 

;;~'/, -'.~- . reposa, .. _ _ . . .~ . •p , • _ • • • • • 

',,:•_ Mientras tanto, y en conformidad álos principiosfilosóficos desarro-
f";: .- _ llados en el comienzo de este Cap{tulo, sólo al Poder Leg15lati vo corres- · 
~/-\ . - . ponde la creación de nuevos Municipios y s'upresión de los existentes; 

.
; __ ._:,~_•. __ :;_·-••· _· _ porque es de su resorte el atendcr_al servi~io de todos los intereses so-
:_ dales; porque los Municipios, verdadei•os -poderes dentro del Estado, 
'.):;J ejercen derechos é imponen obligacioties en el territorio de su jur.is• -. 
~i(i -dicción, que sólo pueden ser tales en virtud del mandato del que tiene 
fii:,. , · • '. _ facultad de ·aefinÍr los unos y las otras: el Podi.-r Legislativo. · _ · 
t;,- · • Por los arts, 23 y 2-4, ':ie dispone que tas Municipalidades se compon-

/& ___ ¡:1~,-:l __ ~_,:·_::;•;, •..•. ,. __ :-·-~--:-:_: ___ : __ :: __ :_'..•-__ :_· ___ •· • . ;!;::~:'~i;~:E}}:1:~;;;_•;; ~r;:::;g;\~:• 1:'. 
~:. Queda en.toncés reconocido, por el segundo de aquellos artículos, 

que se halla en el veredicto popular la fuente del poder en que noa · 
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ocu'pa~os, . ya q u~ él d~cide sobre sus depositari~s; ·10 que por cierto . ,-'r~i 
no guarda mucha consonancia con lo dispuesto e.n el artículo 1221 ·'.'!!! 
que deja en manos del Presidente de la República la· creición de nue- :. _·. · ~ 
vos Municipios. . · · . . · · . ',! 

No podía ser de ótro modo. Dar otra base á la organización comu- ·, · ·'.::" 
. na!, haberla hechot por ejemplo, ·depender de otros poderes, habría va- ., _: ~, 

' !ido tanto como negarle su existencia, y confesar: 6 que se ignoraba · ·: -~;-~ 
en absoluto las nociones má.s elementales del derecho público, ó que, ·.::{~¡ 
conociéndolas, st: las fals~ba en su espíritu, error en que los constitu_• .·.· ·;"·_:•.·.~.'.,~-~-."'_,:_. 
yentes de 1833 han incurrido amenudo, como queda com_probado-más _ 

. :'11; 

.ªt~~~ el .a'rt.1 . I:i!5 se lddeja ~nelm~n~s de la lhey eldderde~ho. de 'fij~r 'el m~- · .. ·.{) 
do de elegir os Alca es y tiempo que . an e urar en sus desti- , ='·'.'i{q 
nos; y por el siguienti, se disponen las calidades que deben acompa• ': )~\ 
tiar á aquellos funcionarios, y que son dos: ciudadanía en ejercicio, y ,. {i 
cinco ai1os, á lo menos~ de vecindad en el territorio de la Municipa• · : ·\·,~ 

. .... ;~? lidad. . . ' . , . . . . . . . · · .. · f•: 
Esta última disposición, regl.a.mentaria en exceso, y por 'ende im• , 1. 

·, . propia hasta lo increíble en un Cód)go Político, presenta graves difi- . . .·.· :_·::-__ I .. _.:~_·.::·.,.:_f __ '" .• 

: ·. . cultades, acaso, en ciertas ocasiones, de grande influencia pat'l[ el por- · ~,;,J~ 

ve;:0~\~r::~~:~ic:t:,. necesáda la dodad,O!a en ej¡rcicio? . · ,· ;~ 

'J . 

,·.· . 

~·•1, ·, •• 

¿Acaso los Municipios son cuerpos políticos,· cuyas determinaciones :,~ 

pueden comprometer las institucion_es.que nos rigen ó el honor de la ··.· .. > .. ,_.·.: .. ·.·.·,::;_,·,;;_:_·•.:.•:: .. ,,,,,··•·. 
República? ¿Acaso las únicas razones de su existencia no son el ptin• ; ,i 
cipio de la cooperación t>spontánea. y el de la vedndad ó propiedad? . .... ~:t.t 
.,Por qué,. entonces, un· extranjero, unido al 

1

lugar de su residencia por · · : ·,.·! . 
. sus intereses materiales," no podrá ser un cooperador celoso é inteli- . _(;{ 

. 'Ai 
gente en.el gobierno lo<::al? ¿Cuántos Municipios habrá en uh pafs · .. :- ~·ft 
nuevo, como el nuestro, escaso de fote1igencias activas y eniprendedo• .-,:}¡~."' 
ras, que ensancharían la esfera. de sus trabajos si tuvieran el concúrso '' ,_f,, 
de individuos no naturalizados en el país? . . . · 't¡ 

I.,a residencia de cinco at'íos, como prenda segu.ra 'de interés por la . ·f 
localidad, pue1e ser en muchos casos·valla insuperable para· consti• · ... :-,:.:.?_:·:·:~,r.~ 

· tuir Municipios á la altura de sus exigencias¡ porque en naciones co~ • 
mo Chile, que recién despiertan á la vida libre, son fenómenos muy 
frecuentes las divisiones y subdiv'isiones territoriales y en consecuen
cia la erección de nuevos Municipios, acaso en puntos poco poblados. 

. ¿Por qué, entonces, oponer barreras constitucionales para que éstos. 
llenen con entera libertad los fines de su instituto? 

yentajas habría en que semejante mandato no tuviera otra base 

. J 

J ••• ... ·. ·. 
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que la de la ley, á fin de· que, según las circunstancias, fuera él de 
fácil enmienda ó supresión. · 

Contemple'mos ahora los artículos It.7 y 1291 que dhponen que el 
Gobernador, e:. decir, el inmediato agente del Presidente de la Repú· 
blica en el departamento, t:s jefe superior de las Municipalidades que 
existen en éste y presidente de la que hay en la cabecera del mismo; 
y que ningún acuerdo ne dichos Municipios, á no ser la observancia de 
las reglas establecidas, podrá llevarse á efecto sin su consentimiento. 

Y aqui se encuentra el defecto más grave de que adolece el Estatu
to Fundamental en cuanto á la organización de este poder. ·· 

¿Cómo, con qué lógica se hace al represei1tante del Ejecutivo, sobe-. 
rano de los Municipios, juez y único ejecutor de sus acuerdos? ¿A 
qué principios científicos, á qué orden de conveniencias públicas, 
ajústase aquello de confondir en una sola mano atribuciones de pode• 
res que nada tiene de común, ya que el uno es establecido para velar 

· por el éumplimiento de las leyes y el otro para asegurar el orden y 
atender al ornato, salubridad, recreo, etc,, de determinadas p'orciones 
MI territorio nacional? lQué choque de intereses1 qué controversia de 
ideas 6 principios, pueden existir entre dos poderes que surgen del 
veredicto popular para servir necesidades hetereogéneas? . 

Sólo ese espíritu absolutista, que desgraciadamente inspiró la Carta · 
de 1833

1 
pudo hacer tabla rasa· de consideraciones tan obvias y re• 

constituir, sobre las ruinas del 'pasado, un edíficio, sólo en apariencias 
grande y hermoso, y en realidad, insuficiente para brindar seguro asi
lo á la libertad y justicia. · . · · 

La institución comuniJ, como todas las que en el Estado tienden á 
dejar s~s fuerzas individuales ó colectivas dueños de sus destinos, no 
encontraron el menor apoyo en los gobiernos de privilegio que hasta 
ayer dirigieron los destinos del género'humano¡ porque para existir 
6stost para avasallar las conciencias é imponer BUS caprichos como SU• 

prema ley, negaron el ser al individuo y á la colectividad, desconocie
ron sus propios eh!mentos de acción y sellaron sus labios en homenaje 
á las conveniencias_públicas y áereiho divino de los mon'arcas. ·_ 

Indudablemente fueron esas las enset1anzas y tradiciones á que ape• 
laron los constitu.yentes de 1833, cuyas consecuencias el país deplora 
hoy, como ayer, y como deplorará siempre hasta que el generoso im
pulso de una reforma verdadera no derribe en tier~a hecho mil giro
nes ese Código, tan refractario á la ciencia como á las aspiraciones de 

una candencia honrada y patriótica: . 
· La dependencia de los Municipios del poder político central, en 

· cuanto á su Gobierno y Administración y en los propios términos de 

;-.'t~ -
' ' .. --,. -: ,. PO,'TI r UA 
\:,\ _;;· , l.. ll'ilV RSlD \D 
: '> ' . ·ÓHÜ(I(¡\ lll, 
i'. 0 .:.- , • ' 1/ _V,ALrAR.AÍ,SO 

~~\:,·: •...;._ , , '. -
( ' '· 

. , 

::\-

:. 



·, 

<. 

I 

DEL PODER MUNICIPAL S09 

los preceptos constitucionales ya recordados, no tienen, á nuestro en• 
tender, como justificativo, ni aquellas consideraciones especiales, ni 
aquel orden de intereses transitorios, que en política suelen ser cau• 
sas determinantes de muchas resoluciones. ' 

Y si queremos probarlo, detengámonos unos cuantos momentos en 
· el triste cuadro q1,1e ofrecen los Municipios de la República. 

Llamados por los principios que dirigen las evoluciones sociales, á 
5ervir en cada porción del territorio sus intereses peculiares, en parte 
alguna del país puede s_ostenerse que hayan correspondido debida-· 
mente á sus fines¡ pudiendo asegurarse, por el cóntrado, · que en la 
mayor parte de las localidades son cuerpos de mero aparato, que en· 
gartan falazmente al pueblo sobre e! objeto de su misión, verdaderas 
irradiaciones del Presidente' da la Reptiblica, condenadas á servir sus 
caprichos, á ser cohortes de sus agentes naturales. , 

Sin rentas propias, sin la menor iniciativa, temblando hoy ante el · 
expectro del autorita.rismo que se agita en su seno, y maf!.ana ante su 
consiguiente debilidad; aquellas corporaciones han carecido siempre 
de los medios para servir los intereses que la ley ha puesto en sus ma7 • 

nos. Y si en uno que otro pueblo de la República hay cierta p;osperi
dad material. ornato y aseo en sus calles y plazas, teatros err que re• 
crear su espíritu, escuelas y talleres en .que germine la semilla del de• 
ber y se elaboren las palancas del progreso industrial, etc., ello débese 
menos al impulso é inteligencia de los ediles de esos pueblos, que al 
aliento generoso y patriótico de los n.ás vivamente interesados en to• 
do eso: los vecinos de la localidad, 

Y razonablemente ¿cómo pedir más á corporaciones que tienen una 
vida ficticia, que hasta en sus menores movimientos han menester el 
beneplácito de los agentes dd Jefe del Estado, esos pequei'ios sdtrapas 
que sienten indecibl~ plac~r en dominar su {11sula sin otra ley que la 
de su voluntad? ¿Qué puede· exigirse de corporaciones que no tienen 
para cumplir sus deberes otro aliciente que el de su conciencia, poco 
sensible en un país en que la opinión pública no existe? ,. 

Dejad á esos cuerpos con su plena Hbertad de acción, proporcionad· 
les los recursos pecuniarios de que han menester, hacedles sentir por 
medio de la opinión la gravedad é importancia de sus deberes, llevad
los ante la justicia ordinaria por toda irregularidad en el ejercicio de 
'sus funciones; y sólo entonces tendreis derecho á esperar que los inte
reses de la localidad sean sen·idos con celo, honradez é inteligencia¡ 
sólo entonces podrá decirse que se han echado las verdaderas bases 
constitutivas del Poder Comunal. 

Sobre los arts. I 28 y 1301 encaminado el primero á. hacer· una enu-
- • • • 1 ' 

!'ONT,FI.CI~ 
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m.eración t~xat.iva de las atrlbu~iones, y deber~!(de los· Municipio~, y 
el segundo á•disponer qué todos los empleos de la función municipal 
son cargos consejiles de que nadie puede exc_usárse sino en virtud de 
causas previstas por la ley,-oada agregaremos á lo ya dicho; porque 
uno y otro, reglamentariós é invasores de los atributos de la ley, caen 
de lleno bajo la crítica general, que más arriba hemos hecho. (I) · 
. Resta la última disposición; y á la verdad, que ésta debió ser la únir, '., . < ca que encontrara cabida en el .Código Político. . . , 

'\ .. , ,,¡ . . Dice el precepto envuelto en el art. r 3 I, que una ley especial arte
v,U· glará ~l gobierno interior, señaland_o las atribuciones de todos los· en
tl ·: · cargados de la administración 'provincial, y el modo de ejercer sus 

~(:).. fu~~¡:~:\ esté mandato se hubiesen circ~nscrit~ l~s constituyentes· 

TfúL<': , · de 1833t sin duda alguna, habrían hecho obra de ciencia, cordura y 

",i,',i .. _,;_:~.:. patriotismo; prque, aún en la hipótesis de que al organizarse la Re•. 
'f.~.'_ . pública, su propio porvenir aconsejaba no dará los Municipios una 

t: ___ i_·.~,,;.::.::'.:·:·;·· .... ••·:._·.'.: ... ·.·.:, .. 
1

.·.;_·, • ·: : • ;;~!::¡~~:~:~!-~=s ª~:~~:h;! ;ª:1~;i:~!';r;;;;/1~~:;:~~~~i~~ªt;;~ 
:r • los intereses de la industria, de la ciencia y de las artes, debfa n impo-

ner muy ·en brev~ et má5 amplío reconocimiento de esa libertad. Tam
bién se convendrá con nosotros en que esa hora ha sonado ya en el. 
reloj que marca uuestro progreso; pero que tan generosas como legíti
mas aspiraciones han' ido á, estrellarse impote'ntes contra lás barreras 

· •co·nstitucionalés, contra esa serie de trámites que forzo~amente·exige 
. .. '... ,1• 

I ' 

~I]"S:/'.· (1) EatándoMa & l~• atrlbucio~e~ qu~ ta:z:ativamente on~mera el 11tt. 128 del Códlgo 
'.':i.-:JJ.,. .. .. • Folfüoo, lila ctm,nt~rw, ¿queda.u 6ome.tldoa á la 'ju?iiid!cción qe lo• M'unfoipios, ó por el · . 

lit ~i~~ii~~g¡~?iii§ii 
r.J.,.~{t;. '..!~ .. ::.::,'.:·_' \_ :ª ~::::ot: e:'a~~~::::1;j::, ;:}~!1:: :::u~~:=t~ :o!a~!~~d~:: ::::~:;: 
. ,. _ . . mente locales T 911 conaeonenoia. , oargo de •n• Muoiclpioa; ent?$ nosotros eU011on di· 
!i:;;,::. ..• :'. •," - · · · iigldo1 por el :E;•wlo, aalvo Jo5 do propiedad ecle$l.~,ti011 o munjcipal, ouyo nu"'ero es· 

lt· ,. · i§.f ~tEif~!if.fif~f¾t~1 
~,}.,..,, ,, . !ail!eall lal~y de l~ oonci'euciaa, ah<.1rrdán los ptearea del h<>glll", • · · · 

;;~~:~;:;~:- ,/·: ' ' .. :· 
fts~t~•JM,,; .. ,:'<, ;' l'l,-l,"--1.~ l~".IA ' ·, . 
~~>/!(~-f'f'. C, X.'~i\' K.}l ' 

~~f~;>f ,1_: ¡1:... .te #o ~,'J(l(~ ~ tJt 1 • 

,· 

·.t .. 
, ' . . . ~. 

. ,·.~ 

··;" 

' ·. -~ 

.. 
'· ~ 
.. ·' 

... ~- ,,:: 

1. 

·~.: 
{', . .--

·~ ¡·; . 

':: 

· .. ¡ 
. ~~ 

·. ' 
./ 

~?n~ ~t.¿l.;, ¡~r ::'~ i:. ~\~/,l ~ ºi ; ,, · 
l;t:Tij~ ,:{X-:~-.--¿~/ ::·¡,:'_ ... \\~/>· . ·~ ;' ·', 

'. :. ~~=-



,. ,. 
~-. 

h.· 

• ia reforma de los preceptos sustantivos de un pu~blo, hábilmente és
plotados por los especuladores de profesión, por esos ine¡orables. par
tidarios del régimen absoluto de gobierno, ya que· á ello . están vincu. 

· · · lados su prósperídad material y los medios de · perpetuarse para 
. siempre en el poder. . . .. . . . . . . . ' . ' , 

Ta.les son· las obse·rvaciones que nos sugiere el edificio· que c:l Esta
, t1Úo elevó á la institución municipal. Veamos ah:ora cómo la ley ha· 
completado su obra: ' 

1 
· · 

VI 

,. DEL~ ORGANÍ,ZACIÓN DE LOS CUERPOS MUNIC:IPAt.,ES, SEGÚN LA LE! DE 

IZ DE sÉTIEMBRE DR 1887, y DE LOS VlCIOS É INCORRECCIONES c;¡ux 

(,, 
f . 
t'· 
1, .. 

f. 
í.~\·: . .,,. 
~,_. .. 

SE NOTAN· Á ESTI!: RESPRCTO. . , " . 

En una · for~a sintética, daremos un¡ idea del mo_dQ como ~sta ley 
·organiza el Municipio,"á fin de hacer más práticas-y tanjibles nuestras · 
observaciones sobre sus defectos y vados. . . . . 

Sin apartarse ~n ápice del Código Político, dicha· ley éomienza dis-. 
·poniendo 'que habrá una Municipalidad en todas las capitales de de• · 
partamento y ~n los territorios en que el Pxesidente de la República •. · 

· · de acuerdo con el Consejo de Estado, creyere conveniente establecer~ 
la; qu& los individuos del Municipio serán elegidos por el pueblo en 
votación directa, conforme .i lo que disponga Iá ley. respectiva; que su 

· número, tomando por base la poblaéión de la localidad, nunca será 
. · men·os de nueve ni excederá de· ve'intidnco, y que todos ellos deben 

~aliarse eii. posesión de sús der.echos de ciudadanía y cont .. r cinco aÍios 

¡e·· .. 

~
•·; ... 

. de residencia en el territorio municipal; que · entre los miembros del . 
.· Municipio no puéden haber dos 6 más· parientes afines. ó 'consapguf
neos, en lo~ grados que la ley señala1 debiendo la Municipalidad, ai 
alif sucediere, en su priméra sesión resolver cuál ó cuáles de los electos" 
permanezcan en sUs puestos y pudiendo·lo$ exclufdos reclamar de e~ta· ·. ·. 

, ·. ... 

r··· 

·~ --~ 
l·,t;'. 

t.· 

resolución ante la justicia ordinaria, quien conocerá breve·y sumaria
mente; q1.1e no pueden ser elegidos individuos de} Municipio sus pro•.· 
píos empleados y los que con él tengan negocios pendientes, pudiendo 

· · · . ,ó~o excusarse del cargo los mayores. de 6o atlos1 los que residen fija y .. 

,, P1>\f fl'Cl'i 
',1JNÍVIR\IDAU' 
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permanenteñiente á más de:º kilómetros del luga"r en que funciona 
la Municipalidad, el párroco 6 vice-párroco, el médico 6 farmacéutico 
del lugar, los q.Je ejercen un cargo público incompatible con las fun
ciones de Municipal, los que han servido el mismo cargo en tres perío• 
dos consecutivos, y los que tengan una enfermedad crónic:i que impi
da el correcto desempe110 del cargo; que los Mnnicipios elegirán sus 
Alcaldes y señalaráÍ1 el orden de pr-::cedenciá de sus Regidores¡ y, por 
último; que los mismos podrán elegir por voto acumulativo un conse
jo de tres ó cinco miembros para las poblaciones q·ue excedan de 500 
habitantes; y quienes es.tarán encargados de velar por el mejoramiento , 
de la localidad en armonfa con las resoluciones municipales y regla
mentos respectivos. (Arts. 7.0 ha;ta el 13 de la ley recordada). 

Tal es la reciente organización de los cuerpos municipales, que en 
· ~ustancia difiere poco 6 nada de la que anteriormente les atribuían las 
leyes precedentes, que á causa de su esterilidad han bajado al sepul-
cro en medio de universal regocijo. . · . · · 

· · · E n efecto, la constitución de las Comunas dista todavfa considera
blemente de hallarse eh consonancia con los principios elementales 
que rigen 1~ materia¡ y e~te defecto capital sólo en parte puede impu
tarse á los modernos legisladores, á causa de las barreras constitucio-

. nales que acaso han detenido su esp!rit~ reformista. · 
·. Intentaremos probar el cargo. . · · 

' .· Y para hacernos comprender mejor, ·comenzaremos insinuando las 
bases cardinales en que debe reposar la organización de los Munici
pios, bien entendido que nuestras ideas contemplan el aspecto consti· 
tucional y legal de la materia. · . · · 

Estas bases son las siguientes: I.'\ que debe arrebatarse á la: adminis• · 
tración ejecutiva la facultad de crear Municipios; 2.1\ que estos 
se dividan e_n uróa11os y rurales, existiendo los primeros por man
dato de la ley en todas las cabeceras de departamentos, y los segundos 
en los puntos en que la Asamblea Provincial lo determine, sin per- · 
juicio de que aquellos deleguen el todo 6 parte de sus atribuciones en 
una junta de tres 6 cinco vecinos para las poblaciones que excedan de 
500 habitantes ¡ 3.11, que no debe exigirse ciudadanía activa, ni resi
dencia por más de dos at1.os en los que asp;ran á ser individuos d~ la 
Comuna y que esta función sea absolutamente incompatible con la 
legislativat ejecutivá, judicial y eclesiástica¡ y 4.& que la justicia ordi
naria conozca en todos los reclamos sobre nulidad de las elecciones 
municipales, sea que ella afecte á uno ó_ ~- todo su personal, y cuales
quiera que sean las causas que la produzcan, entendiéndose que si la 
nulidad abraza á la mayor{ade los miembros de la Municipalidad1 en-

\ 
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trará en funciones la pretérita hasta que la nulidad se deseche 6 se ha:. 

ga nueva elección. 
En nuestro concepto, muy obvios son los_ razonamientos que mili-

tan en pro de estas reformas. · 
La divbión de los Municipios en urbanos y ,-u,·ales, hállase aconse• 

jada por las Ieccipnes de la experiencia y principios fundamentales 
que gobiernan la institución comunal, ya que en una y otra parte del 
'térritorio hay que servir los mismos intereses sociales, siempre impos
tergables por el carácter de suprema 11rgencia que ihvisten. Asf al me-

. nos lo han comprendido los Estados Unidos y la Inglaterra, en donde 
existe 1a parroqm'a para el servicio de los campos y el Bour~ para el 
servicio de las ciudades. (z) 

[2') Hé aqu! laa di,pnsiciones inglea\\ll aobre eatD. materia, según la reoe>pilaci&n, yt. 
tanta• nce1 oitada, do M. Lafcrriere, · 

DE LA PARROQUIA 

(IÁrt. 192. La dirección de le. administi-aci6n pertenece , todoa loa c1>ntribuyente1 · 
(rate-pay,ri) gra.he.doa 0011 Jo, impuestos de 111. parroquia, reunido, en AaR.mhlea parro
quia.! (vutryl, bajo la presidenoiadel elogido par11.e1tepueato. 

•••••••• ••• •••••••e♦•••• Ir♦ ,n, •• ••t ••• • ♦f♦ fl • f •,, • t 1 • .... 1 • • •• • • ■ ••••4 • • •f•f t • ••••• • ••• •·· .,., ., 1 ••,••♦•U• ♦♦I l♦I ♦♦4 ••• ♦♦♦O t +• 

uArt, 193. El veMry delibera. sobre uunto, comunes, vota 1011 imp11e,to1 p~oquia.lea, 
regla y vigila. au empleo" y nombr:t los agentes parroquie.leL 

«.Art. 194. Eato1 agentes aon: 
al.• Loa m&yordomo~ de iglesias (ckurckwar <len,), encai·gados dG le. conatruecirin y re

par~ión de la. igle1i1u, y generalmente de todo lo que conoierne ¡( lo temporal de 
e.ta. Repreaentau lt. parroquia., oomo persona moral, on !01 contra toa d inatanoias ju
dioialo., 
, Proveen , loa g,utoa de au aervicio con el :producto de lu sil!at de la. ig\eaia (péw.. 
r,nl1) y, e11 caso de no aer eate auñciente, con un impueat.o de !¡.lesia (churc}¡ rai..) votado 
, indicación de loa :iniamo.c.luwchwat-den, por el ve&h"]I, lin que p11ed11 exceder- de un ohe- · 
lín porc&da libra de renta grave.ble. , • 

«2.• El Comité de inhumación (Curialhoa,·d) encargado de la adm!11i1tración de lo• 
oementerio• y de la.1 inhumaciono•, 

«8.• Loa in,pec~orea de caminos (flll'tyor, «f the M9hway1), Ea~n e110&rgado1 de levan· 
tar un Impuesto ele CAminos (ki9 hway-rat,) dentro del nuh,imum fijadopor la ley. El 
produoto de cate impuoato c1 iolo ELplicable 4 1,. oonatrucoión y ma.ntenimlento de lo. 
Claminoa p1Lrroquiale1, y no de aq11ello1 (lurnpike roada), por ouyo IIIO 1e pjlga n11 dwe-
oho eapecial. · 

«-i,• Loa in,pectorea de alumbrado (li9thing mrvtJor•) encargados de len11tal el im-
pi:iesto de alumbrado (liglhi119 rat,¡; 

\IÓ, • Loa inapeetore1 de los p"brer. 
116,• Lo, Condeatablea, (L<>a en0&rgadoa de la polioír. }O(la.l) 
c1La adminiatrac!ón de los hoapioios y eat&blecimi1111toa de beneñceneia ea~ ·bajo Ir. 

dJreocl6.n •uperior de la Caja. de loa p"bres (poor law board). · 

DEL JIOURG fMunioipio de gre.ndea ciudade■,j 
. . . . . . 

uA.rt. 196. El Bourg ea u1111, fo0&1idad regida, pot in1titnoiono1 independiente.11 de 1111 del 
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, _ 

Y conviene tener presente, que l~s Municipios rumies so~ mucho · 
más imperiosos q·ue los urbanos; porque mientras en estos la reunión 
de familias, trae por sf sola el orden, orna.to y comodidad de las po• 
blaciónes, en aquellos, á causa de estar muy desparramados los vc::cinos, 
no hay elemento alguno de cohesión, la menor corriente purificadora, · 
siendo por ende la presa obligada del bandolerismo y de esas epid~-

. mías mortíferas que de época en época· nos visitan. 
. La absoluta incompatibilidad que pedimos entre la función munici
pal y la legislativa, ejecutiva, judicial y eclesiástica, tal como sé nota 
·en la ley.belga de 30 de Marzo de 1836 que organiza el servicio comu
_nal, hállase determinada por la propia natural<iza de aquella función, 
·poda moralidad y las conveniencias públicas. . 
· ¿Cómo confundir en una sola mano, por ejemplo, la función legis• 

·1ati_va y la com.inal, cuando é ;ta es una carga pesada, que obliga á sus 
servidores •.á residir permaL"ientemente en la localidad y cuyo buen de• 

-sempeño . <l_emanda, muchas hora~ de trabajo? ¿Cómo pretender lo 
. ·¡• 

eondlldo. A.Ígunos tien~n el privilegio~ aer reprcaenta.cios •n la Cúara.de lo■comunu,' 
uÁrt. 196. Eu los lx>in-g, lt. t.utorldi.d u ejeMlda por •l Conaejo HUIJ lcipal, el Alll&l• 

de y lo• aldt1•11U11. 
: u,\1-t, 1&7. El Conaejo Municipal (tQtD11 CONncil) ea elegido por tre■ año■ por 101 'l'IICÍ• 

Ma (bur~1w} qtté residti11 fijamente ea la cindad deadé tro, lfioo, 1 pagan el tmpot1to 
, fayor de Jo, pobres. &i renuev• pDr ~?Mr111 parte11, , , 

((Pa.r1< ,er miembro del Con .. jo Municlp•l es néeeario .er veoino, "/ po111er adow 
1111 qpítal de J ,000 llbra11 6 parar el iínpueJto de 1011 pobre, por· 1111a NDta de treint. 
llbru d: lo menoB, 6 hl4ui po11eer \In oa pit,J de !.00 libra,, 

crArt. l98, Lo, alátrrnen aon elegidos por eei1 do.1 por· el Coueejo llanicjpal y reno, _ 
Yadol por mitad cada t.rW¡ , · • . 

flA.tt, 199. Et Alcalde frnavorJ oaele¡ldo oada tre-ui101, de eutre·10-.1Ut!'mm porea-
·:. •.·: · · toa tAlamo• Co111ejéro1 y loa muo.i<ripale,. Ea de der~oho el jue.1 de paz del btNrg. 
'.•.)'. :. ' · · · ·. · '·. ~01. El S!urifj del 6ow·g "' elegidocad. año por el Conaejo Municipal. 

. .. 
~.~;-:_: . ; ... 
-,~- ,' . 
::.::':'. ·= · 
~ .:--
,.:.._ ~- ,:-"( .. 
~:. \:~ . 

«202, Loa prlncipale, .ervicio• adinini1trati1'01 de 101 &>urg,-.on l011Jguitnte1: 
ul,0 La admlnÜitracldn de 111.1 propiedades oomuuale•.-Pertenooe al ConHjo Muuloi~ 

· pt.1 qu.e para ello tiene tLutoridad ,baolnta, exoepto eu Jo, caeos gran., en que neoellita la 
· 1.utorizMJión del Pu lamento. · 

_ u2.• La. Polloía.-EMtá QOnfiada por &) Oou■ejó Mn11fofpal it un oomitt! e1peoial (111al<'h 
committtt) prettdido por el A.Jot.ld&. . _ 

. · <18,• Lu l'inai>jlla.-El preaupu.eato del llourg 11 -votado por el Comité d~ lu fin&111M 
del Oouaejo llunioipal, y l1u onent.&8 eBtl(n 10metida11" ,u aprobaci6n deap11él de haber 
llido esai:ninadae por 101 dos auditores del boúrp. · 

.a4.• La Ja,tioia.-Eudminilt.rada por doa Cort.. que t1111oi01l&11 P,Or bréTe plazo, por 
corte, de poli.cfa, 6 bien por eortei e,pec!.alea de 1e1i,ones t«'ime1trale1 pre.ididaa por el 

· reet>rtkr. ' · · 
~~-~:\·. . 1t61• L,a pri1i~ .. 4 ." : • • 

.:·.·•... 116,• Lo■ Mlloalle enajen.do-. 
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mismo entre la fünci6~ mu~icipal y la jÚdicíal ó eclesiástica, que con
vierte en sacerdotes á sus intérpretes y cuya completa serenidad de 
esplritu debe ser la base de sus iict?s? _ ,. · • 

Si algún dfa se aspira á fundar honradamente 1a República, menes
ter es que al establecimiento de los diversos poderes públicos, corres
ponda también el impedir que el ejercicio de sus funciones se·acumule 
en una sola mano. Sólo así habrá esperania de acierto en la labor pú• 
blica; sólo as( tendremos ciudadanos que hagan una religión de sus 
deberes dvicos. . · · 

La aspiración de q·ue los reclamos de nulidad de las elecciones mu
nicipales sean del resorte de la justicia ordinaria, no entraña menos . 
lógica y conveniencia que las anteriores. . 

. Según los arts. I I 3, lÍ 4 y II 5 de la Ley de Elecciones, fecha 9 de 
Enero de 1884, aquellos reclamos . de nulidad deben' instaurarse ante 
el j1.1ez de turnó en lo civil del departamento respectivo, quien recibí~ 
_rá las informaciones, 6 contra-informaciones que se presenten, y remiti-, 
ri los ·autos para su fallo al tribunal éompetente. E ste tribun-aJ lo for: 

· man tres miembros del _Consejo de Estado, elegidos por él, sirviéndole 
de fiscal el de la Corte Suprema. · . . . _ . 

A pesar de lo ya dicho ~n el Capítulo·_ YII sobre los viciój de que 
adolece en su constitución y atribuciones aquel cuerpo, no escasean to

.· da vía muchas otras razones para condenar la disposición legal que lo · 
ha convertido en el único juez de las elecciones municipales. , 

Según más adelante ·tendremos oportunidad de verlo, la reciente ley 
de Municipalidades está lejos de considerar á. estos · cuerpos como ins
tituciones sociales, destinadas únicamente á conservar el orden y pro-

.. pender al ornato y salubridad de las pob}a,ciones¡ porque, al perpetuar 
en manos del agente del Presidente de ·1a República el derecho de 
presidirlos y el de vetar ó ejecutar una gran parte de sus ~cuerdos, 
ha creiclo que son cuerpos· políticos,. que pueden y ·deben recibir del 
Poder Ejecutivo el impulso y !a direcoón. · 

.. , - Despréndese del genuino sentido de e~tos precepto~ que á la autori• . 
dad central asiste un marcado interés para terciar en la elección de 
los Consejos Comnnales; porque un personal advei:so á la políticá do- : 
minante, h_aría en ellos insostenible la presencia a·e1 agente de esa 
política. _. _ · . . · 

Pasa entonces con los Municipios lo que aco~tece con las dos ramas 
de~ Congreso·: llamadas á ~scalizar la' conducta d~l Ejecutivo, éste lu- . 
cha con espíritu liviano en los comicios populares hasta conseguir que 

· sus adeptos· 11eguen en mayorla á una y otra Cámar~, _ '. _: ·. · 
. . · Siendo por des~acia cierta aquella afirmación ¿qué suerte correrán, 

' . . . · ,· . . •: 

1 :_¡ . 

?o • • .. ·-... ~ :· f 

: ... -. ,' ~:. ' ,.:, :,: -. 
... _ :-



/'. 

/',1' ' 

~ ' 

... .. .. 

.: __ J 

--~-- ,•. 

816 DEL PODEB !UJNICIPAL 

ahora, los juicios de nulidad en que nos ocupamos si han de ser fallados, 
no por un tribunal de derecho, sino por un cuerpo administrativo, cuyos 
miembros, $egún ya lo hemos probado latamente, no tienen en esos ae:• 
tos otro norte y gufa que la voluntad del Jefe· del Estado? ¿Qué jus
ticia puede esperarse de ese tribunal, cuando hay un interés político 
·de por medio, que es el ún-,co de valía para los gobernantes, en un 
pafs en que la opinión pública es impotente para contener 6 castigar? 

Pensar en la justicia polftica, mientras ella haya de ser dispen~ada 
por los funcionarios de la administración ej~cutiv:\, C$ una quimera, 
muy propia de esos espíritus candorosos que, por ignorar nuestra 
propia historia 6 no haber sido j.tmás víctimas de los excesos del ab
solutismo, mantienen todavía intacto sobre sus ojos el velo que oculta 
las miserias humanas. Y todo esto, sin hacer mérito de la violación 
flagrante de los principios científicos que importa aquello de dar (a. 

cultadcs judiciales á cuerpos administrativos, acaso desconocedores 
del derecho y con un ·personal espuesto á continuos cambios, como · 
todos los de su género. 

Desde q ue las elecciones populares debe11 verificarse con arreglo .l 
los procedimientos sei'lalados por la ley, desde que ·1os Tribunales de 
Justicia son instituidos para conocer en todas las contenciones que se 
susciten entre los individuos del cuerpo social, á fin de esclarecer ~I 
derecho de cada uno; jamá5 por jamás podremos desentendernos de 

· que sólo á ell0s corresponde el conocintieoto de los reclamos de nuli
dad en las eleccione, municipales, ya que éstas son vcrda9ei-as eón~ 
tiendas entre los vecinos acerca de quitnes son 5US de.signados para el 
gobierno local. ' , . _ . . 

Además, sin el menor interés en el triunfo ó derrota de los· partidos 
políticos que se disputan el triunfo en las urnas, Jos magistrados judi
ciales son los únicos ~ompelentes parn fallar sobre los vicios é irregu
laridades de esas manifestaciones autonómicas de los pueblos, dejando 
por ende á todo~ tranquilos acerca de lá justicia de tales veredictos. · 

Y para nosotros, aquí se encuentra el punto más grave de todo~ los 
que atarlen á la con.c;titución del Poder Comunal; porque convencidos 
uno y otro combatiente de que las prescripciones de la lei tleetoral 
han de ser acatadas en última instancia y de qué sus infotctores serán 
penados como lo merecen, el pueblv entero cobra mayor aliento para 
luchar en los comicios y afrontar de lleno las celadas del gobernante y 
mala fe privada, no i;iendo entonces extraordinario que el éxito coro-
ne los nobles esfuerzos del patriotismo y la virtud. · 

Luchas populares nacidas y realizadas al calor de estos sentimientos, 
. son fecundas.pará la _vida nacional; parque el cumplimiento de los de
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beres dvicos•fortifica el espíritu del ciudadano, preparándolo, hacién
dolo en cons~cuencia digno de más altas funciones en el gobierno del 
pa~. ' - . . . - . 

Un pueblo que no siente estímulo en _el cumplimiento de sus leyes, 
que nota que ellas son el ludibrio de los magistrados de la Nación, 
no está llamado á grandes destinos; al contrario, cava la tumba en que 
muy luego ha de ir á perderse para. siempre. . ., 

Tales son las bases en que nosotros quisiéramos que de~cansara la 
organi'zacion de los Municipios, bases que encuentran sú origen en 
esos eternos principios de la justicia, en el ejemplo de naciones más 
cultas yen esa dolorosa experiencia de setenta al'los de aparente sobe-

. ranfa> durante los c1.1ales la institución en estudio no ha sido más que 
uno de esos tantos resortes del Poder Ejecutivo, jamás la fiel intérpre
te de los intereses que la ley la llama á servir. 

Vll 

-· _, 

DE LA ADMINISTRACIÓ~ LOCAL V CONV2NJP:NC:IA D1!: QUE SltA F.JERCIDA 

POR TANTOS REPRESRNTANTES DF.L MUNICIPIO CUANTOS SON LOS ÓR• . 

DENEB DE INTERESES QUll.: TIENE Á SO CARGO. '. 

La ley de rz de Setiembre de 1887 no fué en esta parte más felii -. 
que al constituir el Poder Comunal. . . 

Embarazado su espfritu reformista, menos por las trabas constitu
cionales que por un temor exagerado al ensanche de la libertad muni• 
cipal', aquellos legisladores han afüi~zado una vez má.s el orden 
preexistente; pues, ias innovaciones introducidas no imprimirán u~a 
fisonomía diversa á la que hoy presentan los Municipios de la Repú-
blica. . . . 

Por la ley ·de 8 de Noviembre de 18 5-!1 el repr¡sentante del Pre,i
dente de la República en estos cuerpos era el único ejecutor de sus 
resoluciones. Por la presente ley, la administración local encuéntráse· 
dividida entre este funciona.rio y el Alcalde¡ pero el reparto ha sido 
'tan poco equitativ_o, apártase tanto de los principios cientfñcos y de 
las conveniencias públicas del momento, que bien puede sostenerse . 

--,~ 
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que el poder político central en este caso1 como siempre, háse llevado 
la parte del león. · · · • . · · · · . · · • . _ . . 

Hé aqul1 ahora, los preceptos legales que hacen al objeto:' 
c:Art. 28. Es de la competencia. del primer Alcalde, y en su defecto· 

de los que deban reemplazarlo, la administración de los 11igr.ientes ser• 
vicios municipales: ' · 

u.0 El alumbrado público; 
u.0 La pavimentación de las calles y plazas¡ 
c3,º El aseo y ornato de las ciudades¡ _ 
'4.-º Los mercados, abastos y mataderos; y 

, < 5.0 Las diversiones públicas». ; _ 
,Art. 29. Como encargado de los servicios municipales que se ex

presan en el artículo anterior, corresponde al primer Alcalde: 
u.0 La promulgación de las ordenanzas y acuerdos :nunicipales que 

· establecen reglas de genera.l aplicación relativas á. ellos. La promulga
. ción se hará en los periódicos de la localidad1 y si no los hubier~ por 
bandos. · · · · · 

>;::·· u.0 La ~epresentación de la Municipalidad para la administración 
:;-; . de las pro:?iedades municipales relacionadas con los expresádos servi• 
;;;:· · . : cios, y la ejecución inmediata. de los actos que su conserva-don y buena 
t\' ·_.· · administración exijan. . · . · 4 . . 

// ,3.0 La vigilancia sobre el manejo de los empleados encargados de 
'.~':: ;·'. 
;; '; los negocios de su incumbencia y la inspección sobre los establecí• 

·:.r_::_~:._.,::,·.~,:''.~::_._:-__ ·_:_-.•...• ·_::.·-:_:_,:,;_i,·.'··•, -.--·· _·. mi:;.~º~~ exi:~!;;~e; ::s!:c~~~i~~1l~d:~:]::iv;~!i~~~at:~:;;ren• : .. , tes á sus atribuciones, en la forma y condiciones acordadas por la Cor• 

t/: _' , . po:~~!ó;~spender por mala,cooducta 6 abandono de sus deberes il los 

',rl;._~:.1'._:·--~-º-;:~_-:;,:~_-_·-_: •. _·:_,_._:,, ' ' ::.1::0:i::1: !erae~e~r;i~~~ºb:::1::1::e!;~:~!:t!t:~ ~:: ¡ui;~~ ·. 
·;; pedimento temporal, dando cuenta á la Municipalidad en su primeFa 

sesió!J ordinaria• ó extraordinaria para que resuelva. 
. ,~.º Expedir decretos de pago en conformidad al. presupuesto y á 

10!! acuerdo; municipales para los servicios que le están encomen-
dados. · . . . . . : . , . 

· ,7."' Presentar \á la · Municipali.da~ en las sesiones ordinari~s ae 
marzo· u11a memoria sobre ei estado de la administración comunal que 
,le está confiada; y los trabajos realizados y emprendidos en el a1'o úl-

. timo:D, · · 

. cArt. 34, Corresponde~ al Gobernador ó Subdelegado todos los 
· actos de administración de los ramos 6 servicios municipales que_ oo 
•· I i 
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han sido confiados al Alcalde enlos cinco primeros · números del art. 
28 y la ejecución de las respectivas ordenanzas y acuerdos municipa-
le!». . . 

«Art. 35, Son atribuciones· del Gobernador, ó Subdelegado en su 
caso: . 

u.0 Dirigir la policía de seguridad y nombrar y destituirá los jefes 
· con aprobación del Presidente de la República, y á los subalternos 1 . 

propuesta de los respectivos jefes·; . · 
u.0 La visita periódica ó extraordinaria de la caja municipal y la 

inspección de la contabilidad¡ · 
. «3.° Formar el presupuesto anual de la Municipalidad, dividido en 

· dos secciones, eri conformidad al art. 72, promulgarlo una vez apro
bado, y presentar la cuenta de inversión en la misma forma; 

«4.0 Dictar providencias de carácter accidental para atender á la 
seguridad del vecind-ário, mantener expeditas las vías públicas, preve• 
nir epidemias, incendios 6 iuundacionest y reparar sus estragos, dando 
cuenta á la Municipalidad en su primera sesión ordinari~ ó estraord;• 
naria_. 

El Gobernador, 6 Subdelegado en su caao, puede penar con multa 
que no pase de veinticinco pésos, las resoluciones que dicte.en virtud 
de esta. atribución¡ 

«5.0 Girará cargo de la tesorerta municipal, sin sujedón á presu• . 
puesto, para atend~r á lo_s estrag05 de una calamidad pública. , . 

Si la Municipalidad no aprueba los gastos, el Gobernador ó Subde-
legado debe integrar los fondos dentro de cinco días. _ 

<~.o Las indicadas en los siete números del arL 29 de esta ley1 res• _ · 
pecto de los servidos y ramos municipales que le están encomenda• 
dos.>' ' ,· · .. . . ·. . 
• _ Y el art. 36 agrega todavía, dictado en obedecimiento á lo que dis• 
pone el art. 130 de la Constitución: 

1iArt. 36. Ningún acuerdo ó_ resolución de 1a Municipalidad; que' 
no sea observancia de las reglas establecidas, podrá He~arse á efecto 
sin ponerse en 1ioticia del Gobernador· _ó Subdelegado en su caso, 
.quien podrá suspender su ejecución si eocontra.se que ella pe"rjudica el , 
orden público. · · · · 

· Esta facultad se ejercerá en el término de tres días, y si la Munici
palidad insistiere por mayoría en la re.solución observa~a1 se remitirán . 
los antecedentes al Consejo de Estado para que resuelva." . . 

· Conocidos estos preceptós conviene averiguar en primer término 4 
quién com;sponde cientlflcamente la. administración local á fin de in• 
dagar su mérito intr(Mico. ~ Puede ella, sin olvido dt: los principios . 

l \J \ 
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y de l~s convenienci¡s púb1icas, ser dividida cntr~ el agente del poder 
político y los representantes de la localidad? En caso de no ser ello 
posible ¿toda la suma de Ia administración comunal deberá ejercerla 
únicamente el alcalde? ¿Qué ventajas positiv.ts habrá en que ella sea 
repartida en tantos miembros del Muniéipio cuantos son los órder¡es ' 
dé servicio en que lógicamente se divida? _. 

Hé aquí los puntos que es menester estudiar, si queremos hacer de 
la Comuna un verdadero centro de actividad, escuela para más altas 
funciones de la vida pública. · ·- · · 
· Ateniéndonos á la propia naturaleza del poder político y :i los fines 

que perjigue el Municipio, los principios científicos no vacilan en con•_ 
denar hasta la meuor invasión de aquél en los dominios de éste. Y no
sotros nos consideramos exentos de comprobar es·ta tesis; ya que las 
observaciones hechas en el Capitulo anterior, sobre el lógico desen~ 
volvimiento de la idea semecrdlica y las no menos tx:pllcitas del pre· · 
sente, en _lo tocante al carácter propio del Estado y de los Munici
pios, dejan, i nuestro entender, como irrecusablt: la doctrina de que 
uno y otro son autónomos é independientes entré sí, desde que no_ 

. hay ni ·puede haber la. menor relación posible entre sus respectivos 
deberes y a.tributos. . . . . 

De ~llo des¡:iréndese con igual fuerza, que el reparto de la adminis4 

traclón local entre los representantes de una y otra entidad, es taro• 
bién antojadizo, sin base alguna científica y acaso tampoco en las ac-
tuales condiciones del país. . 

En verdad, los que á cos;ta de tantos sacrificios han consentido al 
fin en aquel reparto, mantiénense todav!a en las trincheras de <!onde 
hacen fuego contra la autonomla comunal, alegando que éstas, libres 
del tutelaje del Estado, y, entregadas á su inexperiencia y á ese espfri. 
tu mal entendido de prov1izciali'smo que reina en.el país, carecerlan 
dé una dirección inteligente, serían rémoras para el progreso local, 
cuando menós constante amenaza para la paz interna. .. 
. Cuando semejantes argumentos ~e formulan, ·menester· es que se les 

; autorice con la observación experimental; pue3, de no ser as[, ellos son 
caprichosos-, propios para espantar á l"s tímidos, inadecuados para 
terciar en una discusión seria y tranquila. · 

¿De cuándo acá los agentes del Jeftl Supremo en las p~ovincias y 
departamentó~ de la República hállanse mejor preparados para ínter 

· pretar los deseos y servir los intereses de éstos, que los naturales re• 
preseiltant~s del Municipio? ¿Acaso siquiera puede ello suponerse, si 

· se piensa un instante en los fines que uno· y otro persiguen? ¿Qué co• 
uocimiento especial de la local_idad _ ruede hallarse en los agentes po-

¡• ~ . 
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líticos, cuando llegan como l!ovtdos á las provincias ó departamentos, 
muy conocidos del Jefe Supremo que les da la investidura, ignorados 
de los que van á ser sus subalternos, y por ende ignorantes del orden 
de necesidades á que deben consagrar una parte de su actividad? • , 

Lo que no puede discutirse, es que los Municípios1 bajo tan odiosa 
dependencia, según hechos que son del dominio del país entero, hoy 
por hoy presentan el cuadro de la más absoluta esterilidad, del olvido_ 
y abandono más impertlonables de las necesidades en que fundan su 

existencia. 
urge en ton ces deshacerse de un sistema que así des vi rt úa el objeto 

· capital de las Comunas, que tan negra mancha ha echado sobre las 
instituciones que nos rigen. . · . . . 

. . Sin embargo, cuando en esto se piensa, cuando esto se quiere, sobre- · 
vienen los temores á los partidarios del antiguo régimen; y recuerdan 
que reformas de esta especie deben hallarse incorporadas en las cos
tumbres antes· que en la letra de los Códigos Políticos. • 

Demasiado sabemos qLie tal observación pesa mucho, muchísimo en 
· las innovaciones sociales¡ nada, absolutamente nada en las políticas. 

¿Cómo, por ejemplo; un Estado, al echar por primera vez sus ba
se~ constitutivas, sería admisible que estableciese para su ·gobierno 
poderes semi autonómicos, so pretexto de que· acaba de ~alir de una 
larga esclavitud? ¿No es verdad que sólo pensarlo importa un absurdo? 

Igual cosa pasa con los Municipios: como el Estado, deben organi
zarse y gobernarse con entera independencia, ya que las fuerzas socia
les que dan vida á uno y otros obedecen á las mismas leyes de conser

vación. 
Aún en la hipótesis, de que 1\0 se encuentre en mnchos f,fonicipios · 

de la República el número suficiente de individuos probos é ilustrados 
para tomar su representación, tampoco será. lícito desviarnos de los 
principios¡ porque la práctica de las virtudes cívicas, que siempre 
trae consigo mayor conciencia en d cumplimiento .de los deberes que 
la patria impone, no tarda en formar buenos ciudadanos que muy lue
go se convierten en excelente:; ediles. 

· Afrontemos la empresa de dejar al Estado en su lugar y á los Mu-
. nicipios en la completa pose~ión de sus derechos: hagámoslo todo con 
arreglo á una legislación que fije con exactitud las incumbencias de 
los dive'rsos representantes de la Comuna y su correspondiente res· 
ponsabilidad civil y criminal; y entonces ni remotamente podrá abri
garse el temor de que los varios agentes de l_os poderes públicos com- · 
prometan su nombre y el de la patria. 

Reivindicada para las Comunas su independiente administración, 

''0 J.t-ll.lA 
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éonveniente- será orientamos ~obre si ella debe· ser ejercida por uho 
· sólo de sus representantes ó por muchos á la vez. 

. flantéar este problema es resolverlo¡ desde que, nosotros ·no ~ecesi• 
tamos ocurrirá las concepciones abstractas para orientarnos sobre los 
verdaderos principios del gobierno local, á causa del modelo práctieo ' 
que nos ofrecen las diversas únidades de la Confederación Americana 
y el éxito asombroso akanzado'á Sil sombra. . 

·Nuestro intento debe únicamente dirigirse á armoniiarlo con los 
hábitos y condiciones pecu 1iares de Chile,· ya que todo pals tiene su 
propia fisonomía y cierto orden especial de intereses que siempre serii 
cuerdo consultar. · · · · 

Dando por sentada la división de las Comunas en ttró;nas y rurales, 
según los hechos y circunstancias de qUe hí~imos mérito en el pánafo 

-. anterior, desde luego· su administración no puede ser completamente 
idéntica, tanto porque los dementas de que disponen las primeras son 
de más valía. que los de las segundas, cuanto por la diferencia sustan
cial que existe entre las necesidades que unas y otras están llamadas á 

interpretar. . . . . 
· Instituidas las Comunas i·urales, previo acuerdo de las Asambleas 

de provincia, parece lógico- que éstas ejerzan cierta supervigilancia so• 
}?re aquélla~, ya en la recau.dación ó inversión del impu~sto local, ya 
en el estricto .cumplimiento de las medidas ó resoluciones que el mis
mo Consejo Comunal adopte; puesto que, si en ias grande$ ó pequeñas 
ciudades hay mil medios para que la opinión evite, corrija 6 casti~ue 
la5,irregufaridades, en los campos aquélla no existe en absoluto. 

Los fallos de la justicia, condenando tales infracciones, serán siem
pre muy eficaces; pero también es verdad que ellos suelen ser tardíos 
y no del todo reparadores, valiendo en consecuencia mucho más evitar . 
los ·males que castigarlos. . : · . ·_ . ·. . · . . -· · .. '. . · , 

Esa. supervigilancía podría ejercerse dando á uno· ó más -miembros 
· . de la Asamblea Provincial. elegidos por ella, el derecho de suspender 

transitoriamente los acuerdos ó resoluciones de la Comuna rz,ral, con 
'Ja obligaci6n dé someter inmediatamente el ,negocio al conocimiento 
.. de dicha Asamblea y siempre que aquéllos sean requeridos con tal ob
. _ jeto por un núri1ero considerable de vecinos de la localidad. 

· · Inspirándonos ep. estas mismas consideraciones, dejariamos al Mu-· 
. nicipio tirhano sin otro superior jerárquico que la ley, sin más fuente 
de inspiración que la conciencia de sus propios deberes y derechos, sin· 

. más cen~ores que los que sus actos hallaren en la opinión pli.blica ilus: · 
trada. , -. . . . . . . 1 

· , . . • . . 

, Aceptadá la dependencia de'la una y la absoluta liberta_d de la otra, 

;J, { /' . ,i l'0\11fl(IA , 
!1/·: ... ~ ~· ,•.' · ~•, 1. '1.VPR\10\l} 
. :i' ,;i , ·. . , ·, .(A,f'Ótl(~ \l~ 
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todos sus· órdenes de servicios, 1'igurosamente clasificados por la ley, 
serían administrados por otros tantos representantes de la Comuna ' 
u1·bana ó rtfral, libres entre sí, á tal punto que les. esté absolutamente 
vedado 'inmiscuirse en los actos que no son dé su resorte. _ 

Habría, por ejemplo, comisionados 6 represen_tantes municipales 
para ~ alumbrado de las ciudades, el ornato y aseo de las calles, ·a¡. 
Vfrsíones pi;iblicas; escuelas primarias, casas de corrección, estableci." 
míen-tos de beneficencia, cementerios, policía de salu~ridad, mante· 
ner el orden en los caminos y vfas fh,1viales, recaudación é inversión 
del impueso local, contabilidad de los haberes del Municipio, conser~ · 
vación; enajenación ó arriendo de los bienes muebles é iomuel?les de · 
éstos, etc., etc. · . · ' 

Todos estos representantes municipa1es, en el ·número que la ley 
senalare, formarían el Consejo de la Comuna urbana 6 rural. E stos 
celebrarían sesiones · periódicas con el objeto de dictar ordenanzas ó 
tomar resoluciones de un car.ácter especial, incumbiendo la promulga~ _ 
ción y cumplimiento de las unas y de las otras al correspondiente in. 
dividuo del Consejo, según sea el orden de servicios que ellas con~ -
sulten. _· . · · 

En una palabra: los diversos miembros del Municipio serian loil 
ejecutores de las atribuciones de ~stos y de los acuerdos 6 resoluciones 
que el buen servicio les aconsejare· dictar. . _ . - _ 

_-Contra_ este si~tema, propiamente hablando, nÓ _puede opon'i-rse la 
objeción de falta de unidad en el gobierno local, que tan imperiosa es 
en el Ejecutivo 9e la Nación¡ porgue mientras en éste todas sus aten• 
,cienes van encaminadas á un solo objeto: hacer nacer el imperio del 
derecho para resguardar la vida y propiedad del individuo, en aquella, 

_ , todas sus órdenes de ser~icio pueden m¡irchar correctamente sin reci
bir un impulso uniforme, desde que no .hay entre ellos el menor 
punto de contacto, desde que todos satisfacen 'necesidades que corren --
de su propia CU"enta y riesgo. · _ _ , · · · __ _ 

La administración local, así dividida, ofrece más garantías de acier- _ 
· to, tanto porque es mayor el número de inteligencias á ella consagra~ 

d~s, cuanto porque la gratuitidad de la función municipal, si es lleva
: dera con un solo ramo, serfa. intolerable cuando toda la ~urna de la 

administración ~ecayera en ma~os de un solo individuo. · :~. · · ,, . ,. 
· · · Y aquí llega su turno, aunque se · crea que · vainos á retroceder .en 

· nuestro raciocinio, al último argumento que se aducie contra la ad~i- , • 
nistración independiente de la Comuna y acaso el q'l:le tiene qiás a.pa~ . 
riendas de lógica y justicia-. '. . , . _ · _ · _ 

Hemos dicho en el comienzo de_este· párrafo, c¡Ue al distribuir la ley 
j f • • · • • , · _:· .,.· • • .' • ·,. . .1 • • • 
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de 12 de Setiembre de 1887, la administración comunal dejó al Ejecu
tivo la parte del león. 

En verdad, correspondiendo al agente del Presidente de 1a Repú
blica la organización y comando de las fuerzas de policía, en buenos' 
términos, le hizo dueñO del Municipio y de la localidad, habilitándolo 
por ende para auxiliar maravillosamente al Ejecutivo en la consec·u
ción de sus planes políticos y haciéndolo verdadero juez en la lucha 
de los partidos. · 

Al hablar en el Capítulo V de esta Obra de las Atn'buc,ones tlel Po-
• der IJ;jecuti'vo, tuvimos oportunidad, il)spirándonos en la experiencia 
norte americana, de condenar d mal uso que nuestros gobiernos han 
siempre hecho de la fuerza de linea perm.anente, obligándola á terciar 
en las contiendas de los partidos, CL1ando los intereses de su política 
así lo determinan. · , 

¿Qué dice, ahora, nuestra propia historia respecto al u~o que, en 
casos análogos, han hecho los representaI1tes del Ejecutivo de las fuer
.zas de policía local? tNo es verdad que si pálidamente quisiéramos 
bosquejar ese cuadro, el rubor subiría al rostro del patTiota? No es 
cierto que los delitos contra la libertad política, cometidos bajo la égi-' 

. da de esos elemei:los de orden, han colmado ya la medida de los más 
pacientes y señalado indefectiblemente la hora de una reacción? 

La policía local es costeada por ei vecindario para asegurarle el or
den y la tranquilidad; y bien facil es que sean penados du'ramente lo$ 
encargados de su administración.Y comando si la desvlan de sus debe
res naturales. 

El ejército permanente es costeado por la nación entera, con el ob
jeto de resguardar las ironteras del país y conservar la pa-z interna. 

Estos son los antecedentes y las órbitas de acción de cad~ una de 
esas fuerzas, · 

, . . . . . . 

· ¿Qué peligro hay ahora en que ambos cumplan su cometido? 
Nosotros ni en lejanos horizontes siquiera los divisamos; desde que 

en Inglaterra y Estados U nidos de América, países que jamás presentan 
el escándalo de las disenciones intestinas, las fuerzas de policía local 
están á cargo de sus respectivos Municipios, 

Bien comprendemos que todas estas verdades están al alcance del 
menos perpicaz; pero lo~ partidarios del absolutismo no ignoran tam
poco que su advenimiento, repartiendo el poder'en tantas manos has
ta hacerlo impotente para el mal, arrebatarla al despotismo los medios 
de imperar en todas las, capas sociales y de que por el ámbito de la 
República resuenen los ecos de su voluntad omnipotente. 
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DEL IMPUESTO LOCA!. 
~ 

, . 

¿Este impuesto deberá ser votad? y r ~glamcnt~do por cada Comuna 
en particular? ¿No habrá más conveilicncia, dadas la co11dición pecu

. liar del país é índole de sus habitantes, que él sea materia del Poder 

Legislativo? , . . . . . 
Tales son los dos únicos temperamentos que sobre este punto pueden 

adoptarse, y los únicos ensayados con feliz ~xito 'én la Unión Ameri
cana. 

Aquí, en sus pequei'los Municipios, los n.se.sorcsestablecen el impuesto 
y los colectores fo recaudan (3); en los condados, los jueces de paz (4) 
ordenan el presupuesto; pero la legislatura del Estado vota los fondos 
necesarios, 

Si sobre esta materia sólo hubiéramos de tomar en cuenta los prin
cipios científicos y la observación experimental de otros paíse~, sin 
duda alguna que debi6ramos reconocer en los Municipios el más per
fecto derecho para establecer los impuestos locales, recaudarlos é in~ 
vertirlos como le diera gana; porque las contribuciones · son para los 
finés que ellos persiguei11 lo que los alimentos al cuerpo humano: medios 
in<lispensa bles de vivir; y porque ello, en propiedad, importa una de 
esas tantas manifestaciones de su soberanía, por las que con calor he
mos abogado ya. · · . , 

Sin embargo, al legislar para nuestro país, la lógica y las convenien~ 
cías púbÍicas nos estrechan para dar en parte de mano á esos· princi
pios y á aquella observación; porque u.n cabal estudio del carácter ·· 
chileno, irascible sólo cuaÍ1do le tocan la bolsa1 nos probará los peligros 
é inconvenientes que habria para la suerte de los Municipios si en sus 

fS) Unoa y otros son in<ilvid11os del ConllCjo Muníoipal. 
(4) E1toa funcionarios aun nombrado, por el Goberoa,lor del Es~o, y form&n en el 

condado !t. Corte de S.~io11~1, que cooooe en las e&uus que se inician contra loa miem
bro• del Con&ejo Municipal ó del condado por lo, d~Htos qut comota.n 011. el ejoroicio do 
••to• or.rgo11, · · • · 
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solas man;s dejáramos el d~recho de establece~ los impuestos locales. · 
Habituado á vivir la vida del Estado; poco pródigo de su dinero, á 

· causa de la pesada tabor que siempre le impone su adquisición; acos
tumbrado á ver únicamente en los grandes podere~ de la República la 
fuente de sus derechos y obligaciones; escaso de simpatía é interés por 
·1a Comuna, ya que ella no le brinda ni los esplendores, ni las comodi• 

i dades de las grandes ciudades¡ · siempre pendiente de hacer fortuna 
- p:y-a traslada_r á éstas sus lares, el haoitante de Chile, salvo excepciones . 

poco numerosas, allanarfase de mal grado á pagar el impuesto local 
. en las proporciones que ordenare el Consejo del Municipio, y ·acaso , 

formularía protestas ó :iniciaría instancias para evadir en todo 6 parte 
su;; consecuencias; 

Además, si e·n cada Comuna reconocemos el derecho de votar el im
puesto, quiere decir que estamos de acuerdo en el hecho de que en to
das ellas, es decir, enla mayoría del Jecindarío, hay los elementos de 
riqueza suficientes para que por sí mismas satisfagan sus necesidades 
loca.1es:; pues en caso contrario, 6 los dineros fiscales salvarian las pe• 
nurias de algunos Municip'ios, ó las riquezas de algunos individuos 
determinados ser!án gravadas en condiciones onerosas é injustas, ya 

· · . que los vecinos pobres nada podrían lievar á las arcas del Municipio • 
. Y ¿no es ciertot si partimos del régimen tributario que nos gobierna, 

que aquel hecho sól'? se observa en dos 6 tres grandes ciudades de fa 
]~epúblii:;a? ¿Cometeríamos entonces la injusticia de hacer pagar como · 
diez al habitante del territori9 A para la satisfacdón de las ~ecesida-

V:i:_: ·_·.·. · ·. aes locales y sólo como do,, al del territodo B? · · ' 
/•:<:',: L,a mayor .6 menor exigencia del biene,-tar local, según 5u mayor ó 
;_(·i: menor importancia, no puede invocarse contra lo que acabamos de 
t•~, sostener; porqué en todas partes el orden de las poblaciones, su, salu- · 
,•:,• .. :_ bridad1 compostura de sus cafllinos, etc., imponen ·por lo común el· 
n,; ' . desembolso de CUa!ltiosas sumas. . 
'.<t< .. ·. ·; Por ahora, preséntanse al meno~ estos gra~és obstáculos 'para hacer 

;t~:\,-.,; . :i::: ~d;!~i~~:sr::b~~-~~:sdc~~i:i~~:=;~ ~na~: ::;:o~:cae:;:ad~u: 
tí,'~ ..... _;:':'..·./ • · ·ese bien entendido espíritu de localidad, qne tanto ha contribuído al . 

· ensanche' del Poder Comunal en Estados Unidos y á la prosperidad y' 

ll;.:.·••.•••i{S' . ••;::i:,:::: ~,";::~•~, hagamos al 
0

Pode< Leg~l,tivo el 6nico 
~, regulador de los impuestos locales, el problema que nos ocupa no queda 
r ... : ·~ 
(;) . . resuelto del todo. . . . . . . _ .· , .· .. 
r.\v .. · · .. ~Procedería.el Congresó, determinando una cuota fija para cada 
ff\\ Municipio, según sus haberes 6 necesidades? ¿O sería más. ventajoso ., 

~);i } ;· f,, ' ' . . . . . ' ' ' 
0.<" .,.,r ·i/ e . l'!f'-flf (tA ' . 
iS!/-./ (.,1',. ·, • l',IVUÍ,\l(J.\D . ·: 
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que dejase á las Co~unás algunas de aque1Jas contribuciones que hoy 
tienen el carácter de fiscales? · · ' · · 

Indudablemente parece que este segundo temperamento es el más 
hacedero; porque hay bases fijas de que partir, en cuanto al producido 
probable de las diversas rentas que percibe la Nación. . . . · . .· 

Hoy, las Comu~as tienen á su favqr lo que en nue~tro tecnicismo· 
constitucional se denominan contribtedones mtmlcipales; es decir, la de 
alumbrado y sereno, la eslablecida para el mantenimiento de la policía 

1 rural, la de carruajes, la de diversiones p~blicas, la de abastos, merca
dos y tendales, etc., y otras varias que sólo se cobran en determinados 
Municipios. Y según ya está insinuado, todas ellas, eliminando_á Val
paraiso, no bastan á satisfacer las necesidades d:.l los diversos Munici-
pios de la República. . . . . . . . ' .. 

. Deteniéndonos ahora, ep aquellos impuestos 'fiscales, qué por · su . 
origen y cuantía son pro¡:;ios de las Comunas y bastantes para el lleno 
de sus deberes, parece lógico que son ·1as !!amadas de prnfesiones1 in
dustrias y p,•iz.,z"fegios exclusivos, las que debemos consá.grar al soste• 
nimiento de los Municipios. . , 

Las primeras repr~sentan el nivel intelectual de la localida.d, las úl• 
timas Sil grado de riqueza material; cosas ambas que nacen de los el~-. 
mentas de vitalidad que cada· Comuna encierra. · 

Fijados asf los recursos de éstas é invertidos conforme 'á una regla
mentación que contemplara hasta los más nimios detalles, ya que en 

. la administración, de los fondos públicos dlo es siempreju~tificable; 
creemos que los ediles tendrían á su alcance todos los tlementos.para: 
atender al cumplimiento de sUs deberes y para echar algtin día las ba
ses de esa· prosperidad local, que es el primer paso de la riqueza nacio~ • 
nal, la primera escuela del ciudadano, el primer· pa1enque en que se 

· nutren lo$ espíritus que: han de ser honri y gloria de la patria, · 

IX 

NRCESIDADDK FIJAR EN r.A LEY T.A. RESPONSABILIDAD CIVIL Y CRIMINAL. ' 

DE LOS ADM¡NISTRAPORES DE LAS COMU~AS .y DEL VECINDARlO Y DE 

t:ElifALAR TRlOUNALES ESPECrALES ENCARGADOS Dl-: SU JUZGAlflENTO •.. 

. \ 

De nada sen•irán las nuevas bases que hemos, atribuido al Poder 
Comunal, si la regularidad de su marcha, corrección de sus medid~ 
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y exacto cumplimiento de los depere~ qtte al vecindario impone, no 
quedan así mismo sentados sobre ba!cs de seguridad y confianza, de 
modo que jamás haya fundamen to para abrigar el menor'peligro. · 

Los hombres, sea que invistamos un carácter público, sea como sim· · 
pfes ciudadano5, aunque siempre nos impulsa la ley del dt·ber para la
brarnos la estimación de n·uestros semejantes y nuestro propio en
grandecimient:o, en muchas ocasiones nos dejamos gobernar por l:i pe-

. reza ó malos h,ábitos de una educación defectuosa, ó arrastrar por las 
pasiones que ponen en nuestra mano la tea de las discordias en vez 
de la: oliva de la paz. Nacidos para trabajar por el bien, obligados á · 
cooperar en la labor común; las miserias humanas pueden alcanzarnos 
de lleno hasta convertirnos en estorbos 6 instrumentos del mal 

iCómo, ahora, evitar estos peligros, mucho más graves cuando se 
trata de funcionarios temporales que deben al pueblo su mandato y de 
obligaciones que en ningún caso es posible postergar? .. • . 

, · «¿Cómo se puede entonces, dice el seaor Lastarria, habla~do de la 
· administración comunal en Norte-América, hacer obedecer á los con

dados y á sus admini!,tradores, á los municipios y á sus funcionarios, 
cuando no se conforman á las leyes que les préscriben y definen sus 
obligaciones? Encargando á los tribunales el juzgarlos y castigarlos. · · 
En Francia se confía aquel cuidado al jefe de jerarquía superior que 
puede destituir al subalterno¡ pero este es un arbitrio que no puede 
aceptarse en el sistema de funcionarios electivos.' E l pueblo que in
troduce la elección en los rodajes secundarios de su ·gobierno es forza
do á hacer un gran uso de las penas· judiciales, como medio de admi• 
nistración. No sé pueden l ener administradores electivos dejándolos 
independientes de la j usticia. Un funcionario electivo que no está so
metido al Poder Judicial se escapa tarde ó temprano de toda fiscaliza
ción. E ntre el poder central y los cuerpos administrativos elegidos, 
sólo pueden servir de intermediarios los tribunales, que son ·10s úni
cos que pueden obligar al funcionario á la obediencia sin violar el de
recl.;o del elector. La extensión del poder judic.iario en el mundo pd-
lítico debe ser correlativa á la extensión del poder electivo.1> (5). · 

Y Ias consecuencias de hacer prácticas estas ideas, es decir, que el 
vedndario se vea en todos casos obligado 1 cumplir las ordenanzas 
y acuerdos niu.nicipales y ·que el fu ncionario jamás se aparte de 1a 
senda que la ley le traza, son bien notorias y positivas1 s;i se observa 
lo que pasa en los p'aises de origen británico, los únicos, según está 
di9ho, en que se ha tenido la sensatez, al constituir las Comunas, de 
armonizar la libertad con la responsabilidad. 

(sl Ú céionwi• Pq/ítica Pq,itivu, pd¡. 446, 
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i·:: Indaguemos, ahora, si la ley chilena de r:2 de Setiembre de 1887, · · -:~ 
- acertó 6 nó á inspirarsf' en aquellos· precedentes. . ·. ,:,~ 
•· · Haciendo una verdadPra v_iolencia al espíritu que dom in~ en toda Af~ t; . nuestra legislación política y administrativa, dicha ley ba _fijado en _;, 
f · los términos siguientes la rt:sponsabilidad civil y criminal de los re- ~~ 
{ prcsentantes del MutJicipio: · · · · · /:.:; 
f . "Art. 82. Toda per!'>ona agraviada por una resolución ilegal de la · . · .'l~ 

t t;;:r~:;:• :::::::::."; ::,:::;d;~~•::::1:1:~ . ··. 'j 
'.' . de, por sús actos y decretos ilegales. ;· . 
t t.a Corte de Apelaciones declarará previamente si es 6 nó admisi-
f . ble la demanda instaurada contra el Gobernador." 
f··. . "Art. 83. Esta indemnización procede por los ·decretos y resolucio-
f ' nes legales, siempre que pu\:!da fijarse que se obró sin tomar principal- · 
f\ mente en consideración el bien de la comunidad.''. ,_ . t; '' A_rt. 84. En la mism_a forma podrá hacerse valer la responsabili- . 
!~. dad resultante de omisiones graves en el cumplimiento de los deberes 
i.I· que imponen las leyes." . . . . · 

"Art. 85·. Las acciones precedentes podrán . ~ staurarse por el Mi• 
nisterio público ó pÓ:r los ciudadanos, siempre que él daeio sea ge-
neral.'' . · · · 

"Arl. 86. Los municipales son ·responsables de Íos gastos ilegales 
que acordasen, y el Gobernador, ó Subdelegado, y Alcalde, de los que 
decretaren. .. . · . . : . · · . .. : . -· . . · . . · _. . 

Está acción se hará valer en las formas y por las personas determi-
nadas en los artlculos anteriores." · ' 

· . "Art. 87. La responsabilidad criminal se hará efectiva en' la forma , 
prescrita por las leyes." ·· . . 

"Art. 88. Estas acciones prescribirán en un afio contado desde el 
dfa en que tuviere lugar el acto ú omisión que se imputaren. 

E sto no obsta al fallo de las cuentas municipales y á su cumpli
mlento en conformidad á la ley." 

. . En cuanto al segundo aspecto de esta cuestión, el castigo de las fa!-
. tas en que incurra el vecindario por inejecución de las ordenanzas y 
acuerdo mqnicipales, hé aquí fo que dispone el art. 98 de la . mism¡ 
l~: · . . . . . . . 

''Art. 98. Los Regidores desempet'larán por iurrio mensuál las fon• 
ciones de jueces de policía local, debiendo conocer bre~e y sumaria
mente y en única instancia de las infracciones penadas por las ordenan
zas y acuerdos municipales, siñ perjukio del dere.cho que puede ha-

. ' . ~ . 
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cerse valer ante la justicia ordinaria para la devolución de las multas. 
El juez le trado, ó el que le subroga con arreglo á la ley, tramitará 

estos recursos breve y sumariamente, y ~u resolución causará ejecu-
toria." . 

Contemplemos por . separado la responsabilídad del funcionario y· 
del vecino, ya que una y otra son tao diferentes por los males que 
pueden acarrear, ya que lo:. tribunales que en ellas deben conocer no 
pueden ser los mismos, á causa del diverso carácter que una y otra 
revisten. 

Y de las disposiciones primeramente copiadas eliminaremos las re
ferentes al Gobernador, á virtud d·e las consideraciones filosóficas en 
este Capítulo apuntadas, que niegan al agente ,político hasta la menor 
par'ticipación en el gobierno de los intereses de las Comunas ; y las 
que miran al establecimiento de la responsabilidad criminal de los 
miembros de éstas, ya que, según los principios universales de legisla
ción, jamás habrá fundamento plausible para arrebatar á "los tribuna
les comunes la reprensión de los crfmene, 6 delitos, sean públicos 6 
privados. . . 

_ Queda únicamente por averiguar Jos términos de la responsabilidad 
civil y qué tribunales deban en ella conocer. . 

Dividida, según nu,estra doctrina, la administración de los Munici
pios en tantos representantes suyos cuantos sean sus órdenes 6 ramos 
de servicios, la respo~sabilidad debe alcanzar á cada uno en especial, 
ya para que no sean negligentes en el cumplimiento de sus deberes, 
ya para que indemnicen al vecindario 6 al mismo Municipio de los 
males pecuniarios que les hayan irrogado por omisión ó mala inteli-
gencia d_e sus facultades, . . _ 

Con éste arbitrio, los representantes de la Comuna sentiríánse en 
todas ocasiones aguijoneados por los impulsos del deber y por el posi
tivo temor que sie~pre trae todo proceso. 
· · De esta responsabilidad, particular para cada representante del Mu

n icipio por sus propios actos, avanzarfamos á otra general, la del Con• 
sejo de la CÓmuna, tambit:n por las

1

resoluciones ó acuerdos que adop• 
tare con evi'dente da1"10 de los intereses de uno ó más vecinos, salvo ' 
que con _ello ae consulte el bienestar local y la ley haya previsto el 
caso. , . 

Cuando la resolución infiriere á todos perjuicios, habrá acción pQ
pular para deducirla; en (;aso contrario, sólo podrá hacerlo el vecino · 
ó ·vecinos agraviados. · · _ _ 
· ¿A qué juzgados ó tribunales corresponde, ahora, Ji conocimiento de 
aquellas irregularidades? 
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La l~y de 1:2 de Se~iembr~ de 1887 sefiala dos órdenes: los com.unes, 
si se trata de indemnizar pecuniariamente al vecino 6 vecinos perju~ 
dicados; la misma Municipalidad, y en subsidio el Consejo de Estado; 
si se reclama de ilegalidad en los actos ó resoluciones de aquélla. 

.. · Juzgamos tao aceptable el primer temperamento, como vicioso. y: 
· estéril el segundo. · · 

En el presente Capítulo y siempre que ~n esta Obra nos hemos en• 
contrado á la vista de dificultades an:Uogas, con calor hemos levanta
do la voz para hacer extensiva la acción de los · tribunales comunes, 

·.adondequiera que haya una ofensa que castigar, un mal que reparar, 
sin hacer distinciones, que serían odiosas, ·entre <!l carácter de las per• 
sonas interesadas y naturaleza de la acción que se ventila. 

Aplaudimos, pues, la determinación de la iey recordada, que hace 
jntervenir á la justiciá común en los males pecuniarios que el Consejo 
de la Comuna puede haber irrogado á uno ó m_ás vecinos, por un erra• 
do concepto de sus atribuciones. 

Y nuestro aplauso se ~etiené aquí. 

¿Qué esperanza de retracta.ción puede abrigarse, al pedir al Munici
pio que, por ilegales, reconsidere sus acuerdos? ¿Acaso la ~nidad, la · 
propia satisfacción de la conducta no son, por el reparto de la respon• 

. sabilidad, mucho más imperiosas en un cuerpo deliberante? 
· El legislador sagaz debe prever las miserias humanas, si quiere que 
su obra le sobreviva. · 

La apelación al Consejo de Estado, préstase á cargos muy serios, 
acaso inoficiosos en este lugar,·por la enérgica condenación que ese 
cuerpo nos ha IT\Crecido ya. · · 

¿En virtud de qué convertiríamos al Consejo de E;tado en un tri• 
·bunal de derecho? ¿Ignórase acaso que él es un cuerpo administrativo · 
cuyos miembros pueden ~er· extra1'ios á la c'iencia del derecho? Además, 
¿cuántos inconvenientes para MunfcipiÓs · alejados de la capital si se . 

. les obliga á veriir á ésta para pedir reparación de males que"no pesan 
• mucho 6 cuya intensid~d el tiempo ha neutrafo:ado? 

En la Unión Americana se conoce, tomada de Inglaterra, la institu. 
ción de losjtuces de paz. Cada tres anos el Gobernador del Estado 
nombra para cada condado un número determinado de estos funcio.; 
narios, los que reunidos forman lo que se llama Corte de .Sesiones. 
Además de sus funciones administrativas y otras judiciales, cornpétclc · 
i esta juzgar á los funcionarios municipales: . . 

Ta,l ~emperámento, además de ser invasor de la auton~mfa comunal, 
lo conceptuamos incompatible con nuestro modo de sér poHtico¡ por-
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que bastaría esa pequefia intrusión del Ejecutivo en el gobierno local,· 
para que todo éste marchara descaminado y sin prestigio. · , . 

Con 'todo, en el Estatuto Orgánico de la Confederación Americma, 
. existe un antecedenté, acaso de cierta aplicaci6n en la presente cir-
cunstancia. . . 

Aludimos al derecho de la Corte Suprema de la Unión para decla~ 
rar si son 6 no constitucionales las leyes del Parlamento. 

¿Por qué no ensayar entre nosotros este sistema, en la .modestísima 
esfera de saber si un Consejo Municipal se ha 6 no divorciado con la 
ley al tomar tal resolución 6 acuerdo? , ' 

Por el artículo 98 de la ley ya recordada, se dispone que los regido-
. res servirán por turno las funciones de jueces de policía local, á fin de 
conocer breve y sumariamente y en única instancia en- las infracciones 
penadas por las ordenanzas y acuerdos municipales. 

· . Este temperamento es talvez más de;graciado que el anterior¡ por• 
· que no es razonable qu~ se haga á los funcionarios municipales jueces 
en sü propia causat ya que no otra cosa importa el llamarlos á decidir 

· sobre si se han ó nó cumplido sus propias órdenes. · 
·. Y esta observación todavfa es más grave, si las diversas atribuciones 
del MunicipiÓ deben estará cargo de otros t~ntos' representantes co• 
munales. · · · 
. Ya hemos insinuado la institución americana de los jueces de paz, 

quienes ejercen también la atribución de juzgar al vecindario. 
· . ¿Por qué no adoptarfamO!, un sis,tema parecido; ya que 1a apelación 
á la justicia ordinaria, por infracciones excesivamente numerosas y 
. muy fáciles de apreciar, ocasionarían al vecindario y al Municipio más 
inconvenientes que ventajas? . . . . . . 

La& Cortes de Apelaciones, por mayoría de sufragios, n~,;,brarfan 
cada tres at'ios y para todos los Municipios urba11os y rurales de su 
jurisdicción, cuatro vecinos que se denominarían jueces de pas. Uno 

.· de éstos, turnándose mes á mes con sus colegas, conocería -en primera 
:,...,; _":•;. :}>- instancia en las faltas contra las ordenanzas ó acuerdos municipales, y. 
,,-:, , .. , . _los tres restantes, formando un verdadero tribunal, en ·segunda. La ley rf :: ' · . fijaría la responsabilidad de estos funcionarios, á fin de que en ning1'in 
/;~':- .··. caso fuesen negligentes ó hicieran mal uso de sus atribuciones. · 
,_, ·. Tales son las bases que, en nuestro concepto, servirían para hacer 
lP:' · que la~ com:ma~ jami~ d:::imintb,en sus -fines propios, para' que sus 
;?(: ,,-'. subordin.ados no se aparten de sus deberes y para que las unas. y los 
t)-> , otros vivan tranquilos, ya que la ley está ah{ ;para ampararlos o ccU1ti• 
~ ~~ . . 

J .. , .. ·y con esto daremos de. m.ano al problema de la independencfa 
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com.unal, que ~tan er~ad~ · solución recibiera de nuestros legisla• 
dores, _ _ . _\ 

Y creemos que no nos alcanzará la censura por haber guardado si
lencio sobre el modo de sesionar de 'esos cuerpos, la administración, 
venta 6 arriendo de sus propios y arbitrios, el nombramiento ó desti
tución de sus empleados, formación de su presupuesto, examen de 
cuentas, etc,, etc. ; porque mientras la primera es una cuestión regla• ,• 
mentaría y sin ~ayor importancia; para la acertada solución de las 
últimas, no hay ni puede haber otro criter io que el mismo que h~ guia
do nuestra pluma en todas las páginas de este Capítulo: siendo los Mu
nicipios cuerpos sociales, debi~ndo al pueblo su organizació11, la admi• 
nistración y gobierno de todo lo que con ell~s se relaciona, ha de halJarse 
siempre fuera del alcance del poder político, á fin 'de que conserve su 
autonomía y de todo pueda hacérseles responsable~. 
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